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Le ñ-ifi7 que e."tablece un 1m1mesto intci-110 de 1.;onsumo, sobre el 
p<tpel u·, za : mnnila, J -innlare-., impreso<> 0 no, o manufacturadvs. 

G. O. N9 '; del 7 de Enero de 1961. 

EL CON&RESO NACIONAL 
En _V umbrc de la Rr pública 

HA DADO L\ SIGL'.IENTE LEY: 

Nl'i\IERO 3--!G7. 

,\rt. 1.-Se estallkt'.e un impuesto interno, de consumo, 
sobre los artículos que más abajo se expresan, el cual será 
pagadc por el imponador y por el produclur nacional, pero 
con eargo al eonsumichir: 

l"-Papel d'e e~inv. paja o de madera, de cualquier 
<:olor, y similar( para envuiver, papel manila y si
milares, de Hi grnmos o rnús el melro cuadrado, im
preso o no; o nnmul'aduraclo en sobres, o en 
Jundas o sacos para contenC'r mercancías, im
presos o no RD~0.13 K. B. 

XOT,\ :-El papel clP menofl d"e Hi gramos el metro ctw.
draclo, de los materiales arriba nh:::ne,onados, y sus manufm·
luras indicadas, lalllbien r-slarim :,,Uje[os al pago de este im
puesto. 

J>úrrafo I. -El pag > d'a ei:,te impuesto lo hará el importa
dor en las Colectmías de Rentas Internas y Bienes Nacionales, 
antes de ret¡rar los arlie1 iot- arriba m ~ncionados, mediante 
la prPs;entación de la dedai , ión • liquidación correspon-
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[diente, acompaiiadas de un,1 copia •kl manifiesto o liquida
ciún de imporlnción y de conformidad con lo,, i.,lcmas y re
guiétL"iones lflle al cfcclo dicte h1 Direu:ión Gene1al de Rentas 
Internas y Bienes Nacionales 

PúlTafo Il.- -El pago cíe este impll€ ,lo lo hará el procluc
·tor eu las Colecluría., üe Renta:,, lnlern.t:::; , Uient., Nadona
le:::; o en las 1 esorerías i.\lunicipale~ ;egún • el caso, t:on .;uje
ción a los sistemas y reguladones que determine la Dirección 
x.ienern.1 de Rentas Internas y Uiene N, cionales. 

Art. 2. La falsedad de las decla1aciones c: ... 1gicla:. por 
esta Ley, y cualquie1a ulra viohtL,on a :,U:, dispo:,ieiom e
rán ;t,ncionadas de acueruo nin la Le) ürg·tnica el R nta, 
Internas N' 8::í3, de fecha 1~ d" marzo dt> u,;;3 .. u: mufifi
caciones. 

Art. 3.-El JH'oducto clcl 11npll€ ;to e taLlecHlo en la pre
sente Ley queda especializado para el Fondo de' Defensa Sa
cioual. 

DADA en la Saia de ~·~ s10ne de la Cúmfü·a d" Diputa
d.os, Palacio del Congreso N .. ciunal, en Ciudad T1 ujillo, Dis
trito Xacional, Capital de la República Dominicana, a los cin
e<J düis del mes de enero de1 aüo mil novtcienlo s1:: • nta, uno· 
años í 17º üe la Independencia. 11 t/º ne la H.1:::;:;tauración- 319 
de la Era de Trujillo. 

Opinio .\lvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Augusto Pcignaml Cestero, 
Secretario ml"-hoc. 

Josi· Ramón Rodríguez, 
Presidente 

D.\DA en la Sal& de Sei,ione- del "ienado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. 
c~p~i~,1 (i l. n pt' ... j I mi ; l, a ln ,·ip ' diau 1°1 1\L 

de enero del ·1ñ11 mil novet:ientr , ;;eiita 1111 1179 dl 
Ja Independencia, !J8º ele la Heslauraciún , :H 0 de la Era de 
1T1 nj iUo. • 

Porfirio Jic ,r~ra, 
Pre.;1clenle 

::\Ianuel Joaquín Caslillo C., 
Secretario 

.Julio A. Cambier 
Secretario 

.T011QF1N IUL,\(;T'ER 
PresidenfP de la Rt•pública Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
3,t, inciso 2'\ de la Constitución de la República; 
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PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea p~1ñlicadaC,:, 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Domink'."lria, a los siete dfas del mes de enero ~e 
m;l nuvecienlos sesenta , uno, años 1179 ele la Independencia, 
98º de la Restauiaciún ): :31° efe la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Re. "1c10n il,Q 5468 del Senado. que aprueba nombramientos diplomáticos 
expedidos por el Poder Ejecutivo. 

G. O. NQ 8541, del 18 de Enero de 1961. 

EL SENADO 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

~C\IFRO 51'i8 

En ejercicio dE la alriLución que le confiere el inciso ter
cero del artículo veinticuatro de la Constitución de la Re
pública. 

RESUELVE: 

P~IC:0: APROBAR los nombramientos diplomáticos ex
pe(fir1o" por el Poder Ejecutivo en favor de los señores Lic. 
Lu·, L ·.;rofio Cohen. como Embajador Extraordinario y Ple
nip<, 11'"i:Jrin de la RP.púbJ_jr;i en Holanda, Julio César Simó 
bijo, e ,mo Primer Secretario de la Embajada de la República 
en Londres, Inglaterra y a la Dra. Concepción L. Yaldes Cre
me'-. como Agregada Cultmal de la Embajada de la República 
€n Ho1anda. 

DADA en la Sala de SeFiones del Senado. Palacio del 
Congreso Naciunal, en Ciudad TrujiUo, Distrito Nacional, Ca
pital c1, la Rrpíihlica Dominieana, a lo,; diez días cfel mes de 
enero :-:el nño mil novecientos seseuliuno; aüos 1179 de la In
dependencia, 989 de la Restauración~· 319 de la Era de TrujiJlo. 

Julio A. Cambier, 
Secrelario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario Int. 

Porfirio Herre1a, 
Presidente 
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Tribunal de Tierras, para que éste designe el Juez que ha de 
conoca de dicho nuevo juicio . 

. \rl. 3.-Tanto los Juzgados de Primera lnstancia como. 
las Cm le'> de Apelación seguirán la-; disposiciones regl~men
taria,, del Tr;bunal S-t1perior ele Tienas en cuanto a la forma 
de las sentencia::; . 

. \;:t. 6. -l·na yez decidido un caso por una Corte de Ape
lacü'm. ésta deberá enyiar el expediente por Secretaría al Tri
bunal Superio1 de Tierras para expedición del Decreto de Re
giPtro, Resolución de Juí<tiprecio y demás fines correspon
dientes. 

Art. 7.-El recurso de casación contra las sentencias dic
tadas por las Cortes de Apelación cuando funcionan en esta 
materi:1. será interpuesto y sustanciado tal y como se encuen
tra e :tablecido en la Ley -de Registro de Tierras; y en c;-i -0 efe 
easación con envio. la Suprema Corle de Justicia podra a,,u
derar a otra Corte de Apelación o al Tribunal Superior de 
Tierr!ls. 

Arl. 8.-La presente Ley deroga cualquier otra clisposi
ción lei;ral que le sea contraria. 

DA.D.\ en la Sala de S,es~ones del Senado, Palacio del Con
greso N'acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capi
tal de la Repúhlica Drnuinkana, a lo" once días del mes de 
enerl del afio mil noveciento se"enta , uno; años 1179 de la 
Inclr>penclenc· 089 de i.., Rtoslauracióñ y 319 de la Era de 
Trujillo. 

.ft!Ji<., .\. Carnbier, 
Secretario 

Ramón Bergé" Santana, 
Secretario 

Porfirio Herre1 a, 
Presidente 

DAD;\ en la Sala de Sesiones efe la Cámara de Diputa
d~s, Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis
ti:ito Nacional, Cnpila] de la República Dominicana. a los doce 
<has tlcJ. mes de enero del año mil noyecientos sesenta y uno: 
años 1179 de la Independencia. fl89 de la Re:-.lauracic'm· y 31,;, 
de la Era de Trujillo. • 

Opinio Ah·arez l\fainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz ::.\Ionteagudo, 
Secretario 

Pablo Otlo Hernández, 
Yieepres.icfente en funciones 
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JOAQC'IS BAL4G['ER 
Prt•siclrnlt: dr· lo R<•públira Dominfrana 

En ejercido de la t1tl"ilrnción {!lle me confiere el artículo 
3--1, indso 2º, de la C0n.;;iLuci1m r!, . Rq1ública, 

PROi\IL'LGO la pH ;ente V·y ~ mando que ::iea publicada 
en 12 Gaceta Oficial para -nt com,cimiento y cmnplimienlo. 

DADA en Ciudad Truj;Jlo Di lrito ~ueional, Capital ele 
fo Repúhlk.t Dominicana, a le i dins del me1-, de enero 
del ·nil non~cientos - ,cnta unv, aiio~ 117" de la Imlepcn
denc;; __ 98º de la R •~lalll';H'Jon :n" ,r(' la Era de Trujillo. 

,; 

J0.1Ql'J,\I fl \ LA.GCER 

qu , Jmpromet , al 
.-d E tad'l. 
ele 191:1. 

FT. r.o.YURr,o ... lf"/()SAL 
/ 1 ' J ribr' <],, lo n [Jllblica 

H, D \D« L ';!Gt1n rE LE\: 

• , l'\IERO "i-170 

Art. 1. A priii1 de b puhlíc cion de la ¡,rc:-;cnl< le_. nín
!~UI13 c,perac•1,n d, • nilo ((UL com1H"0mela °'l H.mco Central 
n a ' 0b·", h ..... ncr ,¡f'! E~tarlo pnrlr.1 • cnnc !aria su~-
<" ito sjno en , i ·tu I d' un!'l lev n r•on ¡.,t1(or _ _ )l'c del 
''- " 1 ieculho. En L u~r . , d í.obrrn ~neo 
C e11trnl y lo .\ dm ini- 1 clt,rf Je~ h,1 :1 1 0 
liehcri n '-'Olicit-• 1· ohlf'nt,r p,. dt I P 
1a anlori-?;· cMn il. lwad .• en I ta 
. , cu;oento. pa!{an• u ohli• 1ción J 
e "tprnmela a '· in etucione~ Jw ri 

Art. 2. -L I pre.·ente le, dernrr• tn<la ot1 ición le-
<~al rlm le ..-:P" <·ontrari<1. • ..,. 

) . ., l!_ADA e,~ la !-·hl~, fÍ= S_c ione • el , 1 t e; n1 ra rln Di¡rntado., 
f/1,~c •o del Co~."rE· o ~~ ·1on,l, , Ciwl: r1 Tri 1111 Di..:llin, 
~,.:cw,,al, Cap1lal dP la RPpúhli i Do1 ii11i1· 1 a lo onv 

_ '
1
el_me- de ¿}l 10 <l<•l '11}() mil no, ecj 'llh nin \ llll11 

·111 º"' 11 1" l' 1 I ,, • 
1'. L~. J e e ~~ ndependiw .. 1. !J8" c1 la Rl''>lam·anún y ·~1° ele 

,1 i:.lél. e e Tru,11110. • 

Opinio Alvarez Mafoardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteaííudo 
S 

. t, , 

, ecrelar10 

Pahlo Olla IIernánd1 z 
Ykep1·e:-sidente en funcio~es 
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o -\D.\ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Cong1 eso Nacion:11, _ t.m Ciu('.a~f rfrujillo, I?istrít? ~ac:01 , 
Capital de la Republ;ca Domnucana, a 10: cloce <has del me., 
de ene1u ci1 l año mil noveciento_ .3l-senta y uno, año., 117º ele 
la Independencia ~}8º de la Restauración y 31Q de la Era cf0 

Trujillo. 
Porfirio Herrera, 

Presiden le 
Julio A.. Cambier, 

Sec1etario 
Ramón Berqé::; Santana, 

Secretario 

JO.AQl'IX B.ALAGCER 
f'r"sidrnte de la República Dominicana 

Eu ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 
5--1 inciso 2º, de la Constitución de la República; 

PBO~ICLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia} para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA. en Ciudad Trnjillo, Di::-.u'ilo Nat.:Lonal, Capital de 
la República Dominicana, a los trecé días del mes de enero 
-del mil novecientos sesenta v uno, año.,, 1179 de la Indepen
dencia, 989 de la Restaurac:ói1 • 31'' de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BA.LAGCER 

Resolu ión "'9 !' 171. del CongrL<o Nacional, qu'-- autoriza la erección de 
un buslo de Don José Trujillo Valdez en la pl inta baja del Patacio del 

Congreso i,aciunal. 
G. O. N9 8541, del 1~ de Ener0 de 1961. 

Nl'MERO 5171 

EL CONGRESO N.,\CJOXA.L 
En Nombr<> de la República 

YISTA la .-,olicilud que por medio de la Secretada d€ E::,
tado de Educación y Bellas Artes. ha dirijid'o al Congre.,,o Na
cional el Comit<" de Legisladores, para que se le autor:ce a 
erigir un bu~to de don Jc,5é Trujillo Yaldéz, en la planta baja 
del Palacio <fel Congreso Nacional. 

YISTA la ley sobre pu•cl'iún de e.slaluas Y monumento 
}Júblicos N'1 G38 del 23 de junio del 19-H, publicado en la Ga
ceta Oficial Nº 6102 del 28 de junio del rn,1--1, modificad"a pc·r 
la Ley Nº 1G87 del 16 de abril de 1918, puhl;cada ,•n la Gaceta 
Oficial N" 6783 del 28 de abril del 1918. 

RESllELYE: 

ARTIClTLO lTNICO: Autorizar al Comile de Legislado
l'es a eri~ir un busto en bronce de don José T:i;ujillo Yaildez, 
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en la planla baja del Pa\ad0 dd __ Congre:c-1) Nacional, c_omo 
home11aje de perm·menle n·n_)~·dal"l~m a la memona l!el icn~
cido legislador don Jost'.· 'J rn_p!lo \ alde✓.:. padre del <.teneral_1-
s;mo l)ol'lor fbfaPl L Trujillo :.\lolina, Benefador el~ la Palria 
, Pad",• de la Patria Nueva. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Dipulados. 
Palacio del Congrtso Nal"ional, en Ciudad" Trujillo, Dislrito 
Xa<:ional, Capital dl' la Hepúblic2 Dominil"mw a los díe.1, días 
del me dP enero del mio mil nove<.:ientu .,esenla y uno; años 
11'" de la lndepernTenda, gcl" de la Restauradún ~ :-n 11 de l& 
Era de Trujillo. 

Opinio Ah-arez :\lama1·tl1. 
Secretario 

Lui:-. E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pablo Olto Ilernandez, 
\'icep1·esidenle en func1011es. 

DAD.\ en la Sala de fü,sionE del Senado, Palacio del 
,Congrt. , Xncional, , u Ciudad Tmjillo. lJbtrito N: cional. Ca
pil,11 de fa República üominicana, a los doce: d"ü,., dtl mes de 
enero del año mil novecientos st senta y uno; aiío,, 117Q de la 
lndepe,ulencia, nsv de la Restauración y 'H 9 d<' la Era de 
Trujillo. • 

folio \. Camhier, 
Secr!clario 

RallJón 1-le1,,_,,, Santr.na, 
"}ecretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JO.,lQUlN BAL\(i{ ER 
Presi<frnte de la lfrpúhlica Dominicana 

En ejercicio de la at11buc10n que me confi r, Pl arli<-ulo 
."j1 ineio.;o 2", ele la Coni:tilm·:,· u de la Repúhlieu: 

PHOi\ILLfiO la pt· _.,wnle 11.c ,ulnciún, , 111:md11 ([llí' ,·a 
puLI¡l'.ada en la Gacela Ofici,d pare, 1-.U cono¿ímieu'o l nmpli-
miento. • 

D.\p1\ en Ciu~l~d Trnj:11 • Di :!rilo 'N'acíc,nal, Capital de 
]a RepulJhca Domm1cana, a Jq<; lrPcP cfü1 , del me (1, dl ro 
de mil novcciE>nlo::; • ,lim , año~. 117" dP lct In<fcpendcncia, 
989 de 1n Rcstauraó'.111 y :n" rlc la Era de Trujillo. 

JOAQUIN B.U .. AGUER. 
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Ley NQ 5472, que autoriza apl'opiación y transferencia de fondos en la 
Ley de Gastos Públicos de 1961. 

G . O. N<i 8541, ,del 18 de Enero de 1961. 

EL CONGRESO N,lCLUNAL 
r.·n S umbre de la U<> pública 

JL\ DADO LA SIGl"IENTE LEY: 

NCl\IERO 5-172 

ARTICCLO PRIMERO :--Del Balance no apropiado co~ 
;rrespondiente al Fondo General de la Ley de Gastos Públicos; 
vara el año 1961. ascend'ente a RDij,067,350.60, se destina la 
suma de RD!f!J3.213.:tl (NO\'ENTA Y TRES :\líL DOSCIEN
TOS TRECE COX TREINTA Y TRES PESOS ORO) para 
efec-tuai· la sigu:cn les apropiaciones: 

AL: CAPITl'LO II 

PODER EJECl'TIYO 

10310 PODER EJECCTIYO: RD!j; 21,600.00 
G10310A Servicios Personales: RD!f; 21,600.00 

CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

20101 OFICINA DEL 
SECRET.\Rlt) 
DE ESTADO 

G20101 Atenciones \'arias 
RD$ --16,000.00 

RD~ -16,000.00 

CAPITL'LO IY 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

31210 DIRECCION GENE-
RAL DE l\UGRACION RD!r 8,333.33 

G31210B Otros Gastos Co-
i-rientes RO~ 8.333.33 
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CAPITCLO YII 

SECRETARL\ DE ESTADO DE FIN,\NL\S 

10-l20 DIRECCION GENE
RAL DF RENTAS. 
IXTERN,\S Y BIE
.NES NACIONALES 

G10-l20.\ Servicios Personales 
RD!f 17,280.00 

RD!f, 17,280.00 

RD!,; m,213.33i 

ARTICCLO SEf;C.NDO • Se oi.;denan las siguientes trans
ferencias dentro del Fondo General de la Le) de Gasto:; Pú• 
blicm, 1wra el año Hlul: 

DEL: C\Pl1TLO 1\ 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CCLTOS 

, 31210 DIRECCION GENE
R.-\L DE i\IIGflACION 

G31210C Adquisición de 
Propiedades 

(;:H210 .\tenciones \'aria~ 
RO~ 60,000.00 
HD!,;ü00,000.00 
RD!f6ü0,000.00 

AL: CAPITlLO 111 

RD~li60,000.00 

RD!i;660,000.00 

SF.CRETARI.-\ DE EST.\DO DE L.\S FCEHZ.\S 
, \R\L\D.\S 

20101 OFIClXA DEL SECRE-
T.\BIO DE ESTADO: HJ)~(iti0,000.00 

G20101 A tencionc!-> Y ai ia., RD!j,(i(i0,000.011 

R D!J;GG0.000.00 

DAD.\ en la Sala ciP ~ ",ir-nu; c1el SPnado, Palnl"io dct Lon
gr, o ~'-1"aeional., en Ciudad Trujill0, DLtrilo N ior 1, Ctpi
tal de: la Hepúhlica Drm1L1 c·a1w, . lo nne~ días del m ...; de 
enero ~le] aiiu mil noveciento,-; s • cnla .' 1mu; aiios 117º de la 
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Indepe11clcnc-ia, !)8' de la Reslauración y 31 <:> de la Era de 
Trujillo. 

.Julio A. Camhie,. 
Secretario 

Ramón Be,·gé<; San tana, 
Secretado Int. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa
del Congreso ~acional, en Ciudad Trujillo, Dis

r pfü,l de la República Dominicana, a los doce 
"l"u del H1io mil non·cienlm e., .nta Y uno; 

, I.ull "flcl,"nr·,a. !>8 ,lt la Re,-.tauración- y 31 9 

1 rujillo. • 

Opinio Al\ <U ¿z :\Iainardi, 
Secretado 

Luis E. Ruíz i\Ionteagudo, 
Secretario 

Pablo Ott0 Hernández, 
\'icepresidente en funciones. 

JOAQ"LTN BALlGUER 
Pn sidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
5-1 inciso 2°, de la Constitución ele la República; 

PROMULGO Ja presente Ley, y mando que sea publicada 
en fa Gaceta O,;...ial para :;u conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciud..,d Truj;Jlo. Di;::.lrito Nacional, Capital de 
la República º" nini ma, a los trece días del mes de enero 
de mil novccienl< ~e,:; 1tiuno, afio:., 117° de la Incfepen<lencia, 
ü8º de la Restaura, '6n ~: • n de la Era de Trujillo. 

JOAQPIN B.\LAti-l:ER. 

Ley 5473, qu..- aument.1. a RDS:20,000,G00.00 (veinte millones de pesos 
oro) 1 '.tpiLll i • B, neo de R •rva de la Repúbliu Dominicana. 

G. O. """' bií43. dd 1S de Enero de 1961 

EL CONGRESO SA.CIONAL 
En Nombre cfr la República 

IIA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Nl'l.\lERO :'i 1,;1 
Art. 1.-El capital del Banco de Resen·as de la República 

iDominica112 se aumenta a Y.~INf.J. :.\IILLONES DE PESOS. 
-ORO (RD$20.000.000.00). 
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Art. 2.-La suma de OCHO l\IILLONES DE PESOS ORO 
(RD:¡;8,000,000.00) en que se aumenta el capital del Banc~ de 
Resen-as de la República Dominicana será .int'egr~tfo me_tl1an-1 
te Ja emisión de \'a les Certificados de Ja 1 esoreua )i"acwnal, 
en la forma que se indica más adelante. 

Art. 3.-Los \' ales Certificados de la Tesorería Nacim~a~, 
a que se refiere el articulo anterior, ser~n _impresos. Y enull
<los vor or<l'en del Presidente de la _RepulJhca, _en numero de, 
ochocientos (800), de un valor nommal de RD:jil0,000:00 cada 
]uno, pagaderos al portador, con intere_ses a! tipo de c~nco por 
.ciento (J~L) al año y vence<leros a diez_ anos a ¡1arlir de ta~ 
fecha de la emisión. Estos \" ales Certificados seran entrega
dos al Banco de Reservas. 

Art. -l.-Los Certificados de acciones correspondientes al 
presente aumento de capital ascenúente a ~8,000,000.00, serán 
entregados por el Banco de Reservas al Secretario de Estado 
de Finanzas, para su custodia. 

Art. 5.-Los Yales Certificados de la Tesorería Nacional 
_podrán ser efectuados en garantía o vendidos por e] Banco, 
-con la autorización expresa del Po<ler Ejecutivo. 

Art. 6.-Para cubrir el pago de los intereses y amortíza
ción anual de una cantidad no menor al diez por ciento del 
valor total tfe los Yales Certificados emitidos y entregados al 
,Banco, quedan señaladas v afectadas hasta la total extinción 
de dichas obligaciones, los~ siguient'es fondos: 

a) Setenticinco por ciento (73'c) de las uti1idades netas 
obtenidas poi· el Banco de Reservas de la República Domini
cana en cada año; y 

b) Cna cantidad que será -,eñalada anualmente en la Ley 
de Gastos Públicos que cubre la diferencia, si la hubiere has
ta pro,:ef'r, junto con el setentic.-inco por ciento de las utilida
de'> netas del Banco de Hcscn·as. mencionadas en la letra a), 
-€1 pago de los intereses y la amortizaciún, de la cantidad de 
Yntes Certificadoc.: que corresponde. 

Lo;; fondos derivados de esU1s luent.-s serúu depositados 
en el Banco de Heservas de la Hepúhlica Dommicana, para. 
<¡ue sean ~pl;c~doí< exdus_ivamcnLe por clidia entidad al pago, 
de las oh1Jgac10nc. anlcrwnm~nle mendonadas y en ias fe
chas oportunas para lfll e,;lo pagos puedan i::e-r realizados, 
con luda puntualidad. 

Ar\. 7. Lo,; inteLT' . oobre dichos Yales Ccrtil'il"ados de 
Ju Te;;orer-ía Naeional serún pagados semestralmente en la 
oficina. pt·indpal de1 Banco o "ª cuale:aquicra <lü sus Sucur
~ales al ser p1e~enlatTos los couespondienLes cupon~s de in
tereses. 



15 

A1t. 8.-La amortización de los Yales Certificados indi• 
cadas en la presente ley, se hará anualmente en la proporción 
correspondiente y en la forma que disponga el Poder Ejecu-· 
tivo. 

Art. 9.-El ,·eintfrinco por c:entu (23 1 r) restante de las 
utiliclacfes netas obtenidas por el Banco de Reservas de la Re
pública Dominicana se destinai·á, en lo adelante, al Fondo 
<le Reserva~ de clil'ho Banco. 

~ADA en la Sala de S~siones de la Cámara de Diputados, 
Palac1::1 del Congreso Nac10nal, er. Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de Ja República Dominicana, a los deci
ocho días del mes ere enero del año mil novedentos sesenta 
y uno, años 117'-' de la Independencia, 989 de la Hestauración. 
y 31º de. 1:-t Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez :\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz i\Ionteagudo 
Secretario 

Pablo Ollo Hernández, 
Yicepresicfente en funciones 

de Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional,. 
Capital de la Repúhlita Dominicana, a los cfiecinueve días 
del 1rn:s de enero del año mil noveeientos sesenta v uno año~ 
J179 de la Independencia, 989 de la Restauración ~: 31Q de la 
Era de Trujillo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bergés Santana 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JO.-lQFlN BAL4GPER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
.54 inciso 2\', de la CoJ1stitución d-~ la República; 

PROMULGO la presen(e Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinte días del mes de enero1 

del mil novecientos sesentiuno, aüos 1179 de la Independencia, 
98º de la Restauración y :H·' de la Era de Trujillo. 

JO.lQUlN B.4..L1.-lGUER 
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Le)- \' 5474, c¡ue agrc:g·a lo, Ad 24, ·•5 2G 1n L ~Te:> 2420, snlme, 
Vivienda~ para l\faE - , d{: 1: ·<>uela al S, .,.vicio d. 1 E· tado 

G O. En, 1·0 11 19,Jl 

EL C()~G'll'SO X.lC/OS.tlL 
fü1 .Y oml>r, de la U1• ¡níhli,·a 

IL\ D.\DU L\ '-)IGCIENTE LEY: 

NL\IERO ~ 171 

\RTICl'LO CNICU. 
\'h il'nd~s p:i1a :\fo,•-slrr 
del 2 t , 1 junio del HJ:30, 
guienh t0xl~'.". 

St 1 111 fa Ley ~" 2120 sohre 
ck f • rn la 11 Sn{ cio del Estado, 
lm arti 11Io 2 J. 23 2ü con Jc1s si-

--.\rl. 21. -I :-· Junta 
Sen 1 jr¡ cl""l Esl.1do porl 
cu 111 uic1 p -, . , fí~ic.• 
moniu ]Jaju condicione" 

Pru\'i,H ,J ,pai. 1, .:.\Ia .. ,lrusal 
' H1cdia .,nlr 111 1111Lrvcnido ('nn 

, morc1l , c11cl1 lt·., :.11: ar su ])ctLÓ-
1 J(líhlirl.1d '[ll" Pll"U,lll [)(,, !;, ~1 

una r ''JJJ'l prJYfül • 
p r>p• ilo n,• p .. n, 
furn ' d I· rli 

rl. :_,-J. -Eu d , , r1e 111 
:n·tíl ' ,,11l<>Pi lo nH.e"tros ,, 

'Hll· ·, u111tirH1:11·ún r • , nl<• 
hre w·e.,i1J11 mutación. \f

0

J11i 

ll(H r• 11 r¡f, m~ <>L 

ne,,da h 1 ju 

ll Ir 
1·li r l 

1 l' 
' \ 

· u "l 

\f • el : ciq11i•·i1·nle L 1 ¡,, ., f' nci1..,111 

arlíc• d0 rn el,, 

• 1 2L-(T r1·alizad:1 ni. 11 lra.;p~ n 1111 • pu·-
sona 1 · 1.., morhl , l Te.·'· cior"l , .' ·,,u·n aplici:_m-
d0 el prucE .¡;miento ck cl<'s"ucnln "11 1 porc •nhk e· uven.do 
Y remilirú la '-'lllll'I.- ,i í deJuf'itía • ¡uiri ntE •• 

DAD.\ en la Sala de ~1 ionc el,] S<.;naclo. Palacio del 
Con 11 _.,, Nacional, n Cudad T,·njitlo, Di·trito N~dunal. Ca-
pital de la R púhlic·a l)0mi ü,·.m .t lof' d10,·i0.-.1, días; d~l 
n1e , enero del ,í'ín mil "º 1111 r>nt::i •mo, mio.-, 
1171) ,lE ¡,, Indenr•ri"r ,,;~ f),{' ch 1 ' R I l' (" llll :n" de la 
Fra 1 , Trujillo. 

R: llÚTI B 0 n.,t" Snnt'l1, 

S.Pcr< !ario 
Julio A. f:mnhi 1 

S,cci·clario 

P0rfirio Il"rrera 
Pr<'sidPnle 

1>.\DA en la Sala de ,. om· d1:: la Cúm.:tra de Dipulaclos, 
Pal:1c·o del Congr •su :;~l<'ional, 1 i1 Ciudad Tn1jil10, Distrito 
Nacin11al, C~pit: 1 de la República Dominicana, a io::, diecinueYc 
días cld me de> t•npro de] año mil no\'edenLos se. enla y uno; 
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años 1 líº de la Independencia, 98° de la Restauración y 31" 
de la Era de Trujillo. 

Opinio A.lvarez i\Iainardi, 
Secretario 
Secretario 

Pablo Otto Hernández, 
Vicepresidente en funciones 

de Presidente 

.10.AQFJX BALAUFER 
Pr<'sid<'nlc <ll' la R<'ptíblica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el art'ículo 
3-.1 im:iso • 2" de la Constitución de la República; 

PRO:.\ICLGO la presente Ley, y mando que sea JHlLlicada 
en la Gacela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD.-\ en Ciudad Trujillo. Dislriln Nacional, Capital tfe 
la República Dominicana, a los Yeinte días del mes de enero 
del mil no,ecienlos sesenliuno. años 117º ele la ln<lependen
da, !)8~ cfr la Restauración y R1 ° de la Era <le Trujillo . 

.TO.AQCJS B.-lLAGT'ER 

Ley "\JQ 5475, que modifica los Arts. 2ü y 227. del Código de Trabajo, 
G . O. N9 R544, del 28 de Enero de 1961 

EL CONGRESO NACJOSAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGl'IENTE LEY: 

NC\IEHO 3-.1.73 

Ad. l. -Quedan modificados los ailículos 26 y 227 del Có-
digo de Trabajo para que rijan asi: -

".-\rl. 26. El menor emancipado, o e] menor no emanci
pado que haya nunplido 16 mios d"e edad, se reputan mayores 
de edad para los fines del contrnlo de trabajo. 

El mcnor no emandpado nrnyor de 1--1- mios Y menor de 
lfi puede celebrar eonlralo de trabajo, percibir ias retrilm
ciones co1wcnidas y las indemnizaciones fijadas en este Có
digo :' ejen·e1· las aceiones que de tales relaciones se d'erivan, 
con la auloYización de su padre o tutor, o, a falla de ambos, 
del Juez de Paz correspondienle. 

"Al"t. '.!27. -Ningunn menor que no haya cumplido 16 
~úos podrú dedican;e a negocios amlrnlan1es sin antorizacion 
previa del Deparlamf'nlo de Trnl>ajo o de la autoridad local 
que e,jerza Mls Juneiones. 
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Se consideran negocios amLulantes la Yenta, ofrecimiento 
para la Yenta, colocaci<'m y distribución de artículos, produc• 
log_ me1candas, drculares, }Jilletes <fe lotería, periú<licos o 
folleto~:, así como tamhién la limpieza de zapatos o cualquiera 
otro lrúfil'o realizado en lugares públicos o de casa en casa . 

.-\rt. 2. -En lada otra disposicit'in cfel Código de Trabajo, 
leyes que lo eomplelen o modifiquen, decreto, reglamento o 
resoluciones, cuando se indique 18 aúos, se enlenderú que 
que esta edad t¡ue1la reducida a 1ü años. 

D.\DA en la Sala de Sesione.., del Senado. Palacio del 
C~mgreso Nacional. en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, Ca
pital rle la Repúhlic" Dominicana. a los cHecinueYe días del 
ntf-s de encrn del aiio mil non·denlos sesenta v uno, aúos 
117" rle la Independencia, !18" de la Restauración· ,· :n º de la 
Era de Trujillo. • 

Ramón Bergé'i Santana, 
Secretario 

Ju1io A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio l len-era. 
Presidente 

D.\DA en 1a Sala de S€'5ione., de la Cúmara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo. Distrito 
Nacional, Capital de la Hepúh1ica Dominicana, .1 lo diecinueve 
<Tia:-. del mes de enPro del año mil noveeientc.,., ~Menta Y uno· 
año 117" el<' la Independencia, !)8' de la Reslaurac;ún y 31Q 
de la Era de Truji!lo. 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

Pahlr, Otln llc,rnánclez, 
\'it:eprrsiden4 en funciones 

de Pr<'sHlen le 

J<JrlQf'IS BALA.<;rER 
J>n'si<frnfr dr· la Ik¡níblica J)ominicww 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
3-1 inciso· 2", de la Conslitución de Ju Rcpúhlica; 

PHOl.\ICL(;o la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacela Ofi<:ial 1rnra su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital (fe 

Ja H.epública Dominicana, u los veinte días del mes de enero 
'<lel mil novecientos sesenliuno, aiü•s 11í'·' de la independen
cia, ~)8º ,Ie Ja Restauración y 31'-' de la Era de Trujillo. 

JOAQVlN RALAGUEH 
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Ley NQ 5~76, que denomina Provincia de la Romana, la actual Provincia 
de La Altagracia, y reserva el nombre de La Altagracia para la proyec
tada Provincia que tendrá a Salvaleón ,de Higiiey como ciudad Capital. 

G. O. N9 8fi4G, del 31 de Enero de 1961 

EL C0-'1GRESO .YACIO.VAL 
En Nombre de la República 

NC.\lr.RO 3-176 

COXSIDER.ANDO: que por felíz iniciativa del Generalí
simo Doctor Rafael Leonidas Trujillo :\Iolina. Benefactor de 
la Patria Y Padre de la Patria Nueva, el Gobierno Nacional 
se pro1,one crear una nueva provincia. la cual tendrá como 
ciudad capital a Salvaleón ele Higüey. lu~ar en el cual se en
cuentia el Santuario de Nuestra Señora de La Altagracia y 
se con-;truve la moderna Basílica dedicada a la devoción de 
]a 1Iadre Espiritual del Pueblo Dominicano; 

CO~--SIDERA~DO: que por los motivos anteriormente ex
puestor resulta más apropiado que se reserve para la nueva 
demarcación provincial el nomhre ce la Santísima Virgen de 
La Altagracia v que la actual Provincia de La Allagracia se 
'denomine Provincia ele La Romana. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A1·t. 1.-La actual Provincia de La Altagracia se denomi
nará fn lo adelante Provincia de La Romana. 

Art. 2.-Se reser\'a el nomhra La .1\llagracia nara la pro
yectada Provincia que lendrit a Sah-aleón de Higüey como 
ciudad capital. 

Art. 3.-Se modifica en cuanto sea necesario la Ley Nº 
5220, sobre División Territorial de la República, de fecha 21 
de septiembre de 1959. 

DADA en la S.ala de Sesiones del Senado, Palacio del 
·congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dishito Nacional, Ca
pital de la Repúbli<:a Dominicana, a los veinticuatro días del 
·mes óc enero del año mil novecientos sesenta y uno; años 
117'-' de la Independencia, !J8º de la Restauración· y 31 9 de la 
Era de; Trujillo. 

Julio A. Cambier. 
Secretario 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala- <le Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio dPl Congreso Nadonal, en Ciudad Trujillo. Distrito 
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:Xacio,1al, Capital de la Repúhlicc1 Dominicana, a los veinticin• 
co día., del mes de eneio cfel año mil novecientos ,,~senta y 
rno; años 117'-' de la Independencia, !J8º dP la Restauración v 
:Hº de la Era de Trujillo. 

.Tos~ Ramón Rocldgucz 
Presidente 

Opinio \lvarez :\Iainardi 
Secretaiio 

Luis E. Ruiz l\Ionteagudo 
Secretario 

.fOAQl'l.' .1! \{if'FR 
Pr,,si<frnf,, <l, ' Hr•¡1ú11/ira Dominicuna 

En eje1.·icio de fa a1 l'illl • 1 m n i onfic- e I articulo 
i ;o 2" <1~· la C1"1 tilm I Pie1 ública ; 

PR<Hll"L(iO la pr ,,c:nl L mnnch, qu ea publicada 
la , t• Ofii·i•1l p· "ll ,cimicnl" ('Ulllplimiento. 

n ( ' 1 td Tn•,= 11 Di tri lo cional. Crpilal de 
c:o l),¡miniC" los , <>inti 1 ,Ha (fel lllt: de 

1111 nm:< cwnl . Itiuno. , - 117" dP la 1nr1 •p<::n-
cl1 la R :tn1r, • :n• e l, Eu, Tru,iillo • 

.Jü..\{ll'l~ H.-\L.\Gl'ER 

Lt·y '> !i , 7 que 
d, Comm 1 

(' ( 

IL\ DADO LA SH~l"IE~TE LEY: 
En No111bre ele la República 

Nü:M1,:RO 5477. 

I • d Vías 

Art. 1. -Queda m0rlificad0 el :u· indo 20 l de la Ley de 
Yía~ ,re Comun:c:1 ión ~" 1 t7 l, del ¿"' de fcLrnr0 de rn:~8, mo
dii'icado por las Lcye, N'J :m, del 17 ele abril de 1!) 18, Nº 
2062, del 28 de julio de 1!) HJ, N" :l(i27, del ~10 <fe agosto de 
(1933, N~1 380U, del 30 ch ahril de rn~ l ) Nº 3128, del 3 de ma
yo de 1!)59, para que rija d'C' la si/:!uienle mane1 a. 

"Ar( 201. - Se fi.1an la siguientes tarifas ele f1·arn1ueo 
aplicalJles a ]a correspondencia del S-erYicio Interno y a la 
rlirigirJ:t a los paíse .. y .ms Colouhs :' Protectorados qtie for
'man varle de la Pnii'in Po!:ilal l"nivnsal de ln Pníún Posi al 
<lf' la..., .\ml·ricas y E:c-;¡wña. 



TARIFA DE FRANQPEO 

APLICABLE A LOS EN\'IOS DE OBJETO'-;. POST.\LFS n11rnanos PAR\ ENTHE(;.\ EN LOS PAi
SES DE LA L"NION POS.TAL CNl\'J-;_,HSAL Sl1S COLONL\S Y PHOTECTOHADOS. ()l'E NO FOB-
1\L\N PARTE DF LA UNION POSTAL DE LAS Al\IEIUL\S Y ESPAÑA. 

CL\SIFICACIO:N Franqueo L'mdad 
de 

Peso 

1 2 ~ 

CARTAS: 

1 ra. Unida<l de peso Facultativo 20g. 
JlOr ca<la unidad <le 
peso o fracción su-
pJementaria 

Tasa Límile de 
RD$ PL.50 

,1 5 

52c. 

:12c. 
2 kgs. 

Dll\IENSIONES Y 
Lll\HTES 

ü 

l\Iin.ima: Largo, ancho y 
alto combinados: !10 cm. 
sin lfUe ]a mús larga dimen
sión exceda de (iO cm. En 
rroUos: Jar<>o ,. <los veces "' . el diúmclro: 100 cm., sin 
que la mús larga dimensión 
e-.eeda de X0 em. 
l\finima: Pern11lir nn lado 
en el cual las dimensiones 
ne, ~f'an inferior... a 10 x 
7 cm. En rollos: largo mús 
dos vrces eJ diúmelro 17 
c,n. sin que la dimensión 
mús Im·ga sea inferior a 

10 l'lll. 



CLASIFICACION 

1 

TARJETAS POSTA
LES 

Simples 
'Con resp11f'sta pa~r.da 
J>APELES DE 
NEGOCIOS 

lra. llnídad de pes l 

Por cada unidad de 
peso o fracción sn
J1lem cnlaria 

1\IINL.\IO DF TAS_\ 
IMPRESOS 
1ra. Unidad de peso 

Franque,1 

2 

Facultativo 
Oliligatorio 

()hliga',nio 

,, 

Ohligalorio 

rmdad 
de 

Peso 

3 

!í0g. 

Tasa 
HD$ 

32e. 
61c. 

20c. 

12l'. 

52c. 

20c. 

Limite de 
Peso 

5 

2 kgs. 

3 kgs. 

D11\IENSIONES Y 
Lll\IITES 

--
Los envíos en los cuales las 
d'imen::;ione..: sean inferio
res a la mínima fijada son 
sin emhargo admitidos s1 

están provistos de una eti
quela-dil ección rectangular 
en cm1<'>n o papel consis
ten te. en la cual la mitad 
del perímetro no sea infe
~·ior n W cm. y el lado más 
11elfllCllO ( C:111. 

l\lin.::ima: 1:, x 10.5 cm_ 
i\!ininw: Como para Ja:i 

:,rla:, 

(Si se trata de Jibros: 5 



CLASIFICACION Franqueo Unidad Tasa Limite de Dll\1ENS.IONES Y 
de RD$ Peso Lll\IITES 

Peso 

1 2 3 4 5 6 

kgs.; este límile Lle peso 
puede llegar a 1 O kgs. 
previo acuerdo en lre las 
Administraciones inte1·e-
sadas). 

Por ca<l'a unidad de 
peso u fracción su-
plementaria Ohligalorio 12c. Como para las Cadas. 

' MUESTRAS DE "' c.-:-
J.\lERCANCIAS l 
lra. Cnidad de peso OLligatorio !'iOg. 20c. 500 g. 
Poi· cada unidad de 
1>esu o fracción suple-

,, 
12c. 

:menlaria 
,, 

12c. 

MINil\1O DE TASA 
,. 

52c. 

PEQUEÑOS PA-
QUETES: 

Por unidad de peso OhJigalorio :íüg. 20c. 1 kg 

MINIMO DE TASA ,, 
JU)!¡,1.01 

lMPHESlONES EN 
RELIEVE PARA 
CIEGOS 7 ]{gS. 



TARIFA DE FRANQUEO 

APLICABLE A LOS F."N'YIOS DE COTTRES} ,JNDF~< l \ DIIUGIDOS PATTA ENTREC.A EN LA LOCALI
DAD, INTERIOR DE L\ HFPl'BLIC\ \ E::\f LOS PAJSES DE LA UNION POSTAL DE LAS. Al\IERI
CAS Y ESPASA. 

El Jl 1 
" y dimrm,iones dt lo· diversos ohi< r de cu rrCdJrnndcnci:1 del r<'·t-:imen AmericoNqnuiol (SER

VICIO EXTFIUOR) .~E' ajustarún a lo prP,·Pptuado Jlara los mismos en la Tarifa de Franqueo de <·o
rrespund •uci 1 del TT<'•gimen l1niv, rsal. 

CLASIFIC.\CION ------------

l 

'CARTAS: 

lrn. í'nida<f <le pe~o 
Por ,·,Hla unidad <Te 
peso fr·1ceión 

rrA R.J ETA s POS-
7".f AL 1 ·--;: 

FH \ 1\J"Q{TO E1'~ EL SEH \TICIO 
Int, ri<,r r· rh-11H1 1,:-.... tf'rior 

2 4 

Fa,·ull,tli," Ohligatorio FN:ullalivo 

,, 

Fm:ultalho Ohli,11 ,,tol'io F •. cull'alivo ~fo1pr 

Con :;puer;f·• p • •rl,1 Ohli ato io Ohligatorio 
PAPn.Ls DE 
NEcocros 
lra. r :,¡~, l 

Por • <fa 111,icf,Hl <fp 

peso o fracdlm 

Olilit:: tm·in Ol1Ii•~alo1·H Ohligafo1in 

.. 

PnicTad 
de Pe~o 

j 

13g. 

TASAS. 
Intrrior Urbano Exterior 

20c. 

ülc. 

20c. 

12c. 

Se. 

8c. 

8c. 

me. 

RD$ 

3Gc. 

20e. 

32e. 

6-lc. 

20c. 

12c. 



CLASIFICA CION FRANQUEO EN EL SERVICIO Uni<fad TA SA s 
Inten.ir l'rhano Exlerior de Peso Interior Urbano Exterior 

1 2 ., 1 5 HD$ HD!!, RD$ .1 

- --- -
l\1INI1\IO DF 'L\SA Obligalorio OLl¡galorio (llJligatorto G2c. 20c. f>2c. 

ii\lPRESOS 

lra. Unidad de peso Obligatorio Obligatorio Obligatorio 50~. 20c. 8c. 20c. 
Por ca(1a unidad de 
peso o fracción " 

,, 12c. -le. 12c. 

MUESTRAS. DE L 1\IERCANCIA.S C)I 

Jra. l'niclad de peso Ohligaloi'io O1Jligalmio Ohligalorio :íüg. 20c. 8c. 20c. 1 

Por cada unidad de 
peso o fracción ,, ,, ,, 12c. ..J.c. 12c. 

MINI.i\IO DE TASA ,, 
" 

,, 52c. 20c. 52c. 
PEQlJEÑOS 
PAQUFTFS 

Por cada unidad de 
peso ., 

50g. 20c. 

l\IINPTO DE TI\.SA 
,, RD~l.0-f. 

11\1' ., .-;.JONES EN 
RELIEVE PARA 
CIEGOS 



-26--

T AH I F.\ 

DERECHOS ESPECL\LES 

DERECHOS 
Ré~imcn 

Régimen Américo Régimen 
Interno Español Cniversal 

CL\SIFISACION 

1 

CERTIFICACION: 

Derecho fijo sobre franqueo ordinario 
de cada envío cualquier clase . 

A VISO DE RECIBO: 

S0licitado en e] nclo de depósito de Ja pie.1a: 

a) Certificad\;;:, . 

b) Entrega E::;pecial .. 

e) Encomiemk,s Poslalcs Internacionales 

2 

1.00 

10 c. 

20 c. 

d) Encomiern::a~ Postales Interiores --10 c. 

Solicitado con posterioridad al deJJósüo de 
la pieza . . . . . . . . . . . . 80 e, 

RECLAMACIONES: 

Poi- cada una 

ENTREGA ESPECIAL: 

Derecho fijo sohre franqueo 

PEQCE:\'OS PAQCETES: 

Manipulación y entrega . . . . . . . . . . 
CORRESPONDE~CIA CLTil\IA HOR.\: 

Por la recepcUm de cada pieza . 

POSTE RESTANTE: 

80 c. 

1.00 

10 c. 

3 

1. Of) 

--10 c. 

20c. 

80e 

80c. 

1 .00 

to c. 

IO c. 

4 

RD$ 

1.00 

-toe. 

20c. 

-toe. 

80e. 

80c. 

1.00 

to c. 

!O e. 

a) Por cada pie7.a dirigida a poste t"eslant<' io e. 20 c. 20 c. 

b) Por cada tar,jera poslal 20 c. 20 c. 20 c. 

e) Por cada otro ohjclo c:,...duyendo las en-
comiendas poslal<:'s inte1 nacionales . . . . . 1.00 1.00 1.00 



2i -

DERECHOS 
Régimen 

Régimen Americo Régimen 
Interno Español l"nivel'Sal 

CL\SIFIC.\CIOl\' 

1 2 

~TIFICACION. RD!ji 
~IACENAJE: 

Encomienda~ Postales internacionales, por 
cada una~· pGl l'.acln :m días a eonlar del día 
de 1·ecepciún 1 . 00 

lA:.\UTES .\n~·.\XEROS: 

Por cacl 1 • u-, ío omct ;do a la .\.duana: 
a) Enco1n:enclas J>oslalcs internacionales 

b) Paquetes Certifk-ados u ordinarios con
tentivos de mercancías cuyos derechos sean 
su1Jeriorc1-- a RD:i-0.09 . ~ . . . . . . . . . . . 
éJ Paquetes Certificados u 01·dinados libres 
de clered10s . 

~ICIONES DEL PCBLICO: 

a) De retiro de correspondencia 

b) De modifieación de dirección . . . . . . 

e) De recfüo de <lepósi lo efe una Encomien
::la Postal inte1ior . . . . 

Entrega Especial 

52c. 

52c. 

8 c. 
8 c. 

3 

RD!ji 

1.00 

80 c. 

52c. 

52 c. 

52c. 

32c. 

4 

RD$ 

1.00 

80c. 

52c. 

52c. 

52 c. 

52 c. 

;TRA "T": Toda vie,1;a de <"Brrespondencia carente pai-cial o rotal 
del fraqueo co. respofülienle, pagará al ser entregada, el 
doble del franqueo de que carezca. 

iCOi\IIEND..-\S ,POSTALES. DEL ,SERYICIO 
TERIOR: 

ur cadl:-1 kilo o fracciim de kilo ... 

Ul\IAS A COBRAR EN EL SERYICIO DE 
~LORES DECLARADOS: 

Por envio de RD!fl.00 hasra RD~l0.00 . . . . 
or envio de HDS-10.01 hasta RD$2a.00 
or envio ,re RD$2:>.01 hnsta RD$.30.00 . . 

Por envio de HDf30.01 hasta RD$75.00 .. 
or endo de H.O$7;;.01 hasta RD~l00.00 

. ........ . . RD$0.80 

RD$0.-10 
RD$0.80 
RD$1.60 
RD$2.40 
RD$3.20 



TARIFA PARA LA EXPEDICI0N DE ENCOMIENDAS 
POSTALES IXTEH~ACI0~.\LES 

Pai.,; <lf, n,·slino l'ict L,;cllla lle Pf'so Ta.w, a ,·obrur 
KILOS noi 

ALEi\L\~L-\ 

a) Rep. Federal N. Y. 
de Alemania. 1 3.10 

2 5.20 
3 6.00 

Comprendidos los -1 7.60 
sectores occidentales G 8.60 
efe Berlín 6 12.80 

7 13.60 
8 11-.60 

Despacho cerrado 9 13.-10 
10 16.-lO 
11 20.60 
12 21.60 
13 22.40 
14 23.40 
15 24.40 
16 28.60 
17 29.60 
18 30.40 
19 31.40 
20 32.20 

L) Zonu Soviética N. ). 1 3.80 
2 5.60 
') 6.60 ., 
1 8.20 

Con1prendido el ;-) 9.20 
sector oriental de 6 1-1.00 
Berlín 7 1-t.80 

8 lJ.80 
!J 16.80 

0espachu Cerrado 10 lí.60 
11 22..lO 
12 2?,.40 
l .. . , 21.10 
11 23.10 
1:; 2(t20 
16 31.40 
17 32.00 
18 33.00 
rn 3--1.00 

• 20 34.80 
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País de LJestüw Vía Escala de Peso Ta.~a a cob1·ar 
KILOS RD!¡; 

AXTILLAS I-10- 1 2.80 
LASDES.\S Direclu 3 3.60 
Aruba 5 4.40 
8onaire 10 8.00 
Curazao 15 11.80 
Saba 20 15.80 

San Eustaquio N. Y. 1 4.20 
San ::\Iartin 2 6.40 
(parle hol) 0 7.60 

4 Y.60 

a) Di,·ecto, cleRJrn- J 11.00 
pachos cerrados 6 16.20 

7 17.40 
8 18.80 
9 20.00 

b) Yía N.Y. Des- 10 21.20 
pachos cerrados 11 26.20 
ó al d'escubierto. 12 Zi.40 

13 28.60 
14 30.00 
15 31.20 
16 36.80 

17 38.20 
18 39.40 
19 40.60 
20 42.00 

ARGELIA N. Y. 1 -1.80 
2 í.80 
3 9.60 
--1 12.-10 

.\.1 descubierto ,) 1-1.-10 
6 19.80 
í 21.80 
8 23.80 
9 25.60 

10 27.60 

ARGENTINA N. Y. 1 5.60 
a) Para ledas las 3 í.20 

localidades e:,..- 3 8.80 
cepto Costa del 10 13.40 
Sur Tierra de 13 22.00 

Fuego e islns 20 29.20 

aclvacentes. 
Despachos cerrados 



1 
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Pais de Dt>slino Vía Escala de Peso Tas(l a cobra,· 

KILOS RD!f; 
AR<rnNTINA N. Y. 1 6.20 

3 8.00 b) Costa del Sur, j 9.40 Tierra de Fue- 10 16.00 go e islas ad- 1.3 22.80 yacentes. 20 29.80 
AC.STRALIA N. Y. 1 4.80 

2 7.80 Al descubierto 3 U.80 
Australia meridio- 4 12.60 
nal y occidental. 5 1-1.ü0 

6 19.80 
7 21.80 

Nueva Gales del 8 23.80 
Sur, Isla Norfolk, 9 25.60 
Queensland, Tas- 10 27.60 
manía, Victoria e 
Islas Cocos. 
Al"STRIA N. Y. 1 4.00 

2 6.00 
Despachos cerra- 3 7.00 
dos ó al descu- 4 8.80 
hicrto j 10.00 

6 1-1.80 
7 16.00 
8 17.00 
9 18.20 

10 rn.20 
11 23.60 
12 2-t.60 
13 23.80 
1-1 :W.80 
13 28.00 
16 32.80 
17 3-1.00 
18 33.00 
1!J 3lt20 
20 37.20 

BAIL\i\L-\S ISLAS N. Y. 1 3.-t0 
2 5.20 

De;;pacho,; al ~1 ü.00 
desdl,ierlo. ·l 7.(il) 

5 8.60 
6 12.80 
i 1:5.60 
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l'als de Destino l'ia Esrala de Peso Tasa a cobrar 
KILOS RD$ 

~~ U.60 
9 15.4•) 

10 16.-10 
BELGIC.\ N. Y. 1 :tfiO 

2 5.20 Despachos cerra- 3 6.20 
cfos ó al descu- 4 8.00 
hierlo. 5 9.00 

6 13.00 
7 14.00 
8 15.00 
9 15.80 

10 16.80 
11 20.40 
12 21.40 
13 22.40 ..., 
a 23.20 
13 24.20 
16 28.60 
17 29.60 
18 ~10.40 
19 31.40 
20 32.20 

BEK\ICDAS, 1 !.80 
ISLAS :N. Y. 2 7.60 

3 '9.60 
Despachos al -1 12.-l0 
descubierto. ~ 1 t.-10 

ü 18.80 - 20.80 I 

8 22.80 
9 2-t.80 

10 20.80 
1 -1.60 

N. Y. '> 6.20 l3OLIYL\ ,) 

5 7.00 
a) La Paz. Oruro 10 13.80 

15 20.00 
20 26.80 

L) Distritos de 1 8.20 
3 15.00 Bení y Noroeste 
5 16.-10 . 

e) Otras localida- l 0 31.80 
nes 
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Pau; ele Destino l'ia Cscala dP Peso Ta.~a a cobrar 
KILOS RD'ii 

Las c·ncomiendas 
de 1."í , 20 kilos se 
admiten solamen-
1( para: 1 8.20 
CO(:hahamba, Po- 3 13.00 
tosí, Santa Crn,r,, 3 tü.10 
Sucrt_ Tnpüa, 10 :H.80 
l'~ Lllll, \'illazón 13 17.20 
y \'aLniJJa. 20 ü3.00 

BR\S.lL X l. 1 (i.20 ., 
7.80 d 

p ichos t·ra- ,) n.20 
do 1 al fÍC'JCll- 10 13.60 
bié 1 1 :j 22.00 

20 29.00 

Bl'U, \HL\ ~- Y. 1 4.60 
') 6.80 

Desp ichos cerra- 3 8.00 
<lo al descu- 1 ~.-10 
bin 1, .) 10.-10 

(i 1:i.80 
í 16.80 
8 18.00 
!) t!l.00 

10 20.00 
11 2;:;.20 

12 26.20 
13 27.-10 
1-l 28. lO 
1 :í W.üO 
l(j ;~ 1.80 
17 :}~.80 
18 ::,.oo 
-!, :18.00 
20 3!).20 

CANADA ~- \. 1 3.20 
;3 ;J.00 

Comprend;da Te- .) CU0 
nanova y Lahrador 1(j 1~_80 
J>cspachos cerra-
dos C) al cl'cscu-
Lierto. 
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País c[p Destino V ia Escala de Peso Tasa a cobrar 

COLO~IBL\ X Y. 

a) Barranquilla, 
Buenaventura, 
Carta gen a, 
Santa :\Iaría 

IJ) Calca Y El 
Yalle • 

e) Para las demá'> 
loe alidades 

COREA DEL SCR X Y. 

Al descubierto 

COSTA RICA N. Y. 

Despachos al des
cubierto ó cerrados 

CUBA N.~ 

Despachos cerra
dos ó al (fescu
liierto. 

KILOS RD$ 

1 5.--10 
3 6.80 
5 8.00 

10 13.--10 
15 18.80 
20 24.60 
1 5.40 
3 7.--10 
5 10.00 

10 18.60 
1J 27.20 
20 36.--10 

1 .3.40 
3 9.--10 
5 13.20 

10 25.20 
15 37.00 
20 !9.--10 

1 4.80 
2 7.60 
3 9.60 
4 12.20 
5 14.00 
6 rn.20 
7 21.20 
8 23.20 
9 25.20 

10 27.20 

1 3.80 
3 5.20 
5 6.--10 

10 11.80 
13 17.20 
20 23.00 

1 4.20 
2 6.00 
3 6.80 
.J. 8.60 
,) 9.60 
6 1U0 
7 13.20 
8 16.20 
9 17.00 

10 18.00 



País de D(•stino 

( :rmCOSU>\'.\
()l'l.\ 

1 )e3µachos cerra
rlos <> al cfescu
Jiiert0 

Vía 

Xi. 

CllILE N. Y. 

J )nspadH_• al 
,l<'scubicrlo 

n-JIN.\ N. Y. 

Parle m1donalisLa. 
~olamente para las 
localidades ele Ja 
hla Formosa 
(Taiwan), Isla"' lle 
J> •scaclores, Que
rnoi y l\Iatsu. 

D<'spachos al des
cubierto. 

DINAl\IAHCA 

Comprendidas la 
I~Ja Fa1 oe Y 

Crocnlandia. 

Despachos cerra-

N. \. 

l'sc<Lla dt' Peso 
KILOS 

1 
2 
<) .__, 

1 
.) 

6 

' 8 
!I 

JO 

11 
12 
13 
1-1 
15 
rn 
17 
18 
rn 
20 

1 
3 

10 

1 
2 
3 
l 

(j 

í 
8 
n 

10 

1 
2 
3 
l 

;) 

6 
7 

Ta11a a cobrar 
Hn~ 

-1.10 
,uo 
7...10 
!J.-10 

10.40 
13.10 
16.GO 
17.60 
18.80 
l ~).80 

22.80 
2G.60 
27.R0 
28.80 
29.80 

:s.:i.10 
36.60 
:i7.60 
:}8.60 
:3U.80 

J. tO 
7.00 
KIO 

1:-,.00 

;¡_ JO 
8.20 

10.20 
12.80 
1 J.80 
20.00 
21.80 
23.80 
2;;.80 
27.80 

3.10 
G.00 
ctoo 
í.10 
8.10 

12.40 
13.20 
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l'ais de Destino Vía Esca[a de Peso 7'asa a cobrar 

dos c'i al cTescu
bierto. 

ECL\DOR X Y. 

Solamente para 
c\111hato, Babaho-
' o, Bahía de Cara
<1ues, Esmeralda, 
Guayaquil, !barra. 
Despachos cerra
dos ú al descu
bierto. 

EGIPTO X Y 

a) Para cualquier 
destino e~cep-
lo Gaza Y Khan 
Yunis. • 

0-espachos al 
descubierto. 

h) Para Gaza y N. Y 
Khan Yunis 

'A I descubierto 

KILOS RD$ 
X 
9 

10 
11 
12 
13 

1--1 
15 
1G 
17 
18 
19 
20 

1 
3 
5 

10 
15 
20 

1 

--1 
,) 

6 
7 
8 
9 

10 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

1--!.20 
15.00 
16.00 
20.60 
21.-10 
22.10 

23.20 
2-1.20 
28.60 
29.-10 
30.-10 
31..'20 
32.20 

5.80 
7.-10 
8.60 

1-l.60 
22.80 
29.80 

3.20 
8.00 

10.00 
12.80 
l-t.80 
20.60 
22.60 
2-1.60 
26.-10 
28.60 

:i.80 
8.60 

10.60 
13.60 
15.-!0 
22.20 
2-1.20 
26.20 
28.20 
30.20 



r>afs de Destino 

EL S.\LYADOH 

Despachus eeITa
d os o al <l'escu
Lierto. 

ESPAX.-\ 

n.) Continental 
,. Andona 

hJ Js¡,,.., Halea,e.;, 
( lila !.-;las Cha
f. 1 ·1w .Jadu 
"\lelilla. 

e) Islas Canaria!

l>espacho;,, cerrados 

EST.\DO DE 
ISRAEL 

EH·~pto las locah
c1ades bajo la ju
risdicción de Jor
dania 

Despachos cerra
<los ó al tTcscu
hie1'to. 

ESTADOS UNIDOS 

N. Y. 

N. \. 

X\. 

"-36-

Escala de Peso 
KILOS 

1 
~ 
5 

10 
1.3 
20 

1 
2 
.J 

1ú 
1:; 
:!O 

1 

1 ., ., 

10 
13 
20 

1 
2 ., 
•-' 

,) 

(j 

7 
8 
!} 

1') 

DE Al\IERICA Direclo 
1 
3 

Incluyendo Pue1 to 
f-iico • e Islas Vir-
gen es. 
Despachos ce-
rradus 

.) 

10 
1> 
20 

Tasa a cobrar 
RDff 

1.80 
6.20 
7.20 

12.80 
18.00 
21.00 

;:¡_.JO 
7.00 
8.20 

1 l. lO 
21. 10 
28.00 

3.üO 
7.20 
8.60 

13.20 
22.-10 
2!J.10 

3.60 
7.20 
8.80 

1:, .. 10 
22.80 
30.20 

u;o 
6.60 
7.60 

10.:W 
11.20 
](i.00 
16.80 
17.80 
18.80 
rn.Go 

3.00 
3.80 
,1.60 
7.80 

11.00 
U.10 



flai.r.; de Destino 

CTIOPL\ 

Com11rendiE:ndo 
Eritrea 

Despachos al 
descubierto. 

rILlPIX \S 

Dcspach0:-. al 
descubierto. 

FINLA~DIA 

Despachos cerra
dos ó al <.Tescu
bierto. 

Vía 

N. Y. 

N. Y. 

N. Y. 

FRANCIA N. Y. 

a) Comprendidas 
Mónaco y Ando
rra. 

Despachos cerra-

Escala ele Peso Tasa a cobrar 
KILOS RO$ 

1 :'>.00 
2 8.20 
3 10.20 
4 13.-1-0 
;:, 13.-10 

1 
2 
3 
--1 
5 
6 
7 
8 
g 

10 

1 
2 
3 
4 
3 
6 
7 
8 
n 

10 

11 
12 
13 
1-1 
13 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 

5.00 
8.20 

10.20 
rn.20 
15.20 
19.60 
21.60 
23.60 
23.60 
27.60 

4.20 
6.-tO 
í.--10 
9.-to 

10.-t0 
13.20 
lü.20 
17.-10 
18.60 
rn.60 

23.-t0 
26.-t0 
27.60 
28.60 
2U.80 
31.80 
36.00 
37.20 
38.-10 
3U.60 

3.80 
5.60 
6.fiO 
8.20 
U.20 

13.-10 
11.-10 



País de Destino 

dos <'i al (fescu
hierto. 

Di.:spachos ,·e,-ra
dP« ,·, al 1Tescu-

J,ierh,. 

(; IBHALT.\R 

,\J ckscubicrlo 

GRAN BHETASA 

Comprendida Ir
landa del Norte 

Des1rnchos cerra
<los ó al cf escu
hierto. 

Vía 

X Y. 

F.<1cala de Pf'so 7'a:w o cobror 
I{ILOS RD:¡, 

8 ~, 
10 
11 
12 

1
,, ., 

l L 
1,) 

1 li 
17 
18 
rn 
20 

1 
2 .... 
,) 

t 

-I 
X 
!) 

10 

1 
2 
') .. 
,l 

(j 

7 
8 
!) 

10 

1 

(j 

7 
8 
9 
10 

15.-10 
16.20 
17.20 
21.(iO 
22.(i0 

2:1-10 
2--l. l0 
2.>.20 
2!).80 
30.80 
:n.so 
:12.(.iO 
:;:_t80 

-l.00 
(i.00 
(i.80 
8.(iO 

!J.!O 
11.-10 
13.40 
rn.20 
17.20 
18.20 

J.80 
7.00 
8.00 
~).fü} 

10. lO 
11.80 
1.>.80 
lfi.80 
17.(i0 
18.(i0 

5.00 
(i.80 
7.(-j() 
~).80 

10.80 
1-t.40 
1:5.lO 
rn.20 
17.20 
18.00 
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P-ais, dr> Destino Vía E.w·ala d<' Pr>so Tasa a cohrm 
KILOS RD:;; 

GRECIA X l. 1 3.60 
2 6.40 

Comprendida Cre- 3 7.20 
ta e Islas del Do- l D.00 
clecanesco. ~ 9.80 

ü U.40 
Despachos al 7 15.2u 
descubierto. 8 16.20 

9 17.00 
10 18.00 

GL\DALl'PE X Y. 1 -t.20 
2 7.00 

Despachos al 3 8.80 
de<scubierto. 4 11.-10 

5 13.-10 
6 18.00 
7 20.00 
8 22.00 
u 2-1.00 

10 26.00 

GCATE)IALA N. Y. 1 -t.60 
3 6.00 

Despachos ce- 5 í.00 
rrados. 10 12.2tl 

1:5 16.80 
20 23.00 

(;.CA YANA 1 -1.20 
2 7.00 

FR.\:N"CES.\. X\ 3 8.80 
4 11...10 

Despachos al ;) 13.-W 
descubierto. (j 18.00 

7 20.00 
8 22.00 
9 2-1.00 

10 26.00 

GUAYA.NA 1 --1.-10 
2 7.20 

INGLESA N. Y. 3 n.20 
4 11.80 

Despachos al 5 13.80 
descubierto. 6 17.00 



10-

País dr· Drslino "\'ía Escala tlr l'r·so 1'asa a robrar 
KILOS RD~ 

7 21.00 
8 2:3.00 
!) 21.80 

10 26.80 

GL-\.YAK\ 
HOL-\.NDESA X"\. 
Yer SCRIN.\K 

HAITI Directo 1 2.60 
') :l.20 ., 
,) 3.80 

10 6.-!0 
1:5 9.40 
20 12.-tO 

HONDCRAS N. ). 1 4.00 
3 5.40 

Despachos cerra- 5 6.40 
dos ó al <Tesen- 10 11.60 
bierto. 15 16.80 

20 23.00 
.HONDCR.\S BRI-
TA~IC \ X Y. 1 4.80 

2 7.80 
Despachos al 3 9.60 
dt>i,cuhierto. 4 12.JO 

.) 1--1.10 
(j 20.20 
7 22.20 
8 21.20 
!) 26.20 

10 28.20 
llü::\!G KONG X Y. l l.lO 

2 7.20 
Despachos al ., ., !J.20 
l:rscubierlo. l 11.80 ,., 

13.80 .) 

11 rn.oo 
7 21.00 
8 22.80 
!) 21.80 

10 2(i.80 
HOLANDA 
\'er PAISES BA-
JOS. 



~ .. 
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País de Destino Vía /..:..,;cala de PPso 1·a.m a cohrm 
KILOS RD:i-

HCNGRIA y Y. 1 .J.40 
2 6 . ..tO 

Despachos al 3 7.40 
descubierto. 4 t)..10 

5 10.40 
6 15.40 
7 16.60 
8 17.t:iU 
9 18.60 

10 19.60 

INDIA N. Y. 1 5.00 
2 8.60 

Comprendidas 3 10.60 
la::. Islas ADA- 4 14.00 
!\IAN y NICOTAR 5 16.00 

6 21.60 
Despachos al 7 23.60 
descubierto. 8 25.60 

9 27.60 
!O 29.40 

i~DIAS OCCI-
DE~TALES BRI-
TANICAS 
Despachos al 
descubierto. 
a) Antigua N. Y. 3.80 

2 :5.60 
.... ü.60 .-) 

4 8.20 
j 9.20 
6 1-:1.00 
7 15.00 
8 1:5.80 
\J rn.80 

b) Barbados :N. Y. 10 1,.80 

1 J.80 
2 :5.60 
3 6.60 
4 8.20 
5 Y.20 
6 1-1.00 
7 15.00 
8 15.80 
9 16.80 

10 17.80 



1 
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Pais de Dcstlno Yía /~scala e/e f'<'SV Tasa a cobr(II' 
KILOS HD!j; 

e) Cayman, Isla X\. 1 3.80 
2 5.60 
J Ü.(50 
4 8.20 
,) H.20 
ti l J.00 
7 13.00 
8 13.80 
!) 16.80 

10 17.80 
el) Dominica N. Y. 1 :rno 

2 5.60 
3 ü.60 
1 820 -
,J 9.20 
6 H.00 
7 15.00 
8 15.80 
9 rn.80 

10 17.80 
e) Grenncla X \. 1 :t80 

2 j.(jü 
3 6.60 
;) U.20 
-! 8.20 
6 11.00 
7 1.3.00 
8 13.80 
9 lü.80 

10 17.80 
[) Jamaica N. \". 1 3.80 

2 3.60 ,, 
ü.üU ,) 

l 8.20 
,) 9.20 
G l l.00 
í l.3.00 
8 13.80 
9 16.80 

10 17.80 
g) Islas efe N. Y. 1 3.80 

Sota ven lo 2 ;}.(10 
:i G.60 
1 8.20 



-~:1-

l-'aís ele JJeslzno Vía Escala de Peso 1'asa a cobrar 
KILOS RD$ 

,) 9.20 
Anguilla (j 1--1.00 
Nev1.:., I 15.00 
ST. Crislóbal, 8 15.80 
St. Kitts g 16.80 

10 17.80 

h) :.\Ion,erral N. Y. 1 3.80 
2 5.60 
3 6.60 
-1 8.20 
;:) 9.20 
6 1--!.00 
7 15.00 
8 15.80 
(' u 16.80 

lC 17.80 

i) Sanla Lucía N. Y. 1 3.80 
2 5.60 
3 6.60 
4 8.20 

5 9.20 
6 1--!.00 
7 15.00 
8 15.80 
9 16.80 

10 17.80 

j) St . Ykenle ;-.; Y. l 3.80 
2 3.60 
•_) ü.60 ,J 

,1 8.20 

3 9.20 
6 1--!.00 
7 15.00 
8 13.80 
9 16.80 

10 17.80 
I\) Tobago N. "\. 1 3.80 

2 5.60 
3 6.60 
4 8.20 
5 9.20 
6 14.00 
7 15.00 
~ 15.80 
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País dr Dt•slino Via E.-,;cala ti<, PPM> Tmm a cobrar 
KILOS RD~ 

9 16.80 
10 17.80 

1) Tortola N. "\ 1 3.80 
2 S.üO 
3 6.60 
4 8.20 
5 9.20 
6 11.00 
7 15.00 
8 1."i.80 
9 lü.80 

10 17.80 

m) Trinidad N. \. 1 ~.80 
2 :í.60 
:i 6.60 
4 8.20 
,) D.20 

6 11.00 
7 13.00 
8 lf>.80 
!) 16.80 

10 17.80 
n) Islas Tuicas v N. Y. 1 3.80 

Caicos ~ 2 ~.60 
3 6.60 
4 8.20 
;) R20 
(i il.00 
7 13.00 
8 13.80 
(' ., 16.80 

10 17.80 
o) Jslas Y frgen"s X Y. 

Británicas. 1 ~:.so 
2 :-,.(iO ., ., (i.(i0 
-1 8.20 

Anegada, ,> H.20 
Iost van (j 11.00 
Dykes, 7 LJ.00 
\'irgen Gorda 8 1~.80 

n l(t80 
1<) 17.RO 



1is cfr DPstino 

,LAS. YIRGENES 

• CA.J 

. Jolm, 
Thomas, 

, ita Ct·uz 
•3pachos al 

L cuhierl'l. 

i \U.\ 

nprt.ndid l ,1 
. ,úhlica de 

1 'Marine 

;pachos cerra
r, ó al descu-
1 rto. 

APON 

:omprendidas las 
1;,las: Hokkaida, 
Ionshu, 
,yuslm y 
~ihaku. 
)espachos al 
lescubierto, 
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Vía E.~calu de Peso 
KILOS 

1 
2 .. 
,) 

4 
5 
6 
7 
8 
n 

lü 

~ 

l 

.) 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

1.J 
1:í 
16 
17 
18 
19 
20 

N. Y. 1 
2 .. 
i) 

4 
3 
(i 

7 
8 
9 

10 

' 

;,;s }, 

Tasa a cobrar 
RD~ 

3.80 
3.60 
6.60 
8.20 
9.20 

14.00 
15.00 
15.80 
16.80 
17.80 

3.80 
l.ÜO 

6.60 
8.20 

9.20 
l-l.00 
14.80 
15.80 
16.80 

17.60 
22.40 
23.-10 
2.J.32 

23.20 
26.20 
31.20 
32.0U 
33.00 
3--1.00 
~-1.80 

-1.80 
"i.60 
9.60 

12.00 
1.J.00 
19.20 
21.20 
23.20 
25.20 
27.20 



---!ti 

Pais d<' J)('slino Vía L·:~cala de Peso 1'ww a ,·obra, 
•\.ILOS HD:¡; 

JORDANIA N. Y. 1 J :zo 
Despachos al 2 8.0u 

de-;cuL· 3 10.00 
4 12.80 
5 1-1.80 

Lil3ANO ~- Y. 1 5.20 
2 8.J0 

Desrachos al 3 10.00 
descubierto. :l 12.80 

J U.80 
ü 20.60 
7 22.ü0 
8 21.60 
u 2li.ü0 

10 28.60 

LIBERIA N. Y. 1 3.20 
2 8.00 

Dcspad.os al 3 10.00 
descuhinl,,. 4 12.80 

;:; 1-1.80 
ü 20.GO 
7 22.üO 
8 21.60 
~ 26.l.i0 

10 28.60 

LL\I·::.\lBCHGO ~- Y. 1 :J.20 
2 l.80 

Despachos al 3 :um 
tlcscubierl<,. 4 7.00 

5 8.00 
6 11.H0 
7 12.10 
8 13.10 
H 11.:w 

10 1;;.20 

i\IALTA N. Y. 1 1.80 
2 7.GO 

Despachos al .. !).60 ,) 

descubierto. ,1 12. lO 
!) 11.00 

I\IARRCECOS X\'. l 1.80 
2 7.80 

l 1rs1i.v:hoi:; .-11 ".) 9.80 ti 
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Pais ele Destino Vía Escala de Peso Tasa a cobrar 
KILOS RDS;\ 

descubierto. 4 12.40 
5 14.40 

a) Occidental 6 19.80 

(Casahlanca 7 21.üO 

y Tanger) 8 23.60 

b) Oriental 9 2~.60 

(Bu.ida) 10 27.60 

e) Oficinas de 
la antigua 
Zona Española 

..--
i\I.-f1ttI~IC.\. N. Y. 

1 l.20 
2 7.00 

Despachos al 3 9.00 

rlescuhierto. 4 11.-10 
!'i 13.40 
6 18.00 
7 20.00 
8 22.00 
9 21.00 

10 26.00 

l\IEXICO X Y. 1 3.20 
3 4.-10 

Despachos ce- 5 3.20 
rrados 10 9.80 

1:-i 11.-!0 
20 rn.20 

NIC. \H.\GL\. K Y. 1 --!.80 
C) 6.20 •I 

Despach0 : ce- .) 7.20 
rrado« 10 12.80 

1:-i 18.20 
20 2-1.00 

NORCEGA N. Y. 1 5.00 
2 7.80 

Despachos al ~{ 9.80 
descubierto. -1 12.60 

5 1-1.60 
6 20.20 
7 22.20 
8 2l.20 
9 26.20 

10 28.20 

P.\.NXMA N. Y. 1 -1.GO .. 
."> 6.00 

fl) :República de 5 7.00 



b~ 

Pals de De$lino Vía Es<·ala de Peso Tasa a cobrar 
KILOS RD 

10 12.20 
Despachos ce- 15 18.80 
lTados. 20 27.00 

1 3.00 

b) Zona del Canal. 3 5.60 
5 7.60 

Des}lachos al 10 14.20 
desl·11bierlo. 

PAR.\Gl'.\Y X"\:. 1 5.00 
3 fj,60 

Despachos ce- 3 ll.00 
rrado· 10 14.80 

15 21.40 
20 28.00 

P. ISLS B.\JOS N. Y. 1 3.10 
2 ;J.20 

a) H ,Jandu 3 6.00 
4 7.60 

b) Posesiones 5 8.00 
nde as, 6 12. 
Anlillfü 7 1360 

.,.:1 !as X U.61 
!I lJ.f 

t', li> fU 
Oesp, cbo ce- 11 21l. ,O 
u-001~ 12 21.40 

11 22.IO 
14 2:LJU 
15 24.20 
16 2 .6(1 
lí • ' tO 
18 30 JO 
rn :J 1. ,,, 

PERl N. Y. 20 32.20 

POUJ~IA N. Y. 1 5.(iO 
3 7.00 
;'i 8.'20 

10 13.80 
15 10.40 
20 25.40 
1 3.80 
2 {J.-1O 
3 10.20 
4 11.~ 
5 12.80 
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País de Destino Vía Escala de Peso Tasa a cobrar 

JULOS RD~ 

6 13.-10 ,-
1-1.20 

Dnpachos cerra- 8 15.20 
c!o;:; t, al descu. 9 lü.00 
l,ierto. ::o 17.00 

11 21.20 
12 22.20 
13 23.00 
14 2-1.00 
15 25.00 
1G 29.10 
17 30.-10 
18 31.40 
rn 32.20 
20 33.20 

PORTCG\L N. Y. 1 -t.00 
Despachos cerra- 2 5.60 
dos 0 al descu- 3 6.60 
hierto. 4 8.20 

G 9.20 
6 1-1.00 
7 13.00 
8 15.80 
9 16.80 

10 17.80 
PCEHTO RICO DireclO 1 3.00 

3 3.80 
J>espad10::; ce- ;:; -1.10 
rrados. 10 7.80 

13 11.00 
20 1-1.-10 

nr~L\.~L\ N. Y. 1 -1.-10 
2 ü.--10 

Despachos al 
,, 

7.W ,) 

descubierlo. 1 H.--10 
,) 10.-iO 
6 13.-10 
7 16.60 
8 17.60 
9 18.80 

10 19.80 

~WECIA N. Y. 1 3.60 
2 5.40 
3 6.-10 
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País de Dt\,;linv Via Escala de Peso Tasa a cobrar 
KILOS RD!l\ 

Dt ,p cho;:; cena- -1 8.00 
do:' ' al lfefLU- :í 8.80 Lie1 (1 12.80 

¡ 13.60 
X 1-HiO 
H 1:i. tO 

10 W.10 
11 20.80 
12 21.80 
13 22}~0 
1-1 23.60 
13 2-UiO 
Hi. 29.20 
17 :10.20 
18 ~.H.00 
1 q 32.00 
.!O :l3.ú0 

:U X. \. 1 LOO 
- í.80 ., 

li.~0 ., 
! i.lO 

. IO 
IJ 11.10 - l;,.-10 

H,.20 
17.20 

t, u .uo 
1 l 23.t,O 
12 21. o 
1 .. ~, :!l.80 
1-! 2.---..80 
l:i 2{Ui0 
1G '.H.,~n 
t:, ,12.80 
1~ :1:-180 
ltl ~.,l.tiO 
20 -:- {iO 

.°'.'l -\X X. y 1 -l.-10 
7.20 

n- .. 
.) 9.20 
l 11.fü) 
) 1;).80 
6 rn.oo 
' 21.00 
~ 22.~0 



País dr Destino 

SIHL\ 

! ,es pachos al 
<l', cubierto 

i) ·spad10s cerra
(lp"' ó al descu
bierto. 

\' \TIL \.XO 

Estado del 

Oespacho:-:. c"rra-
d< r'1 al descu-
bierto. 

VENEZUEL\. 

Despachos cerra
dos ó al descu
pie1·lo. 
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Via Escala de Peso Tasa a cobrar 

X Y. 

N. Y. 

N. 

KILOS RD~ 

9 
10 
1 
2 
9 ., 
4 
.) 

6 
/. 

8 
!) 

10 

1 
9 u 
.) 

10 
13 
20 

1 
2 
') 
u 
-1 
3 
(i 

7 
X 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
13 
1G 
17 
18 
rn 
20 

1 
3 
3 

10 
13 
20 

2--1.80 
26.80 

3.20 
8.00 

10.00 
12.80 
1--1.80 
20.60 
22.60 
21.60 
26.-10 
28.-10 

5.60 
7.20 
K80 

13.10 
22.00 
W.00 

.i.80 
~AO 
6.-10 
,·.oo 
8.fO 

l~.00 
1 LOO 
1 1. O 
13., -O 
16.60 
20., O 
21.80 
22.80 
23.60 
2-1.60 
28.80 
29.80 
30.oO 
31.60 
32.60 

3.-JO 
7.00 
7.80 

13.00 
2~t80 
33.20 
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Atis de Destino Es('a/a el? Peso Tww a cobrar 
RD~ 

iTGOSL\ YlA 

lJe padws al 
dt ·ibil l'lo 

K. Y. 

KILOS 

1 
') ... 
3 
4 
.J 

15 
7 
8 
9 

10 

4.20 
6.00 
7.20 
8.GO 
9.60 

1-tAO 
15.20 
16.20 
1,.20 
18.00 

D.\.D"\ en la Sala de Scúone_ cfel Senado, Palado del 
Cong,e.,o :Nacivwl, en Ciudad Trujillo, Disll'ito ~a,·ional, Ca
nital d la Repúbl:ca Dominicana, a lo" rninlit-inco día~ del 
m d'-' • r0 del ai10 mil TIP\ ~ i, nlos se PTIL Y uno; aiio I 1 ,º 
' 1 lnL'epe111T..:m:ia, Dº de Hestau1 .1.:iún ~31'' de la Era 

,: · Trujilh 

Ju Ho \. Camhier. 
cretario. 

-, ,1ón Berg, Sanlana, 
Se ct·etario. 

Yíctor Garrido, 
\Ti CE nn • rlente 11 funcione.-

D.'..D"\ e:1 la Sala rle Se, ionc<; de la Cúman1 rl Diputado 
P• 1acio <Te1 Congreso Nacional, en CiudaLl T1ujjl] trit 
::'T·1cional, C..pital ck fa R'-'púhlica Domini•·;>n:' • ''"' , in1; r-i 

élrl 111<·. cl1_ eiwro del año mil novPcienlo; :.,, "nla Y uno; 
: 1 , 117º ele la Independencia. UW' de la R slauracióñ y 31" 
de la Frade Trujillo. 

Opinio Ah arez "\í ainardi, 
:·. ~cruario 

Luis E. Ruíz l\Ionlí:agudo, 
Si,cretario 

.J ost.: Rauwn Hodrígucz, 
Pn ,dcnl• 

JOAQUIN BA.LlGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ei •rcicio de la alribuc·;ón que mP confiere el artículo 
31, inc1 io 2", de la Constitución de la República; 



PROi\IULGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la (iaceta Ofic¡al para .su conocimiento ~ cumplimiento. 

O_\J)A en Ciud'ad Trnjillo, Distrito N'acional, Capital de 
la Hepúblin1. Dominicana. a los Yelntisiele días del mes de 
enero dé mil noyecientos .sesenta uno, años 117º de la Inde
nendenda HX• de la Re tauración· ~· 319 de la Ern efe Trujillo. 

IOAQCIN BALAGC:ER 

L •· N •1 5478, que declara de utilidad pública e interés social la adqui-
sic1on uor el Estado de terrenos C()munercis, para !o i- distribuído L __ ._ 

!, l Plan il1 Reparto de Tierra, Re<-L!pu«cion Agrícola 
G.O K" ;;47 Je; 4 de ,r de 1! 61 

EL CONGRESO X_lC/O.YAf, 
En .Yombr de la R ·pública 

HA D.\DO LA SIGL'IENTE LEY: 

XC.:.\IERO 1178 

.\rt. 1.-Se d"~cJara de utilidad púhr •• e inter-..: ~ocial ~a 
adqui -. ición por "" rte del Est~do Dominican •, de t?~lus los tl-
tulo~ ;_\cci01ui de pesos con· lüs Lt10 

,r .J itm·io u · ,·ior,, ~ 

. ido ü1ic! acla -" ~ ac11c • t 

LeY de Registro <iL 
de ·Hl-17. 

l. 2.- }.n cun uenc"' p:u Lir d la en-
trwiP ~n \·ig, ncia ele I p1 ~ 1 e--.::pro¡r"' ei1 
fin.o del l .~1 ])111 ,;nir·ir L. 1 cifü1 e• mu-
llen, del país. E1t e irt l(Í. de cuaiqu _r por 
dón de terreno que <..:11 1 s:meamiento un iho en 1un1::J· 

no r• l' ltP rljudicada rm•· .n-e ,·1 iµciún <1 h,n,r tle ter<'º per-
-;oBas erá orden 1, a n()mh~ de] E: tado. 

Púrrafo.- -Las 11l"'.Íº'.. que h l~ ~:d , fornen! -d~ en 
""ª.3 wwciones se <fedara•··\n r<'l!.dI, 1:-o·ún el ,..~ prr l"'ci 
disposidonc..: del articulo ~ . , c1;1 Códigc? ('j. il. 

A rl. :1. - La prescl"ipdón adquisith a. sin título, que esta
hlece el artículo '2262 del Código Ch iJ, rrneda reducida a 10 
años cuando se trare de tenen~1s comuneros, siempre que el 
terreno haya .sido poseído d2 manera pública, pacífica, me
quiYoca ininterrumpida y a título de propietario. por quien 
inYoque es3 prescripción. y que se incluya en ese laps,1 lo,-, 6 
mese,-, :;uJJ;5iguientes a la presente ley. 



Púrrafn El plazo anterior queda reducido a cinco años, 
si l pn- une im , fo pre<.cripdón establece la 1n·ueba 
<To que inicit) manhlYU ,m ne esión en ca1i<lad de accionista 
del sitio comunno dE que .,. h·al . En tal caso, ,;e presume 

p 

"'1 ·ia ha"e•· r"c1·unariún -.Igun~ en calilhd d1> acc10-
1 t.tulo qnecl e, ciPích r1c} cómJHll') P"ra fine'i de 

Tr:1mn ll ,;;_ll "'.· l de Tierrn 
,. • io 

fenlfra C'lmpe
~ p;,gar por ~l 

P'i:llrt•niaclc -
E t , por 

nnc intP ,c,,,,1,-, 

p1·e\ ia ÓPpur.-1-
"imi1 nl11 ~ 

i dicha •1,.,pur -

1 i .ur • :cm de rshi LP~· lo 
, d h:-1 si<l'o r1 aJ,-

n nrnndo un , n 111{1-

1 la partic~(m en 
,, m I de tr1 ·s (:-S) 1TI"-

,;""';1ci::i ,lp la p1•,:,, ent"' l"' . Fste 
r>l T1 1 m 11 Sunerior rk Tie-
1- <Tr • n,, cuando lo 

lllll "'11 U' L" ln 
cf" ln e- mn11tarlo rlel. 

olidfa·1 1 • dentro <l'el 
te nrfícnlo. 

\rl. 11 cf.--.l TrihHnal ,fo TiP1Ta h, Ofi-
ina Rt:Y. 1,1s Cal~ preparar:rn. rn l m:. 

h r !11 relactuh 1o ne, ou ha an c;ido d, -
drc mPn • ~ ;1[ dt finili'- ~ ,lP] Tribun, l 

SPperi'lr cf,:, Tier1. . con el propú ito t1t. que cliclw Tribunal 
po · rP ol11c1ón l111ir.i~tr~f· ~. nr. ~ .. :,.,h 1 ref'm a1"1ino. or-
r ne --1 ~~":"ltro :l fa, ! ,101 E 1 1r1o Dmnini<''11]í). 

• !"t. ,. Si'ilo ,¡, 1"" ei/in ,1 

•ítulo nu mdo (ln<;nPl'-., de h cho ,:,] rlllP 1111i ,lP 1111 silifl 
l p id !1t rLl Tr"])llnal d<' Tiura:- eomprnrh1 qu aú 
ql,eclrl +"'rreno nn111m1 ru ·n llehc, .,itio. 

;\r•. 8. -Tonn. lns nfazo est'ahleeilfo n la l.cY de Re~i. -
ti·() de TiP ras en rel ~:ón co·1 la clepunw"ón rlc, titulo,. quedan 
rP<lncir1u 'I la mitnrL ,. rl 'T'vibun.,1 el Ti rn1", en mnhl , ::;t'"1-
' el hcra el.ir 11" •ft 'ncia a <lkho p1 cedimicnto de depn-

1 ~ciú11 ·e título¡::, el cual deel- 1 d- orden púhliM. 

' -1-. fl. TOffo.., lo ~ .... rrPn(i" comuneros ndqmridos por el 
r 10 rn Yirlud del procE limienlo inslilnído por esta le\ 



L-55-

se rán clestinarfo:: a srr dí:,,frihufriu~ de ,·onfon11;i1 r1 coi. €1 

Plan_ <~e_ R~))«rlo el~ liern~s _ :· de Hecupcr. l'.ión • . ;, icola q 
por 1111.:iall\ a ,tp{ (,<>11e1 ah.,1mo J)a,·tor Hafael Lcun;das l ru
_¡illo I ,Jin,. ilustie l 11efac-toi- de la Patria P .. rlre de la P -
lri<1 :1\ue, ·1 ha :111pl,u1I. du 1 G'lbi~; no Dc,niinic:ano a fin 
ofrec-e•· nlll:\·W, oporlunHade~ L. los c·amJH\~inos ,. pe'rsOuú 
•!._,._su recu~·<;o.,, rlc modq (Ill..! , llns pue,fan detl1carce al n 
JJajo. al iomenlo 1 _ las riquez~.., ele la tiena, con el afien 
que la ~guridad <ie .,,er propietario del suelo . 

.-\, ,. 10.-L;la le• d1..ruga ") suFlituye a la ~º ::í 13-1, dé. . 
cha 2 i de nm·i mlFf' dP 1~60, así como cualquier otra cfi:,,pc,-

·ición I gal que ! ser 1·ont1,11ia, y ,iintrú i>n igencict el s..,
gunou día <lE ;pué" ele :--u public&ciún oCcial, e, .,ea cuando 15e 
repula legalmente conocida en todo el territorio naci0.1al. 

D . ..\_DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito ~aciunal. Ca
pital de la Hepública Dominicana, a los dos días del mes dl' 
febre1 J del año mi] novecientos sesenta y uno; años llí' de 
la Independencia. 98() de 12- Restauración y 31 9 de la Era de 
Trujil1o. 

Julio A. Cambier 
Secretario 

H.arnón Bergu Santana, 
Secretario 

Yíctor Garrido, 
Yicepresidente en func10nef' 

D,\.IL\. en la -.-ala dP SL 1111 _ de L Cúmara de Dipul JS, 

Palac-•c dd Cou~rcsu Nacional, en C1nd. l T1 nj llo, Oi.,;i, ita ::S-a
Lional, Capilhl de la Bepúbli.:, D ¡n1ini , una, a los d0s .. • • 
mes de !"l'brero del año mi 1 1w, ~· :u. " ~nla 
117" dC' la lnd..:pend'Lnci la H 
Erri d," Trnjillo. 

Opi11io Ah-arez i\foinarcli. 
Secretario 

Federico Fiallo, 
Secretario ad-hoc. 

Jos<·• Ramon Re Jrí 
Pres1clenfe 

T 

·- ' 
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TO.lQl"I.' 
nt d I' 'llll t na 

~ l .. ~ ticulo 

qu ._~ publicada 
Jmplimienlu. 

1•mal. apih,l rle 
rlLl .:. f Lre1, 
117 , ]a lndept:!n-

1, Erct dt Tru,iiIJo 

J0-1(JT'TY B lL.\GrEu 

1-

L 1 , \ 1,dESO .,.-lCIOS 1L 
Ln • IJJIL dr la R, púhli, a 

,-,,.DO L ~IGl IF .¡ P LEY: 

:\l '.1.0 :-jfrl 

A.1 t. 1.-Tor , lo., c...:porta lm '~ , pro11ucloE' dominica-
no,; edaián , '·; -.:ido :.. , In· •1 Banco Central. para su can

en moncdi-t mu:im_ ll, un.1 c~n1 ióac1 dP dhis~ t'.\.lninjer, 
lO nh 1wr del ,·i11l'.Ueni , pur , ~nin L"í0 J c•el precio, en pue1-
' d 11 rlicanos, de ln pi" ' " lo qtH , \.IJ01T7111. Eslc l'Hllj, 

debe iacu·s~ -. ln1,és l•J lY'ncu c1,1rnTl'ial-· radicado~ _n 
~ 1 paif 

.\rt. 2.--L • Dir.!C'l',ÚTI lr<•nc ra] d0 

1 liiirú al Banl'. 1 Ct:nlral du fa Rq,úblic 
~os documentu ~omp1uhalur,u::, de fo 
realicen. 

~duall'l!> , Pw rlu,-, n 
] 1omi111cana copia 
c"-1H11·lal'Wne ([Uf' Sf' 

Art. ;J. El (~oh , natl ' H tnl'.n (' •ntrri I, •·on la coopc t"'t 

"iÚn del Sec1 •1 trio de L l • , r1 , Finan/ , lcmlrú la f·-l'ulla:l 
tfe arl...1plri1 to I la 111cdi1 ,, , g-ulaeir¡¡, ~ 1emp<· ·tmPnlc,, 
lJara la mejor aplkac:ión de la presente ley, i como p«ra 
1eque1_r de tudr-s las 01 cina,., públka~ ~ cmpre:•w }ll'ÍYada.s 
las infmmacionE y da., que fueHn necr-arios. 

Art. l. -La. violacioner, a la presente ley serán castiga
das con las pen~•t indica<l'tts en la ley sobre :.\lechdas de Emer
gencia. 
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Art. !5.-La presenle leY Pnt•·'irú m igencia a pai t'ir de 
puhlicr,cicjn oficial. 

DAD.\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de J)iputad , 
Palacfo d'el Congre!->o ~acional, en Ciudad Trujillo, Di:,,trill1 
Nacional, Capital de la República Dominicana. a los treintiún 
días de:· 1 mes d enero del año mil no ~cien los sesenta r uno; 
años 117~ de la lnd'ependenc;a, U8'-' de la Restamación 31º 
de la f'ra de Truj illo. 

a Opin,o \]varez \lainardI, 
';ec1 L.1rio 

Lui!-1 E. Ruiz :.\lonteagudo, 
SecrPt:i.rio 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

D.\DA en la Sala ele Sesiones del Sen8do, Palacio del Cod
gre;:;o Xacional, en Ciudad T"ujillo, Distrito Nacwnal, Capital 
de la República Dominicana, a prime10 del me'> de ff-hrero del 
año mil novecienlos sesenta y uno; aúos 117' ele la lndepd1-
dencia 98º de la Restauración y 31 ~- de la Era de Truj1llo. 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón BergPs Santana 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JOA.QFIS BAL4Gi'ER 
Presidente de la República Dominicana. 

F_1 ejercicio de la atribLtcinn que me confiere el arti ul, 
;i 1, inc;so 2º, de In Con::liitt11.'.iún de la República. 

PH.O:.\ICLG:O la presenle Le, ,, mando que sea puhlk 1cf·
-en la Gaceta ()fkial para su e1111ncimiento ~ cumplimiento 

D_\D.\ en Ciudad Trnjillo, Dislrilo ~aciunal, Capital 
la República Dominicana. a los lres días del me· de feb1~ .. .1 

:del año mil novecientos sesenta Y uno, años 117º de la lndepen
'dencia, 98,;, de la Restauración )' 31 Q de la Era ele Trujillo. 

JOAQC'IY BAL!GC'l-:R 



Lt· 12 1), ,Jtk intrc u, modiLütCi0m ,. la L,) 1~º l74, de Vias 
L ~- dl; f_ I ' rn dp Hl • , 

u 7 F.,¡ , · , de l:nit 

EL CO.Yl,Ul SO X.1CIOS.1L 
En .\ vm:n, el• la lfr¡mblica 

HA D \.i)ü LA. SIGCIEXfE LE\ . 

:XCHERO J ISO 

Art. l. 
1-1;--1 . .;ob1c 
L nH ..:u1l 

para qm I J 

mudii • :n Ir• ar'kulos ~J3 y 91 de la Ley Ni;, 
" lit: Cornuni • .:i.m, ele fecha 22 dé febrero de 

- P" . • L1..~ s· 2330, drl , de octubre ele 1950, 
ch l .,,.1 ..,n .. n10do: 

<dÓJilto., racl,ote]egráficci"' rnliotelefó
omerciales .tclualmente mstaladas o 

1 1turu, en e1 lerritu1io ,, en barcos 
. t:.::.l.tr sujetas al pago, por anualidades 

ce,lablecHfa. cíl 1~ siguiente tarifa: 

RD!p!O0.0U 
•• 200.00 

n 
Il O 
n dt \1, onL 

t 1 u IHu'\ il 11::rrl' tn 

n ch. R tdi u1.:.JEz,1 l'.ion. 
n ti'" H.ulio li •n• 1.1élnc~ .. 

Rad 11-F¿ 

. ut: f ~ t:L Utnl'.ia C( nll'a , ctdét 
, n, c,.periin nt· 

,·ión ele ~fici m: 11 • 

'i >difo 1 1 t[U lr 1L,tj 1::n hail\Ia d1: 
¡., )lt , i 1, ~• de 2.~,0 \.alío~ .. 

dL :..31 a -;000 -..atio;,. 
de '1001 en ad(>lanle. . ............ . 
• . 1 l"u , ta que i.rabaje en la~ handm 

oion tropical entre 2J00 y ~060 Kc ,; con 
p0L. 11 11 h,. " lll'IU \. c1tio~ .. 
De 11 111 , tÍ""' en mlel mlE• 
l-,, • 1'>n L1rl11 uu,, _ q11 1 ·aL..tje las handas 
de 11 , uriiL ~i 1mr ali. fl~wtnl'ia (HF) ntre 
51 :,o 26100 Kc ~ 
1- stac1ón radiodifusura que lraLaje en las bandas 
de radioclifusión en Onda¡_, i\létricas (YHF) .. 

100.00 
200.00 

30.0ü 
•• 100.00 

50.00 
100.00 

50.00 
., 100.00 

30.00 
30.00 
:í0.0U 
21' . ..iO 
20.00 
20.00 

" 1110.00 
•• 150.00 
" 200.0U 

100.0U 
200.00 

•• 200.00 

,. 50.00 
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"Art. !J-!.-La solicilu<l ele licenda deberá ir acompañada 
de u1; ~ello de teleco~n_unicaciones por Y~lor de RD$10.00 para 
el 0~1 ,mal efe-'~ .iohcitu~,. )' . uno d, •l nusmo Yalor pma la li
ce1 ~la qu_e ~ulu.: 1 . e p1 c1f.L'andú: la da<;e de servidos a que 
sem Jn•;tma rb 1· ·da -;taci<'>n, lug-i, (• con lo.; cuales se desea 
establec~r commüca~i'.in poiencü1 ele sal:lfa que "ª a emple
arse ~ area de . ervll:JO, euandn : 1 lI ate de estaciones de ra-
diodifusiones." • 

_ .-\1 L. 2. _ _ :e reforma el artículo !:J3 de la misma Ley N9 

11, 1, L1od1f1carla por la Ley N" t:l88. del 28 de marzo de 
Hl17. para qu- ··ija ,fel si~triente mocl0: 

1.· , , edor~ ~ ,L rarliu-. u:epim e!'> y te
u1, r a ,. DirE 'l' 111 G~ncrnl de Telecomu-

r. i nw un · 1 ·laci , de lus L11Ji11-i·ecep,ores y 
1 •h 1, : 1 1 • ·, •1icf .. 1.1l.:S an' l'--º , con ind1-

1 1 nbre..: _.- di1·.cLiún de los compradores, 1nal'ca, 
~1 i . • canliua,l de tuLw de dichos aparatos. A 

la !"d ,dón •. le aplicará .;ellos de telecomunicaciones de 
hl.,.

1
..,_(J\) para los ·adio-recepIOrs;s y RDl¡:;10.00 para los televi

::ure: . D car,.,,0 de los cornpra<l01t-'8 ." 

.\rt. 3.-Se agregan dos párrafos al artículo 87 de la ci
tada Le, N" U7-1, de fecha 22 ele tebrero de HJ38, con el si
guiente ·te:i-to: 

··Párrafo l. -La facultad de un destinalal'io de hacerse 
remitir a cfomicilio un telegrama o telefonema cnya diL-ección 
se hava redactado en form l con, enida o abrev1acla, estará, 
:muorclinada al reqt.isilo d,:, 1egidrar preYiamente esa cíiree
dón ,:01n enL:a ri auru'" iada en la O:rección General de Telt:1-
comunicaciones. El de, echo de regish·o será de RD~5.00 anua
ks, 1 n sellos de 1 decomunicacione:, Jebiéndose reno,·ar cada 
año y nacer efedi.v . u ·mporte durante los 3 primeros meses 
dt•l mi!-mo año. 

Púrrafo II.-- Tulr.:s direceiom-~ :;irven solamente pai·a el 
lugar ,le residencia de Ht per,iOna c1ue.ha hecho la declaración 
0 

regi::tro y los cambios de domicilio o 1·esid'encia se deben 
participar en debido tiempo n la Dirección General de Tele
comunicaciones. para los fines correspondientes. Toda soli
citud de cambio de domicilio o residencia deberá ir acompa
ñaúa de un sello de lelecomunicadones de RDfl.00". 

Arl. -l. -Se ag1·ega un púrrafo \"I al artículo 91 de la mis
~na Lev Nº lt7-1, modificado por la Ley Nº 3765 de fecha U 
de febi·ero de 195-l, con el siguiente texto: 

"Púrrafo YI. --Deberá adherhse un sello de te]ecomnm
c.aciones de RD$1.00, a. cargo del solicitante. a los pernusos 
.1 que 5e reLiere el parrafo 11 ' .! esle a, ticulo·•. 
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D.-i.DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
PalacL del Congreso :N"ncional. en Ciudad Trujillo. Distrito 
Nacional, Capital de la República DuminicanH a Jo::, lrcinliún 
<lías del me:'1 de enero del aiio mil novtTienlos sesenta y uno; 
años ~ 17° de la Indept'ndenóa, 989 de la Restauració1i v :w., 
de la Era efe Trujillo. • 

Jo:::é Ramón Rodríguez 
Presidente 

Opinio AlYarez i\Iainarcli 
Secretario 

Luis E. Ruiz l\lonteagutlo 
Secretario 

D_\DA en la Sala de SesiOllf!!-. ele! Senarlo. Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Trnjillo. Distrito Kat:ional. Ca
J)ilal ,lp la República Dominicana, a primero <fe febrero del 
aiio mil novecicnto,, sesenta y uno. nfío:-. 117" de la Indepen
dencia, 98º ele la Restauración y 31 i:i ele la Era de Trujillo 

Porfirio Herrera, 
Pnsidente 

Rr-món Bergé-, Santana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

JO.lQC-1.Y JJALH,FER 
Presicfrnlc de la República Dominicana 

En ejercicio de la ahibución que me confiere el articulo 
j-t_ i11Liso 29, de la Constitución ele la Repúhfü:a; 

P110:\ICLGO la presente Ley, ., mando que sea })Uh1icacla 
en la \Taceta Oficial para sn conoeimicnto y cumplimiento 

DADA en Ciudad Ti uji1Io, Distrito ~acional. Capital de 
la n . ·h-i. i)¡•!.ti .. ic...u1,. , ir • 1kc 1 me., Ut:: kh.·1 
ti m;! no·,"ci ,n:~ ,11r,), ~1'1 is 1 !- ele \:1 fnf1ependcn-
l··a. 98" de la Resiauraeiún y :11'1 rle la Fra ele Truj1l10. 

JO.\Ql'l:V R\LlGl'Wf. 

Ley ~c:, 54 l. que modifica d apa1 tado Hl dd \rt. 1 l~ L N\I 

'.;:¿;:; i, de I 1npu • ~ [)onm1c•nt.o;;. 
<.:.o. N9 1 , del d Fcl>r .. 1·n 19ñ1 

EL t:OS(mESO X,\<:H>S.\l, 
h"11 ,V vmbn· ,fr la Hqn'i/,fict1 

IL\ DADO L,\ sH;uF."'fE LE\: 

xr~IERO 5181 

\lH'ICl'l,O ·~I('Q. Se moclifirn r.I aparlodo W del 



::lJ'lícuJu 1 de la Ley ~,, 22:'i l, de Impuesto sobre Dot:umento!>, 
ele fe-Jia 11 de febrer·o ele H.150, para que rija del siguiente 
1notlo: 

'·.\parlado 1!1. SoJicilud y otorgamiento de permisos pa
ra iw;lalar ~slaeione radioelédric.:as. cada documento RO~ 
10.00" 

D.\.D.-\ en 1a Sala de Sesiu1H, - rlE: la Cámara ele Diputados, 
Palac10 del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Donúücana a }os treintiún 
días dd me::: dP enero del añ0 mii noYecientos sesenta v uno; 
año 117' rl~· h1 Tndepencl'ern:ia, 98'-' de la Restauración· y 31.., 
dr la f'rr 1ft:: Trnjillo • 

f lpi11io h z '\Jainardi. 
Secretario 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario 

.losi· Hamón Roddguez, 
Pr"'<:1clente 

D.AD.-\ en la Sala de Sesione<; del Senado, Palacio del 
Congl·eso Xadonal, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Ca
pital t.ie la República Dominicana, a primero del mes de fe
brero del año mil noYecienlos sesenta v uno, años 117º de 
la Independencia, !)89 de la Restanacióñ y 319 ere la Era de 
Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario 

.Julio A. Camhier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

.TOr\(Jl º/X B.-!L\GC'ER 
l'rt>sirfrnte (h la República Dominicana 

En ejerekio de la a lrihneiún que me confiere e1 artículo 
,> 1 inl'.iso 2º. ne !a Constitm'iún de la República; 

Pi1O:\1t ·u;o la presente Ley. y mando que sea p~1blicad'a 
en la Caeeln Oficial para su l.'Onoeimiento y cumplinuento. 

lhD.\ en Ciudad Tru,iillo, Distrito ~acional, Capilal de 
la República Dominic~wa, a los tres días clel mes de febrero 
de 11111 noyecienlos sesentiuno, aúos 117'-' de la Independen
cia, 9~,'-' de la Restauración y 31 9 de ]a Era de Trnj1llo. 

JOAQl.iLY BALAGCER ll 
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Ley 1\9 5482, que reform~1 11u, a111enb .. el párrafc I del Art. 1 de la 
L Y N° J0W qu est::iblece impue:,to 0 ubrn lo produrdñn exportación 

de la l\lad1::r:c. . 
G. O. ª ~:348, del 7 de Febrero ele 1961. 

EL CONGRESO NA.CJ<JNAL 
En NombN de la República 

HA DADO LA SIGl'IENTE LEY: 

NC\IERO 5-182 

C~ICO.-Que,Ta reformado el Párrafo I del artículo 1 
i1e ~a J e} 'Nº ~00."i, ele ff>dta 1 :í de julio de rn;;1, que eslable
ce nnpuesto . obrf' la producc1ón y exporta<'ión de l.l madera. 
mocTii;cado por la Le_ ~º -1288, clf'l 23 de septi mh ut Hl33, 
para que rija del modo sigmente: 

""Párrafo 1.-El impuc:. to rá, .. in Pmhargo, clE· cmco 
peso,:; (RD!:-,"i.00} por cada millar de pi~ et 'rrido. d , made
ra no p:·eriosa, cuando c-,ta nw.der. i:lé de linad·::; a la fobri
cación e:i.clusi,·a de caj J>'lra •uva""' el neaociu E,, é am
paratJ.l· con la patente cot-rl ,poncl:enlc. 

T da pe1 :;onu qup h .. fi,(l•( .,1111 maderr- precio a en bruto 
o lahr~ da lr, ..,J~<h'rn,lola ele un )fonicipio ~- otro, no destina
da a un a -erradero. al , Llrm •• d permiso neresario para di
cho traslado, pagará ,.,u la Colecturía de Renta: Intern~" Y 
Bieni: - I\acionak • o en lri T · •JrPría i\lunicipal correspondien
re. un impuc--;lo de RD-..,20.00 pur millar fl,, pies cuartracfos, de
Jliendo tamlJien pagar t· in in,punsto cuando C'ompre o adqu·c
ra maclern <I, la clase ña 1adc1 en el lugar In donde tie1. 
1nslalado '-U negocio. La, .i· ;;posiciones anlerion no c~du
ven el cumplimiento de: lo qnc di ... pone la Ley ~ 2~3b ,übre 
secado artificial de la macTer de fecha G de noviembre de 1930. 

DADA en la Sala ele Se iones de la Cámara <le Diputacl0" 
T':i!~c· -1 r ; 1 • •• , T " n· 
~aciana], r · 1e i ])n, TI" treinti(m 
das de] me· ele em L'o rlel año mil no <'dento~ nla " uno; 
t -::os 117º de la Indepe1 demia, 98º de la Re t-~ 11raci ·in· 31'' 
d" la Era efe Trujillo. 

Opinio Alvarez l\Iafoardi, 
Secretario 

Luis E. Ruiz :\IonteRgurJo 
.~ ~er€'tario 

.Jo.-,L Rmnon R ml'Íguez, 
P1e.,1dente 

...c;s;r 

D.\DA la ala rln ~e .... •m1 <1°1 ~ 10 Pnl •LÍ t del 
í.on~reso :\"é1 l , 1, en Cit <,,,u Truj1lln, } )i; •·ilo t\anonal, Ca-
1>ital de Ja República Dominicana, a p1imero del mes de fe. 



• 

hrero del año mil novecíenlu:,, sesenta y uno, años 1179 de 
la Iwlependencia. 98° 1

" la Restauración 31º de la Era de 
Trujilh 

Ramon Berges Sanlana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfü io Herrera, 
Presidente 

JOAQFIN BrlLAGC'ER 
Prnside11le de la Repúblira Dominicana 

_ . r:11 ejercicio de la atriLnción qne me confiere el artículo 
~ 1 mc;i::o ~º, de la Con:;litucíón de la República; 

PRO'.\ll.LGO la pr.:-;enle Ley, y mando que sea publicada 
en h ,~aceta Oficial para su conocimiento y cumolimiento. 

lHD,\ en Ciudad T1.ujil10, Distrito Nacional, Capital de 
la Repúblk~ Dominica.na, a lo., tres días Oel mes de febrero 
lÍe mil novecientos S8Sentiuno, años 117º de la Independen
L"ia, 981

' de la RE' üauradún y 31 ° de la Era clf' Truj11lo. 

JOAQLTN B,\LUiCER. 

Le que supnm. d pá1.-afo d--1 A1t. 175, de la Ley NQ 3455 
1 c1.n '• 1\Iu ici¡ 1 • r ·¡•· • " la vez su Art 176 . 

. d d, r el L~10 ele 1961. 

EL COXGRESO S,-lCIOSAL 
En Nombre de fo República 

H.\ DADO LA SIGt;IENTE LEY: 

NCl\lERO :;-tK1 

Arl. 1.-, "'uprimc el Pcrrafu del ,\rt. 173 df' la Ley ~ 9 

3153 ele Organizadón i\lunicipal de fecha 21 efe dicic111lm:: 
de 19:,2. 

Art. 2. SL modifica el Arl. 176 de la citada Ley N'-' 3-155 
de fecha 21 de diciembre de 1932, para que rija de la siguiente 
,111anera: 

".\ rt. 176. -Los valores proyenicntes cfel ~• e ( dos por 
ciento) indicado en el A rl. 17 ~. sc1:'in remilid~s 1~1ensuahn~~le 

·por los Tcsorno::- :;\lunicipales al Tesorern ~anonal, qmen 
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Ley NQ 5484. que modifica el párrafo único del Art. 87 de la Ley de 
Organización Judicial. 

G. O. N9 8548, de~ 7 de Febrero de 1961. 

EL CO.YGRESO SA.CIONAL 
En Sombre de la República 

l-L-\ DADO LA SIGCIENTE LEY: 

~l":.\IERO 5-18--! 

l'~ICO.- Se modifica el Párrafo único del artículo 87 
de la Le.' de Urganizac:ión Judicial :Nº 821, lfel ~1 de noyiem
hre de rn2,, modificado por el artículo l"nico de la Lev ~•,• 
1911, liel l ele marzo de 19Hl, para que rija del siguiente modo: 

"Pánafo. En la Suprema Corte de Justicia, en la Corte 
de .\p2lación de Ciudad Trnj:llo, en cada Cámara del Juzga
do de Primera Instancia del Disfrii.o :Nacional " en cada Juz
gado dC' Paz ele Ciudad Trujillo, podrán ser noinbrados hasta 
sei.., .\lguaciles Ord'inarios. En los demás tribunales de la Re
pública, el número de ellos podrá elevarse hasta tres. Los Al
guacil s Ordinarios reemplazarán a los de Estrados. cuando 
sea neeesario. -' eslm ;in sujetos a lo~ mismos requisitos efe 
<·apac·=dad , deberes que estos últimos". 

D \D.\ en la Sala de Sesiones ue la Cámara de Diputados, 
Palac1 del Congreso Xacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Xacio~ial. Capital de la República Dominicana, al primer <lía 
del mb de febrero del año mil novecientos sesenta y uno, 
.años 117º de la Independencia, 98º de la Restauración y 31,;, 
de la Era de Trujillo. 

Luis E. Huiz ::.\Ionteagudo, 
~ecrelario 

Federico Fiallo, 
Secretario acl-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presiden le 

DAD.\. en la Sala de Sesiones del Senado, Palado del 
Congreso ~ncional, en Ciudad Trnjillo, Distrito ~acwnal, 
Capital de la Repúbli_ca Dmn_inicana, a los clos días _del m:~ 
de febrero del aüo mil nuvec1entos sesenta y uno; ano~ 11,
lfe la Jndependencia, H8'-' de la Restauración y 31º de la Era de 
'Irujillo. 

Ramún Bergés S,antana, 
Secrefnl'io 

.iulio A. Cambier, 
Secretario 

Yíctor Garrido, 
Yicepresi<lente en funciones 
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2 Los países y grupos de territorios que Ilegan a ser 

'} 
..J 

--! 

parte en el presente Convenio conslituven Ja Unión 
Internacional de Telecomunicac10ncs. • 

CAPITCLO I 

Composición, objeto y e:::ilructura de la Cniún 

ARTICL'LO PRIMERO 

Composición de la Unión 

l. La Cnión Internacional 
( stá coni,,iluicla por i\IiemJn''s 

2. Es :\Iiembro de la Unión: 

de Telecomunicacione.., 
:.\Iicmbros Asociados. 

a) Todo país o grupo de:: Lenitor10 enumerado en 
el Anurn 1, una , ez 4 ue, po, í o en su .. 0mL. 
se haya procedk.o a L1 f1.·1 ta ) ratilicaciún , 
es'" L Cmn enio, a la adhL ióu , l 1111. m0; 

3 b) Todo país no enumeract0 _n el 1l 
gu ~ a _er :\Ii 1 1bru de J ~a.do qi 
adinera a esi Conveu1u u Lulh

0

ül'lhlltad l:uil 
disposicione., del • • L.culo 

(i ._.) Toclo paí: :::iubLnm0 no e1rn ,1e1 lu en el An¿•._ 

7 

1 qu~, .,,111 .cie1 . ..\li< mLru 'le "'"' ..:.acwn-.·'3 Lnk:~ 
aclhid~t al Conve1.i0 de c0ni ... 1idaci" con Lts d1 
pos1uune de1 .1nicvlo p1·e aprobación dé 
~u . ,Jlici,lt I d~ ad111i:,,iu11 cu11111 • por 
t, l'cic ele lu., i\l' m 

1 1· 

& 3fo mL1u l niuh. 

tJ Todo pau.,, 1iL,L1n , 11 cfa L. ll< r 
rner, do n ·l \.n •z l(U pur 
"ª nmnbre . ha:· p.ol:cd1 lu a 1 iÜu,a _ 
ficación del Com·enio, o a la adh_s:0.1 al mL111J; 

8 b) Todo paí~ qw, sin ser :1fü mLro de .a Uniún c0n-
f0rn11.: a lo L.'.rmiJ,r ' l ., núllle. 1 -J 1 ' 
hit ra al Cunveuiu 1 1111 a. lo 
el articulo 18, pre,, 1:tproL 1 
df' admisión como "\Ii.:ml .u uSPCU.~O 

yo11a de lo-: :;v1i.m1brn• de la Cnión; 

9 e) Todo territorio o g1upo de territorios que no te.-
gala entera re:::i1l011Sabilidc:1d de sus re]acio111 - ¡n
ternacionalef' Y en cuvo nombre un i\Iiembro de la 
Uuión firme ·o ratifiqnP estp Convenio, o se ad
hiera a él de conformidad con lm, ai LÍCulo 18 y 
H) cuando ,m solicitud de admisión en calidad 
a/ "\liembro asociado. pres.:ntada por el )liemlno 



10 di 

11 1 

1-1 

15 

de la Cniun fütthle, haya sido aprobada por 
:\li mh;· • d'e fa C niún: la m 

tutela cuva soJicitud de 
:.\Iiuubro asociado de ta 

-- da por las ~ aciones 
• 1 la última orga-

•Hl\ ~niP de t.:onfor
n 1 ;ir ícnlo 20. 

de t • nn 
le_ . j l 

h t' ~ , a .,er 
• • rdo con 

l • ún: 
1 ido. 

11 • S 

·ho d 
ele-

en 

de 1 •ualmente a 
efe, túe por corres-

1 1 enen lr ·, mi. mos efe-
- :'.l'icmbro.; <.k la lln"ón, con 

0 rt:cho ri, \·ot, en las conferencias y 
(l la l' ic'ln '" d de pn,1,enlar can-
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didatos a la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias. No son elegibles para el Consejo de Admi
~1istración. 

ARTICCLO 3 

Sede de la Vnión 

17 La sede de la Cnión se fija en Ginebra. 

18 

rn 

20 

21 

22 

2l 

ARTICCLO -1 

Objelo de la Cnión 

1. La Unión tiene por objeto: 

a) i\Ianrener y ampliar la cooperación inlernacio
nal para el mejoramiento y el empleo racional 
de toda clase de telecomumcacione&. 

b) Fanll'ecer el cle~arroJlu ,le lu~ medio:- téLniccs 
y su más eficaz explotación. a t"in de '1UHkntar 
el rendimiento d'e los ser\"icios de telecomunica
ción, ac1ecentar su empleo :, generalizar lo más 
posiblE: su ulilización por el público; 

c) Armonizar los esfuer.tos a__. la., naciones pan la 
consecución de esto~ finl lu1nune:-. 

2. .\. tal efecto, y en particular la Cnión: 

a) F1t ctuará la di.,,trihucion c1~ las frecucnda~ del 
espectro ) lleYart. c1 n gistro de las asig.u-u:ion.•s 
d'e las frecuencias, a fin de eyitar toda interfe-
1·encia perjudicial entre las estaciones de ra
diocomunicación de los distintos pmses; 

b) Coordiirnrá los esfuerzos para eliminar toda in
terferencia peejucliL'ial enl!P las estacione<; de ra
dioconnmica<..:ión de los diferentes paise:-- y me
.iorar la utilizaciún dél ·:--pedro ck frecuencias 
radioelécrricas; 

e) Fomcnlarú la colaLoración entre sus ~Iiembro5 
y :\Iicmb1·os asociados con el fin de llegar. en el 
establecimiento de tarifas. al nh-el minimo com
patihle con un serdcio de buena calidad y con 
una gestión financiera de las telecomunicaciones 
sana e independiente; 

d) Fomentará la creación, el desarrollo y el per
feccionamiento de las instalaciones ,· de las re
íles de telecomunicaciones en los países nueyos 
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o en vías de de~arrollo. por todos los medios de 
que d;'ipl,.1ga, . 1 parlicnlur por med;o de su 
participae:ón en lo: p1·n rramas adecuados de las 
~aciones Pnid'as; 

25 e) Promoverú la adopción de medidas tendientes a 
g .. -irantizm la s, _ _;uri<lacf de rn vida humana, me
diante la coopeiación de lo servicios de tele
comunicación; 

26 Ernr render·l t tudio formulará recomendacio-

') _, 

30 

~ ,o•os, 1 u11·' ~ puhli<'ará informe: relati-
1 lec, 1mmi1 H'inne.: en beneficio de to-

mh1 "\Iiemhro!; asociados 

\1 THTLO 3 

EstruetPra dr la l'niún 

{ • ton c<·mpl'<'nde: 

l. L: pl nipot nci ,rio ., que e 
mu d'{• { nión; 

<lmi111 lrn lh ~,, 

J ( l d ;t1" ·ión; 

--1. Le • smc p, r1,1, • 1 qu continua• 

l. L: 

• J D 

1 <011 • enunw ... n: 
·t) La S,,.__crdaria (:em r~l; 

hJ L 
F 

Junt, Inle1n..,ci0Pal de Registro de 
u 'ncü• (I.F.R.B.J; 

, < In n. ioual 
<L .l.U. 

Ll e ,uflllk e JU ,ulin· Int<:.Ln, cional Te] 
(C.C.I.1. T.) . .áfico Tcl.:fónicv 

.\.RTICPLü li 

,nf, 1~nc: d' pl1:::nipültncfario 

t pl nipollnciatio:s: 

llllll 

1''lLél tl cnrnplimi 'nt, d0 los fin' de la (rnión, 
prcscril< • en el artículo l del pn .,enlc Convenio; 

3.'5 bJ Examina1 't el in[orme del Con ejo de Adminis-
tración ohre sus adiYidades y la; d<' la Unión 
dt ,de la úlimw conf( rencia de J.Jlempotcnciarios; 

~,() l líin•·'t la~ ha • <lel 1>1e;-;upueslo dl la lJnión ·y 
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detenninarú el lope de sus gasto¡:, J· ta la 
guiente conferenciu de plPnipolenc1anos; 

37 d) E. tahlec,:r-' lo,, sueldos o la LSC<1la de '-Uddu. La-
se, así LOmo el sislem¿.: de incfemnizacic 
pern,i 'Jld para todc runc ona1+ 1 la 1 nió1 

'.38 e) Ap1oha1á defini1·vamen1.1.: • cuentas de la l7nión; 

: 9 f) Llegirá a l •s :.\Iiemb1n rL la t:ninn que h~.n 
JJGlitui l I Con ejo A, 111mi hw ión; 

10 

-H 

--12 

11 

16 

) :J, •tr, Seer lario (TE ~ el e~ario 
( ene1· fiJai·ú la·· i ·! ll que l1agan ca, 
( 

' 
d, ~m; tunci ,nec; 

h) Hevi~ ni l LL 1. 10 1n,a ne• ufo; 

1) Concertará o re . 1 wú. lle ado d ca..,o, lo , c1 er-
<lo. entre la Cuión ol1 or _anizac1ones inter 
nr ionalE:s; e· a.min-wá lo~ a~uerdo.; pro,: =,-

IE , e, lebrados con dich .. ; .mizacione. p ,r e 
ConJejo d. u:'hnim .rae1nn en nombre Je la 
l"nión, y resolverá sobre ellos lo que r 1e 

oportuno, y 

j) Tratará cuanto proble1 1ia de telecomunicacio-• 
nes juzgue necesari0. 

2. La Conferenci,1 de plenipotenciarios se 1eunirá 
normalmente tll el lug'lt" y feeha fijado.,, por la pr, • 
cfenle ConfE renda ele plenipof• nciario". 

3. (1) El lugar ¿ lA- fed1.1 d,• la próxima ConLr 
L'Ia ele plenipotenciario-: unu de los do», podrún 
modificados: 

a) A petición el« _lle \liembro~ Y ~Iie 
asociados de Ja l"uión, por lo mei·10s, diJ 
indi\"idualmenle l Secrelaiio General; 

Ln.1" 
·c1a 

-17 b) .\ propuci-la del Cons~ju de Admuu tración. 

:18 (2) En ambos rnsos, para fijar el mteYo lugar y la 
nueva fecha de la conferencia, o uno de los dos, 
se necesitarú la conformicfad de la mayoría u~ 
los l\Iiembros de la Cn~ón. 

ARTICULO 7 

Conferencias adminístratin\s 

i!I !. La~ conferencia:c 1dmi11isi ... atin1s de la Cnió.,, 
comprenden: 



a) ( 

50 b) Ccnfrren nunisl! ati"~ e-..:traorcTinarias. y 

:51 e) C i.tlt->:,, que <."ulllprenden: 

,.) 

61 

•) • 1) 

ni 

mu 

H 

.riel· 

b 

L 

L1 

Jen de' di... 

tspeciale t egionales 
-. e ... pec·a]e:, de servu io mun-
1~ 

•uci&, ,.Hlministrativa ordinarias: 

e da um. en la esfera de su com-
Rt- enumerados en el 

.imite.; del Con, enio, 
tl d¿ la normas da

clt· plt::mp0t1 nciario:, 
livlh:.,, qu.: e:.;;Limen ne-

a<fmini,.. tini ordi-

rl l¡ lnt rn ,-
--~c,...e 

admini::,
arº o 

\lh mL ;; , ~liembrv, 
l on. por lo meno~, dirigida 

ll n io h .. ne1 al. ' 

Admini-.h~- ún. 

11111( 1X p r 0 1 -e-
- 1 hj~~. l"'lll ~l e• n,en

\li~mhns de la Pniún. 

1.min Ln.liv_1s e'\tn1onfi-
11uim ·ue l10ne • de le

Lu E speciaI ) .,¿ limilarún es
~m~• '"' tjUf' f.i,gnren en u or-



• 

en Ja esfera de su compelencia, algunas disposicione.,; 
de un reglamento a<lministratiYo, siempre que la rev1-
~ ión de dichas <lisposicionef' figure en el orden del día 
aprobado por la mayoría <le los :\Iiemhros de la C :;, 
según lo establecido en el número 63. 

62 5. (1) Se podrá cmwocar una conferencia admims-

63 

trath·a extraordinaria: 

a) Por decisión de la conferencia de plenipo
tenciarios, que fijart- el orden <lel día y el 
lugar } la fecha de h i·eunión, 

b) Cuando veinté l\Iiembro;:; y :\Iiembros asocia-
dos de la Cnión, por lo n1enos, hayan 1.,xpre
sado individualmente al Secretario General su 
<leseo de qtte se reúna tal conferencia para 
considerar un orden del día p1opuesto por 
ellos, o 

ll l c) ,\ propuesta cfel Conc:ejo de Administración. 

G5 (2) En los casos previstos en los números 63 y 6--1, 
se necesita1á e] com enlimiento de la mavoría de los 
Jliembros de la Cnión para fijai- el lugar }: la fecha de 
reunión, así como su orden del día. 

66 6. Las conferencias especiales serán convocadas uni-
..:amente para considerar los asuntos que se indiquen en 
el orden del día. Sus decisiones deberán ajustarse a la::i 
disposiciones del Convenio y de los Reglamentos aclnu
nistralh·os. 

67 7. (1) Se podrán co1wocar conferencías especialr 

a) Por decisió!1 de la conferencia de plenipoten
ciarios o de una conferencia administrath·a 
ordinaria o e::üraordina;:ia, que tijará el orden 
del día y el lugar } fecha de Ja reunión; n 

68 b) Cuando veinte ~Iiembros y l\Iiembros asol."IU-
ctos de la Unión. por lo menos. en el ca~c el 
conferencias espedales de serYicio mundialc~, 
o la l'.Um la parte de los :.\Iiembros y :.\Iiembro:, 
asociados efe la región corresponcliente si se 
trata de con[erencias especiales regionales. o 
dé conferencias espel'iales de sen icio eegio
nales. hanu1 cxnresado ~ndiviélualmenle al 
Secretari.; Gene1;al su deseo de que se reún,1 
una conferencia de esa naturaleza, para con
siderar un orden del rlia propuesto po:' 
ellos, o 
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69 e) A propueslH del Consejo de AcTminislración. 

70 (2) l'..n lo ()" prcyistos en los núrner0s 68 v 69 
¡rn_ra fijar 1 1 lug y 1P.drn :. rennión de la confereñcia, 
, s1 como u ordtn 1 día. .: neces1tarú el conscnti
m:cnto de la mavoría de ]" • 1'liemLru. de Ja Cnión, s1 

71 

se trat~ de ,.onr,: cnci 1 ·ak de •c.,rnciu mundia-
!e-; n de la ma oría 11 1 •mhro~ clE la .Pgiún co-
n • por,: ·nlc, ~n li ,u dP 1:unfe1 encia •sp~ciales re-

- ,.alt u par" la ,p~ci•t d servicio 
on•l< 

(l) Fl lu. y fedw. l, uno de lo:s dos. dP una 
111 'lrlministiali\·a ordinaria, o ele una confe-

a,hninLll i e'\.h .wrdinaricl o de una confe-
l J o m1mdial, podrún modificarse: 

:,.J ntP ::\fü mh~('" \fiemhroP .1Pnc1a-
la T'nir'in. 11m lo IUPUO , 10 ha~ •n pro
ind:vi<fraln1 • t al S tdario (; 'ne-

7~ J,) \ r,uJ}nlt dd Cun<;, <Te A,hmni Ir 1011. 

í:i (2) E1 ,·u-ilqui il.P e!)l< e lS• .. , Il~ 1 L fijJ.r la 

71 

1 , e~ha nurvu lugui ele n ·hrnd1'1n, 11 uno ch: lo· 
ris se n1.:C( itco.J<I el C' 1·· 0 nlimicnlr el l" lllhyOrÍ:l, de 

1Iiernlm d'e 1 Cnión. 

o th10 ele hi, do . de ] 1:, 

• mal, 1" h. ·onfE "1-
pUE l •n l'. 1mhi.11. 

a,1 \ p o¡HI .. t lh un~ cu..na p.irle por lo nw110. 
de los i\liembrr o ".\Iiemhros :1 ,ociados clP la 
re ,1,in inl 

7;j h) propu•· dP] Cnn 'P.io de .\dminislraeiúo. 

76 (2) Ln loL d"11, a-;n'- un nuevo lu1,.1r \ una nne-
,:a fetha. o uno el do , e fíjarún de aeuerdu 1·011 la 
:na_,t,rí~ el, lor; 1\11 mlnos ele la rr ~iún mtc rc-;ada. 

ARTHTLO 8 

He6lamenlo inlerno de las t:onf, rendas 

77 Pa~a la o 'unizaciún ,re su~· lrahajos y en sus deha-
i.es, las crmf, rent:iaf" aplicarán el Hcglamenlo interno 
jns Tlo en el Heglamenlo General ane,o al Convenio. 
No obstante. cada conferenc;a podrá adoptar ]as dis
po iciones c:;uplementm ias que estime indispensables. 



.\RTICCLO g 

Consejo de \dminislración 

\. 01 ganización funcionam ienlo 

78 l. (1) El Consejo de .\dministración estará consti-
tuido por veinti~inco :.\licmhros de la Cnión, elegidos 
por la conferencia ele p1enipotenciai ios teniendo en 
euenta la necesidad de una representación equitativa de 
!odas las partes del mundo, los cuales desempeñarán su 
man<lato Iia~la la ek~·ción de un nuevo Consejo por la 
L'< nfH"encia de pleni11otenc;arios, v podrún ser reele-
f..~ido: • 

7!1 (:¿) ~¡ l'nlrL do::- fercncias de plenipotenciar}os se 
¡•r• l una ,.,nmtt- ,·n el ,.,m. ejo -le !ministración, 
e11rrc,.,p.incL ú cubrirla, por derecho propio, al :\Iicm
hro ch· h1 l'niún que en la última eleccion hubiese ob
tenido el mayor número de sufragio entre los ~Iiembros 
¡kl leneeient a ]a misma regicin sin resultar elegido. 

80 2. Cada :.\fiemhro del Con~ejo efe Administración de-
.-ignará para actuar en el Consejo a una persona califi
rnda por su experiencia en los ser\'icios de telecomuni
eación y ::.-e esforzará, en la med'icla de lo posible, por 
evitar sustituirla durante el período del mandato del 
Consejo. 

81 ;t Cada .\fiembro del Consejo tendrá derecho a un 

82 

81 

86 

87 

YOLO. 

1. El Cnns< jo ele ,\dminislraeión establecerá su pro-
1,io Reglamento interno. 

;>. El Con"ejo de .\dministración elegir[t presidente 
y Yitepresi<Tente :il comienzo ele cada reunión anual. Es
.tos desemJH·üai ún us cargos hasta la pró"li:llna reunión 
~•nual y :,,el'án re elegibles. El vicepresidente reemplaza
rá al iH'csidenle dnranle sus ausencias. 

(i. (1) El Corn;;ejo de .-\dminislración celebrará una 
reuni()n anual en la sede de la l'nión. 

(2) Durante esta rcuniún podrán decidir que se 
celehre, e,ccpcionalmente. una reunión suplementaria. 

(:l) En el intervalo de dos reuniones ordinarias, 
el Consejo, a petición de la may?ria de sus ~Iie_m_bros, 
podrú ser convocado por su presidente, en prmcip10 en 
la sede de la Unión. 

7. El Secretario General y el Yicesecretario Gene
ral, el Presidente y el Yke1n·esidente de la Junta Inter1 



nacional de Registro de Frecuencias y los Directores d'e 
los Comités consultivos internacionales pai ticiparán 
ror derecho propio en las deliberaL"iones del Con:-;ejo de 
.\rlminislraciún, pero no lomarim parte en Jas votacio
nes. No obstante, el Consejo podrú celeurar seo;;iones 
limitadas e-,,;dusivarnente a sus i\hemhros. 

88 8. El Secretario General de la l-nión ejercerá las 
funciones de secretario del Consejo de Administración. 

89 9. (1) En el intervalo de las conferencias de pleni-
potenciarios, el Conejo de Acfministración actuarii como 
n,andalario de la .:-onferenda de plenipoh:nciarios, den
lro de los limites de las facultades que ésta k delegue. 

f!O (2) El Consejo r.ctuarú únicamente mientra,, ;:;e 
t~ncuentre en reunión oficial. 

91 10. El representanle de cada uno de los i.\liemhros 
c1e] Consejo de :\cTministración podrá asistir corno ob
servador a todas las reuniones de los organif"mos per
manentes de Ja rnión, citados en los números 31, :32 
y 33. 

92 11. Sólo correrán por cuenta ele la l"nión los gastos 
íTe traslado ~ estancia efectuados por el representante 
de cada uno de lo~ )Iiemhros del Consejo de Adminis
tración, con motivo del desempeño efe sus funciones 
durante las reuniones del Conseio. 

R. Atribuciones 

H3 12. (1) El Consejo de Administraci,jn adoptará ]as 
medidas nec'.esarias JHH'a fac-ilil::ir la aplicación, por los 
}Iiemhro;:: y i\Iicmhros asociarlos. rle ]as disposicionps 
,Tel Convenio, de los neglatnentos. de las decisiones de 
la Confu~ncia d(., pleni¡,ul., lldi:11<11., ~-. llq..;.::1.dJ el ••· 
de 1.l:, di?1._i.,i1111,_,:; de lll] : 1•,;1f, Íu 1"('1 niones clL 
la l'nión. 

!l-1 (2) .\segurará, asimi•·mo, !a coonlinación efica/. 
de la~ dec;sione::, de orras conferendas y reunione~ de 
la Unión. • t 

!Jj 13. En ¡rnrlicular, el Conse.10 de Adminisl"racii',n • 

a) Llevarú a I al•o las tanas que le c·ncomiende la 

conferenc:a de pleni polenciarws; 

!J6 b) En el intervalo de las confel'encias de plenipo-
ciarios, asegurm á la coordinac-ir'>n con todas las 
organizaciones in!ernadonalrc, o (fUf' 8r r<'fi(>re'l 
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los artículos 28 y 2!J de este Con\'enio, y a tal 
efecto: 

1. Concertará en nombre de la i~món acuerdos 
pro\·iswnales con las organizaciones interna
cionales a que se refiere el articulo 29 del 
Con\ enío ,, con fas Xacíones Gnictas en apli
cación dt·l acuetdo c:ontenido en el Anexo 6 
aJ C01wenio; dichos acuerdos provisionales 
se1án sometidos a consideración de la siguiente 
Conferencia de plenipotenciarios, a los efec-
1'1s de lo dispuesto en el número -12. y 

·J De:-..i~narú, en nombre de ia l·nron, uno o va-
1 10s 1epre1>eutante,, pai ,¡ r~,dk~par en las con
ferencias tk tales organi1:acione:--: Y, cuando 
-ea n cesano, en la;-; comi;:;io11es de· coordina
ciún (¡ue s~· reúnan de ac:uerdo con dichas 
organizaciones. 

UU e) Fijará el esealal"ón del personal de la Secretaría 
(~eneral y de las set:retarías especializadas de los 
organismos pe1manentes de la Cnión, teniendo 
en cuenta las norma:i· generales de Ju conferen
cia de plenipotenciarios; 

100 d) Establecerá los reglamentos que considere ne-
cesaiios para la!é' acliyidades administrativas y 
financieras de la Unión, y los reglamentos ad
minislratiyos pertinentes para tener en cuenta 
la prúc,ica seguida en las Naciones L'nidas y en 
las insti uciones i:>specializadas que aplican el 
sistema común de sueldos, indemnizaciones y 
pensiones: 

101 e) Conlrolarú d rundonamienlo adminislrali\'o de 
la Cnión; 

102 J) E)\aminarú y apl'OLarú el presupuesto anual de 
la l"nión realizando lm, máximas economías; 

103 g) Dispondrú lo necesario para la yerificación anual 
de las cuentas de la l'niún establecidas por el 
Secretario c;encrnl, y las aprobará para presen
tarlas a la siguiente conferencia de plenipoten
ciarios; 

101 h) .\juslará en la forma necesaria: 
l. La escala de sueldos base del personal de las 

categorías de dirección y profesional, con e'-
dus1ón de los sueldos correspondientes a los 



Pmpleos cuhierlos por eleccibn, vara adaptar
la a la de los sueldos base adoptada por las 
Naciones l 'nidas para las catego1·ía" corres
pondientes del sistema común; 

103 2. La esl'ala de sueld"os hase del personal de las 
categorías de servicios generales, para adap
tarla a la de los sueldos aplicados por las Na
ciones Cnidas y las instituciones especializacfas 
en la sede de la Cnión; 

106 3. Los ajustrs por lugar de destino LOrrcspun-
dienles a las categorías profesionales y snpt:
riores, incluidos los empleos JH'O\ islo poi· 
elección. de acuerdo l'on las decisiones de las 
Naciones Cnidas apJicable,c: en la Sede de 
la Unión; 

107 4. Las indemnizaciones para lodo el personal de 
la l:nión, de acuerdo con los canihio~ adop
tados en el sistema común efe las Naciones 
Unidas; 

108 5. Las contribuciones pagaderai, por la t:-nión y 
por su personal a la Caja Común de Pensio
nes del personal efe las Naciones l'nidas, de 
conformidad eon la~ decisiones del Comité 
mixto de esta Caja. 

109 i) Adoptará las disposicionei, necesarias para con-
vocar las conferencias de plenipotenciarios y ad
ministrativas de la l:'niún, de confonnidad con 
los artículos 6 y 7; 

110 j) Hará a la conferenc:ia de plenipotenciarios de 

111 

112 

113 

la Pnión las c:ugcRlione~ que considere perti
nentes, 

k) Coordinará las actividades de los organismos 
permanenles de ia l:'niún; :ufoptará las disposi
ciones oport¡¡nas sohre las peticiones o 1·ecome11-
daciones que dichos organismos Je fo rmulen, y 
examinará sus informeE anuales; 

1) Cuhrirú inlerinamenle, si lo e ... tima oportuno, 
la yacan le de \Ticesecrelario Ceneral que se pro
duzca; 

m) Cubrirá interinamente las vacantes de directo
res de los Cmnilés consullivos internacionales 

que se produzcan; 
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113 

116 

u, 
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n) Desempeñará las demás funciones que se le asig
nan en el presente Convenio y las que, dentro 
de los límites de éste y de los Reglamentos, se 
consicferen necesarias para la buena administra
c1on de h Pnic)n; 

o) Previo acner<lo de la mayoría de los :\Iiembros 
de la l'niém, tomará la~ ni.edidas necesarias pal'a 
resoh er. um caráct'er provisional, los casos no 
previstos en el Convenio v sus Ane-.-os v pura 
cuya solucic'm no sea posÍble esperar hasta la 
próxima conferencia competente; 

p) Someterá a la consideración ele la conferencia 
de plenipolencinrios un informe sobre sus acti
, icladcs y Jas de la rnión; 

q) Promo,•erú la cooperación internacional para. 
facilitar por todos los medios de que disponga, 
es¡)eCÜ!lmente por la participación de la Unión 
en los prog1·amas apropiados de las Naciones 
l"nida~. a;;istencia técnica a los países nuevos 
o en YÍa~ tTe desarroJlo, Lonforme al objeto de 
la l'nit'in que es fayorecer, por todos los medies 
posibles. el desarrollo rle las teleconnmicaeiones. 

ARTIC{'LO 10 

Secretada General 

118 1. (1) La Secretaría General estará dirigida por 
Secretario General, an"Xiliado por un Yicesecretario Ge
neral. 

11 !l (2) El Seeretario l;eneral y el \"icesecretario 
Gi neral nsu,¡nirún sus funcio11es en las fechas que se 
determinen en el momento de su elección. ~orrnalmen
te permanet'.erán en funciones hasla la fecha que de
tennine la ;;iguiente conferencia de plenipotenciarios, 
·y serán reelegibles. 

120 (3) El Secretnr~o General .será responsable an!e 
la conferencia ele plenipotenciarios, y en los interva

los entl'e las reuniones de ésta ante el Consejo de Acf
minislración, dtl cumplimiento de las funciones e.1-
comendadas a la Secr,3[aría General y de la totalidad 
de los servidos administi-ali-vos v financieros de la 
l'nión. El Yicesecrelario General será responsalJle an
te el Secretario General. 

121 (4) En caso de quecfar vacante el empleo de Se-
•·reütriu General. asumirá interinamente su:- funci01ws 
el Yicesecretario General. 

122 2, El Secretario General: 
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a) .\" gurará la unidad de acción de los organismos 
p .·nunentes de la l'nión por medio de un Co
m=tt' coordinación 11re:-;idido por t'.•] e integra-
1\, por e] Y1cesecrelm in General y por los iefes 
d~ k':' o ·q-,nismos permanentes; esta coordina
•·i "1 , fr, 1rú a las eue:-:tiones adminislrati,as, 
h _ ·ia t•··c: 1ica. la:,; 1•c.laciones e'-terihres, la 
=; l•rrn L H>n púLli'-·:-- ~. rn general. a todo asunto 
L'li\ 1 imJ}orl "icia l I mere1.:ca ~ juieio ílel Cons<· 

• k 1m:m~:haciún. 

123 L) On,an .11",1 el trab do dP 1a ·Seerclaria r.eneral 
'" 1 ombra· el personal d la misma d,· confc,r
mitfa l l't)ll la nm·nrnc:: fijadas pur la conferenei.1 
d, nleniJ)'1lPnciario:,: con le'> 1·l•!lamen\o: 
tahlcci<lo::: pn•· el ,.., n ejn ,1P \dminislraciún; 

12-t ·) .\rloptar·i lf'' mcd;da 1 min haln ª"' re]atfras 
ro la e, nstilneión cfc k:.; ~CTPi,ll'L.! c::ne 'llizad~ 
,1, lo5' m ,. 11i 111< pf nnan<.nt~- nomhr:Tá : 1 
lH -onal , la<; m=sm: ~ , d i"r 
de cml, u1gn•1i mr· IH rnHll' ntr- \ 

la elec<"i<>n de L ••·1111, i rmlJ !fe,. la deci
sión definiti ,·~ P" Jp qn, rr-sprcla n] non1 hrn
m iento ce d I per ')D'1 l eorr ll''',.:1°1 a "1 St -
cretario· r.en-"nl]; 

12~ d) Jnf(llm, r:1 al ('1fl F>jo ,1 \<fmini ·wic'in a,·pn•~• 
clP la del ·,ion, • lonl lfl , no, la Nacionr-s 
l"nidw la instiluciun~ en,pecializarf:is que 
afel"ten a ]as conrliciones de -.;enicin. indemniza
ciones v pensione del I l•·ma comun; 

126 e) Yelará por que en las ecrel~ 1·1o:; eF-,h·ializadr~ 
se apliquen ]o?. n"'lanwnloc ncJm:nislr'l_th·os Y 

financiPr'ls ' 1 p1 nhacf"S por eJ Con ei0 rle \dmi
nistración; 

127 f) Temlrú a su l:ar.!!'} la im,pecd,,n f',clusivame11le 
admini traliva del }lfln,onal de las Sf'lTelarías 
especializada· que l1 aL·1ia directarnentP bajo ht'> 
órdene~ <fe lns _jefes de Jo-, organismo perma
nenlp,;.; de la Cnión; 

128 g) Asegurarú el traba io rle sec11::laria l)rcvin v 6Hh-
siguiente a la cm1ferencias de la Cunión ·; 

12H h) Asegurará. en eooperaci,',n, si asi procede, con 
el gobierno invilanle. la ec1et'aría ct Lorlas las 
conferencias efe la Cnión Y. cuando md sr ~oli
eile o se disponga c·11 ]o<; Reglamentos ane,ns a 



130 

131 

1'") ._,..., 

1···~ ._,._, 

este Convenio, la de las reuniones de los orga
nismos peuuanentes de la Guión o de aquellas 
otras que se celebren bajo sus auspicios. Tam
bién podrá encargarse de contratar el personal 
d'e .:iecretaiía para otras reuniones de telecomu
nicaciones, cuando a:;í se solicite; 

i) Tendra al día las listas oficiales, excepto los re
gistros básicos y clemá~ documentación esencial 
que pueda relacionarse con las func10nes de la 
Junta Internacional d'e Registro de Frecuencias, 
utilizando para ello los elatos suministrados a tal 
fin por los organismos permanentes de la Unión 
o por las administraciones; 

jJ Publicará las recomendaciones e informes prin
cipales de los mganismos permanentes de la 
Lnión; • 

k) PulJ!icará los acuerdos internacionales y regio
nales conce!·nientes a las telecomunicaciones que 
i • hP) un sido comunicados por las parte intere
:-ad s, y tendrá al día la cionunenlación que ,l 

los mismu.:; se 1efiera; 

1) PuLlicará las normas técnicas ele la Junta Inter
n::tciPnéll de Registro de Frecuencias así como 
toda otra donunentacióu 1elativa a la asignación 
y utilización de las frecuencias que prepare la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
en cumplimiento de sus funciones: 

13-1 m) Preparnn'i. puhlicarú y tendrá al día, con la co-
labon.ción de los cfemás organismos permanen
te~ de la Cnión cuando corresponda: 

133 l. La documentación relatiYa a fa composición 
~ estructura de la Unión; 

136 2. Las estadísticas generales y los documentos 
oficiales de sen·icio de la Cnión, previstos en 
los Reglamentos anexos al Conve1üo; 

137 3. Cuantos documentos preseriban las confe-
rencias y el Consejo de Administración. 

138 n) Distribuirá los documentos publicados; 

13U o) Recopilará y publicará en forma adecuada los 
informes nacionales e internacionales referentes 
a las telecomunicaciones del mmHfo entero; 

1-10 p) Rcunirú y puhlicarii, en colaboración con los de-



-82-

más organismo.:; permanentes de la 'Cnión, las 
informaciones de can'tcler l<:cnico o adminislra
ti ,. n que puedan ser de t'Special ulilidmi' para los 
países nue, o:; o en , ías de clesar1ollo, con el fin 
de a. udarles a perfeccit•nar sus redes efe tcleco
munieac1ón. Se llama la alendón de estos países 
sobre las 1>osi1J1_lidn<lcs q LH: ofrecen los prog1 a
ma~ inlernasionalE colo<"ados bajo "gida d"e las 
Xaóones Cnidac;. 

1 U q) íl.el'opilarú .) puhlieani ludas las 111fonnaciones 
reft1"''nles a la .. iplicación de medios ll.'cnicos <1ue 
puedan en·ir a los :.\licmlir0s ~l,c>mhrus aso
l"iados ¡iara lograr el mú:-..imo 1 mf11111, 11l11 de lu 
:::<.T, icios ele lele,·omunieación ) , en csp 1:;al, d 
empleo mús c01nen1cnle de la frecuern·ias ra
dioelfrtrin1 ¡,. ra d;sminuir la~ interferencias; 

112 r) l'ublkar~• pe1iódicamenh un boletín ele -¡,Tfi,rma-
dún .' li r1

<,Ctllll n lrwi<in ge11<: ral u1Jn. fa ' ' 
<·ommücm:i,~ne • b:a.~ de la:- 1nformacic, que 
pueda .~ .. nn- lP fa,-ilil ·n, inclu-;o l. , <llll.! 

pueda 11blern•r d~ olr~1 111gan,zacw11e~ m!Nna 
cionalc:,,; 

11..,.• p '>) rcparani ) someterá aJ Con "Jo dP .\clminístra-
ciún un lH'O) l cto de p1 uput :5to :-nrnal que, una 
,eL: a¡noh, cfu p ,r el Con:·ejo c1 <1 c1niadu a lo
do· los :\liernhro:, Jl1"mhr'1~ a ,oc;ados para su 
con oci m ien I '); 

1-1-1 t) Preparara anualmente un ;nforme de gestiún 
Jinanciera que somcterú al Consejo de Adminis
lraciún, ) un e:.:;tado dP cuentas recapilulativo 
antes de calfa conferencia de plenipolenciar;o :; 
pn,,·ia vnificación y aprobación por el Consejo 
de c\dminislra1·;ón, estos informes serán enviado 
a los ~Iiemlnos ,. l\Iiemhro-.; a.:;ociados v someti
do<. a la siguienie conferC'neia de plcnipolencia
rios lH-llh su examen ,. aprobación definitiva; 

113 u) PrepHrarú un informe :mual ~obre la. activi<fH-
dP...; df> ht l'niún que, ckspu<'.·s de ap1ohado por el 
ConseJu de Adminblración, s.erú enviado a l0lf<1::, 
los :\liemhros y ).Iiemhrus nsociados; 

1 rn , ) A c;egurará las demás funciones de secretaría de 
la unión. 

147 :t El \'icesecrelario Gcnernl auxiliará al Secretario 
GPner:il 0n el rlesempeüo ele sus funciones y asumira las 

que ~1specíficamenlP le confíe el SctTPlario General. 
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Desempeñará las funciones del Sec1etario General en 
auser.cia de éste. 

H8 1. El Seerel::lrio General, o el Yicesecretario Gene-
n1I, pocfr:';_ asistir con carácter consultivo a las .-\sam
J;Jeas plenaria~ de loe; Comit,'•s consultivos internacio
nale ~ a t.,clas la!', conferencia!'- ele la Cnión: el Secre
lat·i~l Gt>nc.rn1 o s_u tcprescntante podrá participar, con 
earac-te1 consull1n1, en la~ demús reuniones de la 
l ·ni,in. 

\RTICUJ) 11 

Funcionarios y personal de la lniim 

110 l. Ei Sec1 eiario General, el Yicesecretario General 
~ los <lireclor<'S efe los Comités coni'ulth o; mternaciona-
1ef s rán lodo<; nacionalera de países diferente~. i.\Iiem
l;ros de la l'nión. 

130 2. (1) En el dese1'1peño de su., fu11c1ones, el Se-
erelarí0 (;eneraJ. el Yíces1 crPtario (;cner:,J. as; r0mo 
1, mi .. mhr ílP la Tunl~ Inl..!rnacion tl de Hegbtro de 
Fr~1:uencia , le,. <li1 ectorc!', de los Comifcs consulti...-os 
ínternaciunale . el personal de fa Cniún, no deber:.n 
solicitar ni aceplar iustrucci01H de gobie1 no alguno ni 
<le ninguna autoridad ajenl:l a la r·nión. Se abstendrán 

, 1simismo ck lodo ::iclo incompatihlr> um su condición 
de funcionarios inlernaeionak~. 

131 (2) Cada ~Iiemhro . ,1iembro asociado debe1á 
n 5¡>Plar el cankle • e~duc:;h amente internacional ele las 
funciones de los funcionarios citados en el número 130 
~ del pe1sonal de la l'nic1n v no tratará de influir so
bre ello::, en el ejercicio de las mismas. 

152 3 La consideracion predominante en el recluta-
miento del personal y en la determinación de las con
l~iciones efe ewpleo sed1 la nec .15idac1 ele a~ ~gurar a la 
Cnión los servicios lfe las personac de la mayor efic:i<:!n
cia, competencia e intcg1 idad. Se dará la debida impor
tancia al reelulamienlo clel personal sobre una base 
geográfica lo mús amplia posihle . 

. \RTICCLO 12 

.Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias 

1:í:l l. Las funciones esenciales d'e la Junta Internacio-
nal ele Registro rle Frecuencias serán las siguientes: 

a) Efectuar la inscripción metódica de las asigna
ciones de frecuencias hechas por los diferentes 
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países, en tal forma que queden determinadas, 
de a~ucrclu con el proced'imienlo establecido en eJ 
ReJlamento de Radiocomunicaciones y, llegado 
el caso, con las decisiones de las conf ercncias 
competent • de la Cnión. la fecha, la finalidad y 
la caraclerÜ' 1; •• , k;<··~ica" de cada una de dicha" 
asi{1nacion2s, ·on < 1 fin de aseguun .m recono
l'imientn inle1naciunal ofic;.al; 

13--1 h) .\se:::orar .i lo :;\linmhrns ,. :\Iicmbro" asociados, 
con mira, " Ja explolac:ún ckl mayor número po
sible de canale.:: racli0cléctrico::: "ll las regiones 
del espcchu ele fr-cuendas en que puedan pro
chtcirst : • 1 l'f -renci I J>ét·juciiciales; 

1;; e, clPn, fu ne ion< eompkmen-
n,u la :1signac1ún ~ 11tili1:a

c i , que puedan encomenrlar-
1 ta• confu.:11•··«. compelu1le· de la Cniún, ú el 
Con:-: jo de Ad'minislr .. cio.1, con el c1mse11li111i< nto 
el la m 11rí:i ill., \l iemht·< .~ 1L la ( nion, para 
la rn·t,Ht iun d 11if< 1 nci rle , índole b 
n • ''llllJ)l m~en 1(J ( ln iu l In l ' mi '"Hl" .. 

1:ío el) T H r :rl ,lJ: lo regis indispf'n~ahte~ para 
·1mpli111ilnl0 ilP "ª" fun,·in• 

1.J7 2. (1) L·t Junta Iniern: cional !e HL t ]lro de F1t-

cuencias ..,..,tan\ inte·•rada por once miemhros indepen
ient nomhrarl : dr N)llft11·111icl<>rl ('()' )n rltspu l1J 

los núme1 o lüO a lG!l. 

;38 (2) L"s micmLrus de la Junta debcr·m es lar plc-
namenlf' c~pacilado.:: por .su •·omp<>V'-ncia fr·•·nica en ra
diocomuni <"ione . , po eer e-.....perien1_·ia p1·áct:ca en 
materia el,, asi.4nacióJJ utilización de llecuenc1;,s. 

15!) {:J) .\dema-., para la mejor comprensión de los 
p1 oblenias qr·c tendrá que resolver la Junta en drtud 
cl,il número J;:-JJ. cada mie111iJ10 debcrú co1Hlc"r la., con
wcJOnes geu~riiJie'l .. , eeonúmicus demográficas de 
u11a rf'giún parli<.uJar d'el glohu. 

lüO 3. (1) En cada una de sus reunione<i, la conferencia 
admmi:slrativa ordinaria ele radioeomunfraciones elegi
rá a los once mernbros de la Junta. Esta elección .se 
hará entre los candidatos propuestos por los paí:,;es 
l\liemhros de la Unión. Cada l\liembro de la l 1nión no 
rodrá proponer más de un candidato nacinnal. Cada 
candidato deherú reunir los requ,sito~ mencionados en 
los números 158 y 15V. 
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(2) El procedimiento para esta elección lo esta
blecerá la misma conferencia, aseguumdo una repre
~cnlación equitatiHt entre las d:ferentes regiones del 
mundo. 

(3) Todos los miembro., de la Junta en fnncic
ne, podrán ser propu~stos en una elección subsiguiente 
como candidato::; del país rlc que sean nac10nales. 

(-1) Los miem]nos de la Junta iniciarán e] de
:-:empeño de sus funciones en ]a fecha determinada por~ 
la ronferencia administratiya ordinaria efe radiocomu
nicaciones que lo- haya e]eQido, y conlinnarán desem
peñándolas, normalmante, hasta la f Pcha c¡ue, nara la 
toma ele posesión ele sus suce"ores, fije la conferencia 
~iguiente. 

(3) Cuanck un miembro plf::!uicfo de la .Tunla re
nuneie a sus funciones. o las ah~nrlone ·niustificafü -
mente dm·ante: mil" de tre:-. meses eonsecutiYos. en el 
periodo c-omnren<liclo entn· cfn~ r')nferent';"1S adminis
t1•,.ti,a"' ordin~r:as ne 1' 1,1iocomnnicaí'Íf'nev el pais 
-,IiPmbro d<> In rniún del crne c;ea naci0nal será in"i• 
, ·•<fo por Pl presidente ele la .Tuntn a que cL ;1gne lo anh 
r,,silJle a uno fe· sus nat=onales como reemplazante. 

(6) Si el país Miembro ele la 1-nión int'eresndo no 
procedit- .º la sustituciún P • un plazo de tres meses 
,·ontadc.:: de. de 12 fecha úe fa i"vit::ic:c'm. perderá el rlP
rPcho dP cli>sigm1r .' una p<>rsnna pira pa1·tieipm· en !a 
.Junta rlur~ nle el perioílo ([lit-' falte 11 • ~fa la e-,:pi .. ación 
c~el mandato de la Junra. 

(7) Cuando un sustituto dt> un miembro de la 
.Tunfa renunc:e a su;; funciones o las abandone injusti
ficadamente clnnmte má~· de tre~ meses. en el periodo 
comprendido enlre dos conferencfac; administratfrps 
ordinarias de radiocomunicacio11es. el país. )fiemhro 
de la l'nión. del que sea nal'ional. no tendrá derecho 
•. design~u· un nuevo sustituto. 

(X) En los casos pre,·istos en los numeros 16::í y 
1 (i(t el presidente de la Junta pedirá al paí_s, :Miembro 
ele la Pnión cm·o candiclato hubiere obtenido en la 
elección pre~ederire e] mayor número de votos entre 
los de Ja región considerada sin ser elegido, que de
:si!:!:ne a éste 'para fo11nar parte de la Junta durante el 
p~·iodo que falle. has la la expiración de su _n:andato. 
Si la persona designada no se haya en cond1c10nes de 
,-sumir el cargo, se irn itará al país interesado a que 
,resigne para sustituirla a otro de sus nacionales. 
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1G8 (9) Cuanc!o un miembro elegido de la Junta o 

1ü9 

17') 

171 

su sustituto fallezca en el período comprendido entre 
dos conferent:ia. or linaria , de racliucom umcac10nes, el 
país :.\Iiembro tle la Cnión del que fuere naci01:w1 con
S"rnnú A

1 ci'creelio et nomhr::,r un ,mcr o.i, nac10nal de 
::.u país. 

(10) Con el fin ele g.tran li,mr el func10namienlo 
,lf' J I.F.R.B., todn p, ís qm h,:iya designado miembro 

I t .Juul<L a 11110 de ,us na<.:ionale , se al,::;tendrá, en 
k nrn ;or metrid~• posible, u¿ relirado enlit do:. <·onfe-
1·encia~ •·d'.11 lr; rlp radioc omunicadonc". 

E11 ht" 
p <I 1 1 1ud ll, 

\~) L0 
-;e rn1 un pre 

clurnran un 
1 1n·1 ; ni 

t:,1 nue, v , 1ceprc'>1 d 

11 l11 lii- H 1cliucuurnnil'al'i11ne 
.,·abajo d..: ln Junla. 

,,e 1<. Junta elf'~irún C'll su 
:, 1111 , tcepn ,aden,,,, Cll).-l~ 

r 1w ·z In• url'ido t~,tc, 
··' prl ,icll ni l Jirit 

(3) La Juntct di. puud1a d una s1·cn tanr u;pe
daliz«<la 

1,:1 J. Lu miembro~ ck la .Jun_u de..,empcúarim su co-
metido, no c0mo reJH'bemanL~, de sus 1<:speclivos paí
Se':i ni de una regiun delE rminc1da, i110 ,·omo agentes 
imparci~1l ;nv1. lido..; de un mami'alo internacional. 

171 Cl) Ln el f'j 0 1cino de ,u fun<.:ionia los miem-
bro~ de la Junta no solicitaran rn cib;r<m instruccio
IH:_ de goLierno algtm<>, clf' nrngún funcrmario de go
hie1no, ni de ningun~• oq:,-miz ''I<Jn o pci.;ona púLJica 
o prhacfa .. \d~w·'i,,, cada i\licmlJro o :.\[ii:>mh1 o asociado 
deLerá respetar el carúcter inrernacionat de la Junta 
v de la; funcionc·s ele sus miembro v nn '1Pbc1ú, en 
i.inpún ca ;o tratar rk influir sobre c11al11wera ele i llos 
1 n Jo <1u( re~pf!cla al 1•jPr<·i< i0 de SU'\ ftmc1011e:,. 

173 (3) Fueri1 <f< su funcion :-:, lo..., m1emh1u.-. v el 
persmrnl de la .Junta no tomarán parü :wliva. ni ten
drún intereses financieros de especie alguna, en ninguna 
empresa de tele.:omnnicaciones. En la expresión "inte
reses financieros" no se incluye la continuación del 
pago de cuotas destinadas a la constitución cíe una pen
sión de juhilaci<'>n, derivada de un empleo o de servi
cios anteriores. 

.. 
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ARTICrLo 13 

Comités consullivos internacionales 

17G l. (1) El Comilc Consultivo Internacional de Ifadio-
comun.i.cacicmes (C.C.I.R.) l'eafü:ará estudios y formu-
1má recomendacione:s ~r:ibre cuestiones tecn~cas Y de 
LAplotación relativas específicamente a las radioc~mu
nicacioncs 

177 (2) El Comité ronsufüyq lnternac.ona] Telegrá-
fico y Telef<inico (C.C.I.T.T.) realizará estudio-: Y for
muh1°rá rccomenJctcionb soln ]as cue 1 lJ une téerüca:-,, 
u~ c~plotación ) de tarifas que se refi,.,r, n I la tele-
raf,a ,. la telefonía. 

178 (~l} En cumplimilnto de su misión. todo Comite 
Consultivo prc-starú especial atención al esiUdio de lo 
problema,:: J a la elah01ac:ón de las rPccmendacionL:., 
c1iiect._.11ienlP relacionadas con la creacion, el d'esall'O· 
JJo ) d perfeccionamiento de la. teleLmuunicaciones en 
lo::, paíse~ nue,os o en vím, dr desarrollo. en el ma~co 
regional y en el campo internacional. 

179 (-1) A. solicitud de los paise}-. interegados, tocfo 
Comite ~·•)nsulliv0 podrá igualmente efectuar estudios 
y formulai consejos sobre los problemas relativos a las 
telec0municaciones nacionales de esos países. 

180 ~- (lJ Las cu~ tione • que ha de t:sludiar cacfa C -
m~té consultivo internacional. sobre lap euales delw 
formular t"ecumendadones. son las que a cada uno de 
c.Ilos sometan la conl'erencia de pleni.potenciaiio::;, m1 -

l:Onferenc;a administratfra, el Consejo de .-\dministr -
dón, el otro Comité cornmllivo 0 la Jnnta lnternadonal 
de Registro de Frecuenc:as, ademús de aquella~ cuyo 

üudio ha~ a sido deeid1do por la .\samLlea plemnia 
del Comik L'on,;ullinl m1srno l pedido o a1nobado por 
correspondencia en el inter\'alo entre sus _\samh1~ s. 
por d'oce :.\liembros o ~Iiemln os asol'.'iadns ele la Cnión. 
como mínimo. 

181 (2) Las .\samblem, plenaria$ de lo:::, Comitl'· 
eonsullivos inlcrnaeionales están ~.utor:zadas para ..on
meler a las conferrncia~ administratinls pioposicione~ 
qnf' se deri.Yen cr1·ectamente de ~ug recomc11dacione~ , 
de l::i.s conclusioues d"e ]os estnrlio:a; que eRkn efectuando. 

182 3. Serán miembros de los Comités consultiYos m-
~ernacionaJes: 

a) P:>r derecho propio, las admin;straeioues de los 



:\fiembro::; ~ Miembros asoeiallos ele la l'nion, y 
183 b) Toda empre'-'a pri\a<ta dP c-..:plolacion reconocida 

que, rnn la aprouac1ún del ::\liembro o ~Iiembro 
asoeiado C{ll.! la ha~ a reconocido, manifieste el 
deseo de pm lici par en los tr-aJ,ajos de e:-.lo:- Co
mités. 

18-! 1. El funeionamienlo de cmfc1 Conu té ,·onsuHivo 
mlernacional estarú asegurado: 

a) Por la .\:Samblea plenaria que ~e reunirá nur
mahuente cada tres c1ños. Cuando una conferen
cia adminislrati\"a ordinaria C'OITCRponcfiente ha-

,Yh ;:;ido Llm, ocada, la 1·eunión dP la .\samblea plenaria 
s1 • celebn,rú. ,,¡ e-; posiuk. por lo menos ocho 
111~ ~1,;;s ante de <'Sta confrrem:ia; 

18;::, };) Poi· us comis;oneF' ele estudio eslahlccid.ts por h. 
A~J.mblea plenaria para tratar las t.·ue~liones cJUt; 
üayan de ser exanunada!; ; 

18G e) Por un director nomhrado poi· la .\ . . unhlc.t ple-
naria. Su cunclic1ón de empleo ._era !a de un fun
cwnario permant nll., pero podrú se1 objeto de 
disposiciones 1cglamentarias especiale~; 

187 <1) Por una :,e<:rclaría especializada, ciue au,¡:iJiará 

188 

al directo1·: 

t) Por los laboratorio~ n inslalacionp 
c1.eados por la Cnión. 

técnicas 

189 5. (1) Los ComilL:; cun ulli\OS ohsen arún, en eum:-
LU le:" sea aplicabl( el H.eglamento interno de las con• 
ferencias con tenido en el Heglamen lo < iencral ane'\.o al 
presente Convenio. 

HJO (2) Pat·a facilitar los trahajo8 ele los Comités 
1:onsullivos, las 1espeetivas Asambleas plenarias poclrán 
adoptar cfísposiciones complementarias qué no ::,ean 
incompatibles ("on e] Hcglamento de las ,·onfer<'n<:ias. 

l!H H. En la segunda parle del H.eglamcnlo (ienen11 
~1nexo a e:-;te Convenio Sl' eslaLkl"en los mc'·todn, ele 
~ralinjn de lo-. Comí 1,·. con,-mllh os . 

. \HTICl'LO 11 

Heglamentos 

1!)2 1. El Heglamenlo Genel'al contenido en el Anexo f> 
al Convenio tendrá el mismo alcance e igual duración 



193 

Hll 

que este, sin perjuicio '[1e lo dispuesto en el artículo 8. 

2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan 
•.·on los siguientes Reglamentos administrali'\OS, que 
• •hligan a todo::, los l\liemb1 os v ::.\Iiemhros asocirc'"º: 

Reglamento Telegl'áfico -
Reglamenlo Te]efcínico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

.., 

(2) LL - ~Iiembros v :i\Iiemhros asociados debe-
rán notificar a] Secretari~ General ;;u aprobación de 
toda revisiún ele -!Sto~ Reglam, ntos efectuada poi un'.l 
onfereneia administr3tiva. E1 Secretario General co

munic:ir:1 estas aprobadonc , a medida que Ja. "aya 
redhiendo. a los :\Iiemhros :· Miembros asoc.ic1do,... 

3. En caso de dh·ergencia entre una d'ispc ,ición det 
Com·enio y otra de un Reglamento, prevalecerá el C 
, enio. 

ARTICCLO 13 

Finanza.,; de la l:nión 

196 1. Los gastos de la Cnión comprenderan aquellos 
ocasionados por: 

a) El Consejo de Ad'míni~tn.,ciún, la Sec1elaría Ge
neral. la Junta Internacional de Registro de Fre
cueucias, fas Secrelar:as de los Comité<; consulti
,·os internacionales v los laboratolios e instala
ciones técnicas esrablecidas por la l'nión; y 

197 h) Las conferencias que se convoquen. de confoi"-
midad con las diSJHJs;.ciones de los artículos G _, 
7 del Com·cnio, :;egún decisión o acuerdo de la 
mayoría de los ~J¡emLros ck la Cmon; 

198 c) T 11cfa.s las 1eunione!" de los Comités consultn·o 
internacionale:-.. 

H>fl 2. Lo:-. gastos ocasionados por Jas conre1endas « 
peciales a que se refiere el número .31, que no se hallen 
comprendidos en el número Hl, precedente y que ten
gan carácler 1·egional, con arreglo a Jo que determine 
el Consejo de Adminislral'ión, despué:::, ere obtener la 
eonformidad de la m,.n-oría de los ::.\Iiembros y de Iris 
i\IiemLros asociados d'f: la región de que se fraie. serán 
sufragados por los l\Iiembros y ~IiemhrO$ asociados de 
la e:\.presada región, de acuerdo t"Jn sus unidades con-· 
trihutin1s, y, eventualmente, del mismo modo por los 



)liemhros y :\liembros asociados ele otras regiones qut> 
hayan pm lieipa<fo ~11 tales t:onfercneias. 

200 :t L11s 15a:..;lo1- oe,tsionaclos por otras 1.:onfcn~ncias 
especial< s que no estén 1.:omprendidas en los números 
rn, y HIJ st-rim sufragados. a 1n·orrata de su:, unidadc f 
1.:oniributin1s, 1wr los ~liemhro y :\Jien hros asol iau 
que desc"'n participar o que p ll'lii.:ipen :in didias con· 
ferencia~. 

201 l. El Cnnsejo de .\dmini. trnciún P"\.ammara y apro-
harú el pHsupueslo anual de la l'niún, dentro ele] tope 
c-slahlecido por la conferenda <l'<' plenipoleneinrio". 

202 :i. Los gastos d-. la Cniún se cubrirún con las con-
tribuciones lif' --;u_, ~Iicmhro¡:, , Miembros asociados, a 
prorrata d<'l númew de unicfodes correspondientes a 
la clase dt:, .. ·ontrihudón elegida por cada )liembro v 
)]iemhro asociado, según la eseala siguiente: 

Clase de ~O unidade 
Ch 1 2:í uni t~,,lc, 
( Ia.,,e de 20 unidade 
:Ja. e de 18 unidades 

Claue de 13 unida<lef'
Clase de rn unidade, 
1Ja::.c de 10 unidades 

ClasP de 8 unidades 
etas • de .J unidadt. 
Cla de Ll unidade~ 
Clasf' de J umdaclcs 
Clm;p de 2 unidades 
Clase de l unidade 

Ch,,., • de I unidades 

:d'l.i 6. Lo: :\liem hrns ) :\I" "'ml,ros asoei a dos elf'girún 
iihl'emente la dasc> en C(Ul' dcSPcn cnntribuir pal'a ,,J 
pago ck lu" gastos ele la l'niún. 

20 l 7. (1) Cada "'.\liemhl'o o \lie111JJ1·0 a ociado c<,muni-
ca1á al Secrelal'io ('.nm ~al . ~:::-. 111 1·ses anlcs, por o me
nos, de la entrada "'TI \'igor IÍcl Convenio, la ela!-.e l'011-
11·ilrnti\'a que ha) a el2gido. 

20.> (2) El S,Perelario (;enEl al notifiemú esla del'i-

206 

207 

si<'>n a los ~Iiembros y \liembros a.-,ocia<lo!-.. 

(:1) Los :\l'cmhros ~ :\lieml1ros asociadü:-. que: no 
hayan cbdci a 1.:onoeer su decisión _antes el~ l.! fecha 
mencionada en el númern 20 l, dcheran eonlnhmr a lo-: 
1-,asios de 1.:onfol'midacl t:on la clase contrihuti\·a que les 
~-orresponda eon arreglo al Cm_wenío !ntcrnacional efe 
Telecomunirnciones (Buenos Aires, 1!1.>2). 

(1) Los :\Iiembros y !\Uembros asociados pod1án 

.. 



208 

20!1 

210 

211 

212 

213 

21-1 

1-'le,tir en cualquier momenlo una clase conlrilmliva su
perior a la que hayan adoptado anteriormente. 

(."í) Xu Jwdrú efeduarse ninguna reducción de 
In dase con1rilrnliui PStal1le.:icla de aeue1cto con los nú-
111eros '.201 a '.:!(1(5 mienln1s c-:-;Lt'· en vigor el Convenio. 

8. Lo::; 1liembros :\Iiembrus asociados abonarán 
por adelantado su conirihución anual, calculada a base 
d~~ presupuesto aprobado por el Consejo de Adminis
c10n. 

O. L~'~ u111,,<; a1' uclad~; - pr, .dueirim 1nlereses des
de el ,..,lllll' nzo u c~<I • ejereici,1 Pcnn:>m;co de la l'nión. 
Par. PS!n, inter se, fija el tipo fü: un :1' (tres por 
ciento) c1nual rlurant los. ei:- ¡nimcn,,.. mese~:Zcre un 
fi' (s por c:1.;ntu) c1nual a partir del septinio· mes. 

10. (1) Lns empresas privadas de explotación reco
nocicfas y lo,; organismos cien tíficos o industriales con
tribuirán al ¡rngo de los gm,tos de las cunf erencias o 
reunione-, en que deseen participar o en que hayan par
ticipado. 

(2) Las organizaciones internacionales contn
buirim también al pago de los gas los de las conferen
e; as o reuniones a las que hayan sido admitidas a par
ticipar, sahv cuando el Consejo de Adnunistración las 
e:,.,_ima como medicfa de reciprocidad. 

(3) El Consejo de Administración fijará el hn
¡,urte de las e< ntrihuc;ones, que se eonsiderará como un 
ingreso de la l'nii'm. Devengarán intereses de confor
;nidad 1..·011 la~ 1 e glas (!Ue eslahlezca el Consejo de Ad
ministración. 

11. Los 1-,,t.,,10;:; ·asionadus en los laLoralorios e ins
talaciones t, cni as "~ la l'n:ón por las mediaciones. en
' ayos e invesligaciunes especiales 1·ealizacios por cuenta 
de determinados ::\liemhros o :.\Iiembros asociados, gru
pos de \licmhros o de Miembros asociados, organizacio
nes regionules u ohos. serán sufragados por estos :i\Iiem
hros o :.\liembros asoeiad'os, grupos. organizacioneE'. etc. 

1 ~- El Secrelario Gen<'ral, en colaboración con el 
Consejo de A.dminislración. fijará el precio de los do
.·umenlos yendidos a las administraciones, empresas 
priYadas <.Te explotación reconocidas, o particulares, 
euidando de que los gastos de puhlicació11 y de distri
bución de los documentos queden cubiertos en general 
con la venta de los mismos. 
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218 

219 

220 

221 

222 

223 

223 

226 
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ARTICCLO Hi 

Idiomas 

1. (1) Los idiomas oficiales de la l 'nh'111 .;1111: .~t 
chino. el espaifol, el frnnct'·s el inglés y El ruso. 

(2) Lo" idiomas de trabajo ele fa l'níún ~on: el 
espnñoJ, t>l francés y el inglés. 

(3) En caso de desacuerdo, el te::\.to francés ha
rá fe. 

2. (1) Los docnmen Lo::, definilh os de las confe
rencias de plenipot<>nciaiios y de )as confcreneia., ad
,ninislrati\'aS, sui- actas finales, protocolos, n ~-ulucio
nes. recomendacione:- ~ votos, se red:.clanín en los idio
mas oficiales efe la Cnión, en te::\.lo" equivalente, en ~u 
forma y en su fondo. 

(2) Todos Jo~ dcmú~ documento de estas confe
rencias se redactadn en los idiomas de trabajo de Ja 
l'nión. 

3. (1) Lo.:i documenlo1:, oficiales de sen·icio de la 
Cnión previstos en los reglamentos administrativos, se 
publicarán en lo'-' cinco id10mas oficiales. 

(2) Los <fema~ documentos. cuya dislrihución 
general deba efectuar el Scc1·clario General, de confor
midad <.·on sus atribuciones. se redactarán en los tres 
idiomas de trabnjo. 1 

-1. Lo.:: documenloo.; aludidos en los números 219 a 
222 podrán publicarse en un idioma distinto de los pre
vi1,tos en los mismos, a condición de que los :.\Iiembros. 
o ~liembros asociado:; que lo soliciten se compromelan 
a sufragar 1a lctalidad de los gastos que origine la 
lraciacciún y publi .,,,.·cm en "l idioma de quP se tn1le 

;;_ ( I) í:11 il,~ deba I de l: con r<-'rl'nc as de 1 a 
l'nii'm y siem¡ne que sen necesario pn las re~miones de 
'-"ll Consejo de Adminislrac;ón ~ dP sn~ orga111smos per
manentes, se utilizará un ,;islcma eficaz de inlerprela
dbn recíproca en los tre:,, jdionrns de hahajo y en el 
idioma ruso. 

(2) C:uandc, L<><h,.-; los a.+,tenlLs a una sesiún cs
!én de ac:nerd"o en ello, Jo< dPLat< podrún desarrollarse 
0n n1enos de ]os cuatro idiomas lll"=:cedenlemenle men
cionados. 

6. (1) En las confe1encias de la Unión y en las rell-
11ioncs ele nt Consejo ele Aflminisl ración y de sus orga-
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JJÍSll10S penuanenles. pocfrim emplearse otros idiomas 
distintos de lo<, indicados en los números 217 y 221: 

•)•)- (' . 
__ , a 1 .uando se sol1l'i Le e.le! Secretario General ó 

del jefe del organi~mo pennanente interesad,1, 
lJUe: tome la-; medid<ts adecuadas para el empleo 
oral ,., esnito <fe uno o más idiomas adicionales 
siempre (flie los gasto correspondientes sean su: 
fragados por los Miembros o :\Iiembros asocia
do::; que hayan formulado o apoyado la petición; 

2•_>8 1 (' I 1 • J) .uanc q una e elegac,ún ;1segure, a sus expen-
la lrHLlm:l ión oral ele -;u propia lengua en 

uno de los icfim11as indicados en PI númfT~i 22-1. 

11!1 .. n Ll pn·YLlu en el númHo 127 el Se-
, , ner u ,,, jefp dtl orgauis111u peuuanenle 

111t.·1·e-.c1do • lendcrú la }Jelicii'in en la mcd;da de lo po
'-ihl«:>, condiciún d'e que lo!> ;\Iiemhros o :\I;emhros aso
ciados interesados s~ comprometan pie, iamente a 
reembolsar a la l'nii'in el importe de los gastos con
-iguientes. 

230 (:l) En el caso prev{slo en el n.innero 228, la 
delegación que así lo desee podrá asegurar por su cuen
ta la traducción oral a su propia lengua de las inter
' enciones efectuadas en uno de los idiomas indicados 
l'n el número 22 l. 

CAP!Tf'LO II 

.\plicaciún del Com·enio ~ de los 
Reglamentos 

.\R rHTLO 17 

natil°ie,,l·it'm del Con,enio 

1. El presenlf' ConYenio <:erú ratificado por cach 
uno ele los gobiernos signatarios. Los instrumentos de 
!·atificación se remitidn en el mús hre,·e plazo posible 
por vía diplom,Hiea y por conduelo d'el gobierno d~l 
país sede ele la t·niún. al ~eet·elario_ c;cncral. <JtlÍ~n harú 
lR notificaciún pertin~·,ite a los ::.\liemhro,.. \" ;\hembras 
asociados. 

2. (1) Durante un período de dos m'ios a partir 
de la recha ele entratfa en Yigor de este Convenio, Lodo 
e1obierno signatario, anu cu:mdo no haya depositado el 
~1strumento de ratificadón de actierdo con lo dispuesto 
en el número 231, goza1·á de fos mismos derechos que 
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confien,n a loR )liembrn.s de la l'niún los números 1~ 
a 15. 

:tn (2) Fi11 llizado el periodo de do,: años a partir 
dt la fedn dE.: entrada en Yigor de este Conyeniu, lodo 
gohiernu ignatmio que no haya depusilado e. inslru
:nenh, de ratificaeiún de acuerdo con lo dispuesto en 
el númer 2:n anteri,1r, no lenúrú derecho a , otar en 
ninguna .:onferencia de !a { ·nión, en ninguna 1eunión 
del Consejo de ,\dminislraciún ni en ninguna de las 
reunione-' de los org,mismos permanente<:; hasta que 
n0 ha~ _1 depo'>ilado tal instnnnentu. 

2:ll :t .\ partir <le la nlrmLt lll vigor ele este Convenio, 
preyi;;la Pl1 el a1 lit:ulo .12. u.da in:::h umento de ratifi
cación surlirú declü!> uesdt- la fedia ele su depósito en 
ia Secretaria General. 

~33 !. L.n falta de rat1L•caciun del ¡Jrcsente Con, .. enio Jlor 
unr o ,ario~ gobiernos signatarios en nada obslarú a su 
plena validez pm a lCI« biernos que lo hayan rati
ficado. 

.\RTIClºLO 1~ 

:\.dh ,ion al Convenio 

_ ,6 l El gob; un país ((Ll':? no ha~. firmado el 
•nte l nu rú ar1henr :. él en tocl0 momenw, 

Etndü. e :. i;.1cionl dd ai tiCLdo l.. 
:2:1- 2. Fl ins e hclhC''HlJll remitirá. por vrn 

fip V • • ll'-°l<., > "Obi~rno d 0 l país sede 
·in ( l, 1uicn notificarú la 

... . hros a, ociado~ y en-
'- • ti1t L copia certificr d:- del acta 

ml dún en contrario. la aóhc-
i • • de 1a fed1a de clcpósito ctef 

.\] 'ic 111 ll (' 

r1 bi ic,n¿: 

~HTICLLO 1!) 

o lel'l itorio , u,ª" 
al'.1nn. le . n I ta 1 en ida.;: phr 

111h1 J de la Cni 'in 

1. l :'.li n I l'niun pl,drún 
, ,

1
, I~(ll • momt In q11 1 l nt, Con, r-uio 

1 ,njuntu un gr·1¡,, 0 , uno úlo te lo 
, n it111 • .:tl\"a-. reladom inlern: ~•ioual. ~ •,ln 1nai, 

l enidas por eilos. 
:.!. 1 .. t rlc •I lm':!'a dP c0t. m1dad con 



el número 238 será dirigida al Secretario General de la 
Cnión, c1uien la notificará a los :VIiembros y i\liembros 
:-:socia<fos. ~ 

2-10 3. La'i clispo ,:ciones de los números :¿;::sg y 239 no 
~er:ín ~hli:4atoríai' para Joi;: países, terriwrios • o grupos 
c_,e ten1tur10s enumenldos en el Anexo l del presen1e 
Convenio. 

ARTICCLO 20 

_.\plkadón del Convenio a los tenitorios haju tutelo. 
de las Naciones Vnicfas 

2-11 La~ _Xacionc~ l"nicfa:,; podrán ádherir al 1)l'esenle 
C:011:ven_10 en n~m1bre de cualquier te1 ritorio o grupo dt• 
terr:tur10<: eonhadu a ~u administración en virtud de un 
' cuerdo de tutela es\ahlecicfo de conformidad con el 
;:,rtícnlo 7.'5 de la Carta de las :\l'aciones Cnidas. 

AHTICCLO 21 

Ejecuciún del Convenio :' de los Reglamentos 

2-12 1. Lo~ "\lie111hro:-. , Miembros Asociados esfarún 
rihligaclus a atenerse a las d'isposieiones del presente 
Com enio ~ de los Reglamentos ane"\.os en tudas las 
l'fil"ieina-.; Y estaciones de telecomunicación instalada '
t:!'>::plütaclm; por ellos , que presten sen icíos inlernacio 
uale:> o puedan causar interferencias perjudiciales en 
los <;en icios d'e radiocomunicación ele otros países, ex
,_eplll t:n lo que conde111e a los que se ~iallen exentos 
ele estas obligaciones de conformidad con el artículo 
;;o del Convenio. 

2 l:l 2. Además, deherún ailonlar las medidas necesaria-, 
:para imponer la ohserYancia de las disposicionci,, del 
presenlf' Con\'eni0 y de sus Reglamentos anexos, a IaR 
empresa~ prin1dns d'e explotación por ellos autorizad::1s 
para establecer y explotar telecomunicaciones. que ase
!\tuen sen·icios internaciones o que e"plolen estacta
iies ql1c puedan causar interferencias perjudiciales en 
los serdcios de radiocomunicación de otros países. 

ARTICCLO 22 

Demrneia del Convenio 

Ql f 1. Todo :.\Iiembru o :\Iiembro asocialfo que haya ra-
1ificaclo el Convenio o lun·a adherido a l'l, tendní el 
ckred10 de clenuneiarlo m~cfianle notifieación dirigida 
al Seeretario General de la Cniún por YÍa diplomática 
"por eonrlnl'lo del (;ohierno <lel país secfe de la Pnión. 



El Sec1elario General coHamkará la denuncia a los 
demás :.\Ii •mbro:,-: Y :\liemlnus asol'.iado:--. 

21.1 2. Esta ,!eumtt.:ia surlirú efecto a la P,pi•·ación del 
períotfo <le un a11u, contado desde la fecha en que el SP
crelario General haya 1eciLido la notif1l'.ac1ón . 

..\RT1CVLO 2:l 

Denuncia del Cmn enio pm pa1ses o ternlorios cu~ as 
r<'laeiones inlcrnacionalps -.:ean 11Hnüen:<1a~ por 

:.\liembros de la l 'niún 

2Ui l. La aplicacil·m de le Cr·m·enio a un paí,. lnn-
torio o gntpo de lerriimio.,, conforme al arl1culn 1 !>. 
podrú eA ·-r en urnlquier monH·ntn. Sí el país. len-;lo
i.iu o grupo de t.!rilorio:,, fuese :\llt->mhn, as1,c.:iatio, p1 r
derú simullúncamenh e ta e; lidad. 

217 2. Las denuncias prn ..... lu, PU el apar1arl11 ni -r1 

218 

, ran notifi<-aclc1" en la l'rn ma , t~ihl -:-ium"i"" 
:!el l. , surtit ·in erecto ln la. Lünd'i 

.\HTICl 'LO 2 l 

]) rog .. ción de] Coll\f 

Fl pre ente Com I nio 

el ¡,,r 

l'P• mpl,1/a n la 
i·elac·on entre I<. nhi no onlntlHntt ~1 C,m, •-
1. io I nlPrnaeional Tel('.l'Ollllinicaeiorn (Bueno-. 
\ire . J!fí~) 

,\P.TICI LO 2., 

'"alide.1. ch lo., Heglame11los arlmini-.lrati. 1 , igenle-. 

21U Lo~ Heglamentus adm.nistrali, us a que refier 
d número 19;; s 0 considP1ai·ún ,·01110 ane'.\o al prc::,ent!:' 
Convenio y conservarán u , alicic.1. hasla h f d1a <le 
é.nlrada cri vigor de los nuevos Re~lamenlo a1>rohados 
por la:-. ..:onf'erencias adminislrdiva. compelen!"'> 01d1-

naria~ o, en s11 caso, extraonli11aria 

,\ HTICU,O 2fi 

Helal'.;on~" eon Estado no eontralanll' 

2~1J 1. Lo:-. :\Jiemhros v :\Liemhros asociados se reservfü1 
para si, :v para hls empresas priva<l'as <le explotaciúu 
reconocidas, la facultad dP fijar las eondic:ones ele ad
misión de las lelel'omunícaciones que hayan de cnr
i-aise con un Esl~ufu que no sea parle en este Convenio. 

2:;1 2. Toda lelecomunicaciém procPdenle ele un Est"ado 
no f'onlratanle. aceplmla por un :\Iiemhro o i\liemhro 
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~.sociado, deberá ser transmitida, y se Je aplicarán las 
.lisposiciones ohligato1ias del Convenio y de los Regla
mentos ~ lui tasas normales, en la medida en que uti-
lic" canales: de un '..WemL1 :.\Iiembro asociad~). 

ARTICULO 27 

Solución de diferem:ias 

l. Los .i\liembros y ::.\Iiembros asociados podrán re
soh er sus d1fe1en<l'ias sobre cuesiiones relativas a ia 
aplicación de este Convenio o de los Reglamentos a 
tJlle Sf' 1efiere el articulo 1-1, por vía diplomática, por 
el procLdimiento <'Stableciclo en Jos tratados bilatera
le o rnultilateiales ccncertados entre si para la solu-
1.:ión <ie diferern:ias internacionales, o por cualquier 
olro método que decidan de común acuerdo. 

1. Cuando nu se ac:opte ninguno de los métodos ci
tados, todo ::.\liembro o :.\liembro asociado, parle en una 
diferencia. podn'.t reunir al arhitraje, de conformidad 
con c:I proce<limic:-nlo fijado en el .\nexo !. 

CAPIITLO III 

Relaciones con las ::\'aciones Cnidas , co11 las 
organizaciones internacionales 

ARTICCLO 28 

R •ladones con las ~aciones Cnidas 

1 Lr-s 1 elaeinnel< en i re las X aciones Cuidas Y la l"
~uon Inlernacional ele Telecomunicaciones se ·definen 
en el .\cuerdo cu~ o te~lo figura en el .\nexo G del JH"e
senle Convenio. 

2. De confonnidacl con la:; disposfrones del artkul,l 
XYI del citncTo Acnl?rdo, los .3ervicios de explotación de 
telecomunicaciones de las Nacimws l nielas gozarán de 
los der1 dws previslot ~ esiarim 3Ujetos a las obliga
l'iones impuestas por este Com·enio y por los Hegla
mento::- administrativos ane~os. En consecuencia, ten
d1 án el derecho rl'e asistir. con carácter consultiYo, a 
todas ]as conferendas ele la l'nibn. incluso a las reu
nione" de los Comités consnllh·os internac10nales. 

,\RTICVLO 2H 

Rennionc'- con las organizaciones internaeionales 

256 A fin ele eontriLuir a una completa coodinación in-
termicional en materia de tekconnmieaciones. la enión 



Lolaborarú con las organizaciones internacionales que 
tengan intereses , aclind'ades cone,os. 

CAPITf'LO Ir 

lhsposiciones generales 

relativas a las telecomm1ical'ioncs 

.-\HTICn.o :m 

Jkrel'ho del públil'o a uli!i,mr PJ -.en ;ciu internal'ional 
de 1eleconrnn11:al'ioncs 

23, Los :\Iiembro~ ~ :.\Iie1111J10. asociado~ n.:rnnol'en al 
público el derecho de mantener concspondencia por 
medio del seryicio internacional de corrdpondencia pú
J,lica. Lo-; .~ervicios, lai:: iasa" v la~ garantíc1s , rún los 
mismos. 1 n • ada i ah ~oda d'i> ;·on·Pspon(IP1wic1. pma to
liO., los u: uaric, . . ,,in pl'iorillctd ni prel't renci , alguna . 

. \HTict·Lo ~a 

Deiern:ion c<,m u11 ic~c ion e 

238 1. Lo \Iiembrut ~Ii mblO tn iado-; 1 •,en an 
el deiecho de dcten la ltc nsmi-.ión de tod'u iE legr~•-
ma prin1do (flH-' JHkdn paree...:r peligr"'"º pm el Ja se
'HUidad del Estado > contrario a I le, PS, al or<ten 
púhlieo I a las hw na ) tumiJ¡ ( Jl ennche"ón de no-
liliea, inmecliatmnenl I ofi u, ,1 ele ori!!rn la <le-
tenciún del telegrama tiª un.i pnl"lf' del 111;·,,Jll'). a no 
, "l" qu<' tal w,tific·aci1'm j 111:gw, pdigr, a pan:1 la ..,, -
guridad del Fstarlo 

23U 2. L,,s ~h mbrm, , i\Iiembro~ ·1soew.do~ k u en· .. m 
iambién el derecho <ie interrumpir cualquii r comuni
l ación priYada. telegráfief1 u t ' "fún,ca, que purda Jlcl
n,eer peligrosa para la ~ccgurid trl del Estado o c-ontra
ria a sus le~ 1· al oiden púhlicP a lai:: bUPJUt:c: •·ostum
bres 

,\HTHTLO ;¡:¿ 

Sm,pem,i1in del ~en icio 

260 Cada :\Iie111J,ro v :\Jiemhro ª'"Jeiado se resen a el <Íe-
recho de -;URpende1 por tiempo indcfiniclo el sen·il'io 
de telceomun;cacion"S internacionales. bien en su lu
taliclad o "ºlamente para ciertas relaciones y o para 
terminadn" clase, d1.: correspondencia de salida. llega
da o tránsito, con la ohligaciún rle comunicarlo in
mediatameme, por eondueto de la Seerctaría General, 
a los dcmú~ Miembros " '\[iembros asociados. 



99-

ARTICULO 33 

Responsabilidad 
261 L ' os .,IiemLros y i\Iiemb1·os asociados no aceptan 

responsabilidad aJguna con relación a los usuaiios de 
los sen·icios internacionaies de telecomunicación es
pecialmente en lo que concierne a las reclamaciones 
por daiins y perjuicios. 

ARTICl.LO :H 

Secreto ci(= la::: telecomunicaciones 

2ü2 l. Los i\IiemJn os y i\IiemJJros asociados se compro-
meten a adoptar todas medic1as que permita eJ sistema 
c.'e telecomunicación empleado, para garantizar el se
neto dL' la conespondPncia internacional. 

:w;; '.!. Sin uuLargo, se 1esen·a1J el dereclio de comuni-

26-! 

265 

26ü 

267 

t:ar tcila corre::,poudencia a las ::tuloridades competen
tes, con el fin de asegurar la aplicación de su kgisla
ciún interior o la ejecución de los com cnws interna
• ional€ en que sean parte. 

ARTICL"LO ::5 

Eslahlecimlento, explotaciun y proteccion 
t e las inslahicioncs y canales de telecomumcacion 

l. Los :.\liembros y i\Iiembros asociadof adoptaráll 
Jas medidas prncedentes para "'I e· rnLlec1n11ento. en las 
mejores L'ondiciones técnic-1s. de lo~ canale::, e instala
ciones necesarios a fin de áEegurar el intercambio rá
pido e ininterrumpido de las lelecomunicacíunes inter
nacionales. 

2. En Io posiLles, estos canales e instalaciones debe
n.111 explotfü'SP (fe acuerdo con los mejores métodos y 
procedunientos adoptados en vista de la experiencia lo
r>rada ¡>or la ¡H·úetica, , se mantendrán en bnen estadü 
.:::, - . 
el(:' fnncionamien!P } a la altura de los progn sos nen-
1 ificos ~ técnicos. 

3. Los i\Iiembros } i\liemLro~ asociados asegurarán, 
la prole~eiún efe estmi canales e instalaciones dentro el~ 
sus respectivas ju risdiciones. 

!. SaJyo acuerdos particulares que fijen otras con·· 
dil'iones, cada l\Iiembro ,. Miembro asociado adoptarú 
las medidas necesarias ¡Jara asegurar la consen·al'._ión 
de aquellas secciones de los circ~ütos d<:> teleconnuuc~
doncs internacionales comprenclldas dentro de los h
ltliles de su jurisdicción. 
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ARTICULO 36 

~otificadón de las contravenciones 

268 Con objeto ck facililé,.1 la aplicadón d'el artíeulo 21 
de este Com l:ni . lo:3 :\liemhrns v ;_\fü minos asociados 
:-:._ comp1·0111eten ·a 1ní'ormar-,e mttluamenh' de las con
lrav, nciones a las disposicione:,, de· esle ConH•nio y de 
los Reglamentos ane),.o.,,, 

.\RTICULO 37 

TasaP y 
Reb,lamenlo._ 

franquida 

1 iu,w 
En fo.,_ 

la di,;p 
nic2.l'.'ion 
flanquil'.'i.1. 

lo" d1versc, 

_\H nu·u, ·~ 

eslc Co1n enio figuran 
tasa:,, ele· ia:,, telennnu
cn que se concede la 

Prioridad de la ... telec ,1mmil'.'hci1111... rel:•ti, as 
a la se,!liridacf de la yjrl humana 

:tíO Lo -rvkio:,, int ,·11a< na' ch tele,·umunicacion 
t''" J t.•n I ctr pri111 ,dwt ah l~1t<1 J •·omunicac• one-;; 
r ·tli,... "' ..,,n id:v, 1-t id h11man.1 11 el niar. 
en liern• en Pl air • y a la::, le)Promumcacinne._ í'pi
dPmiolú~ie s m g ,ch E xe« ¡wwnal ílP la Organiza
ciún :.\Iund·al ele la Srlud. 

Cllllllll in11 inri 
la,; 11am u.la } 
rl,, r ~do 

271 .\ r , va d<> lo dispue,:to "11 lo ~•rl1culos :}8 , 18 
de e:sle Convenio los f Plegr,inu de Eslaclo Lencfrán 
prioridad sohrr lú dernÚ:,, L .;ram.r cttando el cxpE:
rlidor lo solicite. La. llamad~ , com1m1cacioncs tele
fónica¡;, lfe f-'sti do 1wdrán ignalincntc tener ¡niorida,l 
obre> 1~ clemá!, lhUIPldfl'- r-omunici:tciOJH telefónicas, 

a petición prt-' l'l1 ]a me<lid::i de lo pl,. :bl 

AH.TIC! LO 10 

J,,•nguajl' E'"reln 

l. Lri" Lcler,rama,.: ele Esl~•rlo, a í como lrn de scrvi-
cio, podrán ser redadacfos en lenguaje• secreto en to
das las relaciones. 

2. Los telegram.a:c; privados en lenguaje secreto po
drán también aclmilil'se entre todos los países, a excep
c¡ón de ,u¡uéllo:, que previamente hayan notificado, 
por conclucl0 d'e Ja Secretaria G-ene1al, cjue no admiten 
P~te lenguaje parrt dicha categoría de correspondencia. 
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2i l 3. Lo.;; :.\liembros y :Miembros asociados que no aci-
:uitan los telegramas privados en lenguaje secreto pro
cedentes de su propio territorio o destinados al mismo, 
deLerán aceptarlos en tránsito, salvo en el caso de la 
!-Uspen!':iún de servicio nrevisia en el a1 tículo 32 de esle 
Conn,nio. -

ARTICCLO --.ll 

Estahlcc:imienlo y Iic1uidadón de cuentas 
l. Las administraciones efe los :.\liemhro.., Y ;\liem

hros aso.:iado,-, y lai,. empresas privadas de ex¡Jlotación 
1eco110c:c1as que exploten sen·icios inlernac10nales ele 
:elec:onnmicadón dehe1ún ponerse de acue1·do .,obre d 
~mporte de sus respectivos ciéhitos y créchios. 

276 2. Las cuentas eorresponcfientcs a ]os dehito v eré-
di los a que se refiere el núme1·0 2,;:;, se estable ,:::ü1 de 
;•cueHlo con las clispo::;icione" de los Regiamenl s anlc
"' al presente Conven.o, a meno~ que se havan con
• Prlt.do arr1 glos parl'kularP enlrf' la parte; mler.:
SEtdas. 

2,7 3. La füruicfación de cuentas inleruanonales ..,e1á 
onsid'eracla como una iransacción corriente, y se efec-

11rnrán con sujeción a la'i obligaciones inleriiadonale.~ 
<•rdinarias de los pah;e interesado:,, cuando los gobie;·
n0s ha} an celebrado arreglos sobre esta materia. En 
.usencia de arreglos de este géne10 o efe acuerdos parti
n1Iares concertado en las conclicinnes pre, istas en el 
~.rticulo l~l ,lel pre ;ente Com enio. tas l1qnidncioneS¡ 
de cuentas serán efecl1rnrla,., cl'nforme a los Regla
mentos. 

ARTICCLO -12 

Unidad monetaria 

278 La unidad 1Ponet:" ia empleada en la ,· •mposieión 
de las tarifas de lelef'omunicaciones inlPrna ·i.onales y 
para el eslahlecimicnlo de las cnentas int rnacionales, 
,.,erú el franeo oro de 100 eC:·nlimo~. de un pe~o de 10 31 
de gramo " una ley de UOO milC:·simas. 

2i9 

ARTict·Lo ta 

Acuerdos particulares 

Los :.\liembros v Miembros asociados se reservan pa-
ra -.i, para las e1i1presas privada~ de e~plotación poe 
ellos reconocidas y para las cTemas deb1rla~nente auto
rizadas a tal efecto, la facultad de concertar acue1:dos 
par! iculares sobro cuestiones 1 elath ?S a lelecomu~1~ca
l'iones que no inte1·e3eu a la generalidad de lo::::. )hcm-
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bros v :\Iiemhros asodaclos. Tales acuerdos, sin embar
go, rio pocfrán e:,;ta1 en contradicción con las disposi
ciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo 
que :-e refiere a las inred"e1 encías perjucliciale;:, cJue -,u 
~·pJicadün pued: ocaswuar .·n los sc1 vicios de raclioco-
111unit:adun de ulr ,s p ;-i.t•: . 

ARTICl"LO -U 

C11nfeieuc ·as. acuerdos ~ organizaciones regionales 

2.-:n Lo .:\U .:mhru. ) .\liPmbr0 asociti.do-- se reservan el 
, 1ert ·ho de cdehn'!" conf1.:H'\ cü s t·egionates, concertar 
~ l uerdo · re:.;iun.1 'e. ~ t: _m organizadones regi~mal_e.s 
l un l fin rle .-,-soh 1 problema -o de telec1•111m11cac10-
,, s q . pu · tlar1 . ·r lr. 1 l ¡¡ ·r lla pl:H10 reHiunal. ~o 
1 hsl a 1 . h , l' U• nlP· 1 J.,! N1.1le-.. 110 rlf'hcran ~·,..Lar en 

281 

1·111 ·t tdl, 1011 ,·1111 ni Con'\• ·nit,. 

Lo :'I • • • 
n•·c•n; 1.:, 

el ... µad 
·uhJ,, p ·,, 
:u11 j, n tr, 

1. lllTl LO, 

''" ; ,11- l.1 • l r.-· 11 H: 1 1 
1,,1 espt L 1, , 

r''C') , •n la 
•·t.• d • 1 tr t ue11• ia:; y 

al 1111111111<1 intli'ipC'n
·;- •: fa lt• l"l '! "l funcio-

.\RTICLLO -fü 
In i.-1-e11n1unic ,1 ci1u1 

2 _ l. L L ta. i , 1 ~ <¡ne ~ egur n la • r, d10comuuicn-
l ir1 mó, il l' hu-ún oLliga(la , d<·nlrn de 

"~ 1 1 ,; :, u empleo no:·mal. al intereamhio recí-
¡,roc, dt< l ,ll ioL·omuni ·pciom• . ..,;n rli: tin,· e , del ":iistc
un 1 .1cfi 11 !, .. 1,·•J qn, . 11f1i,·Pn 

2 .J . 2. Sin e1 bm·~n .:.1 l'in rl~ no 1.:nlurpen ·1 10. progresos 
rentíiit, _. •• le, ... dü,posiciouc- del número 282 no serán 

vhstáculo para el em1>leo df' un ,'"islema rad¡oeléclrico 
incapaz de comunicar con otros ,a;istemas, siempre que 
estv inc:=1pacida 1 "'<'a debida a la narurafeza especifica 
cf f' tal sistema y no resultado rle cl;spositivm, adoptados 
t:un el único ohjelu de impedir la intercomunicación. 

28-1 :1._ °!'º ohslanlc lo ,li.spuesto en el número 282. una 
' :,,.-11Jn porlrú :.er cledirad;i a un set·\'ido internacional 
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i·estringido de telecomunicación, determinado por la fi-
1-;.alidacl de este .,;ervido o por otras circunslancifü m
<lependientes del sistema empleado. 

ARTICULO -17 

Interferencias perjudiciales 

283 l. Toda~ la~ estaciones, cualquiera que sea su 011-

jelo, deberán ser instaladas y ex1>lotadas de tal mane1a 
c1ue no puedan causai· interferencia:,; perJud1ciales 
fa, comunicadones o :.;ervicios rad10eléclncos de ou· ,s 
.:\liemhrC;3 o Jiiemhros asociados, ele las empresas pr.-

ada~ de exploiétdón reconocí , .. s o <le 'l(lnellas otn 
d J11uamenle aatorizacl.,, pura r(;alizl:l u11 st:rvicio de 
r2diücomunidlción ) que funcionen de confonnidad 
ton las dispusici0ne¡;: úel Reglamen lo ele Radiocomuni
caciones. 

286 2. Cada ;.\liembro o Miembro asociado se compro-
mete a e~1gir a las empresas privadas de explotación 
por él reconocidas. y a las demás debidamente autori
zadas a este efecto, el cumplimiento cl'e las prescrip
ciones del número 283. 

287 3. Ademús_ los :.\Iiembro::, ) ~Jiembros asociados re-
umocen las conveniencia de adoptar cuantas medidas 
sean posibles para impedir que el funcionamiento de 
las inslalndone~ y aparato~ eléctricos de toda clase 
canse interferencias perjucllciales en las comunicacio-
11es o s< nicio.s radioe]éclriLos a que se refiere el nu
mero 28:i. 

.\RTI(TLO --18 
Llamadas y mensaje::, de socorro 

288 La-. e~laciones de 1adiocomunicaciún estún obliga-
das a aceptar con prioridad absoluta las llamada:.. ~ 
mensajes <Íe socorro, cual<ruiera que sea su 01igen, y a 
responder rn la misma fornrn a dichos mensajes. dán
dole . ., inmediatame11tr el debido curso . 

. \H.TICL'LO 1!) 

Senales de socorro. seguridad o icfenliÚcación falsac
o engañosas 

289 Los ::\Iiemlnos y Miembro.<-, asociados se comprmm'-
ten a adopiar- las mecFda:,; necesarhF p~ra impedir la 
transmisión o l'irculal'iún de seüa]e._ de socorro. segu
ridad o identificación falsas o engañosas. así como :1 

<"Olaborar en la localización e irlentificación desde su 
propio país, rle fas estaciones que fa emilan. 
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.\RTICl ·Lo 30 

lnslalacn11es de los ser\'icios lk defen::;a nacional 
:?UO l. Lu- \l1 mhrns v :'\liemhros asociados conservarún 

su enle1 .. , hl, ,cld •'n le. rclali, o a la:-. in::-lalaciones ra
dioell'1-'lric.as militare:;; de sus ejfreitos efe tierra. mar v 
dre. 

2f)l 2. Sin embargo, .•Has in:::lalaeioncs se ajusLarnn cu 
lo posible a las dispo::<icwnes reglamenlanm relativa"' 
al au\.ilio en e ,1::, de peligro, a las medidas para im-
1,cdir l<t- in rfc renci··. perjudiciale y a las prpscrip-
1 ion.:~ , lL, Hc>glamentos con<.:trmenles a los tipo::; de 
nu.,,on .1 la 11·ec11 11<.·i~, qui d, han uliliz, 11• gún 

la na !tt1"tleza del ,;pn ieio. 

2H~ .\el« mú cuan.lo , .;;I ,., mslalac 1c.,11t::,, se utilicen en 
el i. . icio a.: 1 m respondencia púhlirn o ,,n los <lemf,., 

c1 vid, reg1ok1- por los RE~lamentos anexos a e.:>le 
Conve1üu, deberún. n general, ajusiari:::e a las disposi
cione~ reglamentaria:-. para la ejecueic'>n ele dichos ser
yicio 

CAP/Tl LO \'/ 

Deünicioncs 

Dei.ni,· r¡n 

2~1J Si~lllpll que no r •-;ulle e0 nlra<ficcion c·on el con
text0. 

a) Lo..; ti·rminn" dt fini<ios en el Ane--.o :1 lendran el 
::,ignificado que en , I ,( Je ... fü,igna; 

2fJ 1 h) Lr1:;, clemús ti"nnino: del ímdos en lo::; Heglamen-
los a que "'· refier" el articulo 1-1, IE'ndran el sig 
nifii.:ado Cjllt le t><i,t.ma n los ,·ilaclo:-- P.e~la-
mcnlos. 

(..1/J/Tf /,{) \' 11 

Di:-.po:.iciún final 

ARTICCLO ~2 

F, •cha efe entrada en vi,qor del Convenio 

20:3 El presente Convenio entrarú en yigor el primero 
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de enero de miJ novecientos sesenta Y Ulll ·{;tnlre lo 
países. territorios o grupos de territorios cuym. instru
mentos de ratificación o de adhesic'in hayan sido depo
,;itados an les de dicha fecha 

EX FE DE LO (TAL, los plenipotenciarios respecti 
vos firman el Convenio en cada uno de los idiomas chi
no, español, francés, inglés y ruso, en la inteligencia d,• 
r1ue, en ca'>o ele desacuerdo, el texto francés hará fé; 
este ejemplar quedará d'epositado en los archivos de la 
Cnión Internacional de Telecomunicadones, la cual re
mitirá una copfo del mismo a -~1cla nno ele los países 
signatario,;. 

Fn Ginebra, a 21 rle diciemhre de 1959 

Pour l'_-Hghanist~111: 

:\I.A. GRAN :\I.:\I. ASGHAR 

Pour la République Populaire d'Albanie 

D. LAl\IA.~I 

Pour le Royaume de l'.\.rahie Saoudite: 

A. ZAIDAK 
t\I. :\IIRDAD 

Pour la Ré•puhlique ..\rgentine: 

'M.R. PICO 

O.N. CARLI 

.J.A. AUT2LLI 

P.E. COMINO 

A . .T. Si.;:NESTR\RI 

:\LE. l'JTRRIOZ 

Ponr la Fé·déralion de l'Australie: 

J.L. SKEHBFTT 

Pour l'Anlrid1e: 

X \\ 1;:NDIGEH 

:.\l. KH.\S.SER 

Pour la Belgique: 

H. YANDENHOYE 

J. ETIENNE 
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Pour la Hi·publique Sodalisle Sovi<'·lique 
de BiélorusHie: 

P.Y. AF.\NASIEY 

Pour ITniún de Birmanie: 

h .. ·w1~ 

::\I. L"'I:X 

Ponr la Bolivie: 

J. cr \DROS Ql'IROGA 

Pour Je Bresil: 
LO. DE :.\IIR.\~DA 

Pom la Rt·publiqtL Populaire de Bulgarie: 

L\I. TRIFONOV 

l. PETROY 

Pour le Canada: 

:\I.H. \YERSHOF 

Pour Ce) lan: 

D.P . .TA YASEKARA 

C..\.R. ANh.ETELL 

Pour la Chine•: 

T. Yl 

K LIU 

S. CIIE~ 

T . :.\HAO 

Pour l'Elal de la Cilé du \'atiean: 

.\. S.TEFANIZZI 

.J. DE HlED:.\L\TTEX 

Pour la Rc'·publique ele C11l11111l,ie: 

S. Qlfl.JAKO C. 

R. .\RCINIEG.\S 

L. RA.l\IIHEZ AHA:N.\ 

;.\l.G. YEGA 

S. ~\T ,BORNOZ PLATA 
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Y. JDIE~EZ SL\REZ 

Pour le C:ongo Belgc• el Terri~oire 
dn Ruanda rumdi: 

S. SEG.\LL 
J. ETIE~XE 

Pour 1a République de Corée: 

Y.S. Kli\I 
X.S. LIM 
C.\Y. PAK 

\.P. DONK.\J 1IEL' 

Pour Culn,: 

\I.R. LC,flLL AGCIL\R 
C. ESTRADA CASTRO 

I\I. GO~ZALEZ LONGORL\ 

Pour le Danemark: 

G. PEDERSEN 
B. NIELSEN 

C.B. NIELSEN 

Pou :l ílt pulJlique Dominicai11e: 

S.E. PARADAS 

Pmu· , fi, 111 ique de El Salvador: 

.. A:.\IY 

1 our 1'Espa5'11E:: 

L.G. LLER\ 
J. t~ARHIDO 

Pom· lf~ Et:, · t.LOutn,-1\ler de la Conuuunauté 
Tu-r · ie s f1ttncai~ d'Oulre-:.\Ier: 

H.FARA.T 

J. 1\lEYER 

E. SKINAZI 

l\'I. N'TSIBA 
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J. AGOH 
C. RAl\IANITRA 

l\I. BOLQl'IX 

Pour les Eslats rnis d'Ameriqne: 

F. COL T DE \YOLF 

R.H. HYDE 

Pour l'Elhiopie: 

G. TEDROS 
B. AD:.\IASSIE 

Ponr la FinlancTe: 

S.J. ABOLA 
C.A. TALYITIE 

E. HEINO 

Pom la France: 

A. DRE\'ET 
G. TERP.\~ 

L .. \. L.\.:\lOITIETI 
J.P. GASCUEL 

Pour Ghana: 

E.JI. KOnAM 

Pnnr 1n Gri·ce: 

,\. LEL.\KIS 
A. i\IARANGOl.DAKIS 

Pour In Rc'.·pulilique Populaire Hongroi~e: 
J. IYANYI 

Pnur la Répuhlique cfo l'Tndc: 
::.\I.T3. SAR\YATE 

l\I.K. DASU 

Ponr la Répuhliqne d'lndoni•sie: 

,\. SUBARDJO DJOYOADISURYO 
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Pour l'lran: 
H. SAl\ffY 

Pour la fü_;puhli(JUe d'Iraq: 

\1.A. BAGHDADI 

I. EL"'.\LI 

Pour l'lrhmde: 

.T.A. SCANNELL 
(i-.E. ENRH;JfT 
T.J>. SEOI<.I-IE 

Pour l'Jslanck : 

G. BRIEi\I 
S. THORKELSSON 

Pour l'Etat d'lsrael: 

,1.E. BEfü\IAN 
D. HAREVEN 
:\l. KAHANY 

Pour l'Italie: 

A. BERIO 
F. NiCOTERA 

Pour le J apon: 

K. OKUMCR.\ 
J l. :i\IATSt;DA 

T. f-1.ACHIFl' Jl 

Pour le Royaume Hachémile de Jordanie: 

A.:\I. l\IORTAD.\ 

Pom Kuwait: 

K.A. RAZZAQ. 
F. GHEITH 

i\I.A. ABrAL,\l~AIN 

Pour le Roymune du Laos: 

T. CHANTIIAR.\NGSI 
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G.H. SENGIER 

Pour le Lihan, 

H. OSSEIRAN 

Pour le Rovamue-Cni de Lihve: 
K. i~L .\TRASH • 

Pour le Luxembourg: 

E. RAPS 

Pour la Fédération de :.\Ialaisic: 

D.H . .Tl.BJR SARDON 
,Y. STUBBS 

C:.\V. LEE 

Pour le Ro.' aunw dn ;.\Iaroc: 

:\I. .-\OC.U) 
;\I.H. NASSER 
A. HERRAD.\ 

.-\. BE~KlR\NE 

Pour le i\Ieúque: 

C. ~C5;EZ A. 

Pour :\lonacv: 

c. sor \:\IITO 
H. HICKERT 

Puur le NeJlal; 

J_V .r,;cn.\ 

Pom 1 ~icaragua • 

A .. \. :\ICLLHACP l' 

Pour la Norvége: 

S, In ~~ING-TONXESEN 
L. LARSEN 
\. STRAND 

Pour la :-,.¡om·elle-ZélancTe: 
J.B. DAHNELL 

E.S. DOAK 
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Pour Je Pakistan : 
l\I.N. l\IIRZA 

Pour 1~ Paraguay: 

S. GUANES 
B. Gl'ANES 
\Y. GARCIA 

Pour le Royaume des Pays - Bas: 

J.D.H. Y.\X DER TOOR.N 
A . .T. EHNLE 

H.J. SCHIPPERS 

Pour le Pé!'Ou: 

:\J. DE L.\ Fl'ENTE LOCKER 

Pour la Ré•puhlique dE>s Philippine": 

.T.S. ALFONSO 
G. CANON" 

F. TRINíD_\D 
A.P.B. FRAGO 

Pour la Répuhliqu<' Populaire de Pologne: 

H. BACZKO 
K. KOZLO"TSKI 

Pour le Portugal: 
H.i\[. PEREIR.\ 
:\I..\. VIEIRA 

F. ELOY 
A. DE SOCSA 

.\. OLIYEUU llAPTIST A 
L. GOIS FIGUEIRA 

Pour les Provinces portugaises ct•outre-Mer; 

A.J. l\IAGRO 
J.A. ROGADO QCINTINO 

A.A. DOS SANTOS 

Pour la Ré¡mbfü1uc A1·abe ruie: 

"i\I.:.\l. lUAD 
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G.:\I. :.\IEHREZ 
A. EL BARD.\I 
.\.S. SAF\\'AT 

Pour la République Fédérale d'AUemagne: 

R. THIERFELDI ,R 
O. KlRCHNER 

Pour la Hépubliquc F1;dératiYe Populaire 

de Y ougosla vie: 

Y. SENK 

Pour la ni:-puhli11ue Socraliste SoviétiquP 

de ITkrainc: 

I.P. LIKSO 

Pour la République Pnpulaii Houmaine: 

.:\l. GRIUH-H 
B. IONIT.1. 

P. POSTEL~Ict • 

Pour le Royaurne-l:-ni dE la Gr~nác-Brelangc 

el de l'Irlande du Nord, eompris 

les lles Anglo-Normandes el l'Ile dP 1lan: 

T.C. RAPP 
\Y.A. WOL YERSON 

H.A. DA¡\lELS 
ELIZABETI-1 ~I. P.ERRY 

Pour la Répuhlique du Soudan: 

S.. HOSSEIN 
H.I. BESHIH 

Pour la Suécle: 

H. STERKY 
B. OLTERS 

S. HCLTARE 



Pour la Confédération Suisse: 

E. \VEBER 
A. "TETTSTEIN 

A. LANGENBERGER 
F. LOCHER 

C. CHAPPVIS 

Pour la Tchécoslovaquie: 
J. l\lANAK 

G. VODNANSKY 

Pour les Territoires d'Outre-!\Ier dont les 
re]nlions internationales sont assurées par le 

Gouvernement du Royaume-Cni 
de la Grande Bretagne et de l'Irlande du Nord: 

A.H. SHEFFIELD 
J. BOURN 

L.\Y. DVDLEY 

Pour la Thailande: 

:.\I. CHCLL\KESA 
.\l.L.O. SIRIYO~GS 

Pom la Tunisie: 

:.\I. i\IILI 

l'om la Turquie: 

G. YEN.\L 
I. BIL(i:IC A. RIZA HIZ.\L 

Pour ITnion de l'Afrique <lu Sud 

el Terriloire de l'.-\fr;qne du Sud-Ouesl: 

.r.E. :.\IELLO~ 

Pour l'Pnion des Rl~¡mhJiques Socialistes 

Soviétiques: 

l. KLOKOY 

Pnnr ln Ikpubli1Jue Orientale de ITrugua:'·: 

Y. PO.i\IES 
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B. BARREIRO 

Pom la Répuhlique de Yénézuéla . 

. T.A. LOP~7 

Pour la Repuhlique du t-Nam: 

NG CYE~-KI-L\C-TH.\:M 
¡\'(;CYF.N-QTT. G-'lT.1.X 

Pour l'.\fnqw uri 

Pour le Guu, t unm 

Gran rP-Br_c 

hl'itaniqne: 

um -Tni 

l'11Jan l du ~ol\ 

• miq 

.. l nu1, 

\fga ,.,,tán 
.\lhc _ia (R púl ··ca 

Pw ulaY de) 
,\rah· S n • a (He n<, dPJ 
.u-g !in t (h •pú,Jl ) 
Aust1"' lia (F 1 1'8.cíon <l J 
.\ush 

de) 

IJ,11¿ 11lélll',I 

J ,lll mnrna (Republic-. ) 
l I Salvador (Hcpúhlica de) 
Ecuador Bi'.:lgica 

Bielo ru ia (Republ;c., 
lisi Sovi • tic& de) 

Birm:mia (l'nión de) 

Socia- E pañ .. 

i_jolivia 
Bras:J 
Bulgnria (fü:pi'1!,i 

Po iular de) 
Camhodia (H úuü d~) 
Canar:-:1 
Ceilá,. 
Chile 
China 

E l , ) ; dP ntramnr de !a Co-
munidad Tt.:rnlorios frau-
c ,1 de l'.llnmar 

Estacl(,, {-nido: de America 
T'!iopía 
Finh ncli 1 

Franc·a 
(~hana 
Grecia 
Guatemala 
(~trinca (República ele) 

Ciudad del Vaticano 
de la) 

(F ;tmlo Hailí (flepública de) 

CoJomhia (Rcpúl,uca de) 
Congo Belg-a y Territorio de 

J (ornluras (RepÚÍJlica de) 
Húngara (Repúhlica Popular) 
India (República ele) 
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Indonesia (Repúbhca de) Cltramar 
Irán República Arabe Gnida 
Iraq (República de) Hepública Federal de Alemania 
Irlanda República Federativa Pupular 
Islandia d'c Yugoeslav~s-
frrael (l:,stado d<·) República Socialista Sovietica 
Ii'llfr de Ucrania 
Japón Hhodesia v N"n1 alandia (Fe-
.lo1dania (Reino Ilachcmita de) d(:!ración~ de)~ 
Km\ ait Rumana (Repúb.ic· Popular) 
lao~ (R 'Íno de) Re~no l:-nido de foan Bretaña 
Uhano e Irlan<la del J\lortL 
Liberia Suclán (3.epúblic t.. 

L1bü <Reino C'nido de) Sr ~cia 
I.u-...emlm1go Suiza (C >11fE".:i- • d 
)la.¿· 'F◄ <leracwn) f"hecLE qi ·a 

Ianul:'L (Re i11'1 q Te1 .ito~·1, los d 

'\11 xico t:-nido ul, 

jJ,11iaco Tenitu1 , T tn: 1na_ 
X pal rd~cionc inter11~ i.onr' co-
~~ic?l1'~'l'i=l rren :-- '-·ar~ (' oi 0 rno 
'X 0rue~.. del R...,, l _,1r'o d" lrl 
XuP a z¿Jai di. Bretañ Irl 0el NJ1 

a_. tán T ::iílandia 
i='i·nama Túnez 
P«raguay Turquía 
f'a:c-ec- Baje (Rein<J los) rnión ~,ud~. canP ,. Ttrritorio 
P~rú 
Fili1 _n (Repúblu·, 
Poli nin (R ·púhhca 

, 'úpU)"'' 1 ·) 

Portugal 
Prodn<"h1s espaüola . de 

.\frica 
Pro"incfas purluJUE' a-; d 

T' on 

[ , ll 

ucl) 
YLnezuela 
'\ iet-N:nu 
Ytmen 

(Rcpúbb 
(BPnúhLca 
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ANEXO 2 

(n:ase el número 7) 

A.frica Occidental Brili'mica 
.\frica Oriental Británica 
tirupo de Bermudas Cai·iLLs 

Britúnicas 

nico 
Terri todo en fideicomü;o de 

Somalia bajo administración 
itnliana 

Grupo Singapur-Borneo Brilú-

• no 

301 

(Yt ase el artículo ."jl) 

Defini~1im de 1<' .. minos ''lllpleado., ~n el Com·enio Inü:r
nac.011:d de Telecomunic-acionc..:: y en ;ub .\ne'\.os 

.\d111in;slnH:i1í11: Todo 
he rnanIC'!II~ • l""SfH>ll'i bJ 
!--'ileion~ derin.1,· I 

deparlamenlo o sen ido g11 -

I cm111i]i111ie11l1J tfe las: ohli
Col1\e11:o· 111l1 i-n ·cional el T 

1 •• 1J11ll u cior_ ti re!,.;l• 1 t11<'nl•), ane:\.OS. 

Empi. ~, prh.. e-....¡>lobwióu: Todo padiculai· o 
s, ¡•; dacf que, in in.-;r·tt.ril',n o a1:,0 ncia ~uhern.,-
menlal, ,_,,,plolc una in,l:llación de lelecomuni<. 1cion ·s 
de tinada ,, a urn1 un ernc10 de le]ecumunicaciún 
internacirmal, o q~t<-: pnerla cau"''1l' interferencias pcrju-
Cliciah, a tal \ 1c 

EmprL priv·rcl,, rl1 e ""l.plolaci1"m 1·ccPnnt•i,la. Tocl"._1, 
•1111 -. pi t mh de pl<,1ac ir",11 que respond~1 a la d, -

finic:on pru:Eodentf: . (lllL explole un ,-,et·vicio dl:3 1·01Te 
pondencb púlilica 0 ci0 Ladiodifusic."m, y a la cLwl im
pongfl lns obligaciones pre,··.stas en el arikulo 21 el 
~Iiemhro o i\Iiemhro 1:1sociadn l'.ll cm·u l1.:rrilorio se ha
lle la , ede <;oC':al de es1a e:xplolación, o e] ;\Iiemlno o 
:\!:0 mbro a _iado qu0 la ha, a aulorizado a Pslahlcccr 
, a e:xpl<itai un ~-i,·io ' tf.,11 1·om1micací1"111 en .'u te 
i-riturio. 

DclH;ar11 P1 1 or, 1 env= 1la p(,r el gobtc rno e.le un 
.\Jieml.>ro e, 1Iiembro a ;oc ~afu de la Cniún a una con
ferencia de plenipoi.ern·iarios, o persona que represen
te al gobierno, o a la administración de un :.\Iiem_hro o 
Miembro asociado de la rnión, en una conferencia ad
ministrativa o en una reunión de un Comité consultivo 
internacional. 

Representante-: Per<;ona enviada por una e!nprcsa 
prh·ada de explolad<'m reconocida a una conlerenc1a 
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ulministrativa o A una reunión d-9 un Comité consulti
vo inte111acional. 

303 Experto: Persona tnviada por un establecimiento 
11'.3-cional, cienlífi_c~ o i~c~ustrial, autorizada por e] go
liier1!o o la admm;.,;[r-ac-10n r~, •. u 112ís para asistí a la 
reumo1:e" ~IP las c~m1isioncs d'e estudio de un Comité 
l"Onsultl\'o internac10nal. 

:;nu Ohset·H,dor: Persona em·fa da: 

Por la_, Naciones l"nidas, de acuerdo con el ar
ticulo 28 del Convenio: 

Por toda organización internacional imitada o 
~~dmfü_d'a a pm ticipar en los trabajos rle 1r1; con
f erencrn de acuerdo con las disposicione. del Re-

qlamenln Generl'tl; 

- Poi el gobi ... rn'1 dn un :.\Iicmhro o ~Iiemb1 u • 
ciado de la Y-nión, que pariicipe, sin de l Ifl a 
, oh,. en una conf e renda e:,;peeial de . -1 áL -r r .__ 
ghnaJ, d'c acuerdo cc,n k, dL-rue ._ en "l - ku1 0 

7 del Com·eni0. 

307 ;ión: El conjunto efe deleg. do-; ,·. 
1tp·· ·enl<1nlc ~re.Q·~c10 int - en-

por un m:.,mo pai::-

Cada MiemhnJ l\li1 mlH'o 1~ucirdo IE ml"rá la liher-
latl de 01,wni7·'!' ~ r. de1E,.. 1,1<>11 '!' fr forma d 
1 'n parli•·ul:1' ¡>Pdra in.:luir 1 . . . , 
k,.!",1do_ , :ip·pgadt a pt on, l' em 
JH" pri, ·idas df' L')..plolaeiún p,,1 d re1 
lllra empre,,as priYada!-, que c;e mte1es~n 
de las teleconrnnicacione". 

:J08 Telecomun:cac:ión: Tolfn transmi"'ión. emisión o lP-

cepeión d cigno .. S( , Je.,. l'J ito" im:'.1 .ene: .. 
o infonnacinnes d~ c1,ak¡ui1 naturdez prn hilo, 
fiio1 leel'ricid,1d. 1111 dilJ ÚJ •· , ~ u otn,~ 1 A 111'1 

troma '<>1{•lico . . 

~io~• Telegratía: Sistema de ,el€,Olllllllil" 1cion ([lltl p l 

mitP obtener una transmisiún y reprnJucejón a c .. 31,.11 -

cia tfel contenido de' clocmne1itos tales 1.'.0lllO esl'rilos. 
impresos o imúgenes fijas, o la reprodnel'ión a c1;stan
cia en esa forma de cualquier información. A los efec
tos del Reglamento de Rarlioeomunicaciones, no ob3-
:ante, y a menos que en él se espec~fique lo contrari~. 
:,ionifica "Sistema de telecomunicaciim para la trans
misión de escritos por medio de un código efe sciiales·•. 

:no Telefonía: Sistema ele telecomiwicación para la 
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h·ansmisión de b palabra o, en algunOA c~soa de ottos 
~onidos. 

~11 Radioconumicacir'.in: Tor!e lelecnmunic u',n lrans1m. 
tida po:r m edio ,,~ fa r:md',ts rmtioelécfril;Al-5, 

312 Radio: T"'i·mino •encral que "e plil'a al cm1>l<'o de 
fa · ondtt1' radic-e?ectr ·c: . 

313 Interfnencia perjudicial: Tod::i emisión, 1·ncliación o 
inr111 _ciún (!1 1l' compi-omet:.1 I' ) f•mt·:onamiento de un ser
vicio de ractiomr, ER don ci de otro e. virio.s cfü e~uri
clad (1) o 'JUe pPr·u Jiou 1-,.rr:t. •menfe, JJedurbe o inte
r1·"m11·, rt'i adamen le nn rvic'i, d, r: lli womimica• 
ci1 n s (fll fun« i IH' di l u , do t'( n J Re-!lanwnto ele 
Hacro '.'flllJ!lUic:ll'l 1) 

;JJ J ' )HHlllÍCll-

31' 

-j 

3m 

1 

l.: 

t ades: 
- Jefe de un E lado; 
- Jefe c1e un gubiemo ~ 

lOicac-ic'm 
jfl'l-ell(P 

de rn rliocunrn-
1 1'1'cihic!a ~ d1-

"dm l:r 1c1 n 

o de vlrc., gé-

·micacion 
f iei 

di 

ti 1tiliclo J>O l' 
i \e término 

o csp11cifi-

• 1 '"fonk 
cu ion g Lc-

1ientes autcri-

miembro de un gobierno; 

• • d ._. __ , todo set'Viciu radioelác-1) Se. Clln irle.ro eQmO Sel'VlC1U l!c KUrlll<W . 

t-rloo que IE explc,te de m nera pero anente o t~mporal Pª? garantizar 
1a ¡:uridad r.Jc In •,·ida hunta!la o la salnguardia de l<,s b1enca. 
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Jefe de un ter1ihrio o jefe de un 
cluido en un Grupo , t ,eJ ritori0::. 
:\I1emLrú L oc~ialo; 

- Jeil' dt.: un teuunu0 b IJU tutela o mnn •~ 1 r¡ , P 

d,., fr ·iüne:-- Cnim1: o• .\h<n1bro v .üiem-
hro c1 oc1ndo; 

IU 

n je1e de la~ fuerza-; militare , 
navai~ • o aére 

L(, 

. . 
·nidos; jefes 

Xac:iom.· 

el L Htt_,,. 

r- ta-

hl 3 no ,ean 

;j22 Ttl1 )l'c111l«b dt E:t YÜ' 

!'elegrama.., cm·sauos en.re: 

a) Lus administraciones; 

b) Las empre--~ prh adas de explotación recc
nocid~ 

r empr• 
~cnnocicL1 . ..:; 

l, L l p··• t1U nl'U 

el proc -d:nurnto .:-u, 1,,J.. ~l ª· la 
l'ación d.? petición de : rb1tn.1e. 

la 1pre ::...s 
101: 

.p 

1 .11 .trl.Jih hiil • 
ntI 'l. p irte una 1vtif1-
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2. Las pnrle.s decidüún de eomún acu(•rdo :,;i el ar
Lilraje ha de ser confiado a personas, administraciones 
o gobiernos. Si en el knnino de un me::;, contado a par
tir de la fecha de noliricación de la petición de arhilra
.ie, las partes no logran poners~· de c:1cue1 llo :,;ohre esle 
punto. el arhitrnje será confiado a goh1ernos. 

3. Cuando el ai'hilrajf' se confíe a pe1sonas, los úr
bitro:-. no poclrl'.111 pe1 L11ecer ,. un pais que sea parle en 
fa difcte11ci~ ni t, ner -,u demicilio en uno de los países 
jnterE ;:1ch !e>, ni .-,ldr ! en·icill de alguno dt> ellos. 

-1. Cu .. ntfo el arhil1 ,1.1e ,,e confíe a ~obiernoc: o ad
minisll ·on • gohinrnos, <'.-''os s1:: elE ~irún enlre lo~ 
:;\Iii mlHu. , ;\Jiemhi-o, a,oe,aclos t{IIC no :.,ean pHrtE: en 
ul difrrencia. J>tn, i en el :-tcuerdo cu~,1 aplkación la 
haya provocado . 

."5. Cada una de: la do:, parles en causa designarú un 
t.rhit4o en el plazo <.Te tres lllb contados a pm·tir de 
la fecha de reciho de la notificación d1:; la pelidón de 
arbitraje. 

6. f:uando en la clifer...,n<:ia se halkn ímplwad 1s mús 
de dos partes, cadcl mw dr lo:-- do grupo!' lle pal'l0 .3 que 
te.1gan intere¡;es <.'.Ollllllk! ' ~n la diferencia de-;ignará 
n arbitro, (·onforme ¿1} proce<limiento previsto en lo:, 

números 4.03 y 40 l. 

í. Le,:; do-; iirLih\, , a:si cksignado.-; se concerütrán 
para nombrar un te1·,.: 0 rri, ual, en el ca o el<· que lo:. 
üo primero.: sem. pp1•sonfü, ~ no '!Ohir,no-. e adrninis
tracione" habrá d ,pondcr :i lfü cond1ciones scüa
Jadas en el núnH ro J02 lle este .\nexo, , deherú i;;er. 
arlPm:Í . ck nacionalida<I' di'>linta la de a<[Hl'.·llos. S.í lo 
dos iuhitru, no llegan , 1 un ~1eue1 rl< . obre la elección 
del lerccrv, cada uno de !lo propontlril un tercel' úr
hitro no inle,esacfo en la rl;ferencia. El Secretario (ie
neral de la t:niún realizar:\ c1, tal •·aso un sorteo para 
designar a! tercer úrhilro. 

8. Las parles en desnn1crdo pülfrún concerlar ... e pa
ra resolve1 su diferencia por 1lJPCho rle un a1h;lro único, 
designa<fo de común acuerdo; t:imbil'.·n pot\rún designar 
un árbitn cada una Y solicitar del Seerelario (~eneral 
que ])f>'' sol'teo 11'e.~i~1ie, enlre ellos. el iirhilro único. 

9. El i11}1itro, o úrhitros. cleeu1irá 1ihremenlc e} pro
cedimiento a seguir. 

10. La decisión del úrhitro único sera ffefinítiva y 
obligan\ a las pai·tes en diferencia. Si el arhitraje se 
confía a vario':i árbitros, la decisión que se adopte por 



121-

mayoría de volos de los árbitros será definitiva y ohl;
garú a lai; parles. 

,no . 11.. Cada parle sufragará los gaslos en ,rue hava 
mcun·l(!o c_on motivo c]-3 la in.;;trucc.ión y pre'-en;·ac ·¿n 
d~J arh1tra.1e. Los gasto •1€ a.rlJifnije que no sean los 
efectuados poi· las parle_,. Re re1rnrtirán por igual entn., 
los litigante. 

-111 12. La 1 ,,ión facililarn cuantos informes relaciJ-
na,los con l:i diferencia pueda nece·üta,. el árbitro 'J 

"íOO 

301 

502 

.í03 

lo árbitro. ' 

\SEXO 

REGLA.1/EXTO GEXER,\J, AXEXO Al., COXVE1YIO 
lXTERS"-lCIOXAL DE TELECOJIFXICACIO~ES 

P.4.RTE I 

Dispo<;iciones p-.enerale<: relatiYas a las conferencias 

CAPTT"CLO 1 

Imitación ~ admisión a las conferencias de plenipoten
dario • cuando Iwya un gohif'rno invitante 

1. El !!,ohiern-1 invilanle, de acuerdo con e] Corn 
1 .\dmini.;;traciún, fijará la fechfl definitiYa -- Pl lugar 

e .. aclo de la conferencin. 

2. (1) l'n año antes de eslc1 fecha. el gobierno 1· -
vit:mte -em·iará la ün ilación al !!ohierno de cacTa p, 1 • 

. \Jiemhru •• :.\Iiembro :1soci::1 clo de la rnión. 

(2) Dichas indtacione- podrán emiarse ya sea 
directamente. ya p01 conducto d':I Secrerario Genera' 
o bien por interme,li,~ dP otro ~oh1erno. 

~- FJ SPcrefc.rio Gl'nernl inYit:.rú a Ja.., Xaeionc 
Cuidas, lff' conforPÜ•l, d ,•nn ln dispuesto en el arlkdo 
28 del Conve11i(l 

l. El 0ohie1no ;nyi tan le, de :1cuerdo con el Consejo 
de A.dministraci<'m, o , propu<:sla de ésk. podrá inYi
tar a las instituciones specializadas Yinculada_s con l<t 
Orrranizaciún rlc las Naciones l"nidas que adnutan. re
dp~·ocamente. 1a repP"sental'ión <le la l niún en ... 
reuniones, a que enYíen obsei YSidores para parr;dpar 
con carácter <:onsulth-o, en la conferencia. 
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JÜ:'> J. Las re spuesla- de lo· ~liemuros y :\liemhros aso-
cfac~os.,; • l'niún del.Jerúu oh,ar ¿n IJOdb del gobier
no rnntc ite, un mes nnle•. por lo menos, de Ja fecha 
de apertur,, de la conferencla, , en ellas se harú con~ 
lar, de se.i· po ihlc. la composil;Íón de la ddc~aeíón. 

300 

308 

G. Tudo 
der~ch0 a 
1·ácter •·011 

sn cnmp 
uni in,it 
presenté nte. 

organismo permanente de la Cniún tendrá 
_ ,. rep1·c!sentado en la eonfer·cncia, con ca-

1 L,ando en el1a .:>C traten asuntos de 
ia. 1;,n . .. • HP("PSario, la conferencia po
un 01 ~:111i:-.mo que no haya e1wiado re-

I. 

c,ario.,: 
1dmilirii n 1 1 nnfc1encw de plenipolen-

a) .\ dell"' rl fini.das en el núme1·n ~W7 
del .~rn al Conv~nic,. 

hJ l< ~ ol 

509 e) A los oJJ L, üclores de la;; instituc10nei especia-
lizada dE ennformidctd Ion el ní1mero jO l. 

C.11'/Tl'LO 2 

11n iti ción _ t<ltu • ,ión a las con(erencia administra
tiv~ ~ cu:mdú hay<Ñ un guhit:1·110 invilant<:: 

..,10 1. (1 J Lo uispue :;to en lo., números .jOO a 503 
,_'p]ic: ~ 1~ e .,nh,rtnci , • dnúni.:;lr, • liv:1,, 

l 1 (~J _ ~111.t~. zo p_1ra d · ... l'J efe im. 

512 

-., J 

t2 iunc en lo 1 , - .. pecb.t a la- confeiencia adminis-
i ,, .... th 
pod.a 

Ui.i 
lTI}H 

2. 
, -jo 
111,, 

1"i0 

p. 
Ja ce 

.... .i, -nd,n" .;.. y a 1 conftre1icüt~ espel'iale" 
red11cü a ; n1ues. 

.j) L 
pocl1_n 

_l-11'1 

Ll y .. Iiernbto ,..;ociados dC' la 
.umc_1· • la indtaclón recibida ..t las 

ello I ec• nocida 

(1) d IHJ 

'dniiu 
,0 invilanle, tfp acuerdo eon el Ct 11-

1 iún o a propu ;ta de ésk. podrú 
1 • r. ·a<'ió11 lan, <n ganizncrmw inleI"na 
q m in LE en lfll<' su oh"' rvado1 ; 
n con 1 ~r·•.:.t"J' <'Ol1Htllivo en los trabajos lit 

ncia 

511 (2J o .nz;,ciones inlc1nacionalc3 inlere~a-
da::; diri L al !--,•Jbi~rno invilanle la solicitud de ad-
mi,,i ,n dentro de los dos meses sjguienies a la fecha de 
la notificac~ón. 

51:5 (3) El gobierno invitante reunira las solicitudes, 
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) l~i conferencia deci<l'irá 1 espeeto de la admi:,üón de 
la:; organizaciones. 

,jl6 3. (1) Se admitirá en la~ conferencias aóministra-
liYas: 

a) ,\ las delegac;ones dtcfinidas en el número 307 
del .-\ne"o 3 al ConHnio; 

.>17 h) A los oLsen·adores de las Naciones Cnidas· , 

.318 e) ~ lo:-, ohserv~ ~ores. ele las insliruciones especia-
lizadas de confonmdad con el número 50-1· , 

519 oL n·a ires ele las organizaeJOnes interna-
cionales que hayan sido a<imilida~ según lo dis
puesto e1 los números .11:1 a .,1.'"j: 

.í' 1., l1 "'' ute.,, ernprc.·sc1s p1i,·aclas de 
, ~1 ,uiac,.,u re,·onocitl«_,, que ha_\an siclo autori
zadas por los países :'1iernhros de que dependan, y 

321 f) A los orgr,nísmos permanentes de la t:nión, en 
1as condiciones indicadas en el número 506. 

322 (2) En las conferencias especiales de carácter re-
gional se aclmilirú, además, a los observadores de los 
:\liemhros y :.\Iiembro" asociados no pertenecientes a la 
r1 gíón de que se trate. 

C.APITl 7 LO 3 

Disposiciones especiales para las conferencias 
que 1::: reúnai. ~ ·11 pm Licipación de gobierno invitante 

.í2~ Cuand0 una conferencia haya de celebrarse sm 
participadún de gobierno Ü1Yitante, se aplicarán la.3 
clispos;eiones de los Capítulos 1 y 2. El Secretario Ge
neral adoplai á ,_; disposiciones necesan.as pal'a con
voe::n- y ur~nnizar la conferencia en la sede de la l'nión. 
,fe acuerd¿ con el Liobierno de la Confederación Suiza: 

Plazos v modalidades para Ja presentación 
de Ílroposiciones en las conferencias 

:í2 I 1. EnYiadas las invitaciones, el Secretario General 
1 ogarñ de inmediato a lus l\fiembros y l\11embros aso
eiados que le remitan, en e] tfrmino de cuatro meses. 
las proposiciones relativas a los trabajos de la confe
rencia. 

52-'.> 2. Toda proposieiún cuya adopción entrañe la re-
visión del t'exto cTel C01wenio o de los Reglamentos, de .. 
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ber:í contener referencias que permitan idenlifÍcal' 
por número de capítulo, artículo o aparlado, la~ partes 
c;el te~to objeto de rev:silin. Las razone" que moli\·an 
la proposiciún S(:' int\karán concisamente a continua
ción de ésta. 

526 3. El Secretario (;eneral rnmirú v coordinará Jas 
proposiciones recibida::, de ]as adminis_traciones y de 
los Comité~ consultivos internacionales y las enviará 
a todos lo-.. -:\Jiembro:-. , 7\Iiembros asociados con tres 
meses de antelación, por lo menos. a la apertura de la 
conferencia. 

CAPITflLO 5 

Creflenciales para las conferencias 

.G2i l. (1) La delegación de un :\Iiembro de la l'nión 
a una coníerenci2 debf ú estar dehicTamente acreditada 
para poder ejercer el derecho de voto ! provista de los 
poderees necesarios para firmar las Astas finales. 

:í28 (2) La delegacion de un i\Iiemhro asociado a 
una conferencia <foh1.-rá lar debidamente acrcdita<la 

329 2. En las conlcrcnc:as <le plenipotenciarios. 
para participar en -;u<; lrahajos, ele acuerdo con el nú
mero 16. 

(1) a) La:, dele•:~,ciones estaran acreilitadas po.· 
credenciales firmadas por el .Jefe d'el E3-
tado, por el .Tefe del {;ohierno, o por , 1 
"'\Iinislrn df Relaciones EAler1ores; 

530 b) Tamhié>n 11odrún ·,rar anedila<las pro-
' 1s, _ ' P'• e] Je r d b 111 ·~· 'in 
r1ip1

< na r, nnt • el f!rihi 'rno il'el país en 
que se celeln e la conl'erenc1a; 

:-; n e) Toda dckriacii'm rrue reprePenle a 1111 te-
rritorio bajo tulel2 r-n cuyo nombre laJ 
Naciones l'ni<las hanm aclherHlo .11 Con
venio, en virtud rlef artículo 20 del mis
mo, deh,rú e:-lar· acreditada por el Se
cretario Genenl] de las Nac1011f'<; l'nidaiaJ. 

:-532 (2) Para firmar las Aclas finak,; de la Confe-
rencia, las delegacione:;; deberán estar prov,stas d'e car
tas de plenipotencia firm::ida~ por las autoridades se
fialadas en <'l ni'.imcro :'>29. :\'0 se aceptarán los poderes 
conf1widf' 0 prir tP)rgr;¡ma. 
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.'>33 :t En las conferencias administrativas: 

.í3!) 

(1) Se aplicar:'m las disposiciones de los núme
rof' .'52!1 a :-5:12. 

(2) l·na delegación podrá ser aci-editada v fa
cultada para firmar las adas J;nales con credenciales 
'iunadas por el ministro l'.ompetente en La materia de 
que trate la confet·encia, independientemente efe las au
toridades mencionadas en el número 529. 

-t. Cna comisión especial examinará las credencia
les clp l'.ac1a clelegaciún, y presentará sus conclusiones 
r1ent ·o <i.el plazo qu , le fije la .\samblea plenaiia. 

~a l elegación de do )liemhro de la Cnión 
, , der ·ch0 de voto <Lf'de el mf'menlo en que 

comience « p,Jrlicipar en Jo,-, 1rabajo , onferencia. 

(2) Sin emhargu, una cl'elegacic'in pe1dcrá el de
recho de Yoto desde el momento en que la Asamblea 
plenaria declare que sus credenciales no están en regla 
~ hasta tanto se regularice esta situación. 

6. Corno norma general. los países )f 1emhros debe-
1 án esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las 
conferencias de la Cnión. Sin embargo, s1 por razones 
e:-..cepcionaJes un l\Iiembro no puede enviar su propia 
rlelegación, podrá acreditai· a la de otro ~\íiernbro con 
facultad para actuar y firmar en su nombre. 

7. Tuda c1elegadún debidamente acreditada podrá 
otorgar poder a otra cfclegación también acreditada 
para que , ole en su nombre durante una o más sesio
nes a las que no pueda asistir. En tal caso, deberá co
mLmicarJr-, al pr,· ,iclenle de la conferencia. 

8. En los easo,· JH'éYÍslos en los números 538 y 539, 
ninguna delegaei<'>n podrú emitir más de un Yoto por 
poder. 

.\. G \LL\IBERTI 

r:.-lPTTTTL() 6 

Procedimiento para la cmn-oeatoria de conferencias 
aclminislratiYas e:\.ln1onlinarias a petición -de i\Iiernbros 

ele la Cnión o a propuesta del Consejo de 
Administración 

" 
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511 1. -Los 1Iiemhros de la Fnión que deseen la convo-
.:.-:1toria de una conferencia acfministrativa e)..lraonlina-
1 ia lo comuniearim a! Secretmio General. indicando el 
orden del día, el lugar , la feeha propuestos para la 
convocatoria. 

!512 2. Recibicfoc: veinte peticiones concordante<;, el Se-
eretmio General tnm-miilirá lelegrúficamente Ja comu
nicaciún a lodos los :.\liembros } :\Iiembros asociado~ )' 
rogará a Jo.,, :\Iiemhros q'l1 • le indiquen, en el término 
de seis ~emanas. si aceptan o no la proposiciún for
mulada. 

5--13 :t Cnando la ma} oría de los '.\Iiemhro" sP pronun-
cie en favor dé Lon_junlo de la pn,posición, ,s dedr. si 
2.ceptan, al mismo liemppo. el orden del día. la fecha 
y el lugar de la reunión propuestos, el Secretario Ge
neral lo comunicará a lodos los i\Iiernbros v Miembros 
asociados de la l'nión pnr medio de telcgraina-circular. 

5--1-1 l. (1) Cuando l.t propos.cibn aceptada se refiera 
fl la reunión de la conferu1ci::i Pn lugar di:-tinto de la 
se<fe de la Cniém, el Secretario General preguntará al 
gobierno del país inleresado si acepta ser gobierno in
vitante . 

. "5-13 (2) En c•n'>l, al irmalívo, el Secretario General 
udoptarii las dispo i1·i0n necP arü1s para la reunión 
de la conferencia. dP ~ene11fn enn dieho gobierno. 

5-16 (3) En c::i,u ne ratin,, el Secretario c;eneral in-
vitará a los l\IiemJ1r<,. que ha~ m1 solicitado la convoca
toria de la conferPncia a formular nueva proposicio
nes en cuanto al lugar de la reuniún. 

5--17 3. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir 
la <.'.0111 11•·i:1 b, , ' cL 1 r,-,; ·11. pl;cn ·á!l he 
disp • '<'nt 5 del í,¡ pí!nlf) :t 

:"i 18 G. (1) Cnanclo la proposición no sea aceptada en 
~u totalidad (onlcn clJI día, lugar v fPeha), por la nrn
yoria de Ins :Miembros, el SC'l'llolar'o General eomnni
earú lüc.; respueslá rC' ·ibic1'a a los Miernhrm, v i.\Iiem
hros a.-,;ociados de la l'nión, e invilarú a los i\iicmbroc; 
a que c.;r, pronunci ·n definili,·amPnt(c sohre el punto o 
puntos en litigio. 

!'519 (2) Se considerarún :idoplaclos d1ehm; punloa 
euando recihan la aprohación <le la mayori a de los 
'\Iiembros. 

:ijO 7. EI pr·ocP<Timiento ,inllicado prePerlentemente so 
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aplicará también cuando la proposición de convocato
ria de una conferencia adminisl'rafrva e~traordinaria 
sea formulada por el ConsEjo de Admimstración. 

C\P/1 T'LO 7 

P10c • li1111c-nto para la conyocatoria de conferencias 
acfministraLi, as especiales a petición de :.\Iiembros de 
Ja l·niún o a propuesta del Consejo de Administración 

1 Las di"posiciones del Capítulo (i se aplicarán en 
su Lolalidad a Jm: conferencias especiales mundiales. 

2. En el caso de las conferencias especiales regio
nalb .~ aplicarú el prncedimienio p1evisfo en el Capí
tulo (i solo a los :.\fiemhro¡;: ti"e la región interesada. 
Cu ando la cnll\ oca Lo ria se haga por .inicia ti, a de .:.\Iiem
J,n tk la re gic'in, haslarit n,n que el Secretario Gene-
1 al rel'iha la::i ulicitudes concordanles de una cuarta 
parle de lo~ :.\fieP1hros de la misma. 

CrlPI1TLO R 

J)i<;posiciones comunes a lodas las conterencias. 

Cambio de lugm y fecha de una conterencia 

:í.:í:t 1. Las dispo'iicione,; dP lo.., Capíiulos li y 7 se apli-
ea1·ún por analogía cuando a petición de los :.\Iieml.n•o;; 
tk la l"nión o a proµuec;ta del Consejo de .\dministra
ción. "'e lrate de cambiar la fecha o el lugar de reunión 
de una conferencia. Sin emtaigo, dichos cambios po
drán efecluarsr únicamenle c11ando la ni:1voria de los 
)Iicmbros intere. ados se hay_an pronunciado en su fa
vor. z 

5:í 1 2. Todo '\l iembro o ~licmLn, asociado que 1n opon-
ga la mo<fificaciún del lugar o de la fecha de reunión 
de una l'<'1Jfe1enl'ia deberú obtener por si mismo el 
.1poyo del número requerido de :\ficmbros y :'..\Iiembros 
c>sociaclos. 

;¡;¡:¡ :1. El Seerclario General hari1 conoeer. llegado el 
easo. en la consulla que pre,·é el número 512. las re
¡>Prcusione"' financiera:- que pueda originar el cambio 
de lugar ;; tfo fecha, Jior ejemplo. cuando ya se hubie
ran efectuado gastos para preparar la conferencia en 
el lugar previsto inicialmente. 
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CAPITCLO 9 

Reglamento interno de las conferencia~ 

AHTICCLO 1 

ünkn de co\ocadún 

53(j En las s~:,iones de la conferencia, las delcgaeiunE 
se colocariin por orden alfaJ;éticu d'e los nomhres en 
francé~ d( los países repre . .,entadus. 

AHTICl;L(J 2 

Inauguntciún de la conferencia 

5~7 l. (1) PrecPClerú a la sesión de apertura de la eon-
fe1·enl'.ia una 1 euniún de Jo<; jefes de delegación. en el 
curso de la cual e prepan1rú el ur<IPn del día de la 
prime1 siún plcn-1ria. 

s;::;s <2) L pn 'liclc.-nl"ia <IC' la 1euuiún d" l<•s .i< [e de 
dele!.!ación ci·á nomhn1d ,·onformidad cu11 lu dif 
¡,uesl en l'lS llÚIJlPrOS -- :5li0. 

i:i:59 2. (1 ! La ,·onft:r..,nci"' sedt inaugurada pu1 una 
rersona1idncl fü, ignadc1 por el guhicLno 1n, 1la11 1 

5(i0 (2) De no hahc1· ~ohi( rno imilant , enrnrgct-
rú de la apel"lur:-- el i<"fe de delegación de edad más 
avanzalfa. 

J61 .;_ (]) En la pn-11, ra .,:ún plenaria se p1vcf'd( 
rá a Ja elecciim del pr1 sidPnlf•, que recaern, poi lo gP
neral, en una persun::ilidad designada por el gnbiernu 
nwilanie. 

,j62 (2) Si no h_ay gohierno i1witante, eJ pn sidentc 
se elegirá teniendo "n cuenta la propuesta efcc·tuada 
por los jefes de clelci:{ación en el cuno ª" la reun11í,1 
,-:.1enciona<la en d número :-;:::¡7_ 

563 °1. En la ¡nimera sesión plenaria se prol"eclcri, a 1-

mismo: 

a) A la elección de lo ,·iceprL<:i<iPnÍ1• el( la <'on
fcrencia; 

561 h) .\ la <"Onslitución <fe la-; eomisione.-. de la conlP-
rencia '.' a la elección de los presidentes y vice
presidentes res¡wclivo~; 

365 c) A la constitución de Ja Secretaría éfe Ja conferen-· 
r•ia, que estará integracfa por personal de la Secreta
ría General de la Cni<'>n '.'. en ca.~o dado. por personal 
de la administradún del gobierno invilanle. 
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ARTICtLO 3 

.\tribuciones <l'el presidente de la conferencia 

566 1: El 1,residente, ademá~ de las facultades que le 
confiere el pre~ nte Reglamento, abrira y levantará 
las sf•sione--. d<' Ir. As·1111blea plenai-:a, dirigirá SU;:, deli-
1,eiacione \ elará por la aplicación del Reglamento 
!nh rnu, ,·on1.:ederá la palabra, someterá a ,·otación las 
cue,,tione~ que se planteen ) proclamará las decisiones 
é doptadas. 

3ü, 2. Asumira la dirección general de los trabajos de 
la confe1·.._neia ~ velará por el mantenimiento del orden 
<w -!1te Lt sesione~ de la .\samLIEa plenaria. Reso!Ye
rú - mociones y cuestiones efe orden y, en parlicular, 
1c tan\ facultado para proponer ia postei'gnción o cie-
1 1c del debate > la 3uspensiún o levantanuento ele una 
'":sión .. \.simismo podrá diferir la convocatoria de una 
.\samblea o se:;ión plenaria cuando lo considere nece
:-ario. 

:í(iR Proie~ 1·a el d't.echo de In::i delegaciones de ex-
prt: ,1r libre plenan11>nle u opinión sobre la malcri.t 
en debate 

:ífüJ -l. Yelará por que los debates se Iinuten al asunlo 
en discusión. y podrá inten umpir a todo orador que -,,e 

apa1·te del tema para recomendarle que se concrete a 
!a materia tratada. 

\HTIC{"L() l 

lnstilueiúu lle comiswnes 

370 l. Ln .\:::;amblea pltnaiia podrá conshtuit· comis10-
nes para examinar los asuntos sometidos a considera
ción de la conf< rencia. Dichas comisione~ podrán. a 
~u , ez. establecer subcomisiones Las comisiones v 
:;ubcomisione podrún. a:;imismo. formar grupos de 
hahajo. 

571 2. La,., comisiones v suhcomisiones eslablecerún 
subcomisiones y grnpos ·de trabajo sólo en los casos en 
que ,;pa absolulmnente neL"esnrio. 

ARTICl'LO .J 

Comisiún de control financiero 

fi72 l. L:i. Asamblea vienaria designará, al inaugurarse 
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una conferencia o reunión, una comisión de control fi
nancierr- encargada de determinar la organümeión y 
los UH cli0s f/llt' han ele ponnse a disposinún de lo-: d"
k~ado~. dt> e::-..amin:11· ~ aprnha • las cuenl;, de loi- ga: -
ll)~ realizados dunmte dich~. eonferenc1a o reun;ón. 
F0rmarú parle tk esta comisió:i;t, ademá.;; d<' lo.; nüem
J,ros rle h1 d~kgacione-.: que cTe-.een inscribir"'c> en ella, 

n repre enfante del Secreia1 :o General . cuamlo 
e·üsla ~ohierno ün itanlc. un rf'1n·e.-enlante de n ¡wi~. 

3¡:i 2. ..\nte~ de que ,e ·1gotP11 t,):,:; crPdito" prP\'i~Los en 
el pri::supue,lo aprohado po1· el Consejo ele .\dminh;tra-
1 ii'in para la eonfE reneia o reunión de c¡ue se trale, la 
comisión de control financic10, en c0laboraeir'm cun 
Ja secretaria de la conferencia o reunion, preparará 
un estado prnvi.sional dt· los ~astos 1enlizaclr,:,, para qu 
~a 1.smnhle phmaiia. n su vi. la. 1me11 d •eidir ~¡ el 
jll'OW' rJe los lr~1hajo, ju-.lifica una ¡n·oloni:{;:wi/m de 
Id conf er ncü, o de L rcun:ún ,Ie~pur-. de la fi::du "'I• 

•111e ha:,an ,ad '·Jitos del prbupue'ilo. 

j, l La c11mi Jt¡n ,le C1Jntrol fin, nci l prrsnntarú a 
.\~ 11nble¿:¡ plen, • .11 final c\'1: 1 cnnter~nda o ren-• 

niún. llll inf,,rme •n el que •• ,.. indíe[,t"a lo más e~.ada
mente posihk las prevísion l1,.,ile1e de gasto!' ha-.la 
}¿:¡ clawn. . de l.t ,.,mfl 1 •nei:i n reuuiún. 

->1,· t. t·na ,u ·tm"",Hlc•:, npt·ob:ulo pot· la A~1mbl, .t 
plenaria, el inl'orme <;Pl'Ú lnn:.m1it;do. junlc1 con las oh-
servacionc><: del Pleno, al c-reiario Gereral, a fin d 
que sea ¡nPsentado al Corn,r·.10 de Admini$lracióu en ~u 
próAinrn reunión anu .. I. 

ARTICl'LO ü 

Composición <lt> las comisiorn 

376 1. Conferenci:i de plenipolenei~•rios: 
Las comi ion€, se-- con ,lituirún c·on rlP!e!.{:Hl ·, lÍC 

Jo., l\fiemhros ,· :.\liemhros a ,ociado), ,. con lo::, ohsr·rn1-
dures pre, isto:'> en los núnw10s 308 :,: ~O!J que lo '-Olil'i
len o que .0 ean designados por la Asamblea plenaria . 

. 1,, 2. Conferencias administrativas: 

Las comisiones se consliluirún con delegados de los 
:\Iiemhros v )Iiemhros asociado<. v con los observado-
1 es y represenfantes (H'C'ViRlos en los números ;:;1¡ a ;:;20 
l!Ue lo solidlen o que> sean designados por la .\saml>lea 
plenaria. 
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ARTICCLO 7 

Helatore::,, Presidentes y vicepresidentes de las 
subcomi~ iones . 

.:,,s El presidente de cada combión propondrá a t·:,La el 
numhrami<>1ilo áe su5 correspondiente" relatores, v la 
oesignación de Jus presiden tes, yicepresidentes rela
l n-,; de la ;ubcomisiones que se constiiU) an . 

.\HTICLLO 8 

Convucalona de las sesiones 

57U Las sesiones de Asamblea plenaria, conuswn ·s. a1L-
comisiones ~ grupos de trabajo, .5<' anuncim :m "'ll, an
licipadón '-'Uficienh· en el local de la conferencia. 

\HHCCLO 9 

Proposidones pre:-.cntadas con anteriordi<lad , la 
aptrtura de la conferencia 

.":i80 L .\sarnhlea plenaria dislribuira las prupu~icio11e" 
J1 •-;1 nla<l'a), con anleriorid.1u a la apertura <le la , on
JPrencia eP trp las comü,;une· competente. que se ins
tituyan de al uerdo con ln eslipulado por el ankulo -l 
de este H.eglamento. Sin emb.,.r~o. l Asamblea p 1 naria 
podrá tratar din clamen.e cualquier proposic~on . 

. \HTICl"LO 10 

Proposiciones u enmiendas presentada durante 
la conferencia 

581 1. La. prop0siciones o ~nmiePtLs que "e pre:::enten 
despuc~ tic la aperluu1 rle la cunfer encia :::.e remitirán 
al pre~idenle ck C.:·sta u al presidente c1~- la comisión 
eompe1l'nle según corresponda .. \simismo. podrún en
tregarse en la Secretari 1 ü, la conferencia para su pu
i·licaciún y distribución como docmncntos de la con
ferencia. 

!J82 2. ~o podrá presenlarse proposición escrita o en-
mienda alguna sin la firma del jefe de Ja delegación 
interesarla o de quien lo sustituya. 

583 .3 El presickntc de una conferencia o de una co-
": :::,: ··!: podrú presenta,· en cualquier mnmenw propo-
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siciones tendienfpc, a acelerar el curso de los debates. 

381 4. Toda proposici:m o enmienda contenclrá, en tér-
minos preci;;os ,. concretos, d iexto que deba consi
derarse. 

385 3. (1) El presidente de la cm1f Prenc.a o el d~ la co-
.alisiún Lompeiente de<'idiu\ en c:mla e:t, u. ~i la pro 
1wsiciones , , u1mien<ia - pres• nladd , ·n el cur: o de mm 
sesión podrán hacer Y ·Lalmente o entrcgar-;e por 

n··tc, para su puLlicación ~ clL,!rilmción en las condi
ciones pre, istas en el número :-i81. 

J86 (2) En gc".lentl. d lC'\.lo t«. Wd;1 propoc:ic:iún i111-
p0r1•1nt1 que i ha -om· • 1Lcii'Jn en la .\:·mu
hl , nler - • 11, l1t ú 1:,1riJmir ,e I n ] , - idiomas <le 
lralm]o d l. , , 11ft::1 Cl,lt sufid,•nle antelación 112-
r,1 f • ·iliL 1· si, turl , de la di-;ew,jun. 

(:,) ,\demú 
n:L iLii pro pu/ 
1 número :-i~l ,~,e: 

.\ .. ~unhl" pl 

, l presidente dP eonferenda, 
'llllu , 1 llllll ienda~ mencionada , ' 11 

11..rú ~ 1 comi ión compt:Lente 
llU LV ' ;c:ipOlll1 

ti. Toda pe1 p1,r'tú le ,·. o soli, ilar 
qu~ Jea l'll :.-, m de h1 .\. 1Tblta p1en,trtc1, t:ua: 
l!Ul prup :,·ió11 U r,nmienda , hn.}a pll ; nlmlu t 

,¡ transnu o ele l;• nfcrcncia l',puner lo molh 
c-n que la fumhi 

\RTI ,CLO 1l 

H0 qui-,ilos P' i-·• fo di ,ió11 de la~ prupo~·iciunt''> 
enmiendas 

::i8\J l. No podrá punersp a di cusiún ninguna propusi-
dón o enmienda quc ha);._i sido pn:senlada con anlerw
ridacl a la apertT r~ df' la conferencia, o que duranle i-u 
trafü ~urso prr"e,, ; una delegación, si Pll el momento 
el, "iLI con.:1üT0 r,1ción 1 ,,., logr, e, por lo nr•nos, el ·1poyo 
f1" otra d<>]t>• ., ·:, 

.í9O 2. T0rla p ropo-;ición <>n111 i<'nda debillamenl - apo-
yada, un;• ·z uiseulidi• rl1 lwr;'1 <n11elcrs a , o lución. 

ARflCULO 12 

Proposjciones o enmiendas omitidas o diferidas 

5!Jl Cuando Fe omita o difiera el examen cí'e una pro-
pos;ción o enmienda, ,·orrerú por cucn ta de la delega
ción interesada la re~ponsahílidad lie su consideración 
ultnior. 
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AHTICVLO 13 

)formas para 18.s delil 1eraciones en Asamblea plenaria 

392 1. Quórum 

Las vota1:ione en la \samblea plenaria sólo ,e-
1·án , álida!-: etwndo se halien presente o representan
le en la sesión más de la mitad de las delegaciones 
r·un derecho a Yoto acreditadas ante la conferencia. 

:iu:; 2. Orden (fe la!-. deliberaciones 

(1) La~ [lersonas que deseen hace1 uso d"e la JH -
lal.1 a neL1.:sitaii.'.in vara ello el a-,;cntimiento pre, 10 del 
presidente. Por regla general comenzarán por indicar 
l~ reprcsenla<:iún que ejerzan. 

:í\Jl <'..!) 'Jodo orado1· deberá e:-..pr0sarse ron lc11t:lu<l 
daddad distinguiendo bien ]v palahra1> interealan
tlo la<- vausas necesarias para faciJitm la compn nsió""l 
ele su pensa m ;ento. 

3ff) . )Iociune<= y cu::>stiones de orc'en 

5U6 

397. 

598 
5!)!) 

600 

(·>01 
002 

(1) Durante las delibe1 acioncs cualquier del 
_!,aei 'in podrá f ormul.w Pna moción de •wden n "'l~ -
' " · una CLkstión de orden cuando lo considerP upe -
1un() qtH será 1esuelta de inmediato por el president" 
efe conformidad ron este Reglamento. Toda delf'gaci<\n 
tendrá el derecho ele apelar de b decisión pn., idPncü1 l. 
pero ·•-;la ll"tllf Pn.lri; pn to<ln<= . us t,;rmmos i la 111 . -

, 11ria de la~ t1Ple,gadune:-. p1 'st:!nlrs ~ , olanles " 1 
numifeslara en su contra. 

(2) La delegadón que presente una mocion C9 
orden se abslendrú, en su intervención, cte hablar "IJ

h- ~ el fondo d"el asunt , 0 11 debate. 

L Prioridad de las mociones v cuestione. d- l,rd" 
La priori.dad que deher-'t tlsignarse las mocio-

nes y cueslione~ e.Te orden d<' que trntan I uiuner0 
:,!l'.i y Gnfi, serú la siguiente: 

H) Toda cucslión de orden relati,:-- la aplic;,-
c.ión del presente Reglamento; 

b) Suspensión de la sesión; 
e) LeYmüamiento de la sesión; 
el) Aplazamiento cfel debate sobre el iema en 

discusión; 

e) Cierrr del debate sobre el lema en discusión; 
f) C11ahp1ier olra n,oci,ín o cuestión de orden 
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que pueda plantearse, cuya priorMad reJaliva 
será fi~ada por el presidente. 

603 ~- i\Ioción de :-.uspensión o ]enmlamiento de las se-
siones 

En el tt. 1 r11 1 clP un <leLale, toda delegación 
poch ·í 1n•9poner 1 1. r n"3ié•11 o lt ,·an tam 'ento de la se
'-H>n indk.rndo las razonf's en que ~e fumh tal propues
ta. Si la propoc:idón fw .. poyaóa, solo "'C conC'e<l'erá 
1n p • IJ1·;' • }()..:; 01.iclon.., ({Ut'- s opongan a dicha mo
l.ion, para r¿fn;,•se n~dusi,amente a ella. después de 
(q c:ual la propw !·1 ni "01,1clida a ,· .. tac.:iún. 

üO i G. :\(oc1on de npl .t:.:11111 •nlo d'd <lehat 

Duranlf' Ji 

J'' drá prupon< • 
, ; mpo (1Pt 0 rm:n: 
í'í). '"'lll( • 
• <1ll10 lll't· llllll. 

de]ihcnn:iones. 1·ualqt1iP1 delPgaciún 
•I apl ✓.: mi<:)n(u del deh--tE: por un 
lo. Fo1 mulncfa l:11 mcwion, 1 debate 
huhi, , Iimila1 :1 1 tre oradores 

<11 lllOL , 1demús del 
uto1 l 11h,ci ,11. 

, ,l."i 7 ,1t iún 

Tod:> c]e..lt-,...v·i p!"'''a p.o¡,011' r, , n c.:ualc¡ui"r 
mornPntn, f;l cierrn ,l,,J ' b•lle suhrP PI I m~ Pfl Lris-
l"ll ii'm. Fn tal L . n·rifk ~ l~ , otaci1' 
co1-r1 ,,puntdente. podr l I uso de la palahra 

súlo c1o on1dore qpn la moe ¡<'in. 

1 ,,,, 8. Linut.1ció11 <11 la inter\'encioncs 

(l) La \ amh plen:n ia }l'ldrá establecer 
'ventm1lme1Jte. rJ número , ,111racibn d,, la'- ínlen·cn
eione•; ele unr mi lll,L dek!.!al 111n ohn· un lema dcler
minado. 

(i - (2) Sin t>lllharr~o. en lr<i cut slione.1 de prol'edi-
miento, P} presiclPnlc limitarft cada intervención a cin
Ch minufo, (1)mu m{n,imo. 

lj08 (:J) ( llflll(I,, 1111 o:-a<lo1 l'"cla el lfrmino pre 
• .lalJI '\'.i<Íci. el pre:;ídentP lo h·w\ notar h la .\samhlea 

rogarit al orador ([ll•• concluya hr1 'mente . u l':\.PU

. ición. 

60~ 9. Clausura ue hi lista lIE: oradores 

(1) En el curso de un dehale, el presidente po
dra disponer que n di:· lectur:J de la lista de 01·adot·es 
inscrito; incJufrá en ella a quienes manifiesten su de
seo de inln-Yenir, Y, con el consentimiento de In Asam
blea, ordenará stt cie1 re. No ohstanle, el presidente, 
f'Uarido lo considere oportuno. podrá permitir. como 



excepción, que se conlesle cualquie1 exposición, an -
rior, aun despuc'·s <l'e cerrada la lista de oradores. 

(310 (2) .\golada la lista de oradores, el presidente 
declarará e-errado el debate. 

611 10. Cue':iiiones <fe c·ompetencia 
_ Las cuestiones de competencia que puedan 3US-

l"ttarse serán resuelh · con ankrioridad a la votación 
ohrt el fundo <lel asunto que .se estuvierL d'r;;culie Hlo. 

612 11. H.eti10 ~ reposición <le mociones 

El au!,.ll de c 11 alquier wción poc1r,t r~iirarJ l 
:inlPS clP L '"" ac1ú11. Tnda nwciñn, enm-"11Clacla 0 nu, 
qm - relin: del deb::tle. podrú _•1 n pu ~. • 1 elurna
da por !-t d"legae·ón autora de la nmiencla u por , ual
q11 i ·r oh .. ttclegPeión. 

ARTICl:LO 11 

Dered10 de \·oto 

613 l. La delegación clP todo .:'iliemhro de la t·nión, de-
Lidamenlf acreditada poi t::Sle pa1 a tomar parte en 1 ,:; 
trabajos de la conferencia, t ... nc11·á derecllo a un ,oto 
en todas las sesiones que se cplehren, de confonnidad 

1.'.0n lo dbpueslo en el articulo 1 del ConYenio. 

Gl 1 2. La delegación de todo :.\Iiembro de la Cnión ejer-
cern .. u derecho ck \·oto en las condicione.!.,, delLnninadas 
éll el C:ap1tulo :'i del Reglame1üo General. 

613 

617 

618 

610 

.\RTICCLO Li 

\Tutaciún 

l. Delinici()n de ma~ orí .. , 

(1) Se entiende por maymía mús ele la mitad de 
la" delegaciones pre~ ~ntc• ~ nitantes. . ~ 

(2) Las delegae:iones que se abstengan de itar 
11,1 scrún tomadas • n en 1,id"eral"ión pn a el cúm¡r·~ 1 

ele mayoría. 
(3) En n1.,o de empale, toda propusidon o en

mienda se considerm ú rechal'ad·1. 

( l) Para todos los efectos ele er;;le H.eglamenlu. 
~e consickrar::'i ··c1def.,.lt"iÜn presente y votante'' a la que 

vote en fa,·or o en contra de una propuesta. 
2. No partieipaeión en una ....-orac:ón .. 

Las delegaciones 1nesente que no participen en 



Ub-

una votación determinada o <[llC d<?clarcn e'\.plidta111en
te no <Iller, r parlidpar en elln, no se considerarán como 
,,usentes para la detcnnina(·iún tlel (}lH>l um en el sen
li<\o d"eJ número .'>!)2. ni cornu que ~e ahsfienen paia la 
aplicación ele las c).isposiciones del número H21. 

620 J. ~Iayoría espedal 

()21 

622 

Para la admisión ele 1Jiembros d<" la l"niún r,,gi
ra la nu1yo1ja prevista en el arliculo 1 del Convenio. 

--l. Abstenciones de más del !:Íncuenta por ciento 
Cuando el número de abstenciones C\.ceda de lu 

milad ele los yoto~ registrado:-. (er1 favor, t:n contra y 
!ri; ahslenciorn 3), el e:-..amen del asunto en discusión 
quedará diferido ha, una '-"Siún ultf'rior. C'll la "Hal 
.iu ,,,_ compu1ari111 1 abstencione..: 

;;_ Procedinuenl<, dt; , otaciún 

(1) En las votaciones ·p adoplarún los ,;iguicnte..; 
procedimientos. r:-..ceplo en el caso preyi to en el núme
ro 62.3: 

a) De mano alzada. por • :gla general; 

h) Por llamamicnio 1 ominal, si 110 1·esullasf> cla 
ramente la mayoría por el antninr procelfi
miento o si por lo m<'nos dos clelegacioncr· así 
Jo solicitaran. 

,12-l (2) Las votaciones nominal€, :-.e Yerificarán por 

fi26 

627 

628 

: rden alfabético de lo!" nomlffP , en l'ram·<'.·s, ele los 
:'.\Iiemhro,s 1·epr t.nb•do 

6. Yoiación secreta 

La voladún ~c1-a ;,f•l'rela cuanclo as, lo solidlen, 
por lo menos, c;nco de las delegc1.eionc~ presente~ con 
derecho a Yoto. Fn !al caso. lP seerelana adoptará, de 
inmediato, las medida necesarias para garantizar el 
secreto del sufragio. 

7. Prohibición cié intel'l'ump;r una volaciún 
~j¡H~una delegación poclrú inlc11·urnpir una Yolaci<'in 

iniciada c:-..cepto ,-;i se lnila::,e rle 1ma euesliún rle 11rdPn 
acerca de la forma en <Jlle aqu<'.•lla sc rea !izara. 

8. Fundamen lr ., del voto 
Terminada la votación, el presidente conceclerú la 

palabra a la delegaciones que de~een e'\.pltcm· su Yolo. 

n. Yotación por parles 

(1) Se subdividirá y pondrá a 
teR 1oda proposición si su autor asi 

-~ 
volación por par
lo solicitase, o si 

1 



la Asamhlea lo estimara opol'tuno, o si el presiden[ 
con la aprobación del autor, lo propusiera. La, parl1 
c1e !a proposición que resulten aprobadas se1án luego 
.;omel"iclas a mwva votación de conjunto. 

62!) (2) Cuando se rechacen locla& las partes r1e ~ma 
proposición, se considr•r;irá rechazada la proposicióL 
en su totalidad. 

d30 10. O1den de votación sobre proposic10nes concu-
renh" 

(1) Cuando e, is tan do!S ') mús pr0po.;i.'10ne9 so
bre un nlismo a~unto, la volr .. • lln se realiz:...1·a ele acrn 
do c-on el orden • n que aquellas hayan ;ido pre ;enta
cfas excepto .si la A~ainhlea resolviera adoplm otro 
orden dislinlo. 

631 (2) Concluida cada votación, la Asamblea c.Ieci-
dirá si se vota también o no sobre la proposición si
guiente. 

!332 11. Enmiendas 
tl) Se enlende:;_·á pm enm1t>nda toda propue • 

de modificación que solamente: tienda a suprimir. agn -
gar o alterar una parte en la proposición original. 

,;33 (2) Toda enmienda adnúlirla por la cfelegacióh 
que haya presentado la propuesta ouginal se1á incor
porada de inmediato a dicha proposición. 

,d l (3) Xinguna pro1mesta lTe modificación qne l 1 
_\..s:-'mhlea juzgne íncomp~1ible con la proposic:ón or -
ginal serú considerada como enmienda. 

633 12. Yotación de las enmiendas 
(1) Cuando una proposición sea objeto ele en

mienda, ésta se volará en primer término. 

!136 (2) Cuando nns proposición sea objeto tf P dos 
o más enmiendas, se yotad en primer termino la en
mienda que más Pe nparte del texto origmal; lne~ e,~ 

harú lo propio con aquelfa Pnmienc1a que. entre la:-. 1, ='>

tantés. también se aparté en mayor grado de la pr• t' 
sición c'lnsiderada, ~, por fin, este mismo procedi
miento se ohse-1 varú ,;:ucesivmuente hasta concluir la 
consideración de Lodas la::, enmiendas presentnclac-. 

G87 (~) Cuando se ~doptP t1na o varias enmienda-... 
se someterá segufrlmnente a votación la prc;posición 
así modificada. 

638 (-1) Si no se adoptara enmienda alguna. se so-
meterá a yotnción IR propuesta ol"iginal. 
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ti-10 

611 

b-13 

ARTICl'LO 1G 

Comisione.., ~ ,,nhcornisiones. 

Xt~rnrns para la" deliheiacionc~ y pro1:ediuuenlos 
de votat:ión 

1. El pi LSidenLP 1e toda comisión 
ti rn ú atrihndorn s ;m1lare a las qn, 
cow ede al pre"lidentc de !a conferencia. 

subcomisión 
el artículo 3 

1. L Ilul'llHt -

l ¡...,,,10 lJ llca'co la 
u <lelihe1 ·1dón instituidas en el ar-

\&amhk plenari también ~ -
•1 apfü .hL In de Ja ... om1-wne<, y ;:;ub-

1 11ll io liJHII • niati.:ria 
t\: quórum 

1 arhl Ul'l 

que 
,, 1::pl 

r.nn Lo 1 

1. 1 
i~Lt no -J.l <·• 

pr':1uiruá. en fa 
JJlluUil 

2. )in emb, ,., u .. n 
qu unn .. lt:cis;ún .. 'qui , 
imp~dirá qut su gobit.ulO 

lu ~~1.1 
f Lihh 

,.prneJw hi .e\Í:.ión fo ~I une ni . < 
l. iún podrá formuL l 1 • pr• ionctll 
vas ,..obre aqudla deehion . 

. \RTJCT LO 1~ 

\<:t 0
•. (fe la .\ "1t1blc 0 ph-n 

L 

det m.11-

fj l l 1. La, ,,etas de l::.s .\ amble:, plt::1 m 
dallada por la -~crdaria d 1., cunfe,·1 n<'i •. ' 
1n·ocurari, ífllP su dic;tribuciún ~nin. l ., 
:e realice con ' , mayor antebcit'in posihlE- .1 
en crue ,- 2lJ.in , ·onsiderarse. 

6J5 2. l'na wz distribuidas Jas aclas. la:"- dele:-,.:icinne: 
interesarla"> podrán presentar por escrl lo a la secreta1 ia 



d In conferencia denlro del más ln·c,·c plazo posible 
las ,_urrecdone.,, que consideren pertinentes, sin perjui
f'io de> su derecho a interponer oralmente tales correc
cinne" dur-antp la sesión en que se c0nsideren dichas 
actas 

G 16 :t ( 1) Por I egla genentI, las acLas sólo contendrán 
las propuestas y conclu-,ionP~- con sus respectivos fun
damentos. redactado,; con la mayor concisión posible. 

647 (2) ~o obstante, toda delegación tendrá derecho 
a Folieitar que el acta recoja, en forma sumaria o 
ínlP c11·1Iqi r declaración rrue aqm~lla hubiera for-

, 111t ant el dcha te. En tal caso. por regla gene-
anunciará así al c.:mliE.nzo de su e:,,.posición, pa

, ·ilil r la e rea de ]os relatores. El texto respectivo 
"'l'llÍJ i,,;trac.!O a la secretada de la conkrencia den

ll u dt:' la ... dos horas siguientes al término de la sesión. 

6--18 l. La facultad conferida en el número G-17 en cuan-
to concierne a la inserción de decJarac ones, deberá 
usarse con discreción en lodos los casos. 

AHTICCLO 19 

Re..,úmenes de los debates e informes de las comisiones 
v subcomisiones 

tH!} 1. (1) Lo~ c,cba'te:,, de las comisiones " subcomi-
~;iones 5e cornpPndiarán. sesión por sesión. en resúme
nes que desiat~r{rn los punto!> esenciales de cada di:,-
cusión. a-.;i •:omn la,: dbtintaF opfo;one8 que sea con
veniente cc,r ,igr r. 3in perjuicio ele las propo.;;iciones 
e• eondu8.iorn :-. ([l'• sr deriven cfel conjunto. 

ÜJÜ (2) ~" "hslante. toda delegación también ten-
drl1 rlerecho a proceder en estos casos conforme a la 
facultad que le confiere el número 6--17. 

(i.íl c:n La faeuliad a que se refiere el apartado an-
lenor, lamhit'.·n clebeni usarse con discreción en todos 
los casos. 

fi:í2 2. Las comisiones y subcomisiones podran redac-
tar los informes parciales que estimen necesarios y. 
eventualmente. a] finalizai ;;;us trabajos. podran pre
senlae un informe final en el que recapitularán, en 
forma concisa, las prnpo\;iciones y c011dus1011es resul
tantes de los estudios que se les hayan confiado. 
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\RTIC('L{) 20 

.\1m)b::. n debat...-, informes 
(i.3;--; l. (11 P, ,,·,.:, al iniciar:,:(' cada '-""iún de 

.\;:;amble.,1 pJen,!n ubcomisión, el presi-
dente pre•,nmtaru I I.1 dekgacwne:-. tienen alguna 
übsenació1: q1 e fonnu~ar en cuanto al acta o al resu
men d¿ los debate-. de la se<;ión anterior, y e tos docu
n1entos se daián por aprobados si no mec\1asen correc
cione:,, presentadas ante la secretaría o si no se mani
festara rnnguna oposicit'>n vrrbal. En ca_,c, contrario, 
:-.e inlroduLirún la~ rPdificaeiones a que 1111hierí' lugar. 

G:i--l (2) Todo informe parcial o final dehen·1 s1.:r 
aprobado por la comisión o subcomisi<in rntere~a<fa. 

(jj;. 2. El ada de la úllima Asamblea plenaria :,.erá 
< xmninada y aprobada por el presidente de é·sla. 

636 (2) El re.;;umcn de los debalE de la úllima .se-
sión de cada comisión o ,ubcomisión serú txaminado 
y aprobado por su respectivo presidente. 

ARTICL'LO 21 

C0111isión «le 1·ecfaceilin 

li:íi 1. Los tE xto~ ,1,,¡ C0nvenio, de los Heglamenlos y 
de las demús ,\c·1a finalP de la ennfe1<:ncia que la~ 
diver~a~ com;sionc~:,;. lenic mlc para ello en cuenta las 
opiniones emiticfas, rccl·1clar:··n, en la medl(la de lo po
Fible, en forma def;uili\a, &"' somctcr{m a la comisión 
de reclacdón, la cual, .;in alterar el sentido, se encar
gm? de pufeccionar su forma, y dispone,· su correcta 
Rrh<'nlpr•(in con In-. •0 xlos nree,ísl<>nle~ que no hu
hieran .. ido modif iC"acf, 

2. L:t comisi<>n fl .. rnfaceir'in ~mnclf>t•ú 
l0L• a la Asamhlca plenai·i'1 clr l:1 c·onfe,·, 
<1F•ciciin't .sobre su aprolJa•·ión ,J d'"H1luci1,, .. 
lxamen, a la comisión <·ompelcnte. 

AP.TICT'LO 22 

Numeracibn 

dicho, tr,
• 1 h enal 

1mra nuevo 

65!) 1. Ilosta 3ll primera lechra en Asamblea plenaria 
"e cons<>rvarán los ní1111eros de los capítulos, artículos 
v aparlarln,<i ele los lP"Xl11s ,,ue dehan revisarse. Provi-
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swnalmente, -.e dará a los Le~Los que !.C agreguen et 
1,úmeru del último pánafo precedente del texto pri
mi ti\·o, seguidos de "a", "h", etc. 

6GU 2. La nurnernción definiliYa de los capítulos, ar-
iículo ~ apartados. despuC:•:- tlt> su aprobación en pri
mera ledura, se1ú confiada a la cumís1ón de redac
ción. 

ARTICCLO 2:3 

i\.probación definitiYa 

(l(il J . 1 L , !os del Ü,nvenio, de los Heglamen lo:-. y de-
n :•s . 1.cbs fin.,lef' ~ cons\lc a .'m definii.ivm, una vez 
;,prohado• en segund~ lectura por la Asamblea plenaria . 

. \RTICl'LO ~ 1 

FiI111a 

l"ifl2 Los lexlos üefinilivamente aprolJados por la con-
ferencia serán -.ometidos a la firma de los delegados 
qne tengan para ellos la~ plenipotencias definitidas en 
el Capítulo 3, a cuyo efeclo se observará el orden al
fabético de los nombres. en hancés, efe sus respectivos 
países. 

ARTICl'LO 25 

Cnmnnicados de prensa 

C1>:1 Xo se podr:ín facilitar a la prensa comunicados ofi-

GG-1 

ciales sobre lo. trabajos de Ja conferencia sin lH"eYla 
n1lorizaciún del p1 ~sidente ,. tfP uno ele los vicepre
:sidenles. 

ARTICCLO 26 

Franquicia 

DuranlE la conferencia, los miembros de las dele
gaciones, los miembros del Consejo de Administración 
los altos funcionarios (ie los organismos permanentes 
de la l'niún y el personal de la secretaría de la Unión 
f:nYiaclo a la conferencia, tendrán derecho a 1a franqm
eia ]lOstal, telegráfica y telefónica que ei gobierno del 
país en que se celehre la conferencia haya poclitfo con-' 
<..eder, de acuerdo con los demús gobie1nos y con la3 
empresas priyaclas de e---.plotación, reconocidas mtere• 
sadas. 
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P.-1.RTE lI 

l 0:\UTF.S coxsn.TIYOS lXTERXXi H)X.\LFS 
C-1.PITCI.O JO 

Disposiciones generales 

füi-, t. L., disposiciones de u:la Parte H del Hegla-
m ,nto GL•n.-ral Ltlmplelan el artículo 13 del Conyenio, 
t n d que "to detinen !<tS atribuciones y la estructura 
"'"' lo Cmnih·- nnsulhvo~ jnlcrnacionate, 

2. {1' Cumilts onsullhn~ deheran nlut1 
i; u, Jnu nte. _n c:uant l"' a aplkable_ ti H...,,,l::tnu::n.o 
inte1 nQ lll' 1~s um(t'•· nchs l"ontenitfo en ta Part I del 
pre,,.entc R1c•.1l:un ·•11" t;en, ral. 

l i- t2) P;..ir. f l'ilitai los lrah 1jos de <..u (_ 11mitc 
e, nsulln o c te' 1 \ unbh.-a plenaria puede adoplar tlL 
pu:- ion -;,•1pltcmt -~ ri·' qw u 1 "'.:an 1nc ,mpalihl ; 
¡_'( 1•' ·, t .,l c'1 lll<!l' k ii. d Jn . C◄ ,nft , - r i-
1 , d;•,pt 11 upl •mLn ... u. publicar m n fJr-

m : , RL olu.... 1 -11 1 .-J ·umenln"- d~ la 
\~ mb1 

• pluuu inl, 

-lPlTCl O /l 

p parliLiprcü n 

\I 
p 
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t'odos los :.\Iiembros y Miembros asociados y del Direc-
1 ur del Comité consi11tivo interesado. La solicilu<l de 
una empresu p1 adc1 de e:,.,_plotación reconocida deberá 
~e,· ap obpd p el qicmin • :\Iiembrn asocia&J qu~ 
la 1ec moc\.' 

671 2. (1) L, Jo llaLajos lo-, Cornil< con!"ulth(.IS 
podrú ad1nil ·r~e la participación, con earácler consul
li\ o, de las org:mizaciones internacionales que tengan 
acti, iaadec conexas \' coordinen sus tiaf)aáos con los 
de la Cnión lnlerna~:ona] de Telecomunicaciones. 

(2) La prime1·a solicitud de participación de una 
org: nina 1ún inlernac:onal en los lrahajos de un Co
mitt'.· "Jm,u!tho dehcn't dirigirse al S€cretarw G.mer.al, 
d l <11 la comunicará telegráLcamente ,, todos Jos 

:.\Iiembr0,3 y :\Iiemlno~ asoci&dos invitando a los ::.\Iiem
k·u a que Sf' pronuncien sobre la aceptación. La soli
c·itwf quedara acepiada Lttando sea fa,·01able la mayo-
1 ia de la - resputsta;:i que se reciban en el plazo de un 
.IH' El Secn,t4r10 (1eneral 1,undr:i <:'ll conocimiento rle 
todos los )Iieml;ro~ , :.\Iíc>mhros asociado:,: " del direc
rnr rlel Comitt"· t"onsLiitivo ü 1 leresad'o el restlll:.Hlo de lR 
,·rins u! la. 

6,: ; , 1) Lo urgani.:;mos l'.ieniíficos u índnslrialcs 
que " dedfrJLien al estudio de los problemas de teleco
mtmicac.it'.m v al estudio o fahril"ación de materiales. 
destinados a lo., servicios de telecomunicación. J)Odrán 
.. er admitidos a parlfripar, con carácter consuWYo, en 
Ja._ reuniones de las comi iones de esltH11a ele los Ce
milJs consultivos siempre que su parlíe1paci<ín haya 
sido aprobada por la adminislrnción del país mtere
'-ado 

671 (2) L1. primeia :-;olicitucl de a<l'misión de un or-
gani.,mo científico o indu5trial a las sesiones de estudio 
c1e un Comité consullivo deberá dirigirse al chrector 
,'el Cornil<'.·. L:i. solicitud rleberú ser aprobacl'a por !a 
nlminisrracitin del país interesado. 

CAPITPLO 12 

Atribuciones de 1n Asamblea plenaria 

67;j La Asambka plennria: 

a) Examinarú los informes de l11s com1s10ncs de 
estudio ~ aprohará. 111oclificarú o red1::i¡;ar:í los proyec
tos ele rc>comendadún conlen:d0s en los mismos: 
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b) Eslablecerú la lista de Jas nueva~ cuestiones ,a 
estudio, de conformidad eon las <.li!-posleiones del nu

:nero 180. ,. en cal"o necesario, establecerá un progl'a111~1 
de esludfos; 

e) Según las necesidades, mantendrá las c01ms10-
nes de esLUclio existentes y creará otras nuevas; 

c..l) Asignará a las diversui,; comisiones las rncslio
nei; a estudio; 

e) Examinmá v aproharú el mrormt- ,1e1 chredor 
sobre las activ:dac.Ies del Comik dei-.d" la úllinlcl 
reunión de la .\ samhlea 11lcnaria; 

f) Aproha1·ú un iniorm<· solm la:;: nccesHl;i lc 11-
nanciera -. del Comiti· Jwsfa Ja s1g111enle .\ .am
hlea plen.1r;:-1. c¡uC' .~l•1 ú ,omctido · 1a r• nsülera
eión del Consejo dt· .\rlmirn.-;lraew11; 

~) Examinani. locfas la- c11e -. 11nn, ·, cm(, c. l11cli,, , ~
limr nr_ t .. c1ri11 di' m·w ·rdo con lo di~,pm• ~f11 l'll • J 
artícuk, 1~ ele) (' >11H:nin :, en sh Par!(: II del 
Reglamento (;..,n, 1 al. 

CAP/Tl'/,0 1:~ 

Reuniones de la .\samhka plenana 

682 l. La .Asamblea plemu ta se reunirá normalmente 
cada tl'c¡; años en la fecha y en el Jugar fijados por la 
Asamhlea plenaria ankriol'. 

68~ 2. La fecha <k una reunión <fe la AsamhJPa plenaria. 
podrá ser modificada pn•Yia aprobación de la mayoría 
ele lo., :\Iieml,ros ele la Cnión que pai·ticiparon en la l'l:'U

nic;n 1>rece~lente de la A'-<1mblea plenaria, o que, sin 
haber parhcipado en ella. haYan c·c>mun;ca<lo nl Scc1 e
tario Gene1·al .-m deseo de torirnt· parlC' en Jo lrahajo,; 
del Comitc consulth-o rorreEponclientc. 

68 l 3. En rarla una de sus reuniones, la . smnhlea ple-
naria será pre::; i<lida por el jefe de Ja óelegac:ón del país 
en que se celebre la reunión o, en el caso de una reu
niün celebrada en la sede de 1a Cniún, por una persona 
(;}egida pm· Ja Asamblea. EJ presidente estará asislicfo 
por vicepresidente;c: elegidos por la Asamblea plenaria. 

685 l. La secrelaria especializada clel Comité se encar-
gará de la secretm·ia de la _\samblea plenaria, con •·l 
concurso, si fuere necesario, de personal dP la adnú-

1 

• 



-145-

nistración del gobierno invitante y de la :::,ecretaria Gt>• 
neral. 

CAPIT[ 1LO 14 

, otacione:-. l:'.11 la· sesione¡.; <le la Asamblea 
plenaria 

68ó l. (1) Los idiomas que se utilizarán en las sesiones 

687 

,_le la Asamblea plenaria : on los preyistos en el artícu
lo Hi del Convenio. 

(:2) Lo:, documentos preparatorios de las comi-
,ionfs de e,.;lndiu, los documentos y actas de las .\sam
bkas plenarias, los que publiquen después ele éstas 
>_, Comites consultivos inteinacionales estarán redlll~
tados en lo., tre:é" idiomas de lraLajo de la Cnión. 

ü88 2. Los :\li~mbros autorizados a \Otar en las sesiones 
:e la., .-\sambleas plenarias de los Comités consultivos son 

a¡_uello:,, a que se refieren los nínnPros 1-! v 232. ~o 
ubstP~1tE:, cuando un país "\liemb,o de la l-i1ión no se 
hall, represf'ntado JH' una admini!':lración. el conjun
to cí l< ..... represen1antes el"' us ~mpresas priYadas de 
•'-.:ploladon L'econodLlas, cualquiel'a que sea su nú1nero, 
tendlán derecho a un solo voto. 

CAPITL'LO 13 

Conslituciüll ele las comisiones de estudio 

mm 1. La Asambka plenaria constituirá las comisione:: 
lle E::sludio necp•,;arias para traiar las cuestiones cuyo 
e-xamen h:1~}' dPcidido.-Lm: administraeiones, empres·as 
pl'in1das ele e:ll.plotaciún 1·econocidas y organizaciones 
inte1·nacionalc,-, admitida:; de acuerdo con las dispos1-
ciones ere los número-; G71 y ü72, que de.,ecn tomar par
le en los lni!Jajos de la-- comisiones de estudio, indica
, ún su nombre. "ª sea en la reunión dp la .\sambleL1 
plenada. o bien ·ulteriormente al director del Comitt; 

<i consulth'o in teresa do 

6!J0 2 .. \demás, y a reserya de Jo dispuesto en los nú-
meros ü71 y 67-1, podl'J admitirse a los expertos de los 
organismo~ cienlifieos o industriales a que partipen, 
con canícler consultivo, en cualquier reunión d'e toda 
comi~ión de estudio. 

f)Hl ~- La :\samhl<'a plenaria nomhrarú el relator JH'in-
!..'ipal lJUe presidirá cada una ele esta:; nimisiones de es-
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r .. , L 

llü-

ludio y un relator principal adjunto. Cuando un rela
h1r JH ·neinal Sf' Ha imposihililacfo lle ejerl'e1 SU8 fun-
.._ iun e' inll nal de do~ reunione~ de la .\samhlea 
plen.. , l rpla1t r print:ipa'. Jjuntt, le susliluirú en 
~,1 ..-a, .. 'n ~ . ._·,'mi tún ck estudio en el curso de su prú

Tr mi 
1 

r u;•iún de irá enhe su:,_, miembros un nuevo rP-

·p . .l a.ijunto, dPcdon que , oh rú repelir-
que l~Ur mte el ll!ismo periodo d nuevo 

¡ rmc1pnl adjunto prim~ramenle elegido Fn en
n l imposihi1id.1d rlo 1e1T('l "'llS ftmdonis • 

C.\l'JTl l O W 

1'( Ú11,l 
1,1e 

((U n 
podrc1 

Tilf'TI'1 

\ l.lj 

ll.1 

J'"J lp 

urlio i 

n11 final s dt' las 
nistn on . partic1-
le \ ,plt,la<.·i,'m reco 
e, f'UlU:.Hme•1tL. "' la-. 

~ ue ha,. .. n pai lic"p., in. 
1 lan prnnln l'0llll' s . pu::-i
m¡w ,..,ufici 11le para 1¡tw JI •· 
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guen a su destino un mes antes, por lo menos, de la fe
cha de apertura de la sig1Iienre reunión de la Asamblea 
plPnaria; •f' pueck solamente renundar a mantener es
le plazo cuando inmediatamente antes (le la reunión 
dP la .-\samhlea plenaria SP 2lchren reunione~ -<le co
rní-;ione de estudio. No JJOL'.•·án inclu'rse en PI orden 
del ciía ele la Asamhleá plenaria la~ cu ;tiones que nu 
h~" an sido objeto ele un informe enviado en las cond1-
l.'i 11es mencionadas. 

CAPITT Lú 17 

Funcione. rl<>l <lirc~to1 Secrr•iaria "sper.:iali.t:: <.fa 

6U7 1. ll) El dh·ector de cada <:umilé Cum,uíu,, LL 
dilian1 lo lrnhajo _ ele la \.samhl,..a plen de 1 ., 
,·1•mi-;i mes ele csluct'io, y c-erá r<'~¡,on 
r ·iún 1• la h b0. del Comu nnvull 

('...) '1 endl'ú 

(i9tl (:JJ Dispondrá dL una ecrelaría constiluída 
p, Jll:tl ,pécializado, que trabajará a sus ón¡el!r 

·ta en la 1 ~ mización ele lo:- trabajos del Lomi~e. 

700 (-1) El per onal de las secretarías espec1al,wA, 
de los lahorat01ios y d • >r L~n icios tecnico ,1 i 
Conub s cuIJ"-'llli, % tfopender:1 eL. to_ dm i,u 
li \'O'- del Scndar~u General. 

701 2. El director elegirú al peu(l11al te<'nic.P ~ 1mini-
lrntivo d<' sn secretaría, ajustándose al 1we _,upu 
JH'ohado poi la Confecem:in de plenipotenciario, 
d (úm• jo d Admhfr,,t,·:-,dón. El nombranuento 
te pe1 °onal t,;<'nica 1 ,11lministrat;,·o lo hará -1 
tario (~eneral, <le acuerdo con el director. C -~ , ~n 
1á al S1·cretario Cien •rnJ de< icli, en últmw 1 'rmi 
acerca del nmubr~m,enio o de la clestituc1ón. 

70:! :t El director participará por derecho propio. t:11n 

caráf'ler ,·onsullh-o, en las deliberaciones ele la ,\.:,.mu
hlea plenciria y de las comisiones de estudio, y adop
tará las mc<fidag necesarias para fa preparación de las 
~·euniones de la Asamblea plenaria y de las comisiones 
de estudio. 

703 ~- El director someterá a la consideración dC' Ja 
.\ Ramblea plenaria un informe sobre las act¡yid.Hles cf2l 
f.umitt'· ilt'$de la reunión anlcrior de la .-\samblen ple-
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naria. Este informe, una yez aprobado, sera enviado al 
Secretario General para su transmisiún al Consejo de 
.\drninistración. 

70-1 3. EJ cfirectü"· someterú d la reunión anual del Con-

,ÜJ 

707 

seju de Adminic,rnc ón, par:- su conocinuento ) el de 
los Jlicmhrou .\1 ·mlJros ~.Sl ciado~ de la Unión, un 
informe ,._ Jbre la~ actividacfes del Cumik durnnle el año 
anterior. 

,. J'l dired0r ·nmd~ a la aprobación de la A::mm
hlec1 plenaria un infornw acerca de las necesidades fi-
11ant·ierc1S dé u Comit, ronsullh u has la la siguienlt: 
·\.-c1mh1 plena11° J)il'.111..1 iPl"o 111< una 1.: rpr'Jhacío 
P" la .. s2mble" tll{ m1 ri,1 Sf .inia•·ú al retat".n (;, -
neL qu;e. lo S('llh al e, Jl •jn de .\dmini">in1ción. 

i. Da'-Ú nclr • ·, rmf' <u·en ·, las ne,·, ..,1da-
cif'" finrn ei_.~1~ ~•iroha<lo por la ,\ amlill' 
pleuar • . PI J i • 1111 Pl fin quP -

iuduí ,u. pu f'll ·u pue::;to 
am•· J el, lcl Com:t 
¡;:. i añu 

F[ ctirt-eto, pai·,il'.11, 
c·n las .tcii\'idwle;:, 
clen1 ro rlel ma dP 1 

111edala ne, .;an.1, 
lénüca di la l'ni< 1 

, rlPl Cun,, niu. 

CA.Pl1TLO 18 

P1opo"'icinnc:-. par uulerencia adm1nishali,ar· 

7()~ l. De l'Onformidad l'On el número 181, lo<; Comile. 

70!1 

consultiYu:c- pocli·frn [ormnh1r proposieio1H el" modifi
l'ación de los H1 ·lamenlo mer ·"rnadu, en el número 
19~. 

2. E~tw ¡wop'>~irion<>s dirigir,111 
,ie1npo al ,,·rr•t:.11 n (:P11 •r~l, ~,fin rlo 

~'.!!Tnpada . coonlm:ula, y 1·.imun;cmla., 
pnc; pn,,•j 1 ~ en c1 núnicr<J !:í2(i. 

CAPITULO 1!) 

"LI clehid,1 
(fil' l}IH>rlan • 
1 la eondicio-

Relaciones de lo Comitcs consulcivos entre sí y con 
otras organizaciones internacionales 

710 l. (1) Las Asambleas plenarias de los Comité~ con-
sultivos inlenrncionale:-. podrán constituir comisiones 
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n~ixtas para efect1;1ar estudios y formular 1·ecomenda
c::10nes sobre cuest10ne'3 de interés común. 

íll (2) Los clircetores de los Comités consultirns en 
u,I:-tboradr',n con los 1-eJalores· principales, podrán' or
ganizar r~uniones mixtas dt. comisiones de estucho de 
c::ada _unu de los Comités con.mltivos, con el objeto de 
esludrn 1• ) preparar proyectos de recomendaciones so
Jne cueslic,nes de> inleré;:; común. Estos proyectos d'e re
comendariones ~erán Jlresentados en la siguiente ren
rión de la Asamblea plenaiia del Connté commlth-o 
correspondicn le. 

712 :!. Lt .\samhlea plenaria u el director dé un Cornil 
c:: 1>11sultiv0 podrán invitar a un representante ele te 
Comité para a~islir, con carácter consultivo, Ja;;: reu-
1:ioncs del olro Comité consultivo u de oi.nis mganiz_ 
c::ion('c; internacionales a las que liava sido in, ilado ,1 
Comité consultivo interesado. • 

71~~ ;;_ Podrún asislil', con carácter consultivo, a 1:;i ret -
·ione ,1c m. Comité con ullivo. el Secntario GLner. 
el , .. ce~ecrelario General, el Pre.a:identt> de la Junta lP
t~rnaeional <le Registrn ele Frecuencias ~ el Diredor. 
- 1·s t·€pre;:;tnü111~es. del otro Comité consultivo. En c"' ,o 
ncc11,ario, un Comii1• podrá inyitm· a en\ 1ar o}y,~rYd
dor '<; a sus reuniones a titulo consulti-..-o, a cualquier 
1 rganismo permanenle de la l-,iún qué no ha_\a cons1-
, 1erado necesario estat· representad· en ellas. 

AXE.\O 6 

(Yéase el arliculo 28) 

JLTERLJO E.''TIW L--lS .,lClOXES CXJDAS l L.--1 
l SIOX JXTERSACIOXAL Dt.' 

TELECO.ll('XICACIONES 

PHE.\:\IBLLO 

En virtud de las dispos1c10nes del ai ti culo j, de la C.1rta 
<le la,-, Naciones l'uida~ y ctel articulo 26 del Com:enio de_ la 
Cniop Inlcrnacional de Telecomunicaciones de Atlantic C1ty, 
HH7, • la"' Naciones V ni.das y 1~ l~nión Internacional de Tele
com1:J,icadones acuerdan lo s1gmente: 

ARTICCLO I 

Las Nadone:-: l ·nidas rec,l1wcen a la rni.ón Inlernadonal 
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de 'relecomunicaciones, denominada en adelante en eslf' A
'cnNd:i "la Cnión", crnno Ja instilución especializacfa encar
gada de nlopt- •. de co•1formicfad ron u Acta conslituriva la; 
111ertidt-s nrcesarias pa. 1 el cumpUmiento de los fin, "~ña-
].,clo I la mis1rn 

AHTICCJ/J IJ 

Represeni."acin . , ·•·iprru•., 

1. Lt Or:• ni7adón dP la~ X·l<'innc- Cnidas será invitada 
a 11. iar represe1 tant, e: pma partid par. sin derecho a \·oto, 
f'l1 'a deliherac;~ne<; de tod:-- Ja,., C,olll"é··encia:a: rle plPnipo-
iene· arin r mlmini«lrali• l'nii'in: irruahnent será 
ir··; ... l vio dcll!(l ar-11etTln h l"n e';~ . ., f'll\laJ 1~ 

l'"JH 'ent"' t 0 r; r··~·~ 'fr a r-·1ni ele Cornil,; c1•m ulli\ o-
i;,I ·nar•i011rle Oll {_'(}fl\l)(" la. p1,r la 
T'nHí con "l r1 • C'•·h1 t1 ,rt sin •·"1o, 0 11 la lh.cr-
«i1"•n • n!o ílll i11t 11 '\far·inn<= · rnida 

2 Lar 1 Ín. Lclu I"pr"s1nlanle ll 
-: i 1 l 'ln1h], (, 'llP•·al d" Xa ·ion 

T ; 1, 1111 ·1 rlP l "J('r·om 1111 i ,. 

1 .. Lét T-ni<'H i1n:ila<l!=t 1qr ri pr• senlan' ... 1>a 1 

istir .., ion <l Fu mi1·, , S111·i:tl el<' I' 
X cir, l nir]ac cl 01 Con.· Tut, In • de eomision 
' e< :u;tl,, n pa.rlicip .. 1. {IP.e1 ho ~• v;>lo. , 'HI,-, clf'lih• , 
,. ~ .. r cuando trn.ien pt1nlo• cld orrlPn del día Pn lo (Jll'~ 

lh l'nión pueda estar inl"r• ~ 1~ 

l. La t:-nión será invil~ t cnv ::i.r repr1 SPnlantP pa 
a<"ii.•,Ji• a foR .csione:, lf~ ¡.. romiN•om'- princip~1k dP 
\< 1mhJea fieneral en Ja a crue havan dP cfü cutirse a..mntos el 
h ompetenc-i;::i de J.-. rnilin n parlit•ipflr, s¡n ckrecho 
, "· en e!'la di~-·'.-·un"-

'.í. La ';ecr<>lar•· ,1 la• Nacion<>J l-nicla rfi ;tribuirá ",_ 
tr<' ]¡ }Ji •rnh1os rll' hi rnhlP:-i. r.-cm ral. flpl Cm eio f',·< 
rlirr • S-ocial y d , com1 "onc •• del C,onscjo cT • Tute: 
spm·111· el caso, cuanla, ª"'pc.,csi •• 'u"S preFent~ la ('nión po'" 
e5:crito. De igual moc1o. la • xp0sicionec; {Jl\f> por csnilo pn -
sPntv• las ~aeior. .. t:-ni<lao.; <.;erún distrilmida~ por la Unión 
enh·e ~us propios Miembro 

ARTICULO III 

Inclusión de asun\'os en el orden del dia 

Previas las consultas oportunas, la Cnii',n ineluirá en 
PI 0dl n clel día ele laF confen~nciax de plenipolenciarios o ad
n1b1_,:rativas, o clP la..,, renni.one:. de otros organismos de la 



ARTICCLO IV 

Recomendaciones de las Xaciones Umdas 

, ~ • La Cni<?~• r~nirndo en cuenta el_ deber ele las :Xacio1:.es 
n_ -~-~ 1~ fac1!,lª! el logro de lo~ l• \Jetivo.:: pi·evislo..: en el 

.11 h 1 .1 .n . 1.) de ,a c ,u ta Y ele El' udar · l ConseJ·ú • • • • ~ · 1 · . ' ~ . -' • i.. uno nuco 
1 1,ª ••·> eJel • r I_a fu111·1011 . el porkr que 1e (.o ifiPL'e el ai--

1 , , t;_ 1 la Carta par~ _efectuar o promu · _r 1 :;tuclios e 
. so! 1-..· J,.0ble nas mternucional1::s ch car:' ctE•r eet.,-

n_m_u .i 1 , )Cl. l, C!]Hural. edw·atiYo, sanitari1J, et<·., v para di-
r1g1r ye~omendac10nes sobre tales asuntos a las insliluci011Es 
especBhza?as compelentE::s: kniendo en cuenta, asinusm,,. 
que l?1<. ~rhculos 58 y 63 de la Carla cfaponen que las :Nacio-

e l .1_1ct~1: deben formul~· r~con!endaci•)Iles para coordin u· 
, ·1~ 11 ·LI, 1 l atk,.. r1( • esta.: lll'-hluc10ne~ especializadas , . los 
111ric1pio generalts en qrn· se in pir, n, conviene en tomar 
as m1o.<fidas necesaria. pa,a so,nde1 lo antes posible a su 

.,rg: ,,o apropiado, a los efectos prol·i.:denle.\,,, cuantas recu-
I,H.n<facinne-: ofidalet" pueda dirigirle .a Organización de ~a
don ., Cuida~. 

i . La C11ión com iene en poneu;e Jn reladJn con la Or-
4.111 :.1.:wiún ch! x~ ("Í 1)DE Cnicfc:t:,,. c·ua ''º é,;ta le., solicite. ·, l 

· e.,!~•-dn :1 J,.1:s re umendaciones a qt1e se refiere el apa1 lad 1 

anler101. Y en eunmuniear a tHl deb~do tiem1>0 a l&s Xaciunt"' 
l"ni. ' 1 .. la~-; medidas adoptada~ por la Cnión u por sus :\lie111-
hrvf ¡1ara poner en práctfr,, dichas recomendacmnes o cm • 
quier otro n•--ultadn <JUt:: ck la eonsideradón d.e la:,, mi,ma:,, 
se cl->rive. 

:t La rnión cooperara en nwlqu-ier oh-a medida 9ue 
pu<'11.:·1._1 con8iderarse neresaria pm:a. asegu1ar la _coor<fnw
dón ·1lcnamenle efecliva de las actividades de las mshtn-·1n
nP: l';peei:alizadas y d.e las N: tdum s l"nüfas. Conviene. c. pe
cialmenle, en colaborar con tocio órgann o en todos los ni -
gano'.-' qn<' el Consejo Eeon.nn,co ~- Soe\al pueda crear para 
faciW.!r esla eoordinadó.1. ~ en stm11111strar cuantos mtor
mcs se revelen necesario" para PI logr..i de tales fmes • 

. \RTICl1LO Y 

_jnlercambio e.le informacione~ y d"e documento: 

l. Sin perjuicio dr las medidas qne pndie1·a ser necesar1J 



d, 
unes l"nid~•s ~ la nión procede1·:in al m-

i 1uos cmt1pleto .. ra¡>idu posiblfr dtl informaciones y 
doc 1menfos, para satisfac r las 11ee-esidades ele cada una de 

as. 

Sin pe1·ju.icio del car;icle1· g'1Jlcral ele la. disposicio
nes dt-1 a1>a1·tado 1>1·ec.edenl2: 

aJ La Unión ptesentará a las Nac1one l:mdas un mfor
me annal sobt ·us actividades; 

1,) La Unión da,·á curso. en lo 1>osible n toda JJeliciúu 
e inform peciules, estudios ó nnteceden <JUC 

las nid • pueclan dirigil'le; 

e} El Secre ne1 efe Ja ·n ·iones l md se pon-
< en e l attlo iclnd com1>etc11te de la 
rniúu a J>elil'lun d • ta. pnra fncilila1· a Ja Uniún 
cuanl • formaciones pi· cnten tmra ella un interés 
1>a11:icubt1·. 

ARTICULO VI 

Asistencia l"nida 

La Umón 1.:on~t cc,up un las Naciones [nida 
cou i:;us organi mos [Jl"inci1u1le . ubsidiar1os. ) en Jll'ett

w·l la istencia qu le a posible de contonnidad con 
·a Carla de la. Naciones {;nidus ~ el Convenio lnl~nacional 

T--el ·omunicaciou lenienclo ~tlehiclamenti> en cuenta la 
'tua ión JJarlicula de lo~ i\liemhros ele lu l'niun ({ll<• :rio ·on 
i 1h o· efe la Naciones rnidas. 

~RTICULO \'ll 

Relacion cou la Corte lnlt-rnacional ele .lusticia 

1. La 'Cnión convien en mnimsll'ar a la l.Ol'le Interna• 
cionst\ d ª Justicia uanla infonuaciones pue,(a Jlidtur de 
ella, t>n a1>lieación del artículo :W del F..stalul'o ele dicha Corle. 

~- La Asamblea general d'c la Nacionae rnicl aulor1:1.a 
a la ·num a solicitar de la Corle Internacional tle .Jusl1c1a 
dictámenes consullivot; sobre las cu stiones juridicns que t.>, 

¡>lantecn en matetia de u com1>elencia \" n<• eonc,c•rnnn a las 
relac;ones mutuas rle la Unión con In <f1Manizae16n ele Naeio
.n Uniclal' o con las (lemás int'iluciones espee1al1zaclas. 

3. La Conferenda de pleni1>ole11ciarios o el t:onsejo de 
Administración, actuando en virtud' de auto1iución de la Con-



, 

fere11.~ia rTe plenipotenciario._ podrán dirigir una sol!citu .. 
clE: E:'"'ta m,hualeza a la Corte. 

1. Cuando la Cnfrín solicite: un diclamen consultivo de 1,l 
Corle lniN•nacional de Justicia infumrl"í de ello a] Con• e_i J 
Econúmico ~ Social. ' • 

,\RTICULO VIII 

Disposicione concernientes al personal 

La!:' Xaciones Lnida,, y la Cnión conYienen eslablece:· 
para el P,:'lsonal, e11 le!_ posi!ile,_norm _ mé~oc~m: disp, ,ici 

t Jm~mes con el. t~n de "'YIÍar uml1ad1ccwn _ gra, 1 "l 

lu tdmmo ~ C<'nchc10ne5 oe emple , 1mp dir la ·om¡,deI:.
cia n la contratación dt>l per"onal, y facilitar el iniercamb:J 
de pcr~onal que eonyenga a una y olra parle pau. la mejw· 
ulili -tción de su:-. serYicios 

2. Las :\'~ciones i·ni<las y la Cniún com·ienen en coop ,_ 
rar. c.n lodo lo posible, para el logro de lus fines indicacfos. 

ARTICULO IX 

Ser\'icios estadí'>tic• 

1. La~ Naciones Vnidas ,· la Cnión conY1enen en reahzar 
~m,yores e,;ft.erzos por IÓgrnl' la nUÍ:\.Íllla colaboración. 

•!in.mar tufo c011currencic1 innecesaria en sus actiYidadr 
1tilizai um la mayor ~ricacia 1>osible su persona] tlcnic 1 

'., e<• .1pilaciém. :rnálü-is, publ:eaciún, 11011na!izac1ón. mejor·1 
dift•~ión de dalos esla<lislicos. ,\simism0, unirán sus esfuer

zos para obtener la mayor utilidad posiule de las inform:;. 
ciones esladísticas y para aliYiar la labor de los gobierno:,, ~ 
tTe1;•ús organismo:,; llamados a .suminiRlrar e:'\las informa
<'ion ... 

2 La rn;ón reronocP a la Organización de :'.'-:aciones l'ni
das como el organismo central <'Jlcargn<lo de recoger, anali
za!', publicar, nonnalizm·, pe1 feccionar y diYnlgar _las _ 1.. ,la
clistit·as que sirqm :1 los fine ent'r?lP<; de his 01gamzc\c· ,-, s 
int;~rnacionales. 

3. La Organización de Nadunes Cnidas reconoce a l:> 
Cnió;i como el organismo l'enlral encargado _de recoger, ann
lizar, publicar, normalizar. perfeccionar y_ dlvu~g~r. las esta
dístic~ls en la esfera de, su compe~~.mcü1, f1~1 peqm~10 c~el e::: 
recho de la Orcranizaeion dt> Nal'wnes l melas de !nteresa1." 
en tuh'S est'a<l'íslkas, en cuanln puedan ser necesnnas pa~·a l • 
~éalización de sus 1wopios objetivos o para el perfecc10m:.~ 
mienb de lRs estadísticas del mundo i>ntero. Correspondera 



a la l'Lion :1duptar la.,1 decisiones relalinlS a la lorma u1 l[Ut 

Sl' ha:.'.lll de lalJlecer ::-ns documenlos de sen·1c10. 

l. Con el fin rk establecer un centro de in[onnaciún es
tadística para uso general, los datos que oe summislran a la 
!Cnit\1 pma incurpornrlos. ;J, .sus series es~adísticaº. 1 a_ ~~f 
infon•1e.:s especialc- se ponrlran, en lo posible, a d1-;pos1c1011 
de la Oraanizadón d'e ~al'iones l'n.das ..-uanclo esta a:;í 1o ::, 

solit.ite . 
. ;_ Los dato que reciba la Organizadún de ~aciones Cn1-

d!c.:i pata lncorporarlo~ a --w ;eries estulística; básicas o u 
s - in:ormes espet. ialets ~ p011drún a tli;;posit.-ión ele la lTnión, 
,i 1p._,tieión df' -';:;la _- en la medida en que ~ea po ;1lilP ~ opor
iuno. 

.\RTICl ·1,0 ::\ 

Dü;posiciones 1elallvas al prec;upuec;to 

1 . .\ los efeclos ele Ja ntilizaci<'in mú::; eficaz del personal 
ele ]os recurso disponibles, la Orgarnzaciün de Nac10nes 

~. nida • Ja Cnión r1 LOnoccn la con,·r-níencia de eyitar, ~n 
, ·fü• el po"1ble, la c,ec1.ciün <1°{· en·icio que pu •rlan h,.c ,r-

compe~cncia o cuyos trabajos can , 11úl1 ~rn d" cuu ml-
a t; re..,pec·to en ca.;o ncce arill. 

2. La Organización de Nacione.; n,;ct< 
·.1 .. r:'m conjuntamente dispo icioncs en 1'l r 
•. clep1',c;ito de los documento~ oficiale 

RTHXLU I 

la l 'nión lo
al registro 

Dhp-;ic-ionn relatiyai,; al presupu1 111 

T· •• 1. El I,H'ePupue~l~ o l pm~ 0 de pre ''l!HIC'-;[O d"t: la 
• mo-, sera tr-n: m1hdc• a Ja e ir. :1.nizal:,Ón de :·.wionPs l rn

tfic'ls r¡J mismo 1:t.lllJH que lo i\Iiemhrü clP la l "nión. La 
.\samblea gcnecal podrá ha•·~r r"comendac1one a la l'111on 
a e ·," respecto. • 

. 2. La_ T;niém _lf'n~!ri el d i'"Cho de ~1w1ar 1·epre~cnia1ltP! 
1>fü•a !>art1c1par. Jil flered10 cfp , oto en la - deliheracione::; dl' 
la A,.;~ml,Iea 'ff>11f>ra! e, de n1al<1uicr;o ,1 sur; ·0111i,-1onr"-,, 
cuai.d,-, el pre a1ptwsto lle- la lim<'m f-;c halle en <11s<·11s,ún . 

. \RTICULO xn 
Pn,\ isi<ín 'le fond0s para seryieios especial e., 

. 1. C.,i como co:1"~cnencia de una solicil ud de cooperacir',n, 
d~ mf,wmes esp~nales ,º. de estudio& presentada por la Orga
mzaeion de Nal'•nnc"' l melas confo1111e al nrlícn[o \'I o a 0lras 
di-;po-;icionei. del presente Acuerdo, la Unión se dere obliga-
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da a •·caJi.1,ar importantes gastos suplementaeíos, las parte:; 
se consultari111 rrnra determinar lé1 forma de hacer frente a 
e!"l•J', g .. slo" ele la nrnneia más er¡uilaliva posible. 

2. La Oi !..(ar zaciún dP Nacwr..cs Cnida!-> y la Unión se 
con:-eultarún iguaimenle para adotilar las dispos1c10nes que 
estimen equitativas parn cubrir los gastos de los servicios 
cenh ales. adminislrativos, Lecnico" o fiscales ~ de éod'as las 
facifülade~ o ayudas especiales prestadas por la Organización 

de X, ione~ Cnidas a petición cíe la l'rnón. 

,-'\RTIGCLO ~III 

"ªh oconc! acle<; r1e las N,lciones Cnidas 

_ion.u iOS de la L'nión tendrán el clcred10 efe utí
lizar !« tt n ucunduclos de las Naciones Cnidas de confor
micla,i cün lo,., acuerdos especialé: que celebren el Secretario 
.Genera! de las N,.cione;:; Cnida!'; y im, autoridadi-- competentes 
de la Cnión. 1 

\RTICCLO XIV 

Acuerdos entre instituciones 

1. La Cnión conviene en infonnar al ConSeJo Económico 
y Soci::ll .,obre la naiuntleza .) alcance <fe todo acuerdo ofi
dal proyectado entre la Cnión ) cualquier otra institución 
es¡wci •lizada, organfamo interguLernamental u organización 
inle!"nacional no {.;-ubernarnentaJ, y en comunicarle, as:mismo, 
11,.,, cJLlalles ele dicho a, ucl'do, una , ez concluido. 

'.l. La 01gai1izatió11 cTe Nacione:-. t:nidas conyiene en 111-

fort.1 u· a la lºniún soll e la naturaleza Y alcance de todo acuer
do i"icial pro~·edado por cualesquiera otras instituciones 
especic1lizadas .sobre euP ones que puedan mteresar a la 
1Cniór. , en comunicar1 . usimi~mo, los detalles de dicho 
acuen,o; una vez concluido. 

ARTICCLO XY 

Enlace 

l. La Organización de Naciones t:nidas y la Cnión con
vienen en las rUspos:L'iones anteriores en la cony1ccíón de que 
estas :onlrihufrim a mantener un enlace efectivo entre ambas 
org·1;·Hzaciones y afirman su intención de adoptar cuantas 
me,Udas puedan !"er necesarias a tal fin. 

2 Las disposiciones concemientes al enlace previslo pot· 
el prcc:ente Acuerdo se aplicarán. en la medida apropiada, 
::t las rP]aciones ent"re la Pnic'm , la Organización de Nacione.::i. 
(luidas, comprendidas sus oficinas regionales o auxilia1:es, 
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ARTICI1LO XYI 

S<'rdl'ios de te1ecomunicaci<'m de lns Xneion( ~ l'nidas 
La ('nión reconoce la importancia <[U< para la Orgamza

ción de ~acione.- l'oidas tiene el poder <1:sfi u lar efe l<'s mis
mo-. ,1nechos que los :.\liemhros de la l'nión en la explotación 
lle lo_ serYidw, de telecomun,1.:aciún 

2. La Organizaeión de Nadones Cnida~ :-e f'ompromete a 
explotar los sen id(}, de telecomunicación que dependen de 
.ella ajustándose n los térm~nos del Conyenio lnternacional 
de relecomunicaeiones y del Reglamento ane\.11 al mismo. 

;l_ Las mocfaliclarle prP«::Sa'- de apli<:aci1'm de e<;;te arlí
cnlo serán objeto dE:: arreglos por :-.eparado. 

ARTHTLO XYII 

Ejecución del Acuenlo 

El Secret<lrio C-cnernl de l,t!, ~af'i,.ncs l'nirtas y la auto
rid t'l compPtente ,1,, la rnii'>n poclrim conduir cuantos arre
glos l nmplementai ius 1n1ecl: n pareen· eo1wenienll para la 
aplic,dón cfel presente .\cuerdo. 

ARTICl'LO XYIII 

RcYisiém 

J::~,le .-\cuerdo esl:1ri, sujeto :1 re, isión por concierto en
he la!' Nacione:,, rniclfü• ~ l L {'nión, con un avisu pre\io de 
seis 111f''iC.., por una u otra parle. 

En lrada <'n vigor 

J. El pr, nlc r\cn nlo Pnl•· rú en ·;µor 1,royi--i<,n 1Ime11-
1c ::k-;pm· de .u aprnh"<·1ón por la Asamblc:· g ,.'al de la: 
)..rH·ionc, ~· • la-; ) 1w1· h ('onl'ercneia cfn plempolenciarws 
d T<0 ic-comunic,11·ion1: dP \Llantie Cl~. 1!117. 

2. A r1 cn·a de la ap··ohaciún meneionnda en el aparla<fo 
anteri<n, el pr~.~nte \eue1r1 0 ~nirnrá en y1gor í'ii-ialmenle 
al m::mrn tiempo qu • el Conn:nio ln1ernaeionnl ele Tclceomu
nicaciones de Atlantic Cily, Hl47, o en una f<'clrn anterior SI 
la Cnión así lo decidiese. 
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PROTOCOLO FINAL 

del 

COSVES/O J.\ TER.\',lCION.lL DE 

TEUiCO.l/l .XILlCIOXES 

Ginebra, 1!l5t, 

En el .teto de proceder a la firmu del Convenio Interna
domil llP TP!ecomuniLaciones (Ginebra, 1959), los plempoten
cic1ri,,, que --.u criher toman nota de las declaracwnes s1guien-

, te~ cp.1( foL man parle de las Actas finales (l°f la Conferencia 
ele •le ip ' nc-i; 10~. liinelJra, H)::i9: 

I 
Uc J; HepúJJiica Arf:,entina,: 

La DeJegaciún Argenlilrn declara: El Convenio Interna
cional de Telecomunic: ciones (Ginebra, 1959) en el número 
J. P !ablece que es :\Iiembro de la Cnión todo país o grupo de 
len itP1io8 enumerados en el \nexo 1. Dicho Anexo 1 mencio
na <'Se efecto los Territorios de Cltrarnar de cuyas relacio
ne~ 11.ternacionales es responsable el Gobierno ctei°Reino l1ni
do de Gran Bretaña e Irlanda del ::.\'orte. 

C ,mo es habitual, el aludido Gob1erno incluve dentro de 
ese cc,njunto al terrhorio que denomina "Islas Falkland v De
pen.-::encias", acto qu encuentra eco en documentos oficia
h::s publit:ados por Ja Unión Internacional de Telecornunica
eioni:s. Por tal moti\ o, la Delegación Argentina deja ex.presa 
constancia de ciue e:; ... hecho en nada afecta la 3oberania ar
gemimi sobre dichas islas, cuya ocupación detenta el Reino 
T'ni l!i en virtud c1 un act , de fuerza jamás aceptado por ~J 
Goh•c:rno argentino, el , tu.1 reafirma los imprescriptibles e 
inalineables derechos de 1., República y declara que las islas 
,i\falvinas, islas Sandw1d1 del Sur, islas Georgias ctel Sur y las 
tierms incluíaas faentro del ::eclo anlár1tico argentino no 
con:;ti,uyen colonia o posesión de nación alguna, sino que for
man parle rlel territorio argentino •• P~lán comprendidas en 
su dominio v "'·)berania. 

L : preceóenle declaración debe considerarse asimismo 
válida con relación a cualquier otra mención de la nusma ín
dole que se incluya en el Convenio o en sus Anexos. 

a1e Canadá: 

,\] firmar e:;:le Convenio. Cmwdú formula la reserva de 
,que Po acepta el número Hl3 del Convenio Internacional de 
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Telecomunicacionas (Ginebr .. l, 1959). C3nadá reconoce, las 
obligaciones de1·h·adas del Rcglamenlo de Hadiocomunkncio
ne~, d 1 Reglmuentu TelP-gráfico ~·. con una resen a, la del Re
glam~nto dicion l ~ Halfülc• municadones. loclo ellu • enexos 
n esl Con\'enio. pa no considera uhliuudu pu el Regla
mento Telefónico. 

IIl 

Ve Chína: 

La D 'n de la República de China en la Conferencia 
de pl-.!nip ·tt.P.nri~ri de • • tcrnaeional de Telecomuni-
cac • ·n, 1! tlant e Cil, , llu no A!-
res repr ~itim d C

0

hina en ella y 
icomo mi la ha recon nf erenc1 Si alguno d lo 
l\lier1hr de la rnion formula cualquier declarac1ún o re r-
"ª relucionada co Anexo a el, que resulte in-
com¡1a1 il>le e e¡>úblic. de China, t I co-
mo define aración ,1 reaicr~ e i~gal 
~ pur tanto. .. ......... n,.. Jel·lo d<· )01; :i\Iieml,ro men-
d I no acepta, al fi '111ar e ~e 
Co ni no, .. ,n.. vad le] COll\'elllo Inlema 
do Tel ebr HJ;iO) ni tam¡ ·o de 
aos Pi: olncolo con 

1 

Del 1>11. Bel~'ft ~ Terr1tur de Hnand rnmd1: 

V 
r füc 

1 d Telec·omumcacJo-
1 T ritor «J ele Ruancí 

servan el derecho de 
lo de R d locom muca-. . 

1 de I . 
1' 

te 
u· o 
los ga tO! de la l:ni.'.in. 

YI 
De C,.ba: 

Al firmar r.nn, enio en nombre del Gobiemo 
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de la. República de Cuba, la Delegación que la representa hace 
í"or11rnl rese1·ya de la :.ceptación clcl Reglamento Telegráfico, 
Regiarnento Tclefr'rnüT y H1 glan,f>nlo Adicional de Hadioco
mtmic,, i1 111ei::. mencio11ados en el a. tkulu 1"1 d'el Convenio 111-
terrn ci'ln I de Telecumunic cione ((;inehra, 1!:l::i9). 

YII 

De ia República de El Salvador: 

A 

El (;obierno de la Hcpúhlica de El Salvador se reserva 
eJ LIL 1

<·hr, ch ~cfnptar cuantas medidas considere necesarias a 
úiilt" ' para proteger sw interese~, si un :.\liernLro o :\IiemLr<> 
asuciaC:o no contribuyese al pago de lo!:' gastos de la Cnión o 
formulá.,c re¡.:ervas cuya naturaleza anecentas ela parte ali
cuota con que c.unlribu\'c> a sufragar el pre-;upucsto de la¡ 
t·nión. 

B 

\] firme el pn: ,ente Co!1, enio en llCHnbre de la Hepúbli
c. .:k El Sah-ad~r, la l)elegaciún tfe esté país resen·a para ,.;u 
Gobierno el de;ecbu de aceplar o no 1~1::- obligaciones que se 
l1e1·j, ;ip del Reglamento Telefónico y del Reglamento Adicio
nal ,lt> Racl'iornmnnic, l'ione'i. mencionados en el artículo l l 
del Cnwenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra. 
H)j]). / 

YIII 

La firnw de este C01wenio_ por Y en nornlJre de lo.;; Esta
do;:; l'nido~ de América. e::; igualme1ite ,·úlida, de acuerdo con 
sus r0glamcntos constilueionales, para iodos los territorios de 
los E--lado,., Vnidos de América. 

L0s Eslaclos Cnidos de .\rnc'.'rica dedaran ot1cialmente que 
su p.,Íf no acepta, mediante la Lnna de este ConYenio en su 
nomu1·e, obligación alguna respecto óel Reglamento Telefóni
co ni del Reglamenlo Adicional rle Rad'iocomumcacione8 a 
que ~e refiere el articulo 11 de] Convenio lntcrnac1011al cte 
Tel"'r<-111mlicaeiones (GineLra, Hl39). 

IX 
De Greda: 

La Delegación heJc'.,nica declara en nombre de su Gobier-
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no qtie no acepta ninguna consecuencia ele las reservas <JUe/ 
impl quen un aumento de su parte contrihuti,a para el pago 
d'e 1 gastos de la Unión. 

X 

1. Al fiunar la .-\da$ final.!s dt'. la Conlerenda interna• 
cion<il de Telccomunicacium ·, li;nebra. rn._,!}. la t{epública ele 
India r.u acepta ninguna incid"ncia rmanciera " consecuenc 
de ct•alqui..,r resenh que • lonn11le en cuestiont., de p '~I 1. 

puest , de la l'nión, por las delegaci•nie <111e pm licipan en l, 
actt1:1~ Conferencia. 

·~. La Delegación dt: la R~públka de India n ·dai .1 qut la 
firrnR del presente Cmn enio po_ u paí implica también la 
res,!, .. -- de a,·eptar u no dl'len11 nada· d1:-,po.:nc10nt:s <ic lo:-; H.~ 
glam,...ntm T• le,-!rúficu ::- Telcfónicu ele {iincbra, (1!};;~). mPn 
cio,1 .. 1u;; en el articulo 11 rlcl Conp niu. 

·; La Dele". cion de la Li' públii··t d• Ind'ia . ., ,a tmn-
hién para m Gohierm, el cl 0 rcd1 adoptar, en l'" ncc~ 
do, medidas adecuadas para a'-egurm l adecuado runc10-
nam uro de la Cnión _ de us organismo::, pe.·11Hme11l< ,, ~
com,. la aplicación <le 1, , R?glamentus enume aclo~ en 1 ar
ticu' ~-1 del Convenio, en l e ~ (ÍE <rue •• thp • ull'f) p; 
se r, erve nJ derecho de pt~r o nu l:i di 1 ;cm drJ 
Com nio de lo-. Re laiw .1lP m...:n•·1onad<' 

XI 

De J;• República ele Indonesia: 

Habida cuenla de q:ue constitucionalmente trian Barat 
(~ue, a Guinea 0cc: lentaJ) forma parte integrante <Í..• la Re
púL:u\ de Indones:a, la Del~gación de Jndone ia n la Confe
renc~ de plenipotenciarios y en la Conferencia .\d1i1in1,;t1 
tiva P Hadiocomunirncionc , Gineh-.1, H)~!I, declara formal
rnent que la firma por su parle de t.,ie Conwnio y del H -
h1amcnto de Radiocomunieacione:5 no :mplica en modo algu
no qu•~ acepte la denominación de Irían Barat (Nueva (tuinea), 
seg,, •.;a cfel término ·'Paise,, Bajos", en los documenLos de la 
i"nión ,. en el Reglamento ,]e Radim·omumt·at:wne~ (,\neJ,.1.1 
y o ' !léndiccs). • 

XII 

'Del Estado de Israel: 

La Delegación del Estado de Israel no puec[e nceplar las 
resern1s fonnnladas por las Dclegacione. d'd Remo de Arabia 
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~ -:11dita, República de Iraq, Reino Hachemita de Jorcfanir, 
Kuwait, Líbano, Reino Cuido de Libia, Reino de Marruecos, 
República Arabe Cnida, República del Sudán y Repúbiíca de 
TúnPz. relativas a Israel, -v reserya el derecho de su Gohierno 
a ln,nar las me rda<- adecuadas ([He estime necesarias para 
11roL1.. ~ei· los intcre <f~l Es lado d Israel en la aphcaci:'in d~l 
presente Con, enio de sus H.egiamenlos anexos, en lo que se 
refie1c a los paise~ :.\Iiembros citados anteriormente. 

XIII 

De Japón: 

.í anón se re-.;nya el <lnecho d€ adoptar las medidas qtw 
en, i,fcre nen . .:-.: ai·;as para la defensa de sus intereses en eI ca
sn ,~ que la.-. rtse1 vas formuladas por otros países den por 
n,;;ullado un aumento de su contribución para el pago de los 
g<'sl de la Cnión. 

XIV 

Del 11< ino <fe ]os Países Bajos: 

La Dc;egaeion cleJ Hein0 c. lo. Países Bajo,; declara que 
nv a• ,'J1la h dedaraciún formal de la República cte Indonesia 
relaliYa la impugnaciún de las .,,oJJerania del Gobierno de 
los Países Bajos .;olne el territorio no autónomo de ~ueva 
Gufoea lwlande a. 

Cm respecto a la denominación "Nueva Gmnea holande
sa" dt>dan. que esta cfenonnnaeión es la correcta desde el 
pnnl, de vista constilucional. " así ha sido oüc.almente re
(''lJlOcida • emp1eada por lu Scci-elaria de las Xadones rnidas. 

XV 

De In República ere Filipinas; 

La De1egación del Reino l'n:do de íiran Bretaña e Irlanda 
el presente Conyenio que no puede al'..~ptar ninguna ohliga
ciún en la actualidad con respecto a 1os Reglamentos Telegrú
'fico., y Tekfúnicv menciona.los en el número Hl3 del Conve-
nio. 

xn 
Der Reino l 1nido de Gran Bretaúa e Irlanda dei .Norte: 

L·1 Dekgal'ié>n del Reino t.:-nido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Nurte declara que no aceptn l,1 declaración hecha por la 
Dckµ-«eión argentina por poner en entredicho la soberanía dt'i 
Gohiemo de Sn l\Iajeslad Británica sohre las islas Falkland 
y sus Dcp{jndenc1as v dese-1 resenar oficialmente Jo~ dcrt:-
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chus '- el Gobierno de Su :\Iajestad sobre esla_ cue:,lic>n. Las is
las F,•1kland' y :a:us Dependencias han s;do y 131guen :-nendn pa~·
tc integrante ele los territorios cuyo conjunto conslitu~e el 
:\Uemhro de la l'ni<'m conocido ha.;;l:i ahor-a con el nombre ele: 
"Cofr¡nias Proleclorados Territorios de Clti amar Y Territo
rio,; bajo 'inanclalo o lut~ln del Reino l'nid~ efe p~·a·n Hrclai'ía 
e I:rla!1da del NoPle", en cuY,J nombre el Remo { rndo de Gnrn 
Brelmk e lrlan la dd l'fo1:lc acfhiriú ,11 ConYenJo Intcrnucio
nal 1i, , Telecournnii:acioi1t•S (Bt11 nos .\ire ·, H):i2) el 16 ele no
vien~J i'e de 1P53, , que, en el C..,1nenio [nlemcv·wnUJ de Te
leco;nunica<.·;on<> • ·(Ginebra, HJJ!)) • ckn•>niina ele la m'.mer.t 
siguiente: .. Terdlorios ele Cllrnma_r de cuyas re~ac10n.~:-.. ml1 - : 
nadt,nale::- ef; 1·cspons:1ble et c;oh11 •mo del Remo l mdo ele 
Gran Bretaña e- Irlanda del ~orle'' . 

XYII 
De la República Checot•slon,.L · : 

L. 1 Delegaclón chl'l'.oeslo, at:a derlara, "n 11tnnJ,ri .. ,¡ l G-l
hien, .. de la H.f'púUicct Ch8\'.0e: lih . t.·c1. lllle rni al'.cpl.1 ninguna 
cons, ·uencia de la.~ res1::n a.-. 1Jui · lrngan como rm 1lich1rl :1u

me11 · ,1 su parte conlributivd en lo.,, ~asto. de bt Gnión. 

XVIII 
De Tnrquía: 

1 
.~t Delegaciúu fl,, Turtru1 ·1 , t lar· '1 ue el (;oh · t·1 u <le a 

Rep l•lic..:a de Turquía no pu I dt: 1n:11 nin~una tnr1rl ne1 
fin::-.1 ,"e1a c1ue cyentualmcnb ¡me, a clerivar•;e de la úis, ry:1; 
formuladas p~r olros gobierno.~ pal'fidpanlc~ en la nclunl 
Coni<·rencia. 

XIX 

De k Unión Sudafr~cana y Tcnitorio de .\frica del Suclüf'dle 

La Delegación de la Unión Sudafricana y Tcrrilu rio de 
Afrk,: del Sudoeste cl•.:clara que, al fhmm ~ :te Con,c:1110, en 
nomJ>:e de la Cniún Sudaf, ;c:ana v Tcrriiorio de Africa del 
SucT,1! ste, lo hace con la l'berva de ((lle la CJnión Su laflicana 
y T"-,·l'Ítorio ele ,\frica del Sudot•sle no csl-'1 <le acue, do en: 
con<;;dc rars r nhligadn por €( Rcglamenlo Tele1ónic1 a 1111e 
alud el arlículo 1 1 del Convenio Inlcrnacional <Íe Teleeomu
nicau11ne..s {Ginebra. 1!)3!>). 

XX 
De la República ele Y enczuelo: 

.\l firmar e.;le Convenio, la Delegación de la República 
de \'"nezuda, en nombre dí' su (i-oh¡crno, declara que man-

.. 
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tiene las reservas indicadas en el Reglamento Telegráfico y 
e1_1. el Heglam_enlo Telefónico (Ginebra, Hla8), así como tan-i'
b1cn l 1eh1t1,a al Reglamento de Radiocomunicaciones (Gi
neLrc1, lU:íU). 

XXI 

De .\fganistán. de la República Argentina, ele Bélgica de la 
lLpúhlica de Colomlúa, c.lel Congo Belga y Territ¿rio de 
Rmmcla t·nmcli, de Dinamarca, de España, ele los Estados 
de Cllramar de la Comuniclac1 y Turilorios Franceses de 
l"ltramar. de Francia, de l\Iéxicu de :.\Iónaco, de Xoruega, 
dP1 Paraguay, del Perú, d<.; Portugal, de las Pro, inda~ 
Portuguesas de Cltramar, de la RepúLlica Federal de Ale
mania, de la República Federath·a Popular de Yugoes]a
, ia, de Suecia y de Suiza: 

La Delegaciones <le lu~ países mencionados decla1 an, en 
nombn de :-,us rf':-,pecth os Gohiernos, que no aceptan coi . e
cuenci, alguna de la-; reservas que puedan ul'iginar un aumen
to de .~u cuula •·onlributi, a8 para el p::,gc, de los gasto:, :l 
la l'11ión. 

De la Hepúhlfrct Popular de AlLania, de la República SocL -
lista Soviétic' de Bielorrusia, de la República Popular C 
Du.6,tria, rle la República P0pular Húngara. de la HPp1' -

bl>a Popular d" Pnln iia, de lri República Sorial's' f -
,·ii,tica ele l'crania, de la Rep11JJJic~ Popular Rmm:na, de 
Ja P.<>púhlica de Checoesloyaquia y efe la Cnión de fü.:pú
hlicas Socialistas Soviélicas: 

Las Delegaciones de l<1:-. países mencionados declaran p(, 
la JH"',. !'4 

n, nomhre de c:;us Gobiernos respecth os, q"~ la 
decisión adoptada por la Conf Prencia de plempotenci, .·10-., 
GineLra, 19.'iH, <fe la l·niún Internacional de Telecomunicaciu
ne8 de reconocer las credenciales de Jo 1epresentanle:-i 1 ~ 
Chian-Kay-Shek para tomar parle en la Conferencia y fir
mar la:-- .\clas finales en nomhn rlc Chinn. es ilegitima. puesto 
que los represe,~ !antes kgale" ele China pueden ser ,._,'>lo re
presenlanles dci;;ignaclos por el Gobierno cenlral popular efe 
la República Popular de China. 

XXIII 

De la República Popular de AlLania, de la República Popular 
de Bulgaria, de la República Popular Húngara. de la Re
pública Popular de Polonia, <l'e la Repúhlíca Popular Ru
mana ~ de la República de C:lwcoeslova<_ruia: 
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Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes (Ginebra, 1939), las Delegaciones de los paise~ <;;guíen-
tes: República Popular de Albania, República Popular d • 
Bulga1ia, República Populm Húm!<ll·a. República Popular de 
Polonia, República Po1mlar Human· ·• Repúhl;ca de Checoes
lmaquia, del laran que re , nm p"'r~l sus Gohü0 rnos repecli
' os dPl derPcho de aceptar o no el Heglamcnlo de Ratfiocomll
nicciciunt' en su toralidml o Pn parh .. 

XXIV 

Del Reino de A abia Sa1 1clita, de la República .d'e lrak. del Rei
.. , Hac'1emih el J.irclan·a ' Ku,, ai!. de Líbano. <fpl Rein 
rnido e, • Libi a del Reine, <i \ J--rrw cm,. de la Hepúhlic.1 
.. \r'lhe l niela. J I RepúbJ:c d,,I Suclún de Túnez 

L· ~ DPI~. raéionc de 11 pab mencionarloc; declaran lJLh 

!f firma , la lJ'lsildc ,1;, intción ,ub;;iguienll' por ;,,ll • .. -_,,_ 

l' ·tiv,· Gohi( rno<; efe] Co l\'E nio Ir le1nacional d Tdcc 1mu-

11it:1dm,, (f;i1whnoi HJ:"í!)), • .. ro•• •n 11<' ,¡jrJe7 eon nla1 ·ic'in 
.'li<'ml,1 u qu ,.. .>lll";i _n P] ' , 1 clPI 111 i.;;mo ,·nn Pl noml11, 
(
1

1 Isr l 1 - , implie, n 11 ctl!.!tm,, ~I n CUlllJt":lllit>nlo. 

De Austria e lhilia: 

.\m,tiia t'. Italia re ·,an PI der1 cho <le adoptar eu~nl:1 
medida<; rstimtn necr",ari.i : par, ~ • nlizc r llS mlen 
el cas de qu aI,:uno,, :.\liemhro 'l; ·mhro. ·nxiacto no 
e- 1tribu:i,. an al pag0 clC' los g-:1 ,lo la Cniún, CÍ" acuenlo coi 
~--.,. clispo ~ciOn€ del Convenio lnlenucional cl'e Tekcumuni
c iones (Gine]h a. HJ;ifJ), , ;;i las 1 - t·vas de otros vaís1 
pueden comprometer el funcionamiento de -u8 ~ervicios d 
tclecomunicacilm. 

De ]a Hepú blica :-i·1cialista :-;on<'·Lica ele Bielorrusia, de la Re
pública Socialista S-oyiélica efe Ucrania y ele la Cnión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas: 

Le,, Delegaciones de la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, de la República Socialisla Soviética de Ccrania 
Y de la Unión de Repúblicas Sodalisla!> Soviéticas declaran 
oficialmente por la prPsenle que, al firmar esle Convenio, 
mantienen ]as resc1 va en relación con el Reglamenlo de H.a
<lior·omunkaciorn' formula<fm por su:-. (~ohiernos respectivos 

... 
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al rati~·icar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952). 

XXVII 

De Gh .. na. de la HepúbJica de Guinea y cl'e Irán: 
La Delegaciones de los paíc:es mencionados declaLan 

<J~W • us (~ohiPrnos c. reser ·an el derecho de adoptar las me-
1f1das que juzl.{uen necesaria~ µara la sah-aguardia de sus ín
teresn, en el car-;o de t{ne los :\IiernLros o ~IiemLro:, asociadüS 
dejen de cmnplir las disposicione..:- del Convenio Internacional 
rle Tekconrnnicndones (Ginehr8. 1:159), o de que la:: reser
vas pnr ello:;, formuladas perjudiquen a SLIE .,ervicios de te
lccom unicaciune:-. 

XXYIIJ 

Del R,!inu Had1emila de Jordania 
l"nida: 

de la República Arahe 

L s Dde~aciones dd Reino Hachemita de .Jordania v , 
h Rep:1hlica .\raLe t·nida manifiei:,tan, en nombre d"e sm, Go
l>ic1 n , l"L~pecth , u des.lcuenfo c<m los númerp-: J2 .' llí 
en lo. que se nutoríza al Consejo de Administración a con
eerlai acuerdo:, con laf-\ organizaciones internacionales en 
nombre de la Unión. Sus Gobie1nos no se considerarán obli
gado por los acuerdo" que vayan, ~ su juic:o, en contra rlP 
sus inten ,eL 

XXIX 

De la Federición de Australia. de Nueva Zelandia. de Pakis
tún, de la República de Filipinas, del Reino l'nícfo de Gran 
Bretaiia e Irlanda del Norte y de la l'nión Sudafricana 
Territorio de A frica dd Su<ft>e te: 

La Delegaciones de los paíse., mencionados se r~u~r, an 
el rkncho de adoptar las medidas que consideren nece-;ar1 
para proteger su~ intereses en el caso ele que ciertos :\Iiem
Lros ,1 ~Jicmbros asociados no contribuyan al pago de los 
gastos de la rniún, o no cumplan las disposiciones del Con
venio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, l!IJH), 
o de sus Anexos o Protocolos adjur,ios, o cuando las reservas 
formuladas por otros países perjudiquen a sus servicio., de 
t'e]eco1nunicaeiones. 

EN FE DE LO Cl'AL, Jos plenipotenciarios respediYOS 
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firman el Convenio en cada uno d'e los idiomas chino, espa
fi l. fram:i , inglés y 1 nso. en la inleligencia de que, en caso 
de desacuerdo, el Le'l.t<, francC: hará ft'·: esle ejemplar que
dará depc,3ilado en lo archivos de Ja Cnión Inlernacional de 
·felec, :11unicacíc,ne:,, la cual milirú una copia dt:>l mismo a 
,·ada uno dt• lo~ paisei- signatario<: 

En Ginebra, a 21 de dic1emlJrt 1959 

5 • guen laF mi:::nrnv firma, que para el Convenio 

PROTOCOLOS .\DICIOX.\LES .\L CO~\ t'NIO 
J~TEH:-' \CIC t~.\I. lh. TEU·.CU:\ll'XIc .\Cll lN'ES 

E.1 , l a. 
.·1 rnl Tt 

qu 
:. ura11 

de la 

( (,im lw l!l;j!J) 

<h. ¡n·uc,.. ,, f11·111 L d,,¡ ( 011,·cnio I111erna-
n1 ·1P • 1 •J,r;, 1 !l:1!1), k · plenipolen-

crih n h m firnwd l Pn,lncolo• .1dicionak 
·vnli1urnt·· ,n. qw fo man parh• .~ la .\el 

Lonfrrencia , pi n,nolt:l1l"'"1'; GineJ,r;, 1!'~. 

I 

Pfü ITC ICOLO 

Pr0t:edimienlv qu..., delJC'n , !;Uir lof' :\ht: mhr< \ ;\li •mhro 
asociados para elegn u cla e coulribuúva 

l. Lflv i\Iiembro"' v )Iiembr,-, ctsm·ü.:cfo<; deheran noli
fica1· al Secretario General, anl<. rlel lº de julio de 1~1ÜÜ, l ~ 
d· e ,·ontribuliYt, (llll' 1 ¡;_¡: n d1 l L'lt"•lro cv11t nido en el nú-
1111_ .-o 202 del CC'nvenio '11luna,·ional de Tele...rJmunieacione.
(Ginebra, 1959). 

2. Lo, \Iiemhr ~ ;\fr,mhros :'"l ·iado:-. qw, l 1º d1 jul:o 
de rn·:., no hulJierc:n nolifo ~du su rlc • 11'111, en uplieP<"iún de 
Jo d~spueslo en el ap:11'larl , 1 1 r•ndrún la ohli11 tc1ón rlo con-
1rihuir egún el 1111mero u" unid,uk m ,·tilo por ello~ en el 
C.inn;nio 'ae Buenos ,\in· ' 

II 

PROTOCOLO 

Gasto.~ de la Unión para el p0riodo de 1!J61 a Hlü5 
l ~e autoriza al Con., ·jo de .\dministrución para estable-
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e r el presupuf' lo anual de la Cniún, de: taJ mam rn que 1, 
ga!->lo. anuales: 

-- Del Comejo ele- A<l'mimstraeión, 

De la Secretaría f~eneral, 

- De la Junta Internacional de Registro de Frecuencfo, 

- De la,; Secretan as de los Conútés consultivos inte111a-
cionales, 

De lo la!Joralorio~ e ins~a]adones lél'nicas de la 
Lnión, 

no ,:,:, JSL1~ p~,ra lu-._ aÍJo.,. L_!ll.il _ sigu.~1111..!s, hasta Ju p,m .. ima 
Cont erenern de plernpolencrnr:ns d..! la Cnión, 1 'tPnas d~. 

11.000.000 francos .~uizos para el año 1!:161 
11.300.000 francos suizos para el año rn62 
11..300.000 francos . .,uizos para el año HJ63 
11.8--13.000 francos suizos para el año H.161 
12.200.000 franco :-:uizos para el año H/63. 

Para los mios siguienfc3 a H)(j ,. ]ú· p1esupm:.slos anuale, 
no debe;rán e'\.cecfer en más de un ;y anual de la suma fijada 
para el año precedenle. En Pstas sumas e._tá incluíclo e} prec10 
de alquiler del nuevo ediffrio de la •·nión. 

2. Xo ob"lanle, en casos muy Pxcepcionales, se autori·;a 
rú al Co1nesjo de Administrac:ón paia disponer de crédil, .., 
que no e>.cedan de un 3'. de lo::, tope::, establecidos en el P" · 
rrafo 1 anterior. En la] caso, el Consejo de Administración 
deberá tomar una resolución 1n eciimucí'o los moi1w>~ concr~ 
tos de tal mccl':da. 

:t El ConseJo podrá igualmente rebasar }op tope~ fija
dos en el párrafo 1 anterior, tomantlP en cuenta: 

_ ... -- _ _,;-=.:::, ;~1'1.~ 

3.1 El aumento de escala de sneld"os, contribucione" 
para pensione~ ind...:n!nizt,c-iones _incluidos l• .:; _ :1-

juste,., plh lugar de rleslmu establee Jus por las ,:' 
ciones Cnida<; 1 n fayor de '-ll personal empleado en 
Ginebra; y 

3.2 La,.; flueluaL"iones en el tipo de camuio entre ,•I 
franco suizo , el u'>lm· t·.s. que tengnn como crn
::iecn ncia un· aumento ele los gs1,stos de la Cnión. 

-1 Para el tra;:;lado de lo_, "'e~, :cio~ de la Cnión al nue-..., 
edific.io que se les ha rlestinado. el C@~ 0 jo de Administración 
podrá asignar al presupuesto una suma complemen\ar1a e,-
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J)ecial que no exeeda de ,V>.000 franco:c- suizos. Los :\I1eml,ro 
y ?\lie•nbros asociado~ ck la Vnión participarún en este gasto 
de ac:Lenlo con ]a~ clase conlrihutiva que hayan elegido se
gún el artículo 13 del Conven10. 

:i. El Consejo de .\clministraeión pod1·á aulorizar gaslo::, 
para las conferencias y 1Ttmiones a que se refieren Ios nú
meroo; Hl7 , 198 del Convenio hasta una suma lllÚ:\.Hna df' 
13.189.fl00 ri·all(:Os suizos para el periodo de cinco años HJ(H

.H>65. 

:u üuranh: los años 1961 c1 1!)63, el Consejo de Admi
nistración, lomando en consideracion, eventual
mente, la& dispoFiciones del apartado J.3 ._¡guiente. 
tratará de limitrr le ,.,~ 'o: IHs suma indicada~ 
a continuación: 

780.000 francos suizos p.sa el año 1V61 
1.184.000 francos suizos para el año HJ62 
-!.000.000 francos suizos para el año 1 !lli3 
3.225.000 francos mizos para el año HIG--1. 
-!.000.000 francos suiz11'- para el año l!IH:i 

3.2 Los gasios previsto. para Hlfüi reduc1ran en: 

1.000.000 francos suizos en el caso de que en HIG3 
no se celebre ninguna Confere11t.:ic1 de plenipoten
ciarios, y en 

- 2.120.000 frnncos suizos en el caso de que mngm1.1 
Conferencia Adm.ni ;lrativa Ord'inhria de Radw-
comunicac-iones celeLre 0 se mismo mio. 

Si la ConJercnci:.i de plenipotenciarios no se reu
ne <)Il HIG:;, el Consejo di.' Adminislr~ción autorizará 
a pm tir de 1!!65, aüo por año. las sunrns que conside
re apropiada., para la .. ,·ontercneias ,. l'ennioncs 
que se refieren los número'-' rn, 1 nx. del Com enio. 

:i.3 El Consejo de .\lfministrac' 'in podri1 aulo1iznr <¡ll" 
se excedan los límites de lú:, gastos anuales fijado 
en los párrafos ;'>.1 y :;.2 anleriore si el exi:edenle 
puede compensar:-,e por créditos: 

<.¿ue lrn~·an quecfado disponibles descle el año 
anterior, o 

Que se descuenten ele un mio futuro. 

6. El Consejo de Adm;nistraci{111 tratarú de efectuar to-
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das _las economías po-;ihles .. \ tal fin, eslablecerá anualmui' 
el myel ~e gastos más bajo posible amorizado en relación cou 
:as n< .::esidades de la Cnión, <lentrn de los topes fijados en lo;, 
párrafo 1, l , ;:; anteriores. 

_ 7. -~i lo crPditos que ptu·cl~ utili7~r el Con;::.eju de !-,.dm,
mstrac1on de acuerdo con lo d1"'1rnesto en lo::; párrafos 1 a .., 
anterinre , se reYelan insuficientes para asenurar el buen fun
cionamiento de la {"nión, el Consejo sc'ilo podrá rebasar d,-
ch< ~réclitm con aprobación lle la may• ría de ]0;:; ~IiemJJ ,::; 
... e la Cnión, dPhidamenle con .ultados. Toda con ulta a k...; 
::Hi~mhro d-.: la l Tnión deher:.i ir acm ,1p.iñacla de una xpoi • 
ei6n ,mpleta de la-: ,msas que ju~ ,ifi 1w n la petición. 

• Antt:: 1 P • arnIMir pt vposic; JnLs 3usceptiblt. de lene,· 
·epc1-cu•,irme 1 ir:ancier,,.;, las Cont-.xencias adminisL mh ~ 
las . .\ ,ambleas plenaria:, de lo Comité- consultfros dehera11 
realiza un~ L\ aluación efe 1:is ~!:t ,w mplementarios que de 
ella" pudieran derivarse. 

H. Xo :...e tomará en cuenta ninguna deci;::.ión de las Con
reneü administra ti vas o ele l&s ..\ samble1. ~ plenarias de le. 
omite.. cunsultiYo que entrañe un aum~nto dü<"clo o in 1·

recto de los gastos por encima de los créditos de que el Cu11-
.,ejo de Administración puede disponer de ácuerdo con los pá
uafos 1 a 5, o en la"' condiciones pre, is tas en el párrafo 7. 

III 

PROTOCOLO 

Tope de lo-- gasfo , ontinanm, 

Presupw .;,lo ordinfü·iu ia C nión part 1 ~)60 

1. El pre~upueslu ordin tr~? ~l~ la l'nión paia _el aúo !~!~' 
,,e psrablecerú en su forma defmit.Ya por el Conse.10 de ..\01,1 -

nistración en -u reunión ordi iaria de 1~60, dentro de _un loil'-' 
de nuf:ve nüllones de francl .u!zof" en el que cstaran 1 11

1n 

prendidos los gastos l:Orrespond~enles: 

.\1 Coni;.:eio ele Adminisl nción. 

A la Scl:rehu·ía General, 

A la .J nnta Internacional de R<:.-~=é\tro de Frceuennc1. 

A las Secrelaiías de los Comiles consultivo::,. interm,

cionaes, 
_ A los laboratorios e insliluciones técnicas de la Cnióu, 
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e-..:cluídas la!' suma relirada!' <fel Fondo d<' prnyisión 
del t .C..I. T.T. 

2. Se hace constar, para rn·u nlación del Consejo de .\.,l
minisl1ación, que la :auna de nueve millones de francos 8 ui
;i:o ~e descompone como sigue: 

2 l Suma propuesta a lf, Conferencia lfc ple
niporenciarios por el Cons.>jo de Admini:c:
h uc,ún en el \ne:\.n d de su Informe (e:-.-
cluida la .\sistcneia Té1 níca) 7.183.000 

A deducir: 

Suma incluir' 1 pa1:1 un ~ ,:undo 
empleo de • <; n• 1 ,ti 
acfjunto 90.000 

h) Suma incluida para el pH, o
nal de la l.F.R.B. que e'-cecla 
d- la plantilla aprobada dP 8(i 
persona:,, 

~ J Gasto:. actuales de la!, circula-
res de la l.F.R.B. ,mpulah\es 

1:i 1.000 

a publicacDnl'"' 115.000 

2.2 Suma p1opu?;la por el S.uT~lar!o Gcnt:ral 
~ct interim pa.-a nece. i<l'acle" varias, indt
c~das en el ancHi al documento N'" :~:m ele 
fa Confe1 en<:ia (pá¡.(nc1 7) . 

2.~ C1·r•rlilr, .,uplcmenla1·io para el Consi:>jo .\d
ministración y empleo del ruso (para 
una reunión de -> semana:) 

2.1 Extensiún de la •ri ficaeir'1n ",terna clC' 
fas euenla:-; 

2.:-i E:,.,,amen relaUvo :11 fundonamienlo el~ la:-. 
secreldl'Ía<; <k la ~nión 

2.G Aumcnh, de la asignación por carestía dP 
dda al per<sonal juhilado 

2., Inlegradún <'11 la p1anlilla de] personal 
temporel'O de la sección offset <knll"o dd 
cuadro del personal permanentf• 

2.8 Aplicación del !'istema común {le las !(ja-

7121.000 

101.000 

117.000 

:i.000 

1:i.000 

17.000 

18.000 
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ciunes l'niclas al personal de la I;nirin a 
pal"lir del 1 Q de enero de 1960 ( costo neto) 

2.!.l Xel',-si<h lf'S e la LF.H.B. por tareas ex
traordinaria.., resultanlc:. ,le decisiones de 
Ja CouJ'erenl'ia ele 1>lenipolenciarios y de 
la Conferencia Adminislrati,·a de Rad10-
comunicaciones 

2.10 Ga;::tos rompkrnenlarios para la Secretaría 
General en rPlaciún con el punto 2.fJ . . . . 

2.11 (;: 1 , di- Ir, , .Jado , ele ulr , da~ ,.,_ orig1-
1131 11 ¡,or el noml;_ ;mlient, , • un Secrc
tu io (1,meral .. (f,· un Yicc..:ecretm io l •• n ,_ 
1 , Y por lo.-· cambios en la cl)m¡ : .ón 
de la I.F.R.B. . . . . . . . . . . . 

2.12 Empleo de cakuladmas electrónicas 

Total . ... 

300.000 

800.000 

:14.000 

179.000 

50.000 

9.000.000 

;{ El Consejo de .Administración, en su reunión anual de 
1960, aprobaiá oficialmente el presupuesto ordinario defini
tiYo para el año, una vez revisadas con detalle las sumas v las 
necesidades expuestas en el parrafo 2 anferior, con vistas a 
reducir lm: .ga., !ns en l::i m!txima medida posible. Hasta que 
autorice dkho pres 'IHl "Slo definiliYo, el Secretario General 
tiene atribncinnes. a pHrlir del 1° ele rnero de 1960, para a1>ro
Lar los gastos con cargo al Presu¡>PUSto ordinario de la Cnión. 
sin rfllms2r el limite rlF las cifra~ contenida!ó. en el párrafo 2 
~ a mencionado. 

l. Reconociendo <11 1,· lt ,. :.\Iiembros ,. :.\Iiembros asociados 
han sido itwitado a eÚ'd uar un pago adelantado a cuenta de 
~us parte~ contributin1~ correspondientes a 1960. antes del 1° 
de enero ele HIGO, y C(ll l' las -mnH\'> clebidas por dichos pagos 
adelantados deYC'ngan intereses n partir de esta últim~ fecha; 
, qup el pago complementario resultante de la aplicación del 
jm.•sente Prolocolo no podrá 1 edamarse a Jos 'Miembros y 
:\liemhros asodados. unte:,; (fUE:: el presupuesto baya sido es
tablecido en su forma definitiva. la Conferencia de plenipo
lenciarioi:., Ginebra, H>59, <fedde que, no obstante las dispo
siciones de los párrafo& 8 y 9 del articulo 13 del Convenio bl
lernacional de Te1ecomunicac:ones (Buenos Aires, 19-32), el 
pago complementario de contribuciún de los :\liembros Y 
:,\J{embros asociados, resultante del presente Protocolo, podra 
excepcinnnlmenle efectuarse en l'trnlquier fecha en el trans~ 
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curso lfel año HIGO _,T que ese pago complementario no comen
zará a devengar intereses sino a partir del 1 ° de enC'ro de 19fil. 

IV 

PROTOCOLO 

Dispc!>kioens transitorias 

la Conferencia de plenipotenciarios de la Unión lntcr
nac10nd de Telecomunicaciones, Ginebra, 1969, ha aprnbacTo 
las dis!)osiciones siguientes, que se aplicarán con carácter pro
visional hasta la entrada en -.-igor del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Ginebra, H):59) : 

l. (1) El Consejo de Administración elegido por estu Con
fo?rencia en las condiciones previstas en el artírulo 9 del Con
venio y que ha celebrado su primera reunión en Ginebra an
tes de ia firma del presente Protocolo, seguirá eierciendo las 
funci Jnes que en el Convenio <;e le encomiendan. 

(2) El presi<lente y el vicepresidente elegidos por el 
Consejo de Administración en su primera reumón permane
cerán en funcioneP ha!'ta la elección de sus sucesnrei:: en la 
se~ión de 8 perlura de su reunión anual de H)(51. 

2. Los once miembro,,, ele la Junta Internacional de R 
gistro de Frecuencia elegidos por la Conferencia Administra
tiva efe Radiocomunicaciont.;, Ginebra, 1Sl3!), en las condicio
nes previstas en los números rno a tfül del Convenio, tomarán 
posesión de su cargo en la fecha fij:>.da por esta conferencia. 

R. El Secretario General v el Yice~"cretario General ele
gidos por la l:o:n.LL'!~da • ,,ip.il ,nci irio... n bs ronlh·;o
IlE.1 previstaJ .vi el art1c- l 1 • r • . tomnrún posesión 
de su cargo el 1" efe enero de 1 !.,JO. 

EN FE DE LO CL\L, lo<> pll·nqmtenchnios l'espel'li,·os 
firman el Convenio en Lada uno de lo idiomas chino, rspa
fiol, francés. inglés y ruso, en in inteligencia de que, en easo 
de desacuerdo, el texto francés hará fe; este ejemplar quL·<fa
rá depositado en los aichivos de la l'niún internacional de 
Telecomunicaciones, la cual remitirá una eopia del nrnm10 a 
cacTa uno de los países signatarios. 

En Ginebra, a 21 de diciembre de 1939 

Siguen las mism·i firmas que para el Com,f.'nio 
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RESOIXCIOXES, 

RECO:.\IENDACIO~ES Y \'OTO 

RESOLCCIOX N" 1 

EstaUedmiento de un Reglamento del personal provisional 
para los funcionarios elegidos de la l'nión 

L Conferencia de plenipotenciarios de la Cnión Interna-
,·,una] l"L' • 1municaeiones. Ginebra, 19:59, 

U 1XSI1 >FH \ ~DO 

· 1 m d-· qu r•l ..!l" e. n-io General ~ el Yicese-
<'. t an fuuLionario-. eltghb: por la Conferen-
t·1;1 lÍ<· plen, potenciarios: 

b) Que e I d, ci:-.iun, a._i tomo olrn~ relativas a l'.Uestio
nes d, pers0naJ, requeriián una revisión del Reglamento del 
Person.ll de la Cnión; 

q Que la, disposicione.,; aplicables a )os funcionarios ele
gido deJJet iin l'.Onsicierarse separadamente de las demás del 
l{eglamen lo del Personal; 
Enca•·J.!a al Consejo de Administración 

l. (Jue 1nepare los le:--.tos reglamentarios aplicables a los 
funcionario" eleg;dos de la l'nión, clasificados en las tres ca
tegorías siguientes: 

1.1 Funcionario:-: elegidos por la Conferencia de plenipo
tenciario:-: por un período limitado. o sea, el Secreta
rio (~en eral ~ el Vicesecretario General; 

1.2 Funcionario~ degid'os por la Conferencia 
lrativa Ordinarié' de f3adiocomunicaciones 
periodo limitado. o sea los mie1pbros <le la 
lernacional d'e Regisl10 de Frecuencias; 

.-\dmini:'.
por un 

Junta In-

1 .::: Funcionarios tlegi<fos por las Asambleas plenarias 
de lo'\ Comiti·s <.·onsulli, os lnternacionales por un pe
riodo ilimitado. o sen, los dil'cetore!" de los Comit<·•'\ 
«·onsulli, os internacionales; 

2. Que presente estos pru~ eelos de te:-..tos reglamcntari(ls 
a la prfrxima Conferencia de plenipotenciarios. y 
.\uloriza al Consejo <ÍP .\dminislración. • 

.A aplicm eslos te:\.lüs reglamentarios. en lodo o en parte 
ron c::irácter 'proYi~:onal,hasla la próxima Conf~rencia de 
11Jeni1"1lencfarios, 
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RESOLl'CION N() 2 

Su0lcfo de los funcionarios nomhraclos por eleción 

L1 Conferencia de plenipoten..:iarios de la l niún lnlerna
eional de Telecomunicaciones (;inehra. 1 !li'lH, 

RESCEL\'E 

1. Que a apartir del 1 '' de enero ele Hl60 se abonarán al 
Secretaiio General, al \'ice-;ecrelario G >neral, a los directores 
de lo;; Comités consulli\'os internacionales, y a los miembro~ 
de la Junta Intunacional de Registro de Frecuencias, lo~ ~1-

guienieE sueldos anua]e~ • 

Secretario General. . . 
\'icesecrelario General 

Dólares l.-~
. . lt.6~1,ll> 

Dir€dores .de los Comiléi, consultivos, 

~,Iiernbros de la L.F.R.B 13 720.f:13 

2. Que a partir del 1' (Ú• ene1 o de l!J60 ) hasta su jubila.: 
ción 121 titular del empleo de Suhdireclor del C.C.I.R. recfüi
rá anllalmente el sueldo de 12.~00 dólares C.S .. 

ResuPh:P. además, 

Q,1e los gastos de rqn·csf'nlac1ún ele algunos funcionado., 
se ree111hol:-:arún, prc\Ía prP.,..:nlae'c'm de los oporlunos jusll
ficante, . dentro <le los líniitrs siguientes: 

Franco,; :,uizos 

s~cretario Ge 1eral 

Yi<·e..,errPl~rin (~eneral di1·cl·
orcs de lr)s Co1nilés Lvi1.,ullÍ'. l., 

I.1· .R.B. 

Encary:a al Conseio de Ad111islraei1'm 

por año 
7.000 

.J •• íOO 
. ) 000 para la I , F . R . B 

Pll u conjun'i, 
distribuido:, a jw
do del 1n·,,sid'cnte t 

Qu_e, en cas~ de que :3e introduzcan ajuste:; en la escala-.; 
de ~ 1l'.ldos del s1s~ema común mmela a la a¡irohaeión de , .. 
mayona <le Jo., l\hembros e.le la l"nil,n los ajusle que con:,;1-
dere adecuado<: para los sueldos que se mencionan anterior• 
;met1tª 



RESOLCCION NQ 3 

Sistem2. de seguros para los miembros de in Junta 

l1lerns<unal de R..!gislru de Frecuencias (l.F.R.B.) 

L .1 Confu enc1 ~ plen potenciarios de la r uión Interna-
cional de Tekcomuni ·acion"s. Ginebra, 19:59, 

YISTOS ,. 
a) El actual .,1ste111a ele seguros de los nuembros de Ja 

I.F R ll . descrito En la Resolución N9 2~7 (modificada) del 
C011se,1, de .\dmi-=lraeiún; 

}p Su ded,;ion t afilia!' la t·nión a la Caja común de 
Pcnsi mes dt1 p na] de las Xaciones l'ni1fas; 

e) El hE>dHl de lllle no ha~ a di$pUe;,,lo del tiempo ne'~e,:;a
rio p,1 ra cún.-;idP1c z· la cuestión ~·clMiYa al ~istema de seguro:, 
<fe In!': mitml,ro:.. clt: la l.F R.B, con aneglo a la::: medid,,s adop
cla 1'11 relucion co·1 la futura situación juridica de los miem
hm:-. dl' la 1.F R.B 

HESLEL\'E 

l. Que el Ss.:(Tetarlo General, de acuerdo con la 1 F.R B .. 
eslucli lav proposiciones concernientes a las condiciones efe 
segurn de l<l miembros de esta Junta, teniendo en cuenta }os, 
camhi1•<; t'TI IH composición cft esta última, los servicios anlc
riore:- d( "us miemLro:s. la posibilidad de su afiliación a la 
Caja ,•r,111un dP Pensione_, del Perso1rnl de las Xndones Cuidas 
~ demús consideraciones pertinentes; 

2. Que el Consejo de .-\dmistl'ación, en su pro::\.uua reu
nión ~mial. Pstudie las proposiciones que le someta el Secre
tario (~encral y adopte las medidas apropiadas que el Conse
~o dE Administración .i uzgue nec,_.sarios. 

RESOLl"CION ~'· 1 

Promulgación del nrnnaato del Subdirector del Comité 
Consullirn IntenweionaI de Radicomunicaciones (C.C.I.R.) 

La Cunferenda de plenipntenciarios de la l'nión Interna
cional de Telecomunicaciones, Ginebra rn~n. 

CONSJJ>ERA~D<> 

:1) Que el actual Subcliredor (fe! C. C. l. R. cumplió 63 años 



edc1-d normal de jubilación. el :H de mayo de 1961, y que por· 
consii!niente deber ia jubilarse el 31 de diÓ!'lllfire d'e 1!1G1; 

li} ()ue en el articulL, 22 del Reglamento deí·Personal de 
la C11i,i11 FL pren' que en ca-;os ,·t:rd'aderamenle t>'\.epcionc1les. 
en inlen.'.a de la Cnic'ir, , :-.i el func1011ario consiente en ello. 
puede mantenerse a ede en servicio más allá del límik de 
edad normal por nn períociu que no podrú de e:\.eder de do~ 
año~. que en el r·1so de un Subdirector de un (~C.I.. ,·orres
nond, · la .\~ .. 1mblra plenaria del Comité l'onsult1vu n sped1

-

n1 la miciati,·a de decidir tal pro}ongación: 

e) Que hl C\. \s,m1hle:1 plenaria del C.C.l.H ; Los .\nge 
le"', 19j~}, ha recomendado al C.onsejo de Admistrac1ún la 
prolo•1gación de lo :c:cnic·ns lkl Subdirrct01 hasta la fecha 
de d:rnsura d"e la IX Asamble plenaria del C. C. l. R .. 

Que la X -\samblea plenari:3 del C.C.I.R. m, celP-
Jwa1 .. , lw r-,im1Pnzc de Hl6:I; 

t Qu el Com·P1Üo lnlern«cional de Teleronumin1ci'Jnes 
(Gin. !Jr:- 19:-i9) no p 0 ,C:· el can~0 d'p S,ubdin,ctor del C ,mili· 
Cons!1Hh o InternacioPal d'i• T, ~ cmnunin1cionc (C.C.l. R.): 
REST"FLYF 

QuP SP autoricP al C.on t dP \rlminislrat -_¡n para man
tener .•n <:Prvicio al actu~l titular rlel cargo hasl i la fecha <IP 
chw ira rlP h1 X As 11nhle- lll1 nmi lel Comite r~msulti,·o 
lnh- riona1 clC'. Radiocomunieachnts (C. C. I. R.): de Hlü:t 

HESOLCCIO~ N' , 

Coon'inaciún entre lo- ·g, 11 lllO!-> permanenlnr; ck la Cni,'111 
L t Ct nferenü <Ít plem¡w• ~ciarios ele la t:níón Inl"rn, 

ciona1 <le Telecomunical'ione- L.inehra, l!);j!), 

CON:O:[DER--\NDO 

Que e nec0 • arif, ec,lablecer una e<;lre,·ha 1•rnn•clinacibn 
entre los cuatro organismo« permanenb P-xisten[e<; quP c,e 
ocup:•n. hasta cierto punto, de cuestione sin11lares. espcC"ial
n1enl en lo que concierne a la .\sislcncia l{ cnica a la xela-
dom exteriorc<•. y a la información púhliea; ' 

h J Que la lar, a del Comité de coordinación. que r uu 
organo consultivo, ~ería mái, eficaz si esla eonnfinacion ;e 
pt·eparnse convenientemenlP en relación con el cumplimiento 
de su labor; 

RESlELVE 

Que e~ nesesario organizar la Secretaria (;eneral de ma
nera qm asem1re la coordinación entre los diversos organis-
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mos cuando se h-ate de la ejecución efe los cometidos1 especial .. 
mente para las cuestiones relacionadas con la AsistenCJa téc-
nica. l: s relacione!I e:deriores v la inf orrnación pública. El 
Cons0 •0 <Íe . dmislr ción dará las no11nas generales nece,. 
aria· 

RESOLt:'CION Nº 6 

E. muen relalh-o al funcionamiento de las secretarias 
de la Unión 

La Conferencia de pleni¡>otenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones. Ginebra, 1959, 

YIST\ 

) La decJaraciún 1·elativn a la organización de la l"nión 
Iommlacfa ¡,or la Comisión Consultva de Asuntos Admin s
trativo ~- de Presu1meslo de las Naciones l'nidas en su 89 In
forme a In Asumblea General efe las Naciones Unidas (docu
'mento Sº 8 de esta conferencia),según la cual: • 

.. no parel'c que los arreglos existentes hayan re
,-:uello aclecuadamente los problemas básicos originado~ 
1>or la conplejidacr legislativa y de Ia Secretaria desde el 
punto de vista de una administración sana y económica 
de las actividades de la l"nión"; ni que 

( .. cleliie1·a resultar excesivamente difícil dar un ca
ra ter más racional a la estructura efe la U.1.T. Y de su 
St-t.·retaria sin que ello fuera en desmedro de la ·1arga ~
út :· J>erienda adquirida. A juicio de la Comisión Con
sulllva ello mejorai·ia y lrnria más económka la adminii;
h·ndó11 <fe lus actividades ele la l' l. T .. facilitada las re
laciones l'Oll otrus organizadones intenacionales y per
nnliria que la l".I.T .. desempeñase un papel aún más cons
tructivo en las actividades internacionales <le carlicte1· 
t·oo1>erati o•·· 

h) Que com: inc obtener de las &eeretarias de los distin
t, organismoj:I de la l'nión la mayor eficacia posible con los 
minim~ gastos; 
CONSíDERANDO 

a) Que a tal efecto debería 1>roeederse a una revición de 
dichas secretarias en 11revisión del traslado de todos los ser
Yicios de ln Uniém a un edificio común: 

b) Que <ficho traslado ofre-t.·ern una inmejo1·able opo1·tu .. 
nidad pura introclucir mejoras en la organización; 



, rt.speet .,on\Íene consultar con e~pertos 
kriP -, , ~:cmiLacit'>n mlminislraliva ~ de 

h , 11 c1.l C ,"1~c-jo de Atlmnn::,trac1on 

\. •ple la:,, 1111 diddS opvrhma:; para que dicho e~-
p 'tll.HEcn t.'On la cocperación del Secretaric 
G:1.: .:ani.l,h . .,,,, rldmínistrativa de las secretai ías y 
pred t..unb.:n-; qu con, en~rían introducil dentr, dPl 
111 U" 1 

Rr,1 LYE 

1 )ne . p; rtil 
Cnio i1 ~r¿·ditu. 
rnd· 
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\PRl EBA 

i I 
dom l 

RF~l"ELYE 
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t ealización de 

> efe la 
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uef(lr 111 cm-
·111ac."Iun d 

común de 

l l niún lnl r -
l'l:",11. 

, «:OJl uido nlre la l"niún 

H )TI~ í 
n f bern. m, nt. 
{ - (1!)3fi), 

1 lh' las 
(XI) h; 

de re'-

f'J ,\dminhtra-
prit c1p " de ac;1111ilación 

lTnida--~ 

:ión el., t;, s condiciones de .:ervicio 
<lel • ma común de la ~a-

~ 1 qu en !'1~ ileglamento:--
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adminislrativos de la Cnión se p~evea otra cosa p~·a los fun• 
cionario nomhi-ad 1>or elecdon o 1>ara los 1111emhros del 
Fondo de Pensiones, se at>liquen al 1>ersonal de 13. Unión las 
condicione. de sen·icio < l personal del sistema común; y 

2. Que In l "nión quede afiliaúa a la Caja común de Pen
dones del 1>er ·•Jllal de la~ Naci< u l:nida • • 

Encarga al Secretario General 

(Jue. a partir md 1 '' de ene.ro de 1 !JOO, a rese \·a de re
, isiou ~- aprobadón definitivu por el Consejo de Administra
ción sicm¡n • que la cuantía de los gastos previsto:; en el 
pr sui>Uesto or-dinal'i para 1960 1>0r concepto de personal no 
·ea su¡ • or a :i00.0OU f ancos uizos, tome las medida Sl-

"''Uientes: 
1. Asi:.,'Ile a Jo funcionarios nomhratlos por elección l 

~ uetd, >edfiico a probatlos por la Conferencia de pleni1>n
leuc • • i en la Ret1olución N 2, así como las mdenu izac .,_ 

dr] omún; 

2 .. \pliqu las cateaorias, sueldos e indenuuzaciont'lS d 
• i ten• , común a tod< lo funcionario· permanent _ t J 

de la t ·nión perteneciente::. a las categorÍlLS D2-Dl, 
prof~ nal , icius gen«-rnl •·, <~ acu ... ·do con hl. pro-
posidt rtP.S pn:. en acfus a la confe1encia; 

:;. Finne l ac nte con el Sec ·etario 
de las Narinn (In de la afili • • a 
la Cuja C:mu(m de per~ nl io 
de induida la priJ te pre, sl art 
en el proyecto de acuerdo; 

-t Re\'ise lo R lamen s administrati"os de la Gnión a 
fin de laptarlos condk <,n, d(' m¡.,leo tema co-
m ün , a la afilio ·ión d la l ni6n In C ja comtin de Pensi 
ne. d•.:!l personal de la ac10ncs l nid y l • p nlfa en , i
genci,l ¡,roYisiom:lmenh partil- del 1° de enero de 1960, llai:;
ta su nprohad()n J>Or eJ Consejo de Administración; 

;;_ Presente en la reunión nnual del Co jo de 1960 un 
informe completo sobre las medidas adoptadas en cumpli
mienh de esta Resolución incluyendo un proyecto revisado 
ele prC'6uJ)uesto pura 1900; 

6. Someta J Consejo de Administración, pnrn que éste 
adopte las medidas que ju?~ue opo1tunas. los casos efe todo 
funcionario para quien una reducción en su sueklo neto con 
moth·o de Ja asimilación al sistema común de las Nadoue. 
rnidRS pueda resultar porjucficinl; 
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CONFIA 
A ]a Comisión gestora de la Caja de Seguros del ¡)erso

nal ck la 'Cnión In misión de: 

1. A1>licai· el J>lan de transfcr1:-nch~ relati~·o al seguro re-
1 C un de Pensiones troa'-'iivo de los funcionario.,1 en ~1 aJa com 

del personal de las Nacione.- Cn1ch '-, Y . 
•> :\dministrar el act;vo 1·esidu:1l clt> las Cajas de pcnsw

nes -· ~herros de la l'nión a l"in d'e que éstas pu~dan ~acer 
J'icnlt• a :m:,. obligado. s clentr , (ÍP} p!an de tr::mskrtc-nL'Hl. 

RESOJXCIO~ N" 8 

Fondo 1· • Pen iones 

La Conferen< ia de plen:polendarios ck la Lnión Interna
cional dE Tele(''llllttllicucion'-·· Cineln·a. l!l;;!I, 

CONSIDER.\NDO 

a) La Re::.oll1ciún ~ • 21 c\1 la ConfHencia úi · plenipolen
darios. Buenos Aires, w;;2; . • 

IJ; La decisiún arlopbul 
dón ,.·11 :oll 12" ,,csión ac H 

hl con el si.-tema común r1 • 

RESl"ELYE 

('vü • ~jo de .\clmimdrn
lt •1 p n ·ipio el asimilación lo

•• .on<>s Cnid ... . 

_.....:..:....()ue los funcionari0s afilbrlm. al F0ndn cit> l'ensione :: ele 
1:. ... í'1;ion porlrán elegir enlre: . 

!::;r,s:::r, ar sus actual e condicione- rle { mpleo, d:--s,:nla 
en el lieglamenlo del per umii . • ·nlc . 1:::11 el H:- !1::tmE:ntc, del 
la Ca_ja de Segur'ls del pe1 ,On"l dt la l niún, o 

.\ceptar ;nuit>ntc• -ist,,n 

1. Ser transferidos al régimen de sueldo. P mcle111nizacio
ne~ cfo las N'aciones l'nidas, en forma análoga a l,1 propuesta 
para los miemlno ~ de la Caja de Pensione:,.; 

2 . . \honPr una contrihuc:ún r'el 7.:;;;, , de su uelrln clP b.1-
se a fin efe finunciar las ¡wnsiom -: d juMl ,1 e1on l inva lirle:r. 
(adualmenle lo funcionarios que perlenreen al Fondo d~ 
Pensiones no aportan conlr,bución alg-una) : 

3.: :\fontene1· pm la l'nión el "seguro efe ~upervivcncia" 
del b~/,, basado en el sueldo de hase recibido en la l'nic'in en 
la fecha de aplicación de la asimilacic'n1 (eslc seguro se abona 
hasta el fallecimiento del interesado); ' 

l. Abonar por la Cnión al Fondo de Pensiones el 1 J,7<l 
ele la diferencia enlre el suel<fo de hase <Jne perciha en la r-
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nwn m la fecha cl'e aplicación de la asimilación y el sueldo 
de base de las Xaeiones Cni<l'as, hasta el momento en que el 
11 7', 1lel sueldo de las ~aciones Cnidas 1 epresente una can
ticlad supelior al 13', del anli¡.!uo ::iueldo en la Cnión; a par
tir de E-S• momento, la contrihuciún de la Lnión se limitaría 
al 1-t,,• del -;ueldo, deduciénci"ose de esta cantidad la contri
hueüh desL"rita en el párrafo :1 anteiior; 

:i. ºr . er pen<.:iones de jubilación pagaderas por el Fon
ero d 0 Pensione!' que mantengan después de la a<;imilación, 
La~adc..~ en lo, principio.., generales que l"s de los miembros 
d., la Caja de Pensiones de la Cnión. es decir. la má~ ~leYada 
,fe la, dos pemdones siguientes: la que le hubiera pagado la 
l ·n:c°>n dt acuerdo con sm, años de antigüedad .' con el ;,;ueld,l 
máxin,o que hubiese alcanzado en la escala actual de la rnión. 
r, un~ pensión teórica ele las :--í'acione • Cn:cfas basada en SU" 
añoi: ele antigüedad \" en el sueldo medio final de la Cnión; 
Enc:u-µ;.i al St>cretario Gener•;] 

1. Que apliqur. esta ckefaión 
Hl60; 

partir dPl 1" de: entro de 

2. ()ne p1 esenft al Consejc, de Administración todsi neti
ción recibida tendicT1t. ~ mantener despm;« ne la jub;lació_ 
el "eg:iru de ¡;;nperYiYientes del ¡:=;, • 

:J. ()ue someta al C0nse_j0 rle \dmini"tración, par.1 qc e 
este 1 1opte las medidas que jt1~gue oportuna .. le CH'-IJS d
locl0 f mc;onario para quic n un. rectucción e11 su suele! nrto 
con mtlth II ne l:l asimilaciún 1I si ·lenw común pu r da SLll 
perj udil-ial. 

nESOIXCIOX ~ U 

Heparticiún geogrúfic del pt.·r"'on·ll d1 • la Cn;ón 

L:- Conferencia de plenipotenciarios de 1a l níón Interna
cional de Telecomunicaciones. (liinebra. 193fl); 

CONSIDFRANDO 

a) Las disposicionei:, del número 132 dd Convenio Inter 
nacio1'al de Tell-comunicaciones (Ginc',ra. H)j')): 

L) La actual distribución geu!!ráfica del personal de 1,i 
rnión; ' • 

. -~) La necesidad de .,seg/,ir mejorando la distribución geo
grahc :. con carácter gene1 al , especialmente en relación con 
determinadas regiones del mimdo; 

d) Que esta política requiere que se concedan al per~f)
nal interesado los beneficios de la conlra{adún internal"iona!; 



ESUELYE 

I. Para mejorai la tf1stribución geográfica del personal de 
c·ttegi..·ría Pl ~ superiores: 

l. Que, c0mo mn·m;.i 1eraJ. se anunden las yaca_nt -
ele esl.•s categu1 ías H 1~, '.dnúnistnciones de tocloc: los i\hcm
hros i\lLmlnu ,sociao 1€ 1n r·ni,ín ";·1 ouslanle. tam
bién • P l'onsicle1 °'"Ún 1-1~ po.,ibili 1 ,¡e ra,rnnaLfes de p1 omo-
c10n 'El p r~1l d .. la l'nión; 

2. Que al cubrir las "·acaules por contratación internu 
e'on::il i..e dé preferencia. en igualdad de cond'íríones, a los ni 

didato-; rlP hi ,.. ; 111- d 1 1 1 1 ¡nesentarl;., o insuf¡_ 
ei ·ni 1111.•n pu-, ni, ,:." nlr( 1>< onal ele la t·niún; 

Qv J, f111 ·iurn I iu: Gl 

pl ~ihle. contratados enlr 
l. ' r1 ibrio franc1 • en un • -

• ía::, 
d~Ea J 

tina In __ 
:-t Cuarn n,i ¿ "ied11a1 ,·onlratadón de pe1 

l cvn la apftudt r~qn !'l • en l.:. <,ndidon,_ eslipula<l , 
el -mh ri • ¡,,,nlo II.1, e cnnyc11i, nlf' qw el Secretari 

\ _ner 0 l cvnhale funci nari'J cuya re-<i<k:nc.i 1 sr•L lo más pru
})O ,ihle dP Ginebra 'ii . llo nP fuera poslhle, nolificar:1 

va 0 r-ntr t· 12 ad"mini • aci0ne: , h•niencl'l en c-uenl .. ,. 
1:ll sel"'-cionar al c-3.ndidalfl, J. inc • <h nrü, cconómkas de 
eJc~ción: 

l. El per'>onnl contratacfo en tt. cal1 :oría,,, Gl a G7 
l"l 7sÜk"ará como internacional, dándole derecho a lós hen 
ficios c1e esta cü de cn-.-.tratación p .1 tr en el Reglamen-
to del Prr;onal, • C'S de nacionalidivl cfü liP ta a la .~u iza 0 

4 .1 Ha sido contLL1la .. o fuera el la r , 111dida II d 
anterior punto II .1; 

,L 2 O si, habiPndo reclutado en la zona citada rn II . 1 

el Secretado General comprueba CJU" la fecha , 
circunstancias en que dec~dió estaLiecer su resj .. 
dencia en ella se deben al propósito exclusivo d< 
trabajar en las 01ganizaciones internacionales; 

III. Que el personal ya en funciones, que hubiera podido pre
tende~· los beneficios ele la contratación internacional o semi-
1ocal, en ''.irtud del punto I_I ._ 1 anterior, si no huhiesc acepta 
do rernmcrnr a estos benef1c:10:::: c:om0 conr1kión para su eón-



tratacion, tendrá derE-cho a ellos desde el 1º de enero de 1960 
Encar~-fl al Consejo de Administrnción 

(¿, e introduzca en el Heglamenlo del Personal las en
,nienda:;: necesarias y tenga p.t'est!nle e::,,:::ta cuesüon con mira 
a logn.r una dislrihu.:ión geogtáfica más amp1,a y repr ,LH-

lativa. 
RESOLCCION N" 10 

.\si1:::-nación <le carestía de vida para el personal jubilado 
de la Cnión 

La Conferencia dt plen~potencia iu.; de la Lnión intern .
donal de Telecomuni.. 1ciorn.:-. Gmehia, ü!3U, 

\ IST.-\ 
La Resolución N • 2-l de la Conkrencif. de plenipotencia 

rios cie Buenos _-\ires, en la que se dispone " .. que podrán con-
1·ede1 -~ indemnizaciones por care:-na cie Yida a los ueneficiariv, 
de pc11sionei:,, cuando las circuns ancias lu justifiquen, debien
do firmnciaise dichas inckmnizadone con cargo al 1ne.,,u
puesto ordinario, y .. '' 

CONSIDERANDO 
a) Que el costo de la vida se enc..·<lrec:o en Suiza en algo 

má~ de- un 12', desde la entrada en "igor de la escala de suel-
o de A tlantic City. ~ 

bi ()uf', lomandu t'n cuen,a , • l:IlCal.:!cimiento, el J' 
lamente de la ConferEncia Suiza ha concedido a --us funci. -
nariu:; j uhilado::; una asignación d'E ca1 es tía de , ida. cifrada 
actua!1°1entr en el 12' de la~ pL'uS.:ones concet.iícta~ en 19-lt. 

HES-CEL\'E 

Conct:der una asignac10n de <:arestia ere nda nagader.i 
desde el 1 '-' de enero d~ 1!1)~), ,. igual Hl 12', de "l!~ • re~pecti
, a:c, p',•sioneo.;, a los func;,. "i '••- ¡., L-n ón Jubilados • ha::-:~ 
<fe la •scala de suelclos de Atlantic Cit~ . 

Considerando, ademús 

a) Que la escala de ~t" !<h, de Atlantic C:it:' fue revisach 
en l~)S,; 

h~ ()ue en lal ocasió.1 se 1edasificaron los empleos dE:' i 
Cnión efe a.:uerdo con las ha:;: s del sistema comun de las Xa
ciones Cuidas, y 

e) QuP cle-'de dicha 1·Pví-<ión el •·)~to <l'e la "ida en Suiz,1 
se ha encarec:do en nn j< 1. 



CONSIDERANDO 

Conceder a partir del L '' tie enero ~e Hl:-i~) una ~signación 
de cmeslia de vidct del .:i', de su;,, penswncs respectivas a los 
funcionarios juhilad'os de la Cnión enyo sue!do regulador d~ 
la jubilación se basa en la escala de sueldo 1111plantacla e] 1 
de enero de 1 r158, y 

Encar¡.,,1 al Com,¿jo dt:" Adminislracion 

1. Que tvmen del pr,.,supue ... Lo de la Cnion lo_; fondos 
nf'ces .. rios pc,ra la apliearión ele e.,la medida y 

2. (¿ue e-xaminL dL nuevo esta ct~esl~on ~• en. ~ú que se 
refier a ]o~ futm os rca_iusles de la ntc1da as1gnac10n de ca
re:-,lí·1 dt> , .da, que gme por la práctica general seguida en 
la ~re-iones rnidas. 

IU·SOLLCIUK X 11 

:\Iantenim,ento de los canalP internacional<' dn 
telec•>m unicación 

Ln Cunf< rencic1 <Íe plenipotenl'im ¡os rlP la l"rnón Interna
cional ~le Te1ect,munica..:ione C,inehra, l!J:íV, 

CO~SIDERAXDO 

a) Que es inclispensaliln mnnle;ner y hlll pliar la coopera~ 
eion ·11ternacional para d mejoramiento y el tmpleo 1aeio
n: 1 de las telecomunicacion.... de toda indole, 

b 1 Que todo i\liembro ~ JJi mbro asvCla<io que a:-.egtH'L en 
"u teniloio el ln'insito internacional de tráfico telegráfico ~ 
telcfo 1lico asume po1· ello la re:::;pun, ahiiidad de nmlrilrnii al 
IJUen funcionamiPnlo de la red internacional ele lelecomuni
l'aciones, 

RESCEL\'E 

Que cmmdo uno o nw"i )liernb1·os o :\licmhros asociadt-· 
de la Cnion )ll'"::;enlen al C.C.l.T. T. estadística!-; 0 nwclros &, 
a~·e1 ir • .,; relativo·· a! lrilfico internacional lelegrúf1co " tekfú-
1:3-1eo r{l~e JJH'-e poi: .,u lerril01i11 1espertivo, otros <hitos P in
formal'rone:- relanon~clos con los mismos, en este Comilt'•: 

1 Efecluarú un. E :-.lu~li<_> detallact'(' de dichos documen
tos y. recogera las informaciones complementarias ne
cesarias; 

f 



2. Publicará el resutlaclo del estudio de dichos documen
tos, teniendo en cmmta ]as informaciones recogida. , 
en lo 11ne re!--pecta al estabkcimiento, mantenimiento u 
P:\.plolación ci"e lo:- canales de telecomumcaciones de 
que se trate, y 

3. Propond,rá a las achninistrac~ones correspond,ienll 
la medid, necesarias para establecer y mantener en
la región considera<la el buen funcionamiento de las 
leleeomt•nicaciones internacionales 

RESOLCCIO:N X 12 

Repa1 'idún del C, 111il1 Cont•tllt Yo Internacional Telegráfico 
~ Telefonico (C.C.I.T. T.) en las actividade~ de la Comision 

:\li:\.la Internacional par. la p1otección de las líneas 
de Telecomunicación y dt la!:> canalizaciones (C. :.\I. l.) 

L., Conferencia de plenipotenciario:;; de la l nión Interna
cional ele Telecomunicaeiones, Ginebra, Hl5R 

CflXSID ERANDO 

Que e~ conYeniente, en henefic.o de las telecomunicacio
nes, que Ia l'nión colabore muy activamente en los trabajo'> 
ck 1a Comisión '\Iixta Internacional (C.:.\1.1.) para la protec
ción rl•~ l~__;: línea de telecmnunicacione,- , de las canalizaciones. 

RESl'EL\'E 

l. Im·itar al C.C.I. T. T. a que colaLore de la manera 111ús 
dica:,; posible en las acth·idade" de la C.:.\I.I.; 

2. Autorizar al Din.,ctor del C.C.I. T. T para que siga fa
c¡Jitaná'o la secretaría ck· dicha C:cmisión. en la inteligench 
de que: 

2.J Seguirú dispen.,,andr • a la l'nión, en rnntrapartida. 
del pago de tod, ,·onlrihudún financ1e1a pm·,0 lo~ 
gastos úe funeio1r 11ir-nt0 de sta Comis;ón ~ de (JllC' 

2.2 La responsahiliclad financiera ck la rnion se limita-
1 ú a la gesliún cte Jos fond<,s de la C.:.\l.l. pm· el Ser
Yieio de Finan,r,as efe la Secn tana General. 

RES-OLCCION N'' 13 

Estudio de 1a transferencia de cierbis disposiciones del 
Reglamento <\dicional de Radiocomunkadones a los 
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Reglamentos Telegrúfico, Telefónko o de Ha<l10-
comunicaciones \. de las transferencias de 

cie1 las dispo~iéiones del Reglamento efe 
Radiocomunicaciones a los Reglamen-

tos Telegráfico o Telefónico 

L.1 Conferencia de plenipotenciario~ <le la t ·nii'>n Interna
cional ele TeJeconrnnicaciones. ninebra, HJ3H. 

CONSIDERANDO 

a) QnP por ~ "r c1
1 guna d1spo.,ieiones <le los Reglamentos 

ile Rw!iocomunicac1om.s Adicional <le Radiocomunkacioncs 
,málogrn, por '>11 objeto a otras contenida" en los Reglamentos 
Teleg1 :1fico , Telefón;co. nvcnefría induirlas en E:stos últi
mos 'RegJmnentos· 

b) La cfJnvenicnda ele que le> ehspo.::iciones relativas a 
la el[ <:ific~iciún ele l r rvi<"iü de C'Wrespondencia pública 
.del :,:::rvicio móvil e,liren en \'ib,w al mi mo tiempo l[Ue las 
lispo-i;icione!> similar<>s aplicabks al rvicio fij 1 efe eoue~-

ponLlencia pública, 
E~C..TIGA 

Al Secretario (,,eneral que realice un 1 -;ludio de los Re
glamentos de i-\adir't:omuni,·aciune. . Adicional •.E Radiócó-

rnnicacione~ cu 1 mirc1s a ·-c<,mcndar a la!> aehninistlaciones, 
·on un añü de antelación, por lo menos. a la pro~ima cónfe
i·encia 2dminL,tn,liva ]"gr:·'"H"t' J ll'1Pl'óni1·a, . la pr<Í'\.itna 
r·, nferencia adminblrat \''.l de raci'iocomunica,·ionr~, cuúlt: ~ sn11 
i!ls dhipo~icione; CJll'° debe tr•1nf rir 111 ,.ulo , l caso, a los 
RcglamPnto~ Tele~ráf'icn o Telef<inico \ dPl Rc,rlamcnto Arl'i
•·:ona) <le Racl'iocomunie.icion~r al Re~Jamenlo ,~ Radiocomu
rncacwnes. 

RESOL{ LJON ~•• 1 1 

Cfa._ifieación el<> los paí n lo que respecta a la., conlri-
huciém para el pago rlP le gasto de la l. nii'in 

L • C11nfl_ wi~ <fo ph-'Pipotcneiar.os de la rniún Interna- t 
cional <le Tele mmk ,·ionc . C.inehra, rn~fl. 

YIST<> 

Lfl <fispuesh°> en r•I artículo 1 ;i del Con, enio Internacional 
d_e ~felecomu:11icac:ones (Gin~bra, l!(iH), que rnanticnP el prin
cip10 de la hbe1·lad de los :\I1embros y !.\Iíembros asociaclos ele 
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la l'niú11 pma ckg1r la dase conlrihuliva según la cual en
Lie11de:1 participar en ~l p .½o de 10s gastos de la Cnión; 

a 1 ()ue Lodos los ;\Jiembros o :\liemhros asociados no han 
elegido quizás hasta ahora en la csrnla de cJ~ses contributiv~s 
una da:-:e que esté en reladón con sua posibilidades económi
cas, habida cuenta, en especial, de la importancia de sus ser
vicios de telecomunicación; 

bJ Que el aumento in~dtaLk de los gaslos de la Unión 
en los anos ~-« nic1e1os c-...ige tilla repartición lo mas equitativa 
¡lOsiLle tie las cunlrihlldone,.: a cargo de los diierentes :.\Iiem-
hro- ,1iemhrflS asoc:ados: 

Fo1mt1la d Cleseo 

De> que 10 ,, \liembros y Miembros asociados que puedan 
dasifi<:arse en una clase supe1 ior a la que están actualmente 
inscrito:i. habida cuen la de la imporlancrn de sus servicios de 
telecomunicación, examinen la posibilidact' de elegir para lo 
fulttr.J una clase contrihuliva mús en relación con sus recur
sos económicos. 

RESOLCCIO~ N9 15 

A) uda del Gobierno de la Confederación Suiza en el 
len-eno de las finanzas ele la Cnión 

Lt Conferencia <ie Plenipotencial"ios ele la l niún Interna
cional ele Telecomunil"aciones, Ginelna, H):59, 

CON~=,ro ERANDO 

a) Que el Gobierno de la Confecleral"ión ~uiza ha puesto 
fondo<; a disposición de la l'nión en los años Hl:53, Hl:5-1 y 19:58; 

b) Que el Control federal de fiuanzas de la Coufederación 
Suiza ha puesto mucho celo en la yeeificación de las cuentas 

" de la Cni<Ín de los aiios nl32 a Hl38; 

~ EXPRES.\ 

l. Su Yivo agradecimiento al Gobierno de la Confedera
ción Suiza por la colahoracic'111 prestacl'a a la Cnión en el te
ITeno oc las finanzas, colaboración que repercute en ventajas 
Y eco!1omias para la l'nión, y 

2. La esperanza de que esta colaboración se mantenga 
también en el porvenir, y 
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EN"C.\3GA 

A• Secretario General que comunique esta resolución ai 
Gobiemo de fa Confederaci<'m Smza. 

RESOLl'CION X' W 

Yel'ificación de las cue11 las de la Cnii'>n 

La Conferencia efe plenipotenciarios de la l nión Inlerna
ional de Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

RECORDAXDO 
~ 

La preciosa ayuda prestada a la Cniún por el GoLierno 
de la Confederación Suiza en los años 193:J a H}j9 al erecluar 
con perfecta competencia ~ precisión, la verificación e:i..t~1'11a 
descfe el punto de vista a_ritmético, de las cuentas de la t:'món; 

DESPCES DE ESTt:-DIAR 

a) Los comentario!. formulados pór el Cómité· Consultivo 
en asuntos administrativos y de presupuesto de las Naciones 
Cnidas en su informe sobre la Cnión Internac10nal efe Tele
comunicaciones (documento N'1 8 de la presente Conferencia, 
párrafo 35 a 37); 

b) Las exposiciones del Consejo de Administración en 
su infurme a la presente Conferencia (punto 11 . l) y en el 
documento Nº 7 de la Conferencia mencionada (párrafo 20 
y 21); 

CONSIDERANDO 

(_lue ·01,yien, ··~emp1 1:, rifir·id(m p•!l'am nle f11·it-
m{·tica p_or. ll!)a ve1:ificaeión externa PJác; amplia, inspirada 
en los prmc11nos aplicados en el eontrol clt:' geslion financiera 
de la ·11ayor parte ele !as clemús organizaciones efe las Naciones 
I'nidas, lo que f::i.c.ililaría en esta materia la labor del Consejo 
-de Ad'minislración, • 

HESPELYE 

1. Fncargar al Consejo ele Admini:-1lratíú11: 

1.1 Que <;olicih:: del Gobierne, de la Confecleraciún Sui
za una verificación externa más amplia d'c las 
cuentas ele la Cnión, teniendo en cuenta, en lo po~ 
t:-~hle, y sin invadlr las pr~l'l'og:itivll& clel Conisejo 

a-
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tfe Administración, los principios adoplados para 
el l"0nl, ol . ge atión fi ,andera de la mayot· parte 
<le la~ den 1s o ganiz:·1·: 1>ncs de L., Xacicnes Cni
d . t;. J C(' 10 hafü· . •n d nci cf en el \ ne),._o --1: 
ai L!0t ,ulleL 'o X 7 ya 1e, dm clcl 1. so i11;:,..:rihirán 
en , 1 pre.,;upueslo lo~- l"l't~ditos necesarws para este 
control ex terno; 

1.2 (Jue introduzca las mejoras necesarias en el siste
ma <le verificación iuierna d"e las cuentas de la 
l"nión, en v.ista especialmente de las observaciones 
formulada!" por los comisarios encargados de la ve
rificaciún Pxtema; estas mejoras no deberán, sin 
(:,!llh:lrgo. enlraüar aumento alguno de la plantilla 
,, l personal del servido Lnanc1ero de la S.ecretaría 
(, neral cl"E la {"ni<ín; 

2. I:nc-mg<t al Secrelariu General que ponga en conoci
miento del GoLitrno de la Confecferacion Suiza los términos 
de e a Resolución. 

RESOLCCION N'-' 17 

Aprobación de las cuentas de la l"nión correspondiente 
a los aúos Hl32 a 1938 

L1 Conferencia efe plenipotenciarios de la Cmón Interna
cional de Telecomunicaciones, Ginebra, U)5~, 

C(>XSIDERASl)O 

a) Las d'isposic10nes del artículo H. l (d) del Con,·eni,1 
Internacional de TeleL"omunkaciones (Buenos :•\.ires, 1932), y 

h) El Informe del Consejo de A.dminislracion sobre la 
gestión financiera de la l 'nión (documento ~os. i ,· ü) y los 
informe:: de la Comi,,iún de finanzas de la presente. conferen
cia (do,·umentos Nos. 2(i:l ) ~20); 

HESlT:L\'E 

1. Aprobar definitframenle las l"Henifü, de la rni{)n de los 
aüos 1!);;2 a rn;;x_ y 

2. E~presar su satisfacción al Secretario General y al 
pcr~onal de la Secretaría General por la forma en que se ha 
YCillrto lleYando la contabilidad 

RESOIXCION ~ 0 18 

Tope de gastos ordinarios de la Cnión para 1959 
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L-t Conferencia efe pknipote~ciarios d~ la "Cnión Interna
cional de Telecomunicaciones. limehrn, 19JD, 

YISTUS 

E' 
n:ll et~ T_ 
ti. __ kut: 
1·i- • 1 1-l 

min. 

Pruocolo .. ldidmial IY del Convenio _nte1nacio
·onumic&dones (Bueno"' .\ires, Hl:í2) en el que se 
0 - 1~ h'"' ,·dinarios de la Cnion para el pe-
1 

F 
,--..,, 3!)!) del Consejo de Ad-

RESl-ELT • 

C-,nfirmu R~ _ :S-' .{~IH ll"el Consejo de .\dminis- ,-
1.raci'.J qm: ije el! n.712 -:¡--;u fran1.:u .suizos el tope de Jo.; gas-
to oráim.3CJ :~ Cnion 1>a· a HJ3!}. 

RESOLlCIO~ ~• 1!1 

Cuentc..S atr.u'-ada_ pero no en litigio 

La C,mfere•KL tfe plenipotenciarios de la l món Interna
cional de Telecomunicacione . Ginebra, 1959, 

COXSlDER.-\:NDO 

a) Las sunrns todavía adeucladas, pero no en litigios por 
ciertos i\Iiernhrns d'e la Cnión, y 

h) La imperiosa ohligacion para todos los ,1iemhros y 
:.\Iiemhro,; asociados de conlriLuir a los gasto~ <le la Cnic'm, 

I~YITA 

A los :\Iiemhros v -:\Iiemhl'os asociado~ que tienen cuen-
tas pe-;-idientes <Te pago a que ,;n 'll1 liquidarlas lo ante-; po-
sible, ~ 

Encarga al Cansejo de Administración 

Que prosiga ,,us esfuer.1.0s par:1 conseguir la liquiclaciim 
de las sumas facturadas en el plazo más hreve y qur e11 caso 
necesr..-io. cTé las instrucciones pertinenlP~ al Se<·relario (;e
ncral. 

RESOIXCIOX N'' 20 

Con tribucione-: atrn.sadas en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de 1u tnión Interna .. 
,·Ional de Telecon111nkadon('s, G-h1d>rH, rn:;:J. 
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YISTOS 
a) Las Resoluciones Nos. 13 al 17 de la Conferencia ele 

})lenip1Jtenciarios, Buenos Aires, 1932, 1·elativas a las contri
buciones en litigio, y 

b) El informe del Seeretario General ad mterim sobi-e 
esta cuestión; 

Habiendo comprobado 
C!m satisfaccicín que la mayo1·ia de las adminbtraciones 

y empresas piivadas de explolación reconocicfas que tenían 
cuenta en litigio han ace1)f.ado liquidar las sumag" correspon
diente~-; 

COXSIDERAXDO 

Que com·enclría recuµerar la parle principal de las cuen
t:>s 11') liquidadas tod'avía, y 

Considerando. acl'emás 

Qt1e, teniendo en cuenta el caráeler especial de estas con
trilmdone~ en litigiQ. no hubieian debido considerarse cómó 
contribuciones regulares atrasadas; 

HESl"ELYE 

1 . Que. a pesar de lo dispuesto en el artículo 13, aparta
do B, d'el Convenio Internacional de Telecomtm;.cat:iónes (Bue
nos Aires. 1932). lo!- intereses devengados por es las contri-
1Juciones "e lleYen a la cuenta de pérdidas y ganancias. com
J>ensando el equh·alenle de las mismas mediante detracción 
de la C:uenla de J>rovisión en la forma que eshme oportuna 
el Consejo de .-\dminislraci<'rn; 

2. Que la parte prinl'i¡wl de Jas l'Ontdbuciones ah asadas 
en litigio adeudadas Loda,·ia, figure, no oLstante, en el DeLe 
-de una cuenta especial de la~ administraciones y empresas 
privadas de explotación reconocida. y 

~ Que el Consejo <fe Ariminishaciún prosiga sus esfuer
zos por oLlener ia coopera~iún y buena vóluntad necesarias de 
las achninislraeione~ y empresas prh·adas de explotación re
conocidas inlE rcsNfas pma que Iit1uiden la parte principal de 
las Slll;las consideradas. 

RESOLCCION N\' 21 

Diversas contribuciones pendi{:'nles de pago como cónse
cuencia d'e los acontecimientos de la segunda 

guerra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la l'nión Interna
cional flp Telernmunical'ioncs, Ginebra, 1~)3!1, 



YIST.\ 

I _, Resoluc:ún ~•· 12. adoptada por l_a Conferen~ia ~le p_l~
nipol~ 1ciario·· Buenos Aires. l!l::12. 1 dativa_ a las contn!)UCI'.~
nes p ndiente', de pago como con:Se1:cuenc1a de los aeonlen
mientm, dE la segund,1 guerra mundial; 

Hahiern.fo comprobado 

Que, de conformidad rnn dicha Resoh1~ión. t,, h~ amorli- _. 
.z~tdn 1ma suma <l'e 261.:J;i'.),72 rumcu" "u1z 1~1echant~ los 

• • ' l - • 111 3 19 11 • t-c1 édito:; cld fHL-;npuesto onlmanu ol:' os ano , ,>, a • ,l, , 

RES.lºELYE 

Cunfi1·111ai la-. disposici 1ne:,; de la Re<:.olut:ion :'1' 12 de la 
Confe··em:ia de pleniprlem:i Lri1 s, Buenos .\irr H/;i2, : amor
tizai ·uanlv antP el •alelo ele 111 . mm francú ;,Uizm, 1>en
diefü 

E~CAR'~.\ 

\1 Con jo de ,\umini-;ha<'ion que lome las medida'- ade
cuada" dentro del limit~ dr los crt'.•dil0s <risponibk~ e·n Hl(;O 
Y, en rn.so necesario. en el cm. de k años iguiente,.,. • 
Resuelve, además 

Oue. ·1 pE· ,r de lo dispue:-cto en d arlículo t:', apartado n. 
-del C•Jnvenio Intenrnci1Jnal ele T ]Pc0 mtmicacione~ (Buenú:. 
,\ires 1932), :1, en \it,ta <lP L u1curn,lancias ,ccpcionalc 
en qllr fuPron eonlrai<fa, e<:.t rlPuclas, a partil- del 1º de ene
ro de H.)60 dejen de contalJilizar-;c lo~ interese!" de mane1 a <[UP 

devengue el sal lo cfeud1 1 ch: ,la cuenl;1<;. 

RESOLCCION Nº 22 

Empleo de calculador, dectrónie por la Cnicín 

La Conferencia d1:: Jllenipotc nciarios de la Cniún Interna
cional de Telecr·municacione (;inehra, rn;;!), 

CONSIDERANDO 

a) Que las calculadora elecll ón~c.:a<; rinden e'-cclcnlr> 
sen·idos en n1.'"ias acTrninü trncioncs: 

h) Que la Junta Inlcmocional de H.Pgi:.Lro dl' Frecuencias 
(I.F.~.B.) utili.za ya eslac- nuiqui11as modernas para la ela
])Orac1on de gran porte de sus Normas técnicas (véase los 
(~~cmn~ntos Nos. 3:J6 <.Te la prc.~en le Conferencia. v 20, sec
c10n IX, de la Conferencia .\dministraliva ele Radiocomuni
ciones); 

e) Que h I F P, 13 • 
e • - • • • reqm<'rc un amnenlo 1mporlank de 
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personal con d'estino a su secretaría especializrcia para aten
der las nuevas tareas 11ue le han sido asignado por la Con
ferencia Administrath a de Ra<fiocomunicociones. 
ENr.x;:u;A e\ LA l. F H. B 

1 . Que e;;:luc:.ic la posibilidad ciPl empleo inten<;h·o de las 
calculadora'- eleclrónica~ e11 los habajos técn,icos y semitéc
nicos ~ que proceda a pru• ha!-. en condiciones prácticas en 
gran f ,,cala; 

2. <)ue dirija un informe anual al Consejo •tte Adminis
tración en el que se expresen las tareas adicionales que pue
den r, alizar un cierto número de funcionarios suplenmenta
rios ~ las qm: puede realizar una calculadora electrónica; 

:; ()ue J1al-{n pro1>osiciunes al Consejo de Adn1inistración 
rcfe1 entei;: al alquiler efe una ele estas máquinas por la Cnión 
para "ll sesión vnual de 1960 y eventualmente de Hl61. Y 

~\CTOHIZ.-\ AL SECRETARIO GE~EHAL 

,\ indllir en el ¡,rcsupuesto, para esta racionalización 
del tnwajo de la I. F. R. B .. los -.umas má:\.imas siguientes: 

Parn 1 !IGO 50. 000 francos suizos 
Para 1%1 . 100.000 francos suizos 
Para cada uno de los años siguientes .. ~00.000 francos suizos 

RESOLl'CIOX ~º 23 

llhtemnización diaria a los miembros del Consejo 
de Administración 

La Conferencia de pleni~lolenciarios de la l:nión Interna
cional efe Telecomunicaciones,(~inehra, rn~H. 

RESlEL\'E 

Fijar en 80 francoi-: suizos por día, reducidos a 30 francos 
MIÍ/40S por día durante los viajes por aire o por mar, la in
demnirncicín d"iaria pagadera por la Cnión a los i\liembros del 
C:onsejo de Administración para cubrir los ~astos de subsis
tencia tn que ne..:esariamenle incurran. como consecuencia <le 
los h·ahajos del Consejo. las personas <fesignadas para inte
grarlo de conformidad con las di~posiciones del articuló U 
<fel Coun~nio lnlernacional de Tekcomunicacioncs (Ginebra, 
l H5!)) , 
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RESOLl'CION N9 2--1 

Financiación üel desarrollo de las telecomunicaciones 

La Conferencia ele plenipotenciarios de la l nión Interna
cional e.fe Telecomunicaciones,Ginel>ra. Hl3~l, 

C0:\1'SIDERAXDO 

a) Oue lo..s. fondos dfaponibles para Asistencia técnica, 
procedentes de los distintos program~-; de las ~acwnes t·niclas 
contribu~·en a la formación del pe, "º"'ªl y a la planificación 
de las telecomunicaciones, pe10 que en general no son utiliza
bles para la adquisieión de material ni para otras necesid'a
des esenciale~ para el perfrecionamiento y ampliación <fe laf,: 
redef.: ~rncionales e internacionales; 

b) Que los paíse • nuevo:,, o en vía de de"'arrollu requie
ren espeeialmente cri-dilo,, pai·a financiar· sus phnc:,, ck ck
::;arrollo de las telc,·om unicaciones; 

e) Que por regla general Jo~ 1n·o~ edo.,, de teleeom unico
ciones, si se Pslahlecen sobre una ha,;e técnica • 1 conómica
mente sana, ,·onstih1ven uno de loi mejores ea111j1os ele i11Yer-
sión dL'. capi tale~ públicos ~ p1 ivados; j 

RECO~OCE 

Que intere.,;a a todas la aúministraciones ele los }liem
hros ·: }Jiemhros asociadoo,¡ de la l-nión enc'Jnlrar mi'.•todo., 
permanente.e: de organización qu • inciten c1 invertir eapitaleo 
en los proyecto-; de lc,lecomunica,·ione , specialmente en lo,:; 
paíse:-; nuevos y en vía de desaruillo, y 

ENC\RGA 

A . Al S~crelalio General 

1. Que se ponga en contacto con los ;\JicmT>ros y }liem
hros ~1~ociados ere la l'nión para que le mformcn si e Jlr'l

ponen establecer proyectos de telecomunicaciones para cuya. 
realización nece-;iten el concurso de capitales exteriores Y. en 
caso :üin11ativo, en qué• condiciones; • 

2. Que -;e dirija a los organismos interguhernamentalc:-i 
_y privados pi:orlinentes para conocer sus puntos de vista sobre 
ec;la cuestión y. llegarlo el caso, para saber si estarían rlis
puestn!" a asociarse a un plan efe financiamiento íntei naehna1 · 

~ - Que presente a las administraciones :nteresadas y ai 
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Consejo de Administración un informe sobre el resultado de 
sus gestiones. 

B. Al Consejo de All'ministración 

Qt?e, en vista del Infouue del Secretario General, adoptf' 
las medidas que considere oportunas. 

EX LA IXTELI(;ENClA 

l. De que la Cnión no se comprometerá de ninguna ma
nera en operaciones financieras; y 

2. Df' que la adopción d°F cualquier plan de financiación 
que ,t: establezca no entrañará gasto alguno imputable al 
¡ne::,upuesto de la Cnión. 

RESOLlºCION Nº 2'.J 

Participación de la Cniún en el Programa ampliado de 
A;;i,;teneia técnica de la" ~aciom_ - Cuidas. 

L·1 Conferencia de plenipotenciarios de la l'nión Interna
cional de Telccomunicaci9nes. Ginebra, HJ:-ifl, 

YISTt) 

El Capítulo !l del Informe del Consejo de ,\dministración 
(1!).:'iHJ. 
- · 

.\PRCEB.\ 

La actuación. del Consejo de Administración en lo rela
lÍ\ o a la participación de la l"nión en el Programa ampliad•) 
de Asistencia ti'·cnka de las Xaciones lºnidas: 

ACfORIZ.\ 

.\] Consejo de Administración para que continúe hacien
do parlil'ipar plenamente a la lºnión en el Programa arnp!ia
cfo de Asistencia tl'cnica de las Naciones Cnidas dentro iJD1 

,., marco del Conyenio ~; para que recurra. cuando convenga. el 

los éristinlos organismos permanentes de la Cnion con el fin 
, de facilitm dicha participación; e 

IN\'IT.\ 

AI Consejo de Administración a coord'inar las acthida
é:es clE lo~ organismos permanentes de la Cnión, en este cam
po, ~ i~ hacer cada año el balance de la participación de la 
Vnión en el Programa ampliado efe Asistencia técnica de las 
Naciones Unidas. 

RESOIXCION N" 26 

TieYisión de los procedimientos relali,·os a la parlicipal'ión 
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de la l:nión en el Programa ampliado de Asislencia técnica 

La Conferencia de plenipolencimios de la Cni(>ll Inte1·
nacional efe Telecomtmicadones. (;iuebrn, 195H. 

DESrt·Es DE EX.HUXr\R Xl'EYAi\lENTE 

Las concikiones de parlicipación de la Cnion en el Pro
granrn ampliado d~ Asistencia técnica, lenitndo en cuenta 
( ·11edaJmenle lo procedimientos •slabledcl'os por el Consejo 
<le Administración en su Rc-;oluc,ón ~•• 211 v en la serie de 
1 e0 la diclad en 1937 • • ~ , 

YIST\S 

a) Las moclit'kadone~, que se han inlro,l"ucido en lu arl
minislraciún rlel programa de Ja rnión cu virlucl de la R1 

olnc.-iún X'-' 27. y 

b) L proposición ,1ue figura en , documento X" ti l de 
w 1·onfert!ncü1, 

Que e] Consejo de .-\d'mini:-ilral"iém proceda a una re, i
s;ón completa c1~ los lH'úcedimienlos relativos a la varlicipa
ción (I'• la rnión en el P1ograma ampliado de Asistencia téc
nica. A este res:.µedo, el Consejo de Aclminislraci,'in <leberú 
tener presente:,:i las proposiciou reJal;vas a la J>articipación 
de la l'nié,n en el Pr 1nuna HpJiad > de Asistencia técnica 
aproba<.ias po1· In conferench1 en i I ane o ul documento ~·• 
-120, pt·opusicioncs que deLC'1:m inclu;r~ en el folleto "Pt·< -
("eclimientos relativos a la participación rle la Gnión en ri 
J>rograma ampliado <le Asistencia tér·uica.. puhhcado por la 
l'nión. 

RESOLC'CION X" 27 

Acrministradón d<' los pl'Oyectos de Asisknc1a lfrnica 

La Conferencia de J>leniJ>olenciarios ele la Cniún Inte1·
naciona] de Telecomunicaciones, canehra, l!);J!J, 

Después de examinar las cleclaraciones cfel Secretario Ge
;neral ne} ~nteril.'! sobre el interés que J'e.•mltaría ]>ara la l'nión 
la. ad1~11n~st~·a<;1on c~mpJe~a d~ s~1 participación en el Progra
lllcl ª!'!pbaáo de As1stenc1a lccmc-a, lo que implicaría la de-
1·ogac1on de] AcuercTo provi1o1ional c-oncertarlo el 28 ele dkiem-
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bre de H)5--l entre !a Administración de Asistencia técnica de 
la" x~idones Cnkl"as y la Secretaría General de la Cnión; 

Dt spués de escud1ar la exposidón del representante efe 
la" Xaciones Cn;<las sobre las dificultades con que h0pezaría 
Hl organización para mantener la colaboración prevista en 
1os tér;ninos del citado arreglo prm·isional, p1inc1palmente a 
t:'..au a de las nuevas carga.,, que se le han confiado a las ~a
f'ione,, t·nid"as en materia de Asistencia técnica; • 

Dc.spué de haberse enterado de las repercusiones finan
cir1 as que ocasionaría a la Cnión encargarse de la adminiF
traciún • completa del progt·ama de Asistencia técnica en el 
campa de las telecomunicaciones. 

1 Autorizar al Secretario General para lomar. de acuer
<fo con la~ Xaeione:-, l'nida:-, ,. su Junta ck Asistencia técnicr 
loclas la medidas necesarias par: que la Secretaría G~ne1 
de la r·nión SL encargm• progresínnnente ele las tarec, de c?

rácte administrati,o efectuadas actualmente en -;u nomh. 
por la' Xacioneo:: l'nidas; 

2. Que los gastos que l'On e!', moth o ocasionen a la Se
cretarír General sus nuevas tnre:b. se incluyan en la petición 
a la .Tunh de Asistencia tl-cnica del Con-:ejo Económico ~ 
Social, con el fin df' obtener lbs subsidios reJativC'' a fo" 
gasto .. nclminislralinib , de ejecuc·ón; 

3. Encargar al Consejo de admini!-.tracion: 

:tt Que en el curso de cacla una de sus reuniones se 
asegure que las larca~ confiadas de este modo a 

la Secretaría General se efectúen efe mane1a que sf' 
consiga la múxima eficada en la participación d<' 
la l'nión en el Programa ampliaclo ele Asistencia 
técnica, y 

:1.2 Que lome <',·entuahuenle todas las medidas nece
sarias para lograr rl mantenimiento ele dicha efi
cacia. 

RESOLCCION ~º 28 

Imputacibn de los gastos aclministrath·ns Y de e,iecución 
originados por la parlkipación efe la l'nión en el Programa 

ampliado de asistencia tfrniea 
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L:.. Conferencia de pleni1>0tenciarios de la l"niún Interna
nndonal ele Telecomunkadunes. Ginebra, 19;:;H, 

ENTER\D.-\ 

De las Re.-,oludon~.:! ~ ) 6. 702 (XXYI) y 7:H (XXXIII) del 
Consejo econ,imico ,. Social dt lus ~aciones l nlda", relali
Yfü: .i • impulaci1'm ele )os ga"tos a~Imin~sti a!iv?s ~- ele ejecu
.-i, n • 1 Pn .~umrn mnpliacio ele . .\s1stenna kcmea, 

HABP.:-~oo C(HlPROlL\DO ESPE\~1.-\Li\lENTE. 

0ne. <·11 :su Re ·alul'ion Xº 7'!2 t \.X\'[), el <...onsejo Econr'J
mko y Sodal: 

•• 
1 Pide :1 fa · 01ganizacione partkipanle ,- que adopLPn 

lo an t~ • p ,. -;ihle. tod',1 , la-. medida" ffll t: ~ean nect::a
ria~ para: 

a) La unificación en mi-. presupue._111s ordinarios ele tn
dos los gasto~ aci·mini!,tra ti\ o ,. de los sen·ido!'l tle 
e.iecución; 

h) El examen conjunto <le 1~c:lo, g~1, los que nan clP eft c
tuar sus órpano,.. diredivo::··. t· 

":t Invita a fo~ úrgarn•" directivo!> ele la .· organizucioner 
participHntes a que e"tudirn oficialm('nlr la rueslión 
d<' la dislr:ihnci6n de ]o. .i:{a" tns ndmini · lralh-os ~ d1' 
Jo., ;;ervicios (!e ejPcución <le la A <:ístPneia lfrnica 
entre el presu1mr ,to del Pro~rama ordinario ~ el dd 
Prog¡am::i ampliado··. 

H.\BTE~oo CO::\IPROBADO T A::\IBIEN 

()1;e, en la Resoludún X'' 1;17 (XX\'lll), dc_,J Consejo Eco
uómi'. 1 y Socia] ¡wopone que se asigne a las organizacionc::, 
<JUº parlici1,an en el Programa ami>liado cíe Asislc-ncia Lécni
ca una <:11ma global para cul,rir :-.us 1-{asto~ ad1111nistralivos ~ 
!o cfo lo. sen·ido,., de ejecución relativos a este programa 
para los años lUüO, 1961 y 1!)62 y que. ademús, esla resolu
ción incluye las disposicione::; siguiente.·: 

"Que habrá que hacer U!>o de c-ierla fJexibilidad al 
aplicar la~ cfjsposiciones para la determinaeión ele dicha 
suma a las organizaciom; parlicipantes cuyos presu1>ues
to-; ~ean P?CO i!nportanles o <fue sl>lo beneficien de pe
quenas _a.'::i1~.rnaq:oue~ con cargo al Programa ampliado, 
y anlor1zar a la Junta de Ash,lcncia lé(·mea tf,ner en 



,, 

, '.Ienta este factor cnancfo establezca sus pre, 1sionec; de 
:1 ... ignadon~ para el Comite de Asistencia lecnica", 

RESl EL\'E 

Qae estos gastof' no pueden Sel' sufragaclos actualmente 
por el presupuesto de la Cnión, y 

COXFIR.\L\ 

i,•1" ~;guientcs clbpusidonef' formuladas por el Consejo 
de Administración en su 1-ksolucic'in ~ To 385: 

1. En toao método de imputación de los gastos conside
rauo cleherú tenerse en euenia la situación peculiar de cada 
nrganiz,tcwn; no parece t?n realidacl. indispen~ 1hle aplicar 
una fórmula eomún a lodai, ellas por ser tan mfcrentes sus 
estructuras .'.\ presupuestos re~pechvos; 

2. El actual sis lema de financiacion de lo,, gastos admi
nic;;tnrch·o., _ de ejecución originados a la Cnión por su par
HcipaLi.ún en e1 Programa ampliado de Asistencia técnica es 
satisfaeio1io puesto que se reintegran los gastos efecth-a
mcnte realizados. gaslos que pueden variar d'e un año a otro 
en función. 

2.1 De la amplitud del programa; 

2.2 De las variaciones de situación en la reduciclisima 
plantilla de personal del servw10 de Asistenc a 
técnica ( cambios de funcionarios. , acaciones en el 
país de origen, n1riacione- de sueldos. indemniz~
cione" etc.), Y 

RES{TL \'E, ADE~L\S 

1. Que los gaslo,s adminí:::lrativos y los "ele serYic10: de 
ejcnu·10n 01-iginaclos por ln partk;pación de la Lnión en , 
P1<:grr.111a ampliado de Asilitencia tfrnica de las "N'acion ... 
Cniclas se ;mputarún en el }hC'!-.llJlUe.,,to de la l"nión, ~obre111-
tendi~Hdose que lo~ abono· eomp..:nsaLn•:os cí'e la ~uenla es
J)C'cinl del Programa ampliado figurarún en concepto de in
gresos en el presupuesto; 

2. Que la parte de estos gastos que reembolse la cuenta 
esped~l del Pro:.,q•mua ampliado de Asistencia kcnü.-a de l 
Naciones Cuidas no se tome en consid"eraeión al fijar el tope 
oe lo.~ gastos de la l'niún; 
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~t Que lo:,; órganos de control financiero de la t:nión veri
fiquen también lodos los gastos e ingresos relativos a _la pa~·-
liclpación de la Cnión en el Programa ampliado de As1stenern 
t«:·cni:.'.a; 

--l. Que el Consejo de Aclminislraeión examme asimismo 
los citados o-aslos; y 

J. Que,"" si la l"i1ión, en Yi_rlud de un~ decision ~~presa de 
la.- N:wiones l"nidas. se Ye 0Lllgac1a a s11hagar parcial o total
mente dichos gastos, quedaría aut01izado el Consejo d'e Acl
·nünislración p~1ra pre, er los crédito¡;: necesarios, a reserva de 
la aplicación de las ~i1sposicione:a. d"el Pr_otoc_oio aclic~~nal Il 
al Co1n enio Inlernacrnnal dt> Telecomu111cac1ones (Cimehra, 
HJ5H. 

RESOLCCION N'' 29 

Colaboracion de la l"nión en el F(•1Hlu éSpecial de lm, Naciones 
l"nida~ para el <1' arrollo económico 

L::i Conferencia lie 1>ler.i1>ot<ónciario0
• e.le la l'nión Inten1a

ciunal de TelecomunicacJ011f''>, Ginelna, Hl::i!I, 

REFIHIENDOSE 

.-\ la Resolución X'-' 12 to (XIII) adoptada pnr la \samblea 
Genen,l de las ~ac10ne" Cnictas el 11 ele octubre de 19:'>8. re
íat.i., .a a la c1eadón de un Fon<fo especial para dispensar asis
tencia permanente y sistemática en los aspectos esenciales 
del d't'sarrollo técnico, económico ) .5ocial de los países poco 
tle:::arrollados, favoreciendo, 'obre todo, nuevas 1nyersiones d'e 
capitales de locla naturaleza, por Ja creación de concticione!-. 
<tpropiachi" para hact:1 faclihks mús eficac" las inver,;iu
nes; 

lJESPCES DE TOi\IAR ~OT.-\. 

D la!" condiciones en qu 0 la Cni1',n estaría llamada a co
laborar pa1a poner en obra L ayurla íJUe e!'t<' fondo poclria 
aport<n en el campo ele las t4 !•·comunicaciones; 

HABIENDO OBSER\' A.DO 

Que los ~Iiemhros de la Cniún han sido , a mformad0:-. de 
las oporlunicrades que estt: Fondo ofrrce p~ira la t>'\pan::-iún 
de la;;; telecomunicaciones; 
.Encal'!.\a al Secretario General 

l. Que estudie los problemat, a que dé lunar la colaho
racicíi c_re la Cn~ón en las ~ctivicla<fe¡;: del Fon;lo especial dP 
las Nac10ne Umdas como ol'gano de ejecución; 

2. Que negocie la forma que convenga clar a los acuerdos 
¡>0r celebrar entre: 

2.1 La rnión y el Fondo especial de las NHciones Uni-
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das, basándose en el pro. ecto de modelo efe acuenfo 
rel'omend"ado en el anexo al documento Nº 13 •• 
la presente conforenda, y 

2.2 La l"niún y los gc.biernos en lo que concierne a la 
ejecuciún poi la l"niún de los proyectos de teleco
municación; 

:J. Que presente un informe completo al Con'iejo de Ad
ministración en su próxima reunión anual; 
Invita al Con:sejo de Adminis.traciún 

l. A c1ue nl(ldifiC{ue, si hubiere lugar; y apruebe las for
ma de modelo de los acuerdos para las negociaciones entre: 

1.1 La l:'nión . el Fondo especial de las Naciones Cni
das; 

1.2 La l'nión ·s lrn: gobiet nos; 

2. A que defina las responsabilidades ele la l'nión en lo 
que se refiere a los puntos siguientes: 

2.1 Asesoramiento ~ los gobiernos en lo que respecta 
a la preparación de proyecto~ de telecomunicación 
par3. su presentadón a la administraci,,n del Fon
a·o especial; 

2.2 .\sesormniento a la administración del Fondo es
pecial sobre los as1>ectos técnicos de los proyectos 
de telecomunicación que los gobiernos sometan; 

2.3 Inspecciún cie la cjecuciún de los proyectos de 
lecomunicación aprobados lh1r la administraciún 
del Fondo especial. 

:l. A que adopte las med!das udminislrulivas y finatw 
1'füi' necesarias parn la ejecuciún y control por la l'nión ,le lt, 
J>royectos de telecomunicaciún aprobados por el Foncto <'spe
eial. e;, la inteligencia de que el Fondo es)>edal reembolsará 
su co,;to a la Cnión. 

l A que presente un informe completo sobre la mal da 
en la próxinrn conferencia ele plenipotenciarios. 

RESOLl'CION x(I :m 
~lejurn ele la$ telecomunic:aciones en Asia ~ en e) Lejano 

Oriente 

Ln Conf ercncia de plenipotenciarios de la l'n.ón Iutern:.1-
donal d'e TelecomunicadonP.s, Ginebra. 19:'í9, 
YISTAS 

a) Las recomendaciones fo1·muladas en el informe del 
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bj La apruba.l·11111 dl• lidrns 't:l'.Omendac10nes 
mih- de rransporlE ,. Comunkc.1t·iones. 

por el Co-

EXPRESA 

La t!.,,per&.nr.a de que la A ,tmLl a plenalia efe la C.E .. \.L. 
O. ari0ptar.i formalmente esta,. r1c-comendacione.-s en su pró
~ima reuni~,n O"' febrero lt> 1!J611, ~ 

Encarga al Cum,ejú dt': .-\dmhJishacion 

Que adopte toda la medkta~ que e::llén ::;u poder, den
tro del marco del Cunn·nio, para ..:eguir coopernndo lo más 
acth mne11te po-.ible cun Ic:1 C. E. A. L. O. en la aplicación de 
las recomenclaeiom•s aprub~da por el Comitf de Tnmsporlrs 
v Comunkadone~ (:e la C.E . .\..L.O. Y, espec.almente, en los 
in-uyecto~ de teJec·omunic·1cinnes e:-taL.lecictos en el programa 
de tr.tJ,ajc, l:Oil El u!den dl" m ~nci~. rPcnmenda«lo por el lirupu 
de trafotJO en el apart. 1l. l" . ~n el <1pt•nclic<· l de Ml infor-
me, con el nleno apoyv de la Cnión. ¿ 

RE~OLCCIOX N' :11 

Re,·isión t!H,ntual ele) arli<-uto n·. '-ecciún 11, del Conyenio 
sobre privilegio-= t- inmunidadt .~ de la" ifüliluciones 

~spedalizadas 

L,i Conferencia ,l'E plenipotenciarb,. de la rrnc'Jn Interna
cional de Telecomunicacwne . Ginebra, l!)j!), 

\'ISTA 

La Resoluciún N' 2X de la Conferen.:ia dP plenipolencia-
1ios ele la Cniún Internacional de Telecomunicacwnes, Buenc,,1 
Aires, HJ52; 

CONSIDERANDO 

a) Que al parecer exi.~t,, ,•011Lracl;cci<'111 Pnlre la cl'Pfiniciún 111 
<fo !os telegramas, llamacias y c·onntnicaciones lelefúnie.i el{· 
Estado conteni<la en el Anexo 2 al Co,•enio Internacional de ~ 
Telecnmunicacione" ele Atlantic Cily (l!H7) y lo dispuesto en 
el artículo p·. Sc.:ci<'m J 1, cte! Con\1. 01:0 'iobr<' JH'frile~ios e 
hm1nrnladc-s d las r ~li!ucionel\ <·spr i1,.izach ,: 

h) Qti"e , 1 Con•·1·n·,. :--obre prh·ik_,,1,J < i,rn?unidad'¡:,
8 

de 
fa~ 1nUlnn 1111::- es¡w ,·,':;.aé:as no ha .;id.; modifieado <'n el sc11-
lid11 ,¡uc piá.ú a ü.rft-:r·tmcia de ple.-1,JH,b:mc1,1ri0s. H11eno::s 
,Aires, l!l:52; v • 
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l') <Jue, confirmando la decisión de la Conferencia ~e ple-

1111,1, enc;ai.;,1~ tll Um us ,\ires, l" ,:onferencia de ple111pute~-
d;11 10~. i111 iira 1f)j! 1 h}' resuel n<, indu r a los Jefes de 
la 11 ·ci ,; ,pl ial 1 • :las e ~ as :,ut, nd1:1 íe· llUe, se
«rún el Ane~o 3 11 Cu,1vu110 pueu n l'i1VÍé,L t leg1 arnas, hacer. 
ílama<i_1s , celebrar comunicadones Lelefónicas de Estado, 
ESPERA 

Que las :Xaciones Cnic.ias aceplen proceder a un nuev_o 
e~amcn de este problema y que, teniendo en cuenta la dec1-
sic'>n \.'.•mfirmada por la Conferencia de plenipofenciarios, Gi
nelir .. , 1!1.'5!1. modifiquen co11venieniuneme el artículo IV Sec
ciun 11 ucl Cu1weni·i soln-. privilegio:> P inmunidades de las 
irn,litt•Liunc I specializadas. 

RLSOLl"CIOX ~º :12 

l 1,1iz.11 ion u la rPci de lelecomunicacio11Ps de las ~acione:=: 
Cuida" par~ el tráfico telegráfieo de las instituciones 

especializadas. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Lmón lnlerna
cional dP Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

\'IST.\ 

La Rcsoluc,on ~•- 26 de la Conferencia efe plenipotencia
rios tle la Cnión Inte111acional ele Telecomunicaciones, Buenos 
.\ires, 1932. adoptada como consecuencia <le una petición for
mulada por las :Naciones l:nidas para que la L'món lnterna
<.'ional d~ TelecomuniC"aciones aprueba que se curse el trá
fico u¿ las inslilucivnE eRpecializadas por la rea de teleco
municacione!> cnti·c punto., fijos rTc las Naciones Cnidas a 
una tarifa equi\ alenlP al prorrateo del costo de e-xplotación 
según el YO]umen de tráfico: 

:>ESPl"ES DE TO:.\I.\R ~OTA. 

D<' que el l º de enero ele Hl."i-J el Secretario General de 
las Nadone:, Cnidas rl'lirc'i d ofrecimiento que había hecho 
anteritinnente n lac: institul'iones especializadas en lo relativo 
a la lr.-,nsmisiún de su trúfico por la red de las Naciones Pni
das; 

CO:NFJR:.\IA 

Lo c:-..pueslo en la Resolución N° 26 citada anteriormente, 
a ,;;aber: 

1. Que, en circunstancias normales. la red de telecomn
nicacioneia: entre puntos fijos ele las Naciones l'nidas no de
berá utilizar:>,e para encam:nar el trúfico <le las 1nstitucione!': 
especializadas en competenda con las redes comerciales de 
telecomunicaciones ya establecidas 
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2. Que la t:-nión no e:,, partidaria de ninguna derogación 
a las disposiciones del Artículo XVI del .\cuerdo entre _ las 
Xaciones l"nidas y la l"nión Internacional de 1 elecumun1ca
ciones; 

3. Que, no uhstaiíte la l'nión no rormula ob,1edún alguna 
a que en caso de emergencia el tráfico de las instituciones es
pecializadas utilice la red de telccomumcaciones entre punto;;; 
fijos de la8- Xaeiones Cnidas a una tarifa caku1acla en la for
ma prescrita en el artículo 7 del Reglamento Telegráfico Jn
lernac10nal o a título gratuito; y 

ENCARGA ~ 

Ai Secretario Genernl que adopte las medida~ necP"arias. ' 

HESOLC..:CION N'" ~l:J 

Telegramas, llamadas y comtmu:aciones telefónicas d<' las 
instituciones especializadas 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Cnión Interna
cional de Telecomunicaciones_ Ginebra 1 !)~9, 

CONSIDERANDO 
a) Que no se menciun.1 a los Jefes de las instituciones 

especializadas en la definición de los tele;ramas, llamadas y 
comunicaciones telefónicas d"e Estado que figura en el núnw
ro 31!) del Anexo 3 al Convenio. y 
. h) Que pueden presentarse ca,-,os en que la urgencia J 

hnporlancia d"e nas ;tellccomuqicacione de l11s in3,tilw.-l'ionc-;. 
cspecializada:c justifique la aplicaciún de un trato especial a 
HIS telegrama:' o c0111unicacione:-; telefónicas; 

RESCELYE 
Que, cuarnfo alguna inc.Lituci,'rn especializada de las Na

ciones Cuidas manifieHle al Consejo de Acimin1stiaciún su 
dese, ~le chte.,er priY:k ·n •cink para <,H.; lekconmni-
er-cion~s, juslificm1do los p-; particularr.., en que eonsid'erc 
HEl"f's;;,rio un tralo e8-pecial, el Consejo de Admirnslración: 

l. Comunique a lo .\Iieml•r-0s :\liemhro-; ·1sociado;; ck 
la l"nión laP pelicionec; que a su juicio <lehic-ran r 
aceptada~ y 

2 .. \dopte una üeeisiún sobre dichas pel1c1ones. teniendo 
en cuenta la opinión de la maym•ía de lo~ l\Iicmbros y 
:\liembros asociado;;, y • • 

E:NCAHGA 
A' SPcrela1io Cenera} lfllP nnlifiuue a bP :\Jiemhros y 

:\Iiembros asot:iacfos la decisión aclnpt~da por el Consejo de 
Administración. 
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P.ESOLlJCION N" 3-1 

L,1..: c< 111 un ·ac1 1es la u-1 Lt,Tiún de lo.., vel11culos 
e ,eci, es 1; •ra fi • racíi icoc; 

La Confe1 enc1a de pkn1pule1n:,anos de la ~mún Interna
cional ue Telecomunicaciones, liinelJ1a, 1959, 
CO~SCIEXTE 

De Jo:::. problemas internacionales que puede plantear el 
uso pacífico del espacio ext1 a-atmosférico; 

CO:NSIDERAXDO 

La .mpo1 .anda del papel que ¡ las lc:J, comunicaciones 
l Ol"J ,pl en ,ta 111ate1 I.J. y la parte preponderante que 1n-
cu111b~ 1 nion 

1 talio Genernl 

l. Que informe a ias ).;adones Cnid'a:'i y a las demás or
ganizc:1ciones inlernaciunale:'i ,nttresadas de las decisiones <le 
la C<mferencia Amuinistrativa de Radiocomunicaciones, Gi
nchn-' 1939, , de los estudio¡, técnicos que efectúan los Co
mité-; consulli,·os; 

2. \.¿LH tenga al co11•¡ente a dichas organizac10nes de los 
pro.un~os que en este campo se realicen en la meci1da en que 
jnterc~.en a la Cniún. 

RESOLCCION N" ;13 

Cone-.¡_ic"in de delerminada:'i regiones a la red telefónica 
mundial 

L_ Conferencia de plenipulenc;arios de la Cnión lnlerna
donal de Telecomunkaciones, Ginebra. H)3U, 

a) Que gran númer0 de regione~ habitadas del mundo no 
d'isfrulan aún de las \ ent,\ja::, de ]a red telefómca: 

h) Que lo:,, intereses sodales, económicos ,. culturales de 
dicha· regione::, requieren la cone"\.ión de las 11üsmas a la red 
intcnBeional general; 

e) Que la consecución de este objeth·o plantea ¡Hoble
mas cTe carácter técnico J económico: y 

d) Que_ los estudios y ensayos necesarios podrían originar 
gastos cons1de.-ahles a ca<la administración. 

:ENC\RGA 

.\ los Comit{-s corn,ultin,s intenrncionnles que lle,·eu a 
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cabo un estudio conjunto con la finalidad rfe formula1 reco
mencfacione,, aeerca de los medios adccuad'o,s 'teniendo en 
euenta los factores técnico Y económico, para conectar a la 
red t..tefónica mundial las regiones que toda,·ía no están co
nectacias. 

HESOLCCION N'' :-m 
' Extensión de las acliYidaJes de la Comi;:11ón del Plan para 

la América Latina 

La Conferencia efe plenipotcndarios ele la l'nic'111 lnlerna
donal de Telecomunicaciones, Ginebra, 193n, 

YISTA 

a) Su Resolución ~•· 33; 

h) La Resolución N'· 383 adoptada en la 13" se ión del 
Consejo de Administración, relativa a la e:xlens1ún _del plan 
Jlara el desarrollo de la red de lelecomunicadones en el E-x
tremo Oriente, en el Af1ka y, de manera general, en toda 
región para la que los pai-,c~ demanden la e~tensión del Plan 

ENCARGA 

A los Comités consullfro"' internacionale-: extender las 
actividad"es ere la Comisión del Plan para el desarrollo de la 
1ed internacional de telecomunicaciones a la América Latina, 
conslilnyendo para tal fin la suhcnmi::,ión eorrespondiente . 

.RESOLl'í ' IO, '\"· :;-¡ 
A.cuerclos entre la Cniún Internacional de Telecomunicaciones 

y <fh·e1;:10:-i gobiernos 

La Conferencia de plenipotencia1·ins de la Cniún Inter
nacional" de Telecomunicacíone!-.. Ginebra, JU:í!I, 

..-\CTORIZA 
.\l e,"' ·jo rl ~ .\ 1m ¡, " ""rl: r. Pn n nnhr 

u~ la l'nión, tc(lo3 le>' ~c11°· clof nPeC'<,ario c-on el ( ;ohierno ele 
la Cor-federación Suiza y con olras auloridaclc~ guhernamen
ta'es en lo que se refiere a la:;, re]adon~ · entre 1a l'nión. ,;ns 
1,1.~ani~mo!-i , su pc1sonal. de una pai-1 , y la Cnnl"ed"er¡,c.-:ón 
Suiza o la autoridad guhernmncnlal d"e n1al<¡11kr país en que 
la l'nión hubiere de ejercer su., acliYich1<Tr ele otra. 

RESlºL[c:tO~ ~(• :l8 
Edilicio de la l'nic'm 

L- C.onfe1 encia de plP11ipotencia1 Qf ele' la (Tnic'111 IntP1·
J1acional d'e Telecom nnicac.-iones. C.inehrn. 1 ffí!), 

DES-Pl'ES DE EXA:\lIN.\R 
Los infounes relativos ni n11P,·o Pclifki.-, clP IR Tluivn v 

~ 



-201-
habien<l'o constatado los progresos realizados en la construc
ción del inmueble, 

HABff'XDO TO:.\L\DO NOTA 

a, De la::.: generosas condicionff financieras ofrecidas por 
la Cn,1ferencia Suiza ~ por el E~laclo de (~inchra, 

h) De la ofe1·la cte la P.epúbl;ca Federal <le Alemania de 
hace1 donación a la L·nión de la instalación telefónica del 
nueyo edificio, así como de la oferta <l'e mohihario de parte 
de la Federación de Australia, 

EXP.H.ESA 

Su , he, a!!t'adecimien!o al l~obierno de la Confederación 
Suiza. al Fsladc ck Ginebra. a la República F eder~.l de Ale
maniu y a la Fui°t:'taci<'in de .-\uslralia, ,. 

lffSl'EL\'E 

1. Autorizar al Secretario General µara que negocie y 
conl'ln~ a previa aprobación por el Consejo de Administra
eión con el Estado de Ginebra. un contrato óe arriendo 
que 0mprencla en lo posible unu upción ck compra, esfo1-
zitndo e p<11 l(Ue ~e tenga en cuenta el total de las sumas ya 

• paga<i"a" po1· alquiler,. si el eonlralo de arriendo se ;;ustituye 
poi un contnito de alquiler-venia; y 

2. .\ ulori,,ar al Secretario General, después ele consultar 
el Consejo de .-\dministradón en cuanto a las consecuencias 
Jinan.-:ieras po¡,ibleb para la Cnión, para que acepte las do
naciones que se le ha~ an ofrecido o se le ofrezcan en lo que 
respe.-la :1 la instalación. aeond'idonamiento Y decoración d'el 
nueYo edificio. 

Revisión total del Convenio [nternacional de 
Telecomunicacicmes 

L::i C<111ferencia ele plenipotenciario"' de la t'nión lnte1na-
' cional ct..- Telceomunicacion<'", Ginebra. Hl~fl. 

COXSIDER.\XDO 

a) Que la Delegación del Paraguay ha sometido a exa
)llcn ele la Conferencia un proyeeto ere revisión y de nueva or
'denaciún del Cmn enio Internacional <fe Telecomunicaciones 
en el documento Nº t6 de esta Conferencia; 

h) Que la Conferencia no ha podido estudiar esta pro-
11osieibn con el detenimiento suficiente, dada su eomplejidad 
y "ll presentaci6n tardía; 

<·) Que en su no, ena sesión plenaria. teniendo en cuenta 



RESl"':LYL 

L -
-:cm pa 
utiv , 

le) 

RFCOJJIFXD \ 

H 

ue1 el punt<, b) preced~nte, la 
'='HI fo j¿ proposidón conlemcln en 

, 10 de .\dministnu.:1ón. para qU<.· 
-~p <.··ón •n I<• futuro. 

-\ñmini"lracion que € ;tud.ic d 
. D.:le ,- ción del Paiaguay. 

prvxuna l 9nferenl'.ia de ple-
di , t. "'Indio. así co-

-11< 

1·u10n 
pró,ima ' 111-

arlnun.~tralJ'-

de la L nion Inter
l ~fiR 

!t. f\nuni ,liadmu:. 
enda-. admini:-

Cnión, 

•1·ali, , on!marw ll'ngan 
1~ Crinn. 

lu Lomi._.: cnnsulti,1 mternacionale~ en 
maleri. dl: .-\ tenci.1 tennca 

L r, niei·en .t Je p :r:i~i':enciari "' ele J~ l'nH)ll Interna-
cion~l , 1. l ,•1 'Om mi si 11 r-hn1. 1 ffí!l. 
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YIST.-\S 

Las. disposkiones de los números 178 y 179 del Convenio 
Inlern:1cional d"e Tekcomunicaciones (Gmel1ra, 195H), 

RECO:\lIE~O.\. 

A los Cornil<'.·~ LOnH1ltivos internacionales que estudien la 
posilJilid"ad: 

1. De crear en las comii'iones de estudio apropiadas, sub
comi.;iones especialmente encargadas efe estudiar los proble
mas <1ue revistan especial interés para los países nuevos o 
en , ,~ de cle-.arrollo; 

2. De encargar especialmente a estas subcomisiones que 
eürai!-,an tk la, Recomendaciones de los Comités consultiYos 
internaeionales la"' disposiciones susceptibles de interesar a 
lo-; paLPS nuevos o en vías de rlesarrollo y las presenten en 
la forma más dara y práctica posible. 

Libre hansmisión de las informaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la ('nión Inter
nacional de Telecomunicaciones, Gfr,ebra, 1959, 

YISTOS 

a) La Dedaración l"niversal <fe lo-; Derechos del Hom
J1re .ip1obada por Ja .-\icamhlea Ge11ern.l de las :Naciones l'ni
<la<: el 10 de diciembre de 19-18, y 

h) Lo-. artículos 28. 29 y 30 clel Cornenio internacional 
ffe Telecomunicaciones (Buenos .\ires. Hl32). 

rEX!EKDO E~ CJ"ENTA 

F 1 nohlc principio de la libre tran-;misión ele las infor
maciones; 

RECO;\IIEND.\ 

.\ ln"' JliE'mlno)-. y ;\lit>mhro.,.. usoch1t1 )~ de fr¡ l"nic'in que 
i'adli~en la lilm lran)';misión de fas informaciones por los 
.sen idos rle tele1.'nmunkndún. 
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RECO:\IEXDACION N9 -1 

Colaboral'iún en el Bolelin de Telec01n tm1cac1onl's 

La Conferencia efe plenipolenciario:,; de la L ~ion lnl1 rna
cional de Telecomunicacione"-. (;iuelna, HJ3!1. 

YISTU 
El informe del Com,PjO de Admini:,;tración a ta Conferen-

cia de plenipotenciarios (Sección 13.W.) ; 

CONSIDERANDO 
Qne el Holelin de Telecomu.nieacione:; ería mucho mas 

interL-.anle si las adminislrac;oncs d'c la Cmon facilitarail 
infonHación. espccialmentt:: en lo que rf'spccta a la .\~i ,tPrn·ía 
técnica; 

REC:<1:\IIENI).\ 
,\ lo-: :'lliemhro::: v :\Ii ·mhros ,ciado clP l l nion que 

pres1Li1 mayor colah01:al"ióll_al Boletín de Tdecomnnil'a<:iont''i 
v envi1 n a la Secretaría General nianlvs ai ticulos puedan ser 
ele inlc .,!. pal 1 'ill:' lectores. 

OTO 

Lo;-; :.\Iiembro , :'IUemhros asoeiado~ ... ·e1·01,11cf'll hi con, 1 

niencia cl'e evitar la imposición dn la"" fi:.;cale la:; teleco-
1nuni, .. 1cione~ internacionales. 

Y,. Rafael i\kncía Lí,ler, Encaigad<J <lel Dcparlamenlo 
.\dmi 1islraliYo de la S0 1' etaria de I·> 1aclo dP H.1 1•1 c· ¡.:, __ 
terior, · , Ceitifico: que el 1( "'º que Jigura mú ~rl'ih .. 1 un,, 
copia l'iel y conforme d'e la ropia cerl' ficada dt>I ConH·nio In
Lernal •mrnl ck Telecomunicaciones. suscrito t-n Gmehra, Sui
za, en 193H, r1ue .,(;;_ encuentra depositado en la ~ecretmia de 
Estad<· de Relaciones E).ter;ore. 

Ciuúad' Truji!Io, R. D. 
13 de enero de Hl61 

D.\O.\ In la Sala de Se-;ionP..; del Senado. Palado del 
C~mgr~'so Naci.onal, <'n Ciudad Trnjillo, Di~tril() Naciona\, Ca.
p1tal 1le la Rcpúhlica Dominicana. :1 ¡nimero rlel mr- <le fe
l·rcro c1cl año mil novecientos sei:cnta , uno; :uío:-i 117º de la 
lnde¡,cnd'encia, !18" de la RPslauración , 31" d<' la Era de 
Trujillo. • 

.Julio A. Cambier, 
Secretario 

Ramón Bcrgc'.·s Santana, 
Secretario ad-hoc. 

Porfino Herrera, 
Presidentf' 
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D .\D.-\ en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputadüs, 
Palacio del Cong1·eso Xacional, en Ciudad TruJiílo, Distrito 
Xaei, nal, Capilai d"e la Hepúlilica Dommicana, a los dos días 
del mE, de f€Ji1ero de·! añu mil noyecientos sesenta Y une 
años 117º ele !a Independencia, H8º cTe la Restauración y 31 º 
de )¿:¡ Era de Trujillo. 

José Ramon Roci"dguez. 
Presidente 

Fetferico Fiallo, 
~L:crelar10 ad-hoc. 

Opi 1 ,., \h arez ".\Iainardi, 
Secrelariü 

.TO.lQl'IX BAL-!GTl:R 
Pu -.i<frnfr de la R,,pública Dominicana 

En Ljercicio de la atribución que me confiere el articulo 
."í--1 inc:so 2" de la Constitución de la República; 

PHO".\Il"Ll~O ],n 1nescnte Resolucion. :'.' mando que ;:,ea pu-
hlicaclé! e n la (~acc la Oficial para su conocimiento cumnP 
miento. 

D.-1.DA n CiLmacf TrujiJlo. Dfalri'"o Xacional. Capital 
la RP:)úb)ica Domi!'licann. a los trr r1ü•~ del mes de febrero 
dp mil nr>,eeientos est:nlhrno. años 117' de h lndepencfenc;n 
~IRº el( 1~ Re'-lauraci(m , 31 9 de la Fra de Truiillo . 

Rí:,wluc: 

.TOAQ[7X RAL.-lGT'ER 

9 548 del Senado. que ap1uel,a .ario- nombrami 1fo di
pJt,máticos expedidos por el Poder Ejecutivo. 

G. O. NIJ 81>52, del 2i de Fehrero 1961. 

EL SENADO 
DELA 

REPUBLICA DO:\IINICXNA 

Nüi\ffRO 5486 

E 11 ejercicio de la atribución qut> ]p confiere el inds:> 
!'ercer(• del artículo veinticuatro de la Constitucion de la Re
pública. 

RESUELVE: 

C~"ICO: .\PROBAR los nombramientos diplomaticos e~
pedidcs por el Poder Ejecutivo en fawor <le los señore::. Dr. 
Rafael tTrite l\fontás, como "Ministro Consejero de la Embajada 
de la República en los Paises Bajos. Francisco .laxier )L1 
nez, eomo ConsC'jero de la Ernha,iada de la H.t>pnbl" . _ P. -
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rís, Ft•ünda, y Enrique Ernesto Pugibet Tron, como A;;reg_ado 
Come1·cial de la Embajada de la Repúbfü:a en los Paises 
Bajos. 

D.\DA en la Sala tfe Sesiones dd Senado, Palado del 
Cong!.'(>SO ~aeional, en Ciudad Truj:llo. Distrito .Nacional, Ca
vital tlf la República Dominfrana, a lo~ siete ella · del BH'' d<> 
febrer,. del aüo mil noH:eienlos sesenta Y uno; mios ttí~• de 
la lndepemfencia. H8" de la Reslauiación • y :Jl" de la Era de 
Truji,lfl 

Porfirio Herrera, 
PresidPnte 

Ran·ún Bergés Sanluna. 
Secretario 

.J11lio A. Cambier, 
Sen etario 

C 0. l91il. 

El. co., ramso .YAC/OiVAL 
En NumbrP <le la Rc¡n'tl>li<·a 

HA DADO L.-\ SH~CIENTE LEY 

).;L\IERO '.l487 

d 1 I 

ARTICl'LO lTNICO.-Se mollifica el Capilulc1 X SAN
CIOXFS, artículo 83 de la Le) N<:> 18Dü, sobre Sc•Juro::. Socia
les, rle fecha :-m ele diciembre del año rn 18, para ,¡ue rija del 
='i'.ruienle modo: 

"CAPITCLO X 

De las Infraccione ) Sanc·iones 
Arl. 83.- -Son inf ·aclo. ; a la lll' ti<' L0 ,\ } S"l'Úll C'~m- :-1 

denadoí'l con las pena <[lle en cada raso indican: 

A.parlado a) I .os patronos que no S<' inscriban, o que no 
inscriban o relacionen E:n el Seguro Social a lo. trabajadores 
fijos y móviles que utilic·en, dent"ro de los plazos establecidos 
en los artículos 39 y 10 de la presente Le), sedn castigados 
con multa de diez a cien pesos oro o prisión correccional de 
<liez Jias a tres meses. 

Apartado b) Los patronos que habiendo descontado o no 
de los salarios ele sus lrabajadore. las cotizaciones del Segurn 
Sodnl y qne no hayan pagailo a la Caja Dom iuieana efe Seguros 



-213-

Sociales las proporciones que les correspondan tanto a ello~ 
co!no a los trabajadores, serán condenados a mulla de cien d. 

nul yesos oro o prisión correccional de tres meses a dos años 
segun la gravedad de !a infracción, y al pago de las cotizacio: 
ne~ adeudadas a la Ca.1a Dominicana de Seguros Sociales, con 
el ml~r~ del 1 r mensual. 

. .-\11ar~ado ~) ~os patronos que 1·esultaren autores o cóm
J)hc~s de ms~r~pc10nes o declaraciones falsas que origina1·en o 
pud1e en onwnar p1:estaciones fodebicfas, serán ca<;tigado~ 
con n;ulla de c1!n a mil pesos oro o prisUm correccional de tre~ 
me e" a do anos v a la re:;titución de las erogaeione,, incu
rrid;i por tales declaraciones. 

L misma pena se impondril a toda persona qut; h~Jrra"'e 
o alt':'1c1sc los documentos o credenciales otorgados por 1~ 
Caja i)ominicana de Segul')!- Sociales a lns a..;egurado , 
el mismo objeto de que SE' otorguen prestacione indebida . 

. -\.¡,'11·1c1do cf) Cualquier Yiolacilm a la pre--ente Le~ o 
sus R lamenlc1 nu penada espe,·íficamente en los mismc 

ligada 1·011 mulla de diez 2 ci n p~ ns e , e~ nm pii ; 
cornw•onal de die1: dí~s n +res me-;es. 

-\.pm lalÍO e) El asequrado culpable de fraude para obte
ner o hacer obtener prestaciones dE. oti'o modo ine-..:igibles o 
de halJ,:,r hecho uso de falsos documentos con :guales propó
sito que lny,tn motiYHdo su sometimiento a la acción de la 
justicia por la Caja Dominicana rle Seguros Sociales. pel'dera 
todo ... loP derPclws que le a~uercla la presente Ley, indepen
dientemente de las anciones pel'alep a (JUE' fuerE' condenado . 

. \parlado fJ La:- mtdtc1., a <Jllf' fueren condenados lo!" in
frncton:1': a la p1e~ente Ley. serán pagadas en dinero o cmn
Jlensadas con prisión, e_n cas'"J di! i!)-so.h encía. a ra~~1~ de un 
cfü, por cada peso uro, sin que en n_rngun caso la pris1on com-
11ensatc,ria pueda exceder de dos anos. 

De igual modo, el pago de las cotizaciones adeudadas ,l la 
Caja Dominicana dC' Seguros SocialE'~. al cual pueden ser con
dcn:idos ll p ·tn no de :'caenln c-nn el apart~do b) del pr 
seme arlkulo. ->t'rÚ compensado con prisión, a razón de un 
dia P-'r cacl'a cinco pesos oro, sin t¡ue en ningún caso la ¡ff'
siún c11mpensatoria pueda exceder de dos alios. 

A¡wrlado g) Los sometimientos seran hechos por el Di
rector l;erente' de la Caja Dc-m~nicana ele Seguros Sociales a! 
J>1ocu1 ador Fiscal del DistrHo Juoicial donde tenga su domi
cilio el infractor, a fin (lp ,[lle sea juzgado conforme al pro
cedimiento penal ordim1rio. 

Ap;:irtado h) Ln8 actas de sometimiento levantadas por 
los Jn:,pedores rlel Seguro S()eial Pn cuanto a los hechos re-
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latado~ en ellas. se 1endrán como cierlos hasla inscripción 
en fabedad, siempre que hay~:n sido finna(~as por el Inspector 
n.-tuanlE', por dos testigos y por el infractor o su 1 epresenlan-
1,·. sin protesta--, m resern1s . 

.-\parlado i) Se ai.dlrny1: cumpeleucia a lo,. Ju1:gado-.: c~e 
J az para conocer como tribunales de primer grado y en alr1-
J uciones correccionales, lou sometimientos hechos al amparo 
de los apartado~ a) ~- d) d"el presente artículo. 

La-: demás inflaccione'> se conocerún en lo¡.: Juzgado.., dec 
Primer;\ Instancia, como tr;lrnnales d primer graclu en alri
)Juciones correccionalei 

.\parlado j) Cuando trate de ínfrnccione curnetid.t.., 
por personas morales. la~ condenadones a prision c01Te1-c10-
nal serún ejecutadas en la per ona de :ms (ierentes l' .\dm,nis
hacloi-=::;. Del mismo modo se procederú en caso ele apremio 
corpornl o d' p1·isiún compen alona. 

Aparlmln k) Las ~ntcncia qm t1idaren lo lribunall's 
justicia en esta maLer;a sHún cou::;1dt:~·ada eonllaclictorias, 
l"•Jlll lHll'ezcai, o no los ineulpados y, Pll c-01181 eu ncia. no 
nin susc,.,ptihlP., del ,. l ll' , ele opo~ ·,- i,,n . 

A¡,arlarTo J) Cuando lrate de· ,·irJladones a la pre<:enlP 
Ley por falta de p~qo de cnl;zacione. al infractc,r que ,om
¡'!lrez,a a la aucliencia para 1n cual fu, eibtr~" a ri -,poncler lle 
: u inr-uipación con clocum nlo-; ·omprohal0ria cie hahc1 pa 
r· Llo ya desput"-s ele la ace:•ín iniciarla las cotizaciones que 
adeudr.La, Je será impue~la una mulla de RDS;:í.00 a RD!t:;,0.00" 

Ds\DA en la Sala de Sesione de la Cúmara ele Di¡n1laclos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad T1uj11lo. Distnlo 
Xacional, Capit::il de la República Dominicana. a los siete día 
del mes de fehre-ro del año m1J noyec:enlos sesenta y uno: 
años 117º de la Independencia, HW' de la Reslauraciini :n• 
de la Era de Trujillo. 

Opinio r\Jvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz l\Ionteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presicl<>n le 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
J{reso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrilo Nacional, Capital 
de la P..epúhlíca nominicana, a lo<: nueve días del mes de fe
)ffero, del afio mil non·cienlos sesenta v uno, m10:,; 117" <fo ia 

,,, 
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Indepemt'enda, ~18º de Ja RPstauración y ;il9 de la Era ele 
Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Ramón Bergé'> Santana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
SecrPtario 

JOA.QCIN BALA.GrER 
Presidente de la Repúb[ico Dominicana 

L.1 jcrLicio ele la alrilmción que me co11fie1'° el ari.ículo 
3.1. int o 2º. ele la Comlitución de la Hepúhlica; 

PRO:.\H'LGO la prLsenle Ley, y mando que sea puhgcada. 
en la Gaceta Oficial para sn conocimiento y cumplimiento. 

D.\D.-\ en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital dJ 
la Re1<1hlica Dominicana, a lm once días del mes de febrero 
de mil nove cientos sesentíuno, m"ios 117" de la lndependencia, 
98'·' cT la Restauración y 3l9 de fa Era de Trujíilo. 

JO . .tQel.Y BALA.GCER 

que modiíic~ los Art 6 • ~ d • la Le] 
_. .1ue 1blecL Lln . m ~ L 

edificador:,. 

l-550, del l 'i de Feb1'é o ele 1961. 

EL COSGRESO S . .\CIO.YA.L 
En Sombre cfr la República 

lL\ D.\DO LA SlliTIENTE LE\ : 

Xlº:.\VRO 'í 188 
.\HTICTLO lºXICO.-Sc 1110,lifil'an los arlieulos fi y ti d 

la Lt·, X'' :1;~, I del 6 de sepíiembn, de 1 n32, modificada ¡wr 
In LP:.,. N".., l~m2 del rn de febrero efe Hl36, que Pstablece u11 

impuesto sohrc Jos solares no edificados en la5l ~on~s urh.n.
nas de Ciudad T1 ujillo y de las c~becerns de Provmcias, pa :t 

r¡uf' en lo acTe]ante rijm1 del ~igmente modo: 

·• \rt. G.- -El im¡mPfto deberá pag:irse por tri!ue~lrec: ca
Jendarios vencidos dentro ck los treinta dias s1gu1Pntes iil 
vencimiento de cada trimestre, bajo pena de, un recargo el•'.> 
dos llOr ciento (2', ) mensual, en ]a Cí1lecluria de Rentas In~ 
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temas y Bienes N'al'ionales conespndiente. En n111gún caso 
eslP rPcarg0 podr{t e-,..eedcr .11 .:iO' de lo::. impuestos ad"cudados. 

L0s Culedores 1emilirán al Director General de Rentas 
Jutern.t~ y Bienes Nacionales un duplicado del recibo que se,. 
expedido al momento <fcl }Mgo junto con una copia de la de
claración jurada prestada al efecto.'" 

"-\rt. 8.- Los Notados Públicos, los Conservadores de Jli-
110teeas, los Regisltadores d~ Titulos u otros tuncionarios tl 

oficiaLPs vúblicos que intervengan en la instrumentación, lo
calización, trarn;eripción o anotación de actos relativo!- a la 
enajern~ción d'e solares no ~llificados o a la constituciún de 
g1·m á,venes "Obre los ,nismos. no efecluarán Las operacrnnes 
indicaJas a meno. que el interesado Le" presente el recibo que 
prueh~ que ha sic! p~. ·,de, el implk:llo estableudu JhH" la pr<:!
sente Ley u la constancia que el ~olas de que ::.e trate estú 
e'l:onerado cfo e impue lo, deh:endo hacer mención en di
chos actos del núm •ro v la fecha dPI recibo 0 de la c0nstancia 
de e}.Olleradém. según el caso. 

Pinrafu. -La Dirt:: ·cir,n C,t::uel'al de EdificacumE nu 
¡Jedirá en ningún Ch •ú Licent'lc,'; parn con:,;lt•uccione<,, conrormc 
lo establee<> el articulo !)8 d'° l.1 Le• N'· 6,:;, dP fecha 1 t dn 
agost., de Hl l--1, modificada por Ja Le_ ~Tn '.lljü,, ílPl 13 de junio 
de H);51J. a mene qut:: a la snl1c~lud de lkencia que ~e refh
re dic!10 artículo, ~e le anexª ad~más, el rf'cibu mediante el 
·ual <;e comprue}Jp haber. pi,,gado el impuesto e.;tablec1d,, 
por la prLentP Le_v la cun~lancia de que "l olar de quc ,;e 
, ralc1 ha ,i<fo e,ne1 clf1o tlel pa,tn d"e este impuesto" 

D.\DA en la Sala de Se ;wn< de la Cúmara de Dipulado,,_ 
Palaci,1 del Congreso Nacional, en Ciudad T1uj1llo. Di8lrilo 
Xaeim,al, Capital de la Repúl1Jica Dominicana, a los siete dia. 
rlel mH de febrero del año mil no Pe t>ntos <;1 .,cnta \ 11no
año1. 117'-' d1. la Independencia. !18º <fe la Re:~lauraci1í11 y 31;, 
dE, 1 a Era <lf' Trujillo. • 

Opinio i\l\'are1.: l\Iamanli. 
Secretario 

Luis E. Ruíz Mont<>~gudo. 
Sec-rc>lario 

Jo~ Ilamún P.odrígnc7, 
P1·":-:11knle 

DAD.\ en La Sala lfP Sesione.., del SPnallo. Palacio del Con
greso N~wional, en Ciudad Trnjil.lo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dom;nicana, a lo~ nuPve <1Ía8 cief nws de fe
]Jrero, del afio mil noyecientos sesenta y uno, aiios 1179 de ¡~ 
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lndependencia, !J8" de la Restauración ,. 819 de la Era e 
Trujillo. 

Ramón Bergés Sanlana. 
Secretario 

Julic: A. Cr1111bie1·, 
Secreta1io 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

JO.4Q1-'IN BALAGC:ER 
Presidente de la Repiíblica Dominicana 

En jercicio ele la atribución qu me conf1e el artículo 
5t inci. o 2Y. de la Constitu ión de la República· 

PROMULGt • la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaeeta Oficial para su conocimiento ~- cum1>limiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Disflito Nacional, CatJital de 
Ja Ret1r•hlica Dominicana, a los once días del mes de febrero 
de mil mn ecienlos esentiuno, años 11í9 de la lndependencia, 
9gu de la ReRtauradón v 319 de la Era de Trujiilo. 

JOAQrTX B , •. 4GrER 

modificu nu vawent 
1960. q t:atablt='-,. un tarifa 

tel fonica de lal'ga distan ia. 

G. O. N9 8551, del 18 •le Fehrero de 1961. 

EL CONGRESO XACIONAL 
En Nombre de la Ucptibhca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Nt.;:\iEHO a-189 
Arl. 1.-Se modifica el a1·tkulo h-o. de la Le, Ni;, 5388, 

clel 11 de a~osto rle rnoo, refomrndo po,· In Ley Ñi;, 5464-, de 
fecha !'O ele diciembre cTel dl'ado año, para que 1·ija de la 
siguiente manera: 

"Art. 19 Se establece. u cargo del usuario, un imP,u~to 
interno sobre el precio de tarifa que se cobre en la Re¡nibllca 
por cada couverl'laci<in telef«',ni<-a larga. ~istanci~ 9ue .•• 
1-ealice en el 1>aís o que curse _1>01: el sen-Ic10_ telefomco in

ternacional, de acuerdo con la s1gmente escala. 
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Cuande tanfa ~ra d-~ lu•sta HD, t.00 .... 
l uanclt, .a hdia ,-1 de nn-:: 1.01 , RDs :too. 
Cu: ndu la tarifa - ~. de RD', 2.01 a HD:¡{ 3.00. 
Cu. ndo fa tarifa ~"'ª de RD!f 3.01 ~ RD$ 5.00 .. 
Cuant:l• la tarifa SE:.- de HD~ J.01 a HD:!; 7.00. 
Cm mk ia tarifa SJa de RD~ 7.01 a HD~l0.00. 
Cmrndo la tarifa sea de Rlhl0.01 en adelante. 

HD)fi u.:.W 
HD!li 0.30 
HD~ 0.80 
RD!¡i 1.20 
RD~ 1.60 
HD:;; 2.00 
w~ so
bre el 
precio 

.\; t. 2. "' 
bre de 1960. 

1 •1uic<1 1 Lt N' ;-; ll.H de fecha 30 de cTiciem-

D.\D.\ uc Sesimk:,, del Senado, P.1lacio del 
, on.__ e 4 iudacf Tr11jilln, Distrito ~~ cional, Ca-
pital L1 Repuhlii' DDmi 1· h, quinc1:: ~lh, del me., 
le 1cl t'l'U de) - 11 il 110\"b icrrn ,en1 uno, nñr,,! 117" 
ut l t Independ1 th 11 I,' d''-' l.• Re..;tam•a1·1ún 31" de la Era 
de Trujillo. 

hi mJn Btit::i• . an 
S. r._.tario 

Ju1; 'L. Cnmbi 
Sec-retai i, 

Porfirio lIE rrera, 
Pre,ndenle 

D-\DA en la Scu, d ,wn1 d~ la Lúmara dt Oiputado.,, 
'ala ·io ciel Cun~r<"' o Ka<·.o.ial, 11 (.iunacl fruj11Lu, Dislrilo 
~~cional, C~¡Jih l c1E la Repúhfü: , Dominicarnt. á Jos dice:'.' is 

, í I I m, 0 tle 1 cl,1t: 1 u del ·11to mil no, denlo!-. " 'iehla Y 
tt.uc, 117'- , la Irnl~th .. ncl 11. ci'< la H J .. :u:w ¡,·in 
. la Er rlu Trui:Jlo. 

Opimc Alv.lrez 1'lainardi, 
Secreta1 io 

Luis E. Ruíz :.\lonteagmío, 
Sec elarifl 

Jo Hamón Rndr1¡.1 ll<-'7, 

Pn ~1dt>ntt .. 

.TO.-\QT'IS JUT..H;rr:n 
PN sidcnle ,fr lo R1•púhlira JJominicana 

En ej<'rc ci0 de la alr;buciim que me confíen' el •1 rl kulo 
5'1 inei"o 29 , de la Conslituci<'111 de la Hepúhlica; 

PRO-:\IULGO 1-i JH'E..,PIÜP Le:,,,~ mando que 0 ea puhlil-ada 
en la ,;aceta ,)fic:al para su conneimienlo y c1m1plimi.-,nlo. 

D .. \DA en Ciudad Trujillo, Disido Nacional. Capihl de 
la República Dominicana, a ]os diecisiete días ckl me!S de fe-

' 

' 
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J>rcr~ dr mil 110\·ecienlo1 se-;•:mliuno. uños 11-0 
1' ¡ 'I"' ,. ·,. f • ne la. Indepen-

< enc1a, . •J ' ele la Re tauraciún y .,1 - ele la l'..ra de frujillo . 

.l(MQCTY RA.LA.GTER 

u y l ·u .',4,n, , , mudifü •¡ Jo. 111·dinal ·~ 10º y lóQ dt!l Art . lr<J. de la 

•-•.v . • 'º 551, del lb le F ?bt·ero de 1961. 

EL C01,GRESO SACIO.:.Vi-1.L 
Ell Xombre de la República 

11.\ DADO L.\ SIGl'IENTE LE\": 

Xl":\IEJ. O ;-11: 11 

. \ 11 ni • 1 ::,,e 1 ,, <li , 11 ]<)6 o :·cfrn.1Jc ~ JO' ,. t;¡•.• , le! ar-
tw ,1t !t I l I •·, • • -•1 ·~ • 1 • . - , , ~-- ..• 1 1.1. .,.., ""'• q ll' Ls t t. >eL'c un unpueslo 
n_1_1 i:-r n~ d l , u lll_Ho,. lii. 11 t·ha X de oduhrc de J !)60, para que 
riJan nel moJ , ,t~mtnl(•: 

1011 E:,TL F.\S, P .\HTES Y .\CCESORIOS Y CO:\IBCSTI
BLES P.\HA LAS :\Il!:'.>MAS: 

:t) E ~tufa,. eléeli'i t ns, y todas las estufas que 
~mpltmt ..:umbustihlE::-: Iiquidos, , sus }lm·-
leb .' acce --Ol'ios . . . . . . . • . . . . . . . . . 10< t ad-

valoren1 

b) E .-, tufas que Ecmplean como combustible gas 
propano u ot~·u gases .;imilarcs, y sus par-
tes : a T '- 0 rHhi, . . . . . . . , . . . . . 50í, ad

valorem 

1·) Ga, lll'i •p 1111 . ~ otros gasE:::,, similaies em-
plemw · comu cvmbuslible& para estufas .. RD:;- 0.05 

K.B. 

1~ • Preparae•n ,., 1-' n·11 !'regar o lavar (no Ja-
bones), no pre \·1 l:is en olra pnrle ...... RD$ 0.23 

K.B . 

. \rtiL-ulo 2. Las , xisttrncia~ de gas prnpano que a la 
..._ fedw de pntnula en vigPnl'ia de la presenl~ ley se encuen

tren ~n poder de los importadores. di~rribuidores, y trafi
ennles de esre arliL-ulo. que<fan J.!ravadas con el impue,,to es
tahlcf·ido en h1 misma. 

Púrrafo l. -Se concede un plazo de 30 días, n partir de 
la fceha de entrada en vigencia de la presente ley, para que 
dichos importadores, dislribuidures, ~ traficantes prest:nteu 
a la Dirección {,cneral de Ro1las Internas v Bienes Nac10na
lcs un inventario, bajo declaración jurada: de las aludidas 
exii-tendas; asimismo, se cmwerle un plazo de 10 días. a par ... 

e 

• 



• 
tir de la presentación de la dedaracii'm jurada. para el pago 
de los impuesl')S sobre las e'.l.. isleneias. 

Púrrafo II. La DirclTi,m General de Renta,, lnle1nas v 
Bienes Xacionales procederá "' la verilfraciún de lales invc1i
tarios, y tomará las medidas de lugar pma la l;quidación y 
cobro de este impuesto. 

P:tl'rafo III.- Las cl'edaraciones falsar,,, así como cualquier 
maniobra tendiente a eludü- el pago de lo<: impuestos obre 
tales ,,xistencias. serún castigadas de t:onformidad con el Art. 
3, de la Ley i\ 3112 del 2! <fe ahril de HJ3t), qu ratifica la 
Le~ N 1 2700 del 28 de enero ele Hl:íl. -;ohre :\Icclid,,,., de Emer
gench. 

D.-\D.\ en la Sala de Sesione.,, dc:l Senado, Palacio del 
Congreso :N'acional, en Ciuchlff Trujillo, Distrito Nacional. Ca
pital de la República Dominin1na los quince día, el •l me:,, 
de feb•·ero del año mil no,ecie•1los ,, enta uno, años 117" 
de la Independencia, !18' lÍL la H.estaurad,'.m 31'' de la Era 
de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario 

Julio A. Cambier 
Secret"'rio 

Porfirio Herre1· .. , 
Pre,idente 

D.\.D e\ en la Sala rl1 de la Cúmara de Diputado.:!, 
Palacio cfel C,mgre:,,o ~aeional, , Ciudad Trujillo, D:slrilo 
~acional. Capiial ch la Hepúhli;•d IJ ,minie ... na, c1 los diecisPis 
clfa~ del mP~ de feb1er0 d"'1 ·•í'in mil no "'''H 'n '-f'-;enla , 
un ,, año 117'' de la Indep 1 1epua. ' ' d', la ne~taurreión ,. 
; _ _nr de la Era de Trujillo. 

Opinio h r• 1.Jain 
Secretario 

~.ni, ] Ruíz i\JonteaJuuu 
Secretario 

José Ramón Roclrí1¡ue.1., 
Presidente 

.TOA.Ql'IX R-tLH,T"EU 
I'rrsic/1 nl1 úr la H1•¡11íblic(' /)omrnirana 

En 1- ·w·11 la lrilntcic'iu qu , ,nl'il'rc d t'lkul , 
.í t irn:i!>u 2'!_ <uo 1"' Con.,lilu t '111 de la H1 púhlic·,; 

PHO:.\ICLG<l ia 1nc nt" Le.,. ~ mando lpte .,;ea puhfü·,t
cla en ia Gaceta üfieial pat"' su ew10 ·imienlo ' cum!>limiento. 

DAD\ en í.iudac1 Tntiillo Di ;l1·;tf} Nacional, Capital de 
'n P.Ppúhlic Dominin1n~. a Ins rlieeb1ete días del mes de fe-
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lJrero <i't· mil novecientos scsenliuno, años 117" <le la Indepen.:. 
dencia, !JXº de la Restauración y :w.1 de ]a Era <le Trujillo . 

L~ f./ - !11 
rl, exp,utaci, 

.IOAQlL\" JJ.lLHif'ER 

1111 1i azn ,l un min pai: .. la iniciacíón de las labores 
m~n, ra» oto1·gadfü p<,r concesiones o contratos. 

l, O 9 8552, ,}el 22 de Febrero 1961. 

EL CONGRESO NACIONAL 
Cn Xombr,· de la República 

IT \ D .. \DO L.\ SIGCIEXT!: LEY. 

Xl '\IEJ ,e 1 -, 1!11 
\i p< l 1f:icn, 1·t,l'pora(',11n. ~·ompa111a, o 

!1 :lleg . :i la u,1¡ le b.inm sido 
º•~'• l.! tt, ulu, 0 u 1 11erec11os ¡rn.ra la '.\.}JloÚ1ciún de 
m111e:·.'.lk.!:> Pl1 el ,cl'l'Jf,,rio rn,l"ional med:.anle concesión o con
trato. queda ohl.,-.uda iniciar las labores de e:i-.plotación den
tro del términ0 lL un aüo, ...l partir de la terminación de los 
hahajus pi ne p: r el comienzo de la explotación, circuns
t:mcia qne a de(n••minada por la Secretaría de Estado de 
Agricultura Comercio. 

Párrafo.-El referido plazo c!t un año podrá ser prorro
gado por el tiempo J en las condiciones que considere perti
nente<; el Poder F.jecuth o, preYia recomendación cfel Secre
tado de Estado de Agricultura :) Comercio. 

\rt. 2. Se consi<'erarán caducos los derechos que ha)all 
•·ido <Jforgacfus cu l:1 [<Jrma que se indica en el artículo an
b1 rior. cuando 1 1 cm siomuio o el beneficiario no inicie la 
e'-plo1 a.:ión df'nlro dc•t ótado plazo de un año. o del de la pró
rroga que pucfü 1 , hal~H·le -.,ido concedida . 

. \rt. :t . L& p, .. 1,. dernga ~ sustituye la N'" 3 Ul, 
del :l de dil'iemb1, 1 1 ,O y moclil'ica eualquier otra ley o 
dispos'l'iúu que le -.i:<1 conlrada. 

DAD .. \ en In Sala de Sesiones del Senado, Palado del Con
ºTeso ~acümal. t'll Ciudad Trnjillu Distrito ~ac10nal, Capitai 
¡le ]a Repúbliea ~)umin;c_aua, a los quince días ~el me~

0 
de fe

brero del aúo nul no, ec1enlu sesenta y uno, anos 11, de la 
lnclepen<kncia, ~)8'-' <fe la fü .. siau raeiún y 31 (• de la Era de 
Trujil1o. 

Hamún Be1·gl;S Sanlmrn, 
Secretario 

.Julio A. Cambier, 
Secrelaiio 

Porfirio Herrera, 
Presidente 
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Opi inardi, 

I.ms 1do, 
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P ri o,nmicana 
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p ando qu sea publicada 
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>, años 1 r de l nde-
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uno; ,1ños 117Q de la Independencia, 98° de la Restauración 
y 319 efe la Era de Trujillo. 

Opinio AlYarez l\Iainardi, 
Secretari0 

Luis E. Ruíz :\Ionteagudo, 
,.,nelario 

José Ramón Rodrígue1:, 
Presidente 

D.\D.-\ en la Sal::t de Sesiones del Senado. Palacio del 
Congreso Xacional, en Ciudad T1 ujillo, Distrito ~aciona] Ca
pital d'e la Repúhlkn Dominicana, a los dieci-.eis días del mes 
de feh'"ero del jlño mil nm·eticntos sesenta ,. uno; años 117' 
de la Indepe1Hlenc:ia, !J8" de la Restauració11 y ::n º de la Era 
d<> Trujillo. • 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Ramón Berge~ Santana. 
Secretario 

.Tulio A. CamJJier. 
Secretario 

.T0.-1.Q[TY BA.L!GCER 
Pr,. icfr>nlr dt• la Ifrpúblfra Dominicana 

Fn ".ierddn de la atrihnci6n que me confiere el artículo 
;i 1 inri 0 2 • de la Consli lución de la República; 

PRO)Il"LGO la presente Ley. _\· mando que sea publicada 
~n lF Gacela Oficial para 3l! conocimiento y cumplimiento. 

D.-\D.-\ en Ciudad" Trnjil1o, Distrito ~acionaJ, Capital de 
1a RepúhJica Dominieana. a los cliedsiete die .s del mes de fe
hre10 de mil non,deuh.Js s• senliuno. año--. 117'-' de la lndepen
deneia, !18' cie la Rcstauraeiún Y :H" el:· ln Era de Trujillo . 

.TO.-l Q['l S B.-\ Lcl e; l'ER 

Re.,,oluc:iuu ·o '')3, dt, Congre,,;o Nacional, que ap1·ueba el contrato c.~
lebrado e.nt. Es,ado y la Compañía Segun"' Auxilios y Viviendas, 
('. p0r A., _a • t \ nin Pl tn1.sp:c1 o de las operaciones del Ahorro 
Oblig:norio . Pn , . ,n dE la Fm,r-- A1·madas ~ de la Policía Na
cional, ~ ,;obrL el tran,;f?•·imiento del pati-imonio de la!:' Juntas Admi
nistra,lr,ra de Retiro y Pro Viviendas para los alistados de las Fuerzas 

Armada y de la Policí.a Nacional. 
G. O. N<.> 8552. del 22 de Febrero 1961. 

NCI\JEHO .,W3 

EL COXGRESO S,-\CIOX-lL 
En Sombn· cfr la República 

Y ISTO el incü,o 20 del .u-tículo 38 de la ConstitudúR de 
la República; 

• 
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YISTO el Contrato suscrilo el día diez de febrero del 
Hl61. entre el Estado Dominicano, representado por el ::\la
Y0r (;eneral .José René Román Fernández. E.N .. Secreta1·:o de 
Í,:slaclo de laf' Fuerza::; Armadas y la Compaüía Seguros, .-\U
xilins _ Ylviendas, C. por .\., representada por el Dr. José G. 
Sobá. por virtud del nrnl PI primero traspasa el manejo y 
his openiciones del Ahorro obligatorio ,. de previsión para 
los ali-,tados de las Fuerzas Armadas v la Polll'ia ~acional, 
y p01 el cual la Junta Achuinistradora de Retiro d<' la. Fuer
zas .\rmadas vele la Policía Nacional Y la Junta P. )-\"ivien
das )l,trn alis"tados de las Fuerzas Arinacfas , ele la Policía 
Nacional lransfcrirún sus rec;pecli\'oc patrimomo ~ la Co111-
pañü1 Segmos, Auxilios y \'h·ienda:-., C. por ,\. (Sm·:ca). 

R F. s e E L ,T E : 

l-~ICO. - Aprobar el C·mlral0 susnilo el día 10 de fe
hren clPl aiio mil nov1 denlo:;: e<;enla ,· uno, entre el .~.:;tado 
Dominicano. rcpreseniado pu1 rl ,rayen General Josr"• Re 
Rom{ n Fern:'.lndez, F.N .. ...: -,•n 10

• d't E ,d,1 d1 la .- Fui rza.,, 
_\11rn, la~ \" J., Cornpaüia =::,r••~uros . .'.1. U'(.Jj(' '1dend: , C 
por ' 1ei>i' nlacla pu1 el Pi· .lnsc G Snhii - prir , 1rlu1! c1o•i 
cual I primero tra~pasa < 1 manejo ~ la_ ope1 l'io el 1 \ho-
1-ro o, Jigalorio y de preYisión ¡n,r·t lo ,\listado,, l .• • las Ftl<'
za Ann!l<ta.o ~ la Policía Naci'H,al. por el c-ual fa Junta 
Adm ·nistradorn de, Retiro de l~s Fu ·1.1.a .,\"midas , d la 
Polici Nadon.11 ~ la .Junbt Pru-\'i 1 •nda-; pm. afo.,t:,,ws dP 
la. F crza~ Arnrnda,, , <i I f>olid~1 '.\la1 •IH1l ' nsft!riu'in 
sus r ·pcclÍYOS patrimonios a la Ce ll}HiIIÍ: gllr<J:-. .. \u· il iu~ 
y Yh. :!nclas. C. por A., (S \ YIC.\ ), que cuprn lo a letra clice 
así: 

E~rrnE: 

El Estado Dominicano, debidamente representado por eJ 
~eñcn :"l·ecn•tar;o ele Eslaclo d"e las Fuprza,,, Armad , ~layor 
Gt:ner 11 Ju. • Rene'~ P.omún Fern:'rndu, E.'N'., dom nican0 ma
} or cL edad, casado militar, porladm rle la C<'·üula P onal 
de Identidad N'' 8:HO, sel'ic lra., e::\.OU"ra<fa, dom1c:iliado , , re
sidenh en Cindacl Trnjillo Dislrilo Nacional, de confo,niidad 
con po<l'er e::\.})CClido 11or el Excelentísimo s,•ú<P" l'r1·-...idente de 
la República en h•cJrn ' de fehrern de 1 !)G1, para traspasar el 
manejo y las operaciones d~] ahorro obligatorio y ck preví .iún 
para lo~ Aiistado de las Fuerzas ,\nnadas v Ja Policía 
~acional, estahlecic1o 1H11· el Rq~hnncn\o Nº G~lO.J, de fecha 8 
de julio de HJ60, quien actúa, además. por clelcgaciún de la 
Junta Administradora ,le Retiro de fo-. Fuerzas Armadas Y 
la Policía Nac:onal. } Ja .Junta Pro-\'iviendas para Alis lado<; 

de las Fuerzas .\imadas y de la Policía Nacional. org~,nismo 
con J)Crsonalidnd jurídica, quiene-; para lq~; fines , l'0n~ecuen-



cias del presente contrato se denominará la PRL\IER.A PAR
TE; y 

La Compai'íia Seguros, .Auxilios y Yiviendas, C. por A., 
compañia ,. mercihl 01f·:ulizada y existente ele conformidad con 
la;:, le_yc-, d la Rq»'iblic .. Dom:nicana, con domic1ho y asiento 
social en 1:1 X ] l 1 L la calle D ·nito :\Ioncié,n. <i'e esta ciu
dad, rlehidamenl reJH"<•-;011htda por su Preside.H~- el Dr. José G. 
Sobú. c,ominicc1n0. rna~ ur de edati. e~ sado. m :,dico. portador ele 
la Ci·clt,la Peisonal de ldenUdad N~ 21~1, se1ie lra., renovad:1 
con sello de Rentas Iniernas Nº 35!), domiciliado y residente en 
la eas:i. X" 13.3 de la .\ venicla Bolívar, de esta eiuclad, quien pa
rn ], fine ~ consecuencias ch- esle contrato se denominará la 

SEf; t ·,l) \ PARTF; 

POR Cl A~TO: rle conform:dad' con el Decreio "X9 628--l del 
1-> d1 dieiemhre de 1!l(i0. el Estado Dominicano quedó autort
z:11.' para traspasar n cuak1uíer persona física o moral el ma
neiv • las operacione~ del ahorro obfümto1 io v de previsión 
para 10 .\lisla<.10 de la, Fuerzas Armadas ~ la Policía Nacio
nal. rl éll"Ui.:rdo ("Oll l::s Le,t•s ~" "'il:')0 v x~· :il~~- de fechn 15 
e' dici ·111lir- Lle 19(i0. la .hinh .\.dmi1,i~tradura de Retiro de 
las Fu u·11H1ct ., \ l .. P( 1i.. í ,acion:-,1 la Junta Pro
y¡,.;ºPCn para .\li..,lach!" dC' la.., F .. ·rz~~ .\rmaJas y de la Po
lin .. ,Hl.; 1mal. quedaron amorizarlas a traspas~r a cualyuier 
personri físka o moral 'ills rcspectiYo.s palrimomo::i: 

POR T.\XTO: Se ha cunwnido y p:.tclado el siguiente 

.\rt. 1. p 
\ if'lH , 11 l lll 11 

e o N T n .\To : 
1 pn ,1t, eonl1c1lo !a SEl;(_'N'D.-\. lJ,\RTE c()n

la.~ :,;i_,,uientP oLligacionef': 

a) Toda.-.. las que d"e confonniclad con los artkulos 87 al 
121 in1..·lusive-., de 12 Ley N•' --l,fü. del lro. de septiembre (I;., 

de lff1,. , ll" mortificaciones, se k alribnven a la Junta .-\.d
minislrallo1 1 Tieliro de· las Fnc,zas Ariuadw, ,. de la Po
licia "N"a •• 111aL dE hClli'rdo ·on las mocfalidad€,, • en la for-
llHl ·uanli:-- S<'iialadP· en dicho::, arlkuk.., 

h) To<f.1~ las í(Ue ~sl:'111 puest; a Ch1 de la .Junta Pru 
Yh·iendas para ,\Ji tado• de la~ Fuerzas .-\nuarlns ~, de la Po
licia Xacional. ele conformidc>.cl con la LeY N<:i a021, de fecha 
2 ele agosto lf<' 1 !l:il, solne Yh·ienelns para A1islaelos de Jas 
Fuerzas ,\rmadac y ele la Pulida ~acional, y las Leyes ~º 
32(38 cid :i de abril de HlJ2 " N•J l!H3 ae fecha 17 de mavo 
de 1 !l:i8 : • • 

e) Todas la!= que eslún a eargo cfcl Estado por mtenne
dio de la Junta de .\clminislraci,·111 ele Ahorro Obligatorio y 
de P1e,·isión para los Alistados ele las Fuerzas Armadas y 
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cie la Policía Xadtmal. de confm·midad con el Reglamento 
~•! ~~ }5 de fecha 8 rle julio de Hlfl0, l'.u~·o conienido forma 
parte (el pre;:;tnte euntrato. y. en eonsen1encia. la SE<a·ND.\ 
PARTE comvd('1Ú . los .\lisiados de las Fuerzas .\nnaclas Y 

la P<1da ~acional. en la forma .' cuantía indicmfa<: en f'I 
meneinnacto ReglanH'nlo, las siguiente.., prestaciones: SuLsi
dios pur moti, ü de hajas, snh:::idios de defnncion .' suhsidioi 
en hnor c1~ Jos famifü;,res del <-"ontr:lrn_\enle feneeilfo. 

\rl. 2.- --L\ PRil\IER.\ PARTE 5e compromete .' obliga 
en fr, l'r de la SEGUNDA P.\.RTE, corno cornpensaciún d2I 
1wescnle contrato: 

al .\TRIBUR a h SEGT~D.\ PAHTE los clPredws y f,1
-

cultat!<!s concedidos por la Le.' ~•-1 l7Gl de fecha iro. de sep
tiemlne dP H>:57. , sus modil idacione dentro clP los arlílnlo • 
87 al 121 incluo,;h··l de la nwncionad"a Le\". a J;, .Junta .\dm,
nislr, ,lora rli-- P..1--tiro de~ lao,; Fue1 .\n11;:.dw • 1f' la P111il'la 
~a..:;l •al. ·n lo qu únH. . '\.du ,i.,anl'<.:nl. ~, 1 [lit'!º 
dP l:i pen-:ion \ ca... liine.o a quP da lu~ar h1 ·i ua-
rión tle retiro <le lo. miemlL de 1 1 Fm·1T1 .\rnnda d 
la Poli.-ía XacionaL sin inlen·enciún direda ni indir1 ctamen
te de la SEGCXD.\ P \RTE d1 1• ~ , 1 .: ; m, qw ¡neda dic
tar rl' ·ha Junt:i. -;ohr I retiro. induYe1,do los fo11-

dos dP que dispone Cu« Junh al ,ul'I C d• ucnl: ow•raclo C 11 

la n ,m~ fecha efe _te 'llnn: '- c¡u"' figur·- n halann· 
anex1 su~erito por amhi, ) qu también forma phr-
le d1 mismo; 

h.1 La::, facultarle:-. d, ch, lunc clidos c1 la Junta Pro-
Yivien'ias para Arstaclo ,r, h1. Fuerz~ • A.1111ada,., Y de la 
Polici· :'.'hwionaJ, de conformil .,..-1 con las disp0 icione~ de la 
Lev ~;9 302-1, dt: fech~ 2 de • Hl:"il. ,. 0 us modifica
< :ont con L pción 7 e aqn ·1 , ... f~ll'llllarli u y d<>r• cho'i con-
f I rid en sr pro- h ho sprcial d, la.., ntc;ridaclf u org2-
nismr ofi,.·a10s com,Kl de, en •frrida Le,·: peri que no 
rPsulkn eontrarjac, a las especiJ acionp- <le la [.r•,· 1'\" 3132 
de ff'cha 1'.) de dici mbre ele 1fHíJ •ue <'t,pacita a diel1c1 .Tunh 
a c011h·atar en la pn ente fornr•; l1an-;t1 rii· en hcnefieios de 
la SEG-C:NDA PAHTF e1 palrimon· de la .Junta Pro-Yiden
das, mclu:,endo .,;u actno y ¡n,. i,o, desrTito en una relaciún y 
haJan,·e anexo I lll"~'-'ent 0 confralo .' que fo ma parte del 
mic;m par:1 ru:',o Pfu·to han sido firmarlos por l;>"' partes; 

el Los derecho: y facultadc- quP el Reglamento N9 ~90:'i 
de fer•Jia ~ de julio de l~1G0, <"re~ en fa, or d'el Esrado Dummi
cano, y por inte1medio de la Ji:uta ele .Adminislracir'm de 
Ahm ro Obligatorio y de PrPvisiún rle los r\hsla<fos de la::; 
Fuerzas ArmadaF • de la Policía Nac_·ional, con exclusiún :k 
aqu;:!lla-; facullad • J>ropia- de <l'idia Junta fil!(' resullcn de 
sus 1 elal"ione~ r-.-,p ·cm les con las auloridadt'.::í II organismo~ 
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oficiales superiores: pero incluyendo los fondos de que dis
JJone c:;a Junta al cierre de cuentas operado en la nui-ma fe
drn dP este eontrat•J y que figura en JJctlance anexo, ,;uscrito 
por ambas pa1tec y eme lamhién forman parte del mismo; 

d) A pagar t la SEGl:NDA P,\RTE Ja '>urna cl"e ciento 
nmcnla -'. do~ mil pesos oro {RDsl!:J2,000.00): pago y:ue la 
PR1'IER\ PARTE se reserva el derecho ele r alizar súlo du
rante el presente año, 1961. pero no después, ni tampoco mas 
de la ~uantía indicada; 

e) .\ pagar a la SEGl'~D,\ PARTE un ocho por ciento 
(8',) del ..;uehfo o salario de ]os miembros de la,, rrerza~ 
:\rmada" -' <le la Policía XacionaL su,ietos a las ohligacir:T'e-; 
~ beneficios que resultan ck la aplicación dt la Ley X 30:13, 
::ohre Seguro Obligatorio de Yida, Ce antia e In{·alid"ez. ele 
fecha 21 de noYicmhre de HJ38. y SU!> modffil'.ac10nes. que el 
Fst;, 1 0 percibirá en la forma indicada en el Decreto X ü2d1. 
de fecha 1;-j de di<"iembre de HJGO, , en h ... s LeYe" ~os. 31."'iO, 
:í 132. <ie fecha V, ele cficiembre ¿¡;, Hlfü), pai:a .,er entr, ~arl 
a ]a SFGC\'DA PARTE dí> acuerdo con el mismo p u. -
inienlc, . 

. \rt. ~--En Jo c¡ue respecta al ocho por dento (8' ) que 
la I>RDlERA P-\RTE se obliga i:i pagar a la SF<il'~DA P.-\.R
TE tl"duc:ihle dt' ]os sueldos o s:-- 1 arios de los mil mbr~ d 
]['., Fuf'1 u:, .-\ rmaclas ~ de 1a Policía Nacional. ambas con
viene:i lo siguícntf': 

a) Que sólo le será deducible eJ cinco por c1 'ntn (~' \ 
de su .suelcfo a Jo., miembros de fas Fuerza<- Armadas Y la 
Policía Xacional c¡ue puedan IYSnlra" o haYan resultauo· h'---
neficiados con In e_iectieión del plan ele viYienclas JJOr amL~ -
(partes, pero que en este caso lai'\ cuotal" a pagar !-obre el 
precio o valor il.e dichas viviemfo<; se fija en fa suma de siete 
pesos oro (RD~7.00) mensua]e,.,: 

h) Qtu:' en 1o que rf'specla a la aplicación de los artícul0~ 
12 , 1-l de la Le> N" :l02-!, lk fecha 2 ele agosto de Hl31. y 
sus·rnodifo·acione,;;, la S-EC~CND \ PARTE asume h 1 obli<;ación 
tfe la recaudiwiún o cohro de las cuotas de amortización que 
adeuden o puedan aclE:udar a la Junta Pro-Yfriendas los clien
les de la misma; v en caso de aplici:ieión del artículo 13 de 
la L·eferida LeY. la ·sEGTND.-\ PARTE conYiene Y asi se obJi
<>a a ~ortear ·10s imnuelJles recuperados entre ios miembros 
;clivos ele las Fuerzas Armadas Y de Ja Policía Nacional; 

e) Que le será deducido el ·ocho por ciento (8c, ) a lo'> 
oficiales de las Fuerzas Armadas Y la Polida ~acional que 
perl'ihan un sueldo mayor de cuatrocientos pesos oro (RD~-
100.00} , que ele aeucrelo con la Ley "N9 ~380. de fecha 2H de 
julio de i!l(lO. e:\.presen su volnnlacf de gozar de los henefi-
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'rins del Seguro de Yi(la obligatorio prev1;:;to por la Ley N· 
.'5033, scbre Seguro de Yida, Cesantía e JnyaJiclez, de fecha 
21 de noyiembre de 1958, Y sus mod'ificaciones; que en el 
e· ,so cont'rario, única Y exdusivamente le será deducido un 
se;-: p,>r cientn (6' ), et nforme a fas disposiciones del artieu
Ju P 1 <le lc1 L • ~ 1761. d • f, cha 1 ro. tfe septi mhre:: ck rn~,. 
mo,➔ ifi, , i por lct Ley X' 3;-m-1 d - 13 de felm rn tic l!JfiO: 

J) {)1•e Jt-, t< ,minos d'el pre'-'entP eontr,1to la SEGCN-
n \. T' \R l l- Pntiencl • . , - qbf g.,, computar n11110 pago 

A.• - -P 
n 

ur,J,1 
_..., , f>]E !7 ,P., ([Uli: 

de Ir - , i\ i, , • cun c.:u~ a po ;esiúu 
pu dn~, l'E u!lar H! .. (Tal'iaclos ( fa,·o-
dcnr ,-1' 1 ben •fino, las contri-

1• 1 pre -•~nte eontrat1 ~ de 
J 1 ,· 3021.. uc fecha 2 

efecto ele !11 aquí 
u1 Yal0r~r o jus
(nD-:2.000.00), lo-

1:-ficim :o •• clientt 
1 • I· u , .\... 

lm cT 

nu 111 

tr l , lc1 SI: -
Lada ·1n<, , 

, IX df' didem
:1llt1a del e; •n 

CLH·ra,.., .-\.r 
li 1111 floct0r Rr 

dr 11 l1,1li ia , P,1-
.Jc fe de la~ F11er..:a 

h t1hL del Ejcr
íle turno de pc,r lo 

)i la· Ftw,.-
ts (lÍ( (10) , t\iPl 

d1 :\la~ nr 

f l I' 

ulttmam nt, clispu ,tn 
1• SE{;T·xn.\ P.\RTF ctL 

umplimiento .., cl"cha pre·-

d l piC ent.., ,•onLrato. la-. partf s 
i 1le ~-1' una ,·om ,iún 1·on ra

su1ucionar k t ,nfhclo~ qrn pu
d,. ht aplicación dt fa-, le:," u 1·e

el ftmn'}m1mi.ento de dichas .lunta::::, 



nntes c!e someterlos a recurrir ante otra jurisdicción u orga
nismo competente. 

Arl. 6.-Si cfuranlc la vígenc:a del 1>resente contrato la 
SE<iC\OA P.-\RTE en estricto cumplim:ento de las clispo
siciones legales y acu~rdos que lo rigen, no ¡m•liera cnm1>lir 
con ns obligaciones, o en o¡>inión de la PRI~ll~'RA PARTE 
no ~atisfaga los propósitos esenciales del mismo, la PRI IB
R.\ P.\RTE podrá declarar nulo y sin ningún valor ni efect-1 
el pre. ente conlrato. 8in otra formalidad que la notificación 
por escrito y sin 1•esponsahilidac1 de m pat·te, pa ando nue-
vamente todas las obligaciones, derechos facultades i1 qu 
se refiere el t>resenre contrato, al Estado, a la Junta :\dnu
nistradora ele Retiro de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Xacional, y a la Junta Pro-Yiviendas nara Aiislados de las 
Fuerza~ Ai·mada!-1 y de 1a Policía Nacional. 

.-\rt. 7.-El J>resente contrato se--ú sometido a la aproba
ción del Con!,,11·eso Xacbnal. 

HECHO Y FIR~TADO en tres origina1es. u 10 para cada 
una de la5 partes y el rercero para ser registrado en la C()n
fntloria Y :\uclito1 ia Gc>neral de Ja Re1> iblica. en Cimla - T 
ji ln. Dist•f-to Nacional. Repi1blica l)()minic st. a l rli z 
(10) l1Ía del mf' ... ~ de febrero rlel año n1il novecientc.- s t> 

Y uno. POR EL ESTADO DO1\IINICANO. POH LA Jl"NT A 
\D:\l~TSTR.-\DOR '\ DE RETIRO h~ L~.S I◄'l ... :RZAS A.R-

lAD.-\S Y DE LA POLICIA NACIO~.-\L Y POH L.-\ Jri..1A 
PRO-YJYIFNDAS P.\R.-\ ALISTADOS DE L.\S FrF.RZ:\"i 
AR\U.D.-\S. y DE L \ POLICIA N \CTO TAL 

~Jff, or Gene1·al 
,fog René Román Fernimcfoz. E. N .. 
Sec1·etario de Estado ele las Fuerzas 

Armarlas. 

Por la r.<HIPAxI.-\ SI "l" 
. u·:xJLIOS y YIYIEND.\S e 

Dr . .Tos(' G. Sobá. 
Presidente 

A . 

Yo. Dr. Eugenio Aironso :\fatos Feli.. Not'ario Púb]ko del 
Distrito Nacional, provisto de la cédula personal de identidad 
serie 4í, número 16762, sello al día número 30738. CERTI
FICO Y DOY FE, de que las firmas que anteceden. fueron 
puestas en mi presencia, libre y voluntariamente. 1mr lo~ se-
1iores José René Romim Femández Y J()sc.~ G. Sobá. qmenes 
me declararon nclem:'ts. c1ue son esas· la~ firmas que usan en 
tocTof lns actos de su vida juríclica. 
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Ciudad Tmjillo, Disl'rito Nacional, Rept.'tblica Dominica
na, dfoz (to) de febrero de mil nm;ecientos sesenta y nm• 
(1961). 

Dr. Eugenio Alfonso ,\latos Félix, 
Notario-Púhhc<l 

D.\DA en ]a Sala de S~•..;ione:.; de la Cámara de Diputacl?s, 
Palacio clel Con!!re"o Nacional. PU Ciudad Tru_jillo, Distrito 
~acional. Capillll de ht República Dominicana. a los catorce 
1!ias d"l lllt"S dt:.· 11.,:brero dd mio mil nt>\ecientos Psenl~. y 
uno; at'ios 11,' th· fa lndepenclend ;. !18 de la Htslamanon 
~- 31'-' lfe la Era dfl Trujillo 

( >pmfo \~\ lrt:-7 ,ra;m rdi. 
:-,. •T ! ti l 

Lui 

.To~t' Ra111on H0<h 1gm•.1.. 
PrPsulenk 

D .\lJ.\ • l. lt1 . • e ;fr . iullt' ,wl ·,·nado, Palado del 
!' i ,ng1t , . ·.1·i•ff . l, 1 Cuuhtrl Tn, :ill.,_ IYislr•iln X: r·iomd. 
Capih1J dL l; RL•púh. • ·a Domim•·¿,,,.,., n lo::; clit:«:isei~ días del 
lllP._ (Í" feb ·e.ro del añ'l mil no, ecil'nt, , sesenta ..- 11110: mios 
117~ de la Independenda. !Jx dP la Rhttturaei()n· ~- :11'' ele la 
Era df' 'frujill<'. 

Han,,;n Rerg • Sanlunn, 
Secretario 

.Tulio A. CamIJier. 
Secretario 

Porfirio He1 n:ra, 
Presidente 

.!O.\Ql'IY RAL.tr;r'ER 
PrN:idt•nf<- dr la Rt•ptíblic" Dominirmw 

En ejerciei(, ele la alr;Jmcibn C(ll<' lllfl confiere el aiikulo 
5 t. inciso 2º, de Ia Conslituc-iún de fa Rc1,úhlica; 

PROi\ll 'LGO la presenfa, Resoluciún. ~- mando que sea 
publicada en la Gaceta Oficial para su c-onocimienlo y cum-
plimiento. • 

DADA en Ciudad Trujillo. Disrrito Nadonal, Capital (fe 

la Repúb1ica Dominicana, a los dic-cisiele días de] mes ele 
febrero de mil noverienlos sesenliuno, años 117.., de la Inde
pendencia, !18'} ,Te la Restauracibn y 31" ele la Era de Tn1jillo. 

JOAQl'IN B,1/,A(;UEU 

t· 
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Ley :~<? "í494, que agr,,ga un párt::ifo al Ait 19 de la Ley ~:º 4249, qua 
hace ohligatoria la P' tía profe ional de los Ingeniero~ Arquitt:<:to:3 

Ingemerci Ci vile otros pr.>f<'sionales. 
e,. O N<? E552, del 22 de Febreio 1961. 

EL CV.YfrRESO .YACIOS.AL 
En Sombre dP la Re publica 

H.\ DADO LA SIGL'IE::\TTE LEY: 

XL\IERO ,-Hl 1 
l":.\"H"O. -Se ngrega un Púrrafo al Art. 1' de la Le,· X' 

12HJ. del 13 de ugo;:;lo de 1!>55, que hace obltgaloria la pa
sanlla p,ofe,:;ional de los Ingenieros \.nrniteclos, Iugenier• 
·Cn·ilc • , oir0s profesionales graduados en la Facultad ele In
g1 nieria <..k la CniYcrsidad el• Santo Domingo, para la uLten
eión del Exequátur, modificacf a por la Ley N·• -1;i 11 del 2~ 
de ;:,epl:emJn- de 1~1.56, párrafo que regirá de la siguiente ma
nera: 

·•Púrrafo.- -La referida pasantía se podrá iniciar a partir 
de la Hprnhación iutal de la::- materias del últnuo curso, de 
la Fa,·ultad de Ingeniería de la Cniversi<..Tad de Santo Domin
go, . in necesidad de CSJJerar la presentación de la tesi;:,.:• 

D.\OA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
Congreso ::.\"acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los qumce días deJ 
me" efe febrero del año mil novecientos sesenta Y uno; años 
117' de la Independencia, U8'' de la Restauración ·y 31 '-' ele la 
Era <h Trnjillc, 

Ralllón Berge:, Sanlana, 
Secretario 

Julio A. Cambier. 
Secretario 

Porfino Herrera. 
Prcs1Clente 

D.\D.\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipulado:o; 
Palaei,1 ciel Congresu ~adona), <'11 Ciudad Trujillo. Di-.1r: ... 1 
_ 'adonal. Capital de la República Dominicana. a ios dieeiseis 
días del mes de feLrero del mio mil 1rnvel"ientos SPsent¡, , 
uno; ,uio~ 117" de la Independencia, H8'-' de la Hestanración ;-
3¡n cfP la Era de Trujillo. 

Opinio .\karez :\lainnrcli, 
:Secretario 

Luis E. Rniz l\Ionteagudo, 
Secretario 

Jose Rami'ln Hotlrígucl'.. 
Presidente 



.10.lQl'IS B.lL.,Hil'l~'U 
Prcsidcnlc dt• la Uepública J)ominicana 

L . .t. ejercicio de la alrilrnción c¡ue me confiere el arl1culo 
51 in,:iso 2'-'. de la Com,,lltución de ia Hepúbhca; 

PH.Oi\ICLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
211 la Gaceta Oficial pa,a .;u conocimiento y cumplimiento. 

DAD.\ en Ciudad Trujillo, Di:;irilo ~acional, Capital ([e 
1¡¡ R~públiLa Df'111in:c1::n'.l, a los diecisiete días del mes de 
febrero de mil nnveciento. csentiuno, años 117'-' de la Inde
pendelll·i,. n tfe l.1 Re ·_ u1 acion - 31º de la Eta de Tru)Uo. 

I luc,, 
Ul 

!a Patr· 

Xri\IEHO 5195. 

JO,\Ql'IS R-U,.lGl'ER 

tlf' ut.ori.l 
jillo ,\foliu 
l , l 

EL l.USGHESO X.lUOSAL 
En Sombr • de /u República 

un de 
& t l de 

' , uel l I cnio 

\'ISTA ;a solicitud qu por mE lio <le la Secrelana de Es
lr.ch, c1e Educaci<in } Bella ,\rt 0 < ha dingido al Con::,reso 
~acional el ComiiA Prr1-B11-,to u 1 (irw ralísimo Trujillo, de 
BarahtJna, pc1n1 qu ~ L autori1· :-t erigir un busto en brunc~ 
del Generali- mo Dr. P 1 L. Tntj lllJ \lolina, Benefactor 
le la Patria Y P. 'lre la Patria . -ne• ·1 n el Bate, ~" ü clel ln-
• nio BarahZma de aquella l'.iurla<I. • 

YIST.\ la k~ ;;oJJ, t ere c-iún de ~ ,taluas J mouunH·nlc•s. 
público:::~· 638 <)el 2:~ de junio del J!IJl, puhlicacla en la G.l
cda Ofic;al N" 0102 del 28 de junio del HJ 11, modificada por 
la Le., l'\" 1687 del 11i de abril de HHX, pulilinu.ia en la Gm·• ta 
Oficial :'\ 078:l dPl 2X rle ahril clt>l HI ,~ . 

RES T EL\' l • 

AT.TI( PLO T'~ICO: AuluriLar al Conulé Pro-Bu~lu dt>l 
GenernJL--imo T ""j !lo. d • B'l1·~1how1. a erigir un busto en hron
...:e del Ge,1ernlí~itno Dr fbf.tel L. Trujillo i\Iolina, Benefac
tor el<· la Patria y Pa<i' rlt> la Patria Nu Vc:t, en el Baley N'1 ll 
de! In6enio Barahona de aquella ciudad, como homenaje del 
unánime ,;entir de lodos los habitantes agradecid'os por los 
inconlabk- 3 beneficios rccihidoi:; cTel e~imio conductor del Pue
blo Dominicano. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadn .. 
Pal~ei(, del C~mgreso ~aciori;:il, en Ciudad Trujillo, Distri 
~ac101~al, Capital de la República Dominicana, a los quince 
chb." d,,I mes de febrero del afio mil noyecienlos sesenta y 
1.mo; á"'º 117" de la Independencia. 989 de la Hestaun,c· n '. 
::n° df' 1~ Era de Trujillo. 

Opinío Alnnez :\[c1inanh. 
Secretario 

Ltd, E. Huí.1. ~Iontea, .. p•do, 
Su.:r •lario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

D,\D.\ en l. ::::.ala de Sesi1 ·nes del Senacfu, Palacio del Con
gre_n Xacional en c·uc1ad Trujillo, Distrito Nac1on~tl, Capital 
de la Hcpúblic: Domimcafü a los diecisei díar c1el mes el 
1ebre1, d'el ctño mil noycc·iento,; ,,esenia Y uno; años 117 de. 
la Independencia, 98" de la Restauración· -v 319 de la Era d;., 
Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario 

.Tulir \. Ci-mhier. 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

.1O,c\QrfS B.-lLHi: EH 
Pn·siclcu/1• de la lfrpúhlira nomrn1t·mw 

Eii ejercicio de la .atribuciqn que me confiere el articu1,1 
i11, incisn 2º de la Constitución de la República; 

PRO:\!l'L(;() la pres1·nt"e Resolución. y mando que sea pnbli
eada en la (;acd~1 Oficinl J''lnl su éOIHTimiento ~ lllllll 

1 

• 

·11ienlt• 

O\D.\ en Cirnfa<l Trnjillo. Distrito ~acional. Capirnl 
la Rl'J úhlica Dominicm1a. a 1

1 s dieds;ete dia" del mes de 1 

1:r<'ro dC' mil nm·eeiento S<'senla ~· uno, mios 117" ~le I,a 1_1~' 
pend':'J1ci.n .. H8º de 1n He~.1am wión y 31º de la E a de 'J ru.rllo. 

JO.-lQC-IS lUL.4.GCF.R 
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¡;_¡ CO.\ üRESO .\ :lCIO.YAL 
En Sombr • de la República 

H.\ DAD< 1 L.\ SIGnENTE LE'\ : 

NG\IERO 3-196. 

ARfICl-LU l"XICO. 
rencia:., rkntro del Fc.,1Hio 

cus p"ra el año Hl61: 

t ura •nan la '>iguientes transfr-
n I l"' Le de Ga te,.:; Publi-

l .\PJTn O III 

SECRET \RIA DE ESTADO DE 
LAS FCERZAS ARMADAS 

2013i:> CEXTRO DE EXSExA~-
ZA DE LAS Fl ERZAS 
ARMADAS "J DE JCNIO'' 

;'.:!ut:í!L r;;eni< io P 0 rsonah RD-..HJ7,0'iü.00 
r.~0159E Cn1. t 1.u:cium:. ~ :\Iejo-

Penncmenle:- RO., 1."'í,000.00 
G20159 AtenC,vfü5 Yarias RD --17,123.83 

20111 ESTADO :\L\ Yt lH 
GENERAL 

(;20111 \ Serviciflc; P..-1 ,onak~ RD$ :i,100.00 

20112 OFICL\LES DEL 
EJERC.JTO NACIONAL 

G20112 \ Servicio~ P rsonales HD~ 1 :i(i0.00 

20121 PEHSON.\L :\lILICI.\XO 
DEL EJERCITO 
N.'\CJ()~AL 

,G-20121,-\ Servicio~ Per"onak'> Rl >$ 28,08(1.00 
G2012 IB Otros Gasloo;; 

Co· ;:ien h RD~ 18,íl- l 1.H:-, 

RD 46,12Ul3 

!{))~ 3,100.00 

l 



.. 

2012'.! BA~DAS DE ::\ICSICA 
DFL EJERCITO 

(.~20121.\ Sen i<:inf' P,-r..,onalcs Rl)l-, 2,280.00 

:lU 101 .\ \ L\C 1"'.\' ,IJLIT.\R 
DO:\ll:'.'\IC \~ \ 

(;20--101 \ "icn ,<:Í Personales H. 1 )::-, 12,008.30 

201í? ::\I.\RIX.\ DE GI'ERR\ 

G2013::i.-\ s .. 1 \"icio Per on,il .. , RDl 36. l!-t.OO 

' 11, 1 \llil) DI L\ 
dUX\ DI' GlTDFL--\ 

:1:slu-
RD>' lí,220. i;¡ 

:j06:¿2 c0::\1.--\XD.--\~CI.\S DE 
PCERTOS, SERVICIOS 
DE PRACTICOS, YIGIAS 
E l~SPECTORES DE 
COSTAS 

(;:J06:!2 \ Se1, H'.HJ Pt>r onale:, RDf 36,210.00 

HJ)s 2.280.UO 

RO$ 12,008.5() 

RO~ 36.--U-!.OO 

HD~ ú . .L20.l3 

RDB 56,210.00 

CAPITCLO IY 

sr.CRFT.\RIA DE ESTADO DE 
lYfl~R[OR Y (TLTOS 

10 l!ll OFIClX \ DEL SECRF
T.-\RJO DE ESTADO 

ClOrnL-\ Servici• 1 1 

(;10H)l .'\.ttnóune ,11 • 

30;)36 CüOPFR.\Tl\".-\S. DE 
l~DL·s rRL\S .\RTF
S.\l\"ALES 

HD::: 720.00 
RD~ 2:'i,000.00 

HD$ 23,720.00 

G30jJG.\ SC'n·1c1os Personales RD* 83.300.00 

c;3o;-:;;n \tenci<'ne:-. \'aria-; RO~ 30,000.00 

RD~1B3.500.00 

RD~ 2.>.720.0(t 

RD!f l33,50ú.OO 



( 

l 

e 

10117 DIRECCION Gli,.'l'ERAL 
DE EST ADISTICAS. 
Y CENSOS HD~ 2,280.00 

Cr10-117A Sen·icio::: Persunales RD~ 2.280.00 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE REL\ClO~ES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRE-
.ífARlU DE ESTADO HD~ 1.200.00 ~ 

G30101A Senicios Personale., RD~ 1,200.00 

30198 LEG.ACION EN 
PORTl'GAL HD:l: 2,115.00 

G80198A Servicios Personales RD~ 2,1-1:í.00 

R0180 CONSULADO GENE-
RAL EN AMSTERDAi\l HD~ 1,700.0ú 

G:líllR0,\ Servicios Personales RD~ 1.700.00 

CAPI1TLO \'I[ 

SECRETARIA DE ESTADO l>E Fl~Al\:ZAS 

1042:i DIRECCION GENE
RAL DEL Ii\lPrES.-
TO SOBRE BENE
FICIOS 

G 10 J2j.\ S-?nir·in Pcr;:;on; le,. Hl :., :1.DG0.C0 

L\PI1TLO YllI 

SECRETARIA DE ESTADO ))E EDl"C\UO~ 
Y BELLAS AHTES. 

:J130:1 DIRECCION GE~E
.RAL DE EDCCA- t 
CION SECCNDARIA 
Y NOK\IALISTA H.1 )~ 1.710.00 

C~315mA Servicios Personales RD~ 1,710.00 

\ 



.. 

CAPITPLO XIII 

SECRETARIA DE ESTA.DO lrE OBRAS PCBLICA~ 
Y CO:\IPNIC.\CTONES 

lfl 1!18 OFIC:r:,~.\ D i•:L SECRE
T.\RJO DE ESTADO 

G 1 O 198Z Para pagar Deudas 
efe Años A.nteriore~ Hlh 20,--1--12.79 

:m~m DIRECCIO~ GEXE-
R.\L DE C.\ RRE-
TER.\ ~, 

G3180.L\ Senici1,.., Personaie • RI>~ 831.li0 

:::..:1::11 t l)\lfXIST1,.\CIO:-, 
,.J X.ERAL DE 
CORREOS 

G3212üB Üfros Gastos Co-
1·rien tes RD~ 3,000.00 

.\L C.\PlTCLU 11 
PODER EJECCTIYO 

RO~ 20 . .U2.7\J 

HD!R 831.60 

RD!5 3,000.00 

RD!J;632,665.8~ 

10310 PODFR F.JECCTIYO RO.,; 66H.OO-
(~ 10310.\ Se1, :ci0. Pe1·. onale<; RD~ #~69.00 

::o:i:lG COOPl•:R\TffAS 
DE INDCSTRIAS 
.\RTES.-\XALES 

(;:m;->:}!iA Sen:ieio$ p,,rs 1 ale$ RD:-r. H0.8HJ.00 
(;:1m:{o Akncionc :-. \'al'i.t-; RD~ 70,325.00 

HD!f, 1 til,220.00 

C.-\Pl'ITLO 111 

Rlhlol,220.0U 

SFCHET.\RL\ DE ESTADO DE LAS 
Fl1ERZAS ARl\lADAS 

20101 OFICINA DEL SECRE
TARIO DE EST.\DO 

(~~0101 .-\tPnciones Yaria:,; RDf 16.000.00 

Rn* -lo.000.00 

1 
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20161 LEGION EXTR.~NJERA Hns- kí2ü.8•t. 

li'.WHil Alencione5 \'r.rias RO~ l.,~G.8 l 

20 lül A YL\CION MILITAR 
DO:.\llNICANA 

G20--IOL\ Servirios Personalei- Rl)~197.0,!i.0O 

G20-i01E Conslrucciones y ".\Ie-
juras Permancnie~ RD~ L:i,000.00 

20-!ü:l YESTCARIO DE L.\ 
A YIACION ".\llLITAR 
DO".\llNICANA. 

G-2O-102B Otros Gastos Co
nienlP"' 

20103 SL'BS!STENCJA DE 
LA A YIACION i\IILI
TAR DO~IINICANA 

C20 l0313 Otros Gas los Co
rriente: 

RD<::;212,076.00 

nn~- 3-1,5-rn.üo 

RD~ 12,382.23 

H l )~212,076.00 

HD~ 12,382.25 

30220 POLICL\ NACIOK.\L HD~ 10,000.0U 

G30220B Otros Gastos Co-
rrientes Rlh 10,0üü.00 

L\PrtTLO I\' 

S'~G1~T \HJ \ I IT~ l 'S'j \ pr) l)T JN'TEfHOH 
Y CULTOS 

JIHUl OFICINA DEL SEUl.E
TARIO DE ESTADO 

c;10 l!P_.\ Sen-icic Penonak, RD 2,'280.00 

31210 DIRECCION GENE
RAL DE i\IIGRACION' 

(~31210B Otros Gasl'os C:o
rr:cntPS 

' 

no~ 2 2800u 

.... 

1, 
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CAPITULO V 

SECRETARL\ DE ESTADO DE LA 
PRES.IDENCIA 

10310 OFICIXA DEL SECRE
T.lIUO DE EST.\DO 

Glü3 JOc\. Servicios Personal e:,, RD~ ~40.00 

CAPI1TLO YI 

RO$ 8-10.00 

--,Ft'RCT.\RU DE ESTA.DO DE RELAClO'\'ES 
EXTERIORES 

:101s DELEl~.\.CIOX PER
:\L-\XEXTE ANTE 

(,J018~.\ 

G30183 

:101 n 1 

G30Hl.J. 

30119 

G301HlA 

30187 

G:W187A 

r,:_30187 

LA OR(;A.~IZACION' 
DF L-\S XACIONES 
C~ID <\.S PAR.\ LA 
EDCC \CIOX, L.\ 
f.IEXCIA y LA crL
lTR.-\ (lXESCO) 

l'\"H'.lí' P, r~0nales 

:\.tencione::; Y aria;:, 

E:.\IB.\.T.ADA EX 
.L\POX 

A l1:::ncionc \' arias 

E)IBA.J.\.D.-\ EN 
FRANCIA 1 .\. rs.-
TRL\ 

Srnidoc: Persona le-. 

E)IBA.L\D.\ E~ 
HOL.\ND.\ 

Servicios Personales 

A tcnciones Yarias 

HD~ 21,420.00 

RD~ 13.970.00 

RD~ 10,450.00 

2U20.00 
- -

RDs :woo.oo 
HD~ 3.000.00 

lU)~ 240.00 

RO~ 210.00 

H.01' 9.130.00 

RD~ 8.:5~0.00 

RD1 ;')j0.00 

RD!¡, !l.130.00 



r, 

l 
' 

( 

' 
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• CAPITVLO VII 

SECRET.\RlA DE ESTADO DE FIN.\:\L\S 

101í3 OFICINA DEL SECRE
TARIO DE ESTADO 

G 10-ll -i . .\ Servicios Personales HD~ X, 100.U0 

HD~ 8, 100.0U 

1011(, TESOHEHL\ NACIO:KAL Hl>1r 2,~H0.0U 
G1011GA Senicio~ Personales RO~ 2,:au.00 

10--12,) t)IRECCION GE~E
RAL DE RENTAS 
INTERNAS Y BIE
NES XACIONALES 

Gl0--1'.WA Servicio~ Pers<1nale~ HD!t- 2.100.00 

10--11:; DIRECCION GEXL
R.\L DE LA CEDL·
L.\ PERSON.\L DI
IDENTIDAD 

G10J.'í.\ Sen·ícius Pcrsonale" HD:i- !I.H20.00 

10127 SER\'ICIO DE RE
CAL'DAClON DEL 
IMPUESTO DE LA 
CEDCLA PERSONAL 
DE IDENTIDAD DE 
LAS TESORERIAS 
i\Il1NJClP.\LES 

G1042' A Servicios Personales RD$ 3,000.00 

CAPITULO YIII 

HlJ!:' 2, l 00.00 

RO,; U,!120.00 

no 5,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS :1RTES 

31508 DIRECr.ION GENE-
R\L DE ED(TC.\-
CIO~ YOC.\CIONAL HD~ 1,740.00 

G3150dA Servidos Pe1·sonales RD!f 1,740.00 

43103 DIRECCION GENE
RAL DE EDUCA
CION SECUNDARIA 
Y NOR~IALISTA HD!J; 3,600.00 

G31303A Servic-ios Personalei:; RDt :{,600.00 

' 

Jf¡ 
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31304 DIRECCIOK GENE
RAL DE EDCCACION 
PHii.\L-\HL\ l'RBAXA 

G:H:i0 L\ Servicie,~ Per. onah RDg. 6,3-10.00 

C.\PITCLO IX 

RO~ 6,540.00 

SECRETAR!.-\ DE ESTADO DE AGRICL'LTCR.-\ 
Y COMERCIO 

10-füí OFJCIX.\ DEL SECRE-
T.\RIO DE ESTADO Hu:-: 2.(.>-10.0U 

G-101!1, .-\ Sen icfos Pet·sonale,;, RD~ 2.6-10.00 

30--l02 DEPARTA::\IENTO 
DE ::\II~ERIA RO$ 5,300.00 

G30-102.\ Servicio., Per"onales HD!!- 5,500.00 

C.-\.PITCLO X 

SI:CRETARI.\ DE ESTADO DE S.-\LCD Y 
PREVISJON SOCIAL 

10--lfJH OFICI~A DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO HD~ 20.000.00 

Gl0--191 Atenciones \'arias RD!t 20.000.00 

CAPITl'LO XI 

SECRFTARL\ DE ESTADO DE TRABAJO 
E INDCSTRL\ 

10-1:1:; OFICIX \ DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO RD:fi 5,380.00 

.G10133 \ Servicios Personales RD$ ;-j,:'>80.00 

CAPI1TLO XII 

SECRETAR!.\ DE ESTADO DE JCSTICL\ 

10201; .JT"ZG.\DOS DE P.\Z no~ 1.620.00 
Gl02flü.\ Servicio~ Personales RD:¡; l.ü:!0.00 



• CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE EST no DE OBRAS 
Pl'BLIC S Y COi\f l'NICACIONES 

104AA OFICIN nEL SECRE
TARIO DF. EST \DO HD· 1-1.071.80 

Gl0-HlR ..\te11dones Yarias Rl>lf 11,07 t.80 

10:f!l I DIRECCION GENE
RAL DE TELECO)ll'-
~ACIONES HD 2.580.00 

GlOIHI.\ Servid Persona RD~ 2.~R0.00 

201 ,7 SER\'ICJO IETEORO-
LOGICO N CION J HD - (ICl0.00 

G20t:., tendones \ aria íl)h, .,.000 00 

321::L) AD:i\lINISTI\A CION 
GENERAL 'DE 
CORREOS HD 3000.00 

G3212t) Atencion Yari• Rll :¡,000.00 

RD i6:l2.fJ6.:'j.82 

DADA en la Sala de sesiones ele la C:',mara de Diputados, 
Palado del Congreso Nacional. e.n Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional. Capital de Ja República Dominicana, a Jos cator<· 
días lel mes de fehre10 clel año mil novcc:~nt enta 
uno, uños 117º de la Independencia, 981 de la Restauración y 
31" de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez i\foina1 di, 
Sea-etario 

Luis E Ruíz Ionteaguclo. 
~rio 

.Tose Ramon Rodrigue~, 
Pres dente 

• de Sesiones ni 
i CiudHd Trujill • o 

Re ~ .~ , ~a. a 
del año mil nm ec1entos 
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de lu Independencia, 98º de la Restauración y 31º de la Era 
de Trujillo 

Ramón Bergé~ Sanlana 
Secretario 

Julio A. CamLier 
Secretario 

Porfirio He1·rera 
PresidE::nlt:: 

.1O.-!Ql'LV BAL.-!Gl"t..'R 
Prl'si<lenfr <ir la Repúbli ·a Dominicltna 

En ejercicio d< a alribucic;n que me confier el ~•rlíi:u 
-~1 inci~o 2º, de la Co11slituc:ón de la R •pública; 

PHO:.\Il"LGO la pr~ rtnie Lec nrnnclo Cfll" pul 1 
en la .;aceta Of1i:ial J>tu H su un ·iini n i umphm e1 

D \D..\ en Ciud.ul Trujilln Di. trilo •• o:!'lal. Cap· 
la RepúLiic I Dominio -- . . lo <lit • i día <f Pl 1•1e~ 

hr ro de 11111 11 ,,,e,·ieutos . -.eutiuno. , 117' ele de fo 11 

pende1 .da. 08º ele la Re..,tau.ac·ún • 31' ele la Era c Tru 

JOAQl'IX B.-!LlGCER 

G.O . ' 0 5· 1, del 1 1 ól. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En nombre de la República 

H,-\ DADO LA SIGl'IEN'TE LEY: 

Nl')IERO 3-H>7 

,\rl. 1. -Se dcrn•~a la LP~ °'' "i 177 de feeha 27 dt, e1wr 
rle l!)(il 

A1·t. 2.-La correspondencia del SPrYici<J Interno la cft 
riµida 1=t ]os J>aiscs y sus Colonias y Protectorados que "forman 
parlP de la l'nic'm Postal Fniversal y la l'nión Po::;tal de la::; 
•Américas y Espa11a, ¡;e 1egirán por las tarifas de franqueo 
ldispucsbts por la Ley Nº 3128 del 3 de mayo ele Hl39. que 
se restaLlece, con la siguiente modif;cación en lo relativo a 
las carlas lfirigidas para entrega en la localidad. interior ele 
la República, s en los países de la l'niún Postal de las .\mé- • 
rkRs y España: 
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CLASIFI-
CACION 
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• 
FRANQUEO EN EL 

SER\'ICIO TTni' .rl T t s A s 
Interior rbano Exl c. pt: l1tt1·rio1 Prb,llcu Exterior 

------
1 ' RD$ RD~ RD$ 

CARTAS 
lra. Unidad F:.··•üta- Ouliga- Faculta-

cie peso nri ~O¡;. •k. l.! 

Por cada 
Unidad 
de pes, 
fracdón f 

1 ')"' ,e. 1011 'ci del ::-,¿nado. Palacio del 
Congn 
pi tal 

l o t. 1 tHlml T1 ll jillo, Distrito ::,..¡adonal C. 
la Rep1d . 1 Oumi1 ic:in Ir dit • ¡- rlias_ del m~ 

del al1u 1ni! nu, ul nla . ano~ 11, ele p 

de fo 1n,1epenllene•·•. 
de T ;illu. 

Ra1 ,tún Berhes Sanlana, 
Secretario 

_T•11io A. Cambier. 
Secretario 

R., "•auraeiún de 1 t Lr 

Porfü1,, Herre1a, 
[)r• si den te 

I' \DA n 1a SaL de Se'-'.i•mc 'le Ir Cúmarn. de Diput¡,<lo 
PaI¡~io del Con~1~ o ~a,· 1::il. n CiuJn,I T1ujillo, Di<.:lriln 
Nacf, •1al. Capili 1 de I Repúl,licd. Dominicana. a lo, rlieci t~ 

días 1el m •s de fehn·r<, d·•l ·mo mil nove<+•nlos .¡,.~nla , 
uno, ii .: 117 dP :., Independen<'ia, 9fi • cT O la Res tauraciói1 
v 31 { de 1a Era ' Trujiilo 

Opini Alvari z Main: 
S..;c.elario •. Lms E. Ruíz .\Ionteagudo, 
Secretario 

José Ramon Rodríguez, 
Presidente 

JOAQUl:v BAL\GUER 
Presicfrnfr de la República Dominicana 

En e_jei·cicin ele la atribución que me confiere el artículo 
."i4 irwi 2º rlP la Co11slitución dP la H ,púl,lica; 

' 

~ 
\ 

1/f. 
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P~O:\ICLGq ~a presente Ley, y mando que sea publicada 
en la <.aceta Oftcial para su conocimiento y cumplimiento. 

D.'..D.\ en Ciudacf Trujillo, Distrito Xacional Capital de 
la República Dominieana, a los <liecisiele días dei me! ele fe~ 
lH"r10 ª" mil 110\e1·ienlos sesenliuno. años 117º de Ja Inueper..
dencü,, !18" fíe la HeslhUntL ;ón y 31' de la Era de Trujillo. 

JOAQlTN BAL.\Gl"ER. 

L ' =.4!,, • qu modifir Art. 11 rfe la Ley X9 124, :,u1Jre D tribu-
'--' 11 d Agui PubJif',, . 

, ú xfi5R d<>l ¿5 de r { ,.,.,,.,.. de J9Gl 

EL COSGRF.SO XA.CIOSAL 
En Sombre de la República 

HA DADO LA SIGt;IENTE LEY: 

Xl :\IEHO 5-fü8 

.\rt. 1.-Se modifica d tuhcu1 u 11 de la Ley . 12-1, 
soLH Distribución de .'tguas Pú11Jieas, de fedui 1--l de mniem
Lre ele 1912, modificado por las LPyes ~º --1-107 del 10 de mar
zo de 193ü ~ N'·' 4837 de] 17 de enero de 1938, para que rija 
de la ti~uiente manera: 

.. \rl. 11.-Se eslahleccn ]as -;iguientes tarifas para las 
solicilvdes de títulos de aguas, para permisos de construc
ción oe canales prh-ados y para el uso d'e las aguas con fines 
de riego: 

1.-Solicitudes de lítulos de agm , : 
a) De hasta una hectárea u nH.'nog RD:-- 2.00 
h) De m·•s de l lla. 00 A. 00 Cas., hasta 

15 Ha. 00 A. 00 Cas.... . . . . . . . . .. RD:;: 13.00 
c) De nu'l~ de 13 Ha. 00 .A. 00 Cas .. en 

adelante a razon de RDfl.00 por cada 
hectáre~, o fracción de hasta O Ha. 50 
A. 00 Cas 

·> Permisos de consirucciún lie canale:;, pri, ados: 

a) Canales con capadrlarl de 13 litros por 
d RDs13.C<) segun o ... 

h) Canales con capacidad de más de 15 
litros por segundo, a razón de ~D:¡:1.00 
por cada litro o fracción <le lttro de 
hasta 0.50. 

•1 -rso anual de ngnas públicas para fines de riego: 
a) por cada hl~túrea o fracción <fe hec- " 

tú rea en riego corriente. . . . . . . . RD~ LOO 
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h) por ctda hectar~a o fracción de hec 
t:'m:a u1 ri€go pt t· inundación. RD~ 2.00 

l.'.) Por cada he•'-~\rea u fracdón de hec-
tar ·1 rr'ga 1. por canaks surtido!:> pm 
medio ele bomba- . . . . RD} 2.00 

»~P 
Parr:·l 1.- -La 1m . c'la la"ifa :..1:: aplicarú tamb1en I las 

tren , . efadas por lo- <•,m·0 le, privado conslrmdns o que ~e 
1 ,_ 1, • ,, an en el pai Cu.. .. 1d.J haya la ·if.ls di~tmb s que pa-

i' _ ·1. ele ¿ L"UPL 'e k. mayu 

E 1 k~. ,· ,1 de ri.._•go. por inundaciones e utili7ará el 
agu·t a . azón d • d .Jo por hect-lrea } para 
el -~ .!u I t 11 ili , .. u;nún dP 1 li-

P 1 111. l" 
-· p~•. arán en re.:tÍ\" • 

\ Di• 1e.c ~'dr :-'1L 

l. T• rerí. ,Imi~i 
í ol •h!l'hs. L -

·ift1dC'-; <1ue t.1n.1an 
Con1e1·L'i 11 " 

.\r,. ~.-So P1 1 

.; rn , ·u1 ada L Di 

c1 edito d ... , Estado no 
1111~ porción ele te1 rPno ,1 sol> 

l u , el la a_...:m:. de riL gu 
con<· ·11'in del en' tlito 

anu·1l lH u 

fü l 

. die• :one-. 
ipü,, dond no 1 

, ~ . din a l" 
ía de F lado d1:: A rt-

1 c1rlículo 21 <le la 
,ua Púhlic .. - par, 

·'Pánafo III. I ~opidari 1 , 1 poi el pago 
, el Dir , ' (, • R .1L ln1 rna~ v Biene.; N L-

e onah;;: trar ,m:ti1c1 1:: - lie11k I C ' l lcll tlc Renta, h 
tPrnas • Biem - K cio1 corre ·pornh• 1lr I·.I ¡rn '.~ an 
eslt f 1niciu d"b<>r:. r r1 •1,1, lo!:> :,.r,1,1' días 
e, n•. d1 1 dt h "llf" "ll~n<fn I pl opi ... lari 

, n: ,,bl I niazo. (fllP llll df'rú dP un año, ronc1 
d 1o })l,r el Sec, . rir, •1 "' E"imfn r1, Finan,,; ; siempre C(UC' la 
put • prop0rcional adeudad.-i no sea mú • RI 1-r::-iOO.OO. Fn 
¡c·a• n contrario, el "ºlf'ctor Óf' Rentas Interiw~ y Bienes Na
cionaln ejercerá conti el <l'eudnr el cobro comjmlsivo f-Pgún 
la Jpy ele la materia. 

C11. le- ckmá. e Pl Pnck • Ejr cuth:o lenrlr. facullacl 
de 1·011ceder plazo¿; }lh I pa_1~u ele las um~• '1 d" las cuola:· 
p,, , ,_ ; ele tiPtT/'' a<leuda<las. y. ·n circunslannat- cs1wciales 

' 
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que él ponder,tr:, ohu-anamente, podrá condonarlos total 
pa11.:i~.l111...!nle ..,_a cual fut:re lh suma o la cuota parte 
lforr w aL'eudaclas." 

.~rl. 3.~Se agl'ega un Párrafo II al arjci¡lo J de 
Lada ~e\ !<Obre Di.;tiibudón de Aguas Púhlic/:1. el cual re
gin • 11 el siguiente texto. 

··Parrafo II. t:uamfo un propiel~ ·io de pmTeJ::i que ha
.· a cumplido con e: pago e:,:;tipularln n el Art. ~1 en cu t!11 

a la t nolc1 JI con· :-..ponthmle al 1 .:;l~Lio por la con5u.Tc 
, iu:.1 di 1 11 e, nal, por ra1:on°s lf~.__nicas tenga que atr~Yesar 

1·1...-11<1s ele pa;ticular1 ~ para hacer 1s0 de la~ aguas, estns 
t;, • ~n la ()bligu.iém de dar su consenúm1ento al paso 

ti rHI por ,LIS 1 ~11..:cth' propiednrle.,;, qurc) 0 ndo a carg<) 
del I>irccluI Gene,al ,le l:{" ':O o del •pi .. 0 nt.11.le 'flle .l 
• ui • lermirm 1 sit:u por ¡], nde ebe pasar el fater~' 
.:orr, .,pondieniE:... • 

DADA en la Sala de Se iones de] Senado, Palacio del 
---:on!-!r ... ~o Xacional, en Ciudad Trujillo, Di !rito Nacional. 
1 apitJl de l~ República Dominicana. a lo~ quin.:e dfas del 
me" ,¡p febrero drl año mil noyecien 1o; sesenta ~- uno, año 
117" ck 1 Independencia, 0 ·n de la fü rnuracion 31 Q de la 
Era dE: Trujillo. 

Ramc'm Bergt Saniana, 
Secretario 

JL1lio .\. Cmnhier, 
SfCn !ario 

Porfirio Herreia. 
Presidente 

1 >ADA en la Sala d€ S ,ionoo de la Cúmaia de D1put. 
Pal:i<·; , del Congre...,o ~acion:tl, en Ciudad TruJiJ1o, Di t1 • 

Xac-:<'r1a], C 1pilal ríe la República_ Don~inicana. a 111 die -
, ._is cli.1s dP] nu::-. de tebre ,, del dno nul 110H~L1ento:-.. • uta 
, un año 117' de la lnd•'pendencia, Hhº ele la Reslau ·i ·111 

• :n' 1l"e la Era de Trujillo. 
Jos.: Ramón Rodri 

Presidente 

Opi1 .. 0 .\harez :\[awardi, 
Secn~lario 

.Julio .\. Cmnbier. 
Secretario 

JO:\QTT!'-{ BA.l AGCER . _ 
Pn·sidc•nfr <le la Rt'Jníblica Domznzcmw 

En ejercicio de la atribndón que nP ~01~ficre el 
:; t ill<·1so· 2". d< la C.onslítuci.ún <le la I\epuhhea; 

artículo 
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PHO:\lCLGO la presente Le~. y mando que sea pnbli<.-acfa 
en la (;aceta Oficia] para sn c~ocímienlo y cumplimiento. 

DADA en Ciucfad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la RepúLlica Dominicana. a los (l"iecisiete día:, del mes de fe
brerc (:e mil noYecientos sesentiuno, mios 1179 de la Inde¡,en
denl'i~ 98º efe la Reslallral·ión y 31 º de la Era de Trujillo . 

.TOAQl'IN B.-\.L\GCFH. 

Ley N9 5499. que modifica 1~ artículos 29 y 41 de la Ley Nº 1896, so
bre Seguros Sociales. 

G. O. :N"9 R!'i57, del 8, de Marzo de 1961. 

EL COSGUESU SA.CJOSA.L 
' En Xombrr• de lo Reptíblic'll 
HA DADO LA SIGCIENTE LE\ 

NC'l\ IER O 5-HJH 
ARTICl'LO CNICU.-Se modifican lo~ artículos 29 y 41 

de la Ley N'' 18~16, "oLre SPguros Sociales, de fecha 30 de di
ciembre de 19--18, para que rijan del siguiente modo: 

··Art. 29.-Todas las cotizaciones de los trabajadores 
fijos, se cakularán y recaudarán por semana, para lo cual se 
multip icaiá por 12 o por 2 l l, retribución o salario que se 
Je., paga por mes • por quincena, dividiémfose el producto 
por las 52 semanas del año, cuy0 rP"nltado dara el prome
dio de salal'io ~emana! dei trabajador. Para los tiahajadore~ 
móvile"" u ocas:llnales la co~iz~lciones se calcufarán a Lase 
de) salario CJLk 1wl'cillén tluran!e cualquier pe1·1odo de tiem
po que trL1Laien, la qu'--' pa\-, .'..n los emplcadore. mensual
mente, confmmL al p11n:enl..,,.je .;tabh•cidu en el artículo 21 

la presente Ley. 

P~ll'rafo !.-Para lu,; fe1 los ele :-.olicilud .) olorgamiento 
de las prestacione ,n clicac y econc"imicas previstai en la 
p1. -:.nle ley, lo ll'ab jado1 móvilc u oca .onales deherún 
llenar los mi-.;mli-: ref111i• itn q111 lo trabajadores fijoi;: en 
l Udlllo al númd·o de tlia , taLa.i º"· ,nlarios devengados y 
, alore.~ pagado,., que 1epr1 °ntcn par·· eada colización, no me
nou cl-3 la prinF'l"l ca[EC{Ol'Ía e-atahlecirl· p\ 11rli1·t1lo ~;¡ cl'e 
esta ley 

Púrr:::fll ll. - P .. ra los fin, - ele la lll'C5enle ley se con:;ide
ra "semana de cotizaciún", aquella en C{llf' el asegurado hu
hiera renr1ido mú:-. de do:,, jornadas ordinaria:,:. de trabajo bajo 
1a dependenc:a c~el patrono·•. 

"Art. 41.-En el mismo plazo de 6 días comunicarán por 
eserito 1o" pall'onos la" variaciones que ocurran en su perso
nnl fijo, sea rt;specto al género de ocupación, al monto de sus 

\ 

\ 



1,ucldos v salario'-, a traslados, licencias sin disfrute de saln
rios o ceses. 

P n-rufo I.- -Cuaurlo se lrale de personal cuvas cotizacio
n(;.-, -:ean pagacfac acumulando las semanas trabajadas en ca
da me~, de acuerdo a ~-dslemas cstaJJiecidos por la Caja D"mi
nicana de Seguros Sociales, la6 variac10nes debe1án ser co
municadas en nn plazo de tres días dentro del mes inmeclia
tmnente posterior al vencido, pudiendo el Director Gerente 
extender dicho plazo hasta por cinco días más a los ¡H1tr0-
nc-, t¡ue pre,ia olicitud, demuestren que utilizan más de :)Ü 

trc1bajadore., fijos y que la magnitud de sus operaciones asi 
lo justifiquen. 

J .a Caja Dominicana <le Seguros Sociales podrá n ·haz.ar 
,a aceptación de las l."omunü:aciones que se e '\..cedan efe los 
plázü:; fijados, 1e.,ponsabrnLando a los patronos de la exacti
tud y pago oportuno <le las cotizaciones corresponchenles. 

l';:'.,_rrafo 11.- -Los patronos eslaran obligados a indicar 
el número de su 1eg:stro en todos los documentos, formular103 
y correspondencia que dirijan a la Caja" 

DADA En la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palaci-> clel Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, D;slnto 
Xacional, Capital de la República Dominkana, al primer día 
del mes d'e maizo del año mil noveeienlos sesenta v uno; 
aiio::: 1189 <le la Independencia, 989 de la Restauración y 31.., 
de la Fra de Trujillo. 

Luü l·. Huíz \Ionteagudo. 
Secretario 

Opinio :\h·arez :\lainardi, 
Secreta,:io 

José Ramón Roclrign"z, 
P1 es1dente 

}) \D \ t:n In Snln de SL•siones r1 •l Senado. Palaciu del 
(.c,ngre,-o ~aeional, en Ciudad Truji.llo, Distrito Nacional, Ca-
JlÍlnl clr h1 Hepúhlica Dominirnna. a dos crías del I d 
marzo dt'l ai'io mil noYeóentus ~.csent3. y uno; año~ 118" d • I·· 
Independt•neia. !IX'· dé la He-;l:wracicin ~ 31º dt> la En, 
Trnji!lc. 

Yklor Gani<f0. 
Yicep¡·, si den Le en fnnciulh,; 

Ramón Bergés Snnlana, 
Secretario 

.n1lio .\. Cmnbier, 
Secretat·io 



.1O.lQl'JS HA.l .HiCER 
Prr."iclcnlt de la Rqníblica Dominicana 

En ejerl'id , de la aLriLuci{,n que me confiere el artículo 
3--1 in,·is1 2" de la Com.t:itueión {i(. la H.epública; 

PHO::\ll-LGU h, pre ·nL Le:', ~ mando que sea puhlfrada 
en la Gacela Oficial pan, su conucimienro y cumplimi~nto. 

D.\IL\ en Cifü1ad TrnjiHo, Distrito };acional. Capital de 
fa. HepúL:;l'a i iominkana. 1 1os tres <.l'ia:,, del mes de marzo 
Li?l n,'l 1 . to-. sc~e11iiuno. aiioo:; 118') de la Jmlependencia, 
!,~, Je :n" de la Era de Truj11lo. 

JOA.QFIY RA.L4.Gl.:ER 

,.L L]ll'UPl 

Ll I E 111u ·mi a '&. 
terreno por la .mrna total 

G. O. ~ 85~6. del 8 de Marzo de 1961. 

XV:\IEH.ü 5:'i0O 

EL COSGRESO _-lC/O.V 4/, 
En l\ ombr, de la Re pública 

YISTO el inciso 20 del artículo :J8 de la Con tilución de 
l·· Rr.púhlk·-1; 

\· lSTü el l ·ontralo susnilo L'I día cinco del me!> de mar
a:_o del Püo mil i.oveciento 1:mcuenta ocho, entre el Estado 
.)ominicano, repre. entado por el Lic1 nciado CliPes Bonelly, 
.\ tlm ini!' lrarlor < • Plll:ial d'e Bii nf' X ·w • onak<; , el <;CÜor F éli:\. 
\Iarfa H1•j~ C ulp( ~ {Hll 11"t11d del •·t1c1I el pnmcro vend-! 
a! ,;f'!:;lllHI· va!w; po1Ti<Jn°· 1 i"rrenos, desl'rilas en el pre
s, nle conl1 .10, l r.r el 1n•.:.< 11 Lvlal de RD$18.1:18.,0, 

n . ~ l. E I v r : 

l:l\l( \Jiroliar P,I C:onlralo "'Use-rilo el <.fm einco <1f>l 
11f • de 111::l'Zo ,11 l año mil novr-cicnlos eincuenta v ocho, en-

1!'1:: el Es Indo Domi~ü:ano, 1 epresenlado por el· Licenciado 
fr,e3 HonPlly. Ad111m1strador General de Bienes Nacionales 

y ~l seP<•r Félh. 'fada Rojas C::cimJ>os, por vil'iud efe] cual el 
pr_nnero vr·~,de al segundo varias rorciones de terrenos, des
"n las eti .:1 presente contrato, por el precio total ele RD~18

1 nR.70, qm· rnpiado a la letra dice así: 

_, 



\'O DOCTOR LU~ H. DEL C.\STILLO :\L. .\BOGADO
NO'L\I'llO Pl BLICO DE LOS DEL NC::.\IERO DEL DISTRITO 
X,\CI<1X \L CEHTJFJCO Y DOY FE QCE POI{ A~TE ... \U 
!'.\SO 1'.L .\Cro SH 1 ·TEXTE: 

··,\de• 111'm1Pn ((j). En c:itrdad Trujillo. Distrito :Na-
cwmtl. Hepúlilin Dominicana, a !os cince, (5) días del mes 
cte mar.t:c, del año mil novecienlos cincuenla y ocho (1958}, 
por anlt• mi, Dador Lu1::; R. dei Castillo ~l., Abogado-Notario 
PulJlicu de 111, del número del Distrito Xacional, port~dor de 
1,t Céchla P1:=r:.(,nal r1 • ldentidacl número JO;j8;:s serie 1 con 
,;ello de 1eno ,H"i ·m númern 197.'5J, con estudio ahietro en la 

J calle Sánch-!Z de f•sla Ciudad, en el re-
"' Juncione.; ~ ·n presencia d1:• lo,: seño-
r• ~ ú i1'."11ez S. \ J o-.;é .,Iaría .\tachado, do-
m1n:, . l'.a~ ,du •. abo 1,c1do el prirncro y 
1 npk,l•'o j),ll dt"lli~u 1 . , gcllHlo, ,lomiciliado:,, residentes en 
l la C:mi .• ,, porladm , <1<' las c,~clulas Personales de lden-
1;r1ad núme1·os .J218 , 1817 ;,er:ies 1 con sellos dt renovación 
.Púmero:-, '.J'i W y :fü127 lesl;go:s inslrumeniales liLres de tachas 
y e-x.cepl'?,me.- a {Juiene:; do} fe conocer, comparecen el señor 
Lieenciacfo Clise3 Bonell~, dom ;rncano según su declaración, 
1,,ayor 1 le ( dad, ca_ a<(o, ahogado ) funcionario publico, domi
cíliadu . -·dente en esta Ciudad, portador de ta Cédula Per
sonal L.e Identith.d" númeru 2082 5erie :n con sello de renova
l ;:m númno 133!) a quien conozco, qmen aclua en repre
H·nlaeu·-;, del Estado Dominicano en su caJidarl de .A.dmirns
l•·mfo¡· ,. ncral dP Bit.me~ Xac:onale.., y qmen está facultado 
a cornenlir t ' ·1c10 L vil'tud de autorización otorgádole por 
el l11morahk Seiwr , 1 n ~identt de la República en fecha c~nco 
rle no·,•1emhre dP mil 1rnvec1enlo8 ,-incncnla )º siete, de una 
r~.n-!, ~!l' la 1lr: el ~eii.or Felix :\laría Rojas Campos. tfomi-
1.:1::.m<> gt"m su dPl·laración, ma~ or de edad, soltero, agricui
tu·, d1J111ieiliado ~ 1·t , •nk en e:-ta Cmda<f, portador de la 
CC:·duh Pe, .;onal ,le l<l"t. lir1,Hi númeto 1 lü~H serie 2 cu11 sello 
e~, H 1 n1,, .. :<in nt"rnu ro l! "\l. a 1p1il'11 también conozco, y 1ne 

cledarm·•,r~ lo~ comparecientes que PI Estado Domimcano y 
el Seú•.,· !.-~li:--. ~!aria Roja::; Campos eonvenían , pactaban el 
i;ig-uienlE 1·ontra lo: 

0

Pri,i"1ero: El Estado Domimeano vende 
al se,ior Fili'- :\laria Hojas Campos, quien acepta por cono-
·erlos, lus . ·guiPnlC'~ inmuebles: a) una (1) extensión de 
lerrenJ dl' novenla , cuatro (H--1) heeláreas, treinta " dos (32} 
úreas. nownla } cfoco (9,>) centiáreas dentro de ia porción 
número , l'Íntioeho (28) del Distrito Catastral numero cuatro 
!_ O d_el ,1 .. nicipio de San Francisco de :.\Iacods. Sitio y Sec
t ºún del c~limito, comprendida denlrn de los sigmentes linde
ros: el N11l te. Espenmz:a Concepción y Carretera a Caimito; 
n1 Este. :\na Yá:-quez; al Sur, parte d~ la mism.a porción nú-
111e1·0 winlioeho (28) y al Oeste, José :María Cruz: b) UllE!,, 



extensión de terreno de once (11) hectáreas, cincuenta \' cua
tro (51) áreas, eincuenla (30) cenliúreas- equh alentes ; den
to ochenta y ues (1Kl) lar::.>as cincuenta y nueve varas den
tro de la parcela número sesenta y uno (fü) del Dislrill' Ca
tastral número diecisiete (17) del :\Iunieipio de La Yega, Si
tio y Sección tfe Sabana Rey, comprendida dentro de los si
guientes linderos: al Norte; Esle y Sur. parle de la misma 
parcela y, al Oeste, parcela número sesenta (GO); c) una e>..
tensión de terreno de seis ((j) heclúreas, seis (6) úreas, once 
ceniiáreas equiYalentes a noventa y seis (96) tareas treinta 
y ocho (38) varas dentro de la pc1rcela número cuarenta y 
imo ( 11) del Distrito Catastral número (17) del ,\Iunicipio <le 
La \'ega, Sitio y Seccfon de S.ahana Rey, comprendida den
tro de los o;;ignien tes linderos: al ~orle, parte <le la parcela. 
veintiseis (26); al Este. parle de la misma parcela cuarenta 
y uno (--11); al Sur, parcela cuarenta y siete ( 17); y al Oeste, 
11arle oe la parcela veinliseis (26) y parcela cuarenta ( 10); y 
d) una e-..:tensión de teneno de dos (2) heclúreas, trece (1:-3) 
áreas y dieciocho (18) cenliúreas, equivalentes a treinta y 
tre:-,, (33) tareas noYenta (90) varas dentro ele la porción nú • 
mere ciento treinta -D (13ú-D) del Distrito Catastral nú
mero l'Uatro ( 1) de] ~Iunieipio de San Francisco de :.\Iacoris, 
Sitio v Sección del Caimito.-Los Inmuehle5 vendidos corres
ponde.'.l a EL ESTADO D(Y\IIXIC.\NO por haherles sido ce
<liclo. el inmueble a) en mayor cantidad por el seúor Ezequiel 
de la Cruz según contrato de '·C""ión Com·encionar· de fech,t 
dos d.: nrnYo de mj] noYecientos eincuenla y Riele, marcado 
con el núniero cuatrocientos ,einl;r1 0:~ transcrito en la Con 
serva<luría de Hipotecas de S.an F1 c1nc1.:wo de .\larnrís e 1 ,·u.1-
tro de :.\Iarzo de mil n1neeienlo" cincuenta , ocho ·hajo el nú
n~ero och,enta y 11:cs, folio od1cnla _\ siete, ,Iel l;J,ro de inscríp
_Clones numeto ciento cuarenta ~· uno; el inmueble h) por el 
señor .lnan .\ntonio de la Cruz según "Contrato de Cesión 
Convel1cional" de fpcha cinco df' nl,ril <le mil no\'ecienlos cin
cirenta ,- side_ 111arcail0 LI , nÚIJH ro nia11·oc1ent,, ... o<:h,1. 
transci-ilo ton ia CGnser,ctJluÍ,, d [Ii1:ot , ~ d L:l Yega haJ" 
el número c-inco, lomo ciento oehcnla -.\, folios nialrocicn
i<·., treinta v cinco al cualrucientos lrPinta v siete; El inmue
b~ c) por el señor Frnnc;sco (~il ... cgúu "('.onlrato ,re Cesiún 
Convencional" de fecha cinco de aliril de mil 110\•pcientos cin
cuenta Y siete, marcado con el número cuatrociento:,, cinco, 
transcrito en la Conservaduría el( Hipotecas de La \'ega el 
Yeintisiete <le cptiemhre de mil novecientos cincuenta y siek 
]}ajo el número cl'iecisietr, lomo ei"nfo oehenla -.\. fo]io:; 
trecientos setenta y cinco al tre,cientos setenta y ,;iele; v el 
inm'tehle el) por 11:1 señora Esperanza Cuncepcio11 :c.egún iietn 
de "t'ontrat"o de Cesión Convencional" de fecha ve:nticnaln.J 
el{! febrero de. n?il noveciento:. cincuenta y o~ho, marca~lo C'1i1 

f:l 1ü111wrr' ~pt1J'll'1'\P<l ,e.,rmta , ll'P'l1 t.rf!nscntn Pl1 la (.onser-



Yac1'Jrrn de Hipotecas de San Franeisco ele )la~ons, el cuatro 
de marzo de mil novel'ienlos cincuenta y 0d10 ha10 el número 
oeh•~nta ,· cuatro. folio no-venta Y uno del Libro de mscnp
cione:-; e ··nlo cu:n cnl,, , uno. Todos los actus mdicados los 
dejo ~ 111::'l.o :1 1 ' l >11io eumprolJanles. Declaran las partl'5 
que. lH',.,e a .-su ll< ,,1gnaLiún 1os i11muehles Yendidos no se en
l'Uentran en e,Udo d1.. saneamiento Segundo: El Precio de 
la venta ha sido cmwen;do en la :-.111Ha ere dieciocho mil cien
to lreinlá y .,l'ho peso:, oro l'on i:. ~lenta centavos (RD~18,138. 
70) que el •ñor Feli"- :\Iaria Rojas Cainpos ha pagado al 
Estado Oominieano según 1·ecibo número 156101 expedido en 
ef'!él mi"ma r~:h: 1 p< . el Colector d ... RPntas Internas número 
uno de f:ind:1d Trujillo que he tenido ::, la , isla ~ he devuello 
al 1• \laría Hoj •·ampo a quiPn el l:1'tadn ])om1-
nir· c-nl 0 

{,, om 1 • ha dieh, olu1ga tonnal ··ec1hn 
d< ' p, ali en mi , .~íudio en h fE:cha arriba 
; 1u1. ula I e i. de lo., lc<,tigu:,: nornhra,· os &me quienes 
le kí ll,,., cumparceienlo ~ aprobado que fué 11or todos los 
que Crmnn al piL Lomnigo ~ junto conmigo, :Notario que doy 
ft" y certifico. (Firmado) Lie. Dises Bonell}. 1..-élix )!aria 
Roja:3, .To!-1• :\1. :.\IachaclJ, Dr. Augusto L. Sánchez y Dr. Luis 
R. del Castillo :.\J. Ha~ ean.:elados los siguientes sellos de R. 
I. Cno de RD~20.00 X li37 1-l uno d'e RD~J 0.00 N'0

' 01-1761, uno 
(lp RD:i: 1.00 X" 1878~K(i, uno de RD~l.00 Nº 33ílo16 v uno d" 
nl>~0.30 xn 18ü!}:510. -

La Presente e~ copia fiel -~- conforme a su original al cual 
me remito la que a solicitud de pm te interesada expido, fir
mo y ello en Ciwlnct Trujillo. Distrito :Nacional, República 
Domm·i:ana a l1 díaf' del me-i de jnnio del añ0 11111 

llO\'el'ienlo!-. eincuema ocho. 

Lui~ R. del Castillo :.\l., 
DAD.\ 1 1 h Sala <k Ses1011es de la Cúmara ·de Diputa<fo&_ 

Palal'iu del (' ongrc 0 11 .:'-' :ieional, en Cit¡da d Trujillo, Distrito 
Xa<:ioua.L Capital de };, Hepúhlica Donunieana,_ a los veinti-· 
ncho d•a..: lel me-. de l'ehrero cl'el afio mil n0Yec1entos sesenta. 
, uno. a1)0::, 118'-' de la JndPpcnclencia. flW' de la Restauración 
~ :w de la Era de Trujillo. 

Opiuio \h•arez Mainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz i\Ionleagudo, 
Secretario 

Pablo Olio Hermíndez, 
\'icepresid'ente en funciones 

de Pl'esidente 

D .\DA en ia Sala de Sesiones del Senado, Palaci? de! 
Congreso Nacional. en Ciuda_d. Tntjillo, l)iqtrilq Nac10na!, 
Capital de fa Hepública Dom;ml'.ana, a los dos chas del mes 



<le marzo d<'l año mil noYecienlos sesenta y uno. a1ios 118·' 
de la Itidepell(fenl'.'ia, U8'-' de la Restauración ,: 31 º ele la Era de 
Trujilio. • 

Ramún Herg·és Santmia, 
Secretario 

Julio A. CmnLier, 
Secretario 

Yíctor Ganido, 
Y tcepr<'sidente en funciones 

JOA.QCIS BALA(rCER 
Presidcnlr dr la Rt·púhlica I>omimrana 

En ejercicio de la alrihueión que me confiere el arlícul!> 
51 inciso 2°, de la Constitución de la República; 

PHO~{l'LGO la prnsenl-3 Resolueic'in. ) mando qu<> sea pu
JJlicac.la en la GacE>ta Oficial para su cnnoeimienlt: y cum
plimiento. 

DADA en Ciudad Trujilln, rnstrito Nacional, Capital de 
la Repúhlica Dominicana, a los tres drns del mes de marzo 
clel 1rnl novecientos sesentiuno, a110s 1 lR" de la Independen
cia, 98º, de la Restaurnciún . • ;n 9 ele la Era d"e Trujillo . 

.TOAQCIX lJ,lL~f;('EU 

Ley NQ 5501, que modifica E Pc1r •·af,¡ H, Arl u ,l la Ley N" 1-18~. 
que establ1;ce e! Arancel de Imp. y Export .. ción . 

G.O. NQ 8557, del H, de l\Iarzo d2 1961. 

EL C01YGRESO SA.C/Ol\'11L 
En Nombr1· de la R<·pública 

HA DADO LA SIGl:IE:'.\1TF. LEY: 

Nl :\IERO :;.,01 

.\H I lCCLO C\"ICO.- - Se modifica el Parrnlo ll del ar
tkulu ;1 de la Ley que esla]Jlece el ;\rancel de J111p11rlac1ón • 
Exporiación, .Nº 1188. <Id 2G de _julio de HI 17, para que riJa 
<'el sig·· Knte modo: 

"11.-Ladrillos con1une . ., v barro refradario 
o común • P.B. kilo 0.01 

aJ l osa~ refractarias, ladrillos para pulir 
o limpiar y hauo refractario manufaclurado en 
cuaJqn:er forma . P.I3. kilo 0.02 

h • Ladrillos rafraclarios 11 .11. kilo 0.0G" 

DADA en 1:1. Sala dP Se51nnee de fo. r:'1nu1ra d<' Diputados, 



Pa1ach del Cong1eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 
)l'acio·rnl, Capital de la República Dominicana, a 1os yeinti ... 
ocho días del mes de febrern ele! aüo mil novecientos sesent8' 
y uno; años 118° de la Independ'encia ,98'-' ele la l{estauració:rt 
~- :n" ele la Era de Trnjillo. 

Pahlo Olla Hernánclez, 
\'kepresidenle en funciones (le Presidente. 

Opinio Ah-arez :\Iainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruíz )Ionleagudo, 
Secretario 

DA D.\ en la Sala de Se:;iones del Senado. Palacio dei Con
gr XaciMal, en Ciudacf Trujillu, Distrito Nacional. Capital 
de la 1~epúbli<:a Dominicana, a los dos días del mes ele marzo 
del aú,, mil novecientos sesenta y uno; años 118n de la Inde-: 
pendencia. 08° de la Restauración y 31Q de la Era de Trujillo. 

Hamún Bergé Sanlana. 
~2crer ri >. 

Jnlic• L.mhier, 
~1.:cretari(, 

Yíclor Garrido, 
Yicepresidente en funciones. 

10.--lQCIX B.lLAGCER 
Presidente de la Repúblira Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
51, inciso 2º, de Ja Constituciún de la República; 

PHO:\!l'LGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la C~acela Oficial para su conocimiento y cmnplim1ento. 

D.\D,\ en Ciudad Trujillo. Distrito Xacion;.i.l. Capital cf,-, 
la He1;ública Dc:minicana, a los tres días del mes de marzo 
del mil nO\·eciento:s sesenta Y uno, años 118() de la independen
cia, fJ8" <fe la Restauración ·y :H'-' de la Era de 'l rnjillo. 

JO.-lQCIS B.-lL.-lGT'ER 

L K':> 5502. que establece que todos le-; contratos de actos traslativos 
de prc,pi• dad de hienes inmuebles del dominio privado del Estado sean 

puhlirado" en extracto en la Gaceta Oficial. 
G. O. N"Q 8n57. del 8. de l\Iarzo de 1961. 

EL COXGRESO S.-lCIOSA.L 
En Xmnbr,~ d,· lo Rcptiblica 

H.\ DADO LA SIGl'IENTE LEY: 

Nl ';\IEH.O :í:í02 . 
. \RTifTLO r~ICO. -Se monifica el Párrato III dPl ar-



-25ti-

tknlo 7 de ln Lev ~º 32--1 del ~~O de julio de H} 11, cuya última 
moct:1ü;-adon fu~, inh·o,ludfla por la Lev ~,, ~13ü:l d'el :m de· 
nrny1. c~c 1~l3~-3. para que ri.hl ele la siguiente forma: 

··:>.nrafc, Ill.~Tndo~ lu"' contratos LiE dos tn1~lalivos de 
propi~·datf dt hiene inmu~ble~ clPl clonumo privado del E!>
tado. indu._i, ,:- lus inclil'ados en el púrr..tfo anlera,~·. St rún pu· 
hlieac1os en e"\.traLlo dl la l;acela üfk"ul. El r...:ll'ctelo debera 
contLner feeha del aeto. nombre ,le la~ part« •.' , hre, e descnp-
1fón del objeto del enulralu pree;,1 y l'orma de pago -.;1 S<' 

tratan de , enlu , numhre del notario actuante. Cuando .;ci 

trak ! actos {[lH: tengan que ser ap, "héHlo~ por el Congre<:'.lJ 
~aeic ,aJ, dic.-hu º:\.tracto deh¿rá con:, ·n<>r adema~ t·I número 
~ la , 'l'ha clL la , olnción ap,:ohaloria del Cnngrt o ~aeional. 

I-: extr ido .,erá prepando ~ cert;íkado p11r l I>iredor 
GenE:- al ele R(>nh.,, Inh,,rnas , Biern ~al'ionale . 

l>.\DA en l t Sala de S(>~1011°s ,1e¡ Senado, Pa1a,·10 ele! Con
gn ,o X:,cinn • .l en Ciudad T,·u_jillo. ]);:-drito ~ac•,mal, ( aptléll 
de ]¿ ' púhli< Domininma primero del m ; fl,, 111 rrzo <f, ' 
clfü 1 ( niu 1!0, cU}O,- 118" de lél lndt p. ~ 
r "ne H' dr· la 1· r.i 1h 'L n1i1llo. 

Ramon Be• _,, l San lana 
S1 lTetario. 

Julio \. CamLier, 
S eretario. 

\'íclnr (, 1r1 dn. 
it. •pn iclcnlt:: en fnneio1 

D \D.\ en la Sala de Se'iione., ele la Cú111ara de Diputados, 
Pala_ci,-1 del Congreso Xacional e11 C udad TruJ1l10, Distnlu 
::\Tac1011al, Capital d'e la República Dominil'ana, a lo dos días 
del mE•p de rn:u.rn rle1 año mil no,ericnlos ce<;enta uno. año, 
118º rle la Independencia, 98° de la Restauración , :n° de J;,• 
Era d Trnjillo 

Opinio Ah-arez l\Iainardi, 
Secretvrio 

Luis E. Ruíz :.\lonlcagudo. 
Secretario 

.J us1 Ramon Roddguez, 
Presiden le 

.1O.A(Jl'IX BALl(;["ER 
Pre.~idenle ele la Re¡mblica Dominicana 

_E,~ ejercicio rle la atrihución <lllf> me conf1e1·c el articulo 
51, rnc1s0 29

• <le la Constitución de la República; 

PR.Oi\IULG<_~ !ª presente Ley, y mando que sea publicarla 
en la Gacpt~ Oh~·rnl pa_i:a ~~ l'Ono~im~enlo y cumplimiento. 

D \.Il,\ en Crnclad l ru pilo. D;slnlo NaciouaJ. Capilnl de 
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fa República Dominicana, u los lres días del mes de marzo 
del mil novecientos sesenta y uno, años 1189 ele la lndepen
denci 1. !JRº de la Rc~lauración y 31° de la Era de Trujillo . 

.TOAQCIN BAL-!GCER 

S1 ·1ado, q ne a p1 u~ha nombrami2nt0, diplomáticos. 
l;. O '\'"v fífi!J, 15 de l\Iarzo de 1~61. 

N'L\IERO 5503 

EL SENADO 
DE LA 

REPCBLICA DOMINICANA 

F.n ejerciciri de la atribución que le confiere el inciso 
lHeeru de] articule veinticuatro de la Constitución de la R~
púb'· .. .-a. 

RESCELfE: 

UXICU: APROBAR los nombramientos diplomáticos ex
pec" idos por el Pnrk, Ejecnth o en favor de los señores Frank 
Penzp I. tlour ,- .\lh1-l11, \'orshirm, como Secretarios de Pri
mera Cl c1• de la,-, 1•:mtajadas de 1~ RepúLlica en Francia y 
en Bt'.·lg;l'a. rE:spec1h·amenle. 

D.\D.\ en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso XacionaJ, en Ciudad Trujillo. Distrito Xacional, CaJ)ital 
<le la República Dominieana, a los siete días del mes de mar
zo de•. año mil novecienlos sesen la Y uno; años 1189 de la 
ImTepr-ndencia, 98º de la Restauración y 319 de la E1·a de 
Trujilio. 

Ramón Be1g-és Sanlana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Yíctor Garrido. 
\'icepresidente en funciones. 

Re -~luc· ,,n n9 fifi04. del Congreso Na 'ÍOnal, que autoriza la e1'<'cción de 
un bu ·ll, del Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo i\Iolina, en el Central 

Ozama, San Luis Distrito Nacional. 
G. O. NV 8559, del 15 de Marzo de 1961. 

NC\IERO 5301 

EL COSGUESO S.-!CIOSAL 
En Sombre de fa República 

YIST.\ la solicitud que por medio de la Secretaria de 
Fslado <le Fdueaciún y Bellas .\rle~. ha dirigido al Congreso 



dor del Centrnl Ozama, San 
l 1 rigir un Busto de Su Exceleu-· 
facl Lullm~as Trnjillo ::'\Iolina, 

Pnl:n de la Palria Xut?,·a, en el 
Di Lri lo ¡\al'Íonal. 

',S t\ . .:nión de P<>tatua:=: , monumentos 
iun·n del rn,-L publicada en la Ga-

2, u~ junio d<:J l!} 11, modificada por 
,.r,l rlel 1\1 IH. nuhlicacl<1 en la (~a

bril d •l ÚI 18. 

l 
e 
l'.l 

ceh 

\XrIL l U I l ... -ic, l.- .\nlui.z,u· ·•1 Com1te Orgauizailo1· 
del C nLal Ozaim ~:..,n Lui-.. Di"'trilo Xadunal, para erigir 
un L to ck u F'\.lelf ci·· (~eneralísinw Doctor Ral"ad Leo
nida frujil u ~Iol n . B ·n ·t~ de la Patria v Padre de la 
Patr1·, Xue.,t ·n CPnlral 01: ma. S;-,n Lui • Üíslrito Xaóo-
nal. hP• imp .. tia. e: ·iño ~ gralillld de los 
emp on d 1 {'entrnl Ozama hada la 
pet,;o 

1 1 1, Ciuna-·~1 el Diputa 1os. 
Palfü .. 
Xacil 
del 1 

afio 

na1 ei, Ciudad l'ruj:llo, Distrit 
fiepuhlic: t DPminicana, « lo. rlos díc1, 

,1111 mil • nll nla unu: 
1 nci~ fJ de la n~,tauraciun , ;J1" 

dt J,1 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E. Ruí..i: ::\lonteagudo, 
Secretario 

.1 o:-;c Ramun Hodrigue.1., 
Presiden Le 

n \DA en la Sala de Sbione., del Senado, Palacio del 
Conp· ;;SO Xadonal, en Ciudad Trujillo Distrito i\acíona], Ca
p;tal Je la República Dominicana, a lo:-i siet~ d1~ del me de 
marzo del afio mil novecientos sesPnla v uno· años 118{' de 
la Independencia, !18" de la Restaurnciúñ y 311• ele la Era de 
Trujil!o. • 

Ramún Bet·g<;..., Santana, 
Secrelario 

Julio A. Carnbier, 
Secretario 

Vído1 G·11 rirlo, 
\'iceprPsiclcnle en funcione . 

JO,lQl'rl\ .. BALAGl'ER 
Prrsirl,,nf<> dr la Rqníb¡;ca nominirmw 

E1. ej~rci1•;0 de la all'ilmeión 1rue> me eonl"icrc el artículo 



.31 inciso 2'J. <le la Contistución de la Repúbl:ca; 

~>RO~ll.LC~O la pre.:ent"' Resoludón. y mando que sea 
puhlH.-uhi en la <;aceta Oficial para ::-.u conocimiento y cum-
plimiento. • 

DAD.\ en Ciudad Trujillo, Disliito Xaóunal, Ca1dal de 
la Hepública Dominicana, a los nue,·e rlías del me~ ele marzo 
de mil noyeciento!-> ~<''-01tiuno. dllOs 118º de la Independencia, 
!J8' c1,, la He:"tauracii'in ,. ~H 9 rle la Ern de Trujillo 

.TO,-l(Jl /,\ Rll,.t(;l'ER 

mo.'ifica d. 81 de la L N9 l55. de 01g 11-

zadón Municipa' 

t.. O I-.v 8560, del 20 ::.\farzo 1961. 

EL CUXGRESO S,1CíUS,l/J 
En Sombn ele lá República 

IL\ DADO LA SIGUIE¡\TTE LEY: 

XC\1 CR O ~:;o;; 

-\H rICLLU LºXICU.-~c mod;fic·1 el articulo ~t e 
Le,· X ~,-133 de Organización ~lunicipal de fecha 21 111-

dem 1 . ~ de H)32, para que 1 ija de la iguiente maneia: 
•• \rt. 81.-En los casos en que los füTen 1 1.tario_, de te

rreno .. o ;:,Olare::: municipal~<; (h "-een «dquirir por compra los 
terren,'s o solares ocupados por ellos en su referida calicl,d 
de anendatarios, los .\~ untamienlo,.: podrún hace1· tal - , u
ta~. fiinndo como preeb minimo de los mismus el Yalo1· atr·
huidü ;;: los inmuebles ele que ~e trate. en la última tarifa 
, oh'da por el Ayuntamiento y aprobada por el Puler Ejel"u
th o. 

Púnafo 1.-Los acto- de traspasos de lm, derechos de 
arrenc1amiento ;;obre los terreno~ o solare'" propiedad de los 
Ayuntamientos o Jumas :.\Iunicipale5, o ele yenlas de mejo
ras ubicadas en los mismos. no ,-.enín Y,Hic.1os si 1ne, iamente 
no se ha ohteniclo el consentimiento de dichos organismos, el 
cual no poclrú sn· otorgado por éslos si no han sido pagados 
totalmenle lo:, ,·alores por concepto de esos arrendamientos, 
o de traspaso de mejoras. 

P:irrafo 11.-S.e prd1iL€ a los Notarios Púbbcos o a lo· 
funcionarios que hagan sns Yeces, recibir actos que operen 
tales traspasos o venta. así como legalizm· finnas al pié de 
Hclos bajo firma privada del género especificado, si no .,e 
les demuestra que han sido cumplidos los reqmsilos mdica
dos en este articulo, dehieniln dejar constancia en los refer1-
<los ados dd cumplimiento rle lo:-. seúalados requrnilo'.<. Losi 



Hm1;1>n Ber S:mlana 
Secretai io 

disposiciones se
·ulo 57 de la Ley 
19'.l, sin perjlll
i r naber lugat·, 
ll . A~ untamien

peracione de _la 
les actuen. u í m 
>Ond1entes wmcn 

a os in que <>e obscr
nu sen'rn oponibles a tos 
fo cuaJe!I no surtirán 

l ~enadl,. Palacio del 
1i1l1 . Dislrilo ~aduna. 

lo,_ ucho clía,; del me., 
nt;i uno; años 1 U'' 

:a•> de la Et ~ 

\ i1 t111 -Crarridu. 
l cpr 1 1"nl _n furn.:wn 

DADA en fa Sala de Sesione de la Cínnara ele Uipnta
Palacio el l Congreso ~adonal, en Ciudad l rujillo. Dis-

- ci C.apiial ele la República I>ommu:ana a lo 
día 1 mes rle marv.o del año mil nmee1enlos se cnla 

:, uno: afü,i; 118 ch! la Inrlepencler1da, HX" rle la H.estaurac1frr1 
'" :a e e Ja Era ele Trujillo. 

Opinin .\ln1rez :\Jain·1rdi, 
Secretario 

Lui"- E. Ruiz Monlea~udo, 
Sec-relnrio 

.Tos • Ramim Rodriguct:, 
P1·es1denfe 

101\QUIN BALAGUER 
PrPsid<>nte ele la Repzíblictl Dominicana 

Er. ejercicio de la atrilmción que me confiet·e el arlículo 
51 inciso 29, de la Consfitución de la República; 

PROl\IrLGO la 1>resente Ley, y mando (JUe sea publicada 
"Il !.a Gaceta Oíicial para l{ll conocimil·nln ) emnplimienln. 
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D.\_D.~ en Ciu1a_d Trujillo, Dishito Nacional, Capital de; 

la Repubhra 0c1'mn:cmrn, a los diez días del mes de marzo· 
d~l miJ llíJ\ ecic1üos scsentiuno, año;,; 118'-' de la lndependen
-crn, ~18" de la Re'>tauracicin y ;n° de la Era de 'J rujillo . 

.1O.-lQCIX BAI,.4.(;[:F,R 

L, 
'}lle modifka nu~ amente lo,, artículos 21, 32 y 45 dP la 

Le obre Policía I Puert0, Costa::;. 

G. O ~o t>5G0, del 20 :\1 1rzo de 1961. 

XL\IER() 3306 

.-\n. 1.-Quedan reformados los artículos 21. 32 , l.3 de 
la Le, 'sohre Policía de Puertos v Costas X'-' 30011, de fed1. 
12 ci"e julio de 1!J31, modific:=>dos. e·l primero :' el segundo, por 
l:."" LP, es Xº 1281 del 17 de SPuticmlm.: de 1933 v X'-' 3381 del 
W de· _¡uho ele HJGO. resJH,:eliv;menk pan que· rijan del si
guienk modo: 

·' 'rt. 21.-Todo buque dominicano 11 extran.1ero de má;;; 
de 30 toneladas. mientras navegtH en h:; zu1H1:-, ele pl'aclicaje 
obligatorio. deberá lle,ar práctico a ~u b01 1o. Lo derecho~ 
de prac-t:,·aje Pstablecido"' en esta ley sc.rán pagadof aún, 
cuando los servicios del prácticri 1111 sean utilizados. Se excep
tuán !os buques nacionales dedicados al servicio de cabotaje, 
que no conduzcan carga del o para e! exterior". 

".-\rt. 32.-Los derechos de practicaje quedan estableci
dos coaio sigue: 

I) Por pnlrada o salida del pt1Prt0. cada buque pa~.'.l-
rá por cada pie de calado. . . . . . RDs J.00 
a) Se tomará como base el calado maxi

mo del Jrnque. 

b) Las fracciones de pie dP !"'.:is pulga
das o menos no se contarán; pero las 
de más de seis pulgadas se con::::icte
rarún como un pie. 

c) Los buques que no excedan de cien toneladas 
hrulas, pagar!m las dos quinfas (2 5) partes 
de los derechos que se establecen anteriormente. 

II) F.l cohro de los derechos de practicaje establecidos 
precedentemente queda a cargo de las Aduanas 
de la República. 

JJJ) Quedan exentos del pago de derechos de practicaje 
antes indicado los buques pertenecientes al Go-
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Ira 

Dmninicano o empleados en su Bervicio. 
r buque perteneciente a la Mm ina de Gue
unt naciún e,tranjera o empleado en su 

l"l ., bm[UE qm lleguen en arribada fur-
z ' k L 11ut: en E,curc;itmP-:. tm·ísL1ca~. Jos ya-
t«:,, 

lflt 

pl,h. l, buqu1-, nacionale!', de ealJOlaje 
,. t:v.,, 1.::'n carga del o para el extranje10. 

ff) l}LH 
pa·· 

• t ,tabledclu el ,;iguienttc horario ele trabajo 
h mpleau, :, de las Con ---,fancias de Puerto: 

P1 l 1Ll, d1c , m. ,l 12 m. de 2 p. m . a íi p. m . 
o;;.: b, •lt de .l.Jll. a 12 m. 
Domin¡. 

,lli' .• 

l't l l 

l fic ~la nacional no ,erán Iaho
t: rifa ~ den:eho:;.. per;o,iale que 

menc'nna en la mi ;ma. 

l) r, 

no 

BL Ql"FS 1 IF :\L\"- nr ,O TOXFL\D.\S \ IOO 
T1 IXFL\l>.\S BHl""l .\S: 

:\Í"(!ll'~ ld 

\f ino de nwh • 

rn-QrFS D1 \1 \~ nr !00 TOXEL.\D.\S. ,\ 
2.1 Oíl TO'\;'FL\O.\S rmrT.\S: 

Practico 

)I~ lruinista clE lancha 

)I 1'1Dü cl1 1 llldlh .. 

BCQCFS DI· :.\L\S or 2.000 rOXEL.\D.\S 
.\. 10.0'1(' TOXFL\D.\S BRCTAS: 

Pi dico. 

:.\hquini ch .. ne-ha 

\[· rino ele lundia 

BlºQlºES nr \L\S l>E 10.(11)0 l'OXEL\I) \S 
A 18.U0U TOXEL\D.\S BRL'TAS: 

P,ádico. 

:\Iaquinista de lancha .... 

Marino ele lancha .. 

2 • Por mover un buque rlentrn dPI puerto du
ran lf' la hrir;,.., lahorahle : 

nni;; :i.or, 

RD 2.00 

RJ)!,; 2.00 

HDS-10.00 

HD:r, 2.00 

HD-" 2.00 

Rn~1;;.oo 
RO:..; '.LOO 

H]).¡, 2.00 

nns20.oo 

RD-..: 2.00 

RD~ 2.00 
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f-WQT'ES DE H.\ST.-\ 10.000 TOXEL\D.-\S 
BP.l"T \S· 

Práctico. 

m·Qt·Es DE ,1.\S DE 10.000 TO~ELADAS 
nRCT.-\S: 

Prúclico 

3) Por mover un buque dentro del puerto, en 
horas no laborables: 

Bl"Ql"FS. DE JL\ST.-\ 10.000 TOXEJ,:\D,\S 
BP.rTAS: 

Prúctico. 

Bl QrEs DE '\L\S DF 10.1100 TOXEL\D.-\S 
DH{"T.-\S: 

Prúctico 

O Por fondear un buque en el antepuerto, ~n 
horas hlhorn.bles: 

BCQl-ES DE H.-\ST,.\ 10.000 TOXEL.-\D \S. 
BRCT..\S: 

P· úclico .. 

R\ ºQCES DE ~L-\S DE 10.000 TOXEL.-\D.-\S 
HRl"í.\S: 

P1·,h:tico .. 

. -1) Por fondear un buque en el antepuerto. en 
horas no laborables: 

BrQCES DE lL\ST.-\ 10.000 TON"EL\D.-\S 
BRlºT.\S: 

P:·ú<.:tico 

~I:-quinisla de lancha .... 

:\Iarino de lancha. 

n:_·QrEs DE :\l \S DE 10.000 TOXEL.\D.\S 
Bla .. l AS: 

Pritclico 

.Maquinista de lancha 

:\I::rino de lancha .. 

m ..\ los buques nacionales se k cobrarú el 
,W ele la tarifa establecida para l0s ser-

RD~l0.00 

RDsl0.00 

RD~20.fü 

RD-$10.00 

RDsl .,.0o 

RDs 2.00 

Rlh· :!.00 

Rn:::20.tio 

RD~ 2.00 

RDs 2.00 



Ytl'Ío~ personak-: P'i:lras del Pr:klico e,
clusinnucule. 

Y) Los Yigias de Pneno, por aYisat· cual
l(Uier clase ele emharc,wiún en hora~ no 
Jaborables Rn~ 1 .:"iO 

\'I) Los Caho., df' muelle por recib:r o des-
pad1.1 r eua!quier dm,e de emLarcaeiún 
en hor~,s no laborables . nn~ l .;jQ 

Yll) Cuand lo buques hagan cualqnier ope
ración no pred '"a por la presente larifa 
el precio dP chcha operac:ún :::.e1·á es
t.ibl~t·irlQ pnlr, ], ag1 ntl ¡_-onsignala
ri , :rnrn.-'un:S _ capil,1ne~ ~ los Co
man<lanle:.; .:le Puerto, clbponiC:•ndose que 
en e ,s, tle ciispar:dacl el , 1 o serú "º
m fido .,1 Dir1 ctor (~eneral Lle Capitanías 
de Pue1 to. quien delerminar:'.1 el precrn 
<(lle debe pagari.e por el ~en·icio. 

\ 111) Ll)S >rYicio tlel p1 mal de las Caman
nanua ele Put.rlus. {[Ut! s •an olieitado-, 
por lo~ agente.., cl'nf·:gnatarios, a1·matlo-
1·e, -i e pilanc~ clt buqrn fuE .-a clel ho
rari'l b1borahlP que ~e e~p1·esa en el 
piirrafo IY del pr >nh articulo deben 
Pf'"clI'Sf- r1 neuerclo n la hora en que se 

alir~n, n0 ,·nn<;icl '.ndn la hora ele 
1, ~olieitucl. 

En casu de (JU\.. 1iaw• no haga ,, la 
mar : mil~ • i llar un¿ h11r:1 1kspu1 ele 
Ja intrLacl;i en :-.t)lil'il·Hi. 1 l pr·'il"t1eo 
h, nolifi<:,l' a 0 1 ( omandalllf> <le Puerlc, 
quien p1·0¡_- l1 . ~l lf:!\' rnL una :. l'la ¡,a
ra ser omelida al n>lnn t 011111 -.;en'iCJO 

dP pra ·lilajf p1·1 l 1d1, • a nan; cte
hi nclo el a~ ntc con<;i•~natario. armndor 
o capilún e)eyar al Comandante de PtHT

to umi nue,a ,olicilud de sen·icio de 
practicaje. 

E te cobro no procederú cuando el agente 
con'>ignatario, armador o capilún nott
fiquen t.un 2 hora~ de anterioridad por 
lo menos u la Comandancia ele} Pneno 
que el buque no saldrá a la hon1 indica
da en la solicitud.'' 



''Art. -13.-Lo!'., derechos personales menc10nados en 
ap:1rLL1cl,, IY del m tículo 32 y en el articulo U de esta le: 
seran cobrados, mediante recibo, a las agencias cons1gnaia
rias, .. nnadores o capilanes de los buques, por los Comah
daule de Puer10, quienes a su Yez enliegarán, medL ni 
comp1 ,iban tes Jas suma-; percibiaas a los empleados corres
pondientes. Cna i·elac~ém detallada de estas operaciones ser. 
e1wia 1a mensualmente por loa Comandantes de Puerto a la 
Dirección Gene1 al de Capitanías de Puerto de la .\larina <l~ 
Guerra . 

. \.n. 2.- SP deroga cualquier disposición que sea contra
ria a la presente Ley. 

D \D.-\ PU la Sala de Sesiones de la Cámara ele Dipulac.lo., 
1.,alacii d"'l Congreso :\"acionaJ, en Ciudad Trujillo, Distrüo 
Xacional, Capilal de la República Dominicana a los ocho días. 
del nH'S ele m·,i·zo del año m~l nuyccierüo:: St3Enla ) une; 
afio~ 118º de la Independencia, 98º de la Reslamación y 31-· 
, ~ la Era de Trujillo. 

José Ramon Rod'rígu,,z. 
Presidente 

Opinio .-\h-arez :\Iainardi, 
Secretario 

Lui" E. Ruíz :.\Ionteagudo, 
Secretario 

D -'d)A • n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 
_ on~1 :Xacional, en Ciudad Trnjillo, Dishifo Nacio,1. 
Capilal de la República Dominicana, a los nuen, cii~.; l -

mes de marzo ciPl año mil novecientos sesenta Y uno; mios 
118º ie la Independencia, 98<:> de la Restauración· y 31(\ de lJ. 
En rlc T111,iillo. 

Hm11ún Bergé~ Sanlana, 
Secretnrio 

Julio .\. üunhier, 
Secretario 

Yíclor Garrido, 
Yiceprefidente en funciones 

JOAQl'IX B.lL-lGFER 
Pr, sidcnt,, de la Rcpzíblica lJominicww 

En ejercido ele la alribuc;ém que me confien· el artkul0 
31 inc1 o· 2º, ele la Constitución de la República; 

PHO'..\ll'L(;O la presenre Ley, y mando que sea publieadJ. 
e11 la Gaceta Oficial para sn conocimi_nto y cumplimiento. 

U.\nA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Capital d'3 
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la Repúhlie:1 Dominicmrn .• 1 los clil'Z días del mes de marzo 
tlrl mil novecicnlo • ,.,e:::Pnlinno, aiim, 118º de la Intlepenclencia, 
!lo' de h RP~taurac1ón , ~11" tic la Era de rrujillo . 

Lt 

./O.-lQCLY IJ.-ll,A(iFER 

m ,difi nuevamente el <\r1 

l, • '>HO, del 20 ,fo rzo dP HlGl. 

EL cosm-mso .VACJON.clL 
En .Yomhr,' rfr la República 

II \ DJ._DO LA SIGCIE~TE LEY: 

1 Curligu Ptiial. 

.Xl .. \ll-- , Hl :,;-10, 
.UHH i·u, l Xll O. Se modifica el arUculo :t"í l del Cú-

digt I e.1 1, mmlific_ pe 1 L< , ~0!J,. del l" d junio 
o ¡$), par1 CJLh:: rila ·I sigmenl1:: 11,odo: 

.-\rl. ,,."i--l-. La p na ,eclu ,iún " impondrn al quP con 
Ln1--,.mo, ·iok1wL ,... intimid·w·on, rohare, susfrnJere o arre
halare uno q mú.: me1111 e , hacién ,lules ahanclonar la vÍ\ icnda 
n dom=L~lio dt: aquellt, hctju cuya nulondad o cltreccion 
hal,ahan. 

a 

p ·1 d 
mulh l 

lH'1:-,i1,n on0n·10nal d1:: .-;{:;H 

cincuenl:J a qu1111entt,..,, ¡H ,u.,. 
ir.rlividuos que. , alicndo 
dns o. de cual"squicra otrm 

que alE:11luren, las cal1-
T ·n Jll lil'i (grn lo de pa-

.-

~ ... 1nenl1 i:•,111111olia1h,) _ el ,o al 
1 ,,h 1h 11 sus1 migan. ocullen o 

tHJLIÍI r ,o, a olro~ lugan 

lTP'ipt•.1(1,.n o a (flll e 

1 nH1111 dan bajo la guar
p I ona a c¡uiPn le eo

.tlt· huidos POI' ""nteneP1 
{'Ptinit1 <le! tribunal ,·01 

cnn~i<lera t: in:u .. --;l. ncia I anlf' para , 1 a•ienle so-
meL dr L .a , cciún del j,1. • ,, l l n11 d,_,oluc1ón del menor 
o lú 1enore, arreLatat u~ti aídn lraslaclados, dcspla .. ,;a-
uu. ...icullado.,, despu \; qu~ l rtcpt· "enlantr del ~lnuslcrio 
Públi, '-" le lw}a .,net·diclo un pl~/.o dP ~ l hma ... para , r,-
nes ~ • ~ente no ohlunpere ·il el 1'!10 1·"11urrimienlo. 

Trmh., n t- , ,1..,id..!1 ada circufü,tancia que agrnya la aplt-
C8•-ión ele la p~na, 1 .. de fJLH el menor o los menores despla
zado~, arrebatados susl1aid11.-, ocultados, o trasladados, rsti:•n 

ufrie1,d11 o hayan 3ufri 111 notorios per.iuicius morales o m.1-
itriale c'1n la acluacion del agente o a consecuencia de la 
rnism·, al poner o depos;tar en manos de otra u olras perso
nas 'é'xtrañas el (• los menore.; despla.1arlos. 
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Cuandu e~blan las cin·unslancias agn1,·ai1les menc10na
das anteri0rmente. se impondrá siempre al culpable el máx:1-
mun k las penas. 

D \D.\ ~T1 ):, S!il .. de Sesiones del Senmío, Palacio del 
Cong_·t·so Xaciunal, en Ciu<la<l Trnjillo, Distrito Nacional, 
·capital. d~ la RepúLlka Dominicana, a los ocho días del mes 
ele marzo del año mil novecientos sesenta y uno; años 118"' 
de la Independencia, !-)89 de la H.eslauracion y ~l 9 de la Era 
de Trujillo. 

Ham1111 I 
:"") 

Sant.ina. 

.luli1, C.1111IJil'r, 
Set-r1 !ario 

Yíctor -Garrido, 
\';ccpl'esiclente en funciones 

D..-'.D.\. en la Sala de S,~siones de la Cámara de Diputa
do", Pl1lacio del Congreso ~acional, en Ciudad ·1ruji110, Dis
trito Kfü ional, Capil.al ele la República Domimcana a los 
nue,e días del mes de m::nzo del aüo mil novecientos sesenta 
y un0; años 118º de la Independencia, 98'-' de la .Kestauración 
y 31Q de la Era de Trujillo. 

Opin~o Alyarez :\Iaiiuirdi, 
Secreh1rio 

Lui~ E Ruíz :\Ionteagndo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

.IOA(Jl'I.Y B .ll,A(;['ER 

Pr, si<frnle cfr la Rcpúblint Dominicana 

En ej<'rcido de la atriLm·iún que me confiere el articulo 
3 l inei~·o 211

, de la Constitución ele la República; 

PHO:\J{JL(;O la prese11te Ley, y mando que sea publicada 
en }a 1 ;aceta Oficial para .:;u cunocüniento y eumplimiento. 

DAD.\ en Ciudad Trnjilln, Dishito Xncional, Capital de 
In República Dominicana, a los diez días del mes de marzo 
del nul no\'ecien(os sesentiuno, mios 118,;, de 1a lndependen
da, 9~9 de la Restauración y :u•) ele la Era de rlrujiUo. 

JOA.QCI.Y BA.LA.GUER 



Resoluc-h1n N9 fi508. del Co11gn,so Nacional, que autoriw al Ayunta
misnto del iíunicipio de l\Ioca e1'ig·ir un monumento ronmemorativo 

a lo~ héroes del 2 de 11m1·,, (k: 1861. 
G. O Y >:n60, del ~u _\Iarzo d 1961. 

NUMERO 5308 

EL CO.YGB.ESO SA.CIO.V.tlL 
En Nombre de la República 

YISTA la solicitud que poi· medio <le la Secretaría de 
.Estado de Educación y Bellas Al'le:,. ha dirigido al Congrf'~_o 
Nacio;;al el Secrelai io de Fsladu de Inferior Y Culto,-,, Prt=:.;1-

'dente e~-oficio ~lel Comité Ejeculi,o de la ·Lig. ~lunicipal 
Dominicana para que se le autorice al ,\~ untamiento cld -:.\Iu
cipio de Moca a el'igil un monumento conmemoratin1 a los 
lll'.·roes del 2 de mayo del 1861. 

Y/STA la le,· sobre erec¡j{m de e ;lalna:- Y monumentos 
J)Ühlicos N'-' 638 • del 2:1 ele junio del UJ-l l, pt11Jlicada en la 
Gaceta Oficial Nº 6102 del 28 de junio del rn-11, modificada 
por la Ley Nº 1687 del 1ü ele abril de 19-18, publicada en la 
Gaceta Oficial .. T<J 6783 del 28 de abril de H>-18. 

RESUELVE: 
;\RTICL'LO l'NICO: .\.nlorizar al A nmtmment0 riel :;\lu

nicipio de 1Ioca a Prigir un monum nlo ·c01~memoralivo a Jm 
héroe, del 2 de muyo clel 1861. ~n lh plazoleta que el Ayunta
mientf, del Municipio de :\loca p10pone construir especial
mente para estos fine" y su inaugur .. ción formará parte de 
lo,, actos conmemorntivo'- del primer centenali0 de la gesta 
heróica del 2 de mayo del 1861. 

D.'i.DA en la Sala de Sec;ione!" de la Cámara de Dipma, 
dos, Palacio del CongreJ) Nacional, en Ciud:u1 Trujillo, Di~
trito Xaei.nn'.11 f':1•1i.,,' ' f:t>Ilúhli(•,t Dommicanr a los. 
OL'10 iias .'el , de 111:11·,r,n di i ,if.0 111•1 n<lYc<:íen .. os .,t•-cntH 
}' ano; afio;; 118' de Ja lNi-.!¡'eJHlcncia, 1 de la lk.,lauración 
) :nº cic la Cn. de Trujillo 

OJ)inio Ah'arez !\Iaiuardi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz :\lonteagudo, 
Secrntario 

.J, H.amon Hrnlrí,:ue,r,, 
Pn'.s1denle 

D . .\DA en la Saln de Sesiones del Senado. Palacio del 
Congn•so Nacional. en Ciudad Trujillo, Dislrllo Nacional, 
Capital de la Repúhlica Dominicana a lo., nueve días del mci. 
d:- m,1r7n del ~ño mil ncJYec1ento • " nnla y uno; :1fios 118'·' . 



de la 1nch ¡u•,lllcncia U8" de l.1 Re.c;lamac10n 
ele TrttJtlln. 

la Era 

Vicior -GarricTo, 
', .cepresidenle en funciones 

Julio A. CamLier, 
Secretario 

En c:J 
lt'rt ero l 
fü:-pú! (it-~; 

JHll 
1 n· 
l'lO 

Pe . P 
en.Espaüa. 

JO lQl IN BALAGC'ER 
'Júbli • 
ón q 

de 
arlícul~ 

... ci n Capital de 
del m~s de marzo 

111 , .tños 118 ele la lndepende11-
tl • la Era de Trujillo 

J0.4.Ql1llt RlLAGl l:;R 

o 

HXIC. 

Rl:--.LEL E 

le contic1· 11w1s0 

Con titución le 

nienlos diplomáticos 
favor ut 1 .;eñúrE3 Dr. 

. Fmhajndor E tr. r rclinario y Pleni-
.l,úblu n Turquí,1 . la geuor :.\Ii 
n·lario dE I rmbajarl de la Repúbl'c 

D.\.O.\ n Sal le.: S ~ion el Senada. Palacio del 
Congr:..•so ,nal, l'n Ciud:1tf Trujillio, Di t1 ,to Nacional, 
CaphaJ de la Rep1'tblica Dümh1ka11a. a lo L orce dias del 
mes de marzo del añc mil no, ecieutos sesenta y uno; años 
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118'' dP la Tnüepefüfencia, !)8" de la Reslauracion y :H 9 <le la 
Era de Troj illo. 

Hamón Bergés Santana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Yíelor Garrido, 
Yicepresidente en funciones. 

Ley K'1 5510, que modifica d Art. 1 de la Ley N9 54ü'l, del 13 de 
ener,... de 1961, y dicta otras disposicione!' 

G O '.•n • 'jtll. ele ' 22 tle i\Im de. 1961. 

EL CUS<iRESU SA.CIU.\'ÁlL 
Fn Sombre de la República 

HA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

XL\lERO 5310 
.\Tl. 1.-Sc modifica el articulo 1" de la Ley ~• 3!G9 de 

fecha 13 de ene1·0 de Hl61. par_t que 1ija del sigmenle modo: 

··,\rl. l. -Se atribuye compE..encia a lod Juzgado_, de Pr1-
;mexa Instanc·a lle la Rcpúblic« con t>"ll..cepdón de lo Juzgados 
tL Primera Iuslancfa deJ Di triln Nacional , del Dishito Ju
dicial de Santin~o. para cofü ·t'r . uecidir co~no Tribunale: de 
Tieru~ de .Turisdicdón l lr;ginal, el" lo·· e'-pedientes que le~ 
sean as:gnados por el Pre-.idenle oel Tribunal ele Tferra.::,. 

P rnfo.- En los Ju- uk, d~ Primera Instancia dhidi
ct.~s en Cámaras, el Pres1t,€ te del fribunal de Tierras apo
de1_1a a :a C1mara Chil y Cumerci-tl del Ju7gacfo de que :;e 
trate . 

. \i .. 2. (fRAXSifORTO) LP..-; (. .pediPn que e~tá 
lit' • • ··ti, C.o I del Juz-

ritu .'r • San1. 
, .. , t al i. 1· .. -

• i::,ne "h-o 

crn del 
' .. c.:i ,nal. 
in1 dPl 
1; hñO 

.n de 
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DA DA en fa Sala de Sesiones ele la Cámara de Diputa .. 
dos, Palacio del Congl'eso Nacional, en Ciudad Trujillo, Dis.,. 
trito Nacional, Capital de la Hepública Dominicana, a los
diecisPi'> rlías del nw, de marzo c1e] año mil novecientos se" 
senta y uno; afio 118º de la Independencia, 98'-' úe la Res
tauracirm ~- :H º íl!:' In Erv de Trujillo. 

Opinio .Ah-arez 1'Iainardi, 
1 Secretario 

Luis E. Ruíz ~fonteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGlJER 
Prf'siclente de la Repúblira Dominicana 

E:1 e,iercicio de la atribución que me confiere el artículo 
:-i-t inciso 2'. <fe la Constnm:ión de la República; 

PHO:.\Il'LGO la presente Ley. y mando que sea publica
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento cumplimiento. 

D.\Dc\ en CinchlC1 Tru.iillo. Distrito Xacional, Capital de 
la R ·púhlirn Dominicana, a los dieciocho días del mes <fe 
maIZo de mil novu:ientos sesentümo. años 1189 de la Inde
pende!lda. !JX" de la Restauración ,. 31" efe la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Ley N9 5511, que aumer,'"~ los derechos fijos establecidos por la Ley 
~ 84, .,0bre RegiPtr, le Acto:;, Judiciale:;, y Extrajudiciales. 

G.O. NY ¡¡,;l_ll 2~ ,Je I\larzo de 1961. 

EL COS6RESO S.lClOSAL 
En Sombl"I' dr la R('plÍl>licu 

HA DADO LA SIGl'IEKTE LE\: 

-~Ti\lFRO 3311 

.\RTHTLO l'NICO.-Lo8 derechos fijos eslahlecidos po•· 
la Ley Nº 233 J sohrP I-kgislro ele .\dos Judicia!es y E:üra
,judiciale$, de fecha 2ú de ma~ u ele 1883, por la presen_te que
dan aumentados de la siguiente manera: los establecidos en 
el artículo :31. ilc RD~0.23 a HDs(L'i0; los establecidos en e] 
!artículo :13, d"c HD~0 .. ,0 a RDst.00; y los establecidos en el 
atticulo :fü, de RD~l.00 a RD!j-1.;jO. 

Il.\D.\ en la Sala d'e Sesiones del Senado. Palacio del 
Congreso Nacional, en Ciudad Tru.iillo. Distrito Nacional, 
Capil,1l de la Hepúhlica Domininma, a lus qmnce días del 
:mes de nwrzo del afio mil novet:ientos :;esenta y uno; años 
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l18º de !a Independencia ,98º de la liestaun1dán r 31 () de 
fa E I rle Trujillo 

Ramón Berg-.· • Sm1larn 1 

Secrelai in 

Julio _\. CamLiu, 
Secretario 

D \DA en la 
dos . .,ah.cio ,l 

i'ied-
sentr uno· 
> llll, t • l 

p 

l 

y 1 

') .,, . 
FL LO,..<r ;E 
E11 ·:, .nlJre 

I I 'DO L 

"NU:.\H :no 3312 

Yído1 Ú? rirlo, 
•c1 pn.:sici nt c.:n funci 11J • 

ro_,- lL 
flP1}{1/ Ti (1 

IENTF. LI 

.;tltl'., 

.:lículo rnico. ~ .w difi,··,n c>rtículo<. 2, ·, '.• 1 •l~ 
fa LE v Nº 160(\ ~oL' • • V1 •nü1s 1,m I id<1n:1lP , , i\fochl· . d<· 
f<'ch 2~1 • ,, clic1t::mhrc ur ,, !7, para qu,• r:j ,r. t'•- b m: ncra 
.,,igu it·!,le • 
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"Art. 2.-En la Oficina del Director del Registro Civil 
del Di trito Naciona1 y bajo la dirección de dicho funciona-
1·io, .,e establece el Registro Central de Yentas Condicionales 
de :'\In<>bles, con carácter oLJigatorio. 

·'.\.rt. 1.- -El , 2ndecior d0 objetos mobiliaiios provisto de 
nume1 c1ción u otrc1., signos que los móividualicen, está obli
gado ulidtm dentro <lel plazo de 30 días de la fecha de 
conh 1tn. la inscripción ch, ésie en el Registro establecido en 
el a1 ti.:ulo anterior, , a sea directamente o por mediación del 
Dire,·tor del Registro Civil del l\Iunicipio en que la venta es 
realiz ,da. En ute úllimo caso, el Director del Registro Civil 
E"ped"ir ~ reriho provisional al vendedor y remitirá el contra
to al Rc¡:.,ii lro Central de Yentas Condicionales de :.\Iuebles. 

Pitrrafo I. Los contrato~ de ~nlas cond1ciona'les una 
,·ez in-=t .. il0 v lo'- pag,!l'<'"' suscritos como consecuencia de 
!o" mismo ·enín negociables por el vendedor o sus causa
liabientb, por :,;imple encfoso una u más veces. aún después 
de iniciada la tjecución. pero ante de la terminadón de ésta. 

Pa1-rafo II.- -El traspaso por endoi,o de un contrato de 
, ,uta un lkion, 1 cTe mueblPS deberá mencionarse en el re
!J° sti o riginc1l dunde f:gure la inscripción de la venta con-
1 ici d a <[U( dieho traspaso .,,L, refiere. 

P • rafo III.-Lo~ vendedoreé, d"e muebles bajo el régimen 
, <:' la prLsente le~ deberán lle, ar un libro en el cual asenta
rán en orden cronológico :'.I numeración suces1,·a la1: ventas 
efectuada'-, cnn los siguientes datos: nombre del comprador, 
dase l•I artículo ,. su numeraciún u otro signo que lo indivi
duali fecha dei conhato , de su vencimie-nto v número cfr 
insn; 1 lt'iún Ll1 el registro. • • 

P .rrnfo IY.-El libro a que .-ie ref,ere el púirafo antenor 
L:eLe H registrado ron expresión del número de folios que 
<.·ontiene, en su pr;mera y última página. en el Distrito Xa
cional pm· el Director del Registro Central de \'entas Con
dicionale ~ en los municipios por el Director del Registro 
de los mismos. A dieho librn se le aplicará un sello ele Ren
tas lnt,~rnas e}\, RD~l.00, el cual será cancelado por el fun
cionario que haga el registro" 

"\.rl. -l -Ademús de pagar todos los impuestos y. dere
chos eslablecid0s por otras leyes. el ,endedor deberá pagar 
en sellos efe Rentas Intnnas aplicado al ejemplar del con
halo •iepositado y que serán cancelados por el Director de! 
Ilegisliü los siguientes derechos de registro: RD!tl.00, si el 
vrecio fijado en el contrato no ewede de Rf>$l{l0.00: RD~ 
2.00 si e:-; maYor de RD~100.00 , no C:'.\Cede de RD::;:'l00.00; 
ílD~--1.00 si es ina~ or ele RD:Kí00.00 ~ no exceda de RD~l.000 
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00; RD'1(6.00 si Ps mayo,· de RD~1,000.00 y ~o excede de RD~ 
2.000.00, y RD~8.00 si se pasa de esta canl1dad. 

l\'1rrafo.- El vendedor que no deposite la documentacibn 
corre--'pondiente paia fines de registro en el plazo de 30 días 
estahh:ddo en el artículo ~, :,;erú castigado con mulla de RD~ 
fi0.00 a RD~200.00. por cada conllalo que deje de inscribir, 
sin p"'r.iuieio del pago efe los derechos adeudados. Los Ins
pectores de Rcn tas Internas cruedan facultados para compro
bai- hu infracciones rle la anterior disposidbn; ~ ,-,erú de la 
comp<::tencia <fe los Juzgados de Paz conocer ~ decidir de 
lodo s 1melimienll: por \iolación a la misma" 

DISPOSICION TR\~SITORL\ 

. Se concede un plazo de 30 día"' a partir de la enlracla en 
yjgencia de ln pre~enlP le~- a ]os yend'edorc. que realicen 
operd..'.ione" h::i..io el c1istema de ventas condicionale~ 11ara 
lffo,·et·•·se de los libros ccnTe-;ponclicnle~ y llenar la· forma
Iidao' •,; pre::a-rila~ por el Párrafo IY del Úlículo ·: de esla ley. 

]) \D \ en la Sala efe Se iones del Senado, Palacio del 
Cong• • so Xacinnal, f'n Ciudad Trujillo, J)i:=trito Xa<'ional, 
Capi,:·l de la República Dominicana. c1 lo:: <(UÍlll'e día dPl 
1nes •.~ 1naezo de' ·\ñu mil no,i:-cienhw • l'Bla , un• ; afü_•~ 
11W' la Independencia H8'' de la He-;tam·at:H;n 31" de 
la En1 de Trujillo. 

Ra1, 1 1'm Ilerg¡~ Santann, 
Secretario 

.Julio A. Cambier. 
Secretario 

Yído1 C,1 rrido. 
Yiceprr~i<l'• nle en fura:ionE 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cúmara de Diputa
dos, Pi.lacio del Congreso Nacional. en Ciudad Trnjillo, Dis
trito ,tacional. Capital de la República Domímeana. a los
úieci"eis chas del mes de marzo del año mil noYecienlos sP

senta • uno: año 118'-' de la lndependenda, !18" de la Res
tamw ion " :n•~ ele la Era de Trujillo. 

Opinio .\h-arez \Iuinardi, 
Secretari 1 

Luis E. Rníz i\Ionteapudo, 
Secretario 

José Hamún Rodríguez, 
P1 es1clcnle. 

HUQT'IS BALAOl'ER 
Pl'Csicfrnlt• d(• la R:·1n'tbli,·a nominicww 

Fn eiercit·w ele la a~rih 11ción qth.:. me l'Onfiere el artículo 
:-, 1 inciso •~" de la Constilnciún de la lkpúl1li1:a; 
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PP.Oi\ICLGO la presente Ley, y mando que sea publica

da en la Gaceta Oficiai para su conocimiento cumplimiento. 
D.\DA en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital de 

la RPpúhlica Dominicana, a los dieciocho día~ del mes da 
marzo ele mil novecientos sesent;uno, años 118v de la Inde• 
vendeacia, !18° de la Restauración y 31 9 d'e la Era de Trujil]o. 

JOAQUIN BALAG-UER. 

Le¡, 5513, que sup1'in1e la Corte ,de Apelación de San Juan de la 
Ma~ uana crea tma Corte de Apelación en Barahona, coh jurisdicdóh 
::,ub1" lu Di~tritu J u<liciales de Barahona, Bao ruco, Benefactor, Inde
pend"nc Pedt?rnalE:s .. San Rafa€<, y modifica el Art. 32 de la Ley de 

Organización Judicial. 
1-;. O. N<? 8562. '.le]25 d Marzo de 1961. 

El, COSGRESO XA.ClOXA.L 
En Nombre de la Repúblira 

HA DADO LA SIGCIEXTE LEY: 

XC:\IERO 3513 
ArL l. Se suprime la Corte de Apelación de San Juan 

de la :\Iaguana, con asiento en la ciudad de San Juan de la 
:\Iaguana. 

Art. 2.-Se nea la Corte de Apelación de Barahona, con 
asiento en la ciudad de B:i.rahona. la cual tendrá _iurisdic
ción sobre 103 Distritos Judiciales :l Barahona. Bao1 uco. 
Benefac. tor, Independencia, Pedernalc, San Rafael. 

Art. 3.- Se modifica el arlkulo 32 de la Ley ele Or
ganizac.ion Judicial N1

' 821, del 21 de noYiembre de ·rn2,, cu
Ya::; últimas refm mas le han sido introducid.as por las Ley e~ 
Nos. !81ü. del 17 de diciembre ele H)37; -!882, del 27 ele mar
zo de 1!)58. en su artículo 7; 32J.3. cTel 2-! de octubre de 1959; 
:'i275, del 21 rle diciembre de H>39; :'i281. del 8 ele ene1 ci du 
Hlfü.l; .>31."i. del -1 mar,1.0 cl"e 19GO; y - ll 7. d"el .J. de noyiembre 
de 1 !JGO, parn <Jue rija así: 

··.\rl. :12.-I-Iabrá siete Corle¡, de Apelación. Cna tendrá 
su asiento en Ciudad TrujiFo y su jurisdicción compremferá 
el Distrito Nacional; otra en la ciudad de San Cristóbal. Y 
su im·isdicción comprenderá los Distritos Judiciales de Tru
jillÓ. Trujillo Yaldez y Azua; otra en la ciudad de SaPtiag~1 
de los Caballeros v su jurü;dicción comprenderá los Distr1-
tos .Tu<licialPs de Santiago, Puerto Plata, :\Ionte Cristi. San•• 
tiago Hodrí.guez. YalYenle y Libertador: otra en la ciudad· 
de Concepción de La Yega y su jurisdicción comprend'erá Jo_s 
Distri,os .Judiciales de La Vega. Espaillat y Siinchez Rmm-
1·ez; olra en la ciudad de San Francisco <le :\Iacoris. Y su jnris
cliceión comprenderá los Distritos .Judiciales <Te nuarte. Sa~ 



ma Salcedo , Julir l\Iolina: otn, en la ciudad de San Pe-
tro d,, :.\Iacn;is. . su jur:3dicdón comp1enderá los Distritos 

Ju,!H,;'1les de San Pet,ro <le l\Iacoris. El S-eibo Y la Romana; 
~ la otic1, 1 n J .. dudad de Barahona. , su jurisdicción com
prendcr:-1 Jo-: Di~hitn-: Jud"cL1Ie • d B ,rahona, B torneo, Be-
·1el"-:lelor. Indc'pencfem·;··. Pcrkr1ml1 San Rafa 'L 

P:;n lfo l. -El Se11 do al d' _.,;, 1 1 los Juec• de la Corte 
dP Pligi11 eu'l rl f'llo-: ,11paril l. pre "denc-ia -y 
un ~n--clo S1· l1tulu p·1r::i re1::mplazar al Prcsi-
u, 1 1erljlll~flÍO . 

l 

. hl 
o 

l • 

.ic t n ddinili, a 
•1rrilm exp1 t 

1 niism.i u 

tl Di t-rito .Tuc11cici de 
l.nde rl \¡wlación de 

nt, k,. iutinuaran 
•1ithdti1ent te1Ila 1 • 

C • •• el Diput¡1. 
In Di~-

1 

Jo I g--mun Ror1ri 
p SHl.!nlc 

TO lQl J\' R \l .lCl L R 
I' ,I • [(1 R ·puNica r. rnu i,·mra 

1ribuci:m qu 0 m , , ,nrier 
Ce ,lit c-1 "' Rt públ"t·_i. 
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En e_jercicio de la atribucic'm que me confiere el al'liculo 
:i.t inciso 2º. <Te la C.onstitución de la RepúbPca; 

PRO:\JrLGO la J)resente Ley. v mando que sea publica
da en J· Gaceta Oficiul para su cononimiento ,. cum!_)limiento. 

D.\D.-\ en Ciudarl Tru,jillo. Distrito ~&e10nal. f.11p:tal 
(1 la Repúhrc:~1 Dominicana, a loi • intidos di efe! mes de,. 
ma,zo de mil novecientos sesentiuno, años rrnu de la Inde-
1 end •• d f)8 efe fo Reslauraeión y 31Q de la Era de Trujillo . 

.JOAQl'l\' 1111 !Gl•'ER 

----
1,,odiii -l 

r.·,. r.oxr;nEc..n ~·.1c1ov_•J 
F.n -~{umbr,, dP la R, ¡,úb'ir·tt 

JI.\ D.\DO LA SI(~r1rxTE J f -

~r:.\ff PtO ~~1-1 

CXICO.- ·ti, t') 

"nhre Ti ,11 iu hi o:, d, 1 

1!157 1 Ir" q I ui1.:n•<> p1ndn: 

• .rt. ;,0.-1.... n; 

Rit 0n"Jef 
llt In, h1 

11 f'XJH'd 

nle nrntrku . 

P•irr:-fo I. -P:Ta renoy<>• matr~cufo }P.~ plac. 
11··1111e1 1 rm-rcspondientes. el interesa,fo debPrá p ,i;e>nta • 
f:oleclor de Renta._ In' ei·n Bicue Xac\malrs la iltim 
rnatrk•,la f'-.:o_dida • fa,or del vf'hkul•), cleb dament fn1·-
nrnliz · el firmnda al cforgo. 

P' rrafo JI. --C·,ando Sf• trat c,p.-r1icVin o reno, ci,\n 
de m 1frícula ~ p!acas oficiale.. lantl, e] formula io a dba 
Feñalacto como la: m~trículns dehidamentc form, fizados. fe
~•m el ca.::n . .::.er:'rn 1·emilidol.".I con la recomendación de Ju_ 1t •• 
por el Departamento correspondiente al Secretado de E-la
do de Finanzas·· 

D.\DA en la Saln d'é Sesiones de lo Cúmara de Dupnta
dos. Palacio <le) Con,:i1·eso NacionaJ. en Ciudad Tru.iillo. Dis
b·ito ~acionaL f.apital de la Renúhfü·n Dominicana. a los 
Yl'intii•n días <lel mes a·c mar7.o (fel :1110 mil nm·ecientos . e-
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1 • 08Q ele la Res ... "enta Y uno; a1ius 118- de la In~~penc enc1a, 

hrnrndón y 319 d"e In Era J.e TrnJ1Jlo • 

Opini._ Alvarez i\Iainardi, 
Sc('relnrio 

Luis E. Ruiz ~lonteagucfo. 
Se1:retario 

.losé Ramón Rodríguez, 
Presidente 

D \D \ en I., Sala de ~-~iones del Senado,_ Palaci<? de
1
I 

• .-,. .. • , • ·1 o· t t Nac10na Congreso ~aeional, en Crnut_td_ rruJ1 lo, ~s. r1 _? . . . • 
('ap'bl d'.' la República Domnnc~na. a los ,emtmn di:•s ~fel 
-inl' . u•' marzo del aüo mil no, ec1ento,_ !'esenia ~- uno.~ ~nos 
l 18~ d€ la lndependenci~L :1:~ lt. la Ifrslaurac10n , .,1 de 
l· Er¡¡ ele frujillu. 

Ramon Bergc • Santana, 
Sl'crrtnriu 

Julio A. Cnmbier, 
Secretariu 

Y1clor (ianido. 
\ ~t·t"'presicknle en funeionelli. 

10.-lQl"IY B.-ll A<il ER 
Pn-sicfrnfp de la República Dominicana 

En ejPrcicio de la atribución qu1: me confiere el artículo 
,""il ind o 29

, cf,-, la C1111stif11ci11n de la R,-púl,J;ca : 

P'l.O:'iH'LGO la {H'-S{ ntc LI', . .' 1rn·ndo c¡u,· ·r•t pulilicada 
Pn la ,~r.cda Ofil"ial p; 1 :m cono ·in,ienlo ,. ·umplimiento. 

D .\.D.\ en Ciudad Trujillo, IH:, trilo N"aL"wnal, Capital 
u la República Dominicana, a lo · \"<>inlido~ días del mes de 
man.:o <fo mil noveeit·ntos :,,esentiuno, aiios f18'1 clC' In Inde
pendr;¡cia . P~' cft. la Hc•~tauración } :U' dt> la Era de Trujillo. 

JOA.QlrlN 13.,.\L\G['RR 

L.. ,·1 , ,¡ur t 1 11 rn•1t J "ll'I"" .le f nrJ,, r u lu Ley dr (..,1, 11¡¡ 
P 1;h'1cl, p r ·111 u d ,, RD 1.1"~1 ~'4 R.5:.!. 
G. O . • '9 :-i ·: , ·iel 3P. ,Je> ~Inrzo tlr l !161. 

EL r.us(;J-f.F.\O SACIOX~IL 
En Nombr,' de lit Re¡niblic·<t 

H.\DADO LA SIGCIENTF, LEY: 

Xr1WRO 3.""il;i 

.\P.THTLO l"~ICO.-Se Ol'lfenan la" siMuienles transfe-
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rcncia- clentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públi
cos para el año 1 mn : -

DEL: CAPI1TLO III 

SECRETARL-\ DE ESTADO DE LAS Fl'ERZAS 
ARMADAS 

2v13fl CE~TRO DE E~S-E
x..\KZ.\. DE LAS 
ITERZ.\S .\R:\IA-
DAS ";j DE JCNIO" RD$ 38,5-11.40 

(~201:-i!IA Scnicio:-. Personales RD~ :G0.00 
G2013t'E Co11strncciones Y :\fe-

jora PPrmaneñtcs RD-,: l, Hl !..JO 

RD$ 38,514.10 

C.\PITCLU IY 

SECRETARIA DE ESTADO DE I~ fERIOR 
Y CCLTOS 

10117 DIHECCIO~ GEXE-
R..\L DE EST ADIS-
TICA Y CENSOS RD~ 30,022.-tO 

G 10 ffd. Sen icios Per~onaleia: RD~ ~!),022.-10 

Cr\PITPLU YI 

SECRET.\RL\ DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30108 CONSCLADO GENE-
RAL EX SAN JCAN 
PCERTO RICO 

G3010RA Se1cicíos Per~onales 

RO$ 

RD$ :1.630.00 

CAPI1TLO YII 

3,630.00 

SECRET.\.RIA DF ESTADO DE FIXA~Z.\S 

.._ 1012·; SERYICIO DE RE-
L\l"DACION DEL 
l:\IPL'ESTO DE L.\ 
CED l'LA PERSO-
- T.\L DE IDENTI
D.\D DE LAS TE
SORERI.-\S i\ICNI-
CIPA LES RD~ 2.330.00 

G10!27A Sen·icios Personales RD~ 2.350.00 



.,, _, ,--

\PITl'LO IX 

U• DI I TADO Dl AGRIClLTURA 
\ Cü:\IER< J 

I 

RD-t: -180.000.00 

Rl>; -!~ü.0fl0.00 

l ll{LCI"\:. 

l l • ;r \DO DE \.Ll'D 
f IX Ol L\L 

HD 1J 

• ).()t 

RD- l 1ll1tl.l 

'1D 

.n 
,1 f)l .ll '1 lCI \ 

lT 1. _.' . .'O 

'l.() ..... t, ::.o no 



::!81- -

C.\PITlLO XIII 

SEC:RETAHL\ DE ESTADO DE OBR \S 
Pl.BLICAS Y CO:.\H.XICACIOXES 

JOHJ·.., OFif.IX \ DEL 

JO~lfl 

i-10::H~•\ 

20111 

"2011 ! \ 

2011.: 

c;2011:m 

101-13 

GtO I l~ 

20161 

:-,E.CRET.\IlIO 
DE ESTADO 

deud, 
RD j3H,231.72 
--------- -

RD"-1,131.! lR.32 

L\PIT( LO 11 

PODE.R E.JECC1IYO 

Puo·:R EJECC1IYO RD 

300.00 Pe1 on tlb RD 

PITl'LO 111 

SECRET.-\RL .. DI.: } STADU DE L \S 
FCERZAS ' T I.-\D.-\S 

L5 T."tDO :.\L\ \ OR 
l~EKERAL RD~ 

i1·in PP "onale~ R~ .!30.00 

\TE~'CIO1' s y.\-
.. I.AS DLL 1:. íF R_CITO HlJ 

Olrc e;. 1 e -
1rientn- RD~ J,485.-t0 

G \R.\GL DE THANS-
POHTE Y se \JINIS-
rRO DEL EJERCITO 
i\'.\CIO. ':\L HD -;--1., 

Aleneinne Y., H.Ds -; l,868 .. ,.,; 

- 10.00 

930 00 

LEGION EXTR \ 'J"JFR.A RD"' 9,000.011 

G20161A Scn·icios Persona1e: RD~ n.000.00 

20Hll .\ YIACION l\IJLJ. 
TAH DO1\IINICAN.l RD-.: 3.50.00 

G20-101 Sen·icios Personales RD~ 330.00 



201:í:.! Cl'ERPO :\IEDICO 
DEL E.TEHCITO 
N.\CIONAL 

G20132B Otros Gastos Co
rrientes 

lJ LOO 

RD~ 1J1.00 

CAPITCLO IY 
SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 

Y CCLTOS 

10-Hll OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10-191B Oho:c, Gastos Co
rrientes 

HD~ 10,000.00 

HD:¡; 10,000.00 

31210 DIRECCION GEXE-
HAL DE i\IIGR.\CION HDs 2 f,flflU.fl9 

G'.l1210B Otros Gac;;tos Co-
rrientes Rth 2 t.flflfl.flfJ 

CAPI'LTLO \'I 

SECRETARL\ DE FSTADO DE RELACJO~ES 
EXTERIOTTES 

30101 OFICINA DEL 
SECRET.\RIO 
DE ESTADO HD~ 2,2:13.18 

G30101A Servicios Personales RO~ 2,23:-i.18 

30123 i\IISION PERl\IA~gN
TE ANTE LAS N.\
CIO:NES CNIDAS 

G30123A Servicios Personales 
G301W .\.tenciones Yarias 

111)«, 

RD!r, 8,700.00 
HD~ 12,500.00 

RD!¡; 21,200.00 

3017 l ORGANIZ:\.CION 
A~TE LOS ESTA-

21,200.00 

DOS A;.\lERlCANOS n O$ !1.soo.oo 
G-3017 IA S-e1 vicios Personales RD!i- 7,1-íOO.OO 
G30V J Atenciones \'arias RDf 2,000.00 

RD$ 9,800.00 



:W110 COXSl'L\DO f~E:\TE
H.\L EX \\'ASHL\'GTOX 

(i:10110 \ Sc.T\ u:i:Jf' Personales HDs; 2,0¡)0.0ú 

G::0110 .\1 nliim1 \'aria 

3018:; E:\IB.\JAD.-\ EN 
TCRQl"IA 

RD~ 12,í50.00 

RD~ 14,800.00 

G3018:'.l .\tenc-1unes Yar:a3 RD~ 1,300.00 

:.011. J \Jf . . J.\D.\ EX 

HD!ji 14,800.00 

RO$ 1,500.00 

FR \XCJA Y e\ CSTIU.A RD:;\ 9,060.00 

1 ;;_;0119.\ S<>1 viciri Pe1."onalé, RO$ 7,-110.00 

íY:301 rn \. tenci( ne<; Y arias RD!j: 1,650.00 

RD$ 9,060.00 

30187 E:\IB.-\JAD.-\ EK 
HOLA~DA RD~ 3,150.00 

(i-30187 Atenciones Y arias RD:;; 3,150.00 

CAPITl"LO YII 

SECHET.\RL\ DE ESTA.DO DE FINANZAS 

10--126 DIRECCIO~ h1•:~r~
RAL DE .\IH'.DL\.S 
Y Pl"ERTOS 

G t O 121,.\ SPn ieio Perscnrn.les 

101'.l.í DIRECCIO~ fi-ENE
RAL DE L.-\ CEDU
LA PERSONAL DE 
IDFNTIDAD 

RD~ 

HD~ -1,350.00 

4,350.00 

RO$ 3,000.00 

Gl0-1!13.\. Servicios Person::iles RDf :-l,000.00 



-~8l

CAPITl'LO YIII 

SECRETARIA DE EST.\DO DE EDCCACION 
Y BELLAS AH.TES 

10-Hl3 OFICINA DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO RD:p 10,629.97 

Gl0-H:i3Z Para pagar deudas 
de años anteriores RDi 10,ü2tl.97 

3130--1 DIRECCIOX GENE
R.\.L DE EDl'CACION 
PRThIARIA l'RBANA 

G~H50 lA Servicios Personales RD* 530.00 

CAPITl'LO \"111-1 

C~l\'ERSID.\D DE SANTO DO:\IINGO 

31513 PXIVERSIDAD DE 

530.00 

SANTO DO1II~GO RD~ !t7,000.00 

G::J131.,A Servicios Per,.onale:-: RI).,., 1.000.00 

G315 l:iB Otros Gastos Co-
rrientes RD~ 1,000.00 

G3151jC Adquisición de 
Prop;iedades RD:¡; !l.'j,000.00 

RD!ri !17,000.00 

CAPI1TLO IX 

SECRETARI:\ DE ESTADO DE AGHICCLTl'RA 
Y COi\IERCIO 

10 l\17 OFICIN.\ DEL 
SECRETARIO 
DE ESTADO 

fi-10497 Atenciones Varias 
nn~ 1:mow.00 

RD$130,000.00 
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30460 DIRECCION GENE-
RAL DE RIEliO RO$ 200,000.00 

G30160 Atenciones Yaria:-- RD!l;200,000.00 

30-102 DEP.\.R.T.\:.\ILN'TO 
DE :.\II~ER1.\ RD~ 30,000.00 

G30--102 Atenciones \'ai·ias RD!j; 30,000.00 

CAPITCLO X 

SECRETAHL-\ DE ESTADO DE SALCD Y 
PREVISION SOCIAL 

10112 Sl.PERYISION GE-
XERAL DE ESTA-
DLECDIIENTOS 
\SISTEXCIALES 

Gl011..! :.\lanlenimiento Y 

a Lcnciune,,, • 

31170 SER\'ICIO ~.\.CIO
XAL DE PREYISION 
Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

HD:-: 2.ü 12.00 

G31-l70.\ Se1, ici0s Per.,onale,., RD:--. 300.00 

31101 IIOSPIT.\LES, SA-
NA.TORIOS Y ~U.-
TERNIDADES DEL 
ESTADO 

G3110í \ Senieos Per-,onales RD!f; 20,850.00 

fi3l lGi ~lanlcnimicnlv ~ 
atenciones RDt 13,000.00 

RDf 33,830.00 

31310 LABOHA TORIOS 

RDS 2,6-!2.00 

300.00 

RD$ 35.830.00 

PFBLICOS RD~ 1.000.00 

G31:J 10.-\ S1:Tvkios Personales Hlh 1,000.00 
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CAPITULO XII 

SECRETARIA DE EST.\Dü DE JCSTlCIA 

30203 FISCALIZA DORES 
DE Jl1ZGADO DE 
P\Z HD!j, 1.~120.00 

G-3020::iA Ser\'icios P 0 nsonales n.n~ 1,320.00 

10201 TRIBCXAL DE 
TIERR\S HD 6,810.00 

G102fl:;A Servicio- Pet·.,,onali::S HD lj.810.00 

C.\ J>ITl "LO ..\.III 

,..::.l RET.\Hl.\ DE ES'L\I>O DC Ol-H~ \S 
Pl"BLIC\S \ ( O:.\ll-~IC.\CJOXES 

1& OFI( IXA DEL 
fR .T.\RIO 

1J.C L,~TADO 

G--10 l B Otro t ,a Co-
' 

GlU-41 , Atencion1.;:s \'aria;; 

~nso~ DJRECCIOX GEX1:;-

RD 20,000.00 

RD-..;122, 12~J.10 

RD~l 12, 123.l O 

RAL DE CARRETER\S HD-..;:;uo.ooo.ou 

G31802 A Lenciunes \' aria"' HD~:~0U,000.00 

RDS;l,131,!) 18.32 

fr\D.\ en la Sala de Sesiun, 1 • la Cúmara de Diputa
dos, !'.1lacio tfel Congreso N·wiL;ial, 1·11 Ciudad Trujillo, D1s
tiilo :'.\"aeional, Capital de fa Hepúhl;ca Dominicaua, a 11. 
Yeinlii" n 1lía~ del mes d€ marzo ele! año mil novrcientos 
scnta , uno; años 1189 ck la Independencia, H8'1 de la Rcs
taurac;ón y 319 de la Era ele Trujillo. 

Opin~o Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Lnis E Ruíz Monleagmfo, 
Senelario 

José Ramón Rodríguez. 
Presidente 
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D-\ D.\ en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio deJ 
Conweso Xacional, en Ciwlad Trujillo, Dishit~ Xacional, 
Capihli de la República Dominicana, a los veintiún <lía~ ~-eJ 
me., dí-' marzo del año mil novecientos se~"'nfr y uno· ano::, 
118" de 1~ Independencia. !)8Q ele ]¡1 Rec;tauración Y 31" d'e la 
Era d,~ Trujillo. 

Ramón Berg,·•s Santana, 
Secretario 

Julio A. Cambie»·. 
Secretario 

Yíctor Garrido, 
Yicepresidente en funciones. 

.TOAQL'IS B . .U.,J\GCER 
Presidrntc de la República Dominicana 

r:r_ eicrcicin lfc la alrilmeión que me c0nfiere el arlku!o 
5-1 inci"' :t'. de la Constitución ele la Hepúhlie., ; 

PR(nll"LGO la pre ~ntc Le:'-·, y mando qt1e i a pulJ'i •. 
en la Gaetta Oficial para su c,,nucimiento y cmnplilllil:nto. 

D \D.\ en Ciucl~rl Trujmo Di. trito :\'"a..'ional, C pitdl 
de la _hpúh1ica Dominic:--n~1, a lo::. veinlicfus día. del 111t..: d
marzo dt: mil noy1.;cientoc; sesentiuno. año5 118" de la Inde
pendtnc¡a_ !)Rº de la Restauración y 31°1 de 12 Era de Trujillo . 

.JOAQlT~ B.\LH~CER. 

Re :olucirn :·o 5,;rn, del l'')P~Teso Naciomrl, que autoriz, l:i e1·ec n de ~ 
m1 l\Ionumento al pró<'• r Francist'" del Ro..,ari Sánchez eñ la dudad 

dL· ~an .l11an de la ;\laguana 

G. (,. • . el :{O tl. :\larzn de 1%1. 

NUl\IrRO !1516 

EL COSGRESO iY.-1ClO.Y.1L 

En Sombre de la Rcpúb/lca 

Y1ST.\ la solil"i1ud qnr por medio de In ~cnt~larw de 



\1•.e-:,, ha dirigido al Congre~o 
d, de Interior y Cultos, Pres1-

'lun _inal Dominicana, para que 
ad :\{un cipio de San Jyan de 

un iionumento al procer I◄ ranc1¡,¡-
. qneHa ciudad'. 

YI5TA la le, e1 cciún dt: estatuas v monumentos 
públ - ,, f ' l 1 - innio del 19-U. púhl1ca<la en la 
t"i:, • >fit"d X' ,,10:! tf• J :¿x dr jumo del HIH, modificada 
JJOr l LeY ~ 168i del 1Ü dP abril rle Hl 18, publicada en la 
Garet Ofidal ,, 67 ~ tle] W rfo nhril de 1fl l8. 

HESl'ELYE . 

\TT rI( l Le> 1 ·~rc:o. \utori1.:ar al SPc1etario efe Estado 
In'eóor , ( ul -. l-'t\: ·1lc E'\.-Ol'icíu ck la Liga Munic:-

1 1 } IPminic,.na .i que l.Ul<Jl'!''f' \~ llllth!lli• nlo del \lunicl-
pio d~ Si 11 J1wn de la :\I: iu L erec_ion llf> un :Monu-
m ntt--' al prc'iel - Fr 111.: <lt•1 Ru~c1tÍC1 Súnd1cz. vara conme
mora!' el primer centenario d u muerte. en la ciu<lacf de 
San Juan de la "\[:1~uana. 

DADA en h1 ala ele S ,ione~ de la Cúmara <Te Diputa
dns, Pc1laciu d"el f.ongr ~o Xacivrn.il en Ciudad Tru,jillo. Dis
tnto N~cional, Capital de h TTcpúhlicc1 Dominicana. a lo~ ,ein
tiún <.fías del mes de mar1.:o del año mil nov<'cícnto1., k,e-;enla 
, uno; añoi:: 118º de la Independcnda. !)8º de la He:-.tauraciún 
) 119 de la Era de Trujillo. 

Opinio Alntre1.: "\Jainarcli, 
Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secrelario 

José- Ramón Rodrigue1.:, 
Prel:-Jdenle 

J),\.DA en la Sala de Sesione!:" d'el Senado, Palacio del 
Con~n·so Naciona~. ~n ~~iud3:d. Trnjillo, Distnto Nacional, 
Cap1h:l de la Republ~ca Domnucana, a los veinliclos días del 
Jlle.; (le marzo del anó mil novecientos sesenta v uno; años 
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ll8° de la Independencia, us~• de la Restauración ~ :n? de Ir
Era di: Trujillo. 

Julio A. Camhie,· 
Secretario 

Ramón Berg,~" 5anlana, 
Secretario 

Yíctor -Garrido, 
Yiceprcsidente en funciones 

10.lQUl.V BALA.GCER 
Prrsidente d<' la Repúbll, n Domimrnna 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
34 inciso 2º, de la Constitución de la República; 

PHO:\ICLGO la presente Reso]ucilin. J mandu que ;;e pu~ 
blicad"a en la (;aceta Oficial para su conocinnento y cum
plimiento. 

D.\D \ Pll Ciuda(f Truji!lo, DHrito Nacional, Capital 
de la RepúMica Dominicana, a los \'eintires días del me~ d'e 
mar., • de mil noveciento., "esentinno, años 118º de la Inde
pende1. 'Ül, 98n d'e la Restauración , ~1 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQFIX BALA(;(TR 

Ley 5517, que LOlK~<le pensiun del E~tado a la "'.!Iiorita 
García Rivas. 

G. O. N9 856:1 '<?l 'iO rle Marzo de 1961. 

EL COSGRESO NAClOSAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

NC\IEHO 5517 

Ait. t. -Se concede una pensi,ín fíel Estado de treinta y 
seis peso.., oro (HD836.00) mensuales. a la seüorila Yalenlina 
García Rivas. 

Ai-t. ~.-Dicha pensi<'m c;er:'i pagada con cargo al Fon .. 0 

rle PensionC's y Jubilaciones Civiles CTl' la Ley de Gastos Pú-
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1 • I 1· • -lll N (l" l.·1 Le~· '.1T" ;_,18J l ll• •o~ -~ 1'<'''11 ara por as e 1'!posH·1 1 c.~ ~ ,.._ 
) l: ' ' ~. • • t<•-t) ele fed1a 31 oe ,1uhu de v-,>,. 

D.-\.D.-\ en Ju Sala de Sesiones del Senado. Palaci<? <lel 
Congre•-:o ,Xacioual, en Cucl~<! Trujillo. Di~Lnlo N~cional 
Capfüil de la República Donumcana, a los vemhdos d1as ~lel 
m(-s de marzo del mio mil novecientos sesenta y uno, anos 
11s~• <le la Independencia, !)8•-• de la Heslaurac1011 y 31º de 
la Era etc Trnjillo. 

Ramón Be1 gés San lana, 
Secretario 

.Tulio A. Cambier, 
Secretario 

Yíctor Garrido, 
\'icepre~idente en funciones 

D.\DA <·n la ~ala de Sl'siones <Te la C{uuara ele Diputa
do .. Palucio ,1e1 Con _r i-1 -sn ~acioni:il, en Ciudad 'l rujillo, Dis
tri to Xac iu".lal, Cupilal d, l I República Do111in1ca:na, a los 
..-~intil r ·. clí ns del lHb df' m:-i·zo cl"el afio rnil noverienlos 
'-<'~en l[, y un(); añ'1s 118'-' de la lndep nckncia Hxv de la Res
faurac-i,,n ., 31 o:> d'e 1 ·1 E1·a de TrujilJo . 

Opinio Alvarez l\Iainnrdi, 
Secretario 

Luis E. Ruíz i\IonteHgudo 
Secretario 

. Tos, ·· P..arnún Rolfrígucz, 
Presidente 

JOAQl'IN BAT,AGUER 
Prrsi<lrnlP cJ,, la Re¡níblfra nominirana 

. E:1 ejc•n·ido cfo la a trihueiim <[ll0 me <'f"!nl'iei-c el :n-lieu]n 
5 l mc·,;u 2('. de la C.onstilnc-i1',n de l~ Repúhliea; 

PR,O:M('L(;(~ l!l }ll'C8L'Illt L,·y y mando crue sea publicada 
en la (,aceta Of1c1al para su conocimiento y cumplimiento. 

IH.D.-\ e!1 Ciucla~l. Trnjillo, Disll·ilo Nacional, Capital 
de la l:ep11h]1,·a. I>ou11n_1cana. a los veinlicinc

0 
días del mes 

d(> marzo <fo 1111! novecientos ses"niiunc) ., 0- 0 11ºº c1· J I 1 • _ • ') " ~ , n s o e a n-
e epenoenc1a, • 8 <lt' fa. Reslat11·ac·1·c·>n \' ''1" J I 1· d. T jillo. • ' . ,, • e e a .._,ra e ru-

.TOAQUIN BALAGUER 



R1:· o~ución N9 5518, del Congreso N:1c101 al, que aprueb3. nombramientos 

diplomáticos expedido., por d Poc."er Ejecutivo 

<G. O. N9 Cf-66. del 15 de Abril de 1961) 

EL SEX.-\DO DE L\ REPLJBLICA Dül.\IIXICAXA 

En ejercicio de la atribución que le cunfi{'re el inciso ter
CESG del artículo veinticuatro oe la Constitución de la Repú
blica; 

RESUELVE 

LXIC..O: APROBAR ios nomJramientos diplomáticos ex
pHlidos por ei l'oder ..b.jéCU[lvO en rnYor de l~., senon-3 1-rPsbi
tno Ur. Osear Hooles t'oledano, com L'..mbajactor, i{epre;;en
tante la 1-.epúbjc8 anle ia 01gamzació11 de la:; ::.\"a:.:iones L.oi
das para la ~ducac1iín, a Ciencia y la Cu~tura ( Li,E.: ~O_) y 
José Luis Parra Murga, corno Primt>r Secretario de la R2pre
:-entación de ia República ante la LJN:E:SCO. 

D~.\DA en la Sala de Stciiüncs del -:,t·· o, Paiacic del Cc,n
greso Xacional, en Ciudad lruji.lo, Dü,. ~acio11a1. Capital 
de la República Dominicana, a los ~e1s días ccl mes ae abril 
del año mil novecientos sesenta v uno, años 118v 1le la Inde
rendencia. 989 de la Restauraci,ín v 319 de 1a Era de TrujiUo. 

Ram,ín Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio HP n-era, 
Presidente del S('nado. 
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Ley N'? 5519, que reforma el Art. 146, del Código de Trabajo. 

( G. O. N9 tl566, del 15 de Abril de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NL1;\IERO 5519 

... TICTTT.O lT~ICO.-Queaa reformado "' artículo 146 de1 
ú d 11 "jo, jMr« que rija así: 

tlpin 

Las horas de trabajo rendidas en exceso de la 
r pagada sin excepción alguna, extraordina

ior, en la forma establecida en el presente 

11 

olk,itud conjunta de patronos y traba
,.mveniencia de éstos, el Departamento 

ir en determinadas actividades no in -
~ecial de mayor duración de la indi
empre que no exceda de diez horas 
emana. En este caso, la disposición 

irte del presente artículo se aplicará, 
' hora.; de trabajo 1·endidas en ex-

1 l. 

de la Cámara de Diputados 
Ciudacl Trujillo, Distrito Na

l>om;nicana, a los cinco días del 
ntll ,;e:c:enta uno, años 118" 

Restauración . :lt'-' de la Era 

Jo!,t" Ram,ín Rodríguez 
PrPsi<lente. 

Lt.1is 1'~ Rui. ;\fon1 ::iond, 

~~ t~io. 
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J)ADA en la Sala de Sesion€s dEl Senado, Pa:acio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Naci~mal, Capital 
de la República Dominicana, a les seis días dt>l mes de abril 
ci1•l año mil novPciEntos sesenta y uno, afies 118º de la Inde
pendrncia, 989 de la Restauración y :n º de la Era de Trujillo. 

Ram:,n BErgés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

JO.-\QUIK BALAGCER 
Presidente de la República Dominicana 

En t'jercicio de la atribu.d, n que me confie _·e el artículo 
54, inciso 29, de la Constitucióu r1i> la RepúUica, 

PRO:\IULG~) !a pre.;;ente Lt.v, y ~-;cto quE sea publi~ada 
En la Gaceta Oficial. l~dra .w cor.ccim'ento y cun,pl:miento. 

DADA en Ciud.1ti Trujillo, üistrito Nacional, Capital rie 
la República Dominicana, a los ocho días C'el mes de abril del 
año mii nov"ciPntos :::wsEnta y ur.o. años 1189 ce la Indepen
clE.ncia, 98º de !a Restaurac:ón y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQ_~~. BALAGLER 

Ley N? 5520, que modifica nue,,amente el Art. 4 de la Le· NI? 203. ci'el 

2J cie a:-:iembrr cl • 19 9. 

(G. O. NI? l'566. del 15 d \t.ril de 19.H) 

EL CO:NGRESO N.ACION.-U 
En Nombre de la República 

HA DAD,) LA S1Gl'IF.XTE LEY: 

Nü:\IERO i}520 

ARTICULO UNICO. Queda modificarlo el artí,·ulo -1 de 



la Ley N9 203, del 23 de diciembre de 1939, i·eformado por ei 
artículo Unico de la Ley N9 5425, del 11 de noviembre de 1960, 
par .a que rija del siguiente modo: 

''Art. 4.-Independientemente de las demás obligaciones 
que St impongan, de conformiaad con lo dispuesto por el a1·ticu
lo ;.!, al benefic:ario de ia concesión de la autcrización, el Es
tado percibirá una cantidad que se estipulará en el contrato ce
!{j.urado al efecto, la cual S P destinará a nutrir el fondo especial 
..!reado por la Ley Ne.> 5335, del 8 de abril de 1960, para cubrir 
necrsiaades admimstrativas extrapresupuestarias. atenciones y 
gastos relacionados con el desarrollo del turismo, hoteles del 
E-tac: , y ob·c. fines que disponga e! Poder Ejecutivo." 

DADA 0 n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
1, •n Ciudao Trujillo, Distrito Nacional, Capital 

fü Dominicana, a los cinco días del mes de abril 
n ,vecientos sesenta y uno, años 118Q de la Inde

dt: la RE itauración y 31 Q de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

J ..1lh 0 amb1rr. 
~";rretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

v H en .Sala dr , •sionef' d,~ la Ca mara de I liputados. 
Palaci1., rI ougre::-o Naci1 nal. en Ciudaá Tn1jillo, Distrito 
Xac11 u C~p,tal de la República Dominicana, a los ... eis días 
del ffil-'1'> de abril del año mil novecientos sesenta y uno, años 
11sr de la Ind ndentia. 98" 1, la RP.stauración y 31'1 de la 
::ra Je Trujil1o. 

l pinio <\lvarez Mainardi, 
Secretario. 

Lui,r, E. Ruiz :Monteagurlo, 
Secretario. 

.José Ramón RodriguPz, 
Pr,·sidf nt•~. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribucitin que me confiere el artículo 
54, inciso 2<;i, de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente 'Lt'y, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a lo~ nueve días del mes de abril de 
mil novecientos sesenta y uno, años 118<? de la Irnlepenciencia 
98<? de la Res1auracit,n y 319 dr la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 5521, del Congreso Nacional, que autoriza la erección de 

una tarja en bronce al Benefactor de la Patria y Padre de la Pah-ia 

Nue,a. Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo Molina, en Conuco, Salcetl'o, 

(G. O. N9 85G7, del 19 de Ab1il de 1961) 

NUl\IER O 5521 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la solicitud que por medio de la Secretaria de Esta
do de Educaci(~n v Bellas Artes, ha dirigido al Congreso ~a
cional el Comité pro Tarja en Honwna.ie de su Excelencia el 
Grneraiisimo Doctm Rafael Leonidas Trujillo :i\Iolina. de Co
nuco, Salcedo. para que se le autorice a erigir una tarja en 
bronce al BPnefactor de la Patria y Padre de la Patria Xueva, 
Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo l\Iolina, en Conuco, Salcedo. 

VISTA la ley sobrP erección de estatuas y otros monumen
tos públicos Nº 638 del 23 de junio de 1944, pul: licada en la 
Gaceta Ofici~l Nº 6102 del 28 de junio de 19/4, modificadi:i por 
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la Ley NC? 1687 dtl 16 de abril de 1M8, puplicada en la Gaceta 
OfiL. al NC? ti78~ del 28 de abril de 1948. 

R E. S U E L V E 

-\RTICULU UNIC->: Autorizar al Comité pro Tarja en 
Homenaje de !''1 Excelencia el Gl-'nt·ralísimo Doctor Rafael Le~-
1.liuas Tnijillo Malina de Conuco. Salcedo, h erigir una tarja en 
:..n once al Bcm.f rtor de la Patria y Padre de la Patria ~ueva. 
Generalí~•m0 Dr. F. , L. Trujillo ;\lolina, en Conuco, Salce-
do. corr~ 1 fl • 11 "rPc deri, de la visita que hizo el in-
mo!tal e r Nueva, e! día 5 de marzo del :-i.ño 
1961, a e•· 

Palacio 
ci Hldl 

df 

:;iones de la Cámara ele Diputado::, 
'7al. en Cü1dad Trujillo. Distrito Na
.1/ica Dominicana, a los cnce días del 

y;ovedentos sesenta uno años 118° 
d la Re ;tauración v 319 de la Era de 

de 

~ .uis E. Ruiz i\Ionte:lgudo, 
Pc~·ttario. 

Opinio alvarez Mainardi, 
"' r· tario. 

José Ramón Rodríguez, 
Pr1'"'idente. 

DAlJA Sala de Sesiones dd Senado, Palacio del C'on-
greP) ~~c1 ,c,,J í'iucfod Trujillo Distrito Nacional, Capital 
de la Rep lilica 1 •ominicana, a los once días d<'l mes de abril 
del año mil 110, ec1entos sesenta y uno, años 1189 de la Inde
pend 0 ncia, 989 de la Re: tauración y 31<;, de la Era de Tru,iillo. 

Ram,ín Bei gés .3antana, 
~ecretario. 

Julio A. Cambie,·. 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
PrPsid"11te. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2'?, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudacl Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los doce día~ del mes de ~bril de mil 
novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independencia, 989 
de la Restauración y 31? de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN Bt\LAGUER 

Ley X9 5522. que dispone la emisión de un sello semipostal de un centavo, 

en beneficio de la Sociedad "'Amigos cíe los Desamparados", pa1a su 

aplicación a toda correspondencia postal y otros documentos dive1·sos. 

(G. O. N9 85G7, ci"el 19 de Abril de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbhca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~UMERO 5522 

Art. 1.--Para contribuir a los propósitos de Protección a 
los Desamparados, se emitirú un sello srmipostal de un centavo 
que st• aplicará, en la forma que más adelante se dispone, du
rante el mes de Agosto de cada aii.o. 

Art. 2.-El disefio de dicho st>llo ostentará la vera efigies 
de la Excelentísima Sefiora Doñq Maria de los .-\ngeks :\Iarti
nez de Trujillo, Primera Dama de la fü,pública, como homenaje 
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de su destacada labor de las clas••s necesitadas. Contendrá, ade
má 1a frast: "PROTECCION A LOS DESAMPARADOS", a 
fi,, de r;onE1 manifiEc;to la índole benéfica a qul' se destina 

productu de la venta tale:::. ::ellog. 

,\rt. 3. Durant, el Ir"' : de -\gasto de cada año, se adherirá 
~ 1,tulo adicional. un llo de un centavo de los .::reactos por esta 

, , ~iguientt·, 

.. J 
ak 

·rin 

n. f"lm 

),. 

t,xr,( dirl.u 
cma::, cau 

d) 

.\rt 4. ti 

tavo inPre• ª"ª ªn 
·'Fondos E 
dos", y se 
escuelas, ho.,p1 a 
relativos .. <1.11• 

,p ,1dencia, incluyendo Ins bulto;; 
" bu tos vo~tales a,..r,•os. con 
al ·xtranjero, en adici,-.n al 

""rr '<lf'O'ln' de acuerdo COII l-'U cl:=ts • 

·ama ~ t::idiograma qu, St->-1 

Pl Estado o en las ofi
:irticular, 

ua!qm ·a comunicación telefónica de 
·•úe uentru del h•rritorio nacional o 

internacional; 

cheque gH"u bancario, documen
·n el c:m.l se apliqw• un 

nuiPr ahr. 

-1 ta de ec;t' sellos de un cen
·lÍa Xadonal, hajo el epígrafp de 

Prot •cción de los De:-:ampara
con~trucción y sostenimiento de casaE 

e-•ucione,,, de bPneficencia y d<'más fine 

para famili ::i de,ampar: ria 
el Poder E.iecuti; 

. tahlr-cid1 o que Ee e~tablecieren 
dpl país, en la forma que apruPbe 

DADA en la 8ala , t:\esione.,, del Senado. Pala1.:iu del Con
gn,._o Nacional, en Cili\.lad Trnjillo, Distrito Nadona1, Capit¿:;l 
de la Hepública Domínicana. a los ~eís ctías dt)l rnc•s di'- abril 
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dtl año mil n0vPcientos sesenta y uno, anos 1189 de la Inde
pendencia, 98'> de la Restauración .>' 31'-' de la ~ra de frujillo 

Ram,ín Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

D.-\D.-\. rn la ;Sala e',· S2siones cie la Cámara de Diputados, 
Palacio ael Cung1es::i Nacio11al, en Cius.ad Trujillo, DisLrito ~a
cional, Capital de la República Dominicana, a los once días del 
ITPS de abril del año mil novEcientos Eesenta -y uno, anos 1189 
de la IndependPncia, 98'' de la R .. :;;tauración y 319 de la ErA de 
Truiil'n 

Opinio Alvarez Mainardí., 
Secretario. 

Lnis E. Ruiz :\Ionteagudo, 
Secretario. 

.Jo_f Hmn,,n Rc_1-rh:u 
Presi<ll•nte. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidt:nte de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuci,ín que me ~onfiere el artículo 
54 inciso 29_ de la Constitución d2 la República: 

PRO:\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
Pn la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital de 
la República Dominicana. a los doce días del mes de abril a~ 
mil novecientos seioenta y uno, aüos 118'-' de la Indepeud,mcia. 
98'-' de la Restauracic;n v :n '-' de la Era de Trujillo. 

JOAQl.Tr~ BALAGUER 
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Ley Nº 5523, que agrega un párrafo Jl al Art. 26 de la Ley N'9 1683, 

sobre Naturalización. 
(G . O . N <? 85G7, c."el 19 de Abril de 1!1Gl) 

EL CONGRESO NACIONA.T, 

En :· cmbre de la República 

HA DADO Li SIGUIENTE LEY: 

Ci\IERO 552, 

un Pa~~·afo II al artículo 26 de la Ley 
frC'ha lti de abril de 1948, 

Íf'C'ha .a de aici0mbre de 

ll.- im. • u 1..!e :..dopción crdinaria o 
privile~ ... da, .:1 Pn sidente de la República podrá conceder la 
~acionahdad dommic,rna provisionalmente por naturalización, 
a los ·tranjer" 1enort - ,:: 18 años ctdoptadu!> pcr dominica
nos, mediante solicitud dirigida por conducto de la Secretarí·l 
de Estado de Interior y Culto~ ::;1 de encontraren "n el país, y 
de la ecretaríp. de E:;tado de Relaciones Exteriore:,, si !'e en
contrar¡_;n ~n el ~xtranj~1·0 La olicitud, acompañada de lo~ 
documento.., pertiuentes deberá er hPcha por el adoptante o d. 

falta de Le po:r. e1 1hr guarrlián si fueran de nacionali-la.rl 
dominica_ DentJ de le.. r1o afü•s subsigui,•nte~ de haber al
canzado la .ayc.,r edad, lob que havan ohtrnido la nacionalidad 
dominicana ¡)rc,v,sionalmtult. podrán optar definitivamente po1· 
la misma, cuando as1 J m lif P<:taren en acto instrumentado 
ante un oficial públicc remitirle al PodPl' Ejecutivo. La actua-
ción estará libre d, todo ~•fae{'ho. La roncrsióP de 1c1 naciona- ,, 
lidad en este ca~o no requerirá más formalidades que la pu-
blicación en la Gaceta Of1ci?l :;:u registro en las SP:-retaría"' 
de Estado ya mencionada." 

DADA Pn la Sala de Ses ,np~ del Senado, Palacio pl íon 

greso ~acional, en Ciudad Truiillo, Distrito N:tf'ional f:anit'1l 

de la República Domínicana, a l9s seis día5 del mes dv abril 
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del año mil novecientos sesenta y uno. aii.r..; 1189 de la lnde
pendrncia 989 dP la Restauración y ~l'-' ctc la Era dl' frujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario 

.Julio A. Cambier. 
Secretario 

Po:rfirio H~rrera. 
PrPsidente. 

DADA en la sa·a dE St',:O~.es de la Camarll de Diputados. 
Palacio dEI Congreso Xac1onal, en Ciu:rnd Trujiilo, Distritc: 
,acional, Ca9ital re 'a REpúb!:(a Dominicana. a los once díac 
del rr:es de abril c!(•l año mil novecientos SPSenta y uno, año"-
118'-' de la Ind€pencencia, 98'·' di· la REstauracirín ~· :H 9 de la 
Era r!e Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi. 
Secretario. 

Luis E. Ruiz :\Ionteagudo, 
Secretario. 

,Jo,é Ram ;n Po ,rí,
Prt:'sidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

En ejercicio de la atribución que me ,::onfie1·e el artículo 
54 inciso 2<? de la Constitución de la República; 

PROMULGO 'ª prESPnte Ley, y mando qut> sea publicad'! 
Pn la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en c:iudarl Trujillo, Distrito ~acional, Capital de 
la República Dcminicana, a los doce días del mes de abril de 
mil novecientos seEenta v uno, años 118c.> d<' la Independencia 
98º de la Restauracii<n v 31° de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGl'ER 
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Resolución N9 6524, del Cqng-reso Nacional, que aprueba el Contrato 

.-,u,;.:rito cmrc> la Junta P1·0-V1viendas pa"a Maestros al Servici 

E do ) 1 umpi _. de Sc5 uros, . ~nxih ienda:,, C' por A. 

(SAVIC'A). 

(G. O. N'-' >l5ü7, • 19 de Abril de l!J61) 

EL CONGRESO :'~ACION AL 
Er : -vm rt de I R€p 1b11ca 

NPMERO 5524 

VISTO el ,nciso 20 21 • rt J._, l. (' n,titurión d_ 

('~mtrato f'uscrito I ch.t veinticuatro del mr e 
marzo mil noY rnta • uno ·ntre la Ju11L 
-;-,~o- -· • n i.\fa ;tro ;ll ~' n icio del Estadu la C,m-
r~ñ. • , '"J11 Y1vie11.-J. .. • C: por A. (S.-\ YIC' A) 
me<l rimer- r a h egunda la t0talirlad 
¿ su !ll'ltr'moni11 ,ta últim a_unL tn.tla.., la:-. obligaci1 ne::. • 
t bere::. que la Le· ~420 de i1 • • 24 de junio d0 1950 pon_ 

cargc. de la n u iorni. Junta 

l'NICCi: 
del mes de mr 
la Junta Pro-V 
\ la Compañia 
(SAYIC'A), ID{. 

la total,idad de 
obligacion s , de,_ 
junio de 1950 
piado a la letra dice 

ENTRE: 

RESUELVE 

.-rito el día winticuatro 
nto l<l:Senta • uno, Pntre 

:\laf',,trns al Servicio del F,stad0 
• Videnda:,;. C por .\ 

rimt ra traspasa a la f:Pgund~ 
'' últirn" asume torh" 1· 

~ 120. ele fecha 2 l 
n,Pncicmada Junta nt1<' 

LA JU~TA PRO i·rvtFKD.\S PARA TO~ i\l \J • ..::T.,, 
.\L SERVICIO DEL E8TADD. orgn11 i ·in 
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ridicá, instituído y orga::izado c.2 ccnformiciaa con ia Ley N9 

~420, de fecha 24 de junio de 1950, debidamente representada 
por su Presidente, el Secretario de Estado ae Educaciiín y Be
llas Artes, señor Miguel Ange! Jiménez, dominicano, funciona
l io público, portador de la cédula personal ue identidad "N<> 193, 
serie 10, debidame11te renovacia con sello de RPntas Internas NQ 
:210, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito Xa
cional, quiEn para los fines y consecuc11i:.:ias de este contrato se 
dPncminará LA JUNTA; y 

LA CO:.\IPA:S-IA DE SEGVRO3, AUXILIOS Y VIVlEK
DAS, C POR A. "SAVICA". compañía comercial, organizada 
y txistente de conformie,!ad con ias ieyes ae la República, con 
domicilio J'. asiento social en la casa N9 11 de la calle Benito 
J.fonción de esta ciudad, debidamente n,presentada por su Pre
sidente el Dr. José G. Sobá, dominicano, casacto, portador de la 
cédula personal de identidad N9 ;;43, serie lra., renovada con 
~c-:lo de Rentas Internas N? 003, domiciliado en la casa N<> 155 
de la Avenida Bolívar cte esta ciudad, quien para los fines y 
consecuencias de este contrato se denominará LA CO:.\IPA:S-IA; 

POR CUANTO: De conformidad con la Ley N9 5474, de 
fecha 20 de enerc del 1961, la Junta Pro-Viviendas para los 
)Iaestros al Servicio del Estado quedó autorizada a vender o 
traspasar a cualquier persona física o moral su patrimonio, 
siempre que el adquiriente continúe operando el propósito para 
el cual fué creada; 

POR T.\NTO: Se ha co11venido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

.\rt. 1.-LA COMPAÑIA, por el presente contrato, con
viene• en asumir todas las obligaciones y deberes que la Ley XQ 
2420. de fecha 24 de junio de 1950, y sus modifit:aciones. pone 
a cargo de LA JUNTA, en la misma extensión ";>' con todas las 
modalidades previstas en dicha Ley, para lo cual La Compañía 
deberá geg-uir los procedimientos Reñalado~ "'TI el referirle te"(to 
legal. 
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.Árt. 2.-LA JUNTA transfiere, como compensac10n de las 
obhgac10nes asumidas por LA CU1\,l.PA1'1A, en el presente con
trato, en favor de la misma, la totalidad e.le su patrimonio, in
cluyendo su activo y pasivo tal como figura descrito. en rela
ción anexa firmada y que forma parte del presente contrato. 

Art. 3.-LA JU:~TA conviE::ne, además, en entregar a LA 
0 OMPA:Ñ'IA la contribuci(m dP un uno por ciento ( 1', ) men
sual de los sueldos ae los l\laestros al Servicio del Estado, la 
cual será descontada por la TesorPría ~acional para ser entre
gada a LA CO:iVIPAxIA, así como las cuotas de amortizaciún 
prevista en la mencionada Ley N° 2420 

.-\.tt. -1.-LA COMPA~L\ conviene PD celebrar durante ca
ja año en los días 6 de abril. 30 de junio, 24 de octubre y 23 
de diciembre, sorteos de viviendas para los ·\laestros al Servicio 
del Estado. 

Art. 5.- -El presente contrato será sometido a la aprobación 
del Congreso Nacional 

HECHO Y FIR:.\IADO en tres "riginaleº uno para cada 
una de las partes y el tercero para ser registrado en la Contro
laría ~· Auditoría General rl.e la República, en Ciudad Trujillo. 
Distrito ~;2~ional, República Dominicana, a los VPínticuatro (24) 
:lías .Jel me- de marzo del año mil novecientos sesenta y uno 
(1961). 

POR LA JUNTA PRfJ IIVIENDAS PARA 
;\JAESTROS AL SEli.V.1 10 DEL ESTADO: 

Miguel Ar1g J1ménez, 

Secretario de F• ta1c, de Educación y 
Bellas A rte.::-

POR LA COMPAÑIA DE SEGUROS .. 
AUXILIOS Y VIVIENDAS, C. X A.: 

Dr. José G. Sobá, 

Presid<>nt<'. 



Yo, Dr. Eugenio Al.'.:onso :.\latos Félix, Notario Público del 
Distrito Xacional, Provisto de la cédula personal de identidad, 
serie 47, número 16762, sello hábil, certifico y doy fe de que las 
firmas que anteceden, fueron puestas 1::n mi presencia, libre y 
voluntariamente por Ios señores :\Iiguei Angel Jiménez y Dr. 
José G. Sobá, quienes me dec!arar~m que son las firmas que 
usan en todos sus actos.- C. Trujillo, D. N .. 24 de marzo 
de 1961. 

Dr. Eugc>nio AlfonstJ .Matos Félix. 

DADA en la Sa1a ae Se.-;ione3 de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito ~a
cicnal, Capital de la República Dcminicaua, a los once días del 
mes de abril del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 

de la Independencia, 98V de la Restauración y 319 de la Era 
de Trujillo. 

Opinio Alvarez Maina1·di. 
Secretario. 

Luis E. Ruiz :\lonteagudo, 
Secretario. 

Jo~é Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Kacional, en Ciurlad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana_ a lcF oncf.; días del mes de abril 
del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Inde
pendenda, 989 de la Restauración y :n9 de la Era de Trujillo. 

Ram,ín Bergi·s Santana. 
Secreta1·io. 

Julio A. Cambi1'1 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 



JUAQUIN BALAtWEk 
.Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuciún que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Constitución ae la República: 

PROMULGO la presente Rl·solución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento ,. cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dcminicana. a los doce días del mes de abril de 
mil novecientos se~enta • uno, años 118' de la 1ndE.penuPncia 
98° de la Restaurac11 n y ul () de ,a Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALA(;DER 

Ley c,525, qut- modif1c~ 1 Art. 1-1 d ... la Ley Nº 1450, uel 30 áe 

1ciembre de 1937, a:,uLH: Hegi~tru d" Ma1u, de Fábrica y Nombre" 

Comerciales Indu ffiales, E:l Art. 4 de la Ley Nº 4994, sobre Patente• 

•1 InvLnci0n, del 26 de Abril cte i91 l 

( G O Nº P570, del 2<i d Abril de 1961 l 

EL L:üNGRESO NACIONAL 

En ~ ombre le ta Revública 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 5525 

Art. 1.-Se modifica el artículo 14 de la Ley N9 1450, de 
fecha 30 de diciembre de 1937, ,obre Registro de :\larcas dr 
Fábrica y Nombres Comerciales " Im1ustrhües, para que rija 
del siguiente modo: 

"Art. 14. -Para la vigPncia de los r<•gistros dr- marcas de 
fábrica o de comercio y de nombres r1e establecim:entos comer-

L 
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ciales o industriale~, se eswb:ecen períocas ce cinco, dlPZ. 

quince y veinte añcs .fijándose para caja uno de dichcs perío
dos los derechos sig·uientes: 

RD!j,15.00 para el oe 5 años 

.tl1Jf2.5.0II para PI de 1 O años 

RIJ$35.00 para el de 15 años 

RlJ!:-50.00 para el de 20 años 

Párrafo í -No ó.e ;,.ceptará en ia fü:..:retar1a de Estado ü.e 
Trabajo e Industria ninguna solicitud quP no €Ste acompañada 
de le,s rEcibos que comp1 u E-ben que Pl inte.1 es3Jo, 1., ia persona 
que legalmeme lo 1 Epre,:;ente ha pagado tü cualquier Colecturía 
de Rentas Internas y Bienes Nacionales el cer2cho que, de 
acuerdo con el término corresponda al registro ~o:icitadu, así 
cerno los gaSLOS dP pub-icación u1 h Revista oe la Secretaría 
de E:;;tado anies citada. 

Párrafo II.-Esta ;:,urna p2rmaoec_1,:i t'n cai:dad de depósi
to hasta que el Seci-etc1ric: u.e Estado oe lra,_ajJ lndustri:J. 
reó.uelva lo que proceda acuca , t" la solidh1d. Si .a marca o el 
nombre fuPsen 1·ég-istl ad o 3. 

msntt, En el Tesoro Público, 
al int-2resadc. 

o.ü.:ha sun!a ingresará definitiva
en caso contrarie b será devuelta 

Párrafo III.- -Al txpirar e: tiempJ no1· el cual fue efectua
do cualquier l'Egistro, ¡:02rá ;ste ser renovado. por cualquier 
nuevo período, dentro dt> la e, cala PStablecida en este artículo 
mediante el pago de lGs dere~Irns c::lrrt.spondientes." 

Art. 2.--Se modifica p] artículo ,¡ e e la LEy ~..¡-\• 4991, .>obre 
PatentPs de Invención. del :¿s \.: at:;ril de 1911, ,-ara q .. Ie rija 
de la siguiente forma: 

··Art. 4. La duración de las patentes serú de cinco, diez o 
quince años y cada una pagarú un derecho que queda fijado 
del modo siguiente: RD~20.00 para las de cinc0 años, RD~-!0.00 
para las de diPz ailos y RDS;60.00 para las de r1uince años". 
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Art. ~.-La presente ley deroga cualquier disposición legal 
que ie ~ea contraria. 

DADA ~n la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujiUo Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
nw de ~lbril del añ0 mil n0Yecient0 SEsenta y uno, años 1189 

,l:l mclependencia, 989 de la Restauración y ~19 cte la Era de 
Tlujillo. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

Opinio Alvarez l\fainardi, 
;::;ecretario. 

Luis E. Ruiz l.\Ionteagudo, 
Sec-'-'tario. 

_ r-..-so Nar • n?.l, 
de Ja Repú11l 
del ano mil r 
p· ndAnda 98 

tla e .::;. iones del Senado, Palacio del Con-
11 r.;•1d .. d Trujillo, Distrito Nacional, Capital 

Dominic~t , lo once días del mes de abril 
t nto enta : uno, años 1189 de la Inde-

1 la RP :.mr.1ci1,n :-ll 9 de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Pri,sidente. 

t I~ BALAGUER 
Pr • l.1 República Dominicana 

En 
54 inciso _ 

• 'JUC1ún que me confiere el al'tículq 
tuc1'..ln de la República; 

•ntr- Ley. y mando que sea publicada 
u conocimie11tD y rt1Y11plimirnto. 



D.\DA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional Capital de 
la República Domin:cana, a los di:>.cinueVP días d2I mes de abril 
dE:l mil novecientcs sesenta y uno, años 1189 de la IndependPn
cia. 989 de !a Restauración v 31 9 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN B,\L\GUETT 

Resolución NI? 5526, c!el Co•1greso NaciGn.::.l, que aut8riza b erección de 

un bu~t, r!f Generalísimo Dr. RafaEI L. Truj1llo Molina, Benefactor 

de 11 Pe.tria Padre de :a Fauia NuEvé!, en el fü:wc::i 

República. 

<G. O. NI? ><571. d€l 3 de i\farn üe 1961) 

EL CO~GclESO :\'ACION.\L 
En Nombre de a República 

)H;':\IERO 5526 

tral de h 

VISTA la solicitud que por medio de 1a S:o~retaria de Es
tado de Educación y Bellas Artes, 112. dirigic:o ai Congres(, Xa
cional ,,¡ Comité del Banco Centra' para que se le autorice a 
cr;gir un busto al Generalisirr.o Doctor Rafael Lecni-'a; Truji
l'o :\Iolina. Bt•nefactor de la Patr!a y Padre Je la Patria Nueva, 
,.n el Banco Central 

VfSTA la ley sob~·e ere!:CIOn de estatuas y otros monu
!TI<'ntcs públicos N9 638 del 2~i de junio del 1944, publi~ada en 
'a Gaceta Oficial N9 CHO~ dPl 28 dE: junio del 1944, :;.11odifiu::a 
~cr la Ley N'-' 1687 del 1ti el<' ahri1 d 1 J48 nublicada en la Ga
CPta Oficial Nº G78~ del 28 de abril del 1948. 

RESUELVE 

~\HTICULO UXICO: Autorizar al Comite del Banco Cen
tia- a uig\r un btrnto dPl Generalísimo Doctor Rafael L1'onida -· 
T1 ujillo :\Colina, Benefactor de la Patria ~' Pa Jre de la Patria 
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Nueva, en el Banco Central, como homenaje de lPaltacl de los 
iuncionarios y empleados de ese Banco Central al Ilustre Con
ductor y Guía cte los destinos nacionales. 

DADA en la Sala de Sesiones de 1a Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
ciona1, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta y uno, años 
1189 de la Independencia, 98º de la Restauración v 319 de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala cie Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes de 
abril del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la 
Independencia, 989 de ia Restauracion v 319 de la Era de Tru
jillo. 

Ramón Bergts Santana, 
Seer tario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
P 1·1·Riclr•nte. 

TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuci;ín que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Con:ititución de la República 
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PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veinte días <lel mes de abril de 
mil no" ecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independencia, 
98Q de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NC? 5527, que concede u ria pensión del Estado al Dr. Darío Contreras. 

(G. O. NC? 8571, del 3 de Mayo ae 1961) 

NU:.\IERO 5527 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CO~SIDERANDO: Que el Dr. Darío Contreras ha ejerci
do de maneni sobresafü:nte la ciencia médica por espacio de 
más de 60 años, y ha prestado eminentes servicios al país; 

CONSIDERA~DO: Que l'n la práctica de dicha profesión 
ha consagrado todos sus esfuerzos y en todo momento ha ac
tuado desinteresada y bondadosamentP; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. -Se concede una pensión del Estado dr quinientos 
pesos oro (RD$500.00) mpnsuales al Dr. Darío Contreras. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pemiones y Jubilaciones Civiles de la Ley d ~ Gastos Públicos, 
y Sl' regulará por las disposiciones de la Ley ~9 5185 de fecha 
31 de julio de 1959. 
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UADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gre.,o Nacional. en Ciudad Trujillo, Distriio NEJ.cional, Capital 
de la República Dominicana, a los aieciocho días del mes de 
~,b1J, del año mil nov.ecientos 5p,;enta y uno. aücs 118'-' de la 
Independencia, 989 de la Restauración y 31º de la Era de Tru
jillo. 

Ram,·,n Dergés Santctna 
Secretario . 

.Tulio C'ambirr. 
reta rio. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DAUA la Sala P ,' I"nes de la Cámarti de Diputados 
Palacio del CongrE ,u . Tacional. en I JUdad Trujillo. Distr·to Na. 
cional, Capital la R<'pública Dordnicana, a los diecinueve 
días a~1 me hril del año mil novecientos sesenta y uno, 
años 1189 de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 

de la Era de TruJillo 

Opinio .-\l va12z ::.V.lama •·d.i 
Secretario. 

Luis E . Ruiz -:\Ionteagudo, 
Secretario. 

Jol::é Ram,ín Rodrí{il"uez, 
PresidPnh. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artkulo 55 
inciso 29, de la Constitucion de la República; 

PRO:i\IULGO la pre'-"nte Ley, y mando que sea publicada 
~n la Gaceta Oficial, para .,,u conocimiento y cumplimiento, 
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DADA en Ciudad Trujil1o, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a les veintiún días del mes de abril de 
mil novecientos sesentiuno, años 118º de la Independencia, 98° 
de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5528, que modifica nuevam€nte la parte final intitulada "Primas 

a cobrar en el Senicio de Valores Declarados", del Art. 2()-! de la Ley 

o"e Vías de Comunicación. 

(G. O. N9 8570, del 26 de Abril de 1961) 

EL CONGRESO ~ACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 5528 

ARTICULO UNICO.-Queda modificada la parte final, in
titulada "Primas a cobrar en el Servicio de Valores Declarados'' 
del articulo 204 de la T~ey de Vias de Comunicaci.~n X'-' 1474 
del 22 de febrero de 1938, modificado por las L~_,-es "X9 439 del 
17 de abril de 1941, N9 2036 del 28 de junio de 1949, X9 2062 
del 28 <le julio de 1949, N9 3627 del 30 de agosto de 1953, X'-' 
3809 del 30 de abril de 1954 y N9 5128 del 5 de mayo de 1959, 
para que rija de la siguiente manera: 

"PRil\IAS A COBRAE, E~ EL SERVJCJO DE 
VALORES DECLARADOS: 

Por envío dp RD~ 1.00 hasta RD!f: 10.00 .... RD!f;0.15 

Por Pnvío de RD$10.01 hasta RDt25.00 .. 

Por envío de RD$25.1 hasta RD!j-50.00 .. 

Por envío de RD!f50.01 hqsta RD!R75.00 .. 

.RD~0.25 

.RD$0.50 

.RD~0.70 

Por Pnvío de RD!j-75.01 hasta RD$100.00 .... RD~0.90"' 
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DADA En la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Pa 'cwio del f'ongre8o ~acional en Ciudad T rujillo. Distrito ~a
;onal, Capital de la RPpúo1ica Dcrr.inica11a, a los dh•cinuev~ 

d~l mes ele abril t:el año mil novecientos sesenta y uno, 
fios 118Q de la l'ndepender.cia, 989 de la Restauración ) 319 

de J;-i Era ele Trujillo. 

l'E 

Opin;~ .\ly~rP 

Secreld1 111. 

José Ramón Rodrígut'/ 
Pr"sidente. 

U.AiJ 

la Rf,T)út'L.1 

del Srn::.do Palacio c,•l Co11-
Trnjil10, Distrito Nacional, Capital 

"11intcan... a h., veint, días del mes de abril 
E:sr-nta uno, años 1189 de la Inde-

• a tl tauración ., 31 ° de la Era de Trujillo . 

Ram(n Ber :< Santana, 
Secretario . 

.lulio A f'ambie1 
.::iecretario. 

Porfirio Herrera. 
Prflsidente. 

JOAQUIN RALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 29 de la f'onstitución la República: 

PRO~IULGO la pre.,ente Ley. y mando que sea publicada 
en la GacPta Oficial para su conocimiento y cnmplimiento. 
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DADA en Ciudad Trujilic, Distrito 1~ad1;nal, Capital de 
la República üomimcana, a ios veintrnn dia.¡,¡ dl-1 mes cte aoril 
de mil nov€cientos s€senta y uno, ar.os 1189 de la I ndepenuer.
cia, 98V ae la Restauración y :n º de la .1,:ra de Truji!io. 

JOAQLJJN BALAGUE1' 

Ley Nº 552!:J, qu€ ,11uoull-t nw...t!l•c<tcion.::~ en Id Ley sohw Pensione~ 

Civiles del E.c;tado. 

( G O. Nv 8571, del 3 d€ lVfo)-o 1.:e 1961 ¡ 

EL CO::\'GRESO l\'ACIOl\L.\L 
En Nombre de la RepúlJlica 

liA D,\DO LA SIGUIE:\TTE LEY· 

ARTICULO UXICO.-Se modifican los artículos 1, 3, 8 y 
9 de la Ley ::\'9 i'jli35, sobre Pensiones Civiles del ~stado, del 
31 de julio de 1959, para que rijan de la siguiente manera: 

·'Art. 1.-lndepenctienternente de cualquier pensión a que 
pudiE.Ian tener derncho por el seguro obligatorio, el Presictente 
de la República puede conceder jubilaciones, con pernúones vi
talicias del E~tado, a los funcionarios y empleados civiles que 
h.ngan su dorricilio y r<"sidencia en el pais y hubieren prPstado 
o se encuentren qrestando servicies en cualquier instituciún o 
dependencia del Estado, por 25 o más años. en conjunto. y ha -
yan cumplido la Pdad de 60 años. 

Párrafo I.-Las pensiones que hasta el momento hayan 
::-ido ccncedidas ppr el Pn•sidente de la República se pagarán 
ccn cargo al Fondo de Pensiones y .Jubilaciones Civiles de la 
Ley dP Gastos Públicos. 

Pán-afo ll.-fara pi pago de las pensiones que en lo ade-
lante ioe concedan SI' instituye un Fondo de Pensiones y Jubi
laciones Civiles, el cual se nutrir:í de la siguiente manera: 
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a) Con la deducci[.n obligatoria mensual d,21 1 ~. :! , de su 
sueldo a funcionarios y Emplearles públicos cuya remuneració11 
no µxceda cte RD~Cl.J .00. Cuando el sueldo :::ea mayor de p.,;;.i 

suma, el 11 , Eclo :,e ca1culará sobre la base de RD.fiG00.00; v 

b) Con la suma anual que deberá aportar el Estado para 

estos fines. 

',Art. 3.-En el ca..;o dt>l artículo 1 las pPnsiones serán de 
an 40' e a un 60' d'-'l últime, oueldo percibido, cuando se trate 
d0 remuneraciones de h, _la RD:r ,00.00. Cuando e1 último ~u< 
u, percibido .,;ea mayor ,, l!~ta urna. e '. calculo p:u-a estat 

la pensitn :;e hat·á Jk: 1 r RD!f:600.00. 

Párra1 . !;,in ~ubargo, el Prnidente de la República 
·:>s l-'ec;º 1-s, putde con_eder las IJ, ;iones "ll un porcentaj 

mayor 1dica1 n e e a1 cícul 

.B,l Estado Dominicano podrá mediante contrato 
~-aspasar o •ncai g-ar a cualquier llersona fí"ica o moral, el ser-
ricio de ___ iorn pre º tar e1i E ~ta ky. bajo las condicione.,; 

modali.::..1.1...., • 1ue pm<an ~rmitír a una persona privada con
tinuar operanJo efk1°nt,·mLnt el prr,pósito esencial para ,,¡ 
cual se institu: ó la concesión de prns'on<:::, -· jubilacione., en lJe-
.r.eficio de funcion ... rioF empl<>a~los civiles. 

Una vez ~ e garla una persona fís 1ca o moral del rrfendc 
servicio, ,,] Te_orerL _1facional procederá a deducir el porcentaje 
establecido por ,.:sta m, ,ma ley , r emitirá las sumas a~í dedu
cidas a la persona con quien Ee ha contratado.'' 

' 'Art. 9.-Las pensione~ en les casos r.o previstos por 
presente ley splo pdrán ser concedidas pcr pl Congre~o ~ a
cional. Las Pepsiont:s relativas a los cuerpos militar<,, v no1 ; 
dales, y los municipales >e rPgirán por las leyes esnechle:, e1 

rrespondientes. 

Parrafo.-Lo.s fondo:,; para el paro de las 11€m·;cne~ iu 
bilacionPs del Estado uue ~ean acorcla-los por levr•<= C'SrPrü1',, 

o DecrPtos del Poder E jecutivo, figurnr{m - en d ni ít11 '•• 
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rrPsponctiente a ia Sec1 etana de Bstaac de t<in:mzas, de la Ley 
de Gastos l'ubncos de cada ano: 

JJAJJA en ta Sala ae :::iP..,;icnes dei .:ienado, 1'alac10 dci Con
greso Nacionai, t•n Uudaa 1ruji lo, UiEtrito Nacional, Cap:tal 
de la República Dominicana, a los veinte ctias del mes de abrii 
del año mil novecii·ntcs sesenta y uno, años 118"' de la Inde
pendencia. fl8" d1· ·a Restauración y 319 de la Era rlt> Trujillo. 

Ram•ín Bergés Santana, 
Secretaric. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herr~rn. 
Pres1dNlte. 

1, la -aia ;1om.,, l !::! D C::i;01.::r;1 c:e IY: :1 '. \)_.;_ 

Pe..iacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujüio, Distriw 4 ... a
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días 
del mes de abril del año rr:il novecientos sesenta y uno, años 
1189 de la Independencia, 98º de la Restauración y 319 de la 
Era de Truj illo. 

Opinio Alvarez Mainardi 
Secretario. 

Luis E. Ruiz ::.\Ionteagudo. 
Secretario. 

JoEé Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQLIN BALAGUER 
Presidente de la República Dorr,inica:na 

En ejPrcicio de la atrihuci<;n que me confiere el articnlo !'í 1 
inciso 29 de la Constitución de la Rem'.1blica; 

PROMULGO la pre~ente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 



-318-

DADA en Ciudad Trujillo, Disb ito :\lacional, Capital de la 
República Dcmmicana, a los vEintic os días del mes de abril d 
mil novecientos sesenta v uno, aüoE" 118" e In [ndepenclen~ia 
98Q de la Restauraci m :, T-' ele 1 Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALA<~UF.R 

~~solucion N9 56~0, del o , 1,auonal, que aprueba un Contrato 

,cnto entre el Estado D •mir , • la Industria Nacional dl'l l'ap.'! 

:NCl\IERO 55::v 

VISTO \,;1 

República; 

VISTO 
del aüo mil 
nicano y la 
el cual se me 
entre el Esh 
C. por A., en 

571, 

J. E 

!\la C.:c 19Gl) 

lUt'lt J 
ubica 

ulc, L,8 d1· la Constitucii'm de la 

1a cato! ce del mes de abril 
uno. <'ntre el Estaco Jkrni
Papel, C. por A-, mediante 

8 del Contrato intervenid , 
Im1usLria .:\'aci nal del Papel. 

t1f'1Pbr~ de 1959; 

l, • LVE 

UNICO: APROE/ J. it -critc c,J dí:t e 11 0r • • r el 
mes de abril ch mil m, ltcinnto., se:cnta une cntr: 1 

Estado Dcwimcano, repl't: ntad" por el Sefí r Lic,,·1ci~c~n 
Eduardo Read Barreras, ScTctar·o d1· Estar'o ce Trabaio Ir 
dustria v la lndU<;tna Nac11 na! del Papel. C. por \ rC' 
tada por su Apmmisirá , ·neral v Te:iorrro. efio,,:, Rir• ' , 

Hernández hijo y "\üirco Gómez hijo, meclialltc el I l':·l 



' 
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1nulii1rnn 10s aruculos • y l:'l J.:l Contrato intervenido entre el 

~~tallo LJomimcano y 1a lnuuscrüt Nacional üel Papel, C. por A., 
1:.n 1echa zl dP septiembre de rn5~, con el fin de ampliar los 
,Jeneficics de exonerac1on que le tuuon concedidos original
mente a la citada compañía, que copiado a la letra dice así: 

CUNlRATO 

EXTH.h: EL E::\TADU DOi\I1N1CANO. representado por 
pi Sec1 etano de Estado ae rrabajo e lndusLria, señor Licencia
uo Eduardo Read Barn,ras, dominicano, mayor de edad, casado, 
1uncionaiio públicc, de este domicilio y resmencia, provisto de 
1a Cedula Personal de Identidad número 4270, serie lra., cou 
sello de l~entas Internas número 80, quien actúa en virtud de 
poder especial conferídole por el Honorable Señor Presidente de 
la República, de fecha ooce (12) úel mes de abril, del año mil 
novecientcs sesenta y uno (1961), de una parte, a la que en lo 
adelante se denominará --EL ESTADO"; y de la otra parte, la 
"IXDUSTRIA ~ACIONAL BEL PAPEL, C. POR A.". entidad 
comercial e industrial organizada con arreglo a las leyes domi
nicanas, de este domicilio, repre.sentada por su Administrador 
General y T eson:ro, Señcres Ri,;ardo Hernández hijo, y :.\Iarco 
A. Gómez hijo, español el primero y dominicano el segundo, ma
yores de edad, propietarios, de este domicilio y residencia, pro
vistos respectivamente de !a Céd. Personal de Identidad N'9 

75065 v N9 42620, serie lra., con sellos hábiles N9 456 y N'9 

1107, partP a la que en lo adelante se dPnominará "LA COM
P AxIA ". 

POR CUANTO: Entre El Estado y La Compañia intervino 
en fecha veinte y uno (21) de septiembre del año mi] nove
cientos cincuenta y nueve (1959). un contrato mediante e1 cual 
La Compañía se comprometió a construir e instalar en Villa 
Altag1·acia, Provincia Trujillo, una industria para la elabora
ción de papeles y cartones, utilizando para ello los procedimien
toé más modernos e11 orden a que los productos resulten de la 
más a.Ita calidad, así como utilizar obra de mano criolla y per
seguir otrcs propósitC'R de interés social y para la economía 
nacional; 
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.POR CUAN10: '·LA COi\IPA~IA." ha cumplirlo fielmente· 
las cbligac10nes v compromisos asumidos contractuaimente por 
ella, habiendo invertido ya, en el corto tiempo que lleva de 
orgaruzada, en las mencionadas instalaciones industriales, su
mas e-0nsiderables que '-'Xceden de U~ :\IILLO~ DE PESOS 
ORO, teniendo planeada la inversión. en un futuro inmediato, 
<le cantidade~ aún mucho mayores: 

POR CUANTO: ::.VIeuiante el A1·t1culo Séptimo, del contrato 
de referencia, se le otorgó a "L I Cumpa1• 1a ·• en conformidad 
con el Articulo 94 de la Constituci,1n Política en vigor, la exen
ción :- la exoneración ¿e deh:rmi11ac' --.s impuestos y der<'chos 
fiscales que en •u aplh.:ación práctica s,· ha comprobado quP 
resulta insuficiente ayuda para lograr la plenitud de su desa
rrollo, en atención a los fines y propósitos perseguidos por esta 
nueva industria y a los ideales de superación sustentados acerca 
del p::r:-ticular por el Gobierno Dominicano; 

El Artículo 94 de nue::tra vigente Consti . 
tu, • P nlit, '" Jermite, mediante contratos que apruebe el Con
gn ::;-:;::-:ial. nl -0torgamiento de exenciones y exoneracionPs 
de imn ue--.., tc • contrihuciones v derechos Fiscalrs o Municipales. 
~n t.. d m ,. 'ª'"' particulares hacia las que convenga 

p mento de la economía nacional o para cualqui .. r 
ooJe ocial. la inversión de nuevos capitales 
p~utecciun de lo., ya invertidos; 

POR CC.'L TO: "EL ESTADO"' reconoce que la emprrsa 
de "La ']ompañía'' e,, de las que con ostensible propiedad y 
iusbcia de 11::11 ul alcanzados extendidos l<:s beneficios de 
la exención tributaria que el enunciado texto constitucional per
mite, as1 i:,or ..,u natm 1 c;pecial, por rl crecido número rle 
trabajadores nacion , ' cuyo¡; servicios utilizará, como por lns 
P.levados propódto, para los que ha sido creada; 

POR CUA '"TO: ·'EL ESTADO" reconoce, ademús. Pn non 
deración de las razones apuntadas, que resulta desde todo pun
to justificable y conveniente el otorgamiento a "LA COl\IPA
xIA" de exenciones y exoneraciones tributarias más gPneralPs 
y amplias que las que goza actualmente; 



¡>t)li CUAN IO: RE:3ulta e,Tidente que:: el establecimiento' e 
inicio cte operac:ones de esta nueva indusLria, además cte los 
natmales bem,fidos que se deriven del aumento "n el desen
volvimiento industrial dominicano conlleva un apreciable creci
miento en las fuentes de trabajo para l'l obrero nacional, un 
medio ef:caz para evitar la salida de aivisas por concepto del 
precio de imp8rtación de los productos que la industria fabri
cará v que actualmE:nte rnn imporh:..fo., del t!xtranjero, al propio 
tiempo que haría posible el de~arrollo de otras ramas de la ac
tividad industrial de muy diversa índole; 

POR CUANTO: El otorgamiento de las exenciones y exo
neraciones consentidas por el _presente cGntrato se ajusta al 
criterio mantenido pcr el Estado Dominicano para empresas de 
esta naturaleza; 

POR 1 A~TO: y en el entenciido de que el preámbulo que 
antecede forma parte del dispositivo del presente contrato, las 
partes han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTIClJLü PRli\lERO: Los Artículos séptimo y octavo 
del contrato intHverndo tntre ''EL E.SlADO" y "LA CO:\lPA
-"L\" en fecha veinte y uno E21) de septiembre del mil 110 

cientos cincuenta y nueve (1959), aprobado por la Resolución 
del Congreso Xacional número 5226, promulgada el 29 cte sep
tiembre del 195D, y publicada en la Gaceta Oficial número 8410 
de ern mismo año, quedan modificados para que en lo sucesivo 
rijan y se lean así: 

'·Art. 7.--"EL ESTADO" por su parte, en interés de faci
litar el desai·rollu y fornemo ci<· ia Inaustria de "LA Compa-
11.ía", de evidente interés social y marcado provecho para la eco
nomía nacional del país, conviene en que ··La Compañía" estará 
<'Xonerada y ext•nta, por el término de diez (10) años estipu
lado en el presente contrato, de todo derecho o impuesto, par
ticularmente de los derechos de aduana y <le rentas internas, 
qne graven la importación de maquinarias, equipos, materiales. 
piezas de repuesto y accesorios necesarios o rnnvenientes para 
'a instalaci,~n, funcionamiento - :,: desarrollo de sus fábricas y 
para la produccitn de lo~ diversos tipos de papel, cartón y pul-



pa. As1 mismo, queda liberada '·La Compañia -ie los derechos 
o 1111!-luestos ante., cHaUüS que gravt11 1a 1mp01 Lacwn ae toda 
1a materia pruna y clé1na.,; PhJúUuos que sean requeridos para 
la fabricación ele los diversos tipos de papel, cartón, pulpa y 
demás producios de ·-_La Compañrn", siemp1·p que tales materias 
primas no se produjnan y obtuvieran en el pa1s a precios razo
nables y en cantidades suíicientes para la satistacción de las 
necesidades de la Industria. QuPda también "La Compañía" 
exonerada del pago de los impue¡;:tos de aduana y rentas inter
nas y todos los que graven la impori.ació11 ctel Fuel Oil indis
pensable para su desenvolvimiento industrial. De igual manera 
~ otorga a "La Compañía'' la ••xenci•m del pago de los impues
tos por concepto de patent(' que amparE:n sus negocios. así co
mo de] impuesto interno consu11w ae los que graven las 
nercancía~, ,va sean • bre nt::i int,.ma o ch• importación. 

·'Art. 8. Queda expresamE:nte entendido que las exencio-
nes j exon('-acione~ d rechos e impuestos acordadas a "'La 

inua rle esL c0ntrato no incluyen los derechos 
.,brt lo.; vehículos. combustibles para 

ve.1Ículo. mat1 rial de construcciún, impuestos 
ueruho_ cnn<>ularei;i e impuestos de carga 

tac1ón, en lo que re .. pecta a los primeroi, cinco mil 
rcanc1a quedanao lib<·rada ·'La Compañía" 

•~ñala..: _ cu,.w mil (5,C>OO) kilos. Así mismo, 
ílUJeta, "La Compañfo" al pago del Impuesto sobrP Bene-

, 1 l-~tualmente re,t.du 1 la Ley nÚIT'.<·ro ')861, del 26 de 
jumo de 1954, y sus .. 1odificaciones)" 

ARTICULO L -GCNDO.-Quecta entendido qw· "La C()m
pañía '' e.Jtará obligad& c1 ~umplir todas las disposiciones lega
les relativas a los L equi dtm- que deben obs<·rvar las personas 
que gozan de e:xoneracion ~xencione.-,, de impue8tos, derechos 
y contribuciones, tales como los que establece la Ley N'9 4027, 
del 1-1 de en0ro de 1955 mor'ificada por la Ley N9 5077, del 16 
de enero de 1959, así como las establecidas por las Leyes Nos. 
4046 Y _4278, de fechas 6 de frbrero y 17 de septiembrr de 1955, 
respecbvamentt.. 

ARTICULO TERCERO: Todas las disposiciones del con-
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ttato de fecha veint" y uno (~1) de St>ptiembre de mil nuve'
cientos cincuenta y nueve {J 959), intervenido entre las parte~ 
contratantes, que no han sido modi.ticadas por el presente con
trato, quedan en su pleno vigor y efecto. 

ARTICULO CUAR1 O: El presente contrato será sometido 
a la aprobación del Congreso Nacional, de conformidad con lo 
qup cli!'.pone el Artículo J4 de la Co1!st1tución de la Repúblic_. 
y .mrtira todo su efecto legal a partir de la frcha de promulga
ción de la Resolución del Congreso Nacional apro''atoria del 
mismo. 

HECHO Y FtR\iADO rn cuatro originales d2 un Ir.ismo te 
nor, ctos para cada parte, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
Capital de la Rt·pública Dominicana, ,·l día catorze (14) del 
mes d,- abril del año mil 1~ovecientos ~eSPnta y uno (1961). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Eduardo Read Barreras 
Secretario de Estado de Trabajo 

e Industria. 

POR LA I~DUSTRIA NACIONAL LJEL PAPEi..., C. POR A_· 

:\larca A. GúmE:z hijo. 
Teson•ro. 

Hicardu Hernimuez hij0, 
Adn:;~·istradcr General. 

DADA en la Sala de Sesiones dei Eenado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciuélad Trujillo, 1.,istrito :Nacional, Capital 
de la Repúblka Dcminicana, a lr,s veinte días del nws de abril 
del año mil novecientos St'Senta v uno. 1:1110s 118<? de la Indepen
dencia, 989 de la Re~tauradón y 319 '1

P l,:¡_ Era de Trujillo. 

Ramón BPrgl;R Santana, 
Secretario . 

. Julio A. Cambier, 
Secn,tario. 

Porfirio Herrera, 
Pregidentc 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, Capital de la República Domi
nicana, a los veinticinco días del mes de abril del año mil nove
cientos sesenta y uno, años 1189 de la lnaeoendencia, 98° de la 
Restauración y 31º de la Era de frujillo. 

üpinio Alvarez ~lainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2~>, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial pai·a su conocímiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiseis días del mes de abril de 
mil novecientos snsenta y uno, años 1189 de la Independencia, 
989 áe la Restauracit:n y 31 ° d<:: la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoluc:ion N9 5531, Lel f'ongre~u Nacional que aprueba un Contrato de 

venta de mmuf'ble al •nor Víctor Alir-inio Peña Rivera. P1 imer 

Teniente, E. N. 

(G. O. N9 8571, del 3 de Mayo de 19Gl) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NU::\IERO 5531 

VíSTO el inciso 20 cl0l artlC'ulo :~8 .le· 1rt Comtitución de la 
República; 



\ 1::,i u d C11uL!'u._fJ L,::-;u tu L día s;etc d,· Í:e•Jrc1·0 del 1961, 
,-ntre el Estado Domimcanu, repre,,,·ntado por el Ur. José A. 
<cluezacla T., Director Genercll de Rentas Internas y Bienes :Na
cionales y el señor Víctor Alicinio Peña .Rivera, Primer Te
niente E. N., p01 virtud del cual p] primero vende ai segunclo 
las parcelas Xos. 608-F, _,1' -D y una porclón N" municip· 
de Salcedo. por el precio de RD:,;19,9:!-S.75. 

RESUELVE : 

GNICO: Apru.Jar Contrato suscrito el día 7 de febrero 
del h)Gl. en~n el ~staJ o nominicano, r!:'presenLac..u 1,or el Dr. 
José A. Queza ,el -- D~r _<:,or General ele Rentas lnt~rnas y Bie
nes XacionalEs y el :o.l'ñor Víctor Alicinio Peña Rivr-ra, PrimPr 
Tl:'niente, E X. por virtud del cual el primero vende al segundo 
las parcelas Xos. 6U8-F, 610-H ,• una pu1·ción ~ ·-• -! municipio 
de Salcedo 1,or el pr1<.·io de RD~l ~i .9:~6.75, que copiado a la letra 
dice así: 

EL ESTADO DO.\HNlCA~u, oe1Jidamente representado 
por el Director Gene1·al c[p Remas Int l:'rnas v Biepes Na~ionales 
Doctor .Tose A. Quczada T., dominicano, de eda_ . casado. 
abogado y funcionario público, de e~Lt. l,_, __ _ h:1lio y residencia 
provisto de la Cédula Personal d,, Identidad N'' 11381, SeriP 26, 
con sello hábil X9 1674. l'll vfrtud de Po er conferídcle al efec
to por el Excelentísimo SE'üor Presio'ente de la Rep.úb1ica, l'l1 

fecha 7 (siete) de febrero cte mil novecit>ntos sesenta y uno 
(1961). cte una parte y c1P lél otra el "· úor Vic~or .\licinio 
Peña Rivera, ler. TE>nientc•, E. ~-. c,CffP' 1'~an" rnayor de edad. 
casado, militar, domiciliado y residente en Santia~o. a~ciden
talmente en Ciudad Trujillo, provisto de la cécula personal de 
identidad N9 25002, ~erie 56. '.'XOnerado Pn su calidad de mili
tar. se ha convenido y pactado lo siguiPnte: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, represent::i.do co
mo se ha dicho por el prPRent!' ado, YE>n<le _v ct>de ~· t 1.·ansfiere 
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con torl.e.s las garantías legales, en favo1· del señor Víctor Alí
e:!~;!) Peña Rivera, quien acepta, los inmuebles siguientes: 

a) PARrET A N9 608-F, del Distrito Catastral N9 4 del 
\11micipio 1le Salr.:,,cto, con una extPnsión superficial de 5 (cinco) 

•-< 1- -. l):l (-i_-,r11"11t • tres) áreas. y sus mejoras, con las 
1 ' • • 

f'()l;r n, ... , r 1¡tk f ourl:Vl 011 .,1 plano catastral correspondiente; 

ple 
dictada ... ! ~ 

ta:nci..i. del Di 
de 19c::o-

' 1,10-n, del Distrito Catastral N'> 4, del 
tio ' • Conuco, con área superficial de 

ir oce) áreas, 24 (veint1 y cuatro) cen
ias colindancias que figuran en el 

rreno de aproximadamente 25 (vein-
1 carr1;tera Salcedo a San José de 
1kt: lo. y sus mejoras, consistentes 

nfü:..~ra de pino ( clavot), techada de 
, piso de madera en el interior 

almacenes de madera y zinc, 
cici' ga • una cocina . 

... NICAN'O justifica su derecho de pro
-eritos, por SPntencia NQ 32, 

~· , fü .. pe • el Juzgado de PrimPra Irn~
~lceclo, en fecha 10 de octubr1• 

S.t:~}I rmwnido pa1·a la presente venta es 
el de la u.ima c11 niil nuwcientos treintiseis pesos con 
setenticinc~ centa\iu o {R1>;¡,19,93G.75), que el comprador ha 
pagado según e 2omp ueba por recibo Nº 237200, "xpedido por 
la Colecturía dP Renta;:, Jntprnas Bienes Nacionales N? 1 de 
nudad Tru.iillo en ta rnigma fecha, 20 (veinte) de marzo de 
mil noveciPnto_ enta v uno (1961). otorgando en consecuen
cia el ESTADO DO:\!P-HCANO "'TI favor del comprador, señor 
Víctor Alicinio Peüa Rivera, formal recibo de descargo por el 
precio íntegro <l<' la venta. El valor o precio anterim·mente in
dicacb se dPsenvuc-lvc del modo siguiente: en cuanto a1 inmue 
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ble descrito en la letra a) la suma de RD$8,793.70 (OCHO l\lIL 
SETECIENTOS NOVENTITUES PESOS CON SETENTA 
CE~T_-\ VOS ORO); en cuanto al inmueble descrito en la letra 
b) la suma de RD:j-4,965.30 (CUATRO MIL ~OVECIE~TOS 
SESEXTA Y CINCO PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
ORO): y en cuanto al descrito en la letra c) la suma de RD$ 
6,177.75 (SEIS ~JIL CIE~TO SETENTA Y SIETE PESOS CON 
SETEXTICIXCO CENTAVOS ORO). 

HECHO Y FIRi\JADO en cuatro originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, uno para 
ser sometido a la aprobación constitucional del Congreso Nacio
nal, y ~l otro parn. ser sometido, sucesivamente, al conservador 
de Hipotecas de Salcedo y a la Oficina del Registro de Titulas 
del Departamento de San Francisco de Macorís, en Ciudad Tru
jillo, Distrito Nacional, República Dominicana, hoy día veinte 
(20) del mes de Marzo del año mil nowcientos sesenta y uno 
(1961). 

POR EL ESTADO DO:\IINICANO: 

Dr. José A. Quezada T., 
Director General de Rentas Internas 

y Bienes Nacionales. 

Víctor Alicin:o Peña Rivera. 

Yo, Licenciado R. Eneas Saviñón, Abogado, Notario Públi
co, de los del número del Distdto Nacional CERTIFICO Y DOY 
FE: que las firmas que Bparecen en el documento que antecede 
fueron puestas en mi presencia por los señores Dr. José .A. 
Quezada T., y Víctor Alicinio Peña Rivrra, cuyas referencias 
personales constan en dicho documento, y a quienes doy fe co
nocer, actuando e1 prnnero en nombrP y representación del EE
tado Dominicano, según Poder conforídole al efecto por el Exce
lentísimo Señor Presidente de la República, en fecha 7 de fe
brero de 1961, y el último <'11 su propio nombre, según drclara
ción bajo juramento dP dichos firmantes, esas r;on las firmas 
que acostumbran usar en todos sus actos. 

En Ciudad Trujillo, Distrito N,1cional. RepU.Jlica Domini-
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cana, hoy día veinte (20) del me~ ele marzo del año mil nove
de11to::: :::,•..;enta v uno ( 1961). 

Lic. R. Eiwas Sm iñón, 
\bogado - N lla''lO I'úblico. 

DADA n la :::-a1 .. OL ..;ione:-- .'.l' la Cúmara cte 1liputa1t0:::, 
Pc1i. cio del Conguso ~;,.c.011«1 -:n Ciudad 'i"rujillo, Distrito ~a-
cio ml, C. n11 ctl , R1::pública Dominicana. .• lo"' diecinuevf' 
dí ... ~ C:.el 1m e ,r año mil no,, cier:!:m, :::,e:51::nta y unu, 
a 118' , Inct"r I i 1 98'' la Restam Rción 31" 
dP la Era de Trnjillo. 

Opin10 Ai--arez ~Iainardi 
r,•t •. ri0 

Luis E Ruiz Monteagudo, 
Seer tario 

.lo!:'é Ram,,n Rodríg-twz. 
Prf'"1denL. 

DADA en la Sala de Sesione, del Senado, Palacio del Con
gre:::,o Nacional. 1•11 Ciudad Trujiilo, Distrito Nacional. Capital 
de la República Dominicana, a In.; veinticinco rlías del mes dP 
abril del año mil novecu ntos sesenta y uno, añc.3 1189 dr la In
dependencia, 989 de la Re tauradón v ;31 ° de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana. 
Secn•tario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio HerrPra, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ,•jercicio d,· la atribución que me confiere el m tículo 54 
inciso 29, dr- la Constitución de la República; 
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PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a !os veíntiseis días del mes de abril 
del mil novecientos sesenta y uno, aúos 118° de la Independen
cia, 98ü de la Restauración y 31 Q de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5532, que agrega un apartado a la pa1 te capital del Art. 84 de 

la Ley ae Policía, N9 4984, del 12 de abril de 1911. 

(G. O. N9 8572, del 6 de Mayo de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGCIENTE LEY: 

NUMERO 5532 

ARTICULO UNICO.-Se agrega a la parte capital del ar
tículo 84 de la Ley de Policia Nº 4984, del 12 de abril de 1911, 
modificado por la Ley N9 5445, -del 2 de diciembre de 1960, el 
siguiente apartado: 

"De igual manera Eie vrocPderá cuando los animales sean 
hallados o apresados en el Distrito ~acional y el Gobernador 
Civil del mismo será el encargado de su custodia y de su entre
ga, a título de donaciiín, a personas pobres que no posean ani
males, preferPI1temente agricultores" 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, t•n Ciudad Trujíllo. Distrito :Na
cional, Capital de la República Domidcana, a los veintiseis días 
del mes de abril del afio mil nowciEntos ses•~nta y uno, años 
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8° · I R t • • ', l" el, l,·• 1 l~ , }8 lndE:pendenc;a, 9 • ce a es allrac1011 ' " 

_J. le T..ujillo. 

l. 

inc1::,o 2v de 

.loEé H.amún R•1dngw, 
l'residenll 

•. une.- del Senado, Palado del C 
c.l Trujillo, Distnto Nacional. Capital 

lo~ . emtisiete aias del mes ue 
'lta y une,, años 1189 de la ln

'31 º de la Era de Trujillo. 

Porfirio HetTPt'cl, 
Presidente . 

.10AQU11T BALAGUER 
dé ,. República Dominicana 

• la ..1 tnbución qur me confiere el artfrulo 54 
J .hución de la República; 

PROlVflJLGO l.<t pr, t-t:alte L y, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, .t _ra . u conocimiento y cumplimiento. 

DADA ell Ciudaa 'IruJ1llo Distrito Nacional, Capital de la 
República Domimcana, h 1

- _ vcintimwve días del mes de abril 
de mil novecientoi:. :;t_.,_ntiuno, años 118'1 de la Im1epPnc1encia 
98~ de la Restauración V 31° el~ la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALA GUER 
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L{:) N9 553::!, qu{: autoriza la bansferencia c;e la ~urna de RD$4-l-! 11:..ti :·1 

eh la Ley <.le Ga3tO< i·úoi,cos v1gt:.nce. 

(G. O. Ne,, fl572, del 6 de Mayo ue ilitil) 

EL CONGHESO ~r\.LIO11IAi 

En Nombre de la Repúbiica 
HA D.-\DO L.\. SlGUlE~TE LEY: 

~"C:\IERO 5533 

-\RIICULU LNtCü .::,e OL(;.nan as s1brmentí. tra.1:,,feren
cias dentr" del Fcnóo Gelll0 ral ele la Ley de Gastt..i Pnl co:s. 
para el año 1961 : 

DEL: < :AP ITVI .O II 

P(>üER E.JECTTIV\J 

10310 PODER EJECUTIVO 
G10310 Atenciones Vanas 100.000 .. 00 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACI0¡1,,"'"ES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G3010L-\ Servicios Personales 

10452 MAYORDOi\IIA DEL PALACIO 

G 10452A Servicios Personak•s 

30106 CONSULADO GENERl\L EJ\ 
'\lIAMI 

66 .. 35 
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G30106A Servicios Personales 

30134 CONSULADO GENERAL EN 
PUERTO ESPAÑA 

G30134A Servicios Personales 

30197 EMBAJADA EN CANADA 

G30197 A Servicios Per::,1nalP:-. 

30180 CONSULADO GENERAL EN 
Al\ISTERDAM 

G30180A Servicios Personale;:, 

CAPITULO VII 

920.70 

525.00 

2,270.00 

.t-!6.50 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10416 TESORERIA NACIONAL 

G10416A Servicios Personale"' 1,GS0.00 

CAPITULO VIII 

525.00 

2,270.01) 

446.50 

1,680.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

31504 DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION PRIMARIA 
URBANA 960.00 

G31504A Servicios Personales 



' 

CAPITULO IX 

~EC.,HETARL-\ OE ESTADu ü~ AL;R,1CuLl'l,Hn 

10497 UFICL;A DEL 8ECRETAR10 
DE ESTADO 

Gl0497.-\ S(·rvicios Per"0nale.:;; 

G 10497Z Para pagar Deudas de Años 
\nterion.;:; 

:m-1<12 DEPARTA~IENTO DE 
:\IINERIA 

G30402 Atenciones Varias 

J 5.760.00 

65,000.00 

80,760.00 

40.557.00 

60,807.00 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCIAL 

1049~ OFICIN.\ DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10499A Servicios (>ersonale~ 

:~1470 SERVICIO NACIONAL DE 
PREVISION Y ASTSTEN'CIA 

SOCIAL 

G31470A Servicios Persenalrs 

800.00 

3,640.00 

s._1,,11, 

800.00 

:~.640.00 
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10412 SUPERVISION GENERAL DE 
ES'I ABLECil\'llE~TOS ASIS-
TENCIALES 2,867.84 

G10412 Mantenimiento y AtencioneR 2,867.84 

~1401 f:IOSPITALES, SANATORIOS 
-Y "\TATERNIDADES DE L 
l<'~T!\.DO 1,206.4° 

f:!" 401 3eivicios • t~onales 

J .. PITULO XI 

:1.1. 'A D L &ECRET ARIO 
J~ e.STADU 

G104;:..;.,i. -~1"'. , Ds l'er ..,onale· 

316úo :nr:_ ccH 1 í'.~ LT~~AL DE 
Ti~lS~ 0 

G31600A 3erv e· 

G31600B Otro; ~,,_ t.J. 

G31600 At¿n : fü: 

n. 

1 'PUtt. 

1,206.40 

17,730.16 

16,160.00 

1,500.00 

19,161.35 

:16,821.:35 

AFITULO XII 

SECRli.TARiA DE ESTADO JlE JUSTICIA 

30202 PROClJRADURIAS GENERA-
LES l COitTES DE APEL\C:ION 

17,730.16 

36,831.35 

1.190.0() 



1,lH0.00 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE Esr ADO DE OBRAS 
PL"BLICAS Y CO:.\1UN1CACIONES 

10498 OFICI~A DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G 10498A Servicios P{'rsonales 1,920.00 

G 10498Z Para pago de Deuda de Años 
Anteriores 129,372.57 

131,292.57 

131,292.51 

----·---- -
444,026.21 

AL· CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS 

30402 DEPARTAl\IENTO DE :\IINERL-\ 

G30402A Servicios PErsonales 

G30402 Atenciones Varias 

CAPITULO IV 

20,250.00 

40.557.00 

60,807.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

Hl4\1J OFIClNA DEL f,ECTIETARIO 
DE ESTADQ 

60.807.00 

5,000.00 



Gl()•191Z Para pagar lJeunas L,, Años 
Anteriores 

31210 DIRECCION GENERAL DE 
:MIGRACION 

G31210B Otros Gastus Corriente:-. 

CAPITULO Vl 

5,UOU.UU 

lti,ü66.66 

16,ti66.6ü 

"ECRETARIA DE ESTADO DE RELACIO~.ES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G30101B l)tros Gastos Corriente:,, 

30144 LEGACION EN DINAMARCA 

G30144A Servicios Personale. 

G30144 Atenciones Varia, 

:30145 LEGACION EN SUECIA 

G30145A Servicios Personales 

G30145A Atenciones Varias 

30146 LEGACION EN NORUEGA 

G30146A Servicios Personales 

52,000.00 

ü,320.0U 

4,800.00 

11,120.00 

6,:\20.00 

4,800.00 

11,120.00 

6,:t~0.00 

52,000.0u 

11,120.00 

11,120.00 

t 1,120.00 
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G,:;0146 Atenciones Va.-ia~ 4,800.00 

11,120.00 

30105 CO~SULADO GENERAL 
E~ NE\Y YORK 

G30105A Servicios Personales 4,672.26 

30188 

G30188 

30123 

G30123 

30187 

G30187 

ORGANIZACION OE LAS NA-
CIONES UNIDAS PARA LA 
EDUCACION, LA CIENCIA Y 
LA CULTURA 

Atenciones Varias 980.00 

MISION PER~IANENTE ANTE 
LAS NACIONES UNIDAS 

Atenciones Varias 4,950.00 

EMBAJADA EN HOLANDA 

Atenciones Variat>. 1,350.00 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS .ARTES 

4,672.26 

980.00 

4,950.00 

1,350.00 

10493 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 4,454.62 

G 10-19:-lZ Para Pagar 1)¡,uctas de Años 
Anteriores 4,454.62 



31511 INSPECCIONE.3 DE ED"l1CA
CION 

G31511A Servicios Personales 960.00 

l'APITULO Vlll-1 

UNIVERSIDAD DE SANTO DUIVIfNGO 

'H515 Ui"IVBRSIDAD DE ~ \NTO 
Dff11NGO 

.13151~ \ L 1 ' 

APIT'.., LO X 

10499 \RIO 

Gl0499.B t)t,.~- "" • 

Gl0499 Ate, ___ ¡_; 

10412 SUPER . ( - UE.. \ERAL 
DE E;¿T¿ BL U 11 'l'TOS 
ASIST.1t:JCIALES 

G10412A Servicios 1 Prsonalt: 

CAPITULO XI-1 

4,80:3.36 

20,000.00 

30,000.00 

50,000.00 

8,400.00 

960.00 

4,803.31} 

50,000.00 

8,400.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COi\lERCIO 

~1471 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 88,442.72 



G31471A Servicios Personales 

G31471B Otros Gastos Corrientes 

G31471C Adquisición d,. Propiedades 

:H600 DIRECCION GENERAL DE 
TURISMO 

G;H600.-\ Servicios Penmnales 

l,.:rn1,0B Otrc'-' Gastos Corrientt•s 

L rJl·íonP- v ñ.l'ias 

70,44i.72 

10.000.00 

3,000.00 

83,442.72 

17,237.38 

1,500.00 

19,lfü.35 

37.898.73 

l 'APITULO :.\.ll 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUST~CIA 

:{U20X PROClTR.-\D"CRIAS FISCALES 

(;3020:iA Servicios Personales 1,190.90 

CAPITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS 
PUBLICAS Y COlVIUXICACIOXES 

10498 OFICINA DEL SECRETARIO 

37.898.73 

1,190 00 

DE ESTAD(> 73,090.86 

G 104fr8 .\ tencinnPs V ,;¡rj3s 73,090.86 
----- -- - -

444,026.21 

DAD.\ <'ll la Sa!a ,'.e S::::;'one~ de la Cámara de Di¡ntados, 
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Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad TrujiPo, Distrito Na
cional, Capital oe la República Dominicana, a los veiutiseis días 
del mes de abril del año mil novecientos sesenta y uno, años 
118º de la Independencia, 989 de la Restauración y 31'-' de la 
Era de Trujillo. 

Upinio Alvarez 1Iainardi, 
Secretario . 

.L.i..tis E. Ruiz 1\fonteagudo, 
Secretario. 

Jo~e Ramún Rodrígurz, 
Presidente. 

~ <\.DA en Sala d Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso ... ·acional, ~n Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de J., Eepública Dominicana, a los veintisiet<' días del mes de 
abril del añu mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la 
Independenda, 989 de la Restauración y 31c de la Era de Tru
jillo. 

Ramón B~rgc , Santana 
'3ec1 tar.o. 

Jullo . Camb1er. 
Set1Ptario 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribucióu q_ur me confiere el artículo 54 
inciso 21:>, de la Constituciún dP la RE-pública; 

P.ROl\lULGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 



•;_ ,D.\ -11 i..ÍLL,lll ·1 rujüio, Dí2.ir1to Naciona1, Capital de la 
l..t1)UJt1Ca J km inicdlla, a los vtintinw·ve días del mes de abril 
di> mil novecient11s sesenta y uno, años í18.., de la Independen
cia, 9~º de la Resürnración y 319 de la Era de Tmjillo, 

JOAQUJN BALAGUER 

LPl V 55"{4, que agre6a una nota al aparóado a) deí parrafo 1049 del 

Art B de la Ley N'9 14B 4 ._¡e establece el Arancel de Imp:irtación y 

Exportad.5n . 

. t, N9 8574, del 18 0e M11yo de 1~71) 

EL U_'.\'<~RF.SO NACIONAL 

En ~ombre de a fü:,pública 

C:NICO.- Se agrega la siguiente Xota al aparrncto a) del 
párrafo 104~1. dt0 l Artículo H ele la Ley que establece el Arancel 
..:e lmpürtaci,~n J Exp01tación ~• L4t.8, Jpl 26 dP juiio de í9--t7. 

Xcta.--Cuando i~s l'PSÍPR;:; sir.ietic&s . i;rá,.•1,oa, grumos. 
escarr..as, pasi~s, po~vv o en otras for~--:.--:_35 simüare3, coloreacias 
o no, especiales para mo:dc.m, s_~m i:n;-1poriarias pa1·a fines in
clmtriales. arrparadas por un certific/;i.do expedido por la s,,cre
taria dP Estado de Industria y ComEteic. pa~arán como impues
to l'l 7' ad-vP.lorem, que~an~1o libn\1t.CS de todo otro derecho 
e impuesto fiscal sobre hl'lpc1·h:ción 1-,reYÜ:lc por c1rn~c¡_uier otra 
l1•y a excEpción del lmpuestc Adicion:1· rnt1h'=d··o por las Lc
Y<'S Nos. 4053, del 11 dP febrPro de 1955, y 5113, del 24 dt 
abril de 1959. 

DADA en la S¿:¡la de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional. Capital 
de la República Dominicana, a los trC'S días dr,l mes de mayo 
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del aúo mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Iiide
p¿ndencia, 98Q cie la Restauraci6n y 319 de la Era de Trujillo . 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala Je Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
~ional, Capital de la República Dominicana, a los cuatro días 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y uno, años 
118Q cxe la Independ ~ncia, 98<> de la Restauración y 31 Q de la 
Era dtr Tmjillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Federico Fiallo, 
"'ecrPtari'> ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Do¡ninicana 

En ejerci<:H, de la atribución que me confier,· el artículo 54 
inciso 29 de la Constitución de la República; 

PRl ll\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para .su conocimic·nto y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital d<> 
1a República Dominicana, a los cinco días del mes de mayo d1• 
mil noveciPntof1 seserta v unos, años 118<.> de la Independencia, 
98<> de la Restauración v 31 Q de la Era dr Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 



-343-

Ley N9 5535, que crea e integra una Comisión denominada Comisirín 

Directiva de f'lanificación Industrial. 

(G. O. N9 8574, del 18 de Mayo de 1971) 

~UMERO 5535 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que para llevar a la práctica los gran
des planes del ilustre Benefactor de la Patria y Padre de ]a 
Patria Xueva, Generalísimo Dr. Rafael L. Trujillo :\Iolina, para 
el desarrollo industrial del paí13 se hace necesaria la constitu
ción de una Comisión que organice, dirija y supervise las labo
res de un Instituto de Investfgacióu y Tecnología Industrial. 
cuya creación ha sido recomendada por el insigne Estadista en 
sus recientes declaraciones a la prensa; 

COXSIDERANDO que dicha Comisión debe estar integra
da por los funcionarios oficiales que estén más directamente 
relacionados con las actividades económicas y técnicas del país; 

CO:N'SIDERANDO que la Comisión debe estar dctada de 
las facultades y prerrogativas necesarias para d cumplimiento 
de su misión, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se crea una comisión denominada Comisicín Di-
" r<>ctiva de Planificación Industrial, integrada por el Secretario 

dl' Estado de Indm;tria y Comercio, quien la presidirá: el Se
cretario de Estado de Trabajo, el Secretario de Estado de Agri
cultura, el Gobernador del Banco Central de la República, el 
Administrador General del Banco de Crédito Agrícola (' Indus
trial de la República Dominicana. el Rector de la Universidad 
de Santo Domingo, el PresidentP de la Comisión de Defensa 
del Azúcar y FomPnto de la Caña, y el Direct,n· General de 
Estadística y Censos. 
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. \rt. 2.-Son atribuciones de est~ Cornísión: 

a) l-'resE:;ntar al l-'oder Ejecutivo un plan gradual a<.: la in
dus .rialización del pa1~, rf' .<1c10n:indo10 coh el ,.stado actual d:; 
.;u L<'.onomia, con sus nquE.zas minera y agrícola y su desarrollo 
futuro el cual sf't'á mater·a de estudio e investigaciún, p:1ra fi 
nt> cte su realización rl€l Institutr, que ~e rrwncicna E:!11 el párra
fo ·iguiente; 

u) Organiz-r mrigir , _upt:rvisar la~ lalJore~ ctel Irn,tituto 
c1t nvest1g;1ci n Tecnologia Industrial, el cual tendra por fi
nalidad t entud; solución de problemm, 1·corn~micos t~::11 i
co de imnortancia nac10nal, cuyo Director y personas que lo 
integraran de •gnach& por die! a Comi-,;1ón: 

e) Est:1 r:ÍaL p1 Oillú í lon proyectos sean í.· tos ae m1crn
:iva pubhr;a u pri1 ada, '!lle refieran a la mdustrialización 
dt'. país, 11 cu..!nta la n1 c6.;aria Cuncatenación de la;; 
múltiple- actividadE· industrial"s y económicas, y expresar su 
opinión al Poder EJecutivo c::obre la oportunidad del Estableci
miento d rrida nueva ind1>stria . .,,ugiriendo, si 1:sto fuere necc· 
sano, las mtJid& o}Joduna, para .m protección; 

d) _olabc: .... r _on inif'iativa privada o dirigir bajo su 
propia alilidad la 'J~Lución de proyedtos industridles, 
·na vez que fnto:s hayan ido aprobados por el Poder Ejt>cutivo, 

hasta u realizad-in concreta incluyendo l'l estudio para su 
financiam1u1t< ~uando la ,niciativa privada demuestre falta tle 
jnterés c:dl de mc>dio .. requeridos para ello . 

. \rt. 3. -Para e1 me,1or cumplimiento de SUR atrihuciont"'R, 
la Comisión citará dotada de personalidad jurídica propia y 
franquicias postal • telegráfica, de manera que pueda g1•stionar 
y tramitar libre rápidamente todos los asunto¡,, pertinentes a 
su funcionamiento tendrá facultad para: 

a) Solicitar la colaburación de personas capacitadas en el 
campo de la¡, d,,ncias. la Pconomía, la industria y el comerdo, 
sean éstas íuncionar10s púhlicos o no, así como para recabar 
asistencia de los organi~:rrios internacfonalEs, 1·on miras a l:=1 



contl·atación de serv1c1os técnicos especializado~; y de rl-'<'1bir 
de estos organismos las facilidades que puedan brindar en te
neficio del desarrollo del plan de industrialización, incluyendo 
la preparación técnica adecuada de la juventud nacional; 

b) Utilizar las facilidades que ofrecen las oficinas públicas 
y los laboratorios oficiales existentes en el país; 

c) Recabar de los organismos oficiales y privados cuantas 
informaciones sean útiles al cumplimie'nto de sus finalidades. 

Art. 4.-La Comisión tendrá a su cargo, además, a partir 
de la presente Ley, todas las funciones y atribuciones que en 
lo reforeute a industria y comercio correspondían a la Comi
sión de Fomento, creada por Ley Nº 3099, de fecha 6 de octu
bre del 1951. 

Art 5.-Cualquier industi1ia que en el futuro se vea for
zada, por cualquier motivo, a paralizar parcial o totalmente sus 
actividades, quedará de inmediato y automáticamente bajo el 
control de la Comisión Directiva de Planificación Industrial, 
que se ocupará, en el limite de sus atribuciones, de ponerla en 
actividad, y así evitar el problrma social que repre~enta la pa
ralización de cualquier trabajo. 

Art. 6.-La Comísi,ín Directiva de Planificación Industrial 
dispondrá que se prepare de inmediato un censo de todas las 
industrias que s1• encue11tren actualnwnte parcial o totalmente 
paralizadas, hará un estudio para que, dentro de los límites 
posibles y con prioridad, reanuden las actividades, y someterá 
sus recomendaciones a este fin, a la consideración del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 7.-El órgano de comunicación de la Comisión con el 
Poder Ejecutivo, es la S1·creiaría de Estado de Industria y Co
mercio. 

Art. 8.-La presente ley drroga toda o1 ra ley o disposición 
legal que le sra contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
gr~ ~ Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de a República Dominicana, a los tres días dPl mes de mayo 
de1 aüo mil novecient-m, sesenta y uno, años 1189 de la IndP-

encia, 98º de la Restauración y 31 ° de la Era de Trujillo. 

Ram, n Bp•, Santana. 
SMretario. 

Jn lin A.. (';rn1b l 

"'ecretario. 

Porfirio Herrera, 
Presiden ti'. 

DADA l Ntla I S<',;io11es t' la Cámar~ de Diput:1dos 
.Pa1 ci0 d 1 ~1 ,w Ciudad Tr·1ji1lo. Distrito Na-
ricnal, <. :-iit-1 <le ia República Dominicana, a los cuatro días 
del mes liw ve. del año mil novecientos sesenta y uno, años 
118., de la IndependPncia 989 de la Restauraciún y 319 de la 
Era de Trujillo. - "' • 

'1pinio Alvare'7 Mainardi 
"e,n-etari:1. 

Federico Fiallo 
~ecrPtaJ.;') ad-hoc. 

José Ramóp Rodríg1.wz. 
Presidentr. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confierP el articulo 54 
inciso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando t1ue sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli111iento. 



DAD.A en Ciudad Trujillo, Distrito ::Xac-ional, Capital J.: 
ia lfopublica Dominicana, a los cmco días d~l- mes de nit. o de 
mil novecientos ses€nta y uno, años 1189 de la Independen;;ia. 
989 cte la Restaurad n y :n 9 de la Era ~-e •frujillo. 

JOAQGIN BALAGUER 

Rc.soluc-·c:n N° 5536, riel Co g1.:_J L'l::.:::ii:ma;, que "rnt,oriza la erecci.:in de 

una Htatua del Generalí~iino Dr. Rafael L. Trujillo j\¡J;ol.n:i, Benefacta.· 

y Pad1e de l .. Pdtna J\ue,a el Hospital InfantiJ de la 6udac." de 

Santiago. 

(G. O. N9 8574, del IR d<' Mayo de 1971) 

~Ui\IERO 553(i 

EL Cü.NGRE.-::iü ~:i'..ClON,\1, 
Fn Se .. • re L:e J;i Hq~1·1:úrn 

VISTA la solicitud que por medio o.e la Secretaría de Es
tado de Educaci,ín y Bel!as Artes, ha dirigido al Congrern Na
cional el S<:>cretario de Estac!o de Salud y Previsión Social, para 
que se le autorice a erigir una estatua en bronce del Generalí
simo Doctor Rafael L. Truji!lo Moiina, Benefactor de la Patria 
v Padre de la Patria Nueva, en d patio del Hospital Infantil 
que se construye en la ciudad de Santiago. 

VISTA la ley sobre erecciiín de estatuas y otros monumen
tos públicos N" 638 del 23 de junio del 1944, publicada en l.a 
Gaceta Oficial N9 6102 del 28 de junio del 1944, modificada por 
la Ley Nº 1687 del 16 de abril de 1948, publicada en la Gaceta 
Ofidal Nº 6783 del 2(i d<:> abril del 1948. 

RESUELVE 

.\RTICULO UNICO: Autorizar al Secretario de Estado de 
Salud y Previsión Social, a erigir una estatua en bmnce del 



Gentralísimo Doctor Rafael L. Truj illo ¡\fulina, Benefactor Ú'l: 

la Patria y Padre de la Patria Nueva, en el patio del Hospital 
Infantii que se construye en la ciudad de Santiago, como home
naje de devoción y gratitud al líder indiscutible del pueblo 
dominicano. 

DADA en la Sala de SesionEs de la Cámara de Diputados, 
,alacie del CongrEso Nacional, en Ciudad Trujill0, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y \lno. años 1189 
de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 dt> la Era de 
Trujillo. 

Opm10 .dvarez Maü,ardi, 
Secretario. 

Lui E. Ruiz :i\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
PresidPntP. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cua
tro días del me¡;; de mayo del año mil novec' '.:!ntos sesenta y uno, 
años 118Q de la Independencia, 989 de la Restauración y 31 Q de 
la Era de Trujillo. 

Ramón Bergé~ Santana, 
Secretario . 

.Julio A.- Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidenl<·. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr~sidente de la República Dominicana 

En ejerc1c10 de la atribución que me confier•• el artículo 54 
inciso 29 de la Constitución de la República; 



PR(HlULGO la presente REsolm:ión .Y mando que ~Ea pu
blicada en la Gaceta Oficial para HU cunudmiPnto y cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito ~aciona!, Capii.:ti e, 
la República Dominicana, a los cinco días del mes de mayo d(• 

mil novecientos sesenta y ur:o, a~1cs l lb~' de la Inclependen=·ia, 
98° ce la Restauré'dtr y :n 9 de la Era [ t• Tru,iillo. 

JOAQUIN BALAGUE.R 

55:n que mrdifica 

( G. O. Ne;, 8574. del 18 de Mayo de 197]) 

EL COl\GRESO NACIONAL 

En Nombre de Ja Repúb1n•a 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~C::\IERO 553'/ 

ARTICULO UNICO.-Se mcdifiea el arti~ulo 1 de la Ley 
~º 5078. de fecha 23 de enero d1• 1959. para que en lo adelante 
rija así: 

".\rt. l. -En adición a los Juzgados de Paz exü,tentes, ~e 
crea uno en el Distrito Nacional que conoci.>rá exclusivame11t~ 
de cuestiont's penales y que se denominará '·Juzgado de Paz 
~octurno de Asuntos Penales". Tendrá jurisdicción en todo el 
Distritc y actuarú de acuerdo con el apoderamiento que le haga 
el correspondiente reprl'sentante del Ministerio Público. ind> 
pE-ndientPmente de la competen(:ia normal quP tienen en la ma
teria los demás juzgados de Paz dPl Distrito Nacional. Dicho 
.Juzgado de Paz funcionará todos los dias laborables, de luneg 
a sábado inclusivec durante un período de cinco horas, QUP fi
jará la Secretaría ele Estado de Ju~ticia, de acuerd::i con las 
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necesidades del servicio, el cual no podrá iniciar~e ,mte~ ,h:' 

las 7 p. m." 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado::;, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional. Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de mayo del año mil novecientos Sl'senta y uno, años 1189 
de la Independencia, fl89 de la R .. stauración y 319 de la Era 
Je Trujillo. 

, pm10 Alvarez Mainardi, 
...,ecretario 

1.n~ 1!... Rtpz ~lontcagudo. 
Secretario 

Jose Ramon l-lodríguez, 
PresidentP 

DADA en la Sala d!: Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujilio, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los nueve días del mes de ma;ro 
del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Inde
pendencia, 98Q de la Restauración y 319 de la Era de Trujillo. 

Ramón Berges Santana, 
Secretario. 

Julio A- Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confierP el artículo 54 
inciso 2'1 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicarla 
en la Gaceta Oficial, para su conocimit·nto y cnmplimi0ntn. 
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DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los diez días del mes de mayo de 
mil novecientos sesrnta y uno, años 1189 de la Independencia, 
989 de la Restauracion y 319 de ia Era dP Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resoluc:ión 1\0 5538, ·e.el Congreso Nacional. que aprueba varios nombra

mientos diplomáticos expedidos por el Poder Ejecutivo 

(G. O. N<? 8574, del 18 de Mayo de 1971) 

EL SEX.-\UO DE LA HEPlTBLICA DfHHNICANA 

XU.:\IERO 5538 

En ejercicio de la ó.tribución que le confiere el inciso ter
cero del artículo veinticuatro de la Constitución de la República. 

RESUELVE 

GNICO: APROBAR los nombramientos diplomaticos expe
didos por el Poder Ejt>cutivo en favor de los señores Presbítero 
Dr. Zenón Castillo de Aza, como Embajador. Delegado Alterno 
de la Misión PPrmanente de la República ante las Naciones Uni
das; Dr. :.\Ianue] Pastoriza Valve-rde, como :\linistro Consejero 
de la República PD Francia y la Santa Sede; Arturo R. Espaillat. 
como Ministro Delegado Alterno de la Representación de la 
República antP la UNESCO; Or. :.\Iarco A. de Peña, como Mi
nistro Consejero de la República ante la OEA; y Lic. Leopoldo 
Espaillat, como Segun<lo Secrc•tario de !a Misión Permanente 
rle la República en la ONU. 

DADA en la Sala de Sesion<'s del Senado, Palacio del Con
greso Nacional. en Ciudad Tnajillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez días d,,J mes de mayo 



r!Pl aiw mil novecit•ntos 'iLsenta y uno, aüo~ 118" de la Indepe11-
1,enda, ~8° de la Hec;tauracion ;_;¡ 9 ele la .1:!.ra de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Ramnn Berg«:·~ ~antana 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
:::,ecretario. 

¡u udif1c "mius aruculus de la Le~ N° H.7J, ,obre 

\ 1 de Comunicación. 

O ,74, del 18 de i\layo de 1971) 

EL CON'GRESO :Ni!.CION.-\1. 

~n . fombre de la B.epúhlica 

dA D \.DO LA SIGUIE~TE LEY: 

~c,IERU 5539 
, 
-11 

ARTIC( LO t:XI( O: ~ modifican el artículo 214 y su 
U por la Le) N<> %79 de fecha r, 

artícu'.L., 214. 216 y 217 de la Lr-y 
LumunicacitÍn. del 22 de febrPro de 

19~S. J h! ·guiente manera: 

rán libre de porte t•ntre las adminis
rias del Estado. los diarios reYista;:, 

ne1 J dic_ti:; 11 acionalei:; "iempr, que sean 
de la R,,pública por empresa editora 

1 J.,eI 1odu" que no podrán ser mC'nos de cua
q. se ·onsagrt>n fundamentalmente a in

l')lico o .1 tratar temas de carácter litc
r.,<tico o técnico. Gozaran de igual 

;1dt e1 la Repúhlica 'trnndo i:;u puhli-
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cac1<,n tenga la misma finalidad fundamentai. Estas franquicias 
sólo se aplicarán a la primera expedicióri y no regirán en el 
;;ervicio urbano. 

Párrafo l. No se concederá esta franquicia a los diarios, 
revistas, publicaciones periódicas o lforos que se dediqutr1 prin
cipalmente a anuncios, oirectorios, guias o fomento de empre
sas de carácter mercantil, agrícola o industrial. 

Párrafo II.-La franquicia postal a que se contraen las 
disposiciones que anteceden será concedida, a solicitud del pro
pietario, por el Secretario de Estado encargado de los servicios 
de Comunicaciones." 

•· Art. 215.--En el servicio postal internacional sólo regirán 
las franquicias acordadas por convenio." 

".-\rt. 216.-Se aplicará solamente la !nitad de la tarifa es
tablecida para la transportación postal de impresos a los libros 
de texto, diarios, revistas y otras publicaciones periódicas edi
tadas en el extranjero que tengan el mismo carácter funda
mental indicado en el artículo 214, que se despachen para ser 
entregados en el interior de la República o en cualquier país 
de la Unión Postal de las Américas y España. 

Cuando los libros, diarios, revistas y otras publicaciones 
p"ri,ídicas de la misma naturaleza que se editen en la República 
no estén amparados por la franquicia que el artículo 214 esta
bk•ce, sea porque el propietario no haya solicitado la franquicia 
o porque no se trate de la primera expP.dición, o por cualquiera 
otra causa, se aplicará la misma tarifa acordada por el presente 
artículo a los que se editen en el extranjero." 

"Art. 217.-Se concede la siguiente tarifa especial a los 
libros editados en ]a República que reúnan ]as condiciones es
J'ecificadas en el artículo 214, cuando se dirijan a los países 
de la Uni,~n Postal Universal. sus Coloni2.s o Protectorados, o 
de la Unión Postal de las Américas y España: primera unidad 
de pe:;;o, hasta 50 gramo.<., é'os centavcs: cad2. unidad de peso 
:·up~eff,·ntaria, o fracción, un centavo". 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso .Nacional, en CiuQad 'l'rujillo, Uistriw l\acrnnal, Capital 
de la República Dominicana, a los nu€ve días del nws de mayo 
del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Inde
pendencia, 98Q de la Restauración y :n <:> de la Era de T rujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario . 

.Julio A. Cambier, 
::'~cretario. 

Porfil'io Herrera, 
Presidente>. 

DADA en la Sala de S,-siones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional. en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
mes de mayo del año mü novecientos sesPn~a y uno, años 1189 
de la Independenlia, 98? 1 la Restauracion y :11 Q de la Era de 
frujillo. 

IJpinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

1 uis E Ruiz "i\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQ1-IN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En eJercicio de la atribución qui- me confierr el artículo 54 
iuciso 29 , de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 



DADA En CulL'ad Trujillu, l)_slr:to :'..\aciona' Capital ele 
la República Dominicana. n Ic~ latcrce días dc,l mes de may.) 
de mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independen
cia 98º de la Restauracii>n y :-H <:> de !a En1 de Trujillo. 

JOAQUIN B A.LA.GU8R 

Le NC? 55-10, c:ue ex, n _·tc s heneficios , la Ley Genna.I ele Amuistía, 

:--JC? 5405_ 

1,; _ O . ,\J9 ",57,~. del 3 dt .Junio de 1961) 

XU.:\IERO 5540 

EL CONGrtE3O NACIONAL 

En Nombre ele a República 

CONSIDERANDO: Que la L ·.v ~9 5!05, del 17 de septiem
bre de 1960, ~e inspirú en el noble prcp,,sito c~e promover la 
concordia nacional, fortalt>cjenclo la unic!ad pilíti::a ~, b p3.z 
moral de que hoy disfruta la familia dominicana. :· que dicha 
ll'Y constituye un ejemplo elocuen!e (<' la i11 varial~l'= dic;po,ición 
de nuetsro Gobierno de mantener en el r ·m clima .h.vornb!P 
a la evolución democrática rle todas 1,ue~tras clases socialrs; 

CO~SJDERANDO: Qu<:> ~ ;dos lnc; f'nt=>s y lo$ a!t,)~ l'.,•nti
micntos en que s,, inspirn dicha ley conYie11e extend2r sl!B be
neficios a tedas las P"rf:omis rme se han hed10 reo"' con noi::
te1·ioridad a su vromulgaci.'n. d(• crf111~1,es y r'elitos contra la 
paz púhliG1 o contra la ser·uridad del Estaclo; 

C'O~STDERANDO: Que 0.8 pro]Jósito del Gobierno que ~e 
acuerdf'n todas las faciiicades necesar?a<: para que t•n las elec
ciones genPrales que se ce1Pbrarán el 16 de mayo de 1962 par
tkiPfn todos los dominicanos. :,,ean cuales sean suc id~ologías 
r·olítil·a8 rcsned;va-: . ba ;n bis t:1:2rantías que e frecen a todos los 
ciudadanos la Constitución y las leyes. 



HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Los beneficios de la Ley ele Amnistía General N9 

5405, de fecha 17 de septiembre ele H/60, quedan extendidos y. 
por tanto, amnistiados todos los indiYiduos que, a la fecha de 
la presente ley, se hayan hecho culpables de los crímenes y 
delitos a que se refiere el artículo l 9 de la citada Ley N9 5405 
o que hubieran sido condenados por tales infracciones, sin per
juicios ele lo que dispone su artículo 3. 

Art. 2.-Los individuos que se encuentren en el extranjero 
y que no hubiesen sido condenados poi· las mismas clases de in
fracciones no serán, una vez reintegrados al territorio nacional, 
objeto de ninguna acción judicial ni policial por las actividades 
que hayan desarrollado contra la paz pública o contra la segu
ridad del Estado. 

DADA Pn la Sala de Sesiones <le la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Tmjillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los diez días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y uno, años 118Q 
de la Independencia, 98° de la Restauración y 31Q de la Era de 
Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretru:io. 

Luis E. Rmz Monteagudo, 
Secretario. 

,José Ramón Hodrígurz, 
Presidente. 

DA-DA en la .Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ·Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capita! 
ele la República Dominicana, a los diecisiete días d,•l mes <le 
ma.yo del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la 



!rtc~~~ e Hth·JJ,. ,, !t e ia l{.-slacdae.ón y :~::::·-' de la Era de 'Tru-
.iillo. 

.Ranwn Bergés :::,antana. 
Se<'retariu . 

.Jubo A. Cambier 
Secretario 

Porfil'io Herrera, 
Presiden ti:. 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ej,•rtido de la atrihuci1:n que me c0nfirre el articulo 54 
incü,o 2Q de la Comtituc~1ín de la República; 

PRO:.\IULGO !a presentP Ley y mando que sea publicada 
en los diarios "El Caribe'' ··La ::\Tacil,n'' y en la Gaceta Oficial, 
para su conocimiento y c1,mplimient,J. 

DADA '-'n Ciucad Trujillo, Distrito :Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los d:eciocho días c\01 mes de mayo 
de mil novecientos sesenta y uro, aúos 1189 de h Independen
ria, !).Wl de la Re::tauración v 329 c1e 'a Era de Trnjillo. 

JOAQi: ~:: BALAGUER 

Ley N9 5541, que modifica el párrafo del Art. 93 de la L~y Ü!"gánic3-

det naneo de Crédito Agrícola e Tndustrial oe la República Dominicana. 

(G. O. N<? 8575, é'el 24 de ~ayo de 19('.;J) 

EL CONGRESO NAt'.IONAL 
En NombrP le 1n Ren11blica 

ll.:\ n .\l)() LA SIGUIENTE LEY: 

AKfl<'LJLO U~lt:<J.-Sc modifica i>l párrafo del artículo 
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93 de la Ley Orgánica del Banco de Crédito Agrícola e Indus
trial de la República Dominicana N9 908, de fecha lQ de junio 
de 1945, modificada por las Leyes Nos. 3514 y 3524, del 10 y 
18 de abril de 1953, respectivamente, para que rija del siguien
te modo: 

"Párrafo.-Para proceder a la aplicación del Fondo de Re
su vas deberá obtenerse previamente la autorización del Poder 
Ejecutivo··. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital dé la República Dominicana, a los diez días del 
mes de mayo del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 
'e la Independencia, 98'-' de la Restauración y 31 v de la Era d~ 
Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz :.\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones drl Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los dirciocho días del mes de 
mayo del año mil novecientos sesPnta y uno, años 118Q de la 
Indept>ndencia 98º dP la Restauración y 329 de la Era de Tru
jillo. 

Ramou Rn ntan~. 
Secretario. 

Julio A C'ambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuciór, que me confiere el srtículo 54 
inciso 2°, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los diecinueve días del mes de mayo 
d1: mil nofecientus sesentiuno, años 1189 de la Independencia, 
98º de la Restauración y 32º de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N? 5542, que introduce modificariones en la Ley sobre División 

Territorial de la República. 

(G. O. N9 8575, del 24 de Mayo de 1961) 

EL CONGRESO .\f ACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~U1IERO 5542 

.Art. L -A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, el territorio correspondiente a las Secciones rlr Los Limones 
y Santa Ana, así como aquellas porciones de las Secciones de 
Eacui Arriba y Barranca que señale el Poder Ejecutivo, perte
necientes al Municipio de La Vega, Provincia de La Vega, pa
sarán a formar parte del Distrito Municipal d,, Villa Tapia. dd 
1Iunicipio de Salcedo, Provincia de Salcrdo. 

Art_ 2.-En consecuencia, se suprimen los ordinales 13 s 
21 del párrafo I del artículo 2G y se modifica la última parte 
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del Párrafo I del artículo 16 de la Ley sobre División T,•rrito
rial de la República Dordnicana, N9 5220, del 2l de septiembre 
de 1fJ59, para que rija del siguiente modo: 

··Las Secciones que forman el Distrito :\lunicipal rll' Villa 
Tapa son l:1s siguientes: 

1.-Cüba, La 

2. Limcne Le 

3. Santa Ana 

t- -San .los:· 

(fusión de La Ceiba y Hospital) 

(fu~ión de Los Limone"' \ Las Guá
zumas) 

(fus1,ín dt s~.nta Ana San JosP dP ('p 

nov1 El Tab1ón J. 

(fusi1 n dP San Jo.,,_-., lp Coco Conuco 
y Sabana Angosta),. 

Art. J• El Presidente de la Rt•pública, por medio de dP
cretc,. podrá disponer la incorporación de las porciones de las 
Secciones de Bacuí Arriba y Barranca, del Municipio y Pro
vincia de La Vega, qur ccnvenga formen parte de las zonas 
urbanas v suburlJana ..1 Villa Tapia, así como el trasnaso de 
otras porcicnes de las mismas ,;eccir,ne• que p~r razones de geo
grafí~ política • económica deban pertPnecer al Distrito :Muni
cipal de Villa Tapia . 

. \rt. 4.-::,,. c:ctablect:, como Iír.ea divisoria entre las Provin
cias de La Vega . Salcedo, tramo comprendido eutre las Sec
ciones de La f:~buyas L\lunicipio dP La Vega) • Santa Ana 
(Distrito Mumc1pal de Villa Tapia, :\lunicipio de Salcedo), la 
porción del canal d riego 'Camú" localizada entre el río C,·noví 
y el Arroyo Palmar, al N. del ferrocarril Sánchez· La Vega.. 

DADA en la Sala de Sesio1ws del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciwlad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
d" la Reoública Dominicana, a los diez días del mes de mayo 
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del año mil novecientos sesentil y uno, años 118( de la Inde~ 
pendencia, 98'-' de la Restauración y 31 Q de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesione:,; de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días 
del mes de mayo del año mil novecientos sesenta y uno, años 
1189 de la Independencia, 98'-' de la Restauración y 32'-' de la 
Era de Trujillo. 

Carlos Rafael Goico :\forales, 
Secretario ad-hoc. 

Luis E. Ruiz Munteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidentt'. 

JO.A.QUIN BALAGUER 
Presidente de la ~epública Dominicana 

En ejerc1<:io el,· la atribudpu que me confiere el artículo 54 
inciso 2?. de la Constitución de la República; 

PRO:.\IULGO la prt•sente J-,ey, y mando que sea publicada 
En la Gacl'ta Oficial para su conocimiento y cumplimiento; 

DADA rn Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dcminicana, a los veinte días dd mes de mayo de 
mil novEcientos sesenta y unq, aüos 1189 de la Inde)Jendencia, 
!)89 de la Restauración y 32'·' de la Era de Trujillo. 

JOAQCIN B.\LAGVER 
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Re olución N9 55-!3. ciel Congreso Nacional, que aprueba el Contrato 

SUEcrito entre el Esado ~ el Ingeniero Ft'.Jix Be11 ítex Rei-ach, para el 

dragado limpie:rn y canalización ele lo., ríos Yuna y Barracote. 

(G. O N9 576, del 31 de Mayo dP HJt,1 l 

EL CO~GRESO ~~ACIONAL 
En Nombre de la Rep,1bhca 

'ISTO el inciso 20 del artíeulo :~R de la ConsHtución de la 
República, 

VISTO d Contrat0 s;us~rito el c.@ 9 de abril del 1961, t>fl· 

,1·e .:1 Estado Dcm1 no, representado pm: los .;~ñ re!'- Arqui
c~ct._, Jos<'. Antonio ( aro Alvarez, SEcretario de Estado de Obras 
Públicat ~ C ,muni~ac10nes y el Doctor i.\Ianuel Rt•ye:- Tinee, 
Director cL Sed¡, o c:E Economía Ccordi.aaci, n p~ra lo<: f;a:-

tos del Gobierno ~ el Ing. Félix Benítez Rexach, para el dra
gado, limpieza y canalización de los ríos Yuna y Barracote, por 
un valor de RD!J,4,700.000.00. 

RESUELVE 

UNICO: .\probar el Contrato smcrito el día 9 de abril del 
mil nc..veciEnt • ;enta y uno ·ntre el Estado Dominicano, re
presentado por lo,, 3eñLre:s A1·qui~ecto Jos¿- Antonio Caro .\Iva
i-ez, SEcrüario K,.tado de Obras Pública:;; y Comunicaciones 
y el Doctor Ma,1uel Reyes Tinec,, Director del Servicio de Eco
nomía y Coordinación para los Gaste::-- del Gobierno y el Ing. 
Félix Benítez Rexach, µara Pl tlr&gado, limpieza y canalización 
de los ríos Yuna y Barracote, por un valor de RV*4,7'l0.000.00 
q UP ccpiado a la letra dice así: 

CONTRATO PARA EL DRAGADO LIMPIEZA Y 
CANALIZACION DE LOS RIOS YUNA Y 

BARRA COTE: 

E:~TRE: el Estado Dominicano, r,•presentado por los se,10-
res Arquitecto José Antonio C:aro Alvarez Secretario de Estado 
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dé Obras Públicas y Comunicaciones, p1 :n·~sto de la Cédula 
¡;e1 .;u11al dt idtnnc.ad ~~.. .:.bo6¿, s.:1·,e .ira. y Ucctur :\lanue1 
tleyes Tmeo, üirectLr 01 ServH:ío ue .l!..conom1a y Coordinacio,1 
para los GasLOE e.el Gobierno, prcvisLO cie Ia céauia per.,,,onai <.,.e 
identiü.ad X'-' 18!:J9, serie lra. c.ebiur,mentt: autor-izados pcr el 
Excelentísimo señcr Pr~sidl:'nte de la Republica, en virtud del 
Poder otorgádoles en fecha 8 del !nEs c:ie abdl o.el corril:'nte ano, 
el cual en lo lJ.Ul' signe del prc"ellte Contraw se llamará la Pri
mera Parte; y e1 Sl:'ñor íng.;niero Féiix Bsnítez Rexach, por
tador de la ~édula perscnal de io.entidad ,:~9 34381, seri1• Ira .. 
l!Uit.n f.n lo que igw• de e:;,_e Contrato se l!~mará la Segund3. 
Parte. c.om:nicanos. rna:¡cns dt> edad, de este dom;ciiio y resi
dencia; 

::-,E HA CO~VE~IDO Y PACTADO Ld SiGUIENTE: 

1m ·a ¡L,1 u· ::e u,rn¡Jromde a reali~m· a toe.u 
i;;;;1o r ra 1111 " t a i-a•.iú·, 1· o:;; r, 1 1 

Barracote. de ccnformidad con los d2tos, planos y especiu· d

cionl:'s debidamente preparadas por las partes ccntratantes por 
la suma de cuatro millcnes sEtscientos nul pesos (RD~;4 700,-
000.00), según pl siguiente detalle: 

RIO YUXA: 

a) Apertura de la desembocadura del río l. una mediante 
el clrngado dP un canal de ciento ochenta pies (180) de 
ancho, en una longitud aproximada de seis mil (6,000) 
pies linealt>s a una profundidad mínima de veinte (20') 
pi1,s, incluyendo remolque de la draga "San Cristóbal". 
movilizacirn del equipo 1·2querido por la suma de un 
mill,ín dosciPntos mil pesos (RD$1,200.000.00). 

h) Limpieza del río Yuna desde la desembocadura hasta 
Villa R1vas por la suma dl' quinientos rr,il pesos (RDii-
500,000.00). 

RIO BARRACOTE: 

a) Apertura de la desembocadura del río Banacote por 
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medio cJel dragado de un canal de dento ochenta (180') 
pies de ancho, en longitud aproximada. de seis mil pies 
(6,000) lineales a una profundidad mínima de vE'inte 
(20') pies. 

b) Limpieza ctel río Barracote t>n toda su longitud. 

e) Dragado de un canal de ciento ochenta (180') pies de 
ancho, a una profundidad mínima de veinte (20') pies 
en una longitud aproximada de siete mil (7,000') pie& 
desde el nacimiento del río hasta el río Yuna frentP 
al Poblado de Trujillo del Ynna a un cesto de tres mi
llones de pesos (RD~3,000,000.00). 

TOTAL de ras obras: cuatro millunes SPteci,•ntos mil 
pesos (RD$4,70'>,000.00). 

Art. 2.-La Segunda Pai-i,e se compromete a iniciar los tra
bajos inm, diatamE:.nte , continuarlos se6 uic:;amente por tod~3 
los mEdios a su alcance hasta su total terminación y entrega 
formal a la Primera Parte. en un plazo que no exceded de 
veinticuatro (24) meses a partir del comienzo de los mencio
nados trabajos. Si Eº tardasen los trabajos por causa del mal 
tiempo, inundación u otras causas de fuerza mayor, la Primera 
Parte podrá extender dicho plazo para 13 terminación de las 
obras hasta seis meses (6) má<¡. 

Art. 3.-Al iniciarse los trabajos la Primera Parte pondrá 
a disposición de la Segunda Parte la suma de doscientos mil 
pesos <RD!f;200 000.00) oarn la compra de materiales y prPpa
ración del equlpO. 

Art. 4.-Todos los días 24 de cada mes la Primera Parte 
abonará a la Segunda Parte. la suma de do,cientos mil pesos 
(RD~200,000.00) como mínimo, c•n "1 entendido de qw• la Pri
mera Parte, si estuviere en condiciones de hacerlo, haría pago<1 
de mayor cuantía, teniendo en cuenta el ritmo dl' los trabajos 
realizados por la Segunda Parte. 

Párrafo: ~l balancP final, si lo hubirre, SC'rn p~ gado por 
la primera parte a la segunda parte .:ll términu llE las l1hra,. 



Art. 5.-Queda enh·nriid1J t1ue Lo,_CJ., i.,, mat ~1 ü •--~ , 1 

dentes ritl t:xt€rior que fue1-Pn nt-"CcsaJ"ios pa1·i1 Jas cbra-;, ,_e;_·.:,.,, 
exonerados de todo derecho, comribuc1ón u impuesto clic! tul!._, 
naturaleza. 

Art. 6_ La p1op1e<lad del proyecto pasa eiesde 1·::ne momen
to a ser del Gobierne d'= la República, y Eil caso de muerte o 
•nutilidao ... e la Segunda .?arle, 1·! Gobierno .imtipreciarú l'l 
trabajo ,•fcctuaul, para su compensación de-Jida, pudiend~ co1!
tinuar la ccnstrucc:ion por sus ingenieros ,, en la forma que 
estima1·e conveniente. 

Art. 7. La Pr1l11t>l'E Pm·te !:>e ccmpromPlE: a dar a la Se
gumla l'artf' :da. ,2 fr::i,idarie • po~il le:-< para la ej2cm·ión dl' 
las obras contratadai-. Exe pto ,-i p: onc1l H:Pniro ncce.::ano, en 
ht:,, chra1< .lo ._, !'iplearán r ne;, i1, :r·:1 1•01.. 

A1 t. 8.-- la Primera P:,r e '"( .. , rch,, t''H - or l'! pr,·". !1'~• 

-contrato de toda responsabi•idad por ílan:ii-; y per.1u1cll_•s t·au,-,._,
dos en las obra~, cualquiera que sea el motivo o circunstancia 
que lo hayan motivado. Igualmente queda relevada la Primt'ra 
Parte por el presPnte ccnhato de toda responsabilidad por da
ños y perjuicios causados en el curso de los trabajos y por 
motivo de los mismos a terceras }JPrsonas. 

Art. 9.-En caso de que l11s trabajos fuesen suspendidos 
por infracción por la Segunda Parte de estP contrato, el con
tratista renuncia d,·sde ahora a toda acciiín de compensación, 
daños v perjuicios contra la PrimPra Parte. 

A1·t. 10.-El contratista no puede h&cer trabajos extras c¡u~ 
no est<'.-n previstos en l'l presente contrato, sin la consulta pre
via al Poder Ejecutivo. En caso de QUP los hiciera sin dicha 
consulta, el co~to dl' ellos será unicamente soportado por el 
contratista. La Primera Parte no es responsable por compro
mises rtUt> contraiga con particulares, •:asas de comercio etc-, la 
SPgunda Parte para la ejecución de este cnntrato. 

Art. 11.-Se estab\,ce que la Primera Parte no hará recla
maciones por la h2ja de precios de lo•; materialrs o de los .ior-
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nales, así como tampoco admitirá reclamación alguna del cou
trath:ta porque h ... s jcrn~les o ir..atPriales hayan sido elevado::, 
de precio ,,n el curso de la ejPcución de las obras de que se 
trata. Queda pué¡,, de las partes contratantes ser favcredclas 
o ser perjudicarlas ..:on 1a evolución que en el curso de la eje
cución ctel contrato, puedan sufrir tantu lo~ mate!'ialps de cons
trucción como la mano de obra. 

Art. 12.-El presente cc,ntrah no podrú ser transferido por 
la Segunda PartP a terceras personas, sino con la p1 evia apro-
0aci,ín de la Primera parte. 

E~ TESTDIONIO de lo cual las partt:s contratantPS firman 
de su puño y hJtra al pie y separadamente el presente contrato. 
el cual está sujeto a la a!Jrobación dPl Congreso Nacional, !'TI 

Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, a los 9 días del mes dl' 
Abril del año 1961. ERA DE TRUJILO, en cuatro originales 
del mismo trnor y efecto. (Firmados Arq. José Antonio Car0 
Alvarez Secretario de Estado de Obras Públicas y Comunica~ 
iones y Dr. Manuel Reyes Tineo, Director dPl Servicio de Eco

nomía y Coordinación para los Gastos del Gobierno, Ing. Félix 
Benitez Rexach, Contratista. 

NQ 33. 
Fecha Reg: 10 abril 1961. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los wintitres díai,, 
dPl mes de mayo del año mil novecientos sesenta y uno, año:• 
1189 de la Inderendencia, 98º de la Restauraci,~n y 32º de la 
Era ,le Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E Ruiz l\Iont:>agu-io. 
Secretario. 

.José Ramón Rodríg11PZ, 
PresidenlP. 
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DADA en la Sala de Sesiones 112I Sena...io, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujil'.c, Di3trirn Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a les veinticuatro días del mes de 
mayo del año mil nove::ient03 sesEnta y uno, años 118() de· la 
Independencia, 98º de la RPstaur;:ición y 329 de la Era de Tru
jillo. 

Ramón Bergés Santana, 
;:iecretario. 

Juiio A Cambier, 
Secretario. 

Victor Garrido, 
Vir·epresidente en funciones. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pres1dl::!nte de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 54 
inciso 29, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los veintisiete días del mes de mayo 
de mil noverirntoR sesenta y uno, años 1189 de la Independen
cia, ~89 de la Restauración y 32() de la Era de Trujillo. 

JOAQUI:~ BALAGUER 

Resolución N9 5544, del Congrern Nacional. que prorroga por 60 día!! 

más la actual Legislatura Ordinaria. 

(G. O. N9 8579, del 7 de Junio ó'e 1967) 

NUMERO 5544 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el artículo 34 de l1t Constitución de hi. República; 



RESUELYE 

l.,NICO: Prorrogar hasta por sest•nta dias más a contar del 
ttía v~intiocho del mes de mayo del e:orriente año, la actual le
gislatura ordinaria, iniciada el 27 de febrero de 1961. 

DADA en la Sala de St0 siones de: Senado, Palacio del Con
greso Kacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Capital 
de la República Dominil'.a11a, a tos v1 inticuatro días del mes de 
mayn del año mil novtdentvs sesenta y 1.u10, años 1189 de la 
IndPpendencia, 98'' de la Rt·stauración r 32'' de la Era dn Trn
_i illo. 

.luho l'cllllbKl'. 

Secretario. 

Ramón Berg, Bantana, 
Secretario. 

\'1cto1· Ganiclo, 
\ lt ep1•c3icl1::nh- en f11nciont•S 

DADA en la Sala ue Sl ;:;iones dt. la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congre;j,l Xacior.ctl, en l iudad Trujillo, Distrito Xa
donal, Capital • la República Dominicana, a los veinticinco 
días ctel mes d1• mayo c11·l año mil novecientos sesenta , uno. 
años 118Q de la Independencia. f\89 ele la Restauración y 32° 
de la Era de Trujillo. 

Uprnio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

Luis E Ruiz l\Ionteagudo, 
Secretario . 

José Ramón Rodrígw•z. 
Presidente. 

.JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dorninican a 

1,:11 PiPrdciu de la atribucion c¡w me eo11ficre f'1 artículo 54 
. :.t :', , , n 1stitucion rlf' la fi1·pública; 



i-'tlU.\JULGO ia JJI'C'stn.e ~~esului:.ón, J niaudiJ 4.ur Réa pJ..: 
IJhcacta en m Gaceta Oficial para su cornximiento y cumpli
miento. 

·.!h"!. c-i1 Ciudad TrujiHo, Distrito ~acional, Capital de 
la l:Lpú,J;ica Dominicana, a los trE:inta días del mes de mayo 
ckl año mil nowcientos sesenta y uno, años 1189 de la Inde
pendencia, 989 ue la Restauracitn y 0:...,, de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN B.\LAGUER 

Ley N9 5545. que crea el E<:tat.'o Mayor Ge11eral Conjunta de las Fuerzas 

Armadas. 

(G. O . N9 8579, del 7 de Junio oe 1967) 

EL CONGRESO NACIONAI 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:.\IERO 5545 

Art. 1.-Para la mayor eficiencia y coordinación de los ser
vicios de las Fuerzas de Aire, Mar y Tierra, se crea el Estado 
Mayor General Conjunto de las Fuerzas Armadas, el cual ten
drá por Jefe la persona que designe e! Poder Ejecutivo en vil·
tud de sus facultades constitucio!lales. 

Art. 2. -La presente ley modifica en cuanto sea necesario 
El artículo 3 de la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, N9 

4761 del 19 de septiembre de 1957, modificado por la Ley NQ 
495í del 27 de junio de 1958. 

DADA rn la Sala de Sesiones del St•nado, Palacio del Con
grest, N:1ciona1. en Ciudad Truji!lo, Distrito Nacional. Capital 
de la Hep!Íblica Dominicana, a los dos días del mes de junio 
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del aiio mil novec.iento8 sesenta y uno, anos 1189 de la Inde
pendencia, 989 <le la Reslauracion y 0¿" de la Era de Trujillo. 

Hamún Bergés Santana, 
Secretario . 

.1 ulio A. Carnb1er, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidentl'. 

DADA en la Sala ele Sesiones ri,· la Camarn <le Diputados, 
Palacio u_J Congreso ~aciona1, en Ciudad '1ruj1lio, Districo "N'a
cional, Capital c.., • la Rt•pú,Jlica Dom~nic:ana, a io,; do!:> días del 

te de junio del año mil novecientos :::esenta y uno, años 118" 
ll~ la Independencia, S8" de la Restauracion y 329 de la Era 
ue Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario 

..... uis E Ruiz :\Ionteagudo, 
Secretario. 

.losé Ramón Hodrígw•z, 
Presidenh-

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la a.tribucit,n que me confiere el artículo 54 
inciso 29, de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su cono.cimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacicnal, Capital de 
la República Dominicana. a los dos días dPI mes de junio del 
mil novecientos ~esenta y uno, años 118Q de la Independencia, 
98Q de la Restauración :, :l29 de la Era dr Trujillo. 

JO A QUIN BALA GUER 



Lcr N'? 5546, que permite que lr.s Comp:iñias 1~01 Ac::;c-· : ueclan desig-

naJ :;e también como Com1Ja11 . .i An::uima o So~i:dades Anónim;,s 

(G O. NI? %81, del 17 de Ju;•,io de 19bl) 

EL CO~GRESO ~ACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~UMERO 5546 

Art. 1.- -La;:; compafiías por accior:es podrán en lo c;ucesivo 
designarse también como compamas anommas o sociedades 
anónimas Y caiificar;;l:' ccn t•l nombrP Gel objeto rara el cua] 
:3€ han f,,rmado. 

Piirraf{ Las actuales crmpañí~s n::n accio10es ;_¡lle df ~c-.:,n 
cambiar su designación por la de "Ompañías o sociedaclei- an1 -
nima$, de acu~rdo con la facultad ce orci0n ctor~acis en éSre 

articulo, podrán hacerlo ,iguienco lo~ procPdimiPntJs riue, pa1·a 
la modificación de 8Us fa:tatutos, prevé Pl Código :le C'ornercio 

Art. 2.-Estas compañías por accicnes o compañías an' 
nimas o sociedades anónimas poc'rán tener como nombre. de 
acuerdo con la elección que al respPcto •!! haea uno o más 
nombres de sus asociado8 o el norrbre q 1 elija, nrecedid~ o 
seguida la designación de las ])alabras Compafüas por .\ccion-::E 
" Compañía Anónima o Sociedad APí,nima. o Sf'guida de ]a~ 
letras C. por A., o C. A., o S. A., según proceda Sin embargo. 
en ningún caso se podrá elegir un nombre qur hnbie~e adoptado 
otra compañía constituída en el país " que hubiere cumplido 
con las formalidades de• publicidad. 

Art. 3.-Tocas las compañías o f'e>r:t dafks que. "· r€"fie-
ren los artículos 1 v 2 de la pr,,sente ley v las cornpafüas en 
comandita pC'r acciones. son comercialPf' "ean c1-rnlc:,; f 1"r"n 1 r 

0l1jPtns •• .,ctividar1es R que <;e dediquen 

Art. 4.- La p1·rsent 0 lev deroga toda otra díspcsición J,,gd 

que le <;l'H contraria. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
llalacio del Congreso Nacional, en C'iudact 'Irujillo, Di::,trito :!'I•· -
'cional, Capital de la República Dominicana, l'l lo veinticinco 
dias del mes de mayo del año mil novecientn" ~n°en+.., y uno, 
años 1189 de la Indep¿ndencia, 989 ele la Rest ·mración • J2Q 
de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez .i\fainardi, 
Secretru:io. 

Luis Ruiz l\Ionb gudu, 
Secretario. 

J osr; Ramón Rodríguez, 
Pre<dentP. 

DADA en la ~a!::i <le Se:-inm di) el Con-
greso ~acional, en Ciu~.v~ Tru3i1 1, vapital 
<le la República Domi can;i k:11 t .ne.,, de junio 
del año mil noveciento~ nta , uno, 11oi! • ~ .; • a Ind 
pendencia , 989 de la R 1 uración .. 32º de la Era de Trujillo. 

RamPn Bergés 
Secretaric 

.Julin A. Camb 
SeerPtari, . 

F11 !Cl"C'ÍCl 

inciso 2" 

PROi\lVLGO 
(•n la Gaceta Ofir:a 

Porfirio Herrera, 
Pre"'ident 

rtículo 5-l 

. pulJlicacla 
m,i: ! ·:niento. 



DADA en Ciudad Trujillo, Distritc ::Xacion~1, Capital de la 
República Dominicana. a los trece días del mes de junio del 
mil novecientos sesenta y uno, año~ 1189 de la Independencia, 
989 de la Restauración v 32º <le la Era de Trujillo. 

JOAQUJN BALAGUER 

LE) Xº 5547, que in•tituyc lo" Col,_.óo dl, Proie::::0,1, r¡ivErsita,·io_; 

; la Confederación Nacional de Dichos Colegios 

{G O . .[\¡ 8581. del 17 de Jui1Ío de i..,, 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGuIENTE LEY: 

XC~IERO 5547 

LEY QUE IXSTITL YE L08 COLEGIOS DE PROFE.:3IONA
LES CNIVERSITARIOS Y LA CO~FEDZhACtO:N XACIO-

XAL DE DICHOS COLEGIOS 

Art. 1- Los profe .,ionaies U11iw:n::iL s residentes en el 
Distrito Xacional y en cada pru, inciJ c~rritor-:.o Eacional. 
COlH1tituirán, con Se:ÍE en Ciuél~rl Trn "1o. C:r'_)i'd' de la Repú
blica, agrupados según las c'istintas profpsfones universitarias 
unas asociaciones que rn dP1~cminarán f'OLEGIOS. ('ad.a una 
de ellos llevará. aden°ás. Pl nombre de la profesión de que Sf' 

trate . 

. \1·t. 2. Una vr" "í'11c;htnÍ:fo~ ch-"!-:!oc Co1e_gios se intl'_QTará 
entre ellos con sede en Ciudad Trujillo. Capital de la Re·1úbl::{'.<i., 
1~ f'ONFEDERACION NACIONAL DE C.OLEGlOS DE PRO
FESIONALES UNIVERSITARIOS. 

\ rt. :i --1 o~ f'nleº·in!' estarán integrados por todas las nrr
sonas que posean un titnlo que las haga aptas para 1•! sj,,rcicio 
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de una profesión liberal, expPdido por la Universidad de Santo 
Domingo o por el antiguo Instituto Profesional o previa vaiida

·on c:mforme a la Lt'Y· por una Universidad extranjera. 

Art. 4.-Los C')lrgios estarán dirigidos por mesas directi
-~ ¡ue estaran integradas por delegados de las demarcaciones 

• 1\r>_ .,' el Distrito :Nacional, entrP los cuales se elegirán 

J3.s 

a 
po111.fü 

h) 

Colec:io. 

Dirediva • Lar:in int •gradas por 
n Precidente, ·,, Vicepresi

• 1, 1 Tesorero, un Secretario de 
1,mo • ,n necesarios para completar 

.. d<>lega,...i0-ne" del Distrito Na-

a 1~ mt a dir,,ctivas 
tción pru, ~ncial, .;e es
rof .,umalt re-identes 

~- tatutos respectivos y 

Colegh., -, - e :,;omete
cmt..1r le::de la fecha 

1i;an en cum-

J¿ l;d hrc1ción de 
ln direc-

o f, jc,ración de Co
n: ·t::nt< ley 

in el cualquier pro-
1 .. umplimiento de 

n del Colpn·iu corre.,.
~e~iado: 

, •. : h: 0 1 c:t:-itutarias del 
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Art. 7.-Le corresponderá la calidad de miembro activo del 
Colegio de que se trate, a todo profesional universitario en p1e
no ejercicio de su profesión, desde el momento en que solicite 
y obtenga su inscripción como tal en el mismo, siempre que de 
acuerdo con las disposiciones legales no tenga impedimento al
guno que lo imposibilite para el ejercicio de ésta. 

Art. 8.-Le corresponderá la calidad de miembro pasivo, 
del Colegio de que se trate, a todo profesional universitario, 
que por alguna circunstancia no esté ejerciendo su profesión o 
que se encuentre retirado ya de la actividad profesional, desde 
el momento en que solicite y obtenga su inscripción como tal 
l'n el mismo, 'J que teniendo la calidad de mkmbro activo púr 
~as razones antedichas, solicitP ser o sea clasificado como miem
bro pasivo. 

Párrafo.- Podrán sin embargo, ser miembros activos de los 
Colegios. los profe,;,iona~es. que dPsempeñen cargos públicos in
compatiblec; con el Pjercicio de su profesión. 

Art. 9.-En cada provincia del territorio nacional, con serle 
en su cabecera, existirán delPgacione~ en representación de los 
distintos Colegios, quP estarán integradas por un Delegado pre-
sídPnte, dos delegados sustitutos de preside1~tc,, un • __ _ido se-
cretario, un deleg~do tesorero y tanto~ mici-•' c(lmo profe-
sionalPs inscritos en esa jurisdicci.ín en los Colegios correspon
::l.ientes. 

Párrafo 1.-Las distintas delegaciones responderán ante el 
Colegio correspondiente. del cumplirniPnto en sus respectiYai:: 
jurisdicciones. d1• las deci~iones dt'l Colegio d" que se trate. 

Párrafo II. En el caso de un número reducido de profe
sionales que integren una delegación provincial, se plegirán loi:: 
cargos directivcs posibles. en PI orden siguienh•: Dele.,-ado Pr0-
sidente, D<'legado T e!':'orero, D2legado Secretario, De!egadcs 
sustitutos de Pr1,sidente y miC'mbros. 

Párrafo IU.-Para los fines de su representación en la-; 
mesas directivas de rns rPspectin1s Colegios. los delE'g-ados se 



-376-

_ en estdblecido preccdent~mcnte, hasta cubrh· 
• t,tJlLzcan los E~tatutos, en prop01ci,n al nú

jurisr1ícción. 

( oleg1n,; Prnp •ncwriln .t la rt'alización de Jri-

l'd 

~ Iib1 
~dio. 

fl F01r ntar 
m; o re :$.-' con 
íni 1ie , el 
cin ,iacíonalE 
c :irr11 intelectual tl 
l;:, fo í'ÍÓn de biLhvL 

J)re.;ti,gIO I proff-cÍOfü,., 

·c1a ron dt- fi-
l. re!' la. ,1 .. la 

,n l1 , • ~~;--~<;arioi:a pan, 
,. F. J ,.,.ntivn, 

r 1 e ln. rn .. iins 

:.-;u miembro:-. 
o ciPntífico<, así 

.. V • co o Iitl'rario; 

•ntíficd artística 
ubhc i n e intercambi J 

, ,,or r·nalquier otro 

relac'on•· ntre sus 
1 nciaciones r la misma 

organi<:mo-; e in,,titu-

1irn1,lc·ürnc1o ade111fü, el inter
con el exterior. as1 C''lmo 

ri dl ~tur.ios: 

0 ) ( ')0tiErar con la: utorirladP 11acionalei m·0vinciale<; y 
11111riicil•;::tlf en el dP~arrq¡' i estabilidad de la:,, instituricne"> 
r úhlíc~s ; 

h) Promover la ~nlirlaririarl asistenci,1, mutua ntre suo;; 
miembros, asi como el seo-uro ~r~ial entre los lUÍ<:m•ls. reco-
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mendando medidas que tiendan a la protección de profesionales 
de escasos re~ursos o sujetos a invalidez temporal o permanen
te, asi como en caso de mtwrte, asistencia económica a los fa
miliar~s, propiciando un plan de estudios para los hijos, etc., 
todo sujeto a la aprobación del organismo ejecutivo de la CON-

FEDERACIOX DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS; 

i) Cooperar con la Confederación en todos aquellos actos o 
cuestiones de interés nacional o prufesionaJ que aquella o las 
autoridades p1·opicien; 

j) Realizar cualquier otra gesti(>n que tienda a la mayor 
eficacia de esta ley, de ]os Estatutos y de las n•glas de ética 
profesional, regulando ~ tJ·avés de sus respectivos Estatutos. 
todo lo referente a los honorarios que han de regir en el ejer
cicio de las Profesiones; 

k) Mantmer una publicación periiídica como órgano oficial 
del Colegio. 

Párrafo.-La antp¡•ior enumerac10n no es limitativa y ' los 
Estatutos pueden indicar otros fines de similar na':.:r:;_~ca . 

.Art. 11.-La Confederación de Colegio3 Profesionales Uni
vusitarios, podrá designar mir-mbros honorarios de uno o más 
Colegios a las personas que se hayan d1stin_guido J)or haber 
pres~ado suvicios notables a la Patria o a la Humanidad. 

Art. 12.-Lcs Colegios serán organismos autónomos y ten
drán personalidad jurídica desde el moménto en que su consti
tuci,ín rna reconocida por p{ Poder Ejecutivo y la constancia de 
este reconocimiento haya sido publicada ei, la Gaceta Oficial o 
en un l)l'riódico de circulación nacional. 

Art. 13.- Les organismos y funcionarios directivos de los 
Colegios, así como su elección y atribuciones y el func:onamieP
to de los mismos, serán determinados y regulados por sus res
pectivos Estatutos, los cua1es deberán St>I forrnulac1os pcr las 
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'ol,,gio" .,ometirloE a través de la Confecl1· 
, Coh,gic:,., T1niven:itarioa para la aprobac; 
r ~jecutivo. 

"Stán obligados a sufragar sus gac 
1er: ción. con el import~ de las cuo

lc, "Fsrntutos resnectiv 

da Colegio para sufrag~r 
1,1 proporcional ;, 1 número 

activo¡;: y pa'-1vo" SPgún 
'.lU• determinarán de r .. -

' ~io~ re:;;pc>ctivo 

miemb!' 1 pa ivos, ,,er¡'i 
mo·1to será un mínimo 

1 1 rJ,. ln..:: ColPJ•in" 

por Ul" Comiti 
rlf' lo., Presi 

car~os diree
.,,r{i nf ~ii:rnado por 

• "r p:,rrlif:>11du 
lirect, vu:,. 

~ ~ional -;tará integ•·ad, 
un Pre ident", do Vir•·nrt·· 
Tf ,Jrtt·o un Secretarin dt 

t• aric. nara comn1Pfa.1 

L rr1 r\io de SU'1 re5.-

f'onf Pil,•radón no norlrí, 
j,.Jpncia de 11inr1unc dP ]ns \f¡-

l\.rt. r 1 1 rar•1rm •rá un orgunismo autónomo \ 
gczará de .. ~1idt J 1urid1 una v,·z que SU" Estatutos ha-
~18n ~ido api r o Pudei Ejecutivo v oubli':'.aclos ,:en b 
Gaceta Ofi ci 11 u eu n 1 L r•,ír11 ro c1c> circulación naciomd. 
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Art. 17.-Actemás de los fines que según esta ley corres
penden a 1os CclPgios, ::ion privativos de la Omfeduación: 

a) Ejercer la más cuidadosa vigilancia para que lo.: Cole
gios cumplan los íinf's para bs cuale3 han sido instituidos; 

b) Examinar le..;: exp2d:entes rplativor,, a dénuncias de fal
ta!" en el ejercicio profesional, por órgano de su Consejo Supe
rior Disciplim;rio " , c_!i,ü c.l Pro~UJ·aclc,,r General ele la Re
pública, en los casos proct>dentes; 

c) Servir de organismo de enlace <·nti-e l,s C:olegins y los 
poderes que integ1·an el Gobierno Nacional; 

d} Vincular la función profEsion:1I a las funciones públic~!" 
para cnntribuir, al progreso y bi<'n<'star de la nación: 

: "\fa ,,tcrc•r d de:::-iro. la discipii1~a v la ~ás estricta mo
r:i len PI P_jPrcicio profe~:onal; 

f) Reprimir la intr~isi• n nrofe~ional ¡wr t1J~l,,s los mE 1io·:. 

g-) 

t:i;:iti,
fip¡•~ ;:¡ 

Actuar cerca e!' los poder2s públicos. por rropia m1-
r .. ikión ele 'os f')lc.-:,ic~ en to::k aquello qu" se re

cuestiones de int'?rés profosional o nacional; 

h) Rendir lo: informes sJ!icitados por las instituciones >. 
funcionarios públicos: 

i) Organizar y celebrar actos y congresos nacionales e 
t 1•1·nac:onalPs de profE:s10na!es universitarios y particular~n2nt
patrocinar la ce1ebraci6:n anual ele una Asamb1e:1 de cnda una 
dp 1~1!-' rnm;-is ¡wofr~ionaks de todrs lns Cokgios. con fines cÍ""1-
tíficos y rle interés g<'neral: 

.D -:\lant.-ner nnc1 1 ub1: 

C"ial dP la Conf Pderac;ón: y 

k) íonfrihui1 rcr yin c1e h 1..'ul "u ra. a una -:1cior • 
::ú1;1 eni;:r lrs nueblos, corno clima propicio para !a soli lari·i
Y c0operació'1 r-1 e' i~eal , upnmo dr rn:sr,·•-m· 'a Pa, - e --
tribuir ~l hienPstar de la Humanidad, 
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1 ,10.-TJa llnterior ,...oum,..iación m, es limitativa y Jo.3 
D .. "áen ir 1-r t ímes lle similar naturale¿c1. 

irni..,1110 func,onarios direcLivos, su eh·c-

men 
noto~ 1:i. 

un Ce. 
r ios 1·• 

le hub1E 
Jas al J.
funcionar 
atribucion 
8 de la Le) 
tur ce Prr 
·noviembre , 
Secrc•tario de 
las profesiones 

Art. 21. T mo 
rán exento,: de torl,1 ., 

postal y telegráfica 

tunci0nami,.,nto ele la Confederación, 
rul r p111 ·m;:, Eotatuto,-. 

cnni::titm1·á un Con.o'Pjo Dis
r Ln...o miembros activos 

cual{ - tenúi"án a -,u 
1 pr-·~entatla contra lo 

notoria en d C'jer
' ,-bj¿l i d,. rem !ir1::-. 

'lUe mús ad 0 a!lt 

Ll _j n, u 

o 1;01' el 
n ,1r baj 

a 11 1 e,} e . ..i 

' u miem· ro • 
Con r•jos Disci11Jil1 . 

re1n•r • ~ 
el ob,1do de r, f rir 

fin r!P C)U" est 
dC' J11 ti"Í"' 1 -~ll 

, lo ~on el :w•írnl 

194n .1hrl' F 111 ~ 

' ~qfl5 c1el 19 el,, 
•t1 rihm·,011 nr r.f.-.rj-1., ~ 1 

·~'ativo 1:1 ni; i 

JO 'l'U lo- 1 ·,.¡ 
-· "O"l'll'~ J1 I' .• , ' • • 
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Art. 22. -(Transitorio). Cada Colegiv llevará un registro 
•·spE::c1al en el cual l..Stán ob.igados c:1 inse:rll:.nrse, aqu!'llas pé'r.-oo
na.s q"ue sin poseEr titulo univr-rsitario, ejerzan par virtud de 
antiguas autorizaciones. profesicne::; l:berales actualm::'ntP su
jetas a graduación univü.sita1ia. Estas pe1sonas quedan sujetas 
a la a1Jlicación de la prE~ente li·y, conforme i:_ su condición y en 
cuanto concierna al pjercicio de sus actividacles. 

-\.rt. '.,¿J-(Tran.s:torio). Pai-a fines de, cumplimiento de 12 

pre.sen te ley y dentro de los tr,•inta días que sigan a su pub1i -
\.'.ación. los pr-ofe.;;icn9.lcs universitario~ de todo el país. se reu
nirán en las respectivas demarcaciones provinciales y 1}l Distri-, 
to Xacional, dE su 1esidenc=a, convocados por el actual Presi-, • 

denti- de la Confeoeracitn :'.'Jacional d<· Colegio, Prof(?sionalt·s 
Unin.rsitarios y les Presidentes de los actuales Colegios profe
sionales de las res¡wctivas c.ernarcaciones, a fin d1· proceder a 
fa. eh-cci,ín de los dE-legac:los a las mesas dire~tivas entre los rua
les a .su vez se elPgirán los funcicnarias enunciados en pl p:Í.rra
fo I del Art. --1. para la inte~raci,.n r'e ln..:; Cok~io'> c01-res:1°~~ 
dientes a las siguiente-: prcfesionP,: 

AHQCITECTOS 

ABOGADOS 

í'ON"TADORES PUBLICOS. 

DE:'.'JTISTAS. 

F,\R!VIACEUTICOS. 

INGENIEROS, 

AGRO~"Q;\JOS, 

:\IEDICOS, 

VETERINARICS, 
ETC ....... _ .. 
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uraío.-La antE.1ior ·numeraC'ión ru e::: limitativa y co-
l aúq.,tcLrÚ ü t,\...:>ibn"dón .1· número a las pro-

. espec1alictadc.o qut> reconozra o e-tablezca la Cniver 
Santo Domjngo. 

"1.rt. 24 
"I l~ 'Of 

tº"'" ,_;ón riel 
~'lme ... "r.<:, 

(Trar.sitrrio). 0€lln 0 de les nownta :lía., que 
' 1 ión din et \ ~ dP lo.:, Colee ios a la in-
'>miti', EjPcuttvo :'.'l:ac1Pnal la Confecl"n-,ció11 

n 1rión ~Id P 1 ~r Ej "~utivo, lo: ~roy::cto~ 
dP 1, •11 

re'>pectÍ"'> 

lp11 1 , ~1arnaw'i 
Secretario. 

Luí f<, nu¡, uont, rrur11 

:-.
0 <'retario. 

DADA ., • 
gn:sc ~ a1 "i , 
de la Re 1 i'· 1 'in: '· 

l I e 1feder_<'ión le,_ Colegio 

t l 

, , Prt 
1 

t1f'tituvc la '~• ~' 
ior le- UniY rsitario 
rl,, Pr f ioml"<; r 

' 'J "'l 1 llÍ!'J rt••,-, 

n; ,, 

' ... r• 

Je Ramón Ro J'J"' 

Pre,irlen 

' . 
r .. 
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de! año mil novecientos sesenta y une, añm, 1189 de la Indepert 
dencia, 9~" de la Hestauracíón y :j2" óc 1a .t;ra de Tru jillo. 

Ramón Bergé~ Sa1,tana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
PresirlentP. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúl:-lica DominLana 

En ejercicio de la a"trib,ución que me confiere el artm.1lo 54 
inciso 2°, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
PU la Gaceta ( >ficial para su cono'!imiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Tr-ujillo, Distrito ::.\'acional, Capital de la 
Repúbiica Dominicana, a los trece días del mes de junio del mil 
novecientos sEsenta .,, uno, años 1189 de la Independencia. 989 
de la Restauración y 329 d1° la Era de Trujillo. 

,JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5548, que restablece. en to-·as sus partes el artículo 204 de la Ley 

de Vías de Comtmicacion, y deroga las Leyes Nos. 5497 del 17 de febrero 

de 1961, y 5528, de abril 19, 1961. 

(G. O. N9 3581, del 17 de Junio de Hl61) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:\IERO 5548 

Art. 1.-Se restablece en todas sus partes el articulo 204 
de la Ley ele• Vías de Comunicación N9 1474 c'.el :~2 de febrero 
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de 19.:38, tal cerno fue modificaao por la Lc-v N" 5128 del 5 de 
1t1ayo de 195:1 . 

.-\rt. 2.-En consecuencia, quedan derogadas las Leyes Nos. 
!i497 del 17 de febrero de 1961 y 5528, del J 9 ele abril de 1961. 

DADA en Sala d c:.,.:>iom"' ! Sene"'), Palacio del Con-
JTeso Naciom1t f'1ucl· d TrujiUo. Distr Nacional, Capital 
rJ.e la Repúblir:.:i 0minir~m1 In , ·ttnrrP, d1as del mee.; ct,• junio 
1-el ano mil "ªciv1t')s , ..,+ "llo, !ii 118" de la Indepen-

..l ncfa, 98'-' d I He:: ~ 1 ación '" ~ Í:,i"ét , Trujillo. 

•AD.fl. t: 

Palau ri ngr 
cional, Capital la Repl11.J•1• , 
del me~ ri ju-nio rlel ::iño 
!189 de la Inl.;ep<>pdn• l l 989 
Era de Trujillo. 

Opinio Aiv~re:1, M~ir.a 
t "tadJ. 

Luis E Ruiz ·1 1 • gud~. 
Secretario 

Porfiri0 Henera, 
Pre ·•dentP. 

ul.l .3. de Diputados, 
'l T1, Jillo. Distrito ~a

las quince días 
,;Pnta f uno, años 

u ·ación v :~2 de la 

José R.11 .. t,n Hodrígw•z, 
Pre, ídent 

JOAQUIN BALAGUgR 
P. -.! ,id ... nte de la República Dominicana 

En ejerciciu d la atribuc:i{,n que me confiPre el artículo 54 
inciso 21?, de la < on~titución de la República; 
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Pi~O.\iULGU la pres.er,te Ley, y mancto que sea publicada 
en ,a Gace.a U_,_1c1ai para ::,U e, ,11.,omicLt<J i cumplimiento. 

JJADA en Ciuciau 'frujülo, u¡strito :\/hcio1ial, Capital de la 
.tí:epubilca llominicana, i:l ios dieehwis chas del mes de junio del 
mil novecientos sfosenta y uno, anos 118'' cte la Independencia, 
98'} de la Restauraeií,n y 32':> de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N° 5549, que modifica e! aparta<.,.0 a) del Art. 6 de la Ley NQ 1233, 

sobre Fondo de Reconstrucción, del 24 de Agosto de 1946. 

(G. O. N9 <l581, del 17 de Juniú de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:~IERO 5549 

ARTICULO UNICO.-Se modiftca el apartado a) del ar
tículo 6 cte la Ley N" 1233, sobre el Fondo de Reconstrucción, 
del 24 de agosto de 194G, para que rija as1 

"a) .-Ganado en pié, RD~l'.l.00 (doce pesos oro) por cada 
cabeza' 

D.-\DA en la Sala -de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Xacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los catorce días del mes de ju
nio del año mil nowcientos sesenta y uno, años 118'-' de la ln
dí'prndencia, 989 de la Restauracifo y 329 de la Era de Trujillo. 

Ramiín Bergés .Santana. 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio HeLTera, 
Pr1;:sidentc. 



DADA cu la Sala de Sesiones de la Camara de Diputados, 
.Paiac10 dPI ( ongreso Nacional. en Ciuaad Trujilio, Distrito Na
,.,;omd, Capital de la República J)ominicana, a los quincP día!
rlel nies de junio del año mil novecientos sesrnta y uno, años 
:189 de la Independencia, 989 de la Restauraci(,n y 329 de la 
Era de Trujillo 

I 

José Ramón Rodriguez, 
Presidente. 

n l'l .\lvr•.'P7 lhi11 

>r.rPfario. 

Í • f' • ~llÍZ \fof\T('•• lll 

~~c,.e+-~ri". 

' 1 
l 1 

JO:.1.QlJIN BALAGUER 
• Repfblich Dominicana 

.... rrn r<mfiere el artículo 54 
íblica. 

manJ.c, que: sea publicada 
tJ cnmplin11ento. 

, Di tri+ú c1~llmal Capital de 
j¡¡,_1 r I día rLI mes de junio 

11 • a[o~ 118° de la Independen-
1'.! d la Era <l, Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUEH 

, ' modificacionEt Pn la Le N9 ,1809, ciel 28 de 

1J57, ;;obre Tr.ínsilú de: Vehículo~. 

!5~1 dtd 17 de .Junio de H>Gl) 

EL CONGRESO NACIONAL 
_¿n .Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMEKC t.u50 

. \.rt. L. t 1 lilcLic ~s en el ·n-üculo 2 df' la Ley 
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~v 4809, del 28 de noviembre Je 1957 sobre íránsito de Vé
hículos, en lo relativo a la rencvación de matriculas y p!acas 
de número, quedan re1.'ajadas en la forma siguiente: 

a) Cuando los vehículos hubieren obtenido o reno
vado matricula;:; • placas de nú111ero durante 
ocho períodos pagarán. 60'1 

de la tasa prevista en la Tarifa corltPn1da en el 
Capítulo 11 de la L·v N<i 4809. del 28 de noviem-
bre de 1957. 

b) Cuando lo~ vehículos matriculados hUb!er, ll -:i

tenido o renovado menos de ocho ma~ric:.1·3.s y 
placas de número, a la fecha d" esta ley, pagarán 8o<~ 

de la tasa prevista en la Tarifa contenida en '°l 
Capitulo I1 de b mencionada Ley N9 4809. del 
28 de noviembre de 1957. 

Púrrafo I.-Los vt'hículos que obh•ngan matriculas ,1 pia
cas de número por primera vez pagarán, por concepto de la ex
pedición de éstas, la totalidad de la tasa prevista en el ordiml 
correspondiente de la Tarifa contPnida en el Capítulo II de la 
citada Ley ~ 9 4809, sohrr Tránsito de Vehículos. 

Párrafo II.-Para los fines previstos ~ n este artí~t1!0 < or
dinal a), la Dirección General de Rentas Internas y Bi"nes Xa
cionales expedirá, de conformidad con sus regil:tros y a so!ici
tud escrita de los interesados, una certifica•~ión en la cual COlF

ten todos los datos relativos a las matrículas y placa<c ele nún,e
ro "xpedidas al vehículo de que se tr:oi.te v aue servirá de base 
para la expedición de las matrículas v placas de ni'1nwrn ne crn 
formidad con la rPducción del apartado a) esbiblecida por 
esta Jey. 

Art. 2. Se modifica el Párrafo l del artículo 2 de la citada 
Ley N,.., 4809 del 28 de noviPmhre d1' 1957. últimamente refor
mado por la Lev N9 5252. de fecha 20 de novif•mbre de 1959. 
para que en lo adelante rija del siguiente modo: 
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"Párrafo I.-El pago de los derechos establecidos por con
cepto de expeciicinn de matrículm: y placas de numero se 
efectuará en moneda nacional o en cheques bancarios cer
tificados o de gerencia. Para pJ robra de estos derechos, e11 

el primE:ro o segundo semestres de cada año, se seguirá la 

siguiente regla: 

Las que soliciten en: 

Enero y Julio 

Febrexo Agosto 

-: 'arzo y Sept~ 

Abril y Oct11L:e 

DADA ~1, 

greso 1 r'l 

de la Re 
nio der 

Ran1,,1 

_br 

.T uli _.,_Il!b1 

.::retark 

P::i~~riin 100s rlP tc1::;1:t ~meslral 

Pagar"'n 90S, de la ta a Qemestral 

Pagarán 75r, 

Pagar- "º~" 

60 

de la tasa semestral 

de la ta..,a semestral 

ie la tasa semestral 

de la tasa semestral 

·:mes e ::!l enado, Palacio del Con
T_ J.jdlo, Du,trito Nacional, Capital 

dü:.t., .ois días del mes de ju
uno. años 118º de la In

'129 de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en l,. Sala de ::;es10nes de la Cámara de Diputados 
Palacio de-l Congresv Lfac1onal, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los diec iseis días 
del mes de junio del año mil novecientos ses1:mta y U"no, años 



1189 e.e la lnclPpernlenda. 98'-' de 1a lkstaurac,:n :, ~2,:i de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez lfaiu:r=i, 
Secretario. 

\larino Vinic10 Castillo R., 
Secretario ad-hoc. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAl~UlN BALAGUER 
Presidente cie la República Dominicana 

E!1 Pjercicio de la atribuci!Ín que m<:: confiere el artículo 
54 inc::1so 2º, de la Constitución de la República· 

PROl\IULGO la presente LPy, y mando q_..ie sea pubiicacta 
en la GacPta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad I rnjillo, Disbit~ ~acional, Capital de 
la REpública Oominicami, a los disciseis días del mes de junio 
del mil novecientos sesentiuno, años 1189 de la Independencia, 
98'-' de la Rel;tauración 329 ne la Era de Trujillc. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5551, que restablec·e el A1-t. 19 de !a L:!y No. 5388, del 11 de 

.-\go~to de 190,, para qu::: rija tal c0mo fue nD 1ficado por la Ley No 

5464, ck 10 c'c t'iciemb1:e• ci~ 1!;6). 

EL CONGRESO :K . .}.,CJONAT 
En No!nbre de la RepúbHca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 5551 

Art. 1.- Se n•:,tabuce <>l artículo lro. de la Ley ~9 5388, 
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del 11 de agosto de 1960, para que rija tal como fue modificado 
por la Ley N9 5464, del 30 de diciembre de 1960, que dice así: 

''Art. 1.-Se establece, a cargo del usuario, un impuesto 
'interno sobre el precio de tarifa que se cobre en la República 
por caci.a conversación telefónica a larga distancia que se rea
lice en el país o que cun:e por el servicio telefónico internacio
nal, o.e acuerd~ con la siguiente escala: 

Cuando la tarifa . 1-a cJ¡:, h ~ta RD~l 00 RD$ 0.10 

RD$ 0.25 

RD$ 0.40 

RD$ 0.60 

RD:f\0.80 

RD$ 1.00 

, RD '1.01 a RD$2.00 .. . . 

Cuar.d') la te.rifa. sea d 0 "f\ •• 1.01 1 RD~3.00 ..... . 

Cuando la tarifa :;ea de RD$~-01 a RDn.oo ..... . 

uUaI-¡CÜ> la tarih pa de RO 5.01 RD$7.00 .... 

0ua1rdo L1 :-iarifa sea i
1e RD~7.0l a RD$10.00 .... 

...:uanc .01 1 adelante .... 10';, sobre 
el precio. 

Al't. 2.-Se deroé..a b. Ley N" 5489 de fecha l'7 de febrero 
de 1.r~:. 

.•lp r{e Q.,s1one del Senado, Palacio del Con
.L_fujiho, Distrito ~acional, Capital 

quincP días del mes de junio 
uno, años 1189 de la Inde-

329 de la Era de TrujiUo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

Ra .. 1 i, Ber r ba.1t 1a, 

Sec1dario 

Tulio Cambie1, 

Palar (; a 
cional, Capi 

Sec1,3tario. 

iones de la Cámara de Diputadm, 
ui1al en Crndad Trujillo, Distrito Na

>ública Dominicana, a los dicciseis días 
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del mes de junio del año mil novecientos sesenta y uno, años 
1189 de la Independencia, 989 de la Restauración y 32º de la 
Era de Tt·ujillo. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

Opinio Alvarez lVIainardi, 
Secretario. 

)Iarino Vinicio Castillo R., 
Secretario ad-hoc. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuci,·111 que me confiere el artículo 
54 inciso 2<;>, de la Constitución de la República; 

PRO~IULGO la presPnte Ley, y mando quP sea publicad<:L 
Pn la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA ,,n Ciudao. Truji!lo, Distrito Nacional, Capital dP la 
República Dominicana, a los dieciseis días del mes de junio del 
mil noveciEntos sesenta y uno, años 118º de la Independencia, 
989 de )a Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN D_\:...AGUER 

Ley N9 5552, que restablece los Art.;;. 93 y 9-1 de la Ley N9 1474, sobre 

Vías de Comuni~ación, para que rijan tal como fueron modificados por 

la Le\- N<.> 2530, del 7 de octubre de 1950. 

(G. O. N<.> 8581, del 17 de Juniú de 1961) 

F.L t lNGRESO NACIONAL 
En N'ombre dr '.a República 

HA D.\DO LA SIGUIE:N'TE LEY: 

~UMERO 5552 

Art. l. - Qurdan rcsta', Jeciclo-:; los ar:k.11os :);~ U l de h 



-392-

Ley N9 1474, sobre Vías de Co:rrunicaci,ín, de fecha 22 dP fe
brero de 1938, para que rijan tal como fueron modificados por 
la Ley Nº 2530, dd 7 de "tubre de 1950, y que dicen así: 

L\.rt. 93.-La • <>sfaciont>" Radioeléctricas actualmPnte ins-
tala, las que ;e if.lstalen en I futuro, en el territorio nacio-

1 o a •)rdo de embarcaciones y aeronaves, esta!'án sujetas al 
'l por an11J11irlade" ?ilPlantadc>"', de las sumas •stablecidas en 

'a JJ 'ªPent" , ... ,fa: 

• i f¡ l l 

ll 

1 ,. 

RD$ 200.0o 

110.00 

!'i0.00 

100.0íl 

2/'i.OO 

50.00 

25.00 

5U.01) 

25.0') 

50.00 

25.00 

25.00 

:!5.00 

10.0íl 

10.00 

E l'• 10.00 

T· 11 r q I frabaja ('}t la ha11 
da 

Potencia hasb, ¿50 ,atiu:o. 

Pctenc1:.. de 251 a 5000 

Potencia de 5001 en ad dante .. 

20.00 

50 00 

100.00 
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Estación radiodifusora que trabaje en las 
bandas de 2335-2495 o 3240-3400 Kc/s: 

Potencia hasta 1000 vatios. 

de 1000 vatios en adelante ... . 

Estación radiodifusora que trabaje en las 
bandas de altas frecuencias, que se encuen
tren sujetas a horario restringido de funcio
namiento .... 

50.00 

100.00 

50.00 

Párrafo 1.-Por horario restringido de funcionamiento se 
entenderá el horario de servicio fijado al canal, en virtud de 
acuerdos de carácter internacional, y siempre que sea menor 
:ie 12 horas al día. 

Párrafo 2.-Cuando una estación posea más de un trans
misor, los derechos se cobrarán por cada transmisor. según la 
tarüa que antecede. 

Párrafo 3.-Se exceptúan de PSta disposición las estacfo
nes exentas de impuestos por virtud de la Ley o de una conce
sión legalmente otorgada. 

Párrafo 4.-Las estaciones radiodifusoras culturales, esta
rán sujetas al pago del 5or1,- de esta tarifa. 

"Art. 94. -Las solicitudes de licPncia debsxán ir acompa
ñadas de 2 sellos de Rentas Internas de RD~5.00 dt> acw,rdo 
con la Ley de Impuestos sobre Documentos N9 2254 y en ellas 
deberá hacprse constar la clase dl' servicio a que será destinada 
la estación, lugares con los cuales se desea establecer comuni
cación, potencia que va a emplearsP y área de servicio cuando 
SP trate de estaciones radiodifosoras. 

Párrafo 1.- -La Dirección General de Comunicadones. JJO

drá exigir a cualquier solicitante, la presentación dP informa
ciones de carácter técnico que justifiquen a rntisfal'ci,~n de rli
cho Departamento, que tanto las in<ltaJ.'li.:iones como el s~·n·ici 1 
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habrán de prei,tarsc de conformidad con los progresos de b. 
té~nica . d€ acuerdo ron la.,, mejores normas de ingeniería. 

r 

Qui 1: - •• Lh.,cicto el artículo 95 de la Ley ::.\1 _. 

"\' ía:- de Comunicaci:n. de frcha 22 de febrero de 
..:orno fue modificado por la Ley ~" 1388 

que ctice así: 

ndedoras ;il público de aparatos ra
la Direccion General de Comu

I ~ion de los avaratos que hubit•ran 
ncticaciñn de lof nombres de Jo,.: 
d - aparato número dr tubo 

el! Renta fnternas en con-
·• ran:-n de lns compradores. 

Tn ."íd.~íl 

·m.110, Palacio del Con
Distrito Xacional, Capital 

uincr díi,, del mes d1 junir, 
nno, años 118º dP la Indc·

,2º ele la Era de Trujil!o. 

Porfirio Herrer:i 
Pr, ·sidr>111 P. 

Julio 'au , 
r.;otari• 

DADA n la '-a'a SP~ionei, r1 J~ Camara de Di1,11taL1 
Palacio del Lonr.-rrsu N~..:icnal. en Ciudad Trujillo, l)i:-;trito Na
cional, Capital de la Repúbl;ca Dominicana, a los diedseis días 
del me~ de junio del año mil novef'ientos sesenta v uno. años 
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1189 de la lnctependPncia, 98'-' de la Ret;tauración y 32~' de la 
Era de Trujillo. 

Opinio . \h-arez lWainardi, 
Secretario. 

:.\larino Vinicio Castillo R., 
Secretario ac1-hoc. 

Jo:,é Ramón Rodríg1.1ez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre:dJenll· de la fi.epública Dominicana 

~n ejercicio d" a a, r;bucic·,11 mw me -::onfiere l'l artíc-uio 
54 inciso :¿y ce la Consl 'tución e e la República: 

PRO;\IULGO la presente Ley, y mandt. oue st:.a pubF 
ln la Gac1:ta Oficial, para su conocimiento y cum11limient(l 

(!-, « 

DADA en Ciudad Tru.iil'o Distrito Nacional, Capital de 1·1 

R1·pú1Jlica Dominicana, a los cliecisds días Ci.Pl mei:: de junio L ¿ 

Irj] n rcicn~os ::esent;uro. años 1189 de la Indepen:·encia. 9S9 
de la Re~tauración v 32\> de la Era de Trujillo. 

J(',\QlJJN. BALAGUEl.~ 

Ley Nº 5553. que concede sendas pensiones del Esta,·o a Jo :s señor?s 

Emilic; y Josefa (,arcía Reina. 

(G. C. N9 85'<1, del 17 d<' <Tunio de 1!)(31) 

EL CONG:5'..SC-:'J -:-,; . '-'C:IOJ\, \ L 
En Komhre de la Ticnúlhea 

H.-\ DADO LA SIGUIENTE LEY: 

N"Ui\IERO 5553 

.\rt 1 .- St ccncsrkn ~endas 1wnsí0rn•s de! Esta1Jr , cfp cun -



renta pe:,;os oro (RD~40 00) mensual€s cada m1a, a los señores 
Emilio .. Josefa García Heina. 

Art. 2.-Dichas pem:iones serán pagadas con cargo al Fon
do de PPnsiones y J ubilacionPs Civilc,c; instituído por la Ley N9 

5529 ..1e1 22 de abril de I 961. aue modifica la Nº 5185 sobr0 

Pensione Civiles del E'- arlo el "!1 julio de 1059. 

DADA 
greso ' 1c~iondl ... 
de la Re, úllica Domini(' 
,- el añri mil n veci~·.-.tof' 

•onrs rlpJ Sellado, Palacio dl'I Con
Tru.iillo Distrit1 Nacicnal Capit<il 

c~tnrcP dü dPI me<: de iunio 

1 nd1 ncir "ºº 

P·•= _,ergcs .,i.n1 t .• 

Secretarin 

DADA 1 , 

Palacio del 
cional . Capfü 
del mes de ju 
1189 de la Ind 

.gresc., 1 1 
.-1 la Repúbl, D 

del año rnil ·m 
,JPn(íenri 

Era de Trujilk 

Ooinio Alvarez Main~•· 
~ecretario. 

::\lar:no Vinicic Castillo R 
Secretario ad-hoc·. 

uno, año: 118'' 1~ Jnrle 
: ;i r ( In Era d0 Trniilln. 

Porfirio Hern,ra 
Pn·'-'irl,,11tr> 

( ~mar2 l D:put'l lo~ 
!"'1nd Tru iillo, Oj,;;fr;to l\Tn 

•11tos <;r!'enta 
Ir- P ,bwr,H ri 

11Tlf' :=i-,n 

~99 r]p 1 

.Jm::p R·,mñn Rodrí:~uez, 
PrP~irl"ntP. 
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.JOAQUIK BALAGCER 
J-'rC'~idente de la República Dom11lica11a 

En ejercicio de la atribuci1~n que me confü·rc el articub 54 
mciso :¿·, de la Constitudcín de la República; 

PROi\ICLGO la present\• Ley, y n,ando que sea publica1.lLl 
en la Gaceta Oficial, para su ccnocimiento y tu nplimiento. 

DADA •n Ciudau Tr.ijil'o. Distrito Nacional, Capital a .. 
la República Dominicana, a los dieciseis días del mes de junio 
dEl mil novecientos sesPntiuno años 1189 ce la lndependenc:. 
989 de la Restauración y ~29 de l¿.¡ Era di' Trujillo. 

Le~ N9 5554, que crea la Corte ds Apelaci:Jn de San Ju,n r'l la )Lag,. 

rnn jmi.;dic'.:!· ón sobre los Di 1 rite, Judi1_aleF • e BePef ... ct, r Sar Raf~~1 

( G. O. N9 '!'íP~. , - ?.'l d'-' .f 11f'i1, ele HHil l 

EL CONGRESO XACIOJ,.-\L 
En Ncmlre de la Hepú 11·ica 

HA D.-\DO LA SIGUIENTE LEY; 

7\Ul\IERO 5554 

Art. 1.-S(' crea a par~ir del 19 de jn1io e 19 H. la Corl: 
de .\pelación de San .Juan ~le la ~\l'.lguana con asiento i>n ~ ~is 
dad de E'an .Juan de ia :.\laguana, la -ual tem'rá juri:diccª(·n s 
bre los Distritcs J uclicial<'s de Benefactor v San Raf . 

Art. 2. Se rr.odifica el Párrafo cel artícu'o 3i c., 
d,· Organización JucliciE.I N'-' 821, c1P fecta ·>1 _ no,·ie-· 
J:>27, QUI' le foe ;c¡grcg'-ldO no,· la J.,,,r ::\1() 5-!17. • 
novieml're c1e 1960 para que rija con pl sun h'" .e 

''Pún afo.- Sin emh~rgo las C'orh-.s ce -\.1 e' _, 
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Vega, de San Francisco de :\Iaccns y u· Sau Juan ,:e la l\fagu~i
na se compondrán dP tr,· .JueL, cada una" 

Art. -Se mo iíica el artíctú 32 de la Ley de Organi-
"<ición J uddal ~" 8:ll, del :21 de noviembre de 1927. l'll.\ ..is ui-

tirnas reformas 11: han s1co introducidas por las Leyes No~. 
5281, del 8 dP enero lL 1960; 5315, del 4 de marzo de 1960; 
5417 del de nouiembre rle 1960; ) 5513, del 2Z de marzo de 
1961, para que rija a~1: 

"Art. J¿ , crti: -\pe.ación. -Vna ten.,1.t 

u. _ ente t 

trit ~ • 
;'>n n~P1 

il 
t, t J u ·un lf 

P} rü1 1 1 

verde Lihertr,1101 • 
Vega, u juri • ri 
La Vega. Es1, ,llat. 
-.:.::}n Franchco l\1ac11rí 
1)1 -itot. Judirjales rle º" 
1 r: en la ciudad re San P rn 

los Distritos Jur'ic 

h1ri: 11Leiún comprendPra e 1 

:.-,,,n Cristóbal, ., m ju
; ,Tudicialt:3 dt Trujillo, Tru-
li:irl Sa11ti;:, ¡o de 1 ~ Ca1·a 

Th:;tritu; .Ju iciah 
Ru lrí l' V 1 

Conce·pnir' n de Lc1 

nt" .fo •!inislf'· 

En l~ 'in~1~ 

lÓn "l)lll )l'í'l'(le••.-; 

Hk"dc .Tulh "\.íoli 

L... Romana: otra Ji 

:\1, urís. v •n _iur;Rdi,~dcí11 
~an Pedro de "\fa~"rí-· 

• 1ad de Barahona 
iurisdic, w,,,µHmdn-:'1 lPl:i Di'.':trib 
I::idenende1tcia. Baort: Pnlernalr 
C<t!l .Juan de la l\laguana v su 
Di~trito Judic1ale:-, Ben,.factor 

Jt lici,;i.lh, dP R'-lnthnn·, 

()h':1 ('TI 1 ¡•Ü¡rl r] rJ P 

•rlicrión comnrPll'l"r • 
c:<an fü:if::if'l 

Párrafo I.-El S, nado ,u designar los Jueces de las Corte,;; 
de Apelación, elegirá ru·il , e ellos ocupará la presidencia y un 
primer »egundo Su..,tituto~ para rPernplazar al Pre~i~lcntf' eri 
caso de ausPncia o impedimt>nto. 

Pú.rrafo II -En ea. ct•;;at.:i,ín definitivD rle un .Tue7 in-
vestido con una de las calidm1e~ arriba exp1·es;:,rl:-i!'l. eJ ~en-,rJ , 
nombrará un nuevo Jupz con las mi~rr:as ealid;Hlt:>- '.) ~tpil,·1i .. '· 

éstas a otro de los .TuecPs" 
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Art. 4.-Los Expedientes relativos a los :Cistritos Judicfa-
1€s de Benefactor y San Rafael, de que esté apoderada, al en
trar en vigor la presente ley, la Corte de Apelación de Bara
hona, continuará-E en ~u poder hasta que hayan sido definiti
vamente fallados. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Cuuad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los catorce días 
dPl mes de junio del año mil noveciPntos sesenta y uno, años 
1189 de la Independencia, 989 de la Restauración y 319 de la 
Era de 'frujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz 1'Ionteagud0. 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala d·~ Sesiones del Senado, Palacio dPI Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los wintiún días del mes de ju
nio de! año mil novecientos sesenta y uno, años 118'-' dt> la Inde
pend,mcia, 989 de la Res1auración y :J2'-' de la Era de Trujillo. 

Ratní,n Bergés Santana, 
~ecretano . 

.Tulio A. Cambier, 
Secretario . 

Porfirio Herrera, 
Pn•sidPnte. 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54, inciso 29, de la Constitución de la República; 
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PHOMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad~t 
n la Gaceta Oíic1al, para su conocilrnento y cumplimiento. 

DADA en Siuaad I ruj:illo, Distrito Nacional, Capital de la 
Hern'tblica Dommicana, a los veintidos días del mes de junio 
del mff nowcientos ~es,•nta y uno, años 118(' de la Independen
_:a, 989 de la RPstauración :~2-' rle ld Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

T • NI) "555. ljl n 1 ,um,..re d•· 'General Ju, .. María Cabral" 

" ,,.. P] R Nizao 

, i • 9 8 -'e Junio de 1:-JLl) 

EL CONGRESO "\TACIONAL 
E ~·nmbre '~ 1: fü,r,ública 

HA \ 1 )0 L.n , rG TT-SNTE LEY: 

cional, f' r 

del mes ·e ju 
118'-' de la . 
Era de T "Ujillu. 

Luis E. Ruiz Mo11t,=. 
Secretado. 

Opinio Alvarez M111mll'r'l1 

Seer ~tario. 

•I lmbn: General ,Tosi· María 
1 ,.ín ~izan. 

"'''ª neces:irio, la Ley 

d,- la Cámara de Diputados, 
'.iudad Trujillo, Distrito Na

• 1minicana, a los catorce días 
·cientos sesPnta y uno. añrn; 
la Restauración y 329 de la 

Jo~é Ramón Rodr1guez, 
Presidente 
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DADA en la Sala d<' Sesicnes del Senado, Palacio del Con
greso 1\/acional, e_n Ciu,fad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
úe la 1.-tepúbiica 1?.ominieana, a los veintiún ciías del mes de ju
nio del año mil novecientos sesenta y uno, años 118'-' de la In
depPndencia 989 de la fü•staurarión y 22"' de la Era d2 Trujillo. 

Ramún Bergés Sautana, 
Secretario. 

Julio A. CambH'1 
Secretari(l. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
!-'residente de la República Dorninican a 

En ejercicio de la atribuci,ín que me confiere ,,I artículo 54 
inciso 29 de la Constitución de la RPpública; 

PRO:.\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA ~n Ciudad Trujil!o, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a fos veintidos ctías del mes de junio 
del mil novecientos sesentiuno, años 1189 de la IndepPlldencia. 
989 de la Restauración v 32') de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5556, que d<'roga el Art. de la Le'" N9 5268, del 11 de 

u'iciembre de 1959. 

( G. O. N9 8583, del 28 de Junio de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República • 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 5556 

ARTICULO l !NIGO.--Queda d<-'rc,gado el articulo 2 de la 
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LeJ ' 5268, de fecha 11 de Qidembre de 1959, y que dice así: 

"Art. 2.-Los presupuestos de los departamentos del Go
bierno ~- las solicitudes de asignaciones de fondos y ne gastos, 
se someterán al Sf::cretario de Estado de Finanzas, quien des
puf~ e estudiarlo.., los remitirá con su r1 comendación al Di
rector del S ·rvicio dtc Econo11na C' ordinaci,ín para los Gastos 
del Gobierno. 

A DA en r Sala de ::3esione::, del Sl'-l1étdo, Palacio del Con
grP.so "facional, •n Ciu 1ar! Trujil.o, Distrito ~acional, Capital 
d 0 l' RPpública Dominicana, a 10 veintiún días del mes de ju
nio drl año mil noveciP11tos ,;esr; 11ta • uno, añoi.- 118'' de la In
depPndencia, 989 de la Restaun:1...:11ín ·: :12º de la Era d" Trujillo. 

not► Bergé·s .:: mtana. 
Secretario. 

J J¡,o \. rambi<>r, 
ecretario. 

Porfirio Herrera. 
PresidpntP 

n • Sala de Se~··one. <le la Cámara c.1 .. Diputados, 
~ ~ t! ) Naciona• 1 n Ciudad 'Trujillo, Distrito Na

ital d": 1~ RepúblicM Dominicana, a los veintidos días 
• ~Jo del año mi• novecientos sesenta y uno, año;: 

• nde ,endenda, 9r cte la Restauraci6n y 329 de b1 

JosiS Ramón li?.odriguez. 
Prr:;;ifh nt•~. 

i Mainardi. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República JJorninicaua 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 2u, de la Constitución de la República: 

PROMULGO 1a presente Ley, y manüo que sea publicada 
en la GacPta Oficial, para s-u conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito N'acicnal, Capital de la 
República Dominicana, a los veintitres días del m€s de junio 
del mil novec:entos sesEnta y uno. años 118u de la Independ:cn
cia, 989 de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQ.UIN BALAGl}ER 

Le~ i'\' 555'i , que ;;omete a concurso la con;;tiuccion de obras de Inge

niería y Arquitect m :J del E.:;tad0. de maE de ltDSo.0UJ.Uv. 

(G. O. N9 8583, del 28 de Junio ce i.,u! J 

EL C:ONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Rept:. 

H.\ DADO L...\ SIGUIENTE LEY: 

~ff\IERO 5557 

Art. 1.- .\ partir de la ;mblicació11 ae ta presente Ley. to
das l&s obras de Ingenirria y Arquitectura Je más ::le cinco mil 
pesos oro (RD$5.000.00), en proyecto r1_e con<,trucdó11 pcr parte 
del Estado, SPrán sometida:.:: a concurso, para su adju:licación 
en libre competencia entre las personas y nit;dacles t!'llificadas 
conformt> a las leyes vigentes. 

Art. 2.~ Dichos co;,,· ur:-:o~ se regirún pcr l'n Re~r·arnento 
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que aprobará al efecto el Poder Ejecutivo y que tendrá fuer'la 
de Ley una vez aprobado. 

Párrafo.--Las obras dE. menos de cinco mil pesos oro (RD~-
5,000.00), se adjudicarán ~n la forma que en este sentido dis
pondrá el Reglamento, pero siemprP deberá tender a una distri
bución equitativa de las mismas. 

Art. J. -Queda a cargo dn una f'omisic'in de Concurso que 
se crea por la present" Ley, el llevar a cabo la r 0 alizaciún de 
los mismos, conforme al Reglamento aprobado y las demás dis
posiciones legales vigentps sobre el pjercicio de las actividades 
0 oncr-rnientes a las distintas ramas de la ingeniería y la arqui
tectura. 

Párrafo.-Para estos fines, sta Comisión deberá organi
zar un registro completo de los profesionales calificados, em
presas "onstructoras calificadas y maestros constructores pro
"istos de !a 1::~encia correspondiente. 

Art. 4.-El 1,eglamento de rnncursos preveerá los casos 
:.!n que {, 1u0 d"'n ·i0 rto propondrá los procedimientos 
·1e lugar, uc>ro qued1:1. fo tablecido de manera expresa. que la 
• nica excepcmn a la djudicación de obra., mediant" concurso, 
erá el caso 1u •1 1,~oyect, cuestión deba ser ejecutado 

por admim,;tra-,óa. pre··ia autorización cli•l Poder Ej,•cutivo. E! 
Poder Ejecutivo podrá disponer, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, que determinadas obras .,e realicen, excepcionalmrn
te, por administración, pero drberá trner en cuenta en .-,ste caso 
la urgencia de la obra de que se trate y las recomendaciones de 
carácter técnico que haga al efecto el dPpartamento corrc>s
pondiente. 

DADA En la Sala <le Sesiones de la Cámara de Diputados
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún días 
de1 mes de junio del Pño mil novecirntos sesenta ) uno, años 
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1189 de la Independencia, 98') de la Restauración v 32Q de la 
tra cte Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz :\Ionteagudo. 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la .::iaia ue Sesiones Jel Senado Palacio del Con
g1Bo Xacional, en Ciudad Trujillo, Distnto Xacional, Capital 
de la Repúbtica Dominicana, a los veintidos 6ías del mes o.e 
junio de! añe, mil novecientos sesenta y uno, años 118\J de la 
Independencia, 98º de la Restauración y 32V de la Era de T ru
j illo. 

Ram,,n Bergés Santana, 
Secretario . 

.Julio .\. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

JO.\QUIN BALAGL ~t 
Presidente de l::l República Dommicana 

En tjercicio de la atribuci: n que me confiere l"l artículo 5J 
inciso 29, de la Constituciún de la República: 

PROMULGO ia presente Lev, , 1.:ando que sea publicada 
€n la Gaceta Oficial, para su conocimiento ,· cumplimiento. 

DADA rn Ciudad Trujillo, Distrito Nacional. Capital de la 
República Dominicana, a los veintitres días del mes de junio del 
mil novecit' ntos :sesenta y uno, añc s 1189 de la Independt'TICÜt. 
98° de !a Restauración y 329 de la Era de Tmjillo. 

JOAQUIN BALAGl'ER 
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Ley N9 5558, que deroga la Ley NY 38fi5, que concedio pensi,Sn a'.el 

Estado a la ::;eñon, Mercede:, Ferná11dez Voa. Román. 

(G. O. N9 8583, del 28 de Junio de 19Gl) 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5558 

ART!CULO UNICO.-Queda derogada la Ley ~Q 3865, de 
fecha 3 c,P Jnlio dé! 1954, por medio de 1'.1 cual se le concedió 

ión '"l Estado r1e RD1·60.00 mensnaI,,s, a la señora 
~ rnánrl9z Vda Román. 

JADA 11 la ;:;,1la de Se9ion~s del Senado, Palacio del Con
greso .facional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los veinte días del mes de junio 
del a·10 1 lil no ec:t1nto. --enta . uno, años 1189 df' la lnde-

~nn !)8.,, Restauración :- 329 el la Era de Trujillo. 

Ramór. Bergrs Santana, 
~ecretano. 

Julio A. Cambi r, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA d1 la Sala de Sesiones de la C'ámara dP Diputado¡::. 
Palacio úel Jongreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nr 
cional, C ;>ital de la RE'}.;tiblica Dominicana, a los veintidos día-~ 
del mes d .. Jun:, .1, ! año mil novecientos sesenta y 1ino, años 
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118q d€ a Independencia, 989 de la Restauración y 329 de la Era 
de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\fainardi. 
Secretario. 

Lui"' E. Ruiz ~lonteagudo. 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JO.A.QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

Eu cjerdc:io di.' la atribución que me confiere e! artfrulo 5L1 
inciso 2\', de la Constituci,ín de la Rep{1blica; 

PRO:\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gact>ta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. · 

DAD.-\ en Ciudad Trujillu, Didrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana. a los veintitrPS días del mes de junio 
del mil novecientos sesenta y uno. <>rios 118° de la Independen 
cía 989 de la Rt>stauración y 32Q de la Era de Tru T'o. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N<:> 5559. del Senado, que aprueba nombramientos ói.plornáticos 

expedidos por el Poder Ejecutivo. 

( G . O. N<:> 8583, del 28 de Junio de 1961) 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMI~IrAN.-\ 

NUt\IERO 5559 

En ejercicio de la atribución eme l<' ccnfiere el inciso ter
~e1·0 del artícvlo Yeintiruatro ele 1a ('0P .'·it.u:ió11 d~ b RPpúhlic3. 
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RESUELVE 

UNICO: APROBAR le:, nombramientos diplomáticos expe
dido- l)flr 1 Pnder Ejecutivc, en favor de los señores Dr. Horacio 
-,~cic ;o Soto. como Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

• -rio la República "n Dinamarca; Jaime Ricart Vida! 
"ºn o Envianf) Extracrdinario y l\Iin1.;;tro Plenipotenriario de la 
R 0 1 úblira en Suecia; Julio Ricart Vidal, como Enviado Ex
traordi-- y '\finif-tro PlenipotPnciario de la República en 

D,\ D.A •• la Sala rl, Se:::i, Df•R d,.J Senado, Palario del Con
n l'Ja,,inm!l 0 n [iuclad Tru.iillo, Distrito Nacional. Capital 

Renúb'ira Dom:nicrn: c1 lo~ veintidos días del mes de ju-
'lel m ·1 rn Pci, nto, <;peen ta uno años 1189 de la In-

rlep nrlenri:.. 9S<r. ,fo R t-<iuración v 329 de la Era de Trujillo 

,l 

Pnrfirio Herrera 
Presidente 

• 1 IYL Ley N9 5131, d,.l 15 de mayo ó'" 

"''>TI de una ga1·,mtía temporal a earg-o de 
del E"tado u ci'e institueione~ oficiales. 

, 1 del 28 r1P .Junir, de Hlfil) 

r•o GRESO NACIONAl 
E,u iumLre de la Repi1blica 

l{ D.\D<i LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 55fi0 

Art. 1.-En toda 0br& pública cuya ejecuc1on sea ccnfiada 
por el Estado o por cualquie1 otra institución d1· urúcter ofi
cial mediante contrato, <>l contratista Pstará obligadc a deposi
tar a la f•rma cl 0 l mismo. una garantía en forma de una póliz?. 



expedida por una Compañía de Seguros debidamente autor'iza
da, que cubra en el transcurso de los trabajos el monto del 
avance que perciba para el inicio de los mismos hasta su amor
tización total por medio de las cubicaciones. Cuando en el curso 
de la ejecución de los trabajos, el Departamento del Gobierno 
que hub_1 ere contratado la obra a nombre del Estado o la ins
tituci,ín de carácter oficial que lo hubiere hecho en su propio 
nombre, debiera resarsirse de los daños que pudiera ocasionarle 
la falta de cumplimiento por parte del Contratista de sus obli
gacio11es contractuales, procederá a dEmandar al contratista por 
ante el Tribunal competente y una vez obtenida sentencia con
denatoria definitiva, la notificará por acto de alguacil a la Com
pañía aseguradora, para que ésta ponga a su disposición la 
suma total o parcial de la póliza, según sea el caso. 

Art. 2.-A la recepción de la obra, el contratista deposi
tará, como requisito previo indispensable para la expedición de 
la certificación correspondiente, una garantía que cubra el 10,-, 
del monto total del contrato por el término de un año. Esta ga
rantía se aplicará total o parcialmente a cubrir cualquier repa
ración que hubiere necesidad de hacer a la obra, como conse
cuencia de vicios ocultos en su construcción, no evidenciados en 
el momento de su recepción o para responder del fiel P-umpli
miento de todas las obligaciones contractuales ;;, r ..::o del con
tratista, todo sin perjuicio de la responsabil:r'~":l que éste tiene 
de conformidad con los artículos 1792 y 2270 del Código Civil. 
Esta garantía podrá hacerse en forma de una póliza expedida 
por una Compañía de Seguros debidamentP autoriwda. o en 
efectivo que se depositará en el Banco de Reservas de la Repú
blica Dominicana, a disposición del Gobierno. Para este fin se 
dejará pt>ndiente como pario fipal una suma equivalente a este 
10< , hasta tanto se haya cumplido este requisito. 

Cuando en el curso del tirmpo amparado por la garantía. 
el Departamento del Gobierno que hubiere contratado la obra a 
nombre del Estado o la institución de ~arácter oficial que lo 
hubiere hecho pn su propio nombre, comprobare la ne('esidad dP 
efectuar reparaciones en dicha obra como consecuencia de vi
cios ocultos "n su const:·ucción. no Pvidenciados l'l1 el momento 
en que fu<.~ r,•cibida confrrme o dPbiera resarcirse de los dañ0s 
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quE- omJip1•a ocasionarle la falt"l e cumplimient1, por parte del 
co11t,·atista, d,, "U obligacionP contractualPS, proc1•derá a OL

mandar al contrafr,ta por ntf' el Tribunal comvetente y una 
• • >btenidd la enh:nc ih conctc-natorüt definitiva, la notifica1, 

t,, de alguacil : , í'nmpaüí:=i , e1>guradurn, si la garantía 
cuhi 0 rl , mf'flia~t • Aliza. rara -,ue ésta ponga a su dis-

uo~ic'ón la suma tot,11 pare: C' l 1JÓliza, srgún ~ a el carn. 
'•sta -,e ha cuhiPrm n ,=,f1 ctivn notificarú en la misma 

< 1 Rnnc- dP Resf'rva la República Domi11i-
t fi1 r mgc:1 a I disposición I l total o 

tda j,,P~Úr. -'e.,_ el caso. 

En lo'- Pn quf' Tl0 hubii>re nece.<;idad de hacer uso dP 

n-arantía • ada nn efrctivo por el con-
trafr,t"l. la m~..,...,,.:l le - por ·' Banco di' Reservas de 
' Ri>l'.)úblíc;:i Dorrdnican~ r 11mnlir<:P Pl plazo de un año pre-

• t'l , 1 ·e --:nte articulo mPdiante certificación f'Xp, didn 
por departar~rtc -·1b"rn~mrr.tal u la instituci,ín de carúf·ter 
rf,c1 l qu ha a inter emd0 la ~nntratacii',n de la obra, en 
:U" ;e haga cm· "ªr t.¡ I a ha dado fiel cumplimi .. n 
, , , a u ,1igacrnr.n~ contrachalr que no se ha comprob, • 
l[l wltr, ohra cubierta nor 1~ 1r 

rantfa. 

Art -.u p 
15 dE' mm 1 dP 195: 

DADA 
gr<'SO Nacion n.l 
de la RepúbJir., 
junio del añ-:, •, 
Independencia 1 
jillo. 

T 

Ramón BergE Santana, 
SE:cretario. 

Julio A. Cambi1·r 
Secretarit; 

;u-titnv" la N'·' 51'.H del 

del .-3enado Palacio del Con
Distrito Nacional, r 'apita! 
emtidos días d .. l mes rk 

nh-i uno años 118º de la 
~29 de la Era de Tru-

Porfirio l J (l rr'-'ra, 
Pr<, i1' •1.1<-. 
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DADA Pn la Sala de Ses10n,---s ele la Cámara de Diputados 
l'alacio del Congreso 2\acional, e11 Crndaü 'fruJillo, Distrito :Na
cionaL Capital dt la Hqmb1ica Uominichua. a los veintidos díaE 
<lE>l mes dE.. junio del añ.J mil ncvecientos sesenta y uno, años 
118'-' de la IndPpMdenciri, 989 de la Rr·':itauración y 329 de la 
Era de Trujill0. 

Opinio Alvara ~Vlamarca, 
::;ecretar10. 

Lt E. Ruh: :\lonteagudo, 
Secretario. 

.José Hamón Rodr1guez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente' ck la R~púb'ica Domjnicana 

~n ejercicio d1- la atribucii',n que rr.e confiere el artkulo 51 
inciso 2º ch, la Constituci1ín de la República; 

PRO)Jl,LGO la pré:sEnte Ley, y mando ove sea pnb'i:: d-, 
En la GacPta Oficial pa.·a sn conocimiento cum:9limiento. 

DADA en Ciudad TrL1jii·o, Di:: _r;w T\;aciona~. C:i!Jitc-1 
la Re ~~úl ºiu Do ,,inica· ~ h vd1:ticuatro día"' ~1e1 mes 
junio del mil novecientos i;;esentiuno, años 118'-' de la Inde"211 
dencia, ggQ dP la REstaura::ión y :~29 de la Era de Trujil!:::> . 

.TO \QUTN RALAGrER 

Le:!, N9 5561, nul' modifica np an:ent,. c:l Art 10 c'c la 1 ,,, ,-lr~ 1•1io 

--1,:,1 •~o C t•·.11 d<' J::i P ~ úbl;c,t N"9 1.,::n. 

(G. O. '\/9 º" clPl 28 d Junio de 19Gl) 

EL CONGRi-...~O ~ACIONAL 
En Nombre de la República 

HA ü.\ no LA SIGUIENTE LEY: 

:\l'Ui\IERO fi561 

ARTICULO UNICO.--Sr rnG{lificé: -- artí-:1'0 1n ' J.-
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Orgánica del Bance Central N9 1529. del 9 ae octu1m• de 1947. 
cuya última modificación le fué intro~ucida por la Ley N9 4'126 
,}<> fecha 19 <le enero de 1957, para qup rija de la rrianera s1 
guiente: 

'A1 t. 10.-En su narácter de organismo sup1,rior del Banco 
funta '\Jonetaria determinará la política monetaria 

l.=i n;,cirifl cuyo f'"sarrol!o está a cargo de :fr:h , 
e ._ara mte1rada pcr los siguientE:s miembros: 

El Sec""<Jtario r" E~h,do dP Finanzas. quir11 1 ,. ~idi 

mica. él par, 

r e 
c) d) , . 

Ejecutivo. 

DAL 
gres o : 1 r10 ·-·, 

de la Rep • 
nio d1• 1 año 
de1wndencü 

,. 

11 

Ramón Bug S,:1111 
Ser· P1 ~.·io 

B: 1co f\:ntral quien actuará como 
.i ·'e auRcncia del 8"" ·retario de 

ida riencia en m·Üt~ria d,, 

p rienda n ,, l 

·t11 ,, r r2,,·ion,· 

1 . 

ín nornbrarlo- p r el PoJer 

:-.f.n .. .11 o, Pa a io 1 

1 1 Di~trito ::"Jacional. f"a,·ií 
v 1 •tiún ·lías d1• mu , in 

Pnta un, ., 
1r"n1-'in ~2c. el, la Fr; l 'T' 1 

l 101·fir;o H ~rrcTt. 

Pre!,'i~ ntE: 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado.:;, 
Palacio ael Congreso ~acioi;al, en Ciudad Trujiílo, Distrito Na-
cionaI, Capital de la República Dc,minicana, a los veintü:fos dit8 
(l •J mes de junio del añc mE novecientos Ec::enta y uno, años 1189 
ele la Indep1•ndenc'a, 98'-' de la Restauración i 329 de la Era 
de Trujillo. 

Opinio .-\lvarPz Mainardi, 
Secretario. 

Lu . .:; E. Hui-;;: ~lonteagudo, 
Secretario . 

Jv~é Ramón Rodríguez. 
Presidente. 

. Jü.\QUIN BALAGUEH 
Presidente de la Repúl:Jlira Dominicana 

J:n ejercicio c1,. la atritucii'11 ¡¡ue me l'.onfiei·e el a-- rcu!c• -; 
inciso '.!º, dP la Constituci1ín de la Repúblicá; 

PHO:\ILLGO la pr2sente Ley, y mando que se::1. uuu 1c 
tn ht G¿1c1•ta Oficial par::i .:-ll conocimiento • ctrnn'infr,nto. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital . e 
República Dominicana, a los veintis€is días del mes :::e j,:n:! 
C:el año mil novecientos SPsenta y uno, años 1189 de la I1: 
pendPncia, fl89 de la Re::tauraciiín y 82c de la Era de Truii1lo. 

Ley N9 5562, que modifica la N9 703, l,el ~O d!o marz::i de 19!~. sobre 

operaciones de compra de ,:uelclos de úrncior.ariu; y emple:idos púb1ins. 

municipal€~ y otros 01gan1smrn;: antónonu,s del Estado. 

(G. O. N'? g5°4, cle1 30 de Ju•1io de HJ61) 

EL CONGHFSO NACIONAL 
1111 ~ +··<' ck 1:-: 1->n-'•!Jli"n 

HA f) \DO L. SIG-TTI~~TE LE" 

~Ci\IERO 5562 

.\rt J. ~l <1f' 1.:uEnto establt>ci11o por el artículr e C' la Le 
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N9 703, de fecha 20 -de marzo dl· 1942, amp_iada por la númer,1 
728, deJ :::9 de abril del mismo año, en favor del Banco auturi
zad'J .., 112:ir op ·racione,, de compra de sueldos mPnsuales c..e 

fun_ionari. 1mpkados públicos municipalPi- y de organ:smos 

l. 

YJ.enci')n" 
t1culo 1° 

, r excederá (:e uno y medio por ciento 

''" nte Púrrafo al artículo 1 lle la 
T,::> rzo de 19-12: 

,,mpleados púb!ic munk1-
c,el Estado qne. teniendo su 

1 <-' lmEnt<• autorizark a efec-
ril 1·" el mü,mo c;;ueldo, u . 
·"·,t1tución l·an--,,ria. erA11 

)lil'itu del titular (lpl 

l 1 

·I • 1·ti 1 1 , ' de l: 
rh 
julio d 0 L9ñ 11 rlcsti-

3.do~ a 1 por cum,11 , rl 
dos, snrán w r r P t t 1 . F • 'ucl 0 1 

cuento~ in 11 un fon-•0 "Omúr> 12r~ r 1') n 
al "llmplimient J de 'ª prev=~ione• de la Le • 

racione"> 
dP la Ley 
con multa d 
un año, o con '-' 
drnte ::le Banc 
los Oficiales d( 
r,ara e ometer 

1 1'3"2. 

jurisdicción cor e-;po,1d1 , , ,1 

ciones de la Polie1a Judicial 

Di\ DJ\ en ¡._, " 
greso ~aci11n::il "'1 ( Trn iil 1 

ión la 
1J 1" 

') irí ,J, 

1uedando el 
'1 , Je 

r 

Sup1-•r; ntPn 

l. 

N2.ciona!e.,,, fanul \l 

1 .Juz1w !u di, P;:¡ 

m , -Tjuicio de la a•rilm 

. l • l 
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ue la República Dominkana, a los veintiocho días del mes de 
Junio del año mil novecientos sesenta y unJ, años 118º dP la 
Independmcfa, 98c de Ja Restauración y 32c de la Era ::le Tru
jillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. CambiPr, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesiones dP la Cámara de Diputados, 
Palacio del CongrPSO Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana. a los veintioch,) 
días del mes de junio del año mil novecientos sesenta y uno, 
años 118º de la Independencia, 989 de la Restauración y 329 

de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz l\Ionteagudo, 
Secretario. 

Car!os Rafael Goico :\forales, 
VicepresidentP PU funciones. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Do¡ninicana 

En ejercicio dp la atribuci6n que me confiere el artículo 54 
inciso 2º, de la Constituci6n de la República; 

PRO:\I"CLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
f'n la Gac1•ta Oficial para su conocímiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
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República Dominicana, a los veintiocho días del mes de juníc 
del mil novecientos sp¡:,er1ta y Llllo, anos i J 89 de la Inctependrn
cia. 989 de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN .BAL.AGUER 

,.e) 5563, que ú't!roga la Le~ N" -_e¡, del 22 de ab1·1l de 19Gl, que 

nodific, la Ley obl'e Pensione.:: Liv1Jc del E:,tadu, Nº 5185. 

r;, O. Nº R!i .4, <!el 30 de Junio de 1961) 

EL CUNGRESO NALIONr\L 

En ... rombre de la República 

HA J 1,\DO LA -;rGUIEN'fE LEY: 

L.'i T1-:\1ERO i'í56" 

rl. 1 QuerlP. 1c.L 
de 1961, que r,11.,{l1f1ca hi L 
<lo, N' 5185, l 31 e](:, julio , 
ducci«ín mensual o"bli<s 
sobre los sueldos de funcionario 
rla a nutrir , 1 F'c ne' i 
tendrá aplicac,í,n, , rtir 

L "' 55l~, del 2i de abril 
iv1les del Esta

en consecuencia ,la <l,.-
medio por ciento ( 1.5', ) 

"mpleados públicos. destina
• Ju ,1l acione:,; C'iviles, no 

julh, de 1961. 

Art. 2.- -Quedan r., .. ra que t·ijan con el texto 
anterior al dr las mouific vn11 ,tr luci<lai:, por la citada Ley 
N9 5529, del 22 de abril rl n 1 '.lhl, los rtículo:,, 1, :3, 8 y 9 de la 
indicada Ley NI! 5185, Ivnt Civiles del Estado, de 
fecha :11 de julio de 1959. 

Art. R (TRANSITOIUO) El Pocler Ejecutivo queda fa-
cultado para acorda1· toe.lo lo rclath'o a la rei,olución de los con
tratos que hubirren sid rihJ por el Estado Dominicano 
con personas fbkas o moral€.. para la atención del servicio de 
pensionPs civiles c1el J<: il ampar0 de las di~pofliciones rle 
la referida Lry N9 ~-'" ·i1 d J.<> lle abril el,, 1961. 
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DADA en la Sa~a üe SE.aiom,s üe: Seuado, Palacio <lel Con
greso Nacional, en Ciudad lruji1lo, Distrito Hacional, Capita1 
de la República Dominie:ana, a los veintiocho días ctel mes de 
junio del año mi! novedPntos SEbenta y uno, años 1189 de la 
IndE.pendencia, 989 de ia E.estaurae:ión y 3:::·-' de la Era de Tru
jillo. 

Julio A. CambiPr, 
Secretario. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala dP Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional. Capital de la República Dominicana, a los veintiocho 
días del mes de junio del año mil novecientos sesenta y uno. 
años 118º de la Independencia, 989 dr la Restauración y 32Q de 
la Era de Trujillo. 

Luis E. Ruiz i\Ionteagudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarez lVIainardi, 
Secretario. 

Carlos Rafael Goico :\forales, 
Vicepresidentr rn funciones. 

JOAQLIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

8n cjel'cido dr la atribución que me confiere ei artículo 54 
inciso 2'-', dC' la Constitución de la República; 

PRO!\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en los diarios nacionales "El Caribe" y "La Nación.,, y en la 
Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Ciudad Trujillo. Dislrllo ~adonal Capital d .. la 
República Dominicana, ,._ les , 2intiocho dias del mes de junio 
del mil novecientos sesenta y uno años 1 J 89 de la lndep<,nden
cia, 989 de la Restauración y 32º de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

r '' !'.>5b4, que re table<'e el Ai-t. ho , ( la L,e:i, N9 -lu6~. del 10 de 

de 1955, que regula el juego denom1naao "t¿u1nielas" 

G. J ~9 8584, del 30 de .Junio de 1~61) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

.ttA lM.UI I LA SIGUIENTf.: LEY 

.L ER. , 5u4 

~rt1culo lru. de la Ley :\"9 4Oü8, 
,1ue r,·gula el juego denominad, 

, ,..oncehido en su texto original, 

, fi11c ,le ~la le. , la palabra "Quiniela'· 
aput.,;tas directas a los los t<'rmi

pre-mios de la Lotería Nacional. 

El repartu prt:mK dP quinielas será hecho en la si-
~ient forma: ¡,,agará ~1 primer prem,o 56 veces (cincuen-
t1seis) ,!Ci.; Jo apostad , , al segundo premio 12 (doce) vece'> 
i() apostado; y al tncer premio 4 (cuatro) veces lo apostado" 

Art. :c:.-Qu ::l 1 derogada la ley Xº 5114. del 24 de abril 
dP 195~. 

Art. ' - La pr•· en+,, lPv Pn!rará en vigor a partir del 9 
d<' julio del pre ente an0. 



1.JADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
grPsO Xacional, en Ciudad Trujiilo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los cinco días del mes de juli'J 
del año mil novecientos sesnta y uno, años 1189 de la Inde
pendencia. 98'-' de la Restauración y 329 cte la Era d(· Trujillo. 

Julio A. Cambic-r, 
Secretario. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala de S(•'lione,; de. la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujilio, DiFtrito Xa
cional, Capital de la República D01ninicana a los mis dias del 
mes de julio del año mil novPciento,, Eescnta v u.ne, años 118º 
de la IndEpendencia, 989 de la Restauraciiín y 329 de la Era de 
Trujillo. 

Opinia .\. Ivarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E Ruiz i\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio dP la atribución que me confiere el artícnlo 54 
inciso 2º. dP la Constitucit,n de la República: 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en los diarios nacionales "El Caribe" y ,'La Nación", v en la 
Gacrta Oficial. pa1·a su couocimiento y cumplimiento. 
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DADA Jn Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Repúbiica Dominicana, a los seis días clel mes ae julio, del 
afio mil novedentos sesenta y uno, años 118Q de la Independen-

98º de la .B.estauración i 329 de 1a Era de Trujillo. 

JOAQUI'~ BALAGUER 

.i.{OTA: E_ta Ley fue publicada oficialmente en los diarios lo
cal< ' 'El "'arib •• " "La Nación" , de fecha 7 de julio 
de 1961. 

L, 

e • T• _,:, 5565, _ der•-~a l.., I O 1520, .;obre I S( rvicio Militar 
vblig •, 1 

<~ . O. t ¡; - ñi>J ~o de Julio de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

rc¿a l~ L ~~" 1520 sobrP Servicio :\Iilita1· 
} 1h de -.eptiemb1·e de 1947. 

ar, iom· dd Sf'nado, Palacio del Con-
1 Trnjillo Distrito Nacional. Capital 

D011L:r.1car.. a lo cinco dias del mes de julio 
;entú . •nta v uno, años 118'.> dP la Inde

pr,ndenci m ión . • 32° de la Era dP Trujillo. 

Ra.mó, E •rp-t. 
1ecretan, , 

.Tulio A. Cambier, 
Sec1etado. 

Porfirio HerrPra, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de S_esiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nadonal, ,,n Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la Republica Dominicana, a los seis días del 
mes de julio del año mil novecientcs sesenta y uno, años 118º 
de la Independencia, 98 de la Restauración y 329 de la Era de 
Trujillo. 

Opinio .-\lvarn Mainardi, 
Secretario. 

Lms E. Ruiz ~Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiuente de la R€pública Dominicanu 

~·n ejercicio d•· la atribuci1ín. que me confiere el al'tículo 5 t 
inciso 2,.,, de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley . mancfo qEe sea publicada 
en la Gacl:'ta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DA.DA en Ciudad Trujillo, Distrito Naci:mal, Capital de la 
República Dominicana, a los siete días del mes de julio de mil 
noveciPntos sesenta y uno, años 1189 dP la Independencia, 989 

de la Restauración y :12° de la Era de Trujillo. 

JOAQlH:\ BALAGUER 

Ley N9 5566, que restablece los artíwlos l 3 de la Ler N9 3568, del !J 

de Junio de 1953. tal como fueron •nocii.fica~·os por la Ley N9 4231, del 

31 ' de julio de lP.55. 

(G. O. N9 858G, del 12 de Julio de 1961) 

F,L roNGRESO NAClONAL 
En Nombre dc> 'a República 

HA D.\DO LA SIGUIENTE LEY: 

:\l'Ul\IERO 5566 

Art. 1.- Se restabl('Cen los artículos 1 y 3 de la Lry ~<' 
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3568, de lecha 5 de .junio 1953, tal como fueron modificados 
por b Ley ' '231, ctel 31 di-' julio de 1955, o sea as1: 

Art. 1.-St: ic a\:l' • un r ·cargo de 5' < sobre todos los 
oLt _ ae t '>porte rl1 pel•;;onas hacia el e~terior, comprados 

en . . "k,múl· 1; ,.. m-1. :Z l recargo "e aplicará, asimismo, 

_ia ____ ' - -

la , 
·.!p 

'j 

a la ,.:,,, 
de.! r<'zar ~ 1 1 

,,1 d gin .. ., o cablegramas sobre 
, n·imJPJ'n para transpcrtac1un que se ori

IJ 

D,..mmicana. 

Jl-,ic11'1n que antecede, "l indicado 
r del pasaje quE' cubre el trans

! ~unque el boleto comprado en el 
1, un punto d" escala del viaje, 

ansporte, agencias o consig
- w.ll.L el recargo de] 5', que fija 
~-e.l'._iou ._.., ,a.:, :oneraciones más adelante 

:Zu::ro .tecti, o :1.e rdendrán para ser depo
n 1a C -;1t.;cturia de Rentas Internas que 

<l 

e h a oclucido la recaudación, a 
1it:z (11.'J primPrOs días del mes sub-

11 Jl• empresaH de trans-
11 p,.rsona de que se trate 

.. r . efectuar su transporte 
111 multa de RD~500.00 a 

5 años, o ambas penas 
11ic tlCI.... en la evasión del pago 
' la i1r .! .. .,nt<> ley." 

Art. 2. Queda d 1 ¡ g la )3 LL., Nº 5121, dPl 4 de mayo de 
1959, que fij ó un l W , 1 r e cargo señalado. 

DADA Pn ,1 

Palacio del CL, .. :!1 

Nacional, Capital • 

l¡.i 1 , J r 1orn de la Cámara de Diputados, 
- ;acional en Ciudad Trujillo, Distrifa 

1a Repúhlica Dominicana, a los cinco días 
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del mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 
1189 de ]a Independencia, 989 de Ja Restauración y ;:329 de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\llainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz J\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DAD.-\ Pn la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana a los seis día~ del mes de julio 
del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 clP la Inde 
pendencia, 989 de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio dt• la ati·ibucií,n que me confiere el articalo 5J. 
incisv 2º dl, la Constituci,ín de la República; 

PRO:\IULGO la presEnte Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacrta Oficial para RU conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacfanal, Capital de la 
República D,,minicana, a los fiÍetP días del mes de julio dt' mil 
novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Inde¡x•ndencia. 980 
de la Restauraci<ín y 329 de la Era de Trujillo. 

JO,\QUIN BAL!,GUER 
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Le T') 5567. ~ 'i3pone que las pr I we~ de la Ley Nº 5557, del 2:: 

unio de 19ül, .• 1 del Re<:!;lamrnto p-U.\ 1~ adjudica_:.m de la,, ol., 

l1 . n L 1 

T O. NI? 

itamie!'lt" ) otro!:' organ1 cmos de ca;:actc ,. 

fici-ti. 

, d 12 de Julio de 1961¡ 

e, lNG::1E.~o NAf.ION.\L 

L.. omhre Lt República 

HA D \DO L.~ filí'I IENTi: J,J.,. 

a r 
unt'lmievitn 

( ·fici~ ! 

. acional, 
d mes e 
118º dt la Inde..,~ .. 
Era de Trujillo. 

'"11<·"' ele a L<1 .,· · 0-;G,. 

--. cl"'l R ·v;lam1 ntr ra b 
eriin ;,p1•ro e:i 

púbHr-8 en J rn, <>cto de construcción por los 
in$titucionPs dr caráctH 

"' de la Cámara de Diputados, 
en Ciudad Trujillo Distrito 

R0pú 1lica Dominicana, a lo<; cinco día;; 
mil '1e,vecirntos sesenta v uno, años 
qgo • RE ,taura~ión y 329 de la 

.Jo.;f Ramón Rodríguer 
Presidente. 

Opimo Al .. arrz ~a,na 1, 

'1ecntario. 

Luis E. Rrnz . lonte .. -=; ulo. 
Secretario. 

DADA ,·n la Sala de ::se iorn del Senado, Pa1acio rlpJ Con
gre~o Nacional rn Ciudad Tru Jillo, Distrito Nacional. Capital 
de la Repúb'bt Donnni•,dna, lo :;:pis días del mes de julio 
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del año mil novecientos sesenta y uno, años 118º de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración y 329 de, la Era de Truji1lo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de, la atribución aue me confiere el artículo 54 
inciso 2°, de la Constitución de la República; 

PROJICLGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito :Nacional, Capital de la 
República D0minicana, a los siete, días del mes de julio de mil 
novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independencia, 989 
de la Restauraci«ín y 32'.l de la Era de Trujillo. 

JOAQUJN B \LAGUER 

Ley N9 5568, que moaifica 11uevament<, el artículo 2 de la Ley N9 1052, 

sobre Pasaportes. 

(G. O. N9 858G, del 12 de Julio de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA D.\DO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5568 

Art. 1.-Queda modificado ,,1 artículo 2 de la Ley N9 1052, 
sobre pasaportes, del 3 de diciPmbre de 1945, reformado últi-
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mamente por la Ley N'·' 5125, de fe:::ha 4 d(• ma/o ap l 95~, p:1rn 
Jn -=.-ment1 texto: 

"Ai-t. 2.-El GolJ __ 1·no Dominicanu puclrá _ú11c 'er ex __ 
de pasapo1 ct•S no f'x1gir vió::tdc__; a extranjeros que ' 

·,enir al país como tur1st::is o tránseuntrs. para cuyo propó;:,,,~u 
::.mente nec2s , ai á_ , }'lº lJr')Vistos t.E uoa tarjeta ex,, __ ~ic1, 

Jr las empr•• as o.e transporc ·s, pudiendo permanecer en la Re-
ic l1a 1-' ,ue d1 r pro1n ~o ·or 

01n.cción General dL ,1igrarión. a solicitud del int2rP •1 •'•). 

Asin1.."m p r 
l 1 

,ello 

oficial 
exencionf'" 
tarjetai:. a (j_ue 

GoL. rno Uomn icano conr e1• i • 
( f.; 1 -dranj ro~ lJ. 1e in l<'n 1 

i~ionales f p~Í"' o 
,~1 ntenn•1 acuerdo" 

. i-~ncia de , isado 
ór 

Pr<in c;;uministrada.., por el Gob1er
qut se ·Jediquep al transportt> 

precio unic_ de RD!l;l.OO cada una. 
PIio rmprPso en el ángulo derecho 

,ü,41.00; estarán numeradas en for
nn número de control en el 

ra que la Dirección General de 
• ,a< ionale"' pueda fiscalizar el uso d" 

., y_ue wngan al país en m1s1on 
Gol-.. •rnc,. gozarán de las mismas 

lispensarlos de nrov'"er~f' de la~ 
trtículo' 

A.rt. 2. - 1: ½IPce 1n Lty NQ 1539 de fecha 11 de octu-
bre de 194'/ t¿W modif;._ " 1 a ·tí culo 4 d<> la indicada Ley NQ 
1052, sobre Pasd11urte "cha "' de diciembre de 1945, cuvo 
texto es el 1g1 nte 

"Art. 4. L Jm<>ayu1, los documentos UI' id1•ntifica 
cir.n de que traI<1. 1 articulo pnmero de esta ley , Pstarán su
jetos a un impuesto de VIúl\(fir. PESOS (RD~20.00) aplicables 
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en sellos de Rentas lntPrnas qup se adherirán al propio docu
m('nto, y ~erán cancelados 1Jor el funcionario expec.idor." 

Art. 3. -En consecuencia, se deroga la Ley N9 5401, de 
fecha 9 de Spptit>mbre de 1960. 

Art. -!. - Las clisposicicnes dEl artículo lro. de esta Ley de
rogan las de la Lt>y N9 5125 de fecha 4 cie mayo de 1959 y en
harán en v;genc;a a pa1·tir del oía Hí dt>l prl'sente mes de julio. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio -del Con
grE.su :\1'acional, en Ciudad Trujillo, Distrit~ Nacional, Capita! 
clP la República Dominicana, a los cinco días del mes de julio 
del añc mil novecirntos sesrnta y uno, años 118º de la Incl3 -
prnaencia, 98'! de la Restauración y 32~' ele la Era de Trujillo. 

Ramón Ber~és Santana, 
Secretario . 

.Julio A. Cambi1·r. 
Secretario. 

Poríirio Herrera. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Pc1lacio dt>I Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital dt:1 la República Dominicana, a los seis días del 
mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 
de la Independencia, 989 de la Restauración ~r 329 de la Era 
de Trujillo. 

Opinio Alvart>z Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Rniz i\Ionteagudo, 
Secretario. 

Jesé Ramón Rodríguez, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAG UER 
Presidente ele la República Dominicana 

En ejercicio d" la atribucit,n qu~ me confiere el artículo 54 
in~iso 2Q, dP la Constituci,ín de la Repúblka; 

PROMULGO la pre:::rnte Ley, . mando que sea publicada 
en la Gac .. ta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA n Cmdad Trujillo, Distrito Nacional. Capital d1• !a 

Rtpública Dominicana, a los siete días del mes de julio de mil 
novecientov .3es<>nta y uno. añoé 1189 de !a Independencia, 98Q 
de la Restauracifo y ''29 de la Era dt> Trujillo. 

J0.\QUIN BALAGT !ER 

tev ~~69, '11: rt1culo L4 de la Ley Nº 1450, rle1 

30 d· d1~ '" n Reg1 de Marca dr F3½rit•af. • 

rn1!1:. Indu-triale . 
.. 0 58': ilPl 12 de Julio de 1961) 

EL ONGRESO NACIONAL 

:":J:n "fombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

NU:.\IERO 5569 

Art. 1.-Se restableee el articule 14 C:.2 la Ley N'J 1450, d,·1 

30 de diciembve de 1937, sobre Registro de Marcas de Fábrica 
y Nombres Comercialel> e lndustrial,·s, para que rija 2n toda:;: 
sus partes conforme a u texto original, o sea así: 

Art. 14.- -Para la vig,•ncia de los registros de marcaj de 
fábrica o de comercio, v de nombres de estabh·cimientos e -
merciales o inclustrial.,s, se establecen períodos de cinco, diez, 
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quince y winte años, fijándos,, para cada uno ae dichos perío
dos los derechos siguientes: 

RD~l0.00 para el de 5 añ.GS 

RD$15.00 para el de 10 años 

RD!f,20.00 para el de 15 años 

RD!t25.00 para el d,, 20 años 

Párrafo l.- No se aceptará en la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio ninguna solicitud que no esté acompañada 
ne los recibos que comprueben que el 111te1"f'§ado, o la· _persona 
qu., iegalmPnte lo represente ha pagado tn cualquier Ca!ecturia 
de: Rentas Internas y Bienes :\íacionales el derecho que, ele 
acuudo Cún e: téqnino, coir 'Sponda al registro solicita-lo, a~i 
como los ga:-tos de publicación en la GacPta < >ficial. 

Párrafo U.- -Esta suma permanecerá en calidad de depó
sito hasta que el Secretario de Industria y Comercio, resuelva 
lo que proceaa acerca d" la solicitud. Si la marca o el nombre 
fuesen registrados, dicha suma ingresará definitivamente en la 
Secretaría de Estado de Finanzas, y en caso contrario le será 
devuelta al interesado. 

Párrafo III.-Al expirar el tiempo por el cual fue efectuado 
cualquier regüitro, podrá éste ser renovado, por cualquier nue
vo período, dentro de la escala Pstablecida en estP articulo, me
diante p) pago de los derechos correspondientes" 

Art. 2.-En consecuencia, queda derogado el articulo 1 de 
Ja Ley Nº 5525, d" fecha 19 de abril de 1961, en virtud del cual 
fueron aumentadas las tarifas para el pago de los derPchci:: pre
vistos en el articulo 14 el,. la citada Ley ~9 1450. 

DADA en la Sala de S?siones ce! Senado, Palacio del Con
g1wo Nacional en Ciudad Trujillo, Distrito Na.cional, Capital 
de la Rl'púbhca Dominican&, a los cinco días del mes de julio 
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del año mil novecientos sesenta y uno, añcs llSQ de la I11c\e, 
pendencia, 98~' ~le la Restauración 32.9 c;e la Era de Trujillo. 

Julio A. Cambü•r, 
Secretario. 

Ramón Bergés Santana. 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala SssionP" ie !a Cámara dP Diputados 
nongreso Nacional. en Ciudad Trují]lo. Distrito Na

de la Rf•pública Dominicana, a los óei1:" días c1el 
"ÓO mil novecientos sesenta y uno añr~ 118º 

98º la Re ,tauración ~20 de la Era el.., 

\pini ctrez Ma1nardi 
_:!cretLrio. 

1m, E. Rmz 1\Ionteagudo 
,ecn. .. arío. 

JosC' Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

TOAQUIN BALAGUER 
Prc:.sidentE de la República Dominicana 

En jt!tc1, 
inciso 2v, 

t1,füudi'n que me confiere el articulo 54 
la Repíiblica; 

- enL L mando que sea publicad:i 
en su conocimiento " cumplimiento. 

DADA en Crnd¿,rd Tru.1illo Distrito Nacional. Capital de !a 
República Dorniru 10- ;;iet<-' días del me~ de .folie .li- mil 
novecientos se. Pn . mo, años 1189 dP la Independencia, 98Q 
de la Restaurac1<,.... ·~2•} dE:: la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley NQ 557C, que apropia y tran,fi~re fo.1!..'.os 1en la Ley de Gasto§ 

P .iblicos para 1961. 

(G. O. N9 8587, c."el 20 de Juliú de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre dP la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

:\'U:\IERO 5570 

-\.HTICULO PRI:\IERO: - Del Balancr no Apropiado co
rrespondiente al Fondo General de la Ley de Gastos Público¡;: 
para el año 1961, ascPnde_nte a RD~874,137.27, se destina la 
suma de RD~214,276.82 (DOSCIENTOS CATORCE l\IIL DOS
CIEXTOS SETENTA Y SEIS PESOS ORO CON OCHENTA 
Y DOS CEXTAVOS) para efectuar las siguientes apropia-
ciones: 

AL: CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 39,600.00 

G30101.-\ Servicios Personales 5,600.00 

G30101B Otros Gastos CorrientPs 20,000.00 

G30101 Atenciones Varias 14,000.00 

39,60"0.00 

30174 ORGANIZACION ANTE LOS 
ESTADOS Al\lERICANOS 5.200.00 

G:l0174 Atenciones Varias 5,200.00 
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30122 El\IBAJ ADA EN INGLA-
TERRA 6,936.82 

G30122 Atenciones Varias fi,936.82 

30146 LEGACION EN NORUEGA 7,440.00 

G30146 AtencionPs Varias 7,440.00 

80144 LEGACION EN DINAMARCA U,481.40 

,-;30144 AtencI0llE'S V ¾rÍa" 6,481.40 

:i1JU5 LEGACiüN FN ~liErH. 5,280.00 

{!30145 At1•nc1nn,:. V;iri~ 5,280.00 

G30194A Ser- t 

G30194 

~0105 Cl • 
EN 

G30105 AtP t.. 

:101:}6 CONSuL.\.lJv 
POINTE-. Plll-. • 
LUPE 

G30rn6A Ser·vicios Pe m .. ~. 

G3013fi Atenciones v ,1·1 

V.o.-

7.175.00 

i,725.00 

9,900.00 

12,400.00 

5,320.00 

:i, 100.00 

8,420.00 

12,400.00 

8,420.00 
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CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

:lo460 DIRECCION GENERAL 
DE RIEGO 

G30460 .-\. tenciones Varias 70,000.00 
---

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y P.REViSION SOCIAL 

10499 OFICIXA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G 10499B Otros Gastos Corrientes 30,000.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10210 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10210A Servicios Personalrs 

Gl0210C Adquisición de Propiedades 

1020~~ TRIBUNAL DE TIERRAS 

G 10203B Otros Gastos Corrientes 

3,546.10 

4,072.50 

7,618.60 

5,000.00 

70,000.00' 

30,000.00 

7,618.60 

5,000.00 

214,276.82 
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ARTICüLO SEGU~DO: Se ordPfütn las siguientes trans
ferencias dentro ciel Fo.acto General de la Ley de Gastos Públi
cos para el año 1961: 

DEL: CAPITULO JI 

PODER EJECUTIVO 

10310 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA 

G10310 Atencione" V<J.r' 

LAPITU LO III 

30,000.00 

30,000.00 

SECRET ARL 1JE E31 1..DO UE LAS FUERZAS 
U, "\lA.iJA' 

1135 _EC.NICO::, DEL EJERCITO 
1-\.CiúN 

G201J5A ;:,~rvici 

?0120 PERS(h AL 
EJbRCITO 

G20120 \ Servicw. 

Ull 

20159 CENTRO DE EN _ _ ZA 
DE LAS FUERZ.,.S ., Rl\IA
DAS "5 DE JUNIO" 

G20159C Adqmsicion dP PropiPdact , 

30402 DEPARTAMENTO DE 
"\JlNERIA 

:,352.00 

(i,U00.00 

6,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

40,538.01 
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G-30402A Servidos Personales 

G30402 Atencioues Varias 

CAPITULO IV 

13,500.00 

27,038.01 

40,538.01 

SECRETARL\ DE ESTADO DE INTERIOR 
Y CULTOS 

10417 DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS 150,184.90 

G 10417 A Servicios Personales 

G10417B Otros Gastos Corrientes 

CAPITULO VI 

139,650.00 

7,259.90 

150,184.90 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30187 K\IBAJADA EN HOLANDA 

G30187 A Servicios Personales 

G30187 Atenciones V;;itias 

:l0197 Ei\IBA,JADA EN EL CANADA 

G30197 A Servicios PersonalPs 

G30197 Atencio1ws Varias 

3,160.65 

900.00 

4,060.65 

4,678.75 

~160.G0 

5,039.35 

4,0fiD.65 

5,039 35 
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CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10411 DIRECCION DEL SERVICIO 
DE ECONOl\lI.A Y COORDl
NACION PARA LOS GAS
TOS DEL GOBIERNO 1,522,2H).04 

G10411A Servicios P, rsonall' 

G10411F Subvenciones 

10461 PENSIONES, UBILACIO
NES Y SUB\ F .. WIONES 
DEL ESTADO 

G 10461F Subvenciones 

38,400.00 

1,483,819.04 

1,522.219.04 

464,821.25 

CAPITULO VIII 

464,821.25 

SECRETARIA DE ~T !i110 LE EDUí ACIO:\" 
Y BELL \RTES 

,H504 DIRECCION GE:·~RAL DE 
EDUCACION PRL 1 :\RI \. 

G~H504A Servicios PersomJ1 

:1150:J DIRECCION Gb1 ERAL DE 
EDUCACION f:iErUNDARIA 

21,540.00 

21,540.00 

Y NOR~IALIS A 10,800.00 

G31503 A tendones V~· ias 10,800.00 
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CAPITULO VIII-I 

UXIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 

31515 UNIVERSDAD DE SANTO 
DOMI:\'"GO 

G31515A Servicios Perrnnales 630.00 

CAPITULO IX 

630.00 

SECRETARL\ DE ESTADO DE AGRICULTURA 

10497 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

Gl0497A St:rvicios PPrsonales 

G 10497Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores 

800 00 

82,857.02 

83,657.02 

CAPITULO X 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD 
Y PREVISION SOCí _ _1__. 

:H470 SERVICIO NACIONAL DE 
PREVISION Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

G:H470A Servicios Personales 1.520.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUSTICIA 

10207 INSTITUTOS PREPARATO-
RIOS Y CENTRO DE OBSER-
V A.CION (CASA ALBERGUE) 

83,657.02 

1,520.00 

68,456.36 
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G10207A Servicios Personales 

'}10207 Atenciones Varias 

CAPITULO XIII 

38,270.00 

30,186.36 

68,456.36 

lECRETARIA VE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

10498 OFICINA DEL SECRETA
RIO DE ESTADO 

G10498Z Para pagar deudas de Años 
nteriores 

t 

190,000.00 

AL: CAPITULO II 

PODER EJECUTIVO 

10411 DIRt;V rI0'\7 DEL SERVI-
f:I( F.í'0N'OMIA Y CO-

JN PARA LOS 
•:L GOBIERNO 

Gl0411A nal1 38,400.00 

Gl0411B J r ''vrrientef:> 3,000.00 

Glü411C Propiedades 3,000.00 

Gl0411F 1,483,819.04 

1,528,21!1.04 

10461 PE .... IO:.E.8 JUBILACIO-
NE, vENCIONES 
DEL -D.-> 

1ADO 

190,000.00 

2,622,818.58 

1,528,219.04 

464,82125 
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G10461F Subvenciones 464,821.25 

CAPITULO III 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

20111 ESTADO :\IAYOR GENERAL 

G2011IA Servicios Personales 

20143 ATENCIONES VARIAS 
DEL EJERCITO 

G20143C Adquisición de Propiedades 

20401 A VIACION l\lIILIT AR DO
'..\II~ICANA 

G20401A Servicios Personales 

20159 CENTRO DE ENSEÑANZA 
DE LAS FUERZAS ARl\IA
DAS "5 DE JUNIO" 

G20159A Servicios Persona1es 

CAPITULO IV 

1,200.00 

7,152.00 

4,973.33 

20,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE I~TEH.IOR 
Y CULTOS 

10491 OFICINA DEL SECRETA-
RIO DE ESTADO 

Gl0491B Otros Gastos Corrientes 9,000.00 

1,200.00 

7,152.00 

4,973.33 

20,000.00 

9,000.00 



..,1210 DIREC'CION GENERAL 
DE lVIIGRAClON 

--:asfc,.;; Ccrriente" 

l HIVO GEXERAL DE 
I ~ACION 

PITULO VU 

16.666.fin 

16,üli .liü 

2,600.00 

2,ti00.0P 

,EC ) ESlADO DE Fl~ wZ.\.._--: 

lí -i5 SECRETA-
:;5_ !f)_()IJ 

}l' 115B 'orrientP 25,000.00 

a 15 Varia-· 10.000.00 

35,000.00 

104.20 e:, TI'-'-'- GE~ERAL DE 
REl rTERNAS Y 
BIE T\CIONALES :n5.oo 

G1042 Ber Personales 315.00 

10495 DIRr.,C [C,1'; }ENERAL DE 
LA '.:EDLJL.\ PERSONAL 
DE IDENTIDAD 4,960.00 

G 10495A Servic1l I 4,960.00 
---- - --· 

10427 SERVICIO DE RECAUDA-
CION DEL IMPUESTO C'E-
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DULA TESORERIAS l\IU
NICIPALES 

G 10427 A Servicios Personales 

CAPITULO VIII 

81.65 

81.65 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

10493 OFICI~A DEL SECRETA
RIO DE EST:\DO 

G10493B Otros Gastos Cornentes 

31514 DIVERSOS GASTOS ESCO
LARES 

G31514A Servicios Personales 

31520 DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION FISICA Y 

41,680.50 

41,680.50 

30,000.00 

30,000.00 

DEPORTES 14.438.00 

G31520 Atenciones Varias 1-1,--138.00 

CAPITULO VIII-1 

UNIVERSIDAD DE SANTO DOMINGO 

31515 U~IVERSIDAD DE SAN-
TO DO1'IINGO 

G31515B Otros Gastos Corri,mtes 

G31515 Atenciones Vm·ias 

3,000.00 

630.00 

3,630.00 

3.630.00 
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CAPITULO IX 

o;;ECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

! 17 OFICINA DEL SECRETA
RIO DE ESTADO 29, 11:1.00 

2!1 .113.0') 

f-\PITULO X 

ncRErAl >E ESTADO DE SALUD 'i 
T~ION SOCIAL 

L~rn.ETA
RIO DE EST <\.l 10 

10207 JXSTITUTOS PREPARA TO
IOS -{ 1 :ENTROS DE OB

.::iERv ~ r:'.ION íf'ASA ALBER-
~UE) 67,956.36 

G10207A 

G10207 trns 

APITULO XI-I 

?.7,770.00 

:10,186.3G 

67.956.'W 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

31471 OFTCIN DEL SECRETA
RIO DE 'STADO 4,028 39 
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G31471A Servicies Personales 

G31471C Adquisición de Propiedades 

10417 DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS 

G 102117 A Servicios Pt>rsonal€s 

Gl0417B Otros Gastos Ccnientes 

G1041í Atenciom•3 v~r!as 

:;o402 DEPART AMf;NTO DE 
:MI~ERIA 

G80.J02A Servicios Penmnales 

G30402 Atenciones Varias 

CAPITULO XIII 

1,028.39 
, 

3,000.00 

4,028.39 

139,650.00 

'i,259.9-J 

3,275.00 

150,184.90 

13,500.00 

27,0~8.01 

40,538.01 

150,184.90 

40,538.01 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COl\IUNICACIONES 

10498 OFICIN4 DEL SECRETA
RIO DE ESTADO 

G104fl8B Otros G~stos Corrient(•S 

Gl0498 Atencion~s Varias 

40,000.00 

98,408.49 

138,408.49 

118,408.49 
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32120 ADl\IlNISTRACION GENE
RAL DE CORREOS 5,702.00 

G32120 AtPnciones Varias 5,702.00 

2,622.818.58 

DAD 
greso Na 

Hl la , ,,Ir ...ie ::;esio1ws del Senado, Palacic del Con-
1 en Ciudad Trujillc, Distrito Nacional. Capital 

e.neo díaf:: del mes d:::: julio ltl Rev 
del aüo m;' 

:?Pndenci 
~esenta uno, año.,, 118Q d~ la Inde 

-:tauración y 329 de la Era de Trujillo. 

DADA 
Palacio del 
cional, Capital 
nws de julio d• 
de la Independc 
de Trujillo. 

Opinio .\ lvarrz .í-'tincJ. di, 
Se.cretario. 

Lu~s E. Ruiz 1'Ionlc:1 m1o 
Sf'r:retario: 

Porfir;o Herrera 
Pre 1.:irlcnt<' 

ctP la Cámara. de Diputarlos 
n f'iudad Trujillo. Distrito Na-
0minicana, a los sei~ días del 

~!nnto sesenta uno, años 118º 
Re :irnración y :121> de la Era 

.fo~.' Ram6n Rodríguez. 
Prc-~icknte 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domipícana 

En ejercicio de la atribuciún que me ccnfiere el artículo 54. 
inciso 2", de la Ccnstitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gacpta Oficial parn su conocimiento y cumplimiento. 

DADA t>n Ciudad Trujillo, Di5trito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los SÍl'te días de! mes de julio de mil 
novecientos sesenta y uno, años 118"' de la Independencia. 98'.> 
de la Hestauración y 32º ce 1a Era de TrujíIIo. 

JOAQUIN BALAGl'F.R 

Ley NC? 5571, que mopifica nuevamente el párrafo 62 a) del Att. 1 de 

la Ley de Impuesto spbre Documentos, N<:: 2254, y deroga el Art. 2 de 

la Ley !'yC? 5455 del 23 de á'iciembrc ,\e l!l60. 

(G. O. NC? 858fi del 12 de Julio de 1961) 

EL C.ONGRESO NACIONAL 

Ep Nombre de la República 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

!NUMERO 5571 

Art. 1.- - Se modifica el Párrafo 62 a) del articulo lro. de 
la Ley de ImpuPstp sobre Documentos N9 2254, del 14 de fe
brero de 1950, últimamente reformado por la Ley N9 5401, del 
9 de septiembre ª" 1960, para que en lo adelante rija del si
guit•nte modo: 

"62 a) Certificado de Vida y Costumbres ex
pedido por los Gobernadores de Provin
cias, Síndicos Municipales, o Jefes de 
Distritps l\Iunicipalrs, incluyendo la so-
licitud . . . . . . . . . . . . . . . . . , . : ... , RO$ 3.00 
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Cuando el Certificaoo de Vida y Cos
tumbres sea destinado a obtener pasa-
porte para viajar al extranjero, pagará RD!ji 20.00 
Independientemente de ta solicitud pa-
ra la obtención del mismo, que estará 

l d RD$ 1.00" sujeta a pago e. . . . , 

Art. 2-Queda dercgado el artícuio 2 de la Le~. N9 5-155, 
de fecha 23 de diciembre de 1960, que agrega el Párrafo 62 h) 
al artículo lro. de la Ley Nº 2254. de Impuesto sobre Documen
tos, del 14 de febrero de 1950, gravando con u~ impuesto d0 
RD~25.00 los Certificados Médicos para viajar al exterior 

DADA la Sala de e • 

greso ·Nacional, n Ciudad 
de la RPpública Dominica 
del ar.o mil novecientos 
<lmcia, 989 de la Restam 

Julio A. Cambi 
Secre+: ~io. 

Ramón Bergés 
Secretario 

DADA en la Sala 
Palacio del Congreso No r 
dona!, Capital de la Repúbl" 
mes <le julio dl;!l año mil ~ 

de la IndPpendencia, 98º 1 

Trujillo. 

Opinio Alvarn Mainardi, 
Secretario. 

dPl Senado, Palacio rlel ro·· 
"illo, Distrito Nacional, C'an:t-tl 

cinco día~ d,•l mes de julio 
t no, ños 1189 c'le la IPdepC'" 

,52Q ,1, lp :;,ra ele Trujillo. 

Porfirio Herrna, 
Presidente. 

f'ámara de Diputados, 
ad Trujillo, Distrito Na
ana, a los seis días del 

cie.1ttJ nta y uno, años 118<:l 
Re. taurat 1ón y :321? de la Era de 

.fo • Ramón R0dríg11ez, 
Presidente. 

Luis E. R~iz l\Ionteagudry. 
Secretario. 



JOAQUIN BALAGUER 
l-'resi<lente lle la República Dommicana 

.En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
' inciso 2" de la Constitución de la República; 

rRO:.\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad 1 ruji!lo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete días del mes de julio cte mil 
ncvecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independencia, 989 

de la Restauracióf\ y 32" de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALA GUER 

Ley Nº 5572, que adiciona un párrafo al Art. 1 de la Ley N9 5454, del 

23 de diciembre de 19G0. 

(G. O. N9 858G, del 12 de Julio de 1961) 

EL CONGRESO :\IACIONAL 
En Nombre de la República 

HA D.\DO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\lERO 5572 

Art. 11.-Se adiciona el siguiente párrafo al Art. 1 de la 
Ley ~º 5454 de fecha 23 de diciembre de 1960, publicada en la 
Gaceta Oficial N9 8534, qur diga así: 

"Sr exceptúan de estas disposiciones los patronos o em
pleadores que utilicen trabajadores móviles u ocasionales y es
tacionales o temporeros, en toda suerte de actividades, así co
mo también los qur utilicen trabajadores en el servicio do
méstico". 

DADA en la S~_la de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, ·en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintidos días 
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ct1:.l mes de junio del año mil novecientos sesenta y uno, años 
118\) de la lndependencia 98" de la Restauración y 329 de la 
Era de Trujillo. 

Opiníc Alvarez l\fainarcti, 
Secretario. 

Luis E. R•úz Monteagudo, 
.,ecretario. 

DAlJ,-'I. 
greso :y el ... d, .::i C:iud 
de la Rep•"•blica Dominical a, 
Junio del mil novec ~1 

In depender ~89 
jillo. 

Ramón Ber 
: ecr 

Julio A 
Secretario 

Prel'li 

En ejercicio 
inciso 2Q de la ( 

PROI\IULGO l. 
en la Gaceta Oficial. 

DADA en f'i 
República Domini 
novecientos seser 
dP la RPstauracir 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

1•.:1 de! Senado, Palacio del Con-
• illo, Distrito Nacional, Capital 
lo'i veintiocho días del mes de 

y uno, años 1189 de la 
32º de la Era de Tru-

Porfirio Herrera. 
Presidente. 

!.,lica Dominicana 

ue me confiPre el artículo 54 
R pública; 

y mando que sea publicada 
,c1mü•nto y cumplimiento. 

Distrito Nacional, Capital df' la 
días del mes de julio de mil 

1189 de la Independencia, 989 

Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley 1'!9 5573, gue ...:esigna con lo;; nombres de: Avenida de Jas Amencas 

kl la Autopista que une a C,udad l'rujil,o con !a Uase de la Aviación 

Militar Dominicana, con la Academia Militar Batalla de las Carreras, 

c.on el Balnearo de Boca Chica y con ei Aeropuer,;o Trujilio; Juan Pablo 

Duarte, el puente coigante sobre E.l rio Ozama; Francisco del Rosario 

Sánchu:, el puente colgante sobre el rio Higuamo; l\laría Trinidaa Sán

chez, el Hospital infantil construido En la Avenida Independencia de 

Ciudad Trujillo, y Cibao, el Estac.'io de Santiago de los Caballeros. 

(G. O. N9 :3587, c.'el 20 de Jtillo de 1961) 

NUMERO 5573 

EL CONGRE.::iO NACION.\.L 
En Nombre de la Republica 

CONSIDERANDO que en un gesto de cívico desprendi
miento, los distinguidos miembros de la familia Trujillo ;\lartí
nez, han manifestado públicamente su deseo de que a los puen
tes, autopistas, avenidas_ establecimientos públicos, etc. ,a los 
cuales fueron dados sus nombr,•s les sean sustituídos por los 
de figuras y acontecimientos de relieve en la historia nacional, 
actitud que ha sido interpretada como un tributo espiritual a 
la memoria de su insigne y <'sclarecido progenitor, Generalísimo 
Doctor Rafael Leonidas Trujillo ~Iolina, Benefactor de la Pa
tria y Padre de la Patria Nui>va, cuyo ilustre nombre está gra
bado con caracteres de inmortalidad en todo el ámbito nacional. 

CONSIDERANDO que esa determinación de voluntad ele 
los distinguidos hi;jns del desaparecido prócer de imperecedera 
y brillante memoria, debe ser respetada por cuanto representa 
como acto de honda raigambre espiritual. que debe traducirse 
como un tributo de recordación reverente a quien fuera su ilus
tre progenitor; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se dpsj,gna con el nombre de A venida de las Amé
ricas ~ la Autopista que unP a Ciudad TrujiPo con la Base ele 
la A vi ación Militar Dominicana, con la Academia l\Iilitar Bata. 
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Jla de las Carreras, con el Balneario de Boca Chica y con el 
Aeropuerto Trujillo. 

Art. 2.-Se uesigna con el nombre de .Juan Pablo Duarte 
el puente colgante ·tendido so!:Jre el río üzama, del Distrito Na
cional. 

Art. 3.-Se designa con el nombre de Francisco del Hosario 
Sánchez, el puente colgante tendido sobn: el río Higuamo, en 
la Prbvincia de San Pt>dro de )lacorís. 

Art 4. - Se designa con ,·l nomhre de María Trinidad Sán
chez, el centro hospitalario infantil construído en la A venida 
Independencia esquina Cordel Hull, de Ciudad Trujillo. 

\rt. 5.- Se designa con el nombrr de Cibao el Estadio cons
t-mído en la ciudad dP Santiago de los Caballeros. 

Art. 6. -Quedan derogadas las Leyes ~os. 677, del 21 de 
:-.> i,I de 1934, 4199, del 30 de junio de 1955; 4351, del 17 de 

d1<.,1embre de 1955; 4965 del 6 cte agosto de Hl!'i8 y !'i005 del ~i 
:'.tubre de 1958. 

DADA en la Sala de Sesiones tltl Senado, Palacio del Con
gr, Nacional, en Ciudad Truj1llo, Distrito Nacional, Capital 
<ltó 1d República Dominicana, a luo.'j cuatro días del mes cte julio 
del > mil novecientos sesenta y uno, años 118" de la lndf'pen
dt ..... ,... 98Q de la Restauración y "'2'.> de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santar 
Secretario . 

. Julio A. Cambi<'r 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DA )A en la Sala d ,iones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Na, ,tal, en Ciudad TrujiPo Distrito Na
cional, Capital dP la República Dominicana, a los cinco días del 
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mes dl' julio del aüo mil novecientos sesenta y uno, años 1189 
de la Independencia, 989 de la Restauración y 32º de la Era 
de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Lu!S E . Huiz :\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOA.QUIN BALAGUER 
l'resi<lente cie la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que m2 1.:onfiere el artículo 54 
inciso 2". de la Constitución de la República; 

PR0:.\1uLG:) la presente Ley, y mando que sea publicada 
E:n la Gac1•ta Oficial, pa.·a su conocimiPJ1to y cumplimiento. 

DA.DA en Ciudad Trujillo. Di~trito ~acional, Capital de la 
República Dominicana, a los siete días del mes de julio ae mil 
ncvecientos sesenta y uno, aüos 1189 de la Independencia, 9W' 
dt> la Rt•stauración y :~2•.1 de la Era de Trujiilo. 

JOAQlíi::--I BALAGUER 

Ley N<:> 557,1, que crea €1 Instituto de Auxilios y Vhiendas: Fundación 

Generalísimo T'"u.iillo l\Iolina 

(G. O. N<? t.1587, c.iel :W de Julio de 1961) 

EL CONGRESO NP.CJONA.L 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~Ui\IERO 5574 

Art. l. - Se crea una entidad autónoma denominacia Insti-
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tuto <le Auxilios y Viviendas: Fundación Generalísimo Trujil1o 
l\Iolina, que tendrá por fine8 rPalizar obras y servicios de me
joramiento .,,ocia], con caracter no especulativo. 

Art. 2.-El Instituto queda ir.vestido cie personalidad .iuri-
Jica, con facultad para dtmandar ser demandado en su pro-
,¡º nombre -- derecho. Tendrá su clcmiciiio en Ciudad TL"Ujillo, 

Di ti ·tn ~acional Capital d, a Repúbiica Dominicana, pero 
podrá 0 stabl1 cer ·ucursales en <''..1 alquier sit1 0 del país en que 

con-idere convenient, crPar dichc establrcimientos. 

Art. l El patrimonin rJllt t,,nclrá el Instituto al momento 
ri su creaci,,n cera propio con.,,istc en el valor nominal de 
' quinientas (500) accion,. de cil'n pe os oro (RD$100.00) 
ca1 a una qup constituirán, en c;u totalidad, el capital social au

;-i:..,do de la "Compañía de Seguro.,, .\uxilio~ y Viviendas, C. 
A.": accion que han :11ido donada- al Estado por el Gene

·Ll Dr. Earfc.el Leonida Trujillo Martínez, el Capitán Leonidai,. 
:.U,,,da:rr. • Trn-iillo ::.\Iartín y la señora ::.\Iaría de los Angeles 

Jesús Trnjill , Martínez de León Estévez, a fin 
.atrimonio r,0 al quP la!- mencionadas acciones re 
tad0 establ0 zca "te Instituto. 

In 1eptnd rnt. mE>nt del conjunto de los bienes 
dP artículo el Institut0 podrá recibir bienes 

1&rt~ del E. tado; si como de cualquier parti
tnr 1zac1on d l Po<Jer Ejecutivo. 

Tr ,tituto tendrá por objeto: 

Ji:, auxiliof- a las persona!- y familiai
Pconómico" r-onformr a lo!" sistemas mo-

jJ tinanciamiento para la construcción de vi
viend· 1 'l n ,·r·onómicas en todo el territorio nacional, 
:1sí con1 , (01.,tru<'r•i(111 dP las misma~ con el {-Y .. ,, -~'l de que 
l·shw pt, 'ian , adquirida- por personaR d<· nwdest, recursos 
t-cunómk, 

c) Re::ili¿aJ' Llldlquier otra actividad que sea compatible 
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con lm; p1·opósitos de mejer-amiento social J" íinrs ae alto ínte-
1 PS que se persiguen con la creación del Instituto . 

.\rt. 3. -El Instituto pcdrá hacer las operaciones siguientes: 

a) Conceder pn'.•stamos a personas físicas o morales con o 
sin hipotecas; 

b) Construir, o hacer comtruir, por rndio de contratos, 
viviendas higiénicas y económic:as y VPnder las mismas a pla
zos cómodos ; 

c) Tomar dinero a préstamo en los bancos autorizadcs a 
operar en el territorio nacional: 

d) Cobrar comisione: y d<'"cue11tos módicos por determina
dos s~rvicics que el Instituto prest., a su clientela; 

,, ) Garantizar a instituciones bancarias. c~mpañías de in
versiones, de seguro~, etc.; operaciones de préstamos destina
dos a la construcción de viviendas o de casas de habitaciones; 

f) Participar como accionista en sociedades cocperativas 
que tengan por finalidad la construcción de viviendas en cua'
c¡uier parte del territorio nacional; 

g) Adquirir mediante las opera12i01ws leg-ales correspon
ui1•nte3 los derechos que en relación con cualquit>r inmueble 
sujeto a venta condicional, pudiere tener el vPnde~or o propie
tario del mismo; y 

h) Realizar cualquier operac,on compatible con su natura
leza y objeto y todas las operaciones complemP'Üaria;; o acce;:o
rias necesarias para el mejor desempeño de sus fines. 

Art. 6.-El Instituto tendrá un Consejo Din•ctivo que es
tará integrado por los siguientes miembros: 

a) El SE.crdario .k fü:taclo ele Salud y Previsicín Social, 
quien lo pn•sidirá; 
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b) El Secretario de Estado de Finanzas; 

e) ti Admil11stracto1· General del Banco de Crédito Agríco
la e Industrial de la República; 

d) El Administrador Genera! del Instituto; y 

J Ln , 1u .. p1e~mente y los vocah·s 
l tJecUtl''"' 

suplentes que uesig-

.i>aira1 .~Ltll .i como Secrt:tario un iuncionano o em-
p.t ... d l del ll. uruto, de. 1bnac.o pLr Administrador General. 

Ar1 7.-EJ ConSt'Jo Directivo d ·1 Instituto tendrá la su· 
prema 11recn n del mismo, y ;;u~ atribucione::i principales son 
a igl'll nte, : 

t) E'ltablecer, .tiara aplicación General, los requisitos y 
:nodalk~acie~ ue le. operacione_ tl,-. cr~dito y de v .. nta de los in
mueb: , lljando estin" plazo, garantía.t>, tipos de intereses y 
'.lemas condicione.:: ; 

b) Aprobar el presupuesto anual del Instituto, así como 
us mr,dificaciones; y 

TL 1as 1a!> d •mas <1tribuciones quP se le acuerden por los 
rb,l~mentns 'lUe dicte <>l Poaer EjPcutivo, de quien dependerá 
el l«otitutc. 

t 8 - To 1 . 'er• cho, , obligaciones surgidos con mo-
tiv0 de 1 

•• c1 1dad d" la ( ompañía de Seguros, Auxilios y Vi-
viend~ • ] ,Or estaran ~n lo a:ucesivo a cargo del Instituto. 
Pl cu~ ;.duplac:i toda l;; medidas qt•P fueren pertinentes para 
continuar, manti ner ..1daptar Pstos servicios a la finalidad d• 
caráct r no peculativo previsto en las disposiciones del Ar
tículo l. 

,\rt. ::t. El Inslltuto llevará su contabilidad propia, la cua1 

i:;erá verificada por la Contraloría y Auditoría General de 1:0 

Rerúblic: en :,;u op,,racion"s estará exento del pago de todcs 
los impuE.Jto tasaP v contribuciones que recaigan sobrr las 
mismas. 



-455-

Art. 10.-El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos de 
carácter general que se considere conveniente sobre el parti
cular. 

DADA en la Sala de Sesicnes del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital 
di' la República Dominicana, a los once días del mPS de julio 
del año mil ncvecientos sesent~ y uno, años 1189 de la Inde
pendencia, 98º de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

DADA en la Sala de Sesionrs de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Xa
cional, Capital de Ja Re1Jública Dominicana, a los once días del 
mes de julio del año mil nevecientos sesenta y uno, años 1189 

de la JndependPncia, 989 de la Restauraci,ón y 329 ck la Era de 
Trujillo. 

Opinio .\lvarpz l\Iainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz )Ionteagudo. 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica11 El 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 51 
inciso 2'-', de la Constitució11 de la Repúblir;; 
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PRO:.\IULGO la prssente Ley, v mando que sea publicada 
L 1 GacPta Ofie:ial, para .'.1 corn-cE.11.-nto y cumolimie11to 

DADA , n C·uda 11·uji'lr D::;tritv :Naciona· < 1 al de 1-, 

Rf' ;brea Dominicana. a los trece C.Í!-l.:-3 del mes de ju io r1el 
novf 'Íentos sesenta y uno, años 1189 de la Indepencle11 ciP <)~9 

rlP la RPstauración -, 32'-' de la E;_ra de Trujillo. 

1 

n 1953. 

(G. O. N<? 8587, c;·e1 20 de .Tulio de l!J t 

EL CONGRESO NACION.\L 

En Nombre de la República 
HA DA00 LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO UNICO. -Se modifica 1 1 articulo lro. de la Ley 
34j8. 1e -fecha 24 d~ eneri, de Hl5:1, para qu- en lo adelant~ 

1 , df' la siguiente manera: 

.. t\rt. 1.-Toda pus0na d1• nacionalidad domil1icana qu,· 
1:itPnga permiso dl' rei-:iclcncia Pn cualquifilr país extranje

rq y uue no disponga de rectff808 ecunórpiccs suficientes 
p~rn sufragar los gastos de su eventual n_.grP"O a la Re
nública, debzrá depnsitar en su propio nombre, en cualqui .. r 
Cplecturia de Rentas Internas v Bienes Nacionales del páís, 
antE.s dP salir dPl territorio nacional, una suma equivalent1' 
al valer del boleto de transporte al lugar de su residencia, 
niás un recargo de diez por ciento (10',), de lo r:ual le 
~·erá Pxpecl;clo r;J re-·ibo corrr.-pondiPIJte. Los Colectores ele 

Rentas Intf•rnas y Bienes Nar-iomilf 'epo~itJ.ran, a su ve'l, 
'º~ valores así Tecfoidos a favor del 'f1 sm·ero Nacional. 

Párrafo. La SPeretarfa d1• Estado dP Relaciones Exterio-
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res, por medio de la División de Pasaportes, determinará 
en cada caso el monto del valor que deberán aceptar los 
Colectores de RPntas Inh•rnas y Bienes Nacionales, por 
concepto del depósito 13stablecido Pl1 este articulo'' 

DAD,\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso N"acional, Pn Ciudad Trujillo, Dü:trito ~a
cional Capital dP la República Dominicana, a los seis días del 
mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno años 1189 
de la Independencia. 98º de la Restauración y :129 de la Era dt
Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz ~Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguf'z, 
Presidente. 

DADA en la Sala d0 Sesiones del Srnado, Palacio del Con
greso Xacional, en Ciudad Trujillo, Distrito )Jacional, Capital 
de la R<'públira Dominicana, a los doce días del mes de julio 
del año mil ·novecientos sesenta y uno. años 1113º rlc la Indeprn 
dencia, 989 de la Restauraci<ín y :329 de la Era dE• Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. CambiPl', 
Secretario. 

Porfii"io Herrera, 
Presidente. 

JOAQcIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican,,_ 

En ejercicio de la atribudón que me cnnfir·re el artículo .¡,4 
inciso 2~• de la Constitución ele ln Hepública: 
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PROMULGO la pre~ente Lt>:} mando qve sea publicadn 
Pil L ,_ iar'o "La Nac\iín"' 1·n la Gacta Ofieia1 para s·1 

cimiento -.. cumplimiento. 

iu:.ai l I1"~.1il!o. l)i tri o _.f.:lcional. Cap tal e la 
Rt '1blica Dominica11a a tr2ce día:: del mes ele juli 1 e! mil 

·i:.cientos SPúenta u~¡c, años 118'' ae 1
~1 In. e,j 

t R1·staurad.'n ~):¿Y de !a t'.ra 1 Trnjillo 

JO.\Ql1IN B.-\L\Glºft:R 

·\: E'c:ta J 
.~a~1ón" 

ficia lnH nte en 
13 • iL·liu -'~ l~fil 

,·:r 

:"O 55í'>, 1ue cJ 0 ,·J.1ra ";alf> la pia, tica I comunibnw • dC' cual 

ndu1Lia dnarq I ta. y , ict otra~ di"Pº 1 ione 

XU::.\IERO 5576 

O. 8587. el 20 de .Julio ,le l!l61) 

EL CO~GRESO NACIONAL 
En N'rJmhre • la Repúhlica 

CONSIDER4 DIJ: Qw toda actividad comunista es con
traria a la forma "se11c1almentt civil, republicana, democrática 
y representativa de 11 -t:ro Gobierno consagrada por el a1·tículo 
~ de la Cunstitu qn la República, así como el conc2pto ele 
sob€rania quP rechaz 
tencia extranjera. 

_i:;,~neru i:. subordinación a una po-

CONSIDERA~DO: Que el comunismo es una doctrina o 
activiciad c;:intraria al ,..,pir1tu minentemente cristiano preva
lu:in1t€ ,,n la gran ma .. oría del pueblo dominicano; y qw•, adt:>
más pcr su tendencia tll ver.;r. a ahmtatcria contra la :,obera
nía <lt los Estados y de lo., ::.tributos inh2rentes a la J)ersow1 
humana, Ps incompatible con los principios fundament~dcs re
conocidos por 1 a Constitnción; 
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('ONSIDERA~DO: Que SP ha evidenciádo que individuos 
y grupos provenientes de Cuba y de otros países dominéAfos por 
el comunismo internacional, se him infiltrado en el país. con el 
dPliberado propósito de (•ntorpec!:'r con actividades tHroristas 
y extremistas los plane:: de democratización que lleva al cabo 
el Gobierno dcminicano, cesP-aturalizando así las amplias ga-
1·antías ofrecidas para el libre <•jercido de actividades políticas. 
dt•ntro del marco de la Constituci,í·n y las lpyes, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se cteclar<1 ilegal la práctica dél comuniomo y de 
cualquier actividad de tendencia anarquista, y en consecuen
cia, qut:'dan prohibidos los partidos, agrupaciones sociedades 0 

asoc_iaciones qu" se dediqtwn a la sustentación o propagaci ',n 
de las doctrina, comunistas o anarquistas. por cualquier medio. 
as1 c::imo la" ,...,uni,nEs y pnh':cacirn°s que ten~an ci nu<;mo 

objeto. 

Art. 2.-Se reputan delitos contra la Constitución todos los 
actos de cualquirr naturaleza qrn• propendan a la formación de 
dichos partidos, agrupaciones, sociedades o asociaciones así co
mo la participación en los mismos, por medio de cualesquier¿ 
actividades públicas o clandestinas, o instando a otros a formar 
parte de ellos. y en consecuencia, los qur fueren declarados cul
pables de tales delitos se castigarán con prisión de 6 meses a 
2 años y con la privación de lQS derechos señalados ,•n el artícu
lo 42 dt:'I CódigQ Penal púr el término de uno a 5 años, deLiend9 
quedar los cono,enados, además, sujetos a la vigilancia de la 
alta policía por pl mismo tiempo de la prfración de los derechos 
indicados para los efectos de los artículos 44 y siguientes del 
mismo C,,digo. 

Art. 3.-Cuando los culpables de violaciones a la prt:'sente 
Ley i::ean extr~nj<•rcs, deberán ser cc.ndenados, por el tribuna: 
competente, a la deportacitín, como única pena o como pena 
accesoria a las establrcidas en la presente ley 

r\rt. 4.- -La presente Jpy deroga y sustituye cu::llquier otra 
que le sea contraria. 
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DADA en la Sala de Sesione3 del ~enado. Palacio del Con-
grern ~acional. Pn Ciudad Trujil!c Distrito Nacional, Capital 
de la Rtpública Dominicana, a !os trece db<; d~l m{'s cte ju1io 
del año mil novecientos sesenta y uno, años 118" de la Inde
pendencia, 989 de la Restauración v 329 de la Era dP Truj illo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario . 

.Tuli(\ A. Cambit·r, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sa1a 1. ioni:: rle 1a ('amai., de Dinutados 
Palac~o rl C:mireso Naciona1. en Ciudad Trujillc. Distrito :Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
mes de julio del año mil novecientos sef"Pnta y uno años 1189 
de la Independpncia, 989 de la Restauración ) 32" de la Era 
de Trujillo. 

Opinio .\lwtr Mainardi, 
Secreta ... io. 

Luis E. Ruiz Monteagudc, 
1 

Secretari 

J r·sé Ramón Rodnguez, 
Presidente 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicjo de la atrbución que m2 confü·re el a1·tículo 54 
inciso 2º, de la Constík ~1u!1 de la Repúbli~a; 

PROMULGO la p. J~llk Lev, y mando que sea pub'i::,~ 
tn la Gacc·ta Oficial, f-hl a .-;u conodm 11•n to v cumnl:mie·:tu. 
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DADA en Ciudal Trujillo. Distrito Nacional, Capital de h, 
Repú1Jlica Dcrninicana a los catorce días ciel mes Je jülio ,~e· 
mil novecientos sesPnta y uno, años 118Y de- la Indepenc:eu.::ia 
98" d" la Restauración " 32'' C:e 1~ Era de 1 rujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5577, que faculta al Distüto Nacionai, los Municipios y io,

Distrit<'~ Municipales a vencier a plazo, terrenos urbanos y Mrales de 

:;u dominio priya¿"o, en arrendamientos. 

(G O . Nº 8fi87 r,ºel '.20 de .Tulio de 1961) 

EL CO~GRESO • ~ACION1\r, 

En Nombre de la República 

H.\ DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~UMERO 5577 

Art. 1.-El Distrito Nacional, los :\lunicipios y los Distrito.,; 
Municipales del país podrán vender a plazos que no excedau 
de 10 años los terrenos urbanos y rurales de su dominio priva
do, que hayan siqo dados Pn arrendamiento. El precio de venta 
podrá ser fijado dt• acuerdo con la tasación hecha por la Di-
1·ección General del Catastro Nacional respecto de dichos in
muebles, y pagado en mensualidades o anualidades consecu
tivas. 

Art. :l.-Se rPquerid1 corno ccndición esencial para la rPa -
lización de estas venta.,, que los arrendatarios hayan hecho 
construcciom•s aq.ecuadas al ornato del sector urbano corres
pondiente o fomentado ~ultivos, s,-,gún se trate de terreno.3 ur
banos o rurales, o que hayan iniciado tales construcciones o 
cultivos o estPn en vías de realizarlos. 

Art. 3.-Las solicitudes para la compra de dichos inmue-
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bles dt>berán ser dirigiaas a les Ayuntamientos o Junta:::; dP Di-
tritos ::\Iunicipales, los cuales la rnnitiran a la Secretaría te 
Estado de Interior y Cultos para fines de C()nsideración por 
partr del Comité Ejecutivo d1· la Liga Municipal Domininana, 
con las recomendacicnes qur fueren pertinentes. 

Párrafo.- Después cie conocida y apro1Jada p..,r la Li.;a 
Municipal Domjnicana w,a solicitud, los Ayuntamientos o 
tas cte Distritos :.\IunicipalEs deberán n•qu2rir la autorizacii',c 
del PodPr Ejecutivo, de acuerdo con lo prescrito pcr el artículo 
54, inciso 25 dP la Constitucicín de la República. 

Art. 4.-Las ventas de loE terreno~ señalados podrá·~ ha
cerse también de acuerdo con la Ley sohre Ventas Con 1 • 

les de Inmuebles N9 59(i. del 31 de octubn, de 1941, siempre que 
se trate rl,· inmuebles n·gistrado-', que el pago se estipule en 1 
forma prevista en "l artículo lrr ' 1h presente L1•v .. aue 
cumplan las disposiciones del artículo 3 y su párrafo, dP la mis
ma. Sin embargo, no será aplicab I artículo 13 de la citada 
Ley N9 596. salvo estipulaci,ín expl"f en S('ntido contrario. 

DADA en la Sala de Sesiones ctel ~Pnado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito 'Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los doc días del mes de juli,, 
dPl año mil novecientos se~enta y uno, años 1189 de la Inde
pendencia, 98° de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario . 

.Julio A. Cambirr, 
Secretario. 

Porfirio Herrera. 
Presidente. 

DADA en la Sala c11· St'- cte la Cámara d1· DiputarJo¡;¡ 
Palacio del Congreso Nacicr al, ·n Ciu:lad Trujillo Distrito Na
cional, Capital de la Repúbl, Dominicana. a los trece días rH 
mPs de julio del año mil no .'edentos sesenta y uno. año, 1189 
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de la Independencia, 98" de la Restauración y 329 de la Era 
cte Trujillo. 

Luis E. Huiz )Ionte~lgudo, 
Secretario. 

Opinio Alvarn Mainarcti. 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2º, de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la GacPta Oficial, para su conocimiPnto y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana. a l,os- catorce días del mes de julio 
del mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independen
cia, 989 de la Restauración y 329 de !a Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5578, que regula toda clase C.:e reunión o manifestación pública 

,¡be se celebre en el paí:;:. 

( G O. NC? 8588, del 22 de Julio de 1961) 

NUi\IERO 5578 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el artículo 8 de la Constitución de 
la República reconoce como finahdad principal del Estado la 
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protección efectiva de los derechos de la persona humana, así 
cerno el mantemm1E-nto ue los memos que le peruui.an perfec
cionarse progresivame11te uE.ntro de un chma ele libertad indi
vidual y de Justicia social compatible con Pl orcien público, el 
bienestar general r los derechos de todos; 

C01'1.:iIDERANDO: Que <'s invariable propósito del Gobier
no continuar el pro~eso de evolución hacia la democt"acia, cles
cartanao todas aquellas restricciones que pudieran crear tra
bas a la libre expresí1ín del pensamiento o que pudiPran des
naturalizar las amplias garanttas ofrecidas para la organiza
ciiín de los partido; polític1,s y la celebracion de reuniones o 
manifestaciones públicas; 

CONSIDERANDO: Que la Constitución garantiza la li
bertad de asüciaciones y de reuniones para finei:, pacíficos y 
que, en consecuencia, es deber del Esfado brindar a los ciuda-. 
danos toda la protección necesaria para Pl libre ejercicio de 
los derechos así consagrados ; 

HA DADO LA SIGU1ENTE LEY: 

Art. Los organizadores de cualquier reumon o mani-
festación pública están rn la obligación de participar al Secre
tario de ~stado de Interior y Cultos, cuando esta vaya a tenl'r 
efecto ':!n I Distrito Nacional. el día, lugar y hcra en que deba 
celebrai.,e, _ 1.;n las demás regioneE. d1•l país, la participación 
se hará a u Gubernadores Provinciales, a fin de quP dichos 
funcionario Pn los casos respectivos dPn aviso a las autorida
des policiale1 correspondientes. 

Párnuo.-Dicha participación serú dada al Secretario de 
Estado de Inurior y Cultos con 48 horas por lo ml'nos de ante
Iacif¡n y a Gobernadores Provinciales con 72 horas por lo 
menos de anLelación. 

Art. 2.-Para los efectos d1• la presente ley se entiende 
por reuni6n o manifestación pública cualquier acto que se cele
bre en paro u ,enidas, teatros y demás lugares públicos o 1-1 
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~ue tt.nga aeceso ei pú,Jico, e,1 les cuale:s se agrupen, eonctn
tl tn o dE-siilen personas con e, proposic0 ue hacer peticiones, 
incitar o de cualquier otro modo influir, en las multitudes ya 
futre de viva voz o hacic·ndo uso cie símbolos, rótulos estandar
tts, banderas, cartelone¡.; emblPnrns, pancartas o de otros me
dios similares. 

\rt. 3. - Las autoriúades ¡_,diciaie::- tomarán las medidas de 
lugar a fin ae brindar a los manifestantes toda la protección 
fü·cesaria para la celtbración uel acto que se hubiese señalado, 
así cerno para ~vitar que SE produzcan manifestaciones calle
j1c:ras u otra'.i: alteraciones dP' orden. 

Art. 4. -::"fo están sujeto,; a la torrnalidad del aviso a que 
se rPfi€re e! artkuio lro. de La presente ley los actos relativos 
al ejercicio regu'.ar cíe los Jistintos cultos los cuales por su 
naturaeza son del conocim ento de las autoridades policiales, 
así como cualquier otro a :to regido por leyes o reglamentos 
especiales. 

A1 t. 5.-En el caso de que ~ ... dé participación para la ce
lebración de actos en el mismo sitio, lugar y hora, o cuando 
surgiere alguna otra difi1 :ultad en la ejecución de la presente 
LPy, el Secretario d" Est<ldo de Interior y Cultos resolverá lo 
que fuere de lugar . 

.\rt. 6.-Toda violauón a la presente Ley o a los Regla
mentos dictados pm:,_ el Poder Ejecutivo. relativos a la aplica
ción de la mi~ma, será castigada con prisicín correccional de 6 
días a 6 meses, ccn muha de seis (RD;f-6.0O) a cien <RD$100.0O) 
pesos oro, o con ambaB penas a la vez. 

Art. 7.-Queda derogada cualquier otra disposición legal 
que sea contraria a fl. presente. 

DADA en la Sat¡l dr Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio d<'l Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito ~a
cicnal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de julio del año míl novecientos sesenta y uno, años 1189 
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de la Indepe11nenci", :Jo\' ue la l~estauración y 32'-' oe la Era de 
Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Rmz l\lonteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en ia Sala de SesionE.s del Senado, Palacio del Con
greso Nacional. en Ciudad Trujillo, Disinto .Nacional, Capital 
de la Repúblier:l Dommicana, a lo::: diE:ciocho días del mes de 
julio del año rrul novecientos sesenta y uno, años 1189 de la In
dependencia, 9~º de la Restauración y 329 dt• la E1·a de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

Ramón Bei·gi·s Santana, 
Secrrtano. 

Julio A. CarnbiE:r, 
SecrPtar10. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la. Repúb1ica Dominicana 

E!l jerc ~io de la atribución que me confiPre el artículo 54 
inc1 2 ', de ronstitución de la República; 

en la G 
presente Le,v, y mando que sea publicad!'! 

'icial, para su conocimi1•nto y cumplimiento. 

Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la Rep u 1)ominicana, a los dií.cinueve días del mes de julio 
del añc rri. :.iveciento., sest->nta y uno, años ll89 de la lndP
pendenc 98'-' de la Restauración y 32'·' de la Er.a de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 



Ley N9 5579, que dt!clara zona vE:rlada los terrenos que c;:;mprenden la 

loma éienominada "Alto de la Bandera" en Constanza, Provincia de 

La Vega. 

(G. O. N9 8589, del 2:1 de Julio de 1961) 

XC:.\IERO 5579 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúrúca 

CONSIDERAN'DO que como ccnsecuencia. ciirecta de 103 

¡ 'anes d:: mejoramiPnt..J, implantado::: En la Rc·i-,í:blica por el 
Ilustre Generalísimo Doctor RHfael Leonidas Truji }o Molina, 
BPnefactor rle la Patria y Padre cte la Patria ~ueva, ha adqui
rid<• trascendencia la obra de repoblación, conRPrvación y de
fl'nsa de las se!vas v bosque,;;; 

CONSID:2RA::"lll)ü que la rii.1u~rn foreshl es uno cie los 
pü1imonios más valieses con qup cuuua 12. Repú '.:: li-.:a y e:: 
fuente de grandt's beneficios por proveo- a la con3Ervac:.ón de 
nue~ti-as corriPntes f1u·1I:ales. e·emeeto !ndisi:ensab'.e rara el 
n•gadío de las tierras d~ la República y otros uses necesarios: 

Cü~SIDER.\.:~DO quP nu1:;stra República firmó el 12 de 
octubre dE. 1950 en la Uni.'n Panamericana. 1a Conyenci5n para 
la Protección de la N'aturalc•za y !a Pr. ~ióil :::i Vi.:1a 
Salvaje en el Hemisferio Occidental: 

CC 1XSIDERANDO que la Constituc~ón ie la "Cn:ón Inter
nacional para la Protrc".!ión de la ~~turaleza. fué firmada por 
nuestro país el 5 de octubre de 1948. la cual tiene por objeto 
entre otras cosas, a1·.imru· y facilitar ia coopPradón int2rnacio
nal entre los gobiernos ?1acicnale~ e inte1·nacionales y las per
sonas intPresadas rn la ,protecci, n de 1a natur 1 'P-:a: facn·e:::er 
cualquier acci,ín ref Prente a la salvaguardia de !a Yida salvaje~ 
y de los suelos, aguas y bosques. incluyendo las reservas y 
zonas de protección, los objetos, animales y plantas que prt'. 
sent"n un interés econiímico, científico, histórico o estético; ac
ción qw, s2 ejercerá por medidas leg-islativac:: te11rlenb•,;; a crea;_· 
parques nacionales e instituir reservas, etc.; 
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CONSIDERANDO que estudios realizados pol' la Seccion 
de P1otección o.e los Recursos .1.\¡aturales y Laboratorio de Quí
mrca de la Secretaría de Estado de Agricultura, han demos
ti ado que en la Loma denomwacia ·'Alto de la Bandera", radi
cada ,n Constanza, Provincia cte La Vega, se está realizando 
una numerosa tumba de árboles, especialmente pinos, lo que 
c, nstituyt-> la dE ;trucción de la 1lore5ta c'e ese lug-ar; 

('Q¡\"SJDERA~DO que encentrándose la referida montaña 
a una altura o,. ~1,80:J pü · sobre el nivel del mar, con una po
blación forestal predominante en pino y encontrándose en dicha 
montaña el río Calderúu, presentando en invierno temperaturas 
registradas de hasta 4 grados bajo Cl'ro, requier, para la pre-
·erva.::íf.n de lo~ recura;os f, restalP:-.. la declaración de dichú 
lugar como zona vedada a f"n de evitar que la¡, condiciones nor
male, de la región Vc'an perjudicadas por la tumba desme
dida de árboles en dicho sPctor; 

CONSIDERA~Dü que con el fin de proteger los recursos 
~la.turales .;;e hace nec1 ,ario la conservación de bosque donde 
e-" encuentren ubicados ríos arroyos y manantiales, y en donde 
las condicione¡;: climática .; puedan favorecer la persistencia d( 
un clima beneficiado rle determinada zona; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. -Se zona v,xl.:tda los tenenos que compr .. n-
r "'TI la loma Alto cli- ]a Bandera'', ubicada en 
C'Jnshmza, Pro, La Vega, en un área de 8 kilómetros 
circunlcr2.ncici como centro el denominado ·'Alto 
de la Bandera" zo quP será dPlirnitada por una Comisión 
integrada por un 1 "~entt.,tP de la Secretaría de ERtado de 
AgriC"ultura, un Ing-,mi1 ro Tecnico d,,J Instituto Cartográfico 
Universitario y el díndic!J :\Tunicipal dr- la jurisdicción dond(• 
se encuentra la zona ~dada. 

i\rt. 2. Se prchib,, en la zona vedada establPcer vivienda::: 
de personas, dPsmonta1, tumbar, resinar árboles, talar, quc•
mar, cultivar, criar animales. A,.imismo se prohibe molestar. 
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t.::;pantar, persegmr, capturar, caz~1r c., üestrmr .. oua especie de 
animales salvajes y recoger y destruir sus huevos o rndos. 

Art. :t SP declara de utilidad pública la adquisición por 
el Estado de !os te1-r1•nos que no le pertenezcan dentro de la 
zona vedada. El Oirector General de Rentas Internas y Bienes 
Xacio.aalPs, con el asernramiento y cooperación de la Secretar~~ 
a,, Estado de Agricultura, ccmprará de grado a grado dichos 
terrencs. o a falta de acaerdo amigable ccn lo, posi1J~es y n•3-
I~E:ctivos propietarios, iniciará los procedimientos ce expropia
ci,n corn,spondientes de acurrdo con las leyes de la materia . 

. -\rt. 4.-El án,a que comprende la zona vedada será cerca
da en su totalidad y quedará a cargo de la Secretaría dr Esta
jo dl' Agricultura y de la Secrt"taría de Estado de las Fuerzas 
Armadas. mantE:ner un estri-::tc servicio de vigil..11'.'.ia para evi
tar el asentami"nto de nabitante3 Y los desmonte, clandestinos. 

A1 t. 5. Las pr~v1sione~ de c-sta Ley se aplicaran sin pPr
juicio de le dispuesto en -el artícn:o 2 d::l ccntrato suscrito '.:!!1-

tre el Estado Dominicano y la Compañía Dominicana de Telé
fonos. C. por A., en fPcha 23 de _iulio de 1958 y aprobado por 
R1•solución del Congreso ~acional N9 4966 dpl 6 o.e agcsto de 
ese mismo año. 

DADA en la Sala de Sesiones de la C .. ::rnra de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo. Distrito Xa
cional, Capital de la República Dominicana, a los dccp días del 
mes de julio dd aüo mil novecientos SPsenta y uno, años 118i:> 
de la Indeprndencia 989 de la Restauraci11n v 329 de la Era de 
Trujillo. 

Opinio Aivarez :\lainardL 
SecrPtario. 

Luis E. Ruiz Montcagudo. 
Secrc>tario. 

Jr¡q~ Rarn,ín Ror!rh?"!H'7 

Preo:;identc 

DADA en la Sala de St'sionrs dt->l Senado. Palacio del Con-
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greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los dieciocho días del mes de 
julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 118Q de la In
dependencia, 98" de la Restauraciór. y 32° de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
.!?residente. 

Ramón Bngés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Camb1er, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
i.ilciso 2Q, de la Constitución de la República; 

PRO:.\ICLGO la present<> LeJ, y mando que ¡,ea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su comcimicnto y cumplimiento . 

DADA en Ciudad Trujillo, Dü,trito Nacional. Capital d1:: la 
Rel'JllJ Dominicana. a los diecinueve días del mes de julio 
del mil .J ecientos sesenta y uno, años 1189 de la In<lepEnden 
cia. 9u t' Restamaci,ín y 329 de la Era dr> Truji!lo 

Ley N° , 1, 

,JO.A.QUIN BALAGUER 

1, mea el Art. 22 de la Ley NQ 5180, del 27 de 
Julio de 1959 

• ,.589, del 2:1 d<' .Julio de l!J6ll 

cL CONGRESO ~ACIONJ\L 
En . • mhre de la República 

lf • D \ 1 :l LA SIGUIEN'I'E LEY: 

NUi\JERO 5580 

ARTH !UI r, 1 f°'ITCO -Queda modificado el artículo 22 de 
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la Ley N9 5180, de fecha 27 de julio de 1959, qur crea la Direc
ción y Control de Drogas Narcóticas, para que rija con el si
guien~e texto: 

"Art. 22.- -La Dirc•cción y Control de Drogas Xéircóticas 
dependerá de la Secretaría de Estado de Salud y Previ!oión So
cial, la cual velará por el fiel cumplimiento de esta le:, y sus 
reglamentos. 

Párrafo.-Todas las autoridades gubernamPntales Pstarán 
en el deber de prestar rn cooperacit',n a la Dirección y (;ontrol 
de Drogas Narcóticas, en intt>l'é!o de los fines v-ara los cuales 
ésta ha sido creada". 

DADA en la Sala de SesionPs de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Cit1dad Trujillo, Distrito Xél
cional, Capital de la República Dominicana, a los frece días del 
mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 118P 
de la Independencia, 989 dP la Restauración y 32Q de la Era de 
Trujillo. ·-;, 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz 1\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado. Palacio del Con
greso ~acional, en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital 
de la República Dominicana, a los cbecinueve dif'.-s del mes de 
julio del año mil novecientos sesei.ta y uno, años 1189 de la In
dependencia, 989 de la Restémraci,~n r 32° de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

r.·.•111ún Bergés Santana, 
Secretario . 

.Tt1Uo A. C'ambier. 
Secretario. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República DoVJ.inicana 

,.I;n ejercicio de l::r atribución que me confiere el artículo 54 
o 2~' de la Constitución de la República: 

~RO:.\IULGO la presente Le} y mando que 1:5ea pubJíc3,c.1a 
Gac ·ta Oficial, para su conocimiPnto y cumplimiento 

DADA ,,11 Ciuoad Trujillo, Di:-trito Nacional, Capital <le la 
Rt' i'•blica Dominicana .1 los veinte días del mes dt> juli.:i de 
mil noveciEnto citst:nta ui10. años 1189 de la Independencia, 

de la Restauración •• :32" de la Era cte Trujillo. 

0 5581, 

JOAQUIN BALAGl'ER 

'UJeta al pago de 50 Ct'-' . la entrada de toci'a persona 

ma] d diez añoi:; al Aen,puerto Trujiilo, de 

Punta Caucedo. 

O Nº 58fl, del 23 de Julio de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Toda p rsona dPI sexo masculino mayor dP diez 
años, que \ .Jite ropuerto "Trujillo", de Punta C'aucedo, 
Distrito Nacional ¡Jagará por enli·ada un dr>recho de cincuenta 
centavos (RD$0.50). 

l\rt. 2.- -Quedan - .. ceptuados dPl derPcho establecido por 
el artículo lro de la pre::;"'nte ley. los pasajeros de aeronav"s 
qu:• lleguen a dicho A-.::rop:wrto, cual que ftwse la naturaleza 
dE vu,·lo de que se trate. 

Art. 3. -.\idmi 11t10. 'e :::xceptúan del pago del indicado de-
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recho los administradores, oficiales, agentes y empleados o tra
bajadores que presten servicio en el referido Aeropuerto. 

Art. 4.-Los ingresoB por este concepto serán recaudados 
por la Dirección General de Rentas Internas y Bienes Naciona
les y su producto será especializado para el sostenimiento del 
Aeropuerto Trujillo conforme lo di~ponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- La presente Ley deroga y sustituye la Xº 5439 
ch fecha 2 de didembre de 1960. 

DADA en la Sala d~ Sesiones del Senado, Palado del Con
greso XacionaL en Ciudad Trujillo, Distrito Xacional. Capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes de 
julio del año mil novecientos sesenta y uno, aflos l 189 de la 
Independencia, 98º de la Restauración y 329 de la Era de Tru
iillo. 

Ramón Berges Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Hen·era, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio dPI Congreso Nacicnal, en Ciudad Trujillo, Distrito Xa
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes de julio del añu mil noVl'cientos sesenta y uno, aiíos 118° 
de la Independencia, 98'' de la Restauración y 329 de la Era de 
frujillo. 

Opmi.o ,\ lvart>z lVlainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz :\Iunteagudo, 
Secretado. 

José Ramón Rodríguez. 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

~n •je1·cicio de la atribu-::ión que m,• confiere el artículo 54 
rnc1so 2v. de la Constitución di:' la República; 

PRO:.\IULGO la pn,sente Le.r mando que sea publicada 
en •a Gac1,ta Oficial, pai a RU conocimi .. nto y cumplimiento. 

DADA en Cimlad TruJillo, Distrito ~acional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintVin días del mes de julio del 
año mil _ ;el.:Iento8 se"enta uno, años 118° de la lndPpen
denc"a, 98º de la Rrstaurac1r.n 32º de la Era dP Trujillo. 

J()AQUIN R\L \Cl"l•:n 

N9 558~, q .1e L _l pago ú·• RDS5. 00 anuale~ la renovación de 
1 o., pa~aportes .;, lo donumento:o de identificacion de que trata el Art. 

l de la Le-- N° 1052, :,obi·e Pasaporte:,. 

G. O. Nº x589, del 23 de Julio de 1961) 

EL CO~GRESO :'\l'ACIONAL 

En Nombre le ta República 

HP DAD() LA SIGUIENTE LEY: 

4-rt .1ovacií,n de los pasaportes y de los documen-
tos de Je ón -le que trata el artículo lro. d1· la Ley N9 
1052, Eolre P~ aport del 3 de dicit.mbre de 1945, estará su-
jeta a un imp~ RD$5 00 anual"s, que se percibirá mP-
diante la al_-)U º ge]los de Rentas Internas los cuales sP 

adherirán I i 1 >cumento y serún cancelados por el fun-
cionario que alic~ la ·enovación. 

Párrafo. 
qu~ dejen re 

stabh·ce un recargo de RD~l.00 por cada año 
arl'IP el pasaporte v Jo¡;; documentos de identifi-
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cación de que trata el articulo iro. de la n11.11cae1a Ley sobre 
.l:'arnport1::::;. el cua1 sr cobrara en 1a torma pr· . ,sta por e1 pre
sente arncmo. 

Are. 2. -~e supl"ime ei acápiu:: 22 <lel articulo lru de ia 
Ley ~º 2:¿54, ne lmpulilsto sobre Documemo:;", del 14 de febrero 
ae 1950. 

D.-\D.-\ ,·n la sa:a de Sesiones del Seuado, Pahi:::i0 ael Con
g-rbo Xacicnal en Ciudad Trujillo, Distrito :Nacic,nal, Ca!Jilal 
Je la Repú Jlica Domin:cana, a los diecinueve ü.ías def mes de 
julio del año mil novecientos sesenta y u~, años 1 i8'-' de la 
Indeprnaencia, f.•8'-' de la Restauración y 8:2-9° de la Era de Tru
jillo. 

Ham,,n Bergés Santana. 
Seeretario. 

Juho A. Carnbier. 
Secretario 

1 'ori"i rio lkrren, 
Pre-;;iden'•·. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , 
Palacio del Congreso Nacional ,en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital le la República Dominicana, a los veinte dias 
del mes de juio del año mil novecientos sesenta y uno, años l 18'-' 
de la Independencia, 989 de la Restauración y 329 de la Era 
de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E . Ruiz l\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón R()drígue?-, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUEh 
Presidente de la Hepúbllca lJumi11ic~11a 

En ejercicio de la atribución que me confiere ei artículo 54, 
inciso 29, de la Constituc;ón ele la República; 

PROi\IULGO la presente Ley, y mando que sea publif'ada 
l<i. Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumrlirn;ent-

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Xacionaf, Capital de J· 

'tbh .:.t Dominicana, a lo:a: V€intiún días del me!-. o juEo 
oveciento::; sesenta y uno, años 118" de la Independencia 
e Pestauraci,ín • 32º de la Era de TrujiUo. 

JOA-.}lrIN BALMlT'EH. 

Ley 'i58:', quf modifica los artículo 67 • 71 c;e la Ley Orgánica de 

la. Fucza: ArmadaF, N° 4761. 

(G. O. Nº 858fl, del 23 de Julio de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En ..:-fombre de la P.epública 

f-lA • ll,> LA SIGUIE~TE LEY: 

:NUMERO ?í5 3 

ARTIC::_ 
de la Ley :-.>r •. 
cha 1ro. de 3e 
texto: 

. TICO.-Se modifican los artíe1 lo¡_:¡ 67 Y 71 
- las Fuerzas Armadas, NO '1761 de fe 

~"r de 1957, pR.ra quP rijan con el siguientP 

"Art. 67.- ..... as separaciones de los oficiales, cadetes v guar
diamarinas, se nroducirán : 

1.-Por renuncias aceptadas ; 

2,-Por Pncontrarse Pll situación de retiro; 



- -17'i---

3 -Por haber sido destinados a los Cuadros de la Reserv~ • 

.J. Por la dE;stitucii'n pronunciada por 8entencia del Con
sejo Perrp.anente Superior de Guerra, ya sea c0mo pe
na principal o accPsoria, el ofir.ial Sl·rá separado des
pués de haber cumplido la pena principal_·· 

"Art. 7L-La retrogradación o perdida de grado de los ofi
ciales de las Fuerzas Armadas sólo podrá ser pronunciadP por 
sentencia del Co11s€jo PermanPnte Superior de Guena y ccn 
arr"glo a las d;sposiciones del Código de Justicia de las Fuer
zas Armadas." 

DAD.-\ en la Sala J<:' Sesicnes del Senado. Palacio dPl Con
gn-so Xacional. en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capita1 

d(' la República Domirncana, a lec, cliecinueve días c1el mes 
julio del año mil povec1entcs sesenta y uno, años 118'-' de la In
dependencia, 989 ¡:le la Restauración v 32'-' de la Era de Tru_iillo_ 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario_ 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la ::,a!a dP s~sionPs 01• la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Xa
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 
de la JndepPndencia, 98° de la Restauración y 329 de la Era de 
Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretai-io. 

Luis E. Ruiz¡ l\Ionteagudo, 
Secr~tario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Prl'sidente de la Repúbfica Domrnicama 

l 

En ejercicio rle ia atribución que me confiere el artículo 5~ 
inciso 29, de la Constituciún de la Repúbiica; 

PRO:.\IULGO la pr1::arnte Ley, y mando que Sl'a pubácallo 
en la Gacl'W Oficial, pe.ra su ccnocim:1·nto y cump1imiento. 

D.\JL\ .. n Ciudad T1 uji'lo, Di:;tnto Na_~mrn' Ca :tal 
la Re!Jública Dcminican.t a los veintiún días .:iel mes r.e juiic, 
, El mil novEcientos ses1'nta v uno, años 11'3" ce Ta 1ndepenrL,1-

. 98'< de la Restaura._ v :12'-' 1• !a Era TruiiJlo. 

JO.\QPJ:\ RALAGl 'ER 

Le l. 4ue cr1ca la 01den al Mérito "14 de Junio" 

NUMERO 55 

CONSIDER 

Nº >:i589, del 2!1 de .Julio de 1961) 

CONGRESO ~ACIONAL 

~n Nombre de la Rt•pública 

el Ins1 r1nc Be efactor de la Patrja 
y Padre de la P. <1. Generafüim::J Dr. Rafael L••r.nidv~ 
Trujillo Molin,, la creaci,'rn de las me·lallas e~ •· Lww-
rón". "Constanza "'Ímón" v ·•E~ti•ro Hondo", con d loab'c 
propósito de coflu~u con ellas a los militares y civiles que 
se destacaron L n 1 . T)eLecución, captura y mnerte cl;; los d,•sal
mados aventurenJ que t c1taron de ~ancillar nuestra c:nLPra-
nía y profana:r uue. ,10; 

CONSIDER.-L ue de igual modo se deb2 prPmiar 
honrar tanto <1 L ares como a los civiles que aunque 110 

tuvieron una pa"tlc11 ción directa <'Il las accion<'s €fectua·'a<, 
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contra los sediciosos que pretrndieron turbar la paz de la Re
púbiica, en Constanza, )laimón y Estero Hendo, pero hicieron 
posible con su colaboración el triunfo de nuestras armas. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l . - Se crea la OrdPn al Mfrito "14 d,• Junio" para 
premiar y honrar <le manera Pspecial a los militares y civiles 
que aunque no tuvieron una partic1paci6n directa en !as accio
n es coutra los sedicioscs que pretendieron turbar la paz de la 
República, hicieron posible, con su colaboraci{in, el triunfo de 
nut•sh as armas En Constanza, ~laimón y Estero Hundo, en mé
rito a ia lealtad y abnegación que demostraron en las rPspec
tivas acciones que se desarrollaron en defensa de la Patria 
frente a la agresión comunista. 

Art. 2.- Cada una de las medallas u condecoraciones ex
presadas consistirá en ~ma c:ruz de malta con ribetes de metal 
que contendra en su centro l.íi efigie del Generalísimo Dr. Ra
fapl Leonidas Trujillo :\loiina, Bcnefact0r de la Patria y Padre 
de la Patria Xueva, en &!to relieve, y bordeando el busto un 
círculo de esmalte blanco con una leyenda que diga "Orden 
al ~lérito 14 de Junio", en su parte superior y, Pn la inferior, 
cinco estrellas; los brazos de la cruz terminarán en un ángulo 
salient.:l en forma de pirámide, de esmalte rojo bermellón. En 
el rewrso dicha medalla tennrá en su centro el escuelo nacional 
y bordeando dicho escuelo un círculo de esmalte blanco con una 
leyenja que diga "Lealtad y Abnegación''. 

Párrafo. Estas condecoraciones penderán ele un alfiler de 
forma oblonga con una cinta con franjas verticales con los co
lor1·s d( la bandera nacional y a ambos lados dos franjas blan
cas con ribetes rojos . 

.-\1 t. :t -Las medallas que se instituyen por la presente ley 
sc1ún de dos cla~es: las de h dase militar, de cuatro categorías. 
y las d2 la clase civil, que SP compondrá de dos solamente. 

Pánafo 1.- Las de la clase militar se distinguirán porque 
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los brazos de la cruz se unirán por una corona de laure1es so
bresaliendo ae las nusmes dos espadas f-n forma de trofeo. 

Párrafo II.-En las de la cla,5:e civil, los brazos di' la c1·uz 
estarán solamente unidos por la corona de laureles. 

Art. 4. -F.n Ja da.,c militar las mPdallas coi-respondientes 
a la primera categoría e conferiran a los Oficiales GeneralPs, 
las de la segunda a los Oficiales Superiores, la~ de tercera a 
los Oiiciale • ubalterno~ . las de la cuarta a los alistados, y 
serán confeccionadas <·n m·o, en plata, en níquel v en Lronce 
respectivamente. 

Art. 5.-En l clfü civil la::. medallas de la primera cate
goría SP conferirán 1 ;;: c:viles que ccoperaron en la defensa 
de la Patria, y n la .-,egunda cat<•goría a aquellos civiles que 
con s11 ayuda y con ia prestación de servicios ccntribuyeron en 
forma destacada a hacer posible el triunfo de las armas nacio
nales, pudiendo otorgarse tanto una como otras 1•n oro, en plata 
o en bronce .;egún el mérito de los actos en que se hubiesen 
dístinguido las persona:; acreedoras a estos galardones. 

Art. 6.-Dichas co!:l.decoraciones serán otorgadas por De
creto del Pr1 :¿¡ente de ia República. 

Art. 7.- Lo::i demás detallf's de la:-. medalla., a que se refie-
re esta lPy, a. mo diplomas corre:,;pondientes, se harán 
de acuerdo coi. =ndPlos que aprohare previamente el Pre-
sidentr de la Rí•public: 

Art. 8.-Toda __ ona que sin autorización para ello use 
la condPcoraci,ín ntuida por esta ley, podrá ser san~ionada 
con multa de RD--6 rio BD!jn0O.oo y con pris:ié,n de 6 días a 
3 meses. 

J?ADA en la fala de Sesiones del SPnado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Tru.iillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diecinueve días del mes dr 
julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 118º d<' I:-
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.ináepeneiencia, 989 ae ia Re~tauracifo1 y i329 de la Era de Trú-
jillo. 

Hamón Bergé.s ::iaulana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA tn la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac:c dd Congreso Xaciom1l, en Ciudad TrujiUo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinte días 
del mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 
1189 o.e la Independencia, 98') de la Restauración y 32º de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E . Ruiz i\lonteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

·.JO,\QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de ia atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 29. de la Constitución de la República: 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial. para 8U conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
1a Repúb1ica Dominicana, a los veintiún días del mes de julio 
del mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independen
cia, 989 ele la Restanrac:ón y 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BA LAGUER 



Ley N9 5585, que deroga todas lm: G°ispo,üciones de la Ley N9 14 del 30 

de Mayo de 1942, ) sus modificaciones, y el Art. 3 de la Ley N9 5412, 

del 8 de octubre de 1960, ambas soLre impuestos al arroz. 

(G. O. N9 8589, del 23 de Julio de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la R1·pública 

HA DADO LA SIGUI.ENTE LEY: 

~Ul\IERO 5585 

.Art. l. -Quedan derogadas tocias ws disposiciones de la Ley 
~ 9 14, del 30 de mayo di-' Hl42. y sus modificaciones, relativas 
.'l los impuestos que gravan el arroz de producción nacional, 
descascarado o no. 

Art. 2.-Queda der0gado el artículo 3 de la Ley ~º 5412, 
de fecha 8 de octubre de 1960, que establece un impuesto de 
RD$0.50 por "ada quintal de arroz descascarado destinado al 
consumo interno con cargo al consumidor. 

DADA <>n la Sala de Sesiones dt> la Cámara de Diputados, 
Palac10 del f'ongreso :.\"acional. ,•n Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República 1 )0rrümcana, a los dieciocho días 
del mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 

189 i IndepPndencia, 989 de la Restauración y 329 de la 
¡;:ra de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz .Monteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la Rt,pública Dominicana, a los veinte días del mes de julio 
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del afio mil nowe1entos s . :::1°nta y uno, años 1189 de la Inde
pendencia, 98q de la Re¡:;tauración 1 32'·' de la Era de Trujillo. 

Ra1n,,n B1::rgl'.:: ;::.:u1tan<,, 

Secretario . 

. luho A Camb,ei, 
Secretario 

Porfirio Henera, 
Presidente. 

.JO,\(lUIN BALAG-UER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribuci(•n que me confiere el articulo 54 
inciso 2º. de la Constitución de la República; 

PROl\'.ICLGO la presentp Ley, y rrando que srn publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimisnto. 

DADA en Ciudad Trujillo, Dist1·ito ~acional. Capital di"' la 
República Dominicana, a los veintiún días del mes de julio del 
mil novecientos sesenta y uno años 1189 de la Independencia, 
989 de la Restauraci(,n y 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQ:..:__ BALAGUER 

Ley Nº 5586, que crea la Dirección GenE-ral del Café y del Cacao. 

G. O. N<:J 65!11, d~l 29 de Julio de 19ñl) 

NU~IERO 5586 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de Ja Re¡1úbi1~a 

CONSIDERANDO: Que !os cultives d<' cacao Y café cons
tituyen explotacio11es básicas de la riqueza nacion~I, con los 
cuales: se ben<•ficia una gran parte de la población d9minic~na : 
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CONSIDERANDO: Que gran parte de los cacaotales y ca
fetales ael país se cuit1van mediante procedimientos muy em· 
piricos y anticuados, frustrando así los propósitos constantes 
:· patrióticos de las diversas campañas que el Gobiernu realiza 
año ti as año, con miras de elevar el rendimiento de las cose
chas en las plantacioni>s de cacao y café, a un nivel que esté en 
consonancia cun la excelPnte ca!idad de 1as tierras a ellas des
tinada$; 

COXSIDERA~DO: Que e!" de interes nacional mantener 
regulados los precios que han de pagarse a los productores de 
café y cacao en el campo, a fin de garantizar una razonable y 
equitativa r rmuneración a sus cosechas; 

CO~SIDERANDO: Que . deber del Estado velar por la 

1~rotección de lo:' intereses de lo~ agricultores que se dedican 
al cultivo de dichos productos, así como también propender por 
todos los me 1ios posibles al desarrollo cie las fuentes de riqueza 
·e carácter nacional :, t u preservación; 

'.:ONSIDERANDO: Que con ese fin se hacv necesaria la 
creación de un organismo que • ocupe estrictamente cle velar 
por el desarrollo, fomento ., consP1·vaci,ín de los cultivos del ca
cao y d<·l café en el territorio nacional; 

HA DADO LA SIGUIE~TE LEY: 

Art. 1.-Se crea la Dirección General del Café y del Cacao. 
d,·pendiente de la Secrt taría de Estado de Agricultura, con la5 
atribuciones que se establ<•cen mú::... adelante y la cual estarb 
compuesta de la siguiente manera: 

a) Un Director General; 

b) l:"n Subdirector; 

c) Un Agr(,nomo encargado de todo lo relativo al cacao; 

d) L"n Agrónomo que tendrá a su cargo todo lo relativo al 
café; 

e) Un Encargado d1· la Sección Comercial; y 
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f) El personal que sea necesario para el fun:íonamient<. 
de sus servicios secun~íarios . 

. -\rt. 2.-La Dirección GPneral del Cacao y del Café abar
cará en sus funcioneo: dos aspectos primordiales de la agricul
tura: el técnico-agrícola y el C'COnémico-agrícola. 

Art. :t-La Dirección Genernl del Café y del Cacao tendrá 
a su cargo todo lo relativo al fomento y mejcramiento de los 
cultivos dt>l café y del cacao, así como tambiPn to:lo lo con
Ct-rniente a! asesoramiento en su industrialización y comercit• 
interior v exterior: dEbiendo mantener relaciones e contactos 
con los productores, con lo~ exportadores y con les industriales 
y traficanti-•s en gPneral de estos productos ccn miras a orier..
tarlos 1•n todo lo concerniente al mantenimiento de !a alta cali
dad y el buen acondicionamiento del café y del cacao. 

Art. 4.-Todo lo relativo a las cuctas de exportac~ón en 1o 
que se r1•fien• al Café y de acuerdo con !as Convenciones exis
tente3, estará a cargo de la Din:cci,ín General ele Café v del 
Cacao . 

.-\rt. 5.-La Direcci,ín General del Café y del Ca~ao podrá 
mantener rf'laciones con las AgC'ncias de Pub!icinad y con los 
Orgarismos InternacionalE'S que regulan r I nonsumo del café y 
del cacao en los mPrcados mundiales; y v~ !ará por la estricta 
aplicaciún de todas las disposiciones legales v rpglarnentarias 
vigentt•s o que se dicten en lo sucesivo. tendientes a mejorar, 
acondicionar y fomentar rl cultivo del café y del cac?o. 

Art. 6. La Dirección GPneral ~el Café y del Cacao velarú 
porque los productos se;m clasificados. preparados v e·nvasado<= 
en las mejores condiciones san itarfas ~- reprei;Pntativas de la 
calidad del producto, tanto dPl que ffa destinado para el con
sumo local, como del qui, vaya a ser exportado. de conformidac. 
con las reglamentaciones vig .. ntes y para 10 cual dicha Direc
ción tendni bajo su <lependencia directa, un cuerpo de Inspec
tor,•s especializanos. 

Art. 7. La llin•t•cié>n Gen,,i-al de Café y del Cacao expt•-
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dirá los Cenificados de Expo1 tación del Café previa catación 
o prueba de la taza, de muestras representi:ltivas de cada lote 
que d,, ute producto se 5olicitl' expe:rtar; así mismo expedirá 
ias Ce1 tiíicaciones para la exportación de cacao previa inspec
ción de los Ioles en disposici1ín de embarque. 

Art. 8. Será funciún inherente ele la üirecci,,n General del 
Café \. del ('acao, auspiciar organizar-iones de cooperativas en
tre lo~ p1oducrorE., de cafr ae cacao, reglamentando el fun
cionamiento cf .. las mismas; fijar lo ... precios mínimos que se 
pagarán a los producforps en condiciones de exportación, de 

cuerdo con las fluctuai::iones del mercado inte1·nacional, divul
bándolos a través de la prensa y la radio nacionales, evitando, 
, lr todc los medio.,;. lh ~speculación en pPrjuicío de los pro
luctores. 

Art. 9. Además de las atribuciones ya señaladas en •a prc
c- ~nte leJ, la Dirección General del Café y del Cacao tendrá 
a su cargo: 

a) Reunir. coordinar y conservar informt , datos estadis
ticoR publicacione eu gen .. ral, todos los elementos de infor
mación que .a.n necesarios para conocer o estimar los mejores 
métodos de "lb"o y preparación del café y del cacao, la pro
ducción nacion.t :· xtranjera, el consumo nacional y mundial 
y las condicíon~. del comercio internacional del café y del cacao. 

b) Reque1·ir . :;obre el cultivo, producci,ín beneficio y 
vEnta dPl cafr cacao, de todas las oficinas públicas, así 
como de los caf1cultc,r preparadores, almac .. nistas •• ex¡)orta 
dores del país; 

e) .RPcornenda,· al Secretario clf' Estado de Agricultura 
cuantas m€didas ._1.,, err pertinf'ntPS para mejorar los siste
mai;; d,, cultivo ciel c:-ué y del cacao, para fomentar y mantener 
s ucrédito en el mercadn nacional e foternacional v par·a concu
rrir a ferias y exposiciones. 

Art. 10.- -La pr nte ley deroga Ja Ley N9 550, del 1 de 
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abril de 1944, la N'0 1328, ctel 13 ce enero de 1947; la Nº 1358, 
del 17 de febrero de 1947, así como cualquier otra ley o parte 
de ley que le sea contraria. 

DADA l'll la Sala de Se:;iones de! Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujilio. Distrito N&cional, Capital 
de la RPpública Dominicana, a los diecinueve días del mes de 
julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 118'-' de la In
dependencia, 989 de la fü•stauración y 329 de la Era de Trujillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier. 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito .Xa
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de julio del aüo mil novecientos sesenta y uno, años 
1189 de la Independencia, 989 de la Restauraci.'n ' 32<:> de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz l\Ionteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rod1·íguez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E11. (•jercicio de la atribuci{,n que me ccnfien-' el artículo 5-! 
incifo 2v, de la Constiturión <ll' la República: 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicad::. 
en la Gaceta Oficial, para -m cono~imiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad T1ujillo, Distrito Xacional, Capital dP la 
Rq:,ública Dominicana, a lo:,; ve~ntisiete días del mt>s de julio 
del mil novEcientos sesenta _v uno. años 118º de la Independen
cia, 9:3º de la Restauración y 329 de la Era dP Trujillo. 

JOAQUIN BA LAGUER 

• 5587, Q •table,•e el nrdiPa] 101? del Ait. 1 de la LPy Nn 

J412 o ue octul,1·t dE 1960, di ta ohm, di~po5iciorn·s. 

O 'J9 8""91. ,lPJ 29 de Julio de 1961) 

EL CONGRESO ~ACIONAL 

En -~ ombre de la República 

HA D-\DO LA SIGUIENTE LEY. 

NUMERO "'37 

Ley N9 5412 
siguiente t ,•xh • 

''10º E~ 
fas que E-mp!~ m 
10', Ad-valo1 

""~ch 8 de octubre de 19GO ,·l cual rig-e con er 

·tricas estufas para g-as, y todas las estu
bu,,;tibles líquidos. v sus parte v ac~esorios. 

Art. 2.-L •nte ley modifica, en cuanto sea necesario 
la L1•y N9 5490 u ·l 1 de febrero de 1961. 

DADA en l de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso Nacional, 'mdad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Uominicana, a los veinticinco días del mes el(' 

julio del año mil novecientos se¡;:enta y uno, dños 1189 dP la 
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Independencia, 989 de la Restauración y 329 de la Era de Tnt•· 
jillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sc•siones de la Cámara de Diputados,
Palacio del Congreso Xacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de julio del año mil novecientos sesenta y uno, años 
118c;, de la lndependrncia, 989 de la Restauración y 32º de la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez ::.\fainardi, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz :\fonteagudo, 
Secretario. 

José Ramón Rodrígi.1ez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atrih"!..1ción ']lle me confiere el artículo 54 
inciso 2º, de la Constitución de la República; 

PRO~Il'LGO la presentr Ley. y mando que sea publicada 
Pn la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA rn Ciudad Trujillo. Distrito ~acional, Capital de la 
República Dominicana, ~ los veintisete días del mes de julo del 
mil noveciPntos sesenta ;\T uno, años 1189 de la lndependen(;ia. 
98° de la Restauracicín y 329 dl' la E1·a de Trujillo. 

JOAQlTIN BAL."Gl'ER 
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Le,> 1\,, 5588, que autoriza apropiación •• trani;forencia de fondos en la 

Ley de Gastos Públicos para 1961. 

(C. O. N° 8590, del 28 de Julio oe 19611 

EL CONGRESO ~ACIONAL 
En Nombre de la República 

HA D .\DO LA SIGUIE~TE LEY: 

'\Tl~:\IERO 5588 

ARTICULO PRIMERO: Del Balance no .\propiado corres
,:¡iente al Fondo r; r.~ral de la Ley de Gastos Públicos par~ 
ño 1961 ,.nrl ·ntc • RD!f;6;';9 860 45, se d1•stina la suma de 
227,658.17 ,DOS( 1-S~,TOS VEINTE Y SIETE :\IIL SEIS-

" 'TT()<s CIXCT.:E~T OCHO PESOS ORO co~ DIEZ y 

,L 

AL: 

VNTAVOS) f -ctnar las i'Íguientes apropia-

,.,., ~.n. • :E ~,O APROPIADO 
ORRE3POXDIEXTE AL 
JXDO GEXERAl DE LA 

LE .t DE f,A "iTOS PUBLICOS 
PA~ '. EI \~O 19íiJ, ASCEN

• '-T'fE A RDll!H59,860.45 

AP1TULO III 

227,658.17 

:-.FCJ.E1 1 J. ESTADO DE LAS FUERZAS 
AR:\IADAS 

20101 OFICII'ii 1 EL lECRETARIO 
DE ::s ... ,..Du 

G20101 Atenci 1n Vária 92,poo.oo 

CAPITULO X 

SECRETAJ IA 
>p 

_,TADO DE SALUD Y 
ON SOCIAL 

104fl9 OFICINA DEL ,)E ,_'RETARIO 
DE ESTAuQ 

92,000 00 

25,0C,0.00 
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G10499 Atenciones Varias 

:H365 JJIVISIOX DE :\IALARlO
LOGIA 

G31365 )Iantenirn1ento y Atenciones 

25,000.00 

25,000.00 

CAPITULO XII 

SECRETARIA DE EsJ.,;,Do DE JUSTICIA 

10210 OFICIXA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10210B Otros Gastos Corriente:,: 

Gl021üZ Para Pª'!ªr ÜPudas de Años 
Anteriorps 

10202 CORTES DE APELACION 

G10202A ServicioE Personales 

30208 ABOGADOS DE OFICIO 

G30208.A Servicios PPrsonales 

:J0202 PROCURADURIAS GENE-
RALE$ DE CORTES DE 
APELACION 

G30202A Servicios Personales 

30203 PROCURAD URIAS FISCALES 

G30203A Servicios Personales 

15.000.00 

15.000.00 

30,000.00 

10,230.00 

600.00 

4,470.00 

300 00 

25,U00.00 

30,000.0(l 

10,230.00 

600.00 

4.470.00 

:100.00 
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C.-\PITULO XIII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

10498 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 40,058.17 

G10498 Atern;iones Varias -!0,058.17 

227,658.17 

C\PITULO II 

PODER I<:JEC'UTIVO 

JOJ11 DIHECCION DEL SERVICIO 
DI ECO~O;\JIA Y f'OORDl-

°1..f tox PARA LOS GASTOS 
DEL GOBIERNO 21.--181.7 l 

GIL • '? , 11bvenciones 21,481.71 

CAPITULO III 

•' '">JA DE ESTADO DE LAS FUERZA.~ 
ARMADAS 

20111 E, __ _00 iIAYOR GENERAL 4,820.96 
G201 llA ~, uo Pers:maJP~ 4,820.96 

20112 o:¡,·1 E.:.i DEL EJERCITO 
NAC1 ~AL 11:i,718.28 

G20112A SPl'Vl ic, Pco_·¡;:nnales 4:i,718.28 

20120 PE.tlSONAL ALISTADO DEL 
EJERCITO NACIONAL 303,31i7 .1) 
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G20120.A Servicios Per::;onales 

20124 PERSOXAL iVIILICIANO 
EJERCITO NACIOX.-\L 

G20124A Servicios ?er:-:onales 

20152 CL'ERPO ::MEPICO DEL 
EJERCITO NACIO:'.'l'AL 

G20152A Suvko;;: PEr~ona:es 

G2015.2B Oti os Gas .os Ccrrientes 

20159 CEXTRO DE ENSEKANZA 
DE LAS FUERZAS .ARMA
DAS "5 DE .l"GNIO" 

G20159.A Servicios Prrwnales 

:30636 SOSTEXDITENTO DEL DE
PARTAMENTO DE HIDRO
GRAFIA 

G30636E Construcciones y :\lejoras 
Permanentes 

f'APITULO IV -

30!1,357.35 

1,200.00 

10,488.0:J 

6,142.15 

16,630.lR 

92,676.00 

5,000.00 

1 200.00 

J6,630.18 

92,675.00 

5,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOR Y CULTOS 
10417 DTRECtION GENERAL DE 

ESTADISTICA Y CENSOS 

G 1041 7 A Servicios Personales 2,312.60 

2,415.49 
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Gl0417B Otros Gastos Corrjentn; 102.89 

2,415.49 

C.-\PITlJLO VI 

SECREL-\RL-\ üE !i::STi-\.DO DE HELArJ0>7ES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G'JOl0lA Servicios Personales 

~6 CONSULADO GE~ERAI 
EN :.\IIAl\II 

Servicios Per.sonales 

B ION PERl\1:ANE~TE 
\'TE LA ONl' 

1icios Personales 

·iones Varias 

o , 1.dAJ ADA EN FRANCIA 
y '3TRIA 

G301J ,JA Lcl "Clu Pc•rrnnales 

30152 ¿MBAJADA EN ALK\IANIA 

G30152A Servicie Personales 

14...1--12.20 

14,442.20 

450.0f' 

450.00 

11.400.00 

4,200.00 

7,200.00 

11,400.00 

1,618.06 

1,618.06 

'·H4.1G 

314.l(' 
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30168 CONSULADO GENERAL 
EN BARCELONA 257.90 

G:::i01ü8A Srrvicios Per¿onaies 257.90 

30197 EMBAJADA ENCANADA 3.239.40 

G3ül97 Atenciones Varias 3,239.40 

:30110 CUXSULADO GENERAL 
EX WASHINGTON 425.00 

G30110 A tendones Varias 425.00 

30120 CONSULADO GENERAL EN 
RIO DE JANEIRO 600.00 

G30120 Atenciones Varias 600.00 

30133 EMBAJADA EN BELGICA 2,400.00 

G30133 Atenciones Vatias 2,400.00 

30187 Ei\IBAJADA EN HOLANDA 1,851.50 
G30187 Atenciones Varias 1,851.50 

30151 OBLIGACIONES INTERNA-
CIONALES 12,461.78 

G30151F Para cubrir el Pago de Cuotas 
de la RPpública 12,461.78 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

10415 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 70,000.00 



G10415Z Para pagar Deudas de Años 
Anteriores 

10426 DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS 1- Pt..:ERTOS 

G 10426A Servicios Per.5onalt>s 

10420 DlRECCION GENERAL DE 
RENT As· INTERNAS Y BIE
NES NACIONALES 

Gl0420A Servicios Perscnales 

10,.25 DIRECCION GENERAL DE 
I:\IPUESTO SOBRE BE:'.'l'E
FICIOS 

G_ ::t25A Servicios PersJnales 

CAPITULO VIII 

70,000.00 

2,670.00 

2,100.00 

1,650.00 

SECRETARIA DE ESTADO llE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

'04w 1 1JFICIN-A DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

Gl0493A Servicios Personalt-s 1,650.00 

2,ü70.00 

2,100.00 

1,650.00 

1,H50.00 

31503 DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION SECUNDARIA 
Y NORMALISTA 10,765.00 

G31503A Servicios Personales 

G31503 Atencione::; Varias 

7,765.00 

:~.000.00 

10,765.00 



31508 DIRECCION GENERAL DE 
EDUCA.CION VOCACIONAL 

G31508A Servicios PersonalPs 

2,140.od 

2,140.00 

31522 ORQUESTA SINFONICA 
~ACIONAL 11,550.00 

G31522A Servicios Perl-onales 11,550.00 

CAPITULO IX 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

10497 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10497 A Servicios Personales 

CAPITULO X 

1,560.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD Y 
PREVISION SOCIAL 

10499 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G10499A Servicios Personales 

31372 SERVICIO NACIONAL DE 
SALUD 

G313í2A Servicios Personales 

CAPITULO XI 

600.00 

390.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE TRABAJO 

10435 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

1,560.00 

600.00 

390.00 

4,500.00 



C10435A Servicios Personales 4,500.0d 

CAPITULO XI-I 

SECRETARIA DE ESTADO lJE INDUSTRIA 
Y COi\lERCIO 

10417 DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS 

G10417A Servicios l'ersonalt-s 1.5li0.00 

C.\P!TULO X111 

1,560.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

~498 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

tHC 98A Servicios Persona]eg 1,500.00 

1TRECCION GEXERAL DE 

1,5íl0.00 

TELECO~IUNICACIONES G,000.00 

o., Gastos Cornentr•s 6,000.00 

659,:394.97 

f"APITULO III 

SI.'.__;.c~-61' .... 1.üA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

20143 ATENCIONES VARIAS DEL 
DEL EJERCITO 1,200.00 

G20143 Atenc10ne.., V:iriai:: 1,200.00 
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10159 CENTRO DE ENSEÑA~ZA 
DE LAS FUERZAS ARl\fA-
DAS "5 DE JUNIO" 16,687.20 

G201.39 Atenciones Variai; 16,687.20 

20-101 AVIACIUX M1L1IAK 
D<t\IINICAXA 182,148.0ú 

G20401A Servicios Personales 

J0410 CGERPO .\IEDICO Y 
S.\:.\'IDAD .\IILITAR 

G20410B Oh os Gastos Corrientes 

:30H:í6 SOSTENil\iIIE:\fIO DEL lJ~
PARTAMENTO DE HIDRU
GRAFIA 

G:106~l5C Aaquisición de Pi-cpiedades 

30220 POLICIA ~ACIOXAL 

G30220A Servicio.;; Pl'!'sonalts 

G30220 Atenciones Varia.,; 

C'APITVLO TV 

18¿,148.UO 

1.588.75 

5,UUU.ulJ 

~ 912.62 

4,553.40 

277,466.02 

l ,588.75 

5,000.00 

'[l7.46fi.02 

SECRETARIA DE ESTADO DF, INTERIOR Y Cl1LTOS 

10424 DIRECCION GENEfü.:...L DF,L 
CATASTRO NAC'IONAL 

4,000.00 

4.000.00 
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CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

30101 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G30101B Otros Gastos Corrientes: 

30122 E:VIBAJADA EN INGLATE
RRA 

u30122.\ Servicios Personales 

. 0122 Atenciones Varias: 

30113 E:\IBAJ.-\DA EX ESPAÑA 

)113A .:ier icios Personal<>s 

,, J E:\IBAJADA Ei\ ALEl\I.\.NL\ 

Wl52 Atenciones Varia.,: 

~01(1."l C l 1!:' ;:,tJLADO GEXERAL E:\T 
,B\\' YORK 

G3010ri ~\b1 . ..:ionE Varias: 

;-APITULO VTI 

40.000.00 

4,400.00 

2,310.00 

6,710.00 

2,000.00 

1,200.00 

1,200.00 

40,000.00 

6,710.00 

2,000.00 

1,200.00 

1,200.00 

. ..1.EcRETARlA DE ESTADO DE FINANZAS 

10415 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 70,000.00 
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G10415B Otros Gastos Corrientes 

G 10415C Adquisici,~n de Propiedao.es 

G 10415 Atenciones V arias : 

CAPITULO VIII 

60,000.00 

10,000.0v 

10,000.00 

70,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACION 
Y BELLAS ARTES 

10493 OFICINA DEL SECRETARIO 
DE ESTADO 

G 10493B Otros Gastos Corrientes 

31Gl4 DIVERSOS GASTOS ESCO
LARES 

G31514-\. Servicios Personales 

CAPITULO XI-I 

14,455.00 

14.45:5.00 

10,000.00 

10,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INDUSTRIA 
Y COi\lERCTO 

31471 OFICINA DEL SECRETAR -o 
DE ESTADO 

G31471A Servicios PersonalPS 

G31471C Adquisiciún cie Propiedades 

19,740.00 

16,740.00 

3,000.00 

19,740.00 
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CAPITULO XlII 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBL!CAS 
Y COl\'fUNICACIONES 

10494 DIRECCION Gl◄~NERAL DE 
TELECO:\I 11 ~ ºJCACIO~ES 6,000.00 

,a04"-l .-\tencionc varias: ü,OOU.00 

659,1394.97 

DADA en la Sala dt> Sesiones del Senado, Palacio del Con
r 30 ~acional, t:n Ciudad Trujillo. Distrito Nacional, Capital 

, RPpública Oominicana a los \'einticinco días del mes de 
,1el año mil novecientos sesenta y uno; años 118'' de la 
.n tencia. 989 de la R1•stauración y 32° de la Era de Tru-

mon Berges Santana, 
Secrrtario. 

\ . Cambier, 
·ntario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

Sala de Sesione:. d1· la Cámara de Dipu~ad0s, 
re o Xadrnal, en Ciudad Trnjil10, Distrit0 ~é

• la Rtpública Dominicana, a los veintisei~ 
n li , d,·l año mil novecientos sesenta y uno; años 

nclencia, 989 de la Restauración y ~29 de la 

Opin n Alvarez \la::nan''i . 
.:1 c1, tar o. 

Ltiis E Ruiz ~Io..,t<':1 r,11do. 
Secrdario. 

.To~i~ Ramt,n Roclrígurz, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
54 inciso 29 de la Constitución de la República: 

PRO:\IULGO la presente Ley. y mando que Eea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimi<'nto y cumplimiento. 

DAD.-\. en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital de la 
República Dominicana a los veintisiete días del mes de julio 
del mil novecientos sesentiuno, años 1189 de la Independencia, 
98° de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley Nº 5589, que modifica nuevamente el Art. 82 de la Ley de Impuesto 

sobre Beneficios, N9 3861, y deroga la Ley No. 5246, del 4 de noviembre 

de 1959. 

(G. O. N9 8593, del 7 de Agosto de 1961) 

EL CONGRESO XACIONAL 

En Nombre de la Repúbhca 

H.-\. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NU:\IERO 5589 

Art. l. Queda modificado el artículo 82 de la Ley de Im
puesto sobre Beneficios ~ 9 3861 , del 26 de junio de 1954, re
formado por la Ley ~9 5246. de fPcha 4 de noviembr1, de 1959 
para que rija con el siguiente texto: 

Art. 82.-Prescriben a los cinco años. 

a) Las accimws del Fisco para exigir las declaracione~ 1u
iadas, impugnar las efEctuadas. i-€lJUl'rir el pago del impu1•~t:1 
y practicar la estimación de oficio 
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b) Las acciones por violación a la presente ley; y 

c) Las acciones contra el Fisco en repeticii',n del impuesto. 

Párrafo I.- - El punto de partiJa de las prescripciones esta-
blfa:; das en el p1·esente artículo será la fecha de vencimiento del 
pla_o para presentar declaraciól:1• jurada y pagar el impuesto, 

sin tenerse ,.n cuenta la fecha dl' pago del impuesto o la de la 
p11:;_;;entacit;n de la declaraciún de los beneficios. 

Párrafo 11. La notificación de los ajustes, de las resolu
ne de estimación de oficio o de las resolucionPS que se dic

;obre soiicitudes de reconsideración interrumpen el p'~zo 
ryrescripción. 

Dichas n otificaciones serán hechas ai contribu~'1·nte me
~municación certificacfa con aviso de recibo, o mediante 

rJn de un delegado de la Direcci,ín Genl'ral del lmpuest(1 
Ecn, ficios , n la )ersoua o en el cicmicilio del c0ntribu
de lo cual SP obtendrá constancia por la firma de la per 
g1Iien «e hace bi notificación. En caso de negativa de 

lpón y firma de los documentos expresados, el funcionario 
u- •,.vantará acta consignando esta circunstancia la cual 

• notificación. 

4-I't 2--L~ pr esente Ley deroga la N') 5246, de fecha -1 

cional. 
días del rn 
años 118Q 
de la Era 

de 1959. 

Sala ª" Sesiones de la Cámara de Diputados, 
g-reso ¡\f acional, (•n Ciudad Trujillo, Distrito ¡\Ja

la República Dominicana, a los veintioch!, 
julio drl año mil novecientos sesenta y uno, 
Ind~ 1endencia, 98" de la Rf'staurac·ón ;,r :32° 

.Jo~é Ramón RodríguPz, 
Presidente 

Opinio A1varez .\fainardi, 
ladu. 

Luis E. Ruiz l\fonteagudo, 
S, . rrtario, 
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DADA en la Sa!a de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Ciudad Trujillo, Distrito ~acional, Capital 
de la República Dominicana, a primero del mes de agosto del 
año mil novecientos ses<'nta y uno, años 118'-' de la Independen
cia, 989 de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

Porfirio Herrera, 
Presidente 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2'-', de la Constitución de la República; 

PROi\I"CLGO la presente Ley. y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DAD.-\ en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los dos nías del mes de agosto de 
mil novecientos sesrnta y uno, años 1189 de la Tné'ependencia, 
989 de la Restauración y :~29 de la Era de Trniillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NI? 5590, que mo(';"ifica nueYan1ente el Art. 34 de la Ley de Orga

nización Judicial NI? 821, del 21 de noviembre de 1927. 

( G. O. NI? 8593, del 7 de Agosto de 1961) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

~U:\IERO 5590 

ARTICULO U~ICO.-Se modifica el artículo 34 de la Ler 
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dE: Org-anizac1,ín Judicial w• 821, e.el 21 de novit·mbre d,, 1927, 
reformado por la N9 5243. de! 24 de oc~utre ele 1 S59 .v 1;cr la '~ 
5417 del 4 de noviembre de 1930, para que en lo a ::!:m:e ri]:• 
así: 

'.Art. ;1 1. Las Cu·t€s u. ~-\pelacion no pue_ é'll f...u"!ju ~r 
con mi-nos de tres }'l.H'Cl En rnm:ecuencia, cuando dos c1e lo.; 
mi mbro~ ele: 'as Coi i: const1Lui por cualro juecl'3 unfJ 
:( as CCL!l cc_ta&' f)Ol' 1cue:1tnn ~m o~i :li 
l" 1 inte rl r-~ 11 r iet~r·-1iria 'r1• i 

d crl! Ol'll re r- \'ll' '-ut, :n .T· 
Prir.H 1 In~_ancia • la jur1-c'icci-J11 PU<' ro S<:'a 1 

CL, cido 1 ª'llTI'O e g1 rl~ rb_ie'o (' 'a a~el nión. ío'·1 

la:· Cortes de Ape!ación n cuva, ,·iqr¡;nciones los Tribu11aiu 

d€ PrimPra Instancia A-ri dividirlo~ en ( 'ámarai:; ''E dic;tint· 
'J,;;tencias, e Jlamaní al .Ju1 Prp-identc• c'c m1 a f'ámrlra ris

que hnbiPrP I Pn"i n 'a ~P•1tenr"'i motivo ,'el i11· 

igual proc€dimiento se obs,•rvará para dirimir los c•mpates 
udieren originarse a propósito del conocimiento v fallo de 
-untos civiles y comercialel-o sin perjuicio de lo dispuesto 

Lev ~n G84 del 24 d<> maj'o dP 1934, ampliada por la N<:' 
21 de julic, de 19:35, reformada por el artículo 2 de la 

1 9 del 20 dP mayo ele 1 '.140. 

En los casos previstos por el articulo anterior, 
w.. Jueces de Primf'l'a lrnotanda dP la jurisdicciór. 

ue Apelación de la cual se trate. se enctwntren im-
vez para ir a integrarla como sustitutos. en 

1n un caso drterminado, ;;e dará cuenta de ello al 
Pr ,ident Supr€ma Corte de Ju~ticia, a fin de que este 
func;onai10 ualt por Auto a un .Juez de PrimeJ·a Instancia de 
la jurisdn·í e otra Cortr dr Apelación. 

PánaJ JT. 'T' as las veces (me el Presidente de la Su-
pr€ma Cute d .. ..: a o un Presidente de Corte de Apdaci ·,n 
llamen por Aut, un juez de Primera Instancia para integrar 
una Ccrte de .M.1Jelación al trnor dr las disposiciones anterior<>s. 
por el mismo \.uto llamarán al Juez de Paz correspondiente pa
ra que sustit a ~u VPZ al Jue-;;: de Primera Imtancia dP'liJ:!-
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nado para integrar dicha Corte y al Suplente del Jm,z de Paz 
para actuar por éste. 

Si el que actúa es un Presidente di• Corte de Apelación de
berá informar d€ todo al PresidEnt .. cte !a Suprema Ccr (• de 
Justicia v al Secrétario de Estado de Justicia. 

DADA en la Sala o.e S€><1011es de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso x~cional, en Ciudact Trujillo, Dütrito Xa
cional. Capital de la República Dominicana, a los v:.-inti"..'.ínc:> 
días dEI mes ::1€ julio del año mil nove"..'.ientos sesenta • uno año· 
1189 de la Inc!ependrnci::i 98 1 de la R,·stauradón !l?) dP la 
Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\faimu-rli 
Sr·crPtario. 

Luis E Ruiz :.\lonlt'ag l In 

Secretario. 

DADA en la Sala e 
greso Xacional, ~n Ciudad T 

Jú,e;é Ramón fü ri u.Z 

Pre-- • • 

de la República pominican a pri-ruEr--:
año mil noyecientos sesenta ,- ur
cia, 98Q de la Re~tauradón r '3_ 1 

Ramón Berges Santana. 
Secrl't'irio. 

Julio A. Cambier. 
Secretario. 

JOAQl:IN BALAGUElt 
Presjdente de la Repúbiica Dorninicana 

En ejercicio de la atribución aue m ... :::onfiere el arhculo 51 
ipciso 2\', di' la Constitución de la Repúb:ica: 
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PROi\IULGO la pre5entc Ley, y nrnndo que sea pubEcarla 
en la Gaceta Of'cial, para su sonocimiento y c=umplimientri. 

DADA en Ciu :'.ad Trujil!o, Distrito Nacional, C.ipital de 
la República Dominicana, a 'os dos días C.l"l mes de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la 1ndependencia, 
98º cte la Restauración . 32.9 de la Era de TrujiUo. 

JOAQUIN BALAGUEH 

Ley 1 ° í591, que autoriza la crecci n , u .. a c!&10.iva ob,J. e3cultorica 

mpara votJva, en el r1t o don,_·e fuC' nmolado el Gcneral'-;imo Dr. 

Tru1 )¡ M .J i a, Be f.1ctr r e ratr;'l P :.:n, de la P.1tr 

EL CONGRESO NACIOl'iAL 
En Nombre de la República 

J-IA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

55!:.l 

- -Je autoriza la erecci1ín de una emotiva obra escul
E: ·ta de una cruz y una lámpara votiva €n el sitio 

e-:1 done.e :nmolaclo el Generalísimo Doctor Rafael Leonida~ 
, lolina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patrb 

.nrt. 2J-~e 
la Secrciaria de -
trucciones nec a 
litar dr h011or :.m 

one que el Poder Ejecutivo, por t'irg-ano el 
ido de las Fuerzas Armadas, di~te las ins-

1 para que se establ,·zca allí una guardia mi
carácter permanente. 

DADA en ta Sala de Sesiones de la Cámara de Diput1dos 
Palacio del Copgreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito N;-i
cional. Capital de la República Dominicana, al primer c:lL1 del 

lTIPS rle agosto del año mil noveciento~ sesenta y uno, años 11 ~'.' 
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d,, la Independencia, 989 de la Restauración y 32" de la Era de 
Trujillo. 

Upinio Alvarez :.\Iainardi, 
Stcr!:'tario. 

Luis E. Ruiz Monteagudo, 
Secretario. 

Carlos .kafael Goico :.\Jors.les, 
Vicepresidente en funcicnes. 

DADA en la Sala dP. Sesiones del Senado, Palacio d~l Con
g1 eso Xaciona 1 en Ciuó,d T rujillo, Distrifo Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a lo".l tres dias del mes d~ agosto 
del ao mil novech•ntos sesenta y une, años 1189 de la Indepen
<lPncüi 989 e e la Restaurac1,-n v :32'·' c1e la F.ra de Trnjillo. 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario . 

.Julio A. Cambier. 
Secretario. 

Por~·:riu Ee 1TET::, 

PresidentP. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicanft 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 29. de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presentP Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento ":!-T cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro días dPl mes de agosto del 
mil novecientos sesenta y uno, años 118° de la IndependP11cia. 
98º de la Restauración y :129 dP la Era de Trujillo. 

JOAQUJN BALAGUE& 
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Ley N9 5592, qu~ libera del impuesto adicional t'.el i2"' 1;.stablecido por 

el Arl. 2 de la Lty N'-' 5458, las tarifas cstaoleddas en la Ley de 

Organización Univ;,rsitaria, y dicta otras t:·isposicione" 

(G. O. N9 3593, del 7 de Ago~to de 1961) 

En Xombre dP a República 

HA D.\iJ. l L.\ SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5592 

ARTICULO UNICO :\'o f-3Lar.i11 i:,ujetos al pago e.el 1;n
puesto adicional del 12' < establecido por el artículo 2 de la Ll', 
N° 5458, del 2:J de diciembre de 1930 (P1·esupuesto de lngr,·-

Ley cte Ga~tos Pú.J icc:s para HJ61) o de las que sustitu 
·an, lo:-- derechos refrrentes a matrículas, inscripciones, exáme

títulos, as1 como cmúe:,quiera otros derechos estable
acuerdo con la Ley de < )rganización Uniwrsitaria N" 
fecha 15 de mayo de 1959. 

m la Sala de Sesiones el~ la Cámara de Diputado3 
~ngreso Nacional en Ciuoad Trujillo, Distrito Xa

_tpiial e la República Dominicana, al primer día d1·l 
Li:,~- año mil noveciento!'> sesenta y uno, años 118° 

•. e Inutv,:;1ldt:uu1:1 9!3c dP la Restauración y 32c d .. la Era 
de 'Iruj:do. 

Opinio Alvarez :Mainardi. 
Secretario. 

Luis E. Rµ1z l\lonteagudo, 
Secretanü 

Carlos Rafael Goico ;.\forales, 
VicepresidentP en funciones. 

DADA en la Sala de S1•siones del SenaJo, Pa'aci., del Con 
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, (' 1 'i~a1 

de la República Domirncana, a los tres días del mPs de a'.5:'3to 
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clel año mil novecientos sesenta y uno, años 118<> de la Indeperi .. 
dencia, 98º de la Ri-'stauración y 3¿9 de la Era de Trujillo. 

Ramt,n Bergés Sanlana, 
Secretario. 

Jubo A. Cambie1·. 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidentf>. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución qur me confiere el artículo 54 
inciso 2°, de la Constitución de la República; 

PRO:'.\ICLGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la GacPta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro días del mPs de agosto de 
mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independencia. 
98° de la Restauración v 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQUI1~ BALAGUER 

LeJ· NI? 5593, que deroga la Ley N-? 5390, del 19 de Agosto de 1960, 

modificaá'a por la Ley No. 5435, del 24 de noviembre de 1960 

( G. O. NI? H593, del 7 de Agosto ae 1961) 

EL CONGRESO" NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\lERO 5593 

ARTICULO UNI.CO.--Querla derogada la Ley N<> 5390, del 
rn de agosto de 1960, n.10dificacta por la Ley N<:> 5435, del 24 de 
noviembre de 1960. 



DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciuciad TrujiJlo, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominkana, a los dos d1as del mes de agosto 
del añ9 mil novecieptos sesenta y uno, años 118<.> de la Indepen
dencia; 989 de la Restauración y 329 de la Era de Trujillo. 

Ratnón Eergés Sahtana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretar 10. 

Porfirio Herrera, 
Pr,1sident1•. 

DADA en In Sala de Sesiont•s de la Cámara de Diputados. 
Pall'!cio del Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 
de la Tndependencia, 98º de la Restauración y 329 de la Era d" 
Trujillo. 

Jpm10 Alvarez Mainardi. 
~ecretario. 

1..,uL E. Ruiz MontPagudo, 
Secretario. 

Carlos Rafael Goico i\Iorales, 
Vicepresidenü• en funciones. 

JOAQl,IN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

-n ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54, 
inciso 29, de la Constitución de la R<•pública; 

PROMULGO la presente LP-y, y mando que sea publicada 
en la Gac1 ta Of1c1al, parn su conocimiento y cumplimiento. 
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DADA en Ci-udad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los cuatro días del mes de agosto del 
mil novecientos sesenta y uno, años 118,., de la Independencia. 
989 de la Restauración y 32(' de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley Nº 5594, que deFoga la Ley Nº 5547, que constituye los Colegios de 

Profesionales Universitarios y la Confederación Nacional de dichos 

Colegios; 

(G. O. N<? 8595, ó'el 19 de Agosto de 1961) 

NUMERO 5594 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

COXSIDERANDO: que las leyes que instituyeron la Cole
giación de Profesionales Universitarios y la Confederación Na
cional de Colegios de Profesionales Universitarios, N9 3796 de 
fecha 3 del mes de Abril de 1954, sustituida por la Ley N9 5546 
del 13 de junio de 1961. inspiradas tamo una como la otra en 
los más puros ideales de superación para las clases profesiona
les, en la práctica no han obtenido los resultados apetecidos, en 
su mayor parte, debido al poco entusiasmo con que fueron reci
bidas por los integra-Rtes favorecidos. 

CONSIDERANDO: que los Colegios de Profesionales Uni
versitarios, nunca tuvieron el apoyo financiero de sus compo
nrntes, lo cual, en gran parte hizo perecer por falta de medios 
de subsístrncia, dichas instituciones. 

CONSIDERANDO: que los profesionales no han respondi
do a fin de darle apoyo moral a los Colegios de Profesionales, 
instituídos pnr la Ley, como !o demuestra la persish•ncia en 
organizar asociaciones proft:.sionales. talPs como la Asociación 
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de Ingenieros y Arquitectos; la Asociación Médica Dominicana, 
la Federaci,_Sn Dental, ia Asociación de Abogados, y otras orga
nizaciones similares 

CONSIDERANl'>ü: que de acuerdo con el articulado de la 
mencionada Ley N9 5546, nel rn de Junio de 1961, vigente, su, 
principales fines consisten en "enaltecer y rodear del mayor 
prestigio las profesiom•s universitarias, procurando que sean 
ejercidas con decoro y eficiencia y con sujeción a las leyes y a 
las reglas de la ética profesional", sin que tan elevados princi
pios hayan sido manifiestos en dicha institución colegiada; que, 
3in embargo tan elevados fines perseguidos por el lAegi~lador, 
en forma ina.,pendiente, se han hecl1 0 visi1Jles y notorios en las 
distintas asociaciones particulares. Que no obstante Pl tiempo 
transcurrido desde la promulgación de la Ley 379(j en 1954 qu .• 
riginalmente instituy,í lo~ ccleg.:os, y a pesar de la sustitución 

.:ie dichtt ley, por la "N" 5547, dPl 13 de Junio, 1961. ni una ni 
tra han 3ido cumplid&, en sus fines. 

CON"~IDERANDO: que así mismo, de acuerdo con la men
~10nada Ley 5547, ',el perfeccionamiento de la cultura de sus 
u1iembros propiciando la celebración de actos culturali-s o cien
tíficos, así como concursos de carácter ciPntifico, artístico o li
t rario" forllla parte de la estructura de la ley . ..;in que en for-
1aa algun "le haya podido evidenciar entrr los dirigente:; y re
¡ respntati rns ae tales institucione~ colegiadas, preocupaci,ín al
gúna n tal ~entido. 

r-o~~SIDERANDO: que fue propósito dPl LegiHlador, al 
instaurar la ultima ley a que se ha hecho referencia, no sola
mente el cumplimiento de io antes expresado, sino a su vez pro
mover la "ohdaridad di' asistencia mutua entre su5 miembros, 
así como el seguro social entre los mismos, sin que tan enalte
cedores fines se hayan hecho palpables. 

CONSIDERANDO: que por otra parte, es obligación legal 
de todo participante o dirigente de esa instituci(,n colegiada 
consagrada por la Iry, la ele propiciar la celebración de actos 
culturahts, estudios individualf'S, o colectivos, y otras medidas 
similares, para el perfeccionamiento de sus miembros; el inter-
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cambio de intelectuales del país o e.PI ext<oi'ior que p..redc1 re3U-
Lar provechow para dichos fines, así ccmo la íormación de 
oibliotecas y cEntros de estudios; estimular el conocimiento de 
1a producción artística, cü•ntífica y literaria, en forma de libros. 
folletos, revistas. y en fin, propiciar la celebración de concur
sos úe caráctPr científicos, artísticos o literarios, resultando ne
gativa en forma absoluta la labor de los rnlegios de profesiona-
les En sus diwrsas rnmas; y de igual modo, la de la Confede
racitn ~acíonal de Profe~ionales, lo que induce a los proponen
ks de PSia moción, a pedir a Esta Honorable Cámara de Dipu
tados, que la ley en vigor sea derogada. 

COXSIDERAXDO: que dentro del prcceso en que se ha 
inspirado ei Gcbierno Kacional, de permitir a quienes repn•spn
ían las distinta~ profesiún€~ libera:es la :::,porcuniiad libre v 

espontáneo derecho de asociarse, cuantas VPces lo considPren 
pertinente útil o necesario con la única observancia que la<: 
que recomiendan los principios generales de las leyes de orden 
público y la Constitución del Estado. 

HA DADO LA SH ,uIE~Hl!, I..El 

ARTICl'LO C:i\ICO: Queci.a de10gact .. la Le:y Xº 5547 de 
fecha 13 del mei;: de Junio del año -~e 1961, que instituyP los 
Colegios de Profrsionales Unive.:.·sitar · -::, y la Confrd2ración 
XacicnaJ oe dichos Cclegios. pubhcac n ei: a Gaceta Oficial ::\""·! 
8581, del 17 de junio de UJ61, que derogé u,t:tny' la N·? 879G 
de fecha ~J de abril de 1954, así c:m:o cu _é:r ntra Jinosición 
t1ue le Sl•a contraria 

D.\DA en la Sa'a 1 , Sesio:· es e-, a Cámara de Diputados_ 
Palacio del Congreso ¡\Íacional, en Ciu<laa Trujillo, Distrito ~a
cional Capital de la Rt>púbJ;.--.a Dorni1iicana, a Jo,; ocho días del 
mes de agosto del año mil novecientc- SPsenta y uno, años 1189 
de la Independencia, 98'' de la RPstauraciór v 32" de la Era di:' 
Trujillo. 

Opinio .\IvarC'z ~,1,1:P:1rrli 

Secretaric• 

Luis E. Ruiz :'\Jonte-aguclo, 
Secretar~o. 

Carlos Rafael Coico Morales , 
\Ticeprpsidente en funciones. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Xacional, Capital 
de la República Dominicana. a los diez días del mes de agosto 
del año mil novecientos Sf'flenta y uno, años 118º dr- la Indepen
dencia, f/89 de la Restauración y ;-_:29 de la Era de Trujillo. 

Ram-~n Bergcs Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
21\ de la ('onstituciún de la República; 

PEO:.\IULGO la pr,•sente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito :N'acional, Capital de la 
República Dominicana, a los once días dei mes de agosto del 
mil novPciento'- sesenta ) uno, años 1189 de la Independencia, 
98 f-' la Restauración 329 de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BA.LAGl1ER 

r, .;i r¡u" , ·clara Día de Duelo Nacional, no laborable, pi 30 ele 

~adá r,11 como tributo a la memoria perdurable del Generalí

Rafael L. T1 ujillo Molina, Benefactor de la Patria y Padre 

C:e la Patria Nueva. 

(' O. N9 8595, ael 19 de Agosto de 19<i1) 

EL CüXGRESr) NACIONAL 
En Nombre de la República 

X"CYIER O 5595 

C'O:N'SIDERANDU: q, , . la hochr· del 30 de i\Iayo c1<3 



1961, perdió la vida el Generalísimo Rafael LecnLas Trujillo 
:\Iolina, víctima de un alevoso atentado que conmovió de Estu
por al pueblo dominicano; 

Cü:XSIDERANDO: que la obra de paz, de progreso, de cul
tura, cie justicia socia! y t.€ reinvindicación de elementos fun
damentales de la rnberanía con que el Generalísimo llenó más 
de tres decadas de la historia nacional, le hacP digno de la per
dm ab~P evocación y reverencia a su memoria; 

COXSIDERANDO: que el 30 dP mayo, fecha d2 ese lu.::
tucso acontE.cimiento coincide a veces con las festividades de 
Corpus Christi o cae €11 domingo que no puPden conciliarse ~on 
"olEmnidades dP un día de duelo; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICCLO "C~ICO.- -SE deciara Dia de Duelo Nacional, 
no laborable, e! 30 de mayo c1.e ca:__a a::o, como tributo a la me
moria perdurab~r del Ge!:!eralísimo Do~~or H.afael Leonidas Trn
jillo :;_\folina, Bc0 nefactor de la Patria y Padre de la Patria ~ueva. 

Cuando un aniversario caiga en domingo o coin:::ida con las 
cekbracione8 de Corpus Christi, se transferirá el ciuelo para el 
día laborab:e subsiguiente. 

DADA en la Sala de Sesiones rlel Sena..;.o, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Di,trito Nacional, Capital 
de la República Domin:cana, a !os diez días del mes de agosto 
del año mil novecientos :-wsenta y uno. dños 1189 de la 1ndP
pendencia, 989 de la Restauración y 32'-' de la E1·a de Tru_iillo. 

.Tulio A. Cambil'1 
Secretari0. 

Ramon Berg<:s Sm1t;111:1. 
Secretaril'. 

Porfirio Herrera, 
Presidente . 
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DAD.\ en la Sala dr Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciuoad Trujillo, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicaua, a los diez días del 
mes de agosto del año mil novecientos sesenta y uno, años 118° 
de la Independencia, 98° dtc la Restauración " 329 de la Era de 
Trujillo. 

Opinio Alvarez Mainarcti, 
Secretario. 

Luis E. Ruiz i\lonteagudo, 
Secretario 

Carlos Rafael Goico Morales, 
Vicepr<'sidente 1en funciones. 

JOAQUIX BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
me ·o 2' , de fa Constitudún de la República; 

PRU:.\IULGO la pr<'~ nte Ley, y mando que sea publicada 
en !a r.aceta Oficial, parn -;u c~modmiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, lnc: once días del mes de agosto del 
mil ll'"lVPCi0 ntnr " ,..,tr uno, año., 118º de la Independencia, 
98º de la Re L iún :~29 de la Era de Trujillo 

JOAQUJN BALAGUER 

Le;y 659G, rg1e <>xtiende ha~ta 20 :..iim, el plazo acorclado en Jo,, 

contiat,, , venta:, condi~ionall ele ca~~ e:n lo, Barrio~ (le J\1:ejora

miento ~od.d del Estado 

l C, O. N° ;595, c.·e1 19 dr Agosto ele 19fll) 

EL CONGRESO NA('IONAL 
En ~ombre d1· la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 5596 

Art. 1.-Se extiende hasta 20 años el plazo de 15 años e 
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más, acordado en los contratos de ventas condicionales de las 
casas que integran los Barrios de :i\Iejoramient o Social del Esta
do, para el pago del precio de venta convenido con sujeción a las 
1·egulaciones contenidas en los contratos correspondientes. 

Art. 2.- -Sólo podrán beneficiarse de las estipulaciones con
tenidas en el articulo anterior, las personas que ocupen actual
mente las casas que 1.,s fueron asignadas dentro de dichos ba
rrios, o aquellas que en un término de 6 meses a partir de la 
publicacif.n de la presente ley. salvo el caso de fuerz~ mayor 
debidamente comprobado. ocupen J1Prsonalme-nte dichas casas. 

Art. 3. -Las construcciones destinadas a Barrios de Mrio
ramiento Social y a Barrios Obreros, las viviendas que se le
vanten en los solares haldíos de las poblaciones y en las Gran
jas Agrícolas o de T~abranza, destinadas a la habitación de lo~ 
trabajadores, que sean proJJiedad del Estado, así como la admi
nistración de los ya construídos estarán. en lo adelante, a cargo 
del Instituto de Auxilios v Viviendas: Fundación Generalísimo 
TrujiJlo i\IoEna, el cnal podrá. con sujeción a sus Reglamentos 
y de acuerdo con sus planes de Asistericia Social, dictar todas las 
regulaciones necesarias p~rn la asüwación, adquisición o tras
paso y demás operaciones relacionadas con las misma" ~ntes de 
su adquisición definitiva en propirdad por el ben,.-ficiario. 

Art. 4.-Asimismo queda·n transferidas al Instituto de Au
xilios y Viviendas: Fundaci•ín Generalísimo Trujillo Malina, lo•· 
derechos drl Estado de,·ivadcs de los contratos relativos a las 
ventas condicionales dP !as casas constrmdas en di~hos Barrios, 
los cuales qurdan prorrogados en cuanto a su vencimiento de 
acuerdo a lo indicado en el nrtículo lro. de la presente lry. 

Art. 5.-La preseni,e 1t,y modifica, en cuanto sea necesario. 
las disposiciones de la Lry N<? 3105, del 9 dt• octubre de lfl51. 
sobre Barrios de i\l€,ioramiento Social. 

DADA en la Sala de Sesiones del SPnado, Palacio del Con
greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital 
~le la República Dominicana, él los ocho díai- del mes dt> agosto 
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e . año mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de la lndepen
ncia, 989 de la Restauración y 32v de la Era de Truj illo. 

Ramún Bergés Santana, 
Secretario. 

Julio A. Cambier, 
Secretario. 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 

DADA en la Sala de SPsiones de la Cámara de Diputados, 
lJ .... cio del ~ongr,•so ~ acional, en C:udad Tru.iillo, Distrito Na

ial. :apital de la República Domil'icana, a los diez días del 
:le agosto del año mil novecientos sesenta y uno, años 118" 

l~ I!Jd 0 pend 0 ncfa 98Q de la Re~tauracit,n J 32º de la Era d,• 
J., 1jillo. 

Opinio Alvarez Mainardi. 
Secretario. 

L11is E. Ruiz i\Ionteagudo, 
Secretario 

Carlos Rafael Goico Morales 
Viceprrsidente en funciones. 

J OAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 54 
inciso 2°, de la Constitución de la República; 

PROMULGO la pres,·net Ley, y mando que SC'a publicada 
en la GacPta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de la 
RE:_ ·íblica Dominicana, a los once días del mes de Agosto del 
r.,¡ · novecientos srsenta y uno, años 1189 de la Indep1·ndencia 
!f:'-' de la Restauración y 329 d(' la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAG UER 








